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A través de este documento, me corresponde dar cuenta de la gestión municipal durante el año 2023 ante el Honorable Concejo 
Municipal, el Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, el Consejo Comunal de Seguridad Pública y la 
comunidad, cumpliendo así con lo dispuesto en el Artículo 67 de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 
y el Artículo 94 de la Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Es increíble mirar hacia atrás y ver cómo han pasado siete años desde el inicio de mi primera gestión, y tres años desde el 
inicio del ejercicio de mis funciones en mi reelección como Alcalde de Conchalí. Recibimos una comuna estancada en el 
tiempo, sin avances representativos, con barrios que se inundaban todos los inviernos, con serios problemas de pavimentos 
y veredas, con plazas y áreas de esparcimiento completamente abandonadas, con oficinas de administración municipal con 
graves falencias estructurales para entregar una mejor atención de público y desempeño laboral. Recibimos una corporación 
con deudas millonarias, colegios abandonados y proyectos estancados. 

Hoy, Conchalí es otro, como gestión, logramos eliminar los barrios inundados, renovar plazas y parques, erradicar microbasurales 
históricos y recuperar nuevas áreas de esparcimiento en el ámbito social y deportivo, inauguramos un estadio comunal de 
última generación, inauguramos el Metro que cruza nuestra comuna de norte a sur, proyectos que de seguro han mejorado la 
calidad de vida de sus habitantes. 
Asimismo, hemos trabajado constantemente por reducir la gran deuda de arrastre de Coresam, gestionando con mayor 
eficiencia los recursos existentes, entregando más o mejores prestaciones de salud en nuestros centros de atención primaria 
comunal y mejorando sustancialmente la calidad de la educación pública de nuestra comuna. Lo que ayer era una comuna casi 
invisible, hoy ha sido reconocida por las instituciones superiores como un referente del sector norte de Santiago, destacando 
la eficiencia de su gestión a través de diferentes indicadores; como en el ámbito Salud, obteniendo un 100% de cumplimiento 
de las metas sanitarias; en Educación hemos logrado subir considerablemente el puntaje de evaluación SIMCE; en Infancia 
logramos sacar adelante la Dirección fomentando los derechos de los NNA y la inserción escolar, disminuyendo la brecha del 
promedio nacional y superando el rendimiento socio-económico de nuestra comuna. 

Todo este trabajo se ha conseguido no solo con los recursos existentes, sino también con la constante insistencia y empuje 
que nos ha caracterizado en la postulación a diferentes recursos del gobierno regional y subdere, con los que hemos podido 
incrementar considerablemente el alcance de nuevos proyectos adjudicados, ejecutados y en proceso de ejecución, como la 
pavimentación de calle Tupungato, como las nuevas instalaciones del proyecto “Espacio Mujer” y muy pronto la puesta en 
marcha del tan esperado “Corredor Independencia” en su etapa desde Américo Vespucio hasta Dorsal, y del anhelado proyecto 
“Parque Las Américas”, ambos proyectos aprobados y con fondos asignados que muy pronto veremos concretados. 

Ha sido difícil, pues nuestra gestión recibió el peso de la pandemia más grande de nuestra era, mermando recursos humanos 
y económicos por más de dos años. Aun así, fuimos reconocidos como la segunda comuna del país con mejores resultados 
en vacunación y control del virus, logro alcanzado gracias al uso eficiente de los recursos existentes, siempre preocupados 
de no dejar de lado todos los demás compromisos, es por esto que aprovechamos este periodo de Pandemia, para mejorar 
radicalmente los establecimientos educacionales, producto de este trabajo nuestras niñas y niños volvieron del estudio 
remoto a escuelas y liceos completamente renovados, pintados y acondicionados para su desarrollo escolar y social, ambos tan 
golpeados por la cuarentena.

Así como reflexionamos sobre lo logrado, como gestión también miramos al futuro y todas las cosas que faltan por hacer. 
Creemos que el tiempo no es un aliado cuando se proyectan cambios significativos, hay objetivos que toman años en ver 
la luz. Esperamos seguir aportando al crecimiento de nuestra querida comuna con todo el esfuerzo y dedicación que nos 
caracteriza, queremos seguir viéndola crecer, mejorar y superarse. Queremos ver el corredor Independencia operativo, el Parque 
Las Américas siendo disfrutado por toda la comunidad, las calles libres de basura, pero por sobretodo libres de la violencia 
y delincuencia sin precedentes que se han tomado los barrios de nuestra región. Creemos firmemente que la constancia y la 
eficacia son la clave de verdaderos cambios fundamentales en la sociedad.

A continuación, paso a detallar, los hitos más relevantes del 2023 el trabajo desarrollado y los logros alcanzados que muchos 
de ustedes han podido evidenciar en sus territorios a través de la colaboración y el trabajo mancomunado: 

Palabras del Alcalde
AÑO 2023
El año 2023 representó un retorno al sendero propuesto originalmente, marcado por un aumento significativo en los 
indicadores de la gestión municipal. Tras un periodo de normalización y ajuste en 2022, se logró una armonía progresiva de 
los objetivos establecidos en los planes de Gestión. En este resumen anual, el balance de nuestras acciones nos muestra una 
mayor capacidad de poder ser más resolutivos a la hora de brindar una respuesta institucional a las urgencias expuestas por la 
ciudadanía y ante todo, sin perder nuestra esencia caracterizada por un estilo constructivo, colaborativo y transparente. El año 
2023 se distinguió por reenfocar y poner en marcha las propuestas contempladas en el Plan de Desarrollo Comunal (Pladeco) 
2021-2025, retomando así las aspiraciones originales y consolidando un crecimiento notorio en los indicadores de los servicios 
municipales. Este progreso se exhibe como una evolución constante en los aspectos que más impactan en la vida cotidiana de 
las conchalinas y conchalinos, destacándose además la presente administración municipal por su robusta situación financiera y 
por la materialización de largos anhelos que, más allá de las voluntades de entonces, ahora se hacen realidad.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (INFORME PRESUPUESTARIO 
2023)
A modo de resumen del informe de ingresos y gastos en el año 2023, se tuvo un buen resultado en el ejercicio presupuestario 
al recaudar M$ 51.837.319, lo que arroja una diferencia de 7.244 millones de pesos más de ingresos que lo acumulado el año 
anterior, equivalente a un crecimiento del 16,2%. Además del buen comportamiento del Fondo Común Municipal, hubo otras 
cuentas que también registraron incrementos importantes, tales como las Patentes Municipales, Impuesto Territorial. 

La otra parte de la balanza es la ejecución de los gastos, que de un presupuesto vigente de M$ 57.240.030 lo que en términos 
absolutos significa un crecimiento de M$ 9.185.088 en comparación a año 2022, se han comprometido M$ 52.822.914 lo que 
representa un 92,3% del total. En este sentido, el Gasto efectivo acumulado durante 2023 fue de M$ 49.511.257 más las pre-
obligaciones que ascendieron a $ 3.311 millones, de los contratos vigentes de enero a diciembre. Lo anterior, es parte de una 
sana política de control presupuestario que tiende a reflejar todos los gastos y obligaciones del período, con énfasis en las 
necesidades más básicas de los vecinos y las obligaciones adquiridas con los grandes contratos del municipio.

Para lograr el objetivo de todas las metas propuestas, como gestión municipal hemos trabajado incansablemente para mantener 
una administración responsable de los gastos, a través de acciones transparentes y honestas gestionando de forma eficiente el 
presupuesto Municipal, obteniendo como resultado un incremento sostenido durante los siete años de gestión, produciéndose 
un aumento de M$ 850.818 entre el 2019-2020 y entre 2020-2021 un crecimiento de M$3.705.756 de diferencia, culminando 
el 2023 con respecto al 2022 con un aumento de M$ 9.494.249, la variación en el quinquenio de 2019 -2023 asciende a M$ 
19.665.260, lo que en términos porcentuales refleja un crecimiento del 51.9%. 

Otro de los factores que ha incidido en los resultados financieros positivos, es la percepción de ingresos relevantes en el 
último trimestre del año, como lo ocurrido en el trimestre octubre – diciembre 2023, periodo durante el cual el municipio 
registró ingresos por m$ 12.659.110.262, lo que sumados a los saldos de arrastre del ejercicio presupuestario generaron un 
significativo superávit, lo que permitió percibir mayores ingresos y mejores posibilidades de crecimiento local. Esto nos ha 
permitido fortalecer y estabilizar las arcas municipales, logrando implementar iniciativas que dan respuestas concretas a las 
demandas diarias de nuestra comunidad enfocadas en sus necesidades. 
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NOMBRE MONTO ($) UV M

Reposición de Veredas en Catalina, UV 13 Comuna de Conchalí 77.109.551 13 459

Reposición de Veredas en Pasajes Las Nieves y Otros Sectores, Comuna de Conchalí 110.062.439 21 1.078

Reposición de Veredas Pasajes 18 y 19, UV 30, comuna de Conchalí 90.694.783 30 702

Reposición de Veredas Barrio Vivaceta - Barón, Comuna de Conchalí 117.271.044 4, 6 y 37 912

Reposición de Veredas Barón de Juras y Parral, Comuna de Conchalí 184.949.503 37 1.342

Reposición de Veredas Calle El Olivo, Comuna de Conchalí 184.644.334 7 1.060

Reposición de Veredas Ventura Laureda y Teniente Yávar, Comuna de Conchalí 174.730.519 6 y 7 1.595

Reposición de Veredas Av. Pedro Fontova, comuna de Conchalí 163.404.259 25 y 43 946

Reposición de Veredas Unidad Vecinal 05, Comuna de Conchalí 176.625.387 5 1.224

Reposición de Veredas Varias Calles UV 23 y 43, Comuna de Conchalí 151.313.918 23 y 43 1.193

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
En materia de proyectos de inversión pública de infraestructura vial, la Municipalidad ha trabajado diversas estrategias de 
financiamiento para abordar los graves problemas que enfrenta la comuna en relación con el estado de deterioro de sus calles, 
avenidas y aceras. Ante esta realidad, la Secretaría Comunal de Planificación ha previsto que la mejor manera de dar soluciones de raíz, 
es la priorización de iniciativas destinadas a una reparación integral, mediante dos pilares principales: la primera perspectiva es de 
conservación de veredas en unidades vecinales completas, y otra de reposición de veredas y calzadas en los tramos más deterioradas 
y urgentes desde la percepción vecinal.

Históricamente, la conservación de infraestructura vial es el área más demandada por la comunidad y, por lo tanto, requiere de mayor 
atención e intervención. Cabe señalar que, hasta la fecha, se han entregado 5 etapas de conservación de veredas, lo que ha significado 
la construcción entre ellas de 148.179 m2, a esto debe sumarse la continuidad de este proyecto a largo plazo con la aprobación del 
financiamiento por parte del Consejo Regional Metropolitano modalidad FNDR Circular 33 de la iniciativa Conservación de Veredas VI 
Etapa, el cual está hoy en día en proceso de licitación  y considera una intervención de 31.478 m2 de veredas y sus complementos. Con 
este proyecto será posible intervenir las Unidades Vecinales N.° 9, 36 y 46 y cuya inversión se eleva hasta los 1.947 millones de pesos. 

En la perspectiva de seguir expandiendo el impacto positivo en el territorio comunal, ingresó al proceso de elaboración técnica 
que buscará mediante la misma vía de financiamiento la iniciativa Conservación de Veredas Etapa VII, con el que se busca 

También se constituyen como obras relevantes los proyectos financiados a través del Programa de Mejoramiento Urbano de 
SUBDERE, a saber:

REPOSICIÓN DE VEREDAS CAÑETE NORTE
REPOSICIÓN DE CALZADA 
ABRAHAM LINCOLN ENTRE 
ALGARROBAL Y TRIGAL

REPOSICIÓN DE CALZADA LAS 
VERTIENTES ENTRE TALCA Y 
GUANACO

Se busca mejorar 893,31 m2 de veredas en la 
UV N° 46 en la calle Cañete en su tramo norte, 
de tal manera de corregir el estado actual de 
veredas existentes, esta inversión corresponde a 
$60.000.000.

Se busca mejorar 1.311 m2 
de calzadas en la UV N° 32 
en la calle Abraham Lincoln, 
esta inversión corresponde a 
$154.187.000.

Se busca mejorar 1.053 m2 
de calzadas en la UV N° 38 
en la calle Las Vertientes, 
esta inversión corresponde a 
$148.057.020.

EN PROCESO DE EJECUCIÓN DE OBRAS, AVANCE 
DEL 95%

CONTRATADO, EN DESARROLLO 
DE PROYECTO DE INGENIERÍA 
REVISIÓN SERVIU RM

CONTRATADO, EN DESARROLLO 
DE PROYECTO DE INGENIERÍA 
REVISIÓN SERVIU RM

CONSERVACIÓN VEREDAS ETAPA VI

MONTO SOLICITADO: M$ 1.947.000
DESCRIPCIÓN: OBRAS CIVILES CONTEMPLARÁN CONSERVACIÓN EN HORMIGÓN EN LAS UNIDADES VECINALES 09, 36 
Y 46 INCLUYENDO 27.702 M² (11.808 M² DE VEREDAS DE 7 CMS., 4.668 M² DE HORMIGÓN DE 10 CMS., 2.352 M² DE 
VEREDAS DE 14 CMS. Y 2.720 M² DE BALDOSAS TÁCTILES PARA DISPOSITIVOS DE RODADO).
*MONTOS APROBADOS POR EL CONSEJO REGIONAL METROPOLITANO, ACTUALMENTE EN PROCESO DE LICITACIÓN

intervenir las UV N° 1, 10, 11, 12, 15 y 40, todas ellas en el Barrio Sur, con un presupuesto estimado de 2.430 millones de pesos. 
Esta inversión contempla la construcción de veredas de hormigón, veredas reforzadas y dispositivos de rodado.

De forma excepcional, durante el año 2023, el Gobierno Regional informó la convocatoria, en el marco del Plan de Reactivación 
Inclusiva 2023, FNDR, a postular iniciativas bajo la tipología del Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL) por un máximo 
de 10 iniciativas por comuna. De manera extraordinaria y gracias a la insistencia por parte de la gestión, Conchalí obtuvo 
la aprobación de 11 iniciativas, 10 de las cuales están ligadas con el sector Infraestructura de Transporte Vialidad Peatonal. 

Los proyectos contemplan la reposición de veredas en diversos sectores de la comuna y representan una inversión que supera 
los 1.430 millones de pesos.  Es importante destacar que, estos proyectos ya cuentan con convenios de financiamiento, y 
actualmente se encuentran preparando el proceso de licitación.
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Palabras del Alcalde

N° VÍA TRAMO UV

1 LAS TORPEDERAS AV. GRAL. GAMBINO - LAS TORPEDERAS 3

2 MAR DEL PLATA MAR DE CHILE - COSTA RICA 4

3 RÍO DE JANEIRO MONSEÑOR MULLER - FDO. PJE. 6

4 ALBERTO GONZÁLEZ PETRÓPOLIS - PORTO ALEGRE 10

5 MARTA PIZARRO QMB AV. DIEGO SILVA - CIUDAD REAL 17

6 OLGA DONOSO QMB AV. DIEGO SILVA - CIUDAD REAL 17

7 LOS MAITENES CRISTINA - AV. GRAL. GAMBINO 22

8 CERRO TOLOLO* CATALINA - AV. GRAL. GAMBINO 22

9 ELISA UNDURRAGA CATALINA - AV. GRAL. GAMBINO 22

10 PERALILLO CAUQUENES - AV. PRINCIPAL 22

11 DESCABEZADO LA CORUÑA - AV. J. M. CARO 26

12 TOKIO BRISTOL - LA CORUÑA 26

13 BERNA TUPUNGATO - C. DE LOS ANDES 26

14 VERSALLES AV. JOSÉ MARÍA CARO – BERNA 26

15 BRISTOL 1 AV. GRANADA - MARSELLA 26

16 CORDILLERA DE LOS ANDES AV.J. M. CARO - AV. LA CORUÑA 26

17 BRISTOL 3 TUPUNGATO - PUNTIAGUDO 26

18 SACRAMENTO ARGEL - AV. JOSÉ MARÍA CARO 27

Por otro lado, durante el presente año 2023 terminó de ejecutarse el emblemático y tan esperado proyecto de “Conservación de 
Calle Tupungato”, inversión que comprendió el Eje de este nombre entre La Coruña y Diego Silva y que incluyó pavimentación 
de hormigón en calzadas, aceras, soleras, aguas lluvias, señaléticas viales, paraderos y rebajes peatonales con accesibilidad 
universal, con un costo total de 740 millones de pesos, generando un tremendo impacto para la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas de su entorno, como del transporte público y tránsito vehicular en general. 

Además de lo anterior, durante el año 2023 se desarrolló y ejecutó la iniciativa de Mejoramiento de Calzada y Acera La Puntilla 
con un monto total de M$114.867, con financiamiento municipal y 1143 metros cuadrados de ejecución de obras civiles en 
nuevas calzadas y veredas, proyecto esperado por décadas por la comunidad de la U.V. N° 22 “Alianza de Conchalí”.

El Programa Pavimentos Participativos es un fondo concursable con recursos SERVIU RM y Municipales que permite postular 
para la construcción de pavimentos nuevos y repavimentar vías con alto deterioro. Este programa de carácter participativo, se 
gestiona mediante el interés de los vecinos organizados en comités de pavimentación, y con la asesoría de profesionales de la 
Secretaría de Planificación Comunal, SECPLA.

Respecto a los Llamados ejecutados, postulados y gestionados durante el año 2023, podemos enumerar: La finalización durante 
el primer semestre 2023 de la pavimentación y repavimentación de 27 vías que fueron beneficiadas por medio del Llamado N° 
30, con una inversión total M$ 778.678 y 12.390 metros cuadrados en obras civiles.

Llamado N° 31 se beneficiaron 24 tramos con una inversión total de M$ 665.419 y 2.930 metros cuadrados en obras civiles. 
Actualmente, este llamado se encuentra en proceso de licitación de obras. 

Llamado N° 32, se postularon 47 vías, siendo beneficiadas 11 con una inversión total de M$ 315.556 y 1.232 metros cuadrados 
a repavimentar, este llamado se encuentra en proceso de licitación por parte del SERVIU RM.

Llamado N° 33, se re-postularon 28 vías que se encontraban en lista de espera, siendo beneficiadas 5 con una inversión total de 
M$ 171.666 y 550 metros cuadrados, este llamado se encuentra en proceso de tramitación administrativa que se legalizará con 
la firma de convenio entre SERVIU RM y Municipalidad de Conchalí. Una vez ejecutada la totalidad de los llamados pendientes 
en la comuna, se totalizará alrededor de 17.102 m² de nueva pavimentación para 69 vías, lo que da como resultado una 
inversión de total de M$1.931.319, aproximadamente, esto dentro del periodo comprendido entre 2020 al 2023.

En la promoción de estilos de vida saludable y la estimulación del tejido social, la revitalización de los espacios urbanos de 
la comuna como plazas y parques, desempeña un papel fundamental en la labor de la Municipalidad en la formulación de 
proyectos de inversión. La comuna de Conchalí enfrenta así un importante desafío de otorgar cada vez más y mejores espacios 
destinados a áreas verdes, en una de las comunas dentro del Gran Santiago con menos metros cuadrados por habitante. 

Durante 2023, la presentación de iniciativas de inversión para abordar este déficit tuvo como corolario la aprobación de uno 
de los proyectos más modernos en lo que a áreas verdes urbanas se refiere, cual es el “Mejoramiento del Parque Las Américas”, 
el que luego de su reevaluación aplicándosele criterios de sostenibilidad en eficiencia hídrica y energética, así como cambios 
en su paisajística, obtuvo la votación unánime del plenario del Consejo Regional Metropolitano que autorizó su financiamiento. 
La intervención contempla la creación de paseos peatonales, áreas verdes, anfiteatro, estacionamientos, skatepark, nuevas 
luminarias LED, una zona de deportes y juegos, incluido un juego de agua, todo esto en una superficie de 44.598 m² en el 
parque ubicado en la caletera Panamericana Norte, entre Avenida Zapadores y Avenida El Trabajo, además de una inversión de 
M$ 11.453.076 por parte del GORE RM. En relación al estado de situación del proyecto, este se encuentra en pleno proceso 
de licitación.

El Decreto Supremo 27 es el reglamento del Programa de Mejoramiento y Vivienda del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
cuyo propósito mejorar la calidad de vida de las familias que habitan en áreas o localidades urbanas mediante la realización 
de obras de Construcción y Mejoramiento de Equipamiento Comunitario especialmente para Áreas Verdes y Multicanchas, 

N° VÍA TRAMO UV

19 LUXEMBURGO TOLTEN - HELSINSKI 27

20 FLORENCIA BARRANQUILLA - ARGEL 28

21 TOKIO ALTONA - ARGEL 28

22 BAHÍA AV. HUECHURABA - ASUNCIÓN 28

23 DOVER HUECHURABA - ASUNCION 28

24 CANBERRA ASUNCIÓN - ALTONA 28

25 QUITO AV. HUECHURABA - ASUNCIÓN 28

26 EL VERGELITO ALGARROBAL - ROMERAL 32

27 PERÚ LA REJA - FDO. PASAJE 35

28 ALBERTO COBO AV. BARÓN DE JURAS REALES - 7 DE NOVIEMBRE 35

29 MORALEDA* HUECHURABA - VICHUQUÉN 43
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las cuales han podido ser recogidas las orientaciones y los procesos administrativos por medio de la Entidad Patrocinante 
Municipal como contraparte ante SERVIU RM, las organizaciones sociales y la EGIS.

Durante el año 2023, se logró entregar a la comunidad y dar por terminada la etapa de ejecución dos Multicanchas y siete 
Mejoramientos de Áreas verdes, de los cuales estos últimos el municipio asume el compromiso de mantención y el aporte del 
10% del valor de las obras civiles.

También se constituyen como obras relevantes los proyectos financiados a través de distintas vías de financiamiento 
gubernamental como el Programa de Mejoramiento Urbano de la SUBDERE y Programa de Recuperación de Barrios de 
SERVIU RM. La iniciativa denominada “SPD Recuperación de Espacio Público Platabanda Gambino Oriente” que derivó en la 
recuperación de 372 m² de mobiliario urbano, áreas de juego y áreas verdes. El nuevo equipamiento mejorará las oportunidades 
de convivencia social en este sector de la UV 1 (General Gambino entre pasajes Ainavilo y Andalicán). 

En proceso de licitación Mejoramiento Espacio Público La Puntilla/Juan Muñoz, iniciativa con recursos PMU SUBDERE, para 906 
m² en la Unidad Vecinal N° 22 y que supone la inversión de M$ 74.819.

Las Obras terminadas del “Mejoramiento de Espacio Público Guanaco-Zapadores”, con financiamiento del Programa de 
Recuperación de Barrios de SERVIU Metropolitano que corresponde a una intervención de paisajismo, construcción de áreas 
infantiles, e iluminación del Bandejón Guanaco, con Zapadores, esta propuesta involucró una inversión de M$ 112.921.

La iniciativa “Habilitación y Mejoramiento de Entorno de Centro Barrial”, que responde a la necesidad de consolidar un lugar de 
encuentro en el polígono central del barrio y que se enmarca dentro del Programa anteriormente señalado, cuyo valor es de 
M$ 268.937 y se encuentra en proceso de licitación por parte de SERVIU RM.

Con la idea de hospedar actividades de mayor magnitud a las ya existentes, se requiere potenciar el Balneario Municipal 
como el espacio deportivo más importante de la Zona Norte de la RM, a lo cual luego de sortear las fases de postulación y 
requisitos técnico-económico, el Consejo Regional Metropolitano aprobó dentro de modalidad de financiamiento FNDR, el 
proyecto “Conservación del Gimnasio Municipal de Conchalí”, por un monto estimado de M$ 445.375. Este proyecto en la 
infraestructura de 1.792 m2, considera el recambio de la carpeta de la multicancha, de las circulaciones peatonales interiores, 
cerámicos de los baños, cambio de artefactos sanitarios y pintura integral para todo el recinto.  Iniciativa que entrará en fase 
de licitación próximamente.

El municipio en su búsqueda constante de tecnologías más eficientes, durante el año 2023 desarrolló el proyecto técnico del 
“Mejoramiento del Sistema de Luminarias Públicas, Comuna de Conchalí Etapa I”, Código BIP: 40054375-0. El cual ya cuenta 
con aprobación técnica de la Subsecretaría de Energía. El proyecto ya obtuvo la aprobación del GORE RM para financiamiento 
a través del F.N.D.R., por lo cual debe ser revisado según el análisis técnico económico del MIDESOF, siguiendo las pautas 
establecidas por la metodología del SNI. La iniciativa que en una primera etapa beneficiaria a los barrios: El Cortijo, Juanita 

N° NOMBRE INICIATIVA $ UV

1 MEJORAMIENTO PLAZA CHILE $ 108.512.460 36

2 MEJORAMIENTO PLAZA EL OLIVO $ 230.750.000 7

3 MEJORAMIENTO PLAZA LOS PLANETAS $ 230.750.000 8

4 MEJORAMIENTO PLAZA SOL NACIENTE $ 113.334.800 3

5 MEJORAMIENTO BANDEJON GRANADA $ 230.750.000 28

6 MEJORAMIENTO PLAZA CAMPANARIO $ 105.928.830 8

7 MEJORAMIENTO PLAZA FANTASIA $ 115.801.000 19

8 CONSTRUCCION MULTICANCHA EL ESFUERZO $ 248.000.000 13

9 CONSTRUCCION MULTICANCHA LA REJA $ 248.000.000 34

Aguirre, Vespucio Oriente y Balneario, fue postulada por un monto que supera los M$ 3.772.000 millones de pesos y considera 
el recambio de 5.069 luminarias de halogenuros por luminarias LED, así como también la instalación de 82 empalmes y nuevos 
tableros de alumbrado que permitan modificar el sistema tarifario actual y reducir su costo. 

A continuación, en los siguientes gráficos se detalla el presupuesto de inversión comunal de estos siete años de gestión, versus 
los M2 de avance significativo en ámbitos de Infraestructura Vial, Área Verde e Inversión Multisectorial que engloba todos los 
proyectos destacados, el desarrollo y avances :
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Palabras del Alcalde

En este pequeño y generalizado resumen de todo lo que hemos logrado avanzar en estos siete 
años de gestión observo con esperanza y convicción un futuro mejor; recordando el primer día que 
decidí navegar en este gran barco, sabiendo que la tormenta cada vez sería más fuerte y turbulenta, 
sin previa experiencia política, sin partidos ni grupos políticos partidistas que definieran una 
gestión municipal, independiente al 100% y con pocas posibilidades para muchos, siendo un total 
desconocido, un ciudadano común y corriente nacido y criado en Conchalí,  pero con muchas ganas 
de hacer y ver cambios, lo que partió desde un sueño hoy se ha hecho realidad, y sé, que aún queda 
mucho por avanzar y recorrer, y que cuando te propones cambios por el bien común de la ciudadanía 
dejando de lado los intereses partidistas o ideologías políticas que solo favorecen a una minoría 
privilegiada generando más desigualdad e inequidad para la sociedad, podemos lograr grandes 
cambios donde todos y todas participan sin excepciones y nos hacemos parte de un proyecto basado 
en la colaboración y el respeto, poniendo énfasis en las necesidades básicas y condiciones necesarias 
para contribuir a una mejor calidad de vida, bienestar social y bien común de las personas.
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
DOM se encarga entre varias materias de cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas es la de inspeccionar la correcta 
ejecución de medidas relacionadas con la vialidad urbana, en base al financiamiento municipal asignado. 

Durante el 2023 el servicio de bacheo de emergencia a través del contrato de mantención ejecutó labores de reparación de 
pavimentos en una superficie cubierta de 9.582 metros cuadrados, atendiendo 1.400 situaciones por medio de 356 cargas de 
material de bacheo.

El año 2023 en lo referente a alumbrado público, se realiza una intervención en materia de mejora lumínica en la comuna 
de Conchalí contabilizando la ejecución del contrato regular y la ejecución de trabajos especiales contenidos en el mismo 
contrato, registrando 3.530 intervenciones realizadas dentro de este ámbito. Caracterizándose en ellas 120 instalaciones LED 
de luminarias ornamentales, 10 torres de iluminación LED y 50 instalaciones de luminarias peatonales LED. 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
Implementar medidas de Seguridad Vial es fundamental en la medida de prevenir los accidentes automovilísticos o peatonales 
en la comuna. En ese sentido, se han implementado 150 señalizaciones verticales, que equivalen a 18.084 m² de demarcaciones 
viales, 52 reductores de Velocidad, 14 balizas peatonales solares y otros elementos de Seguridad Vial. Todo ello por un monto 
de inversión de M$ 160.000.

Se destaca durante el año, la implementación del reductor de velocidad frente al Colegio San Diego, ubicado en Av. Diego Silva 
#1791, a fin de posibilitar el cruce peatonal seguro de los alumnos de aquel establecimiento y que atiende la demanda de la 
comunidad educativa. Como también la implementación de un reductor de velocidad en Av. Zapadores con Av. Barón de Juras 
Reales.

Además, se implementa, producto de gestiones previas realizadas en conjunto con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad 
de Independencia y el Ministerio de Transportes, la implementación de Reductores de Velocidad en el Eje de Catorce de la 
Fama.

Dentro del concepto de Ingresos Municipales, se recaudaron durante el año 2023, por ingresos de Permisos de Circulación la 
cantidad de M$ 3.322.670 equivalentes a 33.512 vehículos, lo que representa un incremento del 19% respecto a los ingresos 
esperados según presupuesto para el año 2023.

En lo relacionado a los ingresos acumulados bajo el concepto de Licencias de Conducir, fue de M$ 238.060.- lo que corresponde 
a 5.631 Licencias; ello, representa un aumento del 12% (casi 700 licencias más) en la cantidad de licencias de conducir 
respecto al año anterior analizado.

Uno de los planes más ambiciosos respecto a la renovación y mantenimiento de los paraderos del transporte público finalmente 
llegó a humo blanco por medio de la puesta en marcha del contrato “Plan de Mantenimiento de Puntos de Parada, Comuna de 
Conchalí”, y que obedece a disposiciones del Directorio de Transporte Publico Metropolitano; el cual con un monto total de M$ 
1.677.000 se realizarán obras de mantención en 324 puntos de parada en un periodo de 36 meses.

Un gran anuncio, altamente esperado por la gestión y comunidad en general, que esperamos sea una solución definitiva por 
parte del Directorio de Transporte de Santiago (DTPM) y Serviu RM, es el  inicio de obras en abril de este año del proyecto 
vial “Habilitación Corredor de Transporte Público Independencia”, Tramo 2.1 entre Dorsal y Juncal” con una extensión de 2 km 
aproximadamente.

El proyecto vial que incorpora la intervención en casi 60.000 metros cuadrados de nuevas calzadas y aceras, considera la 
habilitación de un corredor de transporte público en ambos ejes en Av. Independencia de Conchalí. Realizándose un ensanche 
de las calzadas existentes para dar cabida a un par de ejes viales exclusivos para el transporte público urbano, con tal que estos 
operen con puerta izquierda, paraderos de alto estándar, dos calzadas de uso exclusivo a vehículos particulares, una ciclovía 
por calzada poniente y mejoras en una serie de calles para otorgar más conectividad, además de nuevas aceras, elementos de 
seguridad vial, iluminación, paisajismo, saneamiento de aguas lluvia y semaforización. Cabe indicar que esta intervención se 
realizará en dos etapas, cuya primera de ellas, impactará en la calzada poniente de Av. Independencia y en la segunda etapa, se 
cortará la calzada oriente, en un plazo total de 500 días aprox. de obras civiles.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
La Dirección de Desarrollo Comunitario por intermedio de su Departamento de Asistencia Social se encarga de entregar 
soluciones directas a las necesidades sociales de la comunidad entregando servicios de asistencia social, laboral y ayudas 
directas como tarjetas válidas por alimentos, subsidios y becas.

Asistencia Social entregó como cada año 428 gift-cards a estudiantes de educación pre básica, básica y media para ser canjeadas 
por vestuario o útiles escolares. Esta Beca Escolar 2023 mostró el aumento de un 36,3% en la cantidad de beneficiarios en 
relación al año anterior. En tanto, la Beca de Enseñanza Superior fue recibida por 373 estudiantes que residen en nuestra 
comuna, recibiendo un monto anual de $ 250.000. Se acogieron 1.335 casos sociales por demanda espontánea. En similar 
sentido, el Departamento de Asistencia Social otorga aportes complementarios para adquisición de entrega de alimentos vía 
gift-card, para quienes se encuentren en situaciones socioeconómicas de necesidad manifiesta, las cuales se entregaron 2.326 
tarjetas de estas características, lo que redundó en un aumento de las entregas en comparación al año anterior en un 150%.
Brindar alternativas de hospedaje y atención básica 24 horas a personas en situación de calle en época de bajas temperaturas 
es uno de los servicios que se implementan cada invierno en el Albergue Municipal, ubicado en San Fernando #1262. En ese 
sentido, se acogieron 20 personas en situación de calle dentro del Albergue Municipal (16 hombres y 4 mujeres mayores de 18 
años). De la misma forma, durante el año 2023, han transitado 90 personas en este dispositivo. Una labor que entrega cobijo y 
cuidados para personas que carecen de residencia fija.

Durante el año, la Unidad de Vivienda registra que de las 11 copropiedades postuladas se priorizaron 04 dentro de acciones 
de intervenciones en bienes comunes de condominios de vivienda social. En las gestiones realizadas se desarrollaron cambios 
de techumbre de asbesto cemento, tratamiento de plagas, nuevas canaletas y bajadas aguaslluvia, redes sanitarias u otros a 
través del Programa de Patrimonio Familiar para Condominios Sociales, de las cuales se destacan las siguientes iniciativas:
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POLIDEPORTIVO BALNEARIO MUNICIPAL

Convenio IND, 5 talleres temáticos de abril a noviembre 
(1320 beneficiarios)

Convenio IND, 5 talleres temáticos de abril a noviembre (1344 
beneficiarios)

Convenio Escuela de Fútbol EFC Conchalí Convenio Club Deportivo EFC Conchalí para localía de 
campeonato Tercera B de abril a septiembre

Convenio CORESAM para realización de campeonato 
escolar

Temporada Estival de la Piscina Municipal en diciembre hasta 
febrero (41.400 personas); Escuela de Natación (360 alumnos)

Convenio con Asociación Fútbol Conchalí, de mayo a 
diciembre los fines de semana (1404 beneficiarios

Escuela de Fútbol Municipal de marzo a diciembre (160 
alumnos mensuales)

Clínica de Voléibol con la Selección nacional femenina de 
Chile (20 beneficiarias)

Palabras del Alcalde

Condominio Social Beneficiados Estado de Avance 2023

Granada B 64 Familias Terminado

Vivaceta - Pedro Montt 108 Familias En ejecución

Huechuraba 92 Familias En ejecución

Presidente Ibáñez 1B 224 Familias En ejecución

Iluminando Mejor Mi Barrio, Ubicación Unidad Vecinal N° 13 (36 Led) $ 9.414.428

Luz Para Mi Barrio, Unidad Vecinal N° 22 $ 9.976.216

Ilumina Mis Pasos, Ubicación Avenida Zapadores, Unidad Vecinal N° 08 (23 Led) $ 9.318.727

Adquisición e Instalación de Alarmas Comunitarias Unidad Vecinal N° 30 $ 11.519.200

Reposición Pasto Sintético Multicancha Población El Carmen U.V N° 20 $ 19.988.430

Remodelación Entrada Metro Cardenal Caro U.V. N° 26 $ 15.156.792

Las organizaciones comunitarias, tanto funcionales como territoriales, son un pilar indispensable para el impacto positivo en 
los barrios. Con el objeto de apoyarles en las iniciativas que desarrollan, el Departamento de Organizaciones Comunitarias 
ha consolidado un proyecto en búsqueda del bien común. Con el fin de promover la participación ciudadana y el trabajo 
comunitario se ha beneficiado con recursos Fondeve a 53 Juntas de Vecinos por casi 106 millones de pesos, superando un 33% 
el presupuesto del año anterior y recursos Fidof a 202 Organizaciones Funcionales por 123 millones de pesos, superando en 
48 millones el presupuesto destinado del año 2022, dándose un nuevo aumento por segundo año consecutivo en los recursos 
a transferir.

Nuestros niños y niñas siempre esperan con anhelo los regalos de navidad que les trae el Viejito Pascuero. Dentro del programa 
que se desarrolla año tras año, Organizaciones Comunitarias hizo posible la entrega de 10.902 juguetes junto a la participación 
activa de las Juntas de Vecinos. Un aumento del 25% en relación al año anterior.

Por contrapartida, finalmente se han concretado las iniciativas surgidas por parte de las Organizaciones Sociales en el marco 
del Programa de Presupuestos Participativos, fondo de inversión municipal que permite generar espacios de co-gestión entre 
la comunidad y el gobierno local. Dentro de lo anterior, ya se recepcionaron las obras de las iniciativas:

La Oficina de la Mujer busca reforzar la participación de las mujeres y promover sus derechos, mediante el desarrollo de 
habilidades que amplían las oportunidades de inserción en las distintas esferas de la sociedad. La oficina actualmente opera 
en el recién inaugurado Espacio Mujer, edificio de 1.319 m2 con una inversión total de M$ 1.527.817 por parte del Gobierno 
Regional Metropolitano y que se encuentra emplazado en Avenida Independencia 3891, infraestructura que ya es la encargada 
de recibir todas las actividades del Área de la Mujer de la Municipalidad como capacitaciones, centro de atención y reparación 
para víctimas de violencia de género, Programa Mujeres Jefas de Hogar, Programa De 4 a 7, talleres ,asesoramientos y terapias, 
con lo cual esta Área podrá entregar nuevos espacios, que van en directo beneficio de las mujeres de Conchalí. Asimismo con el 
objetivo de entregar un servicio integral no sólo a las mujeres sino también a las familias de Conchalí, se ha complementado 
las prestaciones de servicios con las atención de la Oficina de Intermediación Laboral OMIL, Programa Familia y Programa de 
Habitabilidad de Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

La Oficina del Adulto Mayor busca promover el envejecimiento activo, fortaleciendo la participación, el autocuidado y 
autonomía de los adultos mayores residentes en la comuna, desde una perspectiva integral y sustentable en el tiempo. En 
2023, se desarrollaron las siguientes actividades: Caminata por la No Violencia a las personas mayores, Pasamos Agosto con 
“El Malón Hippie”, en el exterior de Espacio Leganés, Día del Adulto Mayor “La Noche Dorada”, fiesta de gala en el Gimnasio 
Municipal con 500 participantes, Malón Brasileño del Programa Vínculos en el Centro Cultural Leganés y el Campeonato de 
cueca del adulto mayor. 

Entre las acciones regulares que se realizan en la Casa del Adulto Mayor, la cual fue reinaugurada en calle Los Minerales 3478, 
se realizaron durante 2023 Talleres de Baile Entretenido, Gimnasia Entretenida, Tejido Libre, Taichí y Chi-kung, Teatro para 
personas mayores, Baile Folclórico, Tango y el Programa Más Adulto Mayor Autovalente. 

Otro de los ejes es contar con una gran variedad de servicios turísticos que respondan a las necesidades de las personas 
mayores, como también ofrecer el servicio de traslado organizado con Clubes de Adulto Mayor, Centro de Madres, Organizaciones 
Sociales, los que contabilizaron alrededor de 46 viajes interregionales con 960 pasajeros. 

En total, los beneficiarios que fueron partícipes de las actividades alcanzaron los 2.893 conchalinos.

En el año 2023, desde el Área de Cultura se realizaron diversas actividades culturales que han impactado significativamente 
en la comunidad. Con un total de 7.768 participantes en eventos que abarcan desde artes escénicas hasta ferias y talleres, 
la diversidad de propuestas ha logrado atraer un público variado, las actividades con un mayor marco de público fueron la 
presentación de BAFONA, Festival del Gorrión de Conchalí, Tocatas a un Metro, Día del niño, tributo a Zalo Reyes “Como cada 
9 de Noviembre” y entre otras. 

En 2023 se han realizado las siguientes instancias deportivas y recreativas. 

DIRECCIÓN DE MEDIOAMBIENTE, ASEO Y ORNATO
Durante el año 2023 el Departamento de Aseo perteneciente a la DIMAO ha de supervisar los diferentes contratos de empresas 
que desarrollan servicios sanitarios en nuestra comuna, como son la Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios, 
Residuos Voluminosos, Aseo de Ferias Libres y de Tratamiento Intermedio y Disposición Final de Residuos. Uno de los esfuerzos 
de esta Dirección es la de reducción de los residuos acumulados gracias a las campañas e iniciativas de reciclaje, los que han 
dado resultados destacados, como son el traslado de 4,6% toneladas menos de residuos sólidos y 9% menos en materiales 
voluminosos, en comparación a 2022. A estos, se incorporó a finales de 2023 y ya puesto en marcha desde el presente año, 
el nuevo servicio de barrido en Bienes Nacionales de Uso Público, servicio que reforzará la limpieza fina de la comuna en las 
arterias principales de nuestra comuna y que se extenderá por 24 meses. 
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Un hito a destacar es el trabajo realizado en el sector de Calle G entre las calles Mercurio y Pedro Fontova, un lugar habitual 
de focos de basura en el BNUP y problemas de personas en situación calle con viviendas precarias emplazadas en un terreno 
particular, el cual se convirtió rápidamente en foco de inseguridad y acopio de basura. En un trabajo mancomunado, se 
convocaron diversas mesas de trabajo abiertas a la comunidad y presididas por el Alcalde René de la Vega Fuentes, las cuales 
dieron como resultado un sumario sanitario por parte del Seremi RM de Salud al predio privado ubicado en Pedro Fontova con 
Calle G, el desalojo de todas las personas que sin autorización habitaban ahí, la destrucción de las construcciones precarias 
y la limpieza del terreno. La DOM a su vez ofició a la empresa dueña del predio obligando a la limpieza del mismo y al 
cumplimiento de la LGUC con la construcción de un cierre perimetral. 

En el mismo sector, en los terrenos de BNUP, se acordó intervenir el sector frente al denominado “Estadio La Palmilla” entre 
calles 16 de abril y El Mercurio, dotándolo de una reja perimetral y una vereda proyectada, y que para su materialización se 
cuentan con fondos municipales, participación del GORE RM con un bosque urbano y el trabajo de limpieza y preparación del 
sustrato a tierra fértil por parte de la DIMAO.

El Departamento de Ornato además de fiscalizar el contrato de mantención y conservación de áreas verdes (contrato externo 
vía licitación pública que realiza la mantención de un total de 431.627 m2), desarrolla labores de ornato comunal e intervención 
del arbolado urbano en BNUP.

En este mismo sentido, se realizaron recuperaciones de BNUP por parte de la DIMAO en Guanaco con Las Vertientes, B. de Juras 
Reales frente a Alberto Cobo y Aviador Acevedo esquina Logroño.

En lo referente a Medio Ambiente, luego de la certificación ambiental municipal SCAM etapa intermedia, se han empezado a 
producir los primeros esfuerzos en relación a obtener la certificación en su etapa avanzada, esto implica el funcionamiento de 
los sistemas de reciclaje, ahorro energético e hídrico; ordenanza municipal de cuidado ambiental con plena vigencia y sistemas 
de participación comunitaria consolidada. 

Las alianzas público-privadas con la Fundación Coaniquem o la Empresa Rendering han hecho posibles avances en reciclar 95 
toneladas de vidrio y 2.120 litros de aceite vegetal.

Durante el periodo 2023 por medio del programa de arborización “un chileno, un árbol” gracias a Conaf, cuyo objetivo 
fundamental es eliminar microbasurales, transformándolos en nuevos pulmones verdes para nuestra comuna. En este sentido, 
se reforestaron 161 árboles en sectores tales como: Parque Calle G en la UV 38, Plaza Interior Vascongados UV 42, Bandejón 
Pedro Fontova UV 43 y Parque Granada UV 28.  

Conchalí sigue siendo comuna modelo en incentivar la tenencia responsable de animales, permitiendo la atención de aprox. 
963 esterilizaciones (un 9% más en comparación a 2022) e implantación de 1.500 microchips a perros y gatos (un 65% 

ESPACIOS RECUPERADOS INTERVENCIÓN

•	 PARQUE PADRE HURTADO
•	 PLAZA ISLA NEGRA
•	 FRONTIS REGIMIENTO BELLAVISTA AV. EL GUANACO
•	 PLATABANDAS BARÓN DE JURAS REALES

DESMALEZADO Y LIMPIEZA

•	 PARQUE PEDRO FONTOVA
•	 MONTERREY

DESMALEZADO, LIMPIEZA Y 
ORNAMENTACIÓN

•	 FRENTE AL EDIFICIO CONSISTORIAL REPINTADO DE JARDINERAS Y ARREGLO 
DE MACIZOS

•	 PLAZA GLADYS MARIN
•	 FRONTIS LICEO ABDON CIFUENTES
•	 PLAZA BICENTENARIO
•	 FRONTIS BIBLIOTECA LEGANÉS

LIMPIEZA Y ORNAMENTACION

más en comparación a 2022). El servicio efectuado por el Departamento de Higiene Ambiental y Zoonosis se hace posible 
también dentro de los 48 operativos gratuitos que la clínica móvil veterinaria realizada en distintos puntos de la comuna, 
especialmente cada sábado en terreno junto al equipo médico especializado (se realizan 18 operativos más que en 2022, es 
decir un aumento del 60%). 

Entre las variadas adquisiciones más destacadas durante 2023 y que vienen a mejorar los servicios regulares de la DIMAO 
especialmente gestionadas desde su Departamento de Movilización, han sido las incorporaciones a la flota municipal gracias a 
recursos otorgados por el Gobierno Regional Metropolitano mediante modalidad FNDR Circular 33, con lo cual se han podido 
adquirir un camión ampliroll multipropósito, una retroexcavadora, un camión aljibe para riego de áreas verdes, además de uno 
para consumo. 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
Importante en la prevención del delito y abordar factores de riesgo, es la continuidad del Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, que en 2023, se desarrolló en 12 oportunidades, una instancia de planificación junto al concejo municipal, policías, 
delegación presidencial, servicios gubernamentales comunidad organizada y fiscalía. Práctica e iniciativa de participación 
comunitaria que ha promovido esta gestión llevando a la fecha más de 90 Concejos de Seguridad Pública en diferentes barrios 
y juntas de vecinos de Conchalí.  

Seguridad Pública tiene varias líneas de acción para reducir la percepción de inseguridad: Acciones preventivas y disuasivas 
en estaciones de metro, programa de mediación vecinal, atención a víctimas en casos VIF, programa de accidentes con daños, 
rondas reforzadas en los ejes Calle G y Zapadores, además de operativos en conjunto con el Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones. 

Además de eso, la Dirección de Seguridad Pública se coordina junto a Carabineros en permanente colaboración en la realización 
de patrullajes mixtos, esto más aún reforzado a partir de la consolidación del convenio OS14. Asimismo, la participación de 
DISEPU en las Sesiones STOP en la Prefectura Norte de Carabineros de Chile, además de constantes coordinaciones con el 
Gobierno Central hace posible unificar fuerzas en el actuar policial y municipal, especialmente en el trazado de polígonos de 
intervención policial y la estrategia de fiscalización, dado el conocimiento del territorio y la ocurrencia de incivilidades.

El patrullaje 24/7 del Departamento de Atención Ciudadana por medio del 1425, realiza de manera constante la fiscalización 
del Comercio no autorizado, Control y fiscalización vehicular, Control y retiro de vehículos abandonados, Fiscalización de Ferias 
Libres y persa; y Levantamiento de “Rucos”. 

En otro aspecto importante a destacar es la consolidación del Plan Nacional Barrios Prioritarios  ligado a la activación barrial 
del sector conocido como Villa Irene Frei, enmarcándose en un polígono más extenso que ha producido entre sus logros la 
inversión de nuevas luminarias en la UV N° 9 (Iniciativas PMU Seguridad: Mejoramiento Lumínico En Barrio Prioritario, Ejes 
Estructurales y Calles Pasajes –ambos con un valor de M$ 55.000) , la adquisición de 2 nuevas camionetas de seguridad para 
la labor de patrullaje, la conformación de una nueva Organización Social Cultural y Deportiva “Por un futuro mejor para Irene 
Frei” como también, una serie de actividades y eventos que buscaron estimular el espíritu comunitario. 

En este pequeño y generalizado resumen de todo lo que hemos logrado avanzar en estos siete años de gestión observo con 
esperanza y convicción un futuro mejor; recordando el primer día que decidí navegar en este gran barco, sabiendo que la 
tormenta cada vez sería más fuerte y turbulenta, sin previa experiencia política, sin partidos ni grupos políticos partidistas que 
definieran una gestión municipal, independiente al 100% y con pocas posibilidades para muchos, siendo un total desconocido, 
un ciudadano común y corriente nacido y criado en Conchalí,  pero con muchas ganas de hacer y ver cambios, lo que partió 
desde un sueño hoy se ha hecho realidad, y sé, que aún queda mucho por avanzar y recorrer, y que cuando te propones cambios 
por el bien común de la ciudadanía dejando de lado los intereses partidistas o ideologías políticas que solo favorecen a una 
minoría privilegiada generando más desigualdad e inequidad para la sociedad, podemos lograr grandes cambios donde todos y 
todas participan sin excepciones y nos hacemos parte de un proyecto basado en la colaboración y el respeto, poniendo énfasis 
en las necesidades básicas y condiciones necesarias para contribuir a una mejor calidad de vida, bienestar social y bien común 
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Palabras del Alcalde
de las personas. 
En este recorrido comprendí que hacer política no se trata solo de un discurso 
bien presentado, promesas, y falsas expectativas que nunca podremos cumplir, al 
contrario, hacer política se trata de escuchar, analizar y actuar, hacer gestión, golpear 
puertas, trabajar arduamente en ideas nuevas, atreviéndose a generar cambios y 
haciéndose parte de los problemas de la comunidad; siendo consecuente con lo que 
lo planteamos y prometemos a través de respuestas concretas. 
Como todos los años y en cada cuenta pública que me ha tocado entregar a la 
comunidad, vuelvo a hacer este llamado público a todas las autoridades quienes 
trabajamos en función del bienestar de nuestra querida comuna y región, para 
seguir colaborando “unidos por El Bien Común” siendo capaces de superar nuestras 
barreras ideológicas en beneficio de nuestros vecinos y vecinas, quienes nos 
eligieron para representarlos frente a sus diferentes necesidades,  solo de manera 
conjunta, constructiva y solidaria podremos seguir avanzando en el desarrollo 
comunal que tanto demandamos, traduciendo nuestros esfuerzos como autoridades 
en una evaluación pública eficiente, transparente y efectiva en la que todos y todas 
somos parte. 
Estimados vecinos y vecinas de Conchalí, solo ustedes tiene la capacidad de elegir 
bien a sus representantes, ustedes tienen libre albedrío de definir quién seguirá 
liderando nuestra querida comuna, no permitan jamás que otros levanten la voz 
por ustedes, cada uno de nosotros tiene plena potestad de elegir y saber quién 
será el correcto/a que seguirá con este proyecto o dará continuidad a un trabajo 
que ha costado mucho sacar adelante en estos siete años asumiendo un gran 
desafío con una comuna en total abandono. Hoy les puedo asegurar que estamos 
y seguiremos haciendo todo lo posible para fortalecer el desarrollo integral y 
crecimiento de nuestra comuna, tengan la convicción que, aunque vengan tormentas 
y tempestades como las que nos ha tocado enfrentar en diferentes situaciones, 
pese a las adversidades seguiremos trabajando unidos con el mismo compromiso, 
transparencia e integridad que nos caracteriza como gestión por el bienestar de 
nuestro querido Conchalí y sus habitantes. 

Muchas gracias a todos y todas por su voto de confianza, los invito a seguir trabajando 
mancomunadamente, siempre juntos, unidos por el bien común de Conchalí.

Un abrazo fraterno 
René de la Vega Fuentes 
Alcalde. 
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Concejo Municipal De Conchalí

CONCEJALA GRACE ARCOS MATURANA   
 
Dirigenta estudiantil durante los años 2013 y 2014, desenvolviéndose como 
Presidenta de la Federación de Estudiantes de la Universidad Bernardo O´Higgins 
-FEUBO-, espacio en que realizó sus estudios en Pedagogía en Historia, Geografía 
y Ciencias Sociales. Participó como Vocera Nacional de la Organización de 
Federaciones de la Educación Superior Privada -OFESUP-. Militante del Partido 
Comunista, feminista y vecina de Conchalí de toda la vida,  principalmente del 
barrio La Palmilla, donde fue parte del movimiento scout de la comuna. Se ha 
desempeñado como Profesora y ha realizado distintos talleres de Educación 
Cívica. En 2016 se convirtió en la concejala más joven en la historia de Conchalí, 
realizando una importante labor en el territorio.

CONCEJALA PATRICIA MOLINA MOLINA         

Madre de 4 hijos y vecina de toda la vida del Barrio Barón. Estudió en el Liceo 
Agustín Edwards, actualmente Liceo Alberto Blest Gana. En un inicio se dedicó 
al diseño de vestuario, pero su amor por el servicio social la llevó a involucrarse 
constantemente en causas solidarias y sociales. Desde 2013, ha trabajado en el 
municipio como parte del equipo del ex concejal Alejandro Vargas (PDC), espacio 
en que realizó un Diplomado en Gestión Municipal en la Universidad Miguel de 
Cervantes, lo que le permite contar con aún más herramientas para fortalecer 
su trabajo y responder a las necesidades de la comunidad, especialmente en 
materia de Seguridad y Áreas Verdes. 

CONCEJAL SANTIAGO ARRIAGADA ROJAS 
 
Vecino de Conchalí del Barrio Vespucio Oriente, específicamente de la Unidad 
Vecinal N°23, Población Manuel Rodríguez. Su carácter social despierta muy 
temprano como parte de la comunidad de la Iglesia San Luis, donde participó en 
un grupo de acción solidaria que le permitió ver de manera directa la realidad de 
la comuna. Estudió en el emblemático Liceo Manuel Barros Borgoño, donde surge 
el interés por buscar una identidad política acorde a su forma de ver el mundo. 
Ha trabajado en una serie de organizaciones, manteniendo su participación en la 
organización artística Twister en Acción, el Centro Amelia Vargas y la Agrupación 
Andrómeda. 

CONCEJAL MARIO SOTO ALARCÓN

Nació en el Puerto de San Antonio, pero desde 1966 que es parte de Conchalí. En 
1978 recibe el título de Profesor de Estado en la Universidad de Chile y a partir de 
ese momento, no ha dejado de sumar ocupaciones y experiencias. Es deportista, 
dirigente deportivo y social, miembro de la Asociación de Guías y Scout de Chile,  
Ambientalista y ex colaborador en La Vicaría de la Solidaridad y Vicaría Para La 
Educación. Su paso por la comuna no ha sido inadvertido, ya que como profesor y 
Director del Colegio Cristóbal Colón, generó una verdadera revolución en el modo 
de hacer educación, rompiendo el sistema tradicional por un método de enseñanza 
integral, enfocado en potenciar los talentos, habilidades y la autoconfianza de cada 
estudiante, independiente de su situación económica o forma de pensar. 

ALCALDE RENÉ DE LA VEGA FUENTES

Tras ser conocido a nivel nacional por su faceta como cantante, René de la Vega inicia sus estudios como Técnico en 
nivel superior en Edificación, para luego egresar en Construcción Civil y posteriormente, en 2009, titularse de arquitecto. 
Su experiencia profesional lo lleva a relacionarse con el mundo municipal, donde observa una serie de ineficiencias 
y obstrucciones que despiertan en él un profundo deseo de trabajar por la comunidad a través de iniciativas que 
permitan diseñar una gestión pública de calidad. Bajo este reto, en 2016 se presenta como candidato independiente 
a alcalde de Conchalí, obteniendo un estrecho triunfo, mientras que para las últimas elecciones municipales de mayo 
de 2021, es reelegido por una amplia mayoría. Durante sus años de gestión, se ha caracterizado por mantener una 
línea independiente y vanguardista, enfocada en el bien común y alejada de los intereses de los partidos políticos, 
desarrollando un tipo de administración transparente, colaborativa y mucho más cercana a las personas, cuyos brotes 
del Renacer, ya podemos ver florecer.
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CONCEJAL CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA

Con el retorno de la Democracia y tras las elecciones de 1992, Carlos Sottolichio 
se convierte en el primer candidato en ser escogido como alcalde para Conchalí 
durante dos períodos seguidos de tres años cada uno. Tras el fallecimiento de 
la entonces alcaldesa Pilar Urrutia (2003) vuelve a asumir como jefe comunal, 
luego de haber obtenido la segunda mayoría en las elecciones de 1999. En 2008 
compite con el candidato Rubén Malvoa (RN) con quien pierde las municipales. 
En 2012 se vuelven a enfrentar, pero esta vez obtiene la mayoría de votos y con 
ello un nuevo periodo como alcalde, lo que suma un total de 16 años de servicio 
como edil de la comuna. En 2016 jura como Concejal y es escogido por segunda 
vez,  para conformar el nuevo Concejo Municipal de Conchalí.

FUNCIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL
El Concejo Municipal se define como un organismo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva la participación de la comunidad local y de ejercer las atribuciones que le señala la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y otros cuerpos normativos vigentes.

El Concejo de la municipalidad de Conchalí está integrado por ocho concejales más el Alcalde, elegidos en votación directa mediante un sistema de representación proporcional, en conformidad a la ley.  Es presidido por 
el Alcalde, y en su ausencia, por el Concejal presente que haya obtenido individualmente mayor votación ciudadana en la elección respectiva, según lo establezca el Tribunal Electoral Regional.
Algunas de las tareas que desempeña el concejo son:

- Fiscalizar el cumplimiento de los planes y programas de inversión municipales y la ejecución del presupuesto municipal.
- Fiscalizar las actuaciones y la gestión del Alcalde, especialmente para verificar que los actos municipales se hayan ajustado a las políticas, normas y acuerdos adoptados por el Concejo, en el ejercicio de sus facultades 
  propias, y formularle las observaciones que le merezcan.
- Elegir al Alcalde en caso de vacancia, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONCEJALA DENNISSE PALACIOS GUZMÁN

Diseñadora de Ambientes y trabajadora independiente. De padres esforzados y 
una familia sencilla a la que ama en profundidad. Hace más de ocho años que 
es rescatista de animales abandonados, labor que ha realizado voluntariamente. 
Sueña con el día en que la Tenencia Responsable, el respeto por los animales y el 
medio ambiente, sean incluidos en los programas de educación. Cree con firmeza 
que fomentar la empatía por los animales no humanos y el suelo que pisamos, 
es de vital importancia para el desarrollo evolutivo de nuestra sociedad, como 
también, la generación de políticas enfocadas en escuchar, atender y responder 
de manera concreta, las demandas de nuestros vecinos y vecinas. 

CONCEJALA MARJORIE MELO VALENZUELA    

Madre de 2 hijos, feminista, carnavalera y con una fuerte pasión por el trabajo 
territorial, los movimientos culturales y sociales. Vecina del Barrio Juanita Aguirre, 
salvo un par de años que cumplió el sueño de vivir en Valdivia. Estudió Criminalistica 
en la UTEM. Realizó un magíster en Psicología Social y trabajó como Educadora 
de Trato Directo (ETD) en SENAME, experiencias que le han permitido generar 
programas de prevención y reinserción, enfocando su interés principalmente en 
el trabajo con niños y jóvenes. Fue parte de la Asamblea Territorial de Conchalí y 
Coordinadora comunal de No+AFP. Ha impulsado proyectos como Preuniversitarios 
Barriales y participó activamente como cocinera en una de las ollas comunes 
organizadas para sobrellevar la crisis por pandemia. 

CONCEJALA NATALIA SARMIENTO MEDINA

Vecina de toda la vida del Barrio El Cortijo. Estudió en el Liceo A-33 Poeta Federico 
García Lorca y durante un breve periodo de tiempo en el Colegio Cristóbal Colón. 
Recibe el título de Secretaria Gerencial en el Instituto Manpower. Desde muy 
joven manifiesta una gran inquietud por el servicio público, involucrándose 
en causas sociales que afectan principalmente a sus vecinos y vecinas, de esta 
forma se convierte en la primera Presidenta de la Unidad Vecinal N°44 y en 
2016, jura como concejala de Conchalí. Desde ahí se ha preocupado de guiar a la 
comunidad acerca de los servicios a los que puede optar. Además de velar por el 
cuidado de los adultos mayores, generando distintas organizaciones, entre ellas, 
de cuidadores, mamás con baja autoestima y niños con cáncer y artritis. 

Concejo Municipalidad de Conchalí
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La comuna de Conchalí se encuentra ubicada en el sector norte del Gran Santiago, 
posee un perímetro correspondiente a 11,1 Km2, con una densidad de 12.403 
habitantes/km2 en el año 2023. Posicionándose incluso entre las 10 comunas con 
mayor densidad de todo el Área Metropolitana de Santiago (AMS), entendiendo 
que la capital es una de las zonas más densamente pobladas de todo el país. Lo 
anterior se explica principalmente por la poca extensión del territorio comunal, 
una de las más pequeñas de la región, por cuanto la proporción de densidad es 
particularmente alta dentro del contexto regional y del AMS. Su población estimada 
por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) es de 137.678 habitantes en 2023, 
tomando en consideración la proyección en base a datos provenientes del Censo 
2017.

La comuna que es de carácter completamente urbana, ocupa un rango latitudinal 
que va desde los 33°21’58” a los 33°24’11” de latitud sur y comprende desde los 
70°42’00” a los 70°39’23” de longitud oeste, con una superficie de 11,1 km2 (1.100 
hectáreas), el cual representa el 0,07% del territorio regional y el 0,55% de la 
superficie de la Provincia de Santiago.

El origen de Conchalí es variado y lo componen: campamentos radicados, 
operaciones sitio, loteos, subdivisiones, poblaciones fiscales y particulares, 
cooperativas, viviendas SERVIU, casetas sanitarias, mejoramiento de barrios, siendo 
los más recientes algunos condominios en altura. Conchalí también posee un 
“barrio industrial” delimitado, al costado de la Carretera Panamericana Eduardo Frei 
Montalva y múltiples actividades económicas y comerciales de pequeño tamaño 
en su interior, incluyendo ferias libres, talleres artesanales, garajes, terminales de 
buses, entre otros.

El territorio comunal presenta una muy buena accesibilidad y está estructurada 
sobre la base de sus ejes más importantes que son: Avenida Américo Vespucio, 
Avenida Eduardo Frei Montalva (Panamericana Norte), Avenida Vivaceta, Avenida 
Independencia, Avenida El Guanaco y Avenida Dorsal, y por último la Diagonal José 
María Caro, las cuales forman parte de las vías de conexión a nivel metropolitano 
y a nivel intercomunal. 

Hoy en día, Conchalí presenta las características típicas de comuna residencial 
con una alta diversidad de servicios (comerciales, financieros, entre otros), y 
equipamientos públicos (salud y educación), con una variada oferta en transporte 
público, debido a la presencia de la Línea N° 3 del Metro de Santiago, corredores de 
transporte públicos, vías de transporte colectivo y una red de ciclovías. 

La comuna cuenta con un desarrollo inmobiliario dinámico, debido a su buena 
conectividad, accesibilidad y cobertura de servicios y equipamientos. Además, 
Conchalí constituye un subcentro del Gran Santiago, con gran atractivo para las 
comunas vecinas, lo que confirma el Plan Regulador Metropolitano de Santiago 
(PRMS), al proponer convertirla en una comuna preferentemente habitacional, 
siendo capaz de atraer inversiones que posibiliten transformarla en un lugar 
atractivo para vivir, tanto para los actuales residentes como para los migrantes 
nacionales y extranjeros.

El acceso a la comuna puede ser por cualquiera de sus límites comunales:

NORTE: Avenida Américo Vespucio, desde la Ruta Panamericana Eduardo Frei 
Montalva hasta Avenida El Guanaco.

SUR: Calle José Pérez Cotapos desde El Guanaco hasta Avenida Independencia; 
Avenida Independencia desde calle José Pérez Cotapos hasta calle Cañete; calle 
Cañete hasta Avenida Catorce de la Fama.

ORIENTE: Avenida El Guanaco desde la Avenida Américo Vespucio hasta calle José 
Pérez Cotapos.

PONIENTE: Ruta Panamericana Eduardo Frei Montalva desde calle Catorce de la 
Fama hasta Av. Américo Vespucio.

Características Generales de Conchalí

Comuna:  Conchalí
Región:  Metropolitana
Provincia:  Santiago
Coordenadas: U.T.M: 33°21’58” / 33°24’11” Latitud Sur; 
  70°42’00” / 70°39’23” Longitud Oeste
Fundación:  Año 1927

Límites administrativos:
N:   Comunas de Quilicura y Huechuraba 
S:   Comuna de Independencia
E:   Comuna de Renca
O:   Comuna de Recoleta 
Superficie:   11,1 km²
Superficie de zonas urbanas:  9,4 KM²
Población:   137,678
Porcentaje Población Urbana: 100%
Porcentaje Población Rural: 0%

Población:   137.678 habitantes.
Densidad:   12.403 hab/km2 
Población Femenina:  69.488 hab.
Población Masculina:  68.190 hab.
Porcentaje Mujeres:  50,47%
Porcentaje Hombres:  49,53%
Circunscripción senatorial: VII - Santiago Poniente 
Distrito electoral:  N. º 9
Clima:   Mediterráneo templado

Conchalí, Fundado por el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 8.583 el 30 de diciembre de 1927.

Subdividido  por el D.F.L. N. º 35-18.992 
el 02 de julio de 1992.
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Historia de Conchalí
Conchalí, que en mapudungún quiere decir “Luz Amarilla” o “Luz en el agua”, 
fue como denominaron los indígenas yanaconas este extenso valle que 
constituyó la puerta de entrada a Pedro de Valdivia, en su travesía siguiendo 
la ruta trazada denominada “Camino del Inca”, y que le permitió arribar por 
la ribera norte del Mapocho en noviembre de 1540. El grupo expedicionario 
decide el 13 de diciembre cruzar el río para ascender al Cerro Huelén, 
de modo que con fecha 12 de febrero de 1541, en el lugar situado de la 
ribera norte del río Mapocho, Pedro de Valdivia funda Santiago de Nueva 
Extremadura, ordenando un trazado conforme a lo dispuesto por las Leyes 
Indias, en honor al Apóstol Santiago, santo patrono del Reino de España. 
Posteriormente, Valdivia otorgó a sus huestes las tierras recién conquistadas, 
asignándose a sí mismo las de Huechuraba que corresponde a Conchalí y 
Punta de Renca, en el costado norte del río, hasta el cerro de Huechuraba 
(hoy Cerro Blanco), con deslinde por el poniente con el camino de Chile y por 
el oriente con las Tierras del Salto.

La primera carta de Valdivia a su soberano Carlos V no hace mención de la presencia 
de construcciones o hitos en el punto fundacional, dando la idea que la vida social 
organizada en estas tierras nacía con la llegada del conquistador europeo, y en lo 
que se refiere a Conchalí, relata que en los valles al norte del río había una escasa y 
aislada presencia de población aborigen. 

Sin embargo, a partir de los estudios de los historiadores chilenos Gonzalo 
Sotomayor y Rubén Stehberg, publicados el año 2012, se intenta reescribir la llegada 
de los españoles al valle del Mapocho. Dando cuenta que, en el actual centro de 
nuestra ciudad ya existía un centro administrativo incásico, más precisamente del 
Collasuyu (parte sur del Imperio del Inca), y que el corazón de Santiago no era tierra 
baldía expuesta a la canícula durante el momento de su fundación, en el mes de 
febrero de 1541. 

Los investigadores se basaron en los antiguos escritos del historiador Jerónimo de 
Vivar, quien escribió las crónicas sobre la conquista de Pedro de Valdivia en el Reino 
de Chile. Respecto a este valle, la mención señala: “decían los indios a don Diego de 
Almagro que eran unos indios que habían traído del Perú, que yacía en este valle 
Anchachire, que quiere decir Gran Frío, quedándole al valle el nombre de Chire. 
Corrompido el vocablo le llamaron Chile, y de este apellido toma la gobernación y 
reino el nombre que hoy tiene que se dice Chile”, cita de Jerónimo de Vivar.

Este centro de poder incásico del Tawantinsuyu, en el valle del Mapocho, habría 
tenido bastante relación con nuestro Conchalí , ya que poseía una conexión vial 
hacia la capital imperial El Cuzco a través del Camino del Inca, correspondiente a 
nuestra actual Avenida Independencia, y que luego fue llamado por los españoles 
Camino de Chile. Se configuraba una red hidro-agrícola en el Santiago de entonces, 
con tres canales de construcción inca que, según Sotomayor, se correspondieron 
a: la acequia Vitacura, la acequia antigua de Tobalaba y la acequia madre de 

“Guachuraba”. Este último canal un trazado rectilíneo hasta cruzar el Camino del 
Inca y sus regueros fertilizaban las chacras de Conchalí y aledaños, propiciando 
la práctica de la agricultura, principalmente en el barrio de La Chimba, expresión 
quechua que significa “terreno al otro lado del río”, una zona agrícola de chacras y 
viñas que caracterizaron a Conchalí hasta bien transcurrido el siglo XX. Esta visión 
historiográfica más criolla y actualizada, que reconoce la presencia pre-hispánica, 
tiende a configurar un relato que antagoniza las expresiones de los conquistadores 
europeos que representaron una fundación de Santiago en un sitio eriazo sin 
presencia autóctona. Curiosamente, en la Plaza de Armas sí hubo un terreno baldío, 
pero meses después del acto fundacional hispano, con la intervención incendiaria 
del cacique Michimalonko y su tropa, los que destruyeron la naciente urbe del 
Mapocho, el 11 de septiembre de 1541. En este primer colapso de Santiago muere 
el “orejón” Quilicanta (en manos de Inés de Suárez), y con él, para siempre, la 
impronta del Inca en nuestra ciudad-capital.

E En el año 1546, el Cabildo define que a Pedro de Valdivia se le asigna la 
propiedad de los terrenos en la ribera norte del río Mapocho, incluyendo el Cerro 
de Huechuraba. En tanto, las Tierras del Salto fueron entregadas a Rodrigo de Araya. 
Valdivia mantuvo esta chacra en su poder hasta que, en 1550, se las concedió a Doña 
Inés de Suárez y a su esposo Rodrigo de Quiroga, para proveer a la conservación de 
la ermita de la Virgen de Monserrat, erigida por la española. Actualmente se conoce 

a este templo como Iglesia La Viñita, situada a pies del cerro Blanco, en lo que hoy 
es la comuna de Recoleta.

En 1558, Doña Inés de Suárez, con consentimiento de su marido, el Capitán Rodrigo 
de Quiroga, dona la mayor parte de los terrenos de La Chimba, recibidos de don 
Pedro de Valdivia en 1550, a la congregación domínica. Con esta concesión se 
transforma la denominación de la zona a “Llano de Santo Domingo”, y el Cerro 
Huechuraba fue re-nominado como de Santo Domingo, asimismo, la donación 
comprendió el compromiso para los monjes de organizar misas cada tres viernes en 
forma perpetua por el alma de don Pedro, caído en combate contra los mapuche en 
la Batalla de Tucapel de 1553. 

A partir de la conquista española, el sector al norte del río Mapocho se utilizó para 
asentar a los guangualíes o asentamientos precarios de indios y mestizos. Estos 
villorrios periféricos del Santiago colonial debían soportar las habituales crecidas 
e inundaciones invernales del Mapocho, lo que conllevó al aislamiento físico y 
cultural de la zona norte del resto de la ciudad en una buena parte del año. La visión 
del área norte ultra Mapocho entre 1647 y 1730 presenta zonas primordialmente 
campestres, siendo célebre por sus frutas, vinos y ganado; lo que, a su vez, mantuvo 
un problema de mala conectividad periferia-centro, debido los escasos y tortuosos 
caminos que vinculan el sector norte con el resto de la emergente ciudad.  
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Pero no fue hasta el 30 de diciembre de 1927 que se le otorgó la 
denominación de comuna para Conchalí, mediante el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 8.583, bajo la presidencia de Carlos Ibáñez Del Campo como parte del 
entonces Departamento de Santiago. La Comuna de Conchalí comprendería 
por ese entonces las antiguas subdelegaciones de 24ª  Huechuraba, 25ª 
Salto, 15ª Renca, situada al Oriente de la línea del Ferrocarril, y la parte de la 
Subdelegación 16ª  Quilicura, situada al Oriente de la misma línea y al Sur 
del camino de la estación de Renca. 

En el año 1818 se dicta la Constitución Provisoria para el Estado de Chile, durante 
el Gobierno de don Bernardo O’Higgins. Con determinados artículos de esta nueva 
carta magna, se busca subsanar los problemas de administración de justicia en 
los sectores rurales y lugares apartados. Esto significó que el Santiago rural fuera 
dividido en diputaciones, correspondiendo al sector norte las de Renca, Huechuraba, 
Colina y Lampa, perdiendo visibilidad Conchalí como entidad territorial; de esta 
subdivisión se desprende que la diputación de Huechuraba ocupara todo el sector 
norte de La Chimba, desde el cerro San Cristóbal hasta aproximadamente Quilicura. 
En medio de esto, los monjes domínicos mantuvieron estas tierras hasta 1823, 
cuando la exclaustración de buena parte de los frailes y las presiones anticlericales 
presentes en el gobierno de entonces, que buscaban confiscar los bienes de la Iglesia 
Católica, llevan a la Congregación a vender el Llano de Santo Domingo. De este 
modo, Don Pedro Nolasco León y Don Enrique Campino adquieren esta propiedad, 
quedando fuera del negocio el cementerio y las iglesias matrices adyacentes a la 
hoy Avenida Recoleta.

Actualmente Conchalí está estructurado sobre la base de sus ejes metropolitanos 
que son: Avenida Circunvalación Américo Vespucio, Avenida Eduardo Frei Montalva, 
Avenida Fermín Vivaceta, Avenida Independencia, Avenida El Guanaco y Avenida 
Dorsal (esta última, parte del futuro anillo intermedio de la ciudad). La Diagonal 
José María Caro cruza desde Recoleta a la Avenida Panamericana, estructurando 
internamente la comuna de manera irregular. 

Es importante señalar que el mencionado D.F.L. Nº8.583 de 1927, en su artículo 3°, 
especifica que la instalación de las “nuevas comunas” comenzaría a regir desde el 
1° de febrero de 1928, por lo tanto, ésta es la fecha efectiva de inicio de nuestras 
actividades como corporación edilicia. Con respecto a la ubicación, el Municipio 
estuvo desempeñando sus funciones en la Casona Patronal El Tilo, actualmente 
declarada Monumento Nacional y donde hoy funciona CORESAM; y, a partir de 
1932, en su actual ubicación en la Casona Patronal de la Chacra Lo Negrete, la cual 
albergaba a la 1ª Compañía de Bomberos y que también fue declarada Monumento 
Nacional, en Avenida Independencia N.º 3499.  

Características Generales de Conchalí
A inicios del siglo XX, concretamente a partir de 1907, las chacras y campos de 
este valle comenzaron a verse ocupados con familias que migraban hacia la ciudad. 
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Trabajos de pavimentación en Lo Negrete, comuna de Conchalí. Santiago de Chile, año 1928. Fuente: Facebook Fotos Históricas de Chile.

Entre los años 1930 y 1950, se advierte en Conchalí un auge de la construcción 
de viviendas populares, ubicándose preferentemente cercanas a las vías de 
comunicación importantes, tales como las Avenidas Independencia, Recoleta y El 
Salto. Por aquellos años, ya comenzaba a destacar el rol habitacional en el futuro de 
esta comuna, siendo un gran avance la ejecución por parte del Municipio del Plan 
Regulador Comunal, realizado en el año 1952, y que fue aprobado por el Gobierno.
En el año 1960, mediante el D. S. Nº 2387 del Ministerio de Obras Públicas, se 
aprobó el Plan Intercomunal de Santiago, cuya finalidad fue organizar, racionalizar 
y compatibilizar los distintos usos del suelo en cada una de las comunas. Dicho 
instrumento asignó a Conchalí un uso de suelo habitacional y uso mixto, es decir, 
vivienda con industria inofensiva, para un gran porcentaje de la comuna. A partir 
del año 1964, se observa un crecimiento habitacional que responde a las políticas 

de vivienda, que incentivan la construcción de grandes conjuntos habitacionales de 
nivel medio como la Población Juanita Aguirre, La Pincoya, Eneas Gonel, Chacabuco 
y otras. 
Si bien, durante el mandato del presidente Eduardo Frei Montalva (1964-1970) 
se creó el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) y se planteó el desafío 
de terminar con la escasez de vivienda, su gobierno no tendría ni los recursos 
económicos ni los plazos suficientes para lograr su objetivo a través de las 
políticas públicas tradicionales. En lo principal, se optó por otorgar más “soluciones 
habitacionales” que viviendas terminadas, impulsando iniciativas de menor costo, 
como la “Operación Sitio”; la cual fue concebida como alternativa residencial para 
atender en forma urgente a los damnificados de los temporales ocurridos en el 
invierno de 1965. Esto se convirtió en la principal estrategia de autoconstrucción 

promovida por el Estado y, al mismo tiempo, impulsó la participación de los 
beneficiarios fomentando la creación de juntas de vecinos, centros de madres, 
clubes deportivos, cooperativas y otras organizaciones comunitarias, inscritas en los 
lineamientos del Programa Nacional de Promoción Popular.
De 1974 a 1979, se construyó en los escasos sitios eriazos de la Comuna, quedando 
la trama urbana del territorio densa y pareja. Logrando, además, una ocupación 
del suelo urbano de casi un cien por ciento, completando su ciclo de crecimiento 
hasta la barrera vial de la Avda. Américo Vespucio, que la separaba del área rural 
de Conchalí.
En 1979, se produce otro hecho importante para el crecimiento urbano, tras la 
publicación del Ministerio de la Vivienda el Decreto Nº 420, que modificó el 
Plan Intercomunal de Santiago. Con esta ordenanza, se transformó el subsector 
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geográfico 41ª Pincoya Oriente de Conchalí, que era rural, a edificaciones de uso 
residencial y de equipamiento, convirtiéndo la zona norte más allá de Vespucio en 
un área potencialmente urbanizable y, con ello, nace el conjunto habitacional Los 
Libertadores, hoy comuna de Huechuraba. 
El 9 de marzo de 1981, el D.F.L. N°1-3.260 del Ministerio del Interior, determina 
límites en la Región Metropolitana de Santiago y crea nuevas comunas, 
estableciendo nuevas jurisdicciones. 
Finalmente, el 2 de julio de 1992 y por iniciativa del Gobierno del Presidente 
Patricio Aylwin Azócar, fue publicado en el Diario Oficial de la República de Chile el 
D.F.L. Nº 35-18.992, el cual determina la constitución e instalación de 17 comunas 
con sus respectivas municipalidades. Con esto, la comuna de Conchalí queda con 
1.060 hectáreas, desprendiéndose de gran parte de su territorio para la creación de 
las nuevas comunas de Huechuraba, Recoleta e Independencia. 

Desde la consolidación del área central de la comuna, el patrón de crecimiento 
respondió a la conformación de barrios de poblaciones en torno a ella. A partir del 
año 1995, el centro histórico ha experimentado un proceso de densificación, pues 
se observa la construcción de edificios aislados en altura, fenómeno que también 
aparece en torno al tramo oriente de la Av. Dorsal.
El origen de las viviendas de la comuna, que se sumaba a la falta de recursos de 
una cantidad de vecinos no menor, conllevó a un importante deterioro de éstas. 
Por eso, las políticas de vivienda de la década de los 2000 vinieron a resolver 
sustantivamente el anhelo de recuperar y mejorar este detrimento.
De este modo, en el periodo comprendido como “Gobiernos de la Concertación” se 
introdujeron mejoras de estándar y calidad. Así, la Nueva Política Habitacional surgida 
en el período 2000-2006 tuvo como principal eje orientador la refocalización del 
gasto en vivienda social hacia el 20% más pobre de la población y, también, puso 
énfasis en programas sin deuda y fondos concursables, generando un consecuente 
aumento en la calidad de vida de las familias de Conchalí.

En términos de espacios geográficos, Conchalí está estructurado actualmente 
sobre la base de sus ejes metropolitanos, que son: Avenida Circunvalación Américo 
Vespucio, Avenida Eduardo Frei Montalva, Avenida Fermín Vivaceta, Avenida 
Independencia, Avenida El Guanaco y Avenida Dorsal (esta última, parte del futuro 
anillo intermedio de la ciudad). La Diagonal José María Caro cruza desde Recoleta 
a la Avenida Panamericana, estructurando internamente la comuna de manera 
irregular. 

Cabe destacar que la actual estructura territorial de Conchalí cumple 32 
años el próximo 2 de julio del año 2024; sin embargo, se reconoce como 
aniversario de la comuna, la fecha de su fundación, es decir, el día 30 de 
diciembre de 1927, cumpliendo 97 años en 2024.

Características Generales de Conchalí
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División 
Territorial

La comuna de Conchalí se divide en 48 unidades vecinales, las que a su vez son 
agrupadas en siete Barrios: El Cortijo, Central, Vivaceta-Barón, Balneario, Juanita 
Aguirre, Vespucio Oriente y Sur. Dichas agrupaciones son consideradas como la base 
de la planificación e intervención socio-espacial que ha definido el municipio para 
gestionar el territorio comunal.

Estos siete barrios son:

Barrio El Cortijo: ubicado en la porción norponiente del territorio comunal, está 
constituido por las unidades vecinales N° 30, 31, 32, 33, 34, 35, 44 y 45. Posee una 
población total de 19.943 personas (Censo 2017) y abarca una superficie aproximada 
de 2,3 km2, constituyéndose como el más extenso de los siete barrios identificados 
que, con una densidad de 8.670,9 hab/km2, es la más baja de la comuna. Dentro 
de los sectores que forman este barrio se encuentran las poblaciones Presidente 
Ibáñez, Santa Pilar, Eusebio Lillo, Villa Schneider, El Cortijo I-III, Barón de Juras 
Reales, Villa Arboleda (Ex Cortijo 5), Parque Industrial, Martín Luther King, Villa Los 
Prunos, Villa Esperanza y Loteo Industrial El Cortijo. 

Barrio Juanita Aguirre: ubicado en el sector centro norte del territorio comunal, está 
conformado por las unidades vecinales N° 25, 26, 27, 28, 29 y 43. Cuenta con una 
superficie de 1,7 km2 y una población de 19.469 personas (Censo 2017), con una 
densidad de población de 11.452,4 hab/km2. Dentro de los sectores que forman 
este barrio se encuentran las poblaciones Cooperativa Punta de Diamante, Vivienda 
Económica Huechuraba, Cooperativa Heiremans, Cooperativa Unión La Granja, 
La Palmilla Sector 3, José Franchini, Doña Mercedes, Juanita Aguirre, Población 
Huechuraba (Belfi) y Condominio Juanita Aguirre. 

Barrio Vespucio Oriente: este barrio se ubica en el extremo nororiente de Conchalí, 
en el límite con las comunas de Huechuraba y Recoleta. Se constituye por las 
unidades vecinales N° 21, 22, 23, 24 y 38, cuenta con una población total de 11.397 
personas (Censo 2017) y una superficie de 0,8 km2, la más pequeña de los siete 
barrios en existencia; esto último arroja una densidad de población de 14.246,3 
hab/km2, siendo este el sector con mayor densidad de todo el territorio comunal. 
Dentro de los sectores que forman este barrio se encuentran las poblaciones 
Arquitecto O’Herens, Población Conchalí, Villa Principal, Cooperativa Artesanos 
Progresistas, Santa Elisa, Santa Sofía, Pueblo El Guanaco, Dieciséis de Abril, Villa Los 
Minerales Sector 1, 2, 3 y 4, Elisa Undurraga y Doña Elisa.

Barrio Central: se ubica en el sector central de la comuna y se conforma por las 
unidades vecinales N° 2, 9, 14, 20, 41, 42 y 46. Abarca una superficie aproximada 
de 2.0 km2, cuenta con una población de 21.446 habitantes (Censo 2017), lo que lo 
transforma en el barrio con mayor población de toda la comuna, y una densidad de 
10.723,0 hab/km2. Dentro de los sectores que forman este barrio se encuentran las 
poblaciones La Palmilla Sector N°1 y N°2, El Carmen, El Manzanar, Independencia 
Anexo, Condominio Las Palmas de Independencia, Condominio Las Flores, Villa Los 
Jardines de Conchalí, Condominio Plaza Campanario, El Rosario, Las Mercedes, Don 
Pedro, Peña Casanova, Las Rosas, San Ramón, Condominio Parque Independencia, 
San Sebastián, Negrete, Enrique Peirano, Ex Campamento 11 de Septiembre, 
Conjunto Habitacional Fermín Vivaceta, Condominio Arcos, Palma de Mallorca, Caja 
de Crédito Hipotecario, Villa La Quinta, Punta de Diamante, Vivaceta, Salomón Díaz, 
Lo Negrete, Condominio Plaza Independencia e Irene Frei. 

Superficie, población y densidad a nivel de barrios en la comuna de Conchalí
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MONTALBA

Barrio Balneario: ubicado en el sector centro oriente del territorio comunal, está 
formado por las unidades vecinales N° 13, 17, 18, 19, 39, 47 y 48. Posee una superficie 
aproximada de 0.9 km2 y cuenta con una población total de 12.472 personas (Censo 
2017), lo que arroja una densidad de población de 13.857,8 hab/km2. Dentro de los 
sectores que forman este barrio se encuentran las poblaciones Palmilla Oriente, 
Caja de Preparadores y Jinetes, La Palmera Sector 1, 2 y 3, Empleados y Obreros 
Municipales, Huechuraba 4 y 5, Arquitecto Eneas Gonel y Villa Paula Jaraquemada. 

Barrio Sur: este barrio se ubica en el extremo suroriente del territorio comunal, 
en el límite con las comunas de Recoleta e Independencia y está conformado por 
las unidades vecinales N° 1, 3, 10, 11, 12, 15, 16 y 40. Cuenta con una superficie 
aproximada de 1,6 km2 y una población estimada de 21.405 personas (Censo 2017), 
con una densidad de 13.378,1 hab/km2. Dentro de los sectores que forman este 
barrio se encuentran las poblaciones La Ciudadela, Santa Mónica, Caja de Previsión 
de EE.O Municipales, La Palma Norte, La Palmera Sector 1, 2 y 3, San Fernando, 
Endesa, Cerrillos Benavides, Congo, La Palma Sur, Empleados Compañía de Gas de 
Santiago, Nueva La Palma, Condominio Independencia, La Palma Norte (Empart) y 
Loteo Videla. 

Barrio Vivaceta-Barón: se ubica en el sector surponiente de la comuna, en el límite 
con las comunas de Renca e Independencia, y se forma de la unión de las unidades 
vecinales N° 4, 5, 6, 7, 8, 36 y 37. Posee una superficie aproximada de 1,8 km2, una 
población de 20.578 personas (Censo 2017) y una densidad de 11.432,2 hab/
km2. Dentro de los sectores que forman este barrio se encuentran las poblaciones 
Independencia Oriente, El Comendador, Hogar Propio, Manuel Rodríguez, Conjunto 
Habitacional Vivaceta, Villa Eduardo Canales, Camilo Henríquez, El Olivo, Santa Inés, 
La Unión, Villa El Valle, Catorce de la Fama, Remodelación Panamericana Norte, Villa 
Panamericana Norte Sector 2, Los Álamos de Conchalí, Villa Doña Javiera, EuroChile, 
Villa Panamericana Norte Sector 6, Copacabana, Volcán Lonquimay, Condominio 
Altos de Vivaceta, Villa Pedro Montt, Villa Brasil, Conjunto Habitacional Don Fermín 
y Luis Cruz Martínez.

Actualmente, la comuna de Conchalí se encuentra dividida en 48 unidades 
vecinales según el Plan Regulador Comunal, 68 Juntas de Vecinos con su respectiva 
organización territorial y siete barrios: El Cortijo, Central, Balneario, Vivaceta - Barón, 
Juanita Aguirre, Vespucio Oriente y Sur. A nivel de unidades vecinales, las que 
concentran mayor cantidad de población son las unidades N° 9 (6.107 hab.), N° 40 
(5.552 hab.), N° 27 (4.424 hab.), N° 26 (4.312 hab.) y N° 10 (4.199 hab.), mientras que 
la menos poblada corresponde a la unidad vecinal N°24, que cuenta con apenas 821 
habitantes, es decir, el 0,6% de todos los habitantes de la comuna.
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Áreas de Concentración de Indicadores del Registro Social 
de Hogares en Zonas Urbanas
 Zona urbana de acuerdo con manzanas INE, Precenso 2016

Hogares con personas dependientes y/o adultos 
mayores

Hogares con jefatura femenina y primera infancia 
(0-4 años)

Hogares en tramo 40

*15.735/41,1% *2.596/6,8%

*19.527751,0%

*Númer total de Hogares RSH / porcentaje en relación al total de Hogares RSH.
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Hogares con hacinamiento medio a crítico

Hogares con jóvenes que no trabajan ni estudian 
(ninis; 15-29 años)

Áreas prioritarias de acción social (APAS)

Áreas prioritarias de acción social
Extensión de indicadores
Violencia Intrafamiliar

*6.559/17,1%

*2.079/5,4%
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La comuna de Conchalí tiene una superficie de 11,1 km², y cuenta con una población 
de 137.678 habitantes, de acuerdo a la proyección de población del INE 2017 para 
el año 2023. La distribución por sexo evidencia que el 50,47% de la población 
son mujeres, mientras que el 49,53% corresponde a hombres. Siguiendo estas 
estimaciones, en la comuna hay 69.488 mujeres y 68.190 hombres. La distribución 
etaria de la comuna se caracteriza por ser de un componente tendiente al 
envejecimiento poblacional, en que aproximadamente el 33,12% de los habitantes 
son mayores de 50 años, lo que genera un gran problema a futuro en la demografía 
comunal. Una de las causantes de esta situación es la constante migración de la 
población joven, hecho que, a su vez, es una consecuencia del agotamiento de los 
sitios susceptibles a ser intervenidos con proyectos inmobiliarios orientados a 
solucionar el problema de la falta de viviendas.

Bajo proyecciones del Instituto Nacional de Estadística (INE), podemos vislumbrar 
que al año 2035, la población comunal tendrá una disminución del 9,28%, derivando 
en una realidad demográfica de la comuna que se va complejizando en el tiempo, 
especialmente en el componente etario de adulto mayor. Este escenario implica la 
necesidad de posicionar como un foco programático importante el tratamiento a las 
políticas hacia la tercera edad, entendiendo principalmente que la estructura de la 
campana poblacional apunta a una disminución relevante en los próximos 10 años.

Estructura de la Población

INDICADOR RESULTADO CENSO 1992 RESULTADO CENSO 2002 PROYECCIÓN INE 2017 
PARA 2022

PROYECCIÓN INE 2017 
PARA 2023

PROYECCIÓN INE 2017 
PARA 2024

Total población 152.919 133.256 138.638 137.678 136.674

Total viviendas 29.966 30.176 - - -

Total hombres 74.930 63.963 68.644 68.190 67.711

Total mujeres 77.989 69.293 69.994 69.488 68.963

Proyección Demográfica 2018-2035 a Partir de Datos Ine 2017

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035
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Fuente: Pladeco 2021-2025, en base a datos del Censo 2017 (INE)
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Población por Edad y Sexo Conchalí 2023

La distribución por sexo indica que aproximadamente el 50,47 % de la población 
comunal es femenina y el 49,53% masculina. De este universo, el 38,03 % pertenece 
al grupo de los sub 29 años y cerca del 20,75% tienen desde 60 años hacia arriba, 
lo que es coherente con lo explicitado anteriormente, en relación a las tasas de 
envejecimiento a las que nos veremos inmersos en una década. La comparación 
entre géneros nos muestra que, en concordancia con la realidad nacional, son las 
mujeres las que tienen un periodo de vida más extenso, doblando a los hombres en 
el quintil etario mayores a 80 años.
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Hombres Mujeres

Fuente: INE en base a Censo 2017, elaboración SECPLA

Porcentaje Mujeres y Hombres en Conchalí. Fuente: INE 2017

Es importante destacar lo que ha sucedido con el grupo de jóvenes, el cual, si bien 
muestra un retroceso en los últimos 25 años, también se puede verificar que la 
tendencia prácticamente se frena para el último periodo intercensal (2002-2017), 
contrario a la evolución de este grupo a nivel nacional y regional. Lo anterior podría 
explicarse por el impacto que ha tenido la población migrante en la dinámica 
demográfica comunal, considerando que, el grueso de las personas que han llegado 
del extranjero a residir a la comuna se encuentra dentro del rango etario de jóvenes 
y adultos, lo que debiera estar incidiendo en este ligero repunte demográfico de los 
jóvenes en Conchalí. 

Las cifras antes expuestas dan cuenta de un claro proceso de transición 
demográfica que experimenta la comuna, donde el envejecimiento de la población 
es una realidad cada vez más significativa. En el caso de Conchalí, el proceso de 
envejecimiento de la población es más marcado que lo que sucede a nivel regional 
y nacional, considerando que el porcentaje de personas del grupo de niños (18,67%) 
es menor a la media regional y nacional (19,4% y 20,0% respectivamente), mientras 
que el porcentaje de personas del grupo de adultos mayores (13,8%) es superior a 
la media regional y nacional (10,8% y 11,4% respectivamente).

Características Generales de Conchalí
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Índice de Vejez Comparativo

Fuente: Pladeco 2021-2025, en base a datos del Censo 2017 (INE)

Fuente: Pladeco 2021-2025, en base a datos del Censo 2017 (INE)

Uno de los indicadores que evidencia el cambio estructural en la composición etaria 
en la comuna es el Índice de Vejez, el cual expresa la relación entre la cantidad de 
personas de más avanzada edad y la cantidad de niños. Se construye por el número 
de población de 65 años y más, existentes por cada 100 menores de 15 años. Los 
cálculos evolutivos de este indicador para los censos de los años 1992, 2002 y 
2017, dan cuenta del envejecimiento de la población en la comuna de Conchalí, 
en la que el indicador del año 2017 (73,9%) representa casi el triple del indicador 
del año 1992 (23,7%) y su proyección para el año 2035 indica que para esa fecha 
habrá más adultos mayores que niños en la comuna; 143 adultos mayores por cada 
100 niños, cifra que se posicionará muy por sobre la media provincial, regional y 
nacional. De esta manera, el proceso de envejecimiento de la población que se está 
experimentando constituye un importante desafío para la comuna, considerando 
que el cambio del perfil etario trae consigo múltiples impactos en la sociedad para 
los que se debe estar preparado, en un escenario que se agudizará en el futuro 
cercano.
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Cuadro Poblaciones por Unidad Vecinal

A continuación, se presenta la tabla de distribución poblacional dentro de la 
comuna, por unidad vecinal y por barrio, para el año 2023.

Barrio UV Población UV 
(2023) Porcentaje Población Barrio (2023)

Balneario 13 2.452 1,78% 11.717

18 3.248 2,36%

19 1.472 1,07%

39 1.305 0,95%

47 1.586 1,15%

48 1.654 1,20%

Central 2 2.644 1,92% 23.201

9 7.821 5,68%

14 1.824 1,32%

20 3.291 2,39%

41 2.524 1,83%

42 2.780 2,02%

46 2.318 1,68%

El Cortijo 30 3.443 2,50% 21.390

31 3.951 2,87%

32 3.048 2,21%

33 1.136 0,83%

34 1.689 1,23%

35 4.323 3,14%

44 1.898 1,38%

45 1.903 1,38%

Juanita Aguirre 25 2.230 1,62% 20.767

26 4.216 3,06%

27 4.414 3,21%

28 4.182 3,04%

29 1.959 1,42%

43 3.767 2,74%

Barrio UV Población UV 
(2023) Porcentaje Población Barrio (2023)

Sur 1 3.130 2,27% 25.323

3 1.181 0,86%

10 6.057 4,40%

11 3.296 2,39%

12 1.593 1,16%

15 1.562 1,13%

16 1.951 1,42%

40 6.553 4,76%

Vespucio Oriente 17 1.360 0,99% 13.370

21 1.912 1,39%

22 3.163 2,30%

23 3.097 2,25%

24 1.229 0,89%

38 2.609 1,90%

Vivaceta - Barón 4 3.652 2,65% 21.910

5 3.651 2,65%

6 4.018 2,92%

7 4.049 2,94%

8 3.880 2,82%

36 1.068 0,78%

37 1.593 1,16%

Total 137.678 100% 137.678

Fuente: SECPLA 

Características Generales de Conchalí
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Indicadores de Tramos 
Socioeconómicos Inscritas al 
RSH
Indicadores Registro Social de Hogares (ADIS – noviembre 2023)
Nº de hogares: 67.792
Nº de personas: 123.314 (inscritas al RSH)
N° de hogares en Tramo 40: 33.850

Tramo Cantidad de Hogares Cantidad de Personas

0% - 40%: 49,93% 33.850 66.088

50%: 09,61% 6.518 12.428

60%: 08,29% 5.620 9.689

70%: 08,61% 5.838 9.578

80%: 09,44% 6.399 9.998

90%: 10,95% 7.424 12.694

100%: 03,16% 2.143 2.839

Fuente: Área de Estudios e Inversiones Seremi de Desarrollo Social y Familia Metropolitana, 2023.

Características de la Vivienda

Total Viviendas y Calidad Constructiva

Indicadores Comunales Módulo Estadístico Registro Social de 
Hogares 

La comuna posee una muy buena cobertura de servicios básicos, así como 
indicadores promedios en las condiciones de hacinamiento dentro de su territorio. 
Con respecto a esto último, se observa que la comuna de Conchalí ha estado dentro 
del promedio del país y muy similar al porcentaje de la Región Metropolitana, aún 
así, es importante analizar el proceso de migración y cómo está afectando a estos 
indicadores.
En conformidad con los datos obtenidos del Censo 2017 se han desarrollado diversas 
estadísticas respecto a vivienda, las que dan cuenta de una realidad en materia de 
la calidad constructiva de los hogares. En este campo, sabemos que casi el 17% 
de viviendas están construidas con materiales recuperables y con irrecuperables, 
es decir, más de 6 mil viviendas se encuentran en categoría no aceptable. Esto 
corresponde a viviendas de material recuperable que, en las paredes exteriores se 
declara “tabique sin forro interior (madera u otro) o adobe, barro, quincha, pirca, u 
otro artesanal tradicional, si en la cubierta del techo se señala fonolita o plancha 
de fieltro embreado o paja, coirón, totora o caña, y si en el piso se declara radier sin 
revestimiento, baldosa de cemento o capa de cemento sobre tierra”; y, en viviendas 
de material irrecuperable que, si sus paredes exteriores “tienen materiales precarios 
(lata, cartón, plástico, etc.), en la cubierta del techo se declara tener materiales 
precarios (lata, cartón, plástico, etc.) o sin cubierta sólida, y cuando en el piso se 
declara tierra”, también entran en dicha categoría.

De este modo, Conchalí se encuentra por debajo en el índice de vivienda con 
material aceptable, con un 83,46%, en comparación con la Región Metropolitana, 

Fuente: Elaboración Secpla, en base a datos Censo INE 2017

Personas u hogares presentes en el Registro Social de Hogares a noviembre del 
2023:

Número personas por hogar (promedio): 1,8
Número de hogares con hacinamiento medio y crítico: 6.315
Número de hogares en tramo 40 de calificación socioeconómica: 33.850
Número de personas en tramo 40 de calificación socioeconómica: 66.088
Número total de hogares: 67.792
Número de personas pertenecientes a pueblos originarios: 6.715
Número de personas extranjeras: 14.980
Número de personas con dependencia moderada o severa: 1.848
Número total de personas: 123.314

Número de personas según proyección INE a 2023: 137.678
Porcentaje de población en RSH (Inscritos vs Proyección INE): 89,6%
Número de hogares con jefa de hogar mujer: 34.351
Número de personas mayores (60 años o más): 27.149
Número de personas NNA 
(niños, niñas y adolescentes – menores de 18 años): 25.099
Número de personas en situación de calle: 252

Fuente: Área de Estudios e Inversiones Seremi de Desarrollo Social y Familia 
Metropolitana, 2023.

Barrios de 
Conchalí

Total de 
Vivienda por 
Barrio

Viviendas 
Particulares

Viviendas 
Colectivas

Viviendas con 
Techos con 
Materiales 
Precarios

Viviendas con 
Pozo Noria

Viviendas 
de Material 
Aceptable

Viviendas 
de Material 
Recuperable

Viviendas 
de Material 
Irrecuperable

Sur 7.146 7.139 7 12 0 5.863 1.241 42

Central 6.664 6.662 2 23 0 5.677 949 38

Vivaceta - 
Barón

6.101 6.100 1 18 3 5.344 717 40

Balneario 3.157 3.157 0 19 0 2.426 706 25

Vespucio 
Oriente

3.502 3.500 2 9 2 2.725 752 25

Juanita Aguirre 5.667 5.655 12 3 2 4.791 867 9

El Cortijo 5.967 5.963 4 27 1 5.061 869 37

Total General 38.204 38.176 28 111 8 31.887 6.101 216

Porcentaje 100% 99,927% 0,073% 0,291% 0,021% 83,465% 15.970% 0,565%

que ostenta un 88,6%. Por otro lado, más del 99% de las viviendas corresponden 
a tipología de particulares y sólo un 0,021% tienen conexión a pozo noria, lo que 
demuestra su calidad de comuna urbana.
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Secretaria Comunal de Planificación
 (SECPLA) 

La Secretaria Comunal de Planificación (SECPLA) es un órgano asesor del Alcalde 
y del Concejo Municipal de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en su artículo 21 y sus modificaciones, en que fija 
a la SECPLA funciones de secretaría técnica del Alcalde y del Concejo, en materias 
de estudios, proyectos, presupuesto municipal, el Plan de Desarrollo Comunal y 
evaluación de políticas comunales, en lo que le son propias a las competencias de 
ambos órganos municipales. Esta Secretaría debe también evaluar el cumplimiento 
de los planes, inversiones y proyectos circunscritos en el presupuesto municipal 
para, en efecto, informar sobre estas materias a lo menos una vez cada semestre al 
Concejo. Para este fin, la SECPLA debe recopilar y mantener la información comunal, 
la cual ilustra la situación de desarrollo de la comuna, con énfasis en sus aspectos 
sociales y territoriales. Asimismo, es la dependencia que elabora las bases generales 
y específicas, según corresponda, para los llamados a licitación, en conformidad con 
los criterios e instrucciones establecidas en el reglamento municipal respectivo.

El Decreto Exento Nº1.747/2016, que aprueba el Reglamento Orgánico Interno de 
la Municipalidad de Conchalí, en sus artículos 34 al 46, señala como unidades de 
la SECPLA a:

• Licitaciones.
• Proyectos.
• Presupuesto.
• Asesor Urbanista.
• Planificación y Estudios.

El Decreto Exento Nº483/2018, que en el numeral 7 de su artículo único, modifica 
el artículo 36 del Reglamento Orgánico Interno de la Municipalidad de Conchalí, ya 
citado, en el sentido de incorporar a la SECPLA la Entidad Patrocinante Municipal 
y sus funciones.
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Modificación Del Plan Regulador Comunal
La Municipalidad de Conchalí se encuentra en el proceso de elaboración del 
nuevo instrumento de planificación territorial, el Plan Regulador Comunal, que 
se encuentra en su etapa 4 de 5, denominada Anteproyecto del Plan. Por lo cual, 
durante el año 2023, se realizaron revisiones técnicas a la documentación de todo 
el estudio, con el fin de obtener un Plan Regulador Comunal que se ajuste a la 
realidad de nuestra comuna. Este instrumento busca y promueve nuevos desafíos 
a nivel social y territorial incorporando, por una parte, la visión participativa y de 
cohesión social y, por otra, el avance y desarrollo económico; ambas por medio del 
mejoramiento de la infraestructura, equipamiento, espacios públicos, seguridad 
y accesibilidad, incorporando la inclusión de manera de fortalecer y potenciar 
espacios de igualdad en función a la oportunidad.

Actualmente, el Plan Regulador Comunal de Conchalí se encuentra transitando 
por un proceso de modificaciones, que viene a reformar aspectos normativos y de 
planificación urbana del plan regulador vigente desde 2013, de acuerdo al Decreto 
Exento N°292, que rige a día de hoy. De este proceso, se entrega la información 
de acuerdo a las etapas ya cursadas, la etapa en la cual se encuentra activo y la 
etapa futura que se está por enfrentar en esta Modificación al plan, y que ya tiene 
considerado su cierre durante este año 2024.

Cabe mencionar que, debido a la contingencia nacional sanitaria, este proyecto 
de modificación se interrumpió en algunas etapas más tempranas, retomándose 
durante el año 2022.

Para mayor contextualización, el Plan Regulador Comunal ofrece las orientaciones 
normativas e indicativas de uso territorial armónico del área urbana, contenidas 
en el interior de la organización territorial, y principalmente concentrada en 
dos dimensiones para su elaboración; lo cual se realiza contando, durante la 
conformación de sus distintas fases, con la participación activa de los actores 
relevantes de la comuna. 

Las actividades que confluyen en la aprobación final de esta actualización, se 
establecen en el siguiente cuadro:

Dimensiones de hitos relevantes en diseño y aprobación de una 
modificación al Plan Regulador Comunal

Dentro de este esquema, la modificación al Plan se encuentra en la fase de 
Propuesta, en la etapa denominada Anteproyecto. 

A modo general, el artículo 2.1.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, indica que el Plan Regulador Comunal se encuentra conformado 
por los siguientes 4 documentos componentes:

Memoria Explicativa que contiene un diagnóstico de la totalidad del territorio 
comunal. Aquí deben determinarse los centros urbanos de la comuna, vías 
estructurantes, principales actividades productivas urbanas, fundamento de las 
proposiciones del Plan, sus objetivos, metas y antecedentes -Estudio de Capacidad 
Vial, Estudio del equipamiento comunal, Estudio de Riesgos y de Protección 
Ambiental-, inmuebles declarados Monumento Nacional y las Zonas Típicas e 
inmuebles o zonas de conservación histórica.

Estudio de Factibilidad para ampliar o dotar de agua potable y alcantarillado de 
aguas servidas y de aguas lluvias cuando corresponda, en relación con el crecimiento 
urbano proyectado en los próximos 10 años. 

Ordenanza Local, la cual fija con precisión las normas urbanísticas propias de este 
nivel de planificación territorial, relativas a: límite urbano; vías estructurantes; 
zonificación o definición de subzonas en que se dividirá la comuna, de acuerdo a 
normas urbanísticas; usos de suelo, sistemas de agrupamiento de las edificaciones, 
coeficientes de constructibilidad, coeficientes de ocupación de suelo o de los pisos 
superiores, alturas máximas de edificación, adosamientos, distanciamientos mínimos 
a los medianeros, antejardines, ochavos y rasantes; superficie de subdivisión predial 
mínima; densidades máximas, alturas de cierros, exigencias de estacionamientos 
según destino de las edificaciones; áreas de riesgo o de protección; zonas o 
inmuebles de conservación histórica, Zonas Típicas y Monumentos Nacionales; y 

exigencias de plantaciones y obras de ornato en las áreas afectas a declaración de 
utilidad pública.

Planos donde se expresen gráficamente los contenidos de la Ordenanza Local.
Por lo que, cada que se requiere de una modificación al Plan Regulador, se articula 
mediante tres elementos o líneas de trabajo transversales al estudio y, a su vez, se 
divide en 5 etapas de formulación y análisis. En relación a esto, y como se indica 
en la imagen 2, este proyecto de modificación se encuentra en la etapa 4, llamada 
Anteproyecto del Plan. Por último, la fase mencionada concluye con el envío del 
Informe Ambiental al Ministerio del Medio Ambiente para sus observaciones.

De acuerdo a las actividades de difusión y participación ciudadana, correspondientes 
a la etapa de diagnóstico, se involucra la Participación Ciudadana y el EAE. 
Advirtiendo, de ese modo, la activa participación de los vecinos, actores relevantes y 
comunidad en general, además de los servicios públicos, de manera de mantenerlos 
informados secuencialmente de las consideraciones, avances y resultados de la 
propuesta de Plan Regulador Comunal.

DIMENSIÓN DISEÑO

FASE DIAGNÓSTICO
•	 Marco Territorial
•	 Sistema Sociodemográfico
•	 Sistema Físico Natural
•	 Proceso Participativo Territorial 

Temprano
•	 DIAGNÓSTICO INTEGRADO

FASE PROPUESTA
•	 Imagen Objetivo
•	 Alternativas
•	 Anteproyecto
•	 Proyecto
•	 Proceso Participativo Territorial 

Temprano
•	 PROYECTO IPT

DIMENSIÓN DE APROBACIÓN

PROCEDIMIENTO EAE
•	 Pronunciamiento 

MMA
•	 Consulta Pública
•	 Resolución de 

Término

CONSULTA PÚBLICA
•	 Municipalidad
•	 Ciudadanía

APROBACIÓN
•	 Consejo Regional
•	 Concejo Muni-

cipal
•	 Seremi MINVU
•	 Contraloría 

General de la 
República
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Matriz de Hitos relevantes y estructuración de IPT, Modificación al Plan Regulador Comunal

Dimensión Urbana

MODIFICACIÓN PLAN REGULA-
DOR COMUNAL: INICIO AÑO 
2019

PREPARACIÓN DISEÑO Y ELABORACIÓN 1 DISEÑO Y ELABORACIÓN 2 DISEÑO Y ELABORACIÓN 3 APROBACIÓN APROBACIÓN HITOS ETAPA FINAL

ETAPA 1 2 3 4 5

NOMBRE ETAPA DIAGNÓSTICO IMAGEN OBJETIVO APROBACIÓN IMAGEN 
OBJETIVO

ANTEPROYECTO DEL PLAN APROBACIÓN DEL PROYECTO PROMULGACIÓN 
MUNICIPAL

DÍAS PROYECTASOS ETAPA 1 (90 DÍAS) ETAPA 2 (120 DÍAS) ETAPA 3 (170 DÍAS) ETAPA 4 (90 DÍAS) ETAPA 5 (140 DÍAS) (120 DÍAS) APROBACIÓN GORE

EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA EAE

DEFINICIÓN OBJETIVOS Y 
MARCO DEL PROBLEMA

CONSULTA Y DEFINICIÓN DE 
LOS FACTORES CRÍTICOS DE 
DECISIÓN (FCD)

OPINIONES DE 
DESARROLLO Y 
EVALUACIÓN DIRECTRICES 
AMBIENTALES

CONSULTA A ÓRGANOS 
ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO (OAE) Y 
ELABORACIÓN INFORME 
AMBIENTAL (IA)

RESOLUCIÓN DE TÉRMINO TOMA RAZÓN 
CONTRALORÍA

PROCESO TÉCNICO NORMATIVO IDENTIFICACIÓN DE 
PROBLEMA QUE GENERA LA 
NECESIDAD DEL PROCESO 
DE PLANFICIACIÓN POR 
ACTUALIZAR

ANÁLISIS Y RIESGOS 
ESTUDIO DE TENDENCIAS EN 
COMUNA 
DIAGNÓSTICO TERRITORIO

ELABORACIÓN IMAGEN 
OBJETIVO (IO) ACUERDO 
CONCEJO MUNICIPAL

ELEMENTOS PRELIMINARES 
CONSTITUTIVOS DEL 
ANTEPROYECTO 
MEMORIA EXPLICATIVA
ESTUDIOS ESPECIALIDADES 
- ORDENANZA - ESTUDIO 
FACTIBILIDAD SANITARIA - 
PLANOS ANTEPROYECTO

ACUERDO CONCEJO 
MUNICIPAL
PROYECTO PLAN REGULADOR: 
AJUSTES FINALES: 
EXPEDIENTE TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO

INFORME ´TÉCNICO
SEREMI MINVU
INFORMA A SII

PUBLICACIÓN DIARIO 
OFICIAL

PARTICIPACIÓN CIUDADANA ESTRATEGIA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO PARTICIPACIÓN 
AUDICENCIAS PÚBLICAS 
(IMAGEN OBJETIVO) 
CONSULTA PÚBLICA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTO:
TALLERES TERRITORIALES
PARTICIPACIÓN CONSULTA 
INDÍGENA
CONVENIO CONADI

CONSULTA PÚBLICA 
DE ANTEPROYECTO Y 
EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA

PLAN REGULADOR 
COMUNAL 2023

ETAPA ACTUAL
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Hitos técnicos relevantes durante 2023 dentro del proyecto de Modificación al Plan Regulador 
Comunal (MPRC)

ORDEN MODALIDAD ETAPA FECHA HITO DESCRIPTOR

1 CDU: COMISIÓN DESARROLLO 
URBANO

ETAPA 4: ANTEPROYECTO 
DEL PLAN

13 DE ENERO DE 
2023

MESA TÉCNICA REUNIÓN MESA TÉCNICA, PARTICIPAN: CONCEJALES Y CONCEJALAS Y EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL: 
TEMA A TRATAR: PLANO REGULADOR, USO DE SUELO EN ZONA PANAMERICANA.

2 CDU: COMISIÓN DESARROLLO 
URBANO

ETAPA 4: ANTEPROYECTO 
DEL PLAN

23 DE MARZO DE 
2023

MESA TÉCNICA REUNIÓN MESA TÉCNICA, PARTICIPAN; CONCEJALES/AS Y EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL: 
TEMA A TRATAR: CONTINUAR CON AVANCE Y CIERRE DE LA ETAPA 4 DE ANTEPROYECTO, Y SE DEBERÁ REALIZAR CONSULTA 
CIUDADANA EN LA ETAPA 5, ENTRE LA EXPOSICIÓN DE ANTEPROYECTO Y RECEPCIÓN OBSERVACIONES.

3 CDU: COMISIÓN DESARROLLO 
URBANO

ETAPA 4: ANTEPROYECTO 
DEL PLAN

11 DE AGOSTO DE 
2023

MESA TÉCNICA REUNIÓN MESA TÉCNICA, PARTICIPAN: CONCEJALES Y CONCEJALAS Y EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL:
TEMA A TRATAR: PLANO REGULADOR: ANÁLISIS USO DE SUELO DE LA COMUNA.

4 CM: COMISIÓN MIXTA 
DESARROLLO URBANO Y JURÍDICA

ETAPA 4: ANTEPROYECTO 
DEL PLAN

09 DE NOVIEMBRE 
DE 2023

MESA TÉCNICA REUNIÓN MESA TÉCNICA, PARTICIPAN: CONCEJALES Y CONCEJALAS Y EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL:
TEMA A TRATAR: PLANO REGULADOR, USO DE SUELO GENERAL DE LA COMUNA.

Estatus de proceso actual que se encuentra este proyecto de modificación
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♦♦♦À

♦♦♦À

♦♦♦À

♦♦♦À

COMUNA DE HUECHURABA

COMUNA DE QUILICURA

COMUNA DE RENCA

COMUNA DE INDEPENDENCIA

COMUNA DE RECOLETA

ANFITEATRO
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FECHA: OCTUBRE 2021IMAGEN OBJETIVO

ACTUALIZACIÓN PLAN
REGULADOR COMUNAL, 
COMUNA DE CONCHALÍ

Apertura
Ensanche

Afectaciones Vialidad Estructurante

COLECTORA

COLECTORA CICLOVÍA

COLECTORA AV

EXPRESA (INTERCOMUNAL)

CIRCULACIÓN NO MOTORIZADA

TRONCAL CICLOVÍA

TRONCAL (INTERCOMUNAL)

TRONCAL AV

Vialidad Estructurante

Zonificación

Patrimonio

INMUEBLE DE INTERÉS PATRIMONIAL

MONUMENTO HISTÓRICO

ZONA DE PARQUE O ÁREA VERDEAV

ZONA EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS EXCLUSIVOEE

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS METROPOLITANAAP-M

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS INOFENSIVAS Y EQUIPAMIENTOAP-I

RESIDENCIAL MIXTA FUNDACIONALRM-F

RESIDENCIAL MIXTA ACTIVIDADES PRODUCTIVASRM-AP

RESIDENCIAL MIXTA DE ALTA INTENSIDAD RM-1

RESIDENCIAL MIXTA DE INTENSIDAD MEDIA RM-2

RESIDENCIAL MIXTA DE INTENSIDAD BAJARM-3

RESIDENCIAL MIXTA BARRIOS INTERIORESRM-B

RESIDENCIAL MIXTA CONJUNTOSRM-C

RESIDENCIAL MIXTA DE RECONVERSIÓNRM-R

24
PISOS

15
PISOS

12
PISOS

8
PISOS

PLAN REGULADOR ACTUAL - PRC - VIGENTE, AÑO 2013, DECRETO 292
ALTURA MÁXIMA CONTEMPLADA EN PLAN REGULADOR VIGENTE

ALTURA MÁXIMA CONTEMPLADA EN ESTA MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR, IMAGEN 
OBJETIVO

FUTURA PROYECCIÓN, IMAGEN OBJETIVO AÑO 2022, 
QUE ELABORA LAS BASES DEL ANTEPROYECTO DEL PLAN - ETAPA 4

La normativa actual permite 15 pisos, pero si se 
suman incentivos y otras disposiciones se puede 
llegar a 24 pisos y la constructibilidad aumentar 
en un 120%.

La Imagen Objetivo propone una altura máxima 
de 8 pisos, contemplando hasta 12 pisos con 
incentivos y un aumento de la constructibilidad 
de UN 50%.
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El proyecto de Modificación al Plan Regulador Comunal de Conchalí – 2019, se 
encuentra en la Etapa IV denominada Anteproyecto del Plan, en su proceso de 
revisión técnica en la cual se consagra  la planificación del proyecto y es  de tal 
importancia, ya que requiere de la revisión exhaustiva técnica en coordinacion 
con departamentos municipales entre ellos: DOM, SECPLA, TRANSITO, 
DIMAO,INSPECCION GENERAL, RENTAS-PATENTES y entre la contraparte asesora 
del proyecto dirigido por la consultora Sociedad Borquez y Burr.
En esta etapa se requiere y solicita del pronunciamiento interno de las diversas 
direcciones municipales y se toman acciones que van desde la depuración de los 
datos e información determinante que quedará reflejada en los nuevos productos 
que componen un plan regulador y que son los siguientes:

Detalle producto, componentes de un plan regulador y que se revisan en esta etapa:

1.1 Proyecto MPRC: MEMORIA
1.1.1 Estudio Capacidad Vial Aprobado
1.1.2 Estudio Equipamiento
1.1.3 Estudio Riesgos naturales
1.1.4 Estudio Patrimonial
1.2 Proyecto MPRC: ORDENANZA
1.3 Proyecto MPRC: PLANO GRAL
1.4 Proyecto MPRC: Factibilidad servicio Sanitario
2.1 Informe ambiental EAE
3.1 Informe con la descripción de la metodología de trabajo aplicada
3.2 Informe participación ciudanana
4.1 Versión final planos temáticos
4.2 Respaldo de cartografia y base de datos digital (carpetas)

De lo anterior, se requiere de una inspección tecnica detallada, ya que esta etapa 
se trata de un proceso de sistematización de los aspectos normativos y tecnicos 
que permitirán el desarrollo comunal de manera planificada y orgánica, atendiendo 
principalmente la organización del territorio, enfocada en la protección de nuestros 
barrios de lo que representativamente se observa en la incorporación de una 
mayor oferta de equipamiento en los barrios; Prohibición de usos incompatibles 
con vida de barrio; Mejor accesibilidad vial; Protección patrimonial; consolidación y 
resguardo de áreas verdes, y principalmente en el control de alturas, ya que el actual 
límite permitido (del Plan Regulador Comunal vigente, año 2013) de edificación 
en nuestra comuna es de 15 pisos, sin embargo, aplicando el incentivo normativo 
vigente, puede edificarse hasta los 24 pisos. Muy por el contrario, los límites 
permitidos en esta nueva Modificación del Plan Regulador Comunal, sería de 8 pisos, 
sin embargo las edificaciones que apliquen los incentivos normativos desarrollado 
en este estudio, pueden incrementarse hasta los 12 pisos eventualmente.

Revisión de productos de anteproyecto del plan en etapa IV - MPRC Conchalí
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Etapa V: Aprobación del Plan
En 2024, entre las etapas que prosiguen al proceso de modificaciones, se dará 
lugar a la “Aprobación del Proyecto”, momento en que se gestan los ajustes del 
Plan Regulador Comunal en atención a las observaciones que hubiere emitido el 
Ministerio de Medio Ambiente en el Informe Ambiental.

A su vez, se gestionan y realizan actividades de participación ciudadana 
correspondientes a la presentación de resultados del Proyecto, debiendo considerar 
la activa participación de los vecinos, actores relevantes y comunidad en general, 
además de los servicios públicos, previo al inicio de la tramitación final de 
aprobación legal y consulta pública del instrumento.

Luego, se hace cierre al proceso, donde el consultor debe facilitar la preparación de 
información, documentos, presentaciones y asesoría al municipio durante el proceso 
aprobatorio establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 
Esta labor parte al inicio del Proceso de Aprobación del Plan, con sus respectivas 
audiencias públicas, exposiciones, compilación y sistematización de observaciones 
recibidas por parte de la comunidad, así como también en el apoyo al proceso 
posterior, en cuanto a la edición de documentos finales del Plan, y cuyo proceso de 
cierre se contempla para este año 2024.

ETAPA 5: APROBACIÓN
INICIO DE ACTIVIDADES

EXPOSICIÓN AL
PÚBLICO

AUDIENCIA DE
CONSULTA

OBSERVACIONES
POR ESCRITO

CONSULTA AL
COSOC

PRESENTACIÓN AL
CONCEJO MUNICIPAL

INFORME TÉCNICO
SEREMI MINVU

PROMULGACIÓN
MUNICIPAL DE
APROBACIÓN

ARCHIVO MUNICIPAL
OFICIAL

Dimensión Urbana
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Infraestructura Vial, Vialidad Peatonal y Transporte Urbano
En cuanto a la infraestructura vial, la Secretaría de Planificación Comunal desarrolló 
diversas estrategias de postulación a financiamiento para abordar los graves 
problemas que enfrenta la comuna en relación con el estado de deterioro de sus 
calles, avenidas y aceras. Es importante destacar que la mayor preocupación se 
centra en la calidad de estas infraestructuras, puesto que aunque la cobertura puede 
considerarse adecuada en términos generales, el avanzado estado de deterioro de 
estos elementos viales, tanto peatonales como vehiculares, hace necesario que la 
Municipalidad priorice iniciativas destinadas a una reparación integral.

Durante el tercer trimestre del 2023 se obtuvo el financiamiento para llevar a cabo 
la iniciativa Conservación de Veredas VI Etapa, con un presupuesto que supera los 
1.947 millones de pesos.  Actualmente, la iniciativa se encuentra en proceso de 
evaluación de ofertas de Licitación, que provea el contrato de ejecución de las obras

Cabe mencionar que dicha iniciativa viene a intervenir las veredas del Barrio Central 
y Vivaceta Barón, específicamente en las Unidades Vecinales N°9, 36 y 46, con una 
magnitud de proyecto de 13.116 metros lineales, lo que equivale a 31.478 metros 
cuadrados de veredas de hormigón de anchos que promedian los 2.4 metros, en 
diversas calles de las unidades vecinales antes mencionadas. 

Al mismo tiempo,  se trabajó en la elaboración de antecedentes técnicos del 
proyecto Conservación de Veredas VII Etapa, es decir, presupuesto, planimetría, 
especificaciones técnicas y otros antecedentes técnicos que se adjuntan a la 
postulación. Dicha iniciativa busca intervenir las UV N° 1, 10, 11, 12, 15 y 40, todas 
ellas en el Barrio Sur, con un presupuesto estimado de 2.430 millones de pesos 
aproximadamente. El proyecto contempla la construcción de veredas de hormigón 
simple, veredas reforzadas, e incluye los respectivos dispositivos de rodado. 
Continuando con la misma línea de las etapas previas, se postulará a través del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional vía Circular 33 durante el primer semestre 
del año 2024.

De forma excepcional, durante el año 2023, el Gobierno Regional informó la 
convocatoria, en el marco del Plan de Reactivación Inclusiva 2023, FNDR, a 
postular iniciativas bajo la tipología del Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL) 
por un máximo de 10 iniciativas por comuna. De manera extraordinaria, Conchalí 
obtuvo la aprobación de 11 iniciativas, 10 de las cuales están ligadas con el sector 
Infraestructura de Transporte y Vialidad Peatonal. 

Los proyectos contemplan la reposición de veredas en diversos sectores de la 
comuna y representan una inversión que supera los 1.430 millones de pesos.  
Es importante destacar que, estos proyectos ya cuentan con convenios de 
financiamiento, y actualmente se encuentran preparando el proceso de licitación. 
Esto implica la elaboración de bases que regirán el llamado a propuesta pública.

Conservación de Veredas VI Etapa

Conservación de Veredas VII Etapa
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NOMBRE MONTO ($) UV CALLE TRAMO MTS

Reposición de Veredas en Catalina, UV 
13 Comuna de Conchalí

  77.109.551 13 Catalina Diego Silva Henríquez - Sandra 459

Reposición de Veredas en Pasajes Las 
Nieves y Otros Sectores, Comuna de 
Conchalí

110.062.439 21 Las Nieves Horacio Johnson - fondo de pasaje 1.078

Mercurio - fondo de pasaje 

Mercurio -  Elisa Undurraga 

Los Peumos Horacio - Johnson - Santa Elisa 

Santa Elisa Peumos - Las Nieves 

Juan Muñoz Horacio Johnson - Elisa Undurraga 

Reposición de  Veredas Pasajes 18 y 19, 
UV 30, comuna de Conchalí

  90.694.783 30 Pasaje 18 Héroes de Iquique - Héroes de la Concepción 702

Pasaje 19 Pasaje 18 - Ignacio Carrera Pinto 

Reposición de Veredas Barrio Vivaceta - 
Barón, Comuna de Conchalí

117.271.044 4, 6 y 37 Aviador Zañartu  Barón de Juras Reales - Andrés Marambio 912

Mar Caspio Mar de Chile - Barón de Juras Reales 

Barón de Juras Reales Teniente Yávar - Mar Negro 

Reposición de Veredas Barón de Juras y 
Parral, Comuna de Conchalí

184.949.503 37 Barón de Juras Reales Zapadores - Almirante Silva Palma 1.342

Mar Caspio Barón de Juras Reales - Fin de Calle 

Reposición de Veredas Calle El Olivo, 
Comuna de Conchalí

184.644.334 7 El Olivo Barón de Juras Reales - Fermín Vivaceta 1.060

Reposición de Veredas Ventura Laureda 
y Teniente Yávar, Comuna de Conchalí

174.730.519 6 y 7 Ventura Laureda Finlandia - Fermín Vivaceta 1.595

Teniente Yávar Fermín Vivaceta - Monseñor Müller 

Reposición de Veredas Av. Pedro Fonto-
va, comuna de Conchalí

163.404.259 25 y 43 Pedro Fontova Navidad y Huechuraba 946

Reposición de Veredas Unidad Vecinal 
05, Comuna de Conchalí

176.625.387 5 La Primavera 14 de la Fama - Viena 1.224

Viena Barón de Juras Reales - La Primavera 

La Estrella Monterrey - Viena 

Reposición de Veredas Varias Calles UV 
23 y 43, Comuna de Conchalí

151.313.918 23 y 43 Itata Horacio Johnson - Iridio 1.193

Rapel Vichuquén - Curanipe 

Horacio Johnson Halcones - Ancud 

Horacio Johnson Del Granito - Elisa Undurraga 

Dichas iniciativas FRIL se individualizan a continuación:

Analizando ahora las condiciones de las calzadas, la Secretaría de Planificación 
desarrolló la cartera de proyectos PMU, durante el año 2023. Este conjunto incorpora, 
en la actualidad, 16 iniciativas en diversos sectores de la comuna, las cuales 
contemplan la reposición de pavimentos de pasajes y calles, mediante materialidad 
de Hormigón HCV. Dichos proyectos están en distintos estados de situación, entre 
las que se encuentran: aprobadas con y sin financiamiento, en revisión por la Unidad 
Regional, en evaluación del Programa y resolviendo observaciones. 

Esta cartera representa una inversión que supera los 1.660 millones de pesos, 
incluyendo dos proyectos que ya cuentan con contrato para la ejecución de obras, 
y que actualmente se encuentran en obtención de los proyectos de ingeniería por 
parte del SERVIU R.M. 

A continuación, se presenta la cartera de proyectos PMU con estado, monto y 
cantidad de obra:

NOMBRE PRO-
YECTO MONTO ($) UV M2 ESTADO

Reposición de 
Calzada Abraham 
Lincoln entre 
Trigal y El Cortijo

133.501.670 32 1.288 En revisión 
URS

Reposición de 
Calzada y Vereda 
Marsella

86.228.098 27 673 En revisión 
URS

Reposición de 
Calzada y Vereda; 
Barcelona y 
Florencia

77.397.726 26 Y 27 585 En revisión 
URS

Reposición de  
Calzadas en 
Pasajes Tanger y 
Reumen

125.449.096 27 Y 42 952 Resolviendo 
observaciones

Reposición de 
Calzadas Pasaje 
Topocalma

121.915.837 25 803 Resolviendo 
observaciones

Reposición de 
Calzadas Unidad 
Vecinal 25

126.748.069 25 1.038 En revisión 
URS

Reposición de 
Calzada la Puntilla 
entre Cristina y 
General Gambino

65.078.496 22 454 Resolviendo 
observaciones

Reposición de 
Calzadas Catalina 
de Los Ríos y 
Asunción

111.321.749 28 Y 32 741 Aprobado con 
financiamiento

Reposición de 
Calzadas Pasaje 
Quiriquina

61.633.787 38 367 Aprobado a 
espera de 
financiamiento

Reposición de 
Calzada y Vereda 
Manizales

46.627.770 26 446 En evaluación 
técnica

Reposición 
Calzadas en 
Pasajes Barcelona 
y Rio Magdalena

152.026.453 12 Y 29 1.194 En evaluación 
técnica
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Además de lo anterior, durante el año 2023 se desarrolló y ejecutó la iniciativa 
de Mejoramiento de Calzada y Acera La Puntilla, equivalente a $114.867.544, con 
financiamiento municipal. Esta iniciativa abarcó la construcción de 843 metros 
cuadrados  de calzada y 300 metros cuadrados de veredas normales, reforzadas 
y podotáctiles, incluyendo también sus complementos como soleras y rebajes de 
soleras en esquinas y accesos vehiculares. 

En 2023, se inició la Etapa N° 01 del proyecto Reposición de Veredas Cañete Norte, 
iniciativa que impactará en 893,31 m2 de veredas en la UV N° 46, perteneciente 
a la calle Cañete en su tramo norte. Esto, con la finalidad de corregir el estado 
actual de veredas existentes, cuyo contrato de obras corresponde a una asignación 
de $57.380.975. Actualmente, se encuentra en proceso de ejecución de obras, 
contemplando en el detalle del proyecto: 205 m² en veredas de 7 cms., 256 m² en 
veredas de 10 cms. y 431 m² en dispositivos de rodado. 

NOMBRE PRO-
YECTO MONTO ($) UV M2 ESTADO

Reposición de 
Calzada y Vereda 
El Olivar y Las 
Dalias

76.271.076 32 576 En evaluación 
técnica

Reposición de 
Calzadas Pasajes 
Berna y Maracaibo

102.637.574 26 890 En revisión 
URS

Reposición de 
Calzada Thompson, 
Williams y Riveros

75.086.265 44 577 Resolviendo 
observaciones

Reposición de 
Calzada Abraham 
Lincoln Entre 
Algarrobal y Trigal

154.187.053 32 1.311 Contratado, en 
desarrollo de 
proyecto de 
ingeniería

Reposición de 
Calzada Las 
Vertientes entre 
Talca y Guanaco

148.057.020 38 1.053 Contratado, en 
desarrollo de 
proyecto de 
ingeniería
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Conservación de Calle Tupungato Corredor Avenida Independencia Tramo 2.1 Juncal - Dorsal
En marzo de 2023, se concluyeron las obras de uno de los proyectos más 
emblemáticos de este periodo, en cuanto a demandas ciudadanas se refiere, se trata 
de la denominada iniciativa “Conservación de Calle Tupungato”. Dicha ejecución fue 
el resultado de una serie de instancias de coordinación entre esta gestión municipal 
con SERVIU RM y el Directorio de Transporte Público Metropolitano (DTPM) desde 
2018, las cuales fueron concretadas mediante la firma de un Convenio Mandato de 
Elaboración del Proyecto y Construcción de las Obras de Conservación.

El proyecto comprendió al Eje Tupungato, entre La Coruña y Av. Diego Silva 
Henríquez, incluyendo pavimentación de hormigón en calzadas, aceras, soleras, 
cámaras de aguas lluvias, restauración de sumideros, señaléticas viales, paraderos, 
alcorques para especies arbóreas y rebajes peatonales con accesibilidad universal. 
Cabe recordar que la ejecución de las obras inició el 27 de julio de 2022, totalizando 
en 238 días corridos de plazo, según contrato, y tuvo un valor a suma alzada de $ 
740.215.743. De este total, la Municipalidad de Conchalí aportó $ 122 millones, cuya 
unidad técnica fue la Subdirección de Pavimentación y Obras Viales del Serviu RM.

En abril de 2024, se iniciarán finalmente las obras del proyecto vial “Habilitación 
Corredor de Transporte Público Independencia”, Tramo 2.1 entre Avenida Dorsal y 
calle Juncal, en la comuna de Conchalí, con una extensión de 2 km aproximadamente.
El proceso de formulación empujado por el Directorio de Transporte Público 
Metropolitano (DTPM) finalmente obtuvo su continuidad favorable por parte del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSF) en 2023, con lo cual se dispusieron 
los recursos por parte de la Subsecretaría de Transporte (Código BIP 30413094-0) 
y, finalmente, se hizo apertura al llamado a propuesta pública con el ID de Mercado 
Público 1164956-89-O123, que contempla un presupuesto disponible de M$ 
26.306.083.

El proyecto vial considera la habilitación de un corredor de transporte público en 
ambos ejes de Av. Independencia, que se extiende desde Avenida Dorsal por el sur y 
hasta calle Juncal por el norte. Consiste básicamente en el ensanche de las calzadas 
existentes de Av. Independencia, para dar cabida a un par de ejes viales exclusivos 
del transporte público urbano que operan con puerta izquierda, paraderos de 
alto estándar, dos calzadas en ambos sentidos para uso exclusivo de vehículos 

particulares, una ciclovía por calzada poniente y mejoramientos locales en una serie 
de calles para dar conectividad a las vías proyectadas, además de nuevas aceras, 
elementos de seguridad vial, iluminación, paisajismo, saneamiento de aguas lluvia, 
semaforización, etc.

Esta iniciativa, que estuvo en formulación desde el año 2015, busca mejorar la 
calidad de servicio del transporte público en el eje Independencia, al provocarse 
necesidades de mayores velocidades operacionales, renovación urbana y mejores 
condiciones de espera y accesibilidad al Transporte Público de superficie y su 
integración con otros modos.

VIDEO DEL CORREDOR INDEPENDENCIA
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No obstante, la gestión se ha visto en la necesidad de oficiar a distintas 
organizaciones gubernamentales y a la entidad contralora, dado que la no ejecución 
de este proyecto desde 2016 hasta 2023 conllevó a una serie de impactos negativos 
en sus inmediaciones físicas y sociales. Es decir, a lo largo de este periodo, no se ha 
podido postular a iniciativas de inversión para resolver el gran deterioro de aceras 
y calzadas de Avenida Independencia. Además de experimentar en el eje espacios 

Por lo que, a partir del anuncio de inicio de obra por parte del DTPM se concreta un 
importante anhelo que, luego de varios años de insistencia y envío de oficios, podrá 
cambiarle la fisonomía a uno de los ejes troncales de nuestra comuna. Cabe indicar 
que esta intervención se realizará en dos etapas: la primera impactará en la calzada 
poniente de Av. Independencia; y, en la segunda etapa, se cortará la calzada oriente. 

FORMATO NUMERO FECHA DE: SOLICITUD 
ORIGEN A: DESTINO CONTENIDO

DEC 
EXENTO

3907 11-10-23 DE: SERVIU A: SEGÚN CORRESPONDA APRUEBA EL ANEXO COMPLEMENTARIO DE BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES Y BASES TÉCNICAS DE TODO TIPO, PARA LA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 23-30413094-0-01 "HABILITACIÓN CORREDOR TRANSPORTE PÚBLICO AV. INDEPENDENCIA, TRAMO 2.1: AVDA. 
DORSAL - CALLE JUNCAL", COMUNA DE CONCHALÍ. ID N° 1164956-89-O123

ORD 812 02-mar-23 DE: SERVIU A: MUNICIPALIDAD CONCHALÍ RESPONDE SOBRE EJECUCIÓN DE TRAMO 2 CTP AV. INDEPENDENCIA COMUNA DE CONCHALÍ

CARTA . 01-mar-23 DE: PRESIDENTE 
REPÚBLICA

A: MUNICIPALIDAD CONCHALÍ RECEPCIÓN DE ORD N° 1000/407-2022 Y SE DERIVA GABINETE MOP | MTT | MINVU

ORD 925.926/23 01-feb-23 DE: CONTRALORIA A: ALCALDIA DERIVA A SERVIU ENTREGAR RESPUESTA, SOBRE OFICIO ANTERIOR 1000/05 2023

ORD 1000/05 12-ene-23 DE: ALCALDIA A: CONTRALORIA SOLICITA DAR CONTINUIDAD A PROYECTO CORREDOR INDEPENDENCIA, ACTUALIZACIÓN NOTICIAS BOMBEROS, 

ORD 1000/407 01-dic-22 DE: ALCALDIA A: "PRESIDENTE REPÚBLICA 
CAMARA SENADORES 
CAMARA DIPUTADOS 
GORE, MIN HACIENDA 
DIPRES ,MINVU , SERVIU, 
MTT, DTP, MOP"

SOLICITA DAR CONTINUIDAD A PROYECTO CORREDOR INDEPENDENCIA, ACTUALIZACIÓN NOTICIAS BOMBEROS

CARTA . 17-oct-22 DE: PRESIDENTE 
REPÚBLICA

A: MUNICIPALIDAD CONCHALÍ RECEPCIÓN DE ORD N° 229 Y DERIVACIÓN A GABINETE DE MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS

ORD 1000/229 06-sept-22 DE: ALCALDIA A: "PRESIDENTE REPÚBLICA 
MINVU 
SERVIU 
MTT"

SOLICITA REANUDAR PROYECTO CORREDOR ETAPA 2 INDEPENDENCIA

ORD 454/2022 * 06-ene-22 DE: DTPM A: ALCALDIA RESPUESTA A SOLICITUD ESTADO PROYECTO CORREDOR INDEPENDENCIA (ORD 1000/315-2021) SE ENCUENTRA EN ETAPA DE 
ACTUALIZACION

ORD 1000/315-2021 14-dic-21 DE: ALCALDIA A: "PRESIDENTE 
MINVU, SERVIU, MTT"

SOLICITUD ESTADO PROYECTO CORREDOR INDEPENDENCIA

ORD 1700/35-2020 20-feb-20 DE: SECPLA A: SERVIU RM SOLICITUD ESTADO EXPROPIACIONES CORREDOR INDEPENDENCIA, EN ESPECIFICO: CALLES DIEGO SILVA, LANIN, LOMQUIMAY

ORD 1700/13-2020 30-ene-20 DE: ALCALDIA A: DTPM SOLICITUD PLANIFICACION ETAPAS DE DESARROLLO PROYECTO CORREDOR AVDA INDEPENDENCIA 

ORD 222-2020 22-ene-20 DE: DTPM A: SECPLA RESPUESTA A ESTADO DE EXPROPIACIONES (ORD 1700/03-2020) CONTACTAR A BENJAMIN AGUAYO (SERVIU)

ORD 1700/03-2020 07-ene-20 DE: SECPLA A: DTPM SOLICITUD ESTADO DE EXPROPIACIONES AVDA INDEPENDENCIA

ORD 3985-2019 03-sept-19 DE: DTPM A: SECPLA RESPUESTA A PLAZOS CORREDOR TRANSANTIAGO

DEC 
EXENTO

78 * 04-dic-18 DE: MINVU A: SEGÚN CORRESPONDA APROBACIÓN PROGRAMA EXPROPIACIONES VIVIENDA CORREDOR INDEPENDENCIA, COMUNA CONCHALI

ORD 3748-2018 23-ago-18 DE: DTPM A: ALCALDIA INFORMA CONTINUIDAD INICIATIVA CONSTRUCCION EJE MOVILIDAD INDP. TRAMO 2

ORD 1700/73-2018 02-may-18 DE: ALCALDIA A: DTPM RESPUESTA POR SOLICITUD INTERLOCUTOR

ORD 220-2018 18-ene-18 DE: DTPM A: ALCALDIA MINUTA DE RESPUESTAS A INFORME IRD (1700/176-2017) + SOLICITUD INTERLOCUTOR SECPLA (ARQ J.MIGUEL CASANUEVA GARAY)

desfavorables y riesgosos, dada la ocupación de inmuebles que fueron desalojados 
por sus propietarios originales.

Historial de nuestras gestiones municipales, por medio de Oficios de solicitudes de 
información relacionadas al Proyecto desde el año 2015 hasta la fecha.
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Pavimentos Participativos
El Programa Pavimentos Participativos es un fondo concursable que permite postular 
a la construcción de pavimentos nuevos y repavimentar calles, pasajes y aceras de 
tierra o con alto deterioro, priorizando sectores residenciales más vulnerables. De 
este modo, permite que los vecinos(as) de estos sectores mejoren su conectividad 
en los barrios urbanos y, también, aumentar la plusvalía de los inmuebles ubicados 
dentro del área de influencia del proyecto, garantizando así un acceso vehicular y 
peatonal en óptimas condiciones de movilidad y su durabilidad en materiales de 
hormigón, entre otros. Una característica fundamental de esta iniciativa es que está 
dirigida a personas organizadas en un comité de pavimentación, quienes son los 
beneficiarios directos del programa al habitar el sector a intervenir.

En promedio, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu) financia al menos el 
75% del proyecto, el resto lo aporta la comunidad y el municipio. Este programa, 
al ser de carácter participativo, requiere que las personas se organicen en comités 
de pavimentación y definan sus proyectos, con los cuales postulan en la Secretaría 
Comunal de Planificación.

Con respecto al 30° Llamado del Programa Pavimentos Participativos, se postularon 
59 vías correspondientes a 33.363 m². De éstas, 29 fueron seleccionadas, abarcando 
un área de 12.390 m² y ubicándose en 12 Unidades Vecinales, siendo las N°3, 4, 6, 
10, 17, 22, 26, 27, 28, 32, 35 y 43.

Para este Llamado, la inversión total fue de $778.678 millones, recibiendo un 
aporte de $87.222 millones por parte del Municipio, lo cual cubre el aporte vecinal.

Llamado N° 30

AÑO DE POS-
TULACIÓN POSTULADOS APROBADOS MONTO DE APORTES EN M$ TOTAL INVERSIÓN 

EN M$

Llamado N° Vías M² Vías M² Municipal Vecinos SERVIU RM

2020 30 59 33.363 29 12.390 87.222 - 604.234 691.456

La Seremi de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana es la encargada 
de ordenar estos proyectos de acuerdo a los puntajes asignados y seleccionarlos 
en base a los recursos disponibles para cada comuna. A partir del resultado de su 
fórmula, el nivel de priorización de un tramo se calcula a partir de factores como: 
aportes del comité y de la municipalidad, antigüedad de la población, antigüedad de 
la postulación, ancho y longitud de la calle, pasaje o vereda, y cantidad de viviendas 
beneficiadas, entre otras.

En este sentido, y para destacar, a partir del Llamado 29° en 2019, la gestión 
municipal ha decidido asumir el aporte económico correspondiente a los vecinos, 
siendo una constante en los llamados regulares.

Respecto a los Llamados ejecutados, postulados y gestionados durante el año 2023, 
podemos enumerar:

FORMATO NUMERO FECHA DE: SOLICITUD 
ORIGEN A: DESTINO CONTENIDO

ORD 1700/01-2018 08-ene-18 DE: ALCALDIA A: DTPM PLAN PILOTO MANTENCIÓN PUNTOS PARADEROS TRANSANTIAGO

ORD 1700/176-2017 24-nov-17 DE: ALCALDIA A: DTPM SOLICITUD ESTADO PROYECTO CORREDOR INDP. (INFORME DETALLADO)

DEC 
EXENTO

1362 * 23-mar-17 DE: MINVU A: SEGÚN CORRESPONDA APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO MANDATO CON SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

CARTA 226-17 19-ene-17 DE: DTPM A: SECPLA ENTREGA COPIA PROYECTO "HABILITACIÓN CORREDOR DE TRANSPORTE PUBLICO INDEPENDENCIA, COMUNAS INDEPENDENCIA Y 
CONCHALI

DEC 
EXENTO

1550 28-dic-15 DE: SERVIU A: SEGÚN CORRESPONDA CONVENIO MANDATO

ORD 1700/90-2015 17-abr-15 DE: ALCALDIA A: DTPM RESPUESTA A ORD N° 1615 (8 ABR 2015) OBSERVACIONES Y SOLICITUD PROYECTO

ORD 1700/63-2015 24-mar-15 DE: ALCALDIA A: DTPM INFORMA SOBRE PASOS A SEGUIR DE PROYECTO CORREDOR INDP.
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Los trabajos de este llamado fueron aplazados debido a modificaciones 
presupuestarias por parte de SERVIU, ya que se incrementó en un 49,32% el costo 
de los materiales, lo que, a su vez, provocó un retraso de los procesos licitatorios. 

N° VÍA TRAMO UV

1 LAS TORPEDERAS AV. GRAL. GAMBINO - LAS TORPEDERAS 3

2 MAR DEL PLATA MAR DE CHILE - COSTA RICA 4

3 RÍO DE JANEIRO MONSEÑOR MULLER - FDO. PJE. 6

ALBERTO GONZÁLEZ PETRÓPOLIS - PORTO ALEGRE 10

5 MARTA PIZARRO QMB AV. DIEGO SILVA - CIUDAD REAL 17

6 OLGA DONOSO QMB AV. DIEGO SILVA - CIUDAD REAL 17

7 LOS MAITENES CRISTINA - AV. GRAL. GAMBINO 22

8 CERRO TOLOLO* CATALINA - AV. GRAL. GAMBINO 22

9 ELISA UNDURRAGA CATALINA - AV. GRAL. GAMBINO 22

10 PERALILLO CAUQUENES - AV. PRINCIPAL 22

11 DESCABEZADO LA CORUÑA - AV. J. M. CARO 26

12 TOKIO BRISTOL - LA CORUÑA 26

13 BERNA TUPUNGATO - C. DE LOS ANDES 26

14 VERSALLES AV. JOSÉ MARÍA CARO – BERNA 26

15 BRISTOL 1 AV. GRANADA - MARSELLA 26

16 CORDILLERA DE LOS 
ANDES

AV.J. M. CARO - AV. LA CORUÑA 26

17 BRISTOL 3 TUPUNGATO - PUNTIAGUDO 26

18 SACRAMENTO ARGEL - AV. JOSÉ MARÍA CARO 27

19 LUXEMBURGO TOLTEN - HELSINSKI 27

20 FLORENCIA BARRANQUILLA - ARGEL 28

21 TOKIO ALTONA - ARGEL 28

22 BAHÍA AV. HUECHURABA - ASUNCIÓN 28

23 DOVER HUECHURABA - ASUNCION 28

24 CANBERRA ASUNCIÓN - ALTONA 28

25 QUITO AV. HUECHURABA - ASUNCIÓN 28

26 EL VERGELITO ALGARROBAL - ROMERAL 32

27 PERÚ LA REJA - FDO. PASAJE 35

28 ALBERTO COBO AV. BARÓN DE JURAS REALES - SIETE 
DE NOVIEMBRE

35

29 MORALEDA* HUECHURABA - VICHUQUÉN 43

Es por ello que las siguientes obras fueron ejecutadas durante el segundo semestre 
del año 2022, finalizando en el primer semestre del año 2023.

*Nota: por razones de fuerza mayor aún no se han ejecutado
 las obras en los pasajes Moraleda y Cerro Tololo.

N° VIA TRAMO UV

1 FORESTAL JULIO MONTT - IGNACIO CARRERA 
PINTO

44

2 FORESTAL JULIO MONTT - FORESTAL 2232 44

3 MAR DEL PLATA 
VEREDAS (A/C)

MAR DE CHILE - CARLOS SALAS 4

4 SAN VICENTE RENAICO - AV. GUANACO 38

5 TOME VEREDAS 
(A/C)

LAS VERTINENTES - AV. PRINCIPAL 38

6 LOS VILOS INTERIOR LOS VILOS INTERIOR - FONDO PASAJE 34

7 ARMANDO CARRERA 
VEREDA (A/C)

AV.  DIEGO SILVA - CIUDAD REAL 17

8 ÁGATA AV.  EL MERCURIO - FONDO PASAJE 23

9 PEDRO PRADO CIUDAD REAL - MADRID 17

10 MAR DE LAS 
ANTILLAS

MAR DEL PLATA - DELFOS 4

11 MUNICH BERNA - GRANADA 26

12 DOCTOR YAZIGI AV.  INDEPENDENCIA - NVA. CENTRAL 9

13 CANCURA VASCONGADOS - FONDO PASAJE 42

14 ALGARROBAL AV.  J.M.CARO - A. LINCOLN 32

15 PASEO IPANEMA TENIENTE PONCE - FONDO PASAJE 6

16 TOLOSA AV.  JOSÉ MARÍA CARO - BERNA 26

17 OLGA CAUQUENES - AV. PRINCIPAL 22

18 BERILIO MERCURIO - FDO PASAJE 23

19 LA PUNTILLA CRISTINA - AV. GRAL. GAMBINO 22

20 AMBERES 2 MARACAIBO - DANZIG (BREMEN) 27

21 ALMIRANTE 
RIVEROS

ALM. WILLIAMS - ALMIRANTE THOMP-
SON

44

22 CANCURA VASCONGADOS -AV.PEDRO FONTOVA 42

23 OTILIA AV. LOS ZAPADORES - GRACIELA 16

24 NUEVA EXTREMA-
DURA

NVA. CENTRAL - NVA. EXTREMADURA 9

Llamado N° 31

Durante el año 2021, cuando aún se sentían los efectos de la pandemia, el programa 
puso a su disposición los recursos económicos y  humanos  para que los vecinos 
evitaran o minimizaran la exposición al salir de sus casas. Para cumplir con 
este propósito, se redujo la entrega de documentación, lo cual se pudo trabajar 
con normalidad y cumplir con los requisitos que dispone la normativa vigente 
(Resolución Exenta 407/2021 SEREMI), con el objetivo de llevar a cabo el proceso 
de postulación del llamado. 

Dentro de los requisitos que exige el programa, es obligatorio contar con proyectos 
de ingeniería en la etapa de postulación. Por ello, el municipio realizó una inversión 
de $17.892.200 en asesorías técnicas y administrativas para la elaboración de 
diseños por medio de Proyectos de Ingeniería. Lo anterior, correspondiente a 37 
calzadas dentro de un convenio ejecutado entre el Municipio y el SERVIU de la 
Región Metropolitana.   

Se postularon 74 vías en diferentes sectores de la comuna, que corresponden a 
39.827 m2 a repavimentar, con una inversión total de $23 mil millones. Esta 
gestión tiene como finalidad responder a los requerimientos vecinales y atender 
las necesidades de los conchalinos respecto a los espacios públicos, en materia 
de infraestructura vial urbana que se encuentra en mal estado, así como también 
contribuir en transformar estas calzadas en vías de circulación peatonal y vehicular 
que sean más seguras, disminuyendo las brechas de inequidad respecto a los 
beneficios derivados del desarrollo urbano moderno. 

Vías seleccionadas:

De esta postulación, resultaron seleccionadas 24 vías,  entre pasajes, calles y 
veredas con una inversión total de $665.419 millones, correspondiente a 2.930 m2 
a repavimentar en 15 unidades vecinales de la comuna. 
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2021 31 74 39.827 24 2.930 32.374 - 633.045 665.419

Actualmente este llamado se encuentra en proceso administrativo y de licitación 
por parte del SERVIU RM.
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Llamado N° 32

Bajo el marco del 32° Llamado del Programa Pavimentos Participativos, se procedió 
a la postulación de 47 vías en respuesta a la instrucción impartida por la Seremi 
de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana, a través del Oficio N° 641 
del 24 de marzo de 2022. Esta instrucción dispuso a los municipios priorizar la 
lista de espera del llamado 31° y, como resultado, se re-postularon 47 vías, de las 
cuales 11 fueron seleccionadas. Estas vías comprenden tanto calles como pasajes, 
y la inversión total asignada asciende a $315.556 millones. Este financiamiento 
permitirá intervenir un área total de 1.232 m2, distribuida en 8 unidades vecinales 
de la comuna.
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2022 32 47 14.901 11 1.232 16.342 - 299.214 315.556

seleccionadas:

N° VIA TRAMO UV

1 DELFOS COSTA RICA - CARLOS SALAS 4

2 CENCERRO FILIBUSTERO - FDO PASAJE 10

3 QUINAHUE PAMPLONA - XIMENA 16

4 CHÉPICA AV.  LOS ZAPADORES - HASPARREN 16

5 LOS PEUMOS AV EL MERCURIO - DONDO PASAJE 21

6 TOKIO BERNA - JMC 26

7 ALBERTO COBO SIETE DE NOVIEMBRE - ABRAHAM LINCOLN 35

8 TALCA VEREDAS (A/C) AV. PRINCIPAL-CAUQUENES 38

9 DAX VASCONGADOS - AV. PEDRO FONTOVA 41

10 LOGROÑO MAULEON - FDO PASAJE 42

11 ITATA RAPEL - HORACIO JOHNSON 43

seleccionadas:

Llamado N° 33

Al igual que lo acontecido dentro del Llamado N° 31, las vías seleccionadas dentro 
del Llamado N° 32 se encuentran en proceso de su gestión administrativa y de 
licitación por parte del SERVIU de la Región Metropolitana, por lo que se proyecta el 
inicio de obras para el segundo semestre del año 2024.

Durante el proceso de postulación de este Llamado, se realizó la re-postulación de 
28 vías que previamente se encontraban en lista de espera y, como resultado, cinco 
de ellas fueron seleccionadas para recibir mejoras. Estas vías comprenden un área 
total de 550 m2  que serán sometidos a labores de repavimentación

Estas mejoras beneficiarán a 4 unidades vecinales dentro de la comuna, optimizando 
significativamente la infraestructura vial y la calidad de vida de los residentes. 
La inversión total asignada para llevar a cabo estas obras asciende a $171.666 
millones. 

N° VIA TRAMO UV

1 ARGEL AV. INDEPENDENCIA - GRANADA 28

2 CURANIPE RAPEL - HORACIO JOHNSON 43

3 DIANA ROSS MADRID - AV. ZAPADORES 17

4 DERLINDA ARAYA MADRID - AV. ZAPADORES 17

5 ESTOCOLMO BRISTOL - BERNA 26

Cabe señalar que, este llamado se encuentra en su fase de revisión administrativa 
y a la espera de firma de convenio entre el SERVIU Metropolitano y el Municipio.

AÑ
O 

DE
 P

OS
TU

LA
CI

ÓN

PO
ST

UL
AD

OS

AP
RO

BA
DO

S

M
ON

TO
 D

E A
PO

RT
ES

 
EN

 M
$

TO
TA

L I
NV

ER
SI

ÓN
 

EN
 M

$

Ll
am

ad
o 

N°

Ví
as

M
²

Ví
as

M
²

M
un

ici
pa

l

Ve
cin

os

SE
RV

IU
 R

M

2023 33 28 3.675 5 550 12.288 - 159.378 171.666

Una vez ejecutada la totalidad de los llamados pendientes en la comuna, se 
totalizará alrededor de 17.102 m² de nueva pavimentación para 69 vías, lo que 
da como resultado una inversión total de $1.931.319 millones aproximadamente, 
dentro del periodo comprendido entre 2020 a 2023.

Estos proyectos son obras significativas, ya que permiten abordar y resolver 
la problemática del deterioro en que se encuentran las vías en la comuna, 
disminuyendo el déficit de pavimentación y, por consiguiente, mejorando la calidad 
de vida de los vecinos y vecinas de Conchalí.

Fuente: SECPLA
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2020 30 59 33.363 29 12.390 87.222 - 691.456 778.678

2021 31 74 39.827 24 2.930 32.374 - 633.045 665.419

2022 32 47 14.901 11 1.232 16.342 - 299.214 315.556

2023 33 28 3.675 5 550 12.288 - 159.378 171.666

TO
TA

L E
NT

RE
 

20
20

-2
02

3

208 91.766 69 17.102 148.226 - 1.783.093 1.931.319



67

Dimensión Urbana



68

Áreas Verdes, Vivienda y Desarrollo Urbano
La elaboración de iniciativas de inversión que postulen a este sector se sustenta en 
la necesidad de contribuir a disminuir la brecha social y urbana que experimentan 
algunos barrios de la comuna, en términos de acceso a espacios públicos y 
equipamientos de calidad.  Analizándolo en términos más generales, existe un 
déficit tanto de calidad como de cobertura en materia de espacios públicos, brecha 
que se identifica tanto a nivel de dotación de áreas verdes, de equipamiento, de 
alumbrado público, de accesibilidad universal, de espacios de recreación, entre otros. 
Dentro de este ámbito sectorial, sin lugar a dudas el proyecto más ambicioso lo 
constituye el Mejoramiento del Parque Las Américas, cuyo financiamiento fue 
finalmente aprobado durante el año 2023, luego de haber sometido el proyecto 
a una reevaluación por cambios en las condiciones de gasto establecidas para 
las iniciativas que se financian con presupuesto F.N.D.R.,  en cuanto a criterios de 
sostenibilidad en eficiencia hídrica y energética para iniciativas de inversión en 
espacios abiertos. 

Esta iniciativa contempla el desarrollo de un mejoramiento al parque, ubicado 
en caletera Panamericana Norte, entre Avenida Zapadores y Avenida El Trabajo, 
interviniendo un total de 44.596 m2.

Dentro de los principales recintos y zonas que considera este espacio, se destacan: 
• Una zona de administración y servicios de 141,42 m2.
• Zona de deportes de calistenia por 404,8 m2.
• 8 zonas de juegos por un total de 1.696,9 m2 (una de estas incluye una 
zona de ejercicio para adultos mayores).
• Un anfiteatro por 429,01 m2.
• Estacionamientos por 780,53 m2.
• Un juego de agua por 706 m2.
• Un skatepark de 1.096 m2.
• Una pérgola de 183,64 m2.
• Circulaciones interiores del parque por 18.718,4 m2.
• 14.402 m2 de césped, entre otros elementos arquitectónicos que 
permitirán entregar un parque de alto estándar para los habitantes de la zona de 
influencia en particular, y de Conchalí en general.

Cabe mencionar que, tal como se indicó previamente, en concordancia con lo 
instruido por el Gobierno Regional, el proyecto se tuvo que rediseñar para dar 
cumplimiento a los criterios de eficiencia hídrica, en cuanto a que se considera 
riego tecnificado e incorporación de especies arbóreas de bajo consumo hídrico en 
el proyecto de paisajismo. 

Respecto al financiamiento, este se constituye de las siguientes asignaciones 
presupuestarias:

En relación al estado de situación del proyecto, este se encuentra en pleno proceso 
de licitación con la propuesta ya disponible en el portal de compras públicas. Está 
previsto que comience su ejecución de obras durante el segundo trimestre del año 
2024

FUENTE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA COSTO TOTAL M$

FNDR CONSULTORÍAS 99.358

FNDR EQUIPAMIENTO 12.258

FNDR EQUIPOS 2.255

FNDR OBRAS CIVILES 11.179.777

FNDR OTROS 159.428

TOTAL 11.453.076

ZONA DE BICICROSS
INICIATIVA INCLUYE CIERRO 

PERIMETRAL

ZONA DE ADMINISTRACIÓN
Y BAÑOS ZONA DE JUEGOS PARA NIÑOS

Y NIÑAS DE 5 A 10 AÑOS

ZONA DE JUEGOS PARA NIÑOS
Y NIÑAS DE 1 A 5 AÑOS

ZONA DE JUEGOS 
1 Y 2

ZONA DE 
QUINCHOS

ZONA DE 
JUEGOS DE AGUA

SKATEPARK
DE 1.096 MT2

ESTACIONAMIENTOS
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ZONA DE JUEGOS PARA NIÑOS
Y NIÑAS DE 1 A 12 AÑOS

ZONA DE JUEGOS 
3D Y TRAMPOLINES

MULTICANCHAS
1 Y 2

ZONA CIRCUITO
DEPORTIVO

TRAIN AND PLAY

ZONA MÁQUINAS DE 
EJERCICIOS 

ADULTO MAYOR

ESCULTURA PÉRGOLA

SEDE VECINAL

ANFITEATROS
Y PÉRGOLAS

ZONA DE
QUINCHOS

En paralelo, durante el año 2023 se comenzó a trabajar en la actualización del 
diseño arquitectónico del proyecto Construcción Ruta Patrimonial, Sector Vivaceta 
Etapa II, para ser postulado a ejecución al F.N.D.R. con un presupuesto estimado de 2 
mil millones de pesos. La iniciativa considera la construcción del espacio público del 
eje Av. Fermín Vivaceta, entre calle Aviador Zañartu y Santa Inés, el cual combina la 
consolidación de un paseo recreativo al interior de la platabanda, conectándola con 
zonas de juegos infantiles, máquinas de ejercicios, de encuentro (mobiliario urbano) 
y de descanso (de césped), acompañado por especies arbóreas (árboles, arbustos y 
cubresuelos).

Sumado a lo anterior, el proyecto considera la incorporación de luminarias 
peatonales y sistema de riego tecnificado.

Con respecto a inversiones de una escala más barrial, durante el año 2023 se 
postularon Mejoramientos de Plazas al Programa de Mejoramiento Urbano de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), dentro de las 
que se encuentran la Plaza Esperanza del Padre Hurtado en la Unidad Vecinal 
N°33, por un monto de $154.360.036 y considera la recuperación de 701.8 m², 
incorporando mobiliario urbano, pavimentos, áreas de juego, áreas verdes y 
luminarias. Actualmente, la iniciativa se encuentra en evaluación técnica. Por otra 
parte, se tiene la aprobación técnica y financiera de la Plaza Gran Misión ubicada 
en la Unidad Vecinal N° 08, que contempla el mejoramiento de equipamiento de la 
plaza, junto con la instalación de veredas, solerillas y equipamiento de áreas verdes, 

en una intervención total de  400 m2 por un presupuesto a los 21 millones de pesos. 
El Mejoramiento Espacio Público La Puntilla/Juan Muñoz, es una iniciativa que 
contempla zona de juegos, zonas para el descanso, estacionamientos y áreas verdes 
en un espacio de 906 m² en la Unidad Vecinal N° 22, y que supone la inversión de 
$74.819 millones. Esta iniciativa se espera su puesta en marcha durante el año en 
curso.

En esta línea de inversión, y bajo la postulación al programa de Presupuestos 
Participativos, se financió con cargo al presupuesto municipal la ejecución de la 
iniciativa Remodelación Entrada Metro Cardenal Caro, por un monto de $15.156.792. 
Dicha iniciativa contempló el retiro de mobiliario dañado y la adquisición e 
instalación de nuevos juegos infantiles y equipamiento urbano.

Dimensión Urbana
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Durante el año 2023, la Secretaría de Planificación Comunal desarrolló, también,  
la iniciativa de Reposición Bombas y Sistema de Impulsión Condominio Social 
Juanita Aguirre. Este proyecto, con un presupuesto municipal de $23.404.809, tiene 
como objetivo mejorar la infraestructura de suministro de agua potable de dicho 
condominio. El reemplazo de las bombas y el sistema de impulsión contribuirá a 
garantizar un abastecimiento de agua más eficiente y seguro para los residentes 
del condominio.

Desde el ámbito de seguridad pública, durante el año 2023 se han abordado dos 
iniciativas de cierres perimetrales, planteados desde la necesidad de los usuarios o 
afectados por las problemáticas en los sectores a intervenir, cuyo objetivo principal 
es proporcionar seguridad, protección y control de acceso a estas áreas. 

Por una parte, se presenta, en el marco del Plan de Reactivación Inclusiva 2023, 
F.N.D.R., bajo la tipología FRIL, la iniciativa Construcción Cierre Perimetral Club BMX, 
el cual pretende ejecutar la construcción de la totalidad del cierre del terreno en 
el que funciona el club BMX. La iniciativa considera 420 metros lineales de cierre 
de 2,4 metros de altura, adicionalmente contempla el recambio de proyectores de 
iluminación y la construcción de radier de acceso para vehículos y peatones. Lo 
anterior por un monto estimado de 185 millones de pesos aproximadamente.

Además, en las inmediaciones del terreno constituido como Bien Nacional de Uso 
Público, ubicado en Calle G, cercano al estadio La Palmilla, se ha generado un 
punto de depósito ilegal de residuos que afecta a los vecinos que habitan el sector. 
Convirtiéndose en un constante foco de microbasurales y conflictos, que configura 
un problema en aumento, lo cual genera impactos negativos en la salud y la calidad 
de vida de la población que vive en las proximidades de esta zona, además de 
causar contaminación en los ecosistemas circundantes. 

Por lo anterior, se ha determinado constituir un cierre perimetral en dicho sector, 
a través de una inversión con presupuesto municipal cercana a los 40 millones 
de pesos, que consiste en el cierre a través de 3 módulos de distinta materialidad, 
palmetas de bulldog tipo trébol, malla electrosoldada con piedras y malla 
electrosoldada. 

La iniciativa denominada “SPD Recuperación de Espacio Público Platabanda 
Gambino Oriente” comprende un presupuesto de $74.993 millones, e implica la 
recuperación de 372 m² de mobiliario urbano, áreas de juego y áreas verdes. El 
nuevo equipamiento mejorará las oportunidades de convivencia social y uso 
público, emplazada en medio de una zona residencial de la comuna en la Unidad 
Vecinal N° 1, específicamente en General Gambino, entre pasajes Cacique Ainavilo 
y Cacique Andalicán. 

Por otra parte, a finales del año 2023 y principios de 2024 se elaboró una serie de 
iniciativas en el marco del Plan Calle Sin Violencia, como resultado de un esfuerzo 
fiscal destinado a priorizar y reforzar la política de seguridad pública. Dentro de este 
plan, uno de los objetivos centrales es la intervención comunitaria y la revitalización 
de espacios públicos.
En este contexto, la Secretaría de Planificación ha liderado el desarrollo de los 
siguientes proyectos:

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO, SECTOR PASARELA ERNESTO RIED UV N° 29
MONTO: $133.981.605
ESTADO ACTUAL: Resolviendo observaciones de la Unidad Técnica.
LOCALIDADES: Unidad Vecinal N° 29
DESCRIPCIÓN: 
La iniciativa busca mejorar y normalizar los espacios públicos mediante la 
adquisición e instalación de equipamientos en el sector de la pasarela. Lo anterior, 
mediante la incorporación de zona de juegos infantiles, iluminación, equipamiento, 
pavimentos y sombreadero.

CSV MEJORAMIENTO PLAZA SAGITARIO U.V. N° 10
MONTO: $154.367.510
ESTADO ACTUAL: Resolviendo observaciones de la URS.
LOCALIDADES: Unidad Vecinal N° 10
DESCRIPCIÓN: El proyecto considera la recuperación de 3.145,6 m², incorporando 
reubicación de mobiliario urbano, juego y máquinas de ejercicio. Esta iniciativa 
incluye pavimentos duros (ruta accesible), áreas verdes, reparación y nuevos mu-
retes, vallas peatonales y estacionamientos.  El  nuevo equipamiento promoverá la 
convivencia social y el uso público de este espacio, el cual se encuentra emplazado 
en medio de una zona residencial de la comuna.

CSV MEJORAMIENTO PLAZA ABRAHAM LINCOLN – EL PINO, U.V. N° 34, 35
MONTO: $122.936.913
ESTADO ACTUAL: En evaluación técnica.
LOCALIDADES: Unidad Vecinal N° 34 y 35
DESCRIPCIÓN: La iniciativa busca mejorar y normalizar los espacios públicos 
mediante la adquisición e instalación de equipamientos en las unidades vecinales 
N° 34 y 35. El proyecto incorpora zona de juegos infantiles, iluminación, equipa-
miento, pavimentos blandos y duros, sombreadero. Así también, se considera un 
mejoramiento a la multicancha.

CSV MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS PEATONALES, BANDEJÓN JULIO MONTT 
SALAMANCA U.V. N°30
MONTO: $88.714.032
ESTADO ACTUAL: En revisión de la URS.
LOCALIDADES: Unidad Vecinal N° 30
DESCRIPCIÓN: 
El proyecto considerará a modo general la instalación de:
•	 30 faroles de tecnología led, de una potencia de 90 watts montados en 

postes metálicos redondos galvanizados de 10 cm de diámetro y  5 metros 
de altura.

•	 2 empalmes eléctricos aéreos con capacidad de 10 amperes, con sus respec-
tivos tableros eléctricos con protecciones termomagnéticas y diferenciales, 
montados en gabinetes tipo AM1105.

•	 300 metros lineales de red eléctrica subterránea, comprendida por ducto 
conduit PVC de 40 mm y conductores superflex de 6 mm del tipo aislación 
para uso subterráneo.

•	 Sistema de puesta a tierra para cada empalme y poste, por medio de una 
barra de cooperweld por cada poste de iluminación de empalme y tableros 
eléctricos.

•	 Sistema de puesta a tierra para cada empalme y poste, por medio de una 
barra de copperweld por cada poste de iluminación de empalme y tableros 
eléctricos.
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Multisectorial y Servicios Públicos Deportes

La Biblioteca Municipal es uno de los servicios educativos y culturales más 
importantes que la Municipalidad de Conchalí ofrece a la comunidad. Sirve 
como un recurso esencial en el proceso continuo de aprendizaje de los vecinos, 
proporcionando servicios culturales e informativos a toda la comuna.

Durante el año 2023, se obtuvo la aprobación del programa arquitectónico por parte 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio. El programa arquitectónico incorpora los requerimientos vigentes 
fijados para las bibliotecas públicas del país, considerando espacios orientados a las 
necesidades de los diversos grupos etarios de la población comunal. Se proyecta una 
superficie total de intervención de 2.289 m2. La iniciativa se encuentra postulando 
a etapa de diseño y actualmente está en etapa de formulación.

En términos de infraestructura pública se debe mencionar la iniciativa “Construcción 
del Espacio Mujer”, que actualmente se encuentra al borde de su recepción final. 
Este es un edificio de 1.319 m2 con un avance de obras civiles del 99% para 
febrero de 2024, emplazado en Avenida Independencia #389. El propósito de esta 
infraestructura es albergar y aunar todas las actividades del Área de la Mujer de 
la Municipalidad, la cual podrá entregar nuevos espacios para el desarrollo de 
importantes funciones que van en directo beneficio de las mujeres de Conchalí. 

También se constituyen como obras relevantes los proyectos financiados a través 
del Programa de Mejoramiento Urbano de la SUBDERE, dentro de la tipología 
Habilitación Servicios Públicos, a saber:

•	 Mejoramiento Cierre Perimetral Edificio DIDECO Sagitario, proyecto que fue 
recepcionado en julio de 2023 y que contempló un mejor cierre perimetral del 
recinto donde actualmente se ubica la Dirección de Desarrollo Comunitario 
(DIDECO). Esta iniciativa involucró la instalación de 84 metros lineales de 
cierro compuesto por dos tipologías: bolones y reja metálica. Además, contó 
con una superficie de 184,80 m², altura de 2,20 m y que permite proveer de 
seguridad y mejores accesos al público que asiste a este recinto municipal.

•	 Pavimento Estacionamiento Edificio Dorsal, Municipalidad de Conchalí, 
proyecto que fue recepcionado en agosto de 2023. Estas obras consideraron 
la intervención de las zonas de acceso y estacionamientos a este edificio 
municipal, con el objetivo de proveer pavimentación, y el proyecto contempló 
un presupuesto de $74.598 millones y 586 m² de intervención.

El Municipio desempeña un papel fundamental en la mejora de la calidad de vida 
de sus habitantes, mediante la creación de bienes públicos que aborden problemas 
comunitarios o amplíen la disponibilidad de servicios accesibles para la comunidad. 
Entre los diversos problemas públicos que aquejan a la comuna de Conchalí, se 
observa un déficit importante en materia de espacios deportivos en condiciones 
adecuadas de infraestructura, que permitan albergar la práctica deportiva de 
diversas disciplinas. En particular, desde el año 2023 la Secretaría de Planificación se 
encuentra desarrollando la postulación a etapa de diseño del proyecto “Construcción 
Centro Deportivo La Palmilla”, el cual consulta la contratación del diseño de 
arquitectura, especialidades, diseño de superficies deportivas, mobiliarios y equipos, 
entre otros aspectos. Se proyecta la construcción de un edificio de 1.118.81 m2, 
junto con una intervención en superficies exteriores de aproximadamente 12.377 
m2. El presupuesto estimado para la etapa de diseño es de  $264.055.000, mientras 
que se estima una inversión de aproximadamente 5.281 millones de pesos para la 
etapa de ejecución del proyecto. La iniciativa cuenta con admisibilidad por parte 
del Gobierno Regional, y se encuentra resolviendo observaciones formuladas por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

Por otro lado, siguiendo en la línea del sector Deportes, se está a la espera de la 
tramitación del convenio de financiamiento del proyecto Conservación Gimnasio 
Municipal, cuya postulación y aprobación técnica se desarrolló durante el 
pasado año 2023. Esta iniciativa comprende la conservación y mejora del recinto 
deportivo, lo que implica una renovación de las superficies deportivas, incluyendo 
las demarcaciones necesarias para la práctica de diversas disciplinas. Además, 
se llevarán a cabo mejoras en los servicios higiénicos y camarines, mediante el 
recambio de cerámicos, artefactos sanitarios y grifería. El proyecto también incluye 
la reparación y reemplazo de elementos en espacios comunes, como ventanas y 
puertas. Se proyecta normalizar y adecuar rutas accesibles, incorporando rampas, 
plataformas verticales y pasamanos para garantizar el acceso universal. Además, se 
contempla una mejora integral en las pinturas de todo el recinto y la restauración 
de suelos y techos en áreas que presentan deterioro. Por último, el proyecto tiene 
como objetivo realizar una mantención a la infraestructura eléctrica del edificio, 
lo que incluye la normalización del tablero existente, la sustitución de enchufes y 
luminarias, así como la implementación de nuevos circuitos eléctricos.

En relación a la cartera de proyectos PMU del sector deportes, cabe mencionar el 
desarrollo y postulación de la iniciativa Mejoramiento Multicancha Unidad Vecinal 
16, cuya descripción de obras contempla el recambio de la carpeta deportiva de 
pasto sintético por pavimento en una extensión de 666 m2, incluyendo también 
su respectiva demarcación de disciplinas deportivas, cierre de malla e iluminación. 
Todo lo anterior por un monto de 154 millones de pesos aproximadamente. En la 
actualidad, este proyecto se encuentra resolviendo observaciones emitidas por la 
Unidad Regional SUBDERE. 

Al mismo tiempo, y para ejecución con cargo al presupuesto municipal, se desarrolló 
el proyecto Mejoramiento Centro Deportivo Conchalí, iniciativa que contempla la 
conservación de los camarines, canchas y recintos existentes, con una inversión 
cercana a los 200 millones de pesos. Específicamente, se incluye el mejoramiento 
de la superficie de pasto sintético de las canchas en 2.000 m2, y remodelación de 

camarines y servicios higiénicos, mediante la reparación de pisos, paredes, techos y 
artefactos sanitarios. 

De la misma forma, con cargo al presupuesto municipal, se implementó el desarrollo 
y ejecución de la iniciativa de Reposición Pasto Sintético Multicancha Población 
El Carmen de la Unidad Vecinal N° 20, como parte del Programa de Presupuestos 
Participativos. Esta acción incluyó la reposición de 510 m² de pasto sintético, junto 
con la demarcación correspondiente para las diferentes disciplinas deportivas.

Entidad Patrocinante Municipal

La unidad de la EPM (Entidad Patrocinante Municipal) cumple un rol vinculador, 
gestionador y colaborativo entre la oferta programática del Gobierno Central y 
las necesidades de los vecinos. Para ello, asesora en el área técnica a los vecinos, 
con la finalidad de que puedan acceder a beneficios y/o subsidios estatales 
correspondientes al mejoramiento de viviendas, mejoramiento del Equipamiento 
Comunitario y, por último, la difusión de los programas gubernamentales sobre 
soluciones habitacionales. 

El Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios D.S. N° 27, de 2016, es el 
Decreto que aprueba el reglamento del Programa de Mejoramiento y Vivienda del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se divide en los capítulos: Primero de “Proyectos 
de Equipamiento Comunitario”, el Segundo de “Proyectos para la Vivienda” y el 
Cuarto “Proyectos de Eficiencia Energética”. Las acciones gestionadas desde esta 
unidad tienen las siguientes características:

Capítulo I

•	 Construcción y/o mejoramientos de edificaciones comunitarias como sedes 
vecinales, deportivas, multicancha, camarines, salas de uso múltiple, etc.  

•	 Construcción y/o mejoramiento de áreas verdes tales como plazas,  plazoletas, 
platabandas y otros de similar naturaleza.

•	 Accesibilidad Universal para el equipamiento comunitario, en este sentido se 
incorporan proyectos tales como: rampas, rutas accesibles, rebajes de solera, 
etc., de manera de lograr la igualdad de oportunidades e inclusión social de 
los grupos de personas en situación de discapacidad.

•	 Mejoramiento de mobiliario urbano: este ítem corresponde a iniciativas 
que se complementan con algunos espacios públicos consolidados a fin de 
aportar con escaños, juegos infantiles, luminarias o algún otro elemento de 
similar naturaleza.

 
Capitulo II 

•	 Mejoramiento de la Vivienda: se contemplan obras como reparación de 
instalaciones destinadas a la red eléctrica. También se encuentra la obra de 
reparación de envolvente, la cual es la prioridad debido a su alta demanda 
destinada al mejoramiento de techumbre.  
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El programa tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las familias que 
habitan en áreas o localidades urbanas de más de 5.000 habitantes (INE) mediante la 
realización de obras de Construcción y Mejoramiento de Equipamiento Comunitario; 
de Mejoramiento y Ampliación de la vivienda; de Mejoramiento de Bienes Comunes; 
Ampliación de Viviendas en Copropiedad y Obras de Eficiencia Energética e Hídrica. 
En el caso de Equipamiento Comunitario en su temática Áreas Verdes, se 
realiza el compromiso de mantención de las obras generadas y se reserva el 
compromiso municipal de aportar con el 10% del valor total de las obras. Esta 
vía de financiamiento ha permitido reducir de manera considerable los plazos de 
postulación y ejecución, si es que se comparan procedimientos con otras vías de 
financiamiento estatal. 

Durante el año 2023,  se logró concretar y entregar a la comunidad dos Multicanchas 
y siete Mejoramientos de Áreas verdes; por otro lado, dentro del fondo concursable 
anualmente se abren llamados para re-postular proyectos pendientes a ser 
concretados, y que se encuentran en nuestra cartera de proyectos. En este sentido, 
las re-postulaciones realizadas durante 2023 están compuestas por siete proyectos 
de áreas verdes, tres proyectos de Multicancha y un skatepark. Estos proyectos 
forman parte fundamental del reflejo que se debe atender ante el crecimiento de 
la comunidad, ya que con la recuperación de espacios públicos se busca entregar 
mejor calidad de vida a nuestros vecinos y vecinas de Conchalí.

A continuación, se mencionarán los hitos relevantes y los proyectos concretados 
gracias a estas gestiones:

Entrega Multicancha “El Esfuerzo”, Junta de vecinos El Esfuerzo de la Unidad 
Vecinal N°13 (28.03.2023)

Iniciativa que consideró la construcción de sub-base, recarpeteo, evacuación de 
aguas lluvias, mejoramiento de luminarias, accesibilidad universal, cierre perimetral 
y la demarcación de tres deportes: fútbol, basquetbol y voleibol.

Dimensión Urbana

Entrega Multicancha “La Reja”, Junta de Vecinos Martin Luther King de la Unidad 
Vecinal N° 34 (30.03.2023)

Iniciativa que consideró la construcción de sub-base, recarpeteo, evacuación de 
aguas lluvias, mejoramiento de luminarias, accesibilidad universal, cierre perimetral 
y la demarcación de tres deportes: fútbol, basquetbol y voleibol.

En el caso de las Áreas Verdes, estas Iniciativas consideran el retiro de pavimento 
en mal estado, juegos infantiles y recambio de mobiliario urbano, ruta accesible, 
pavimento de caucho en zona de juegos infantiles, además incluye partidas de 
paisajismo, árboles, arbustos, zonas de césped y especies rastreras como cubresuelos. 

En el listado siguiente se enumeran los hitos en relación a esta temática:

Entrega Mejoramiento de “Plaza Chile”, Junta de Vecinos La Unión y Villa del Valle 
de la Unidad Vecinal N° 36 (12.04.2023)

Entrega Mejoramiento de “Plaza El Olivo”, Junta de Vecinos El Olivo Oriente 
y Club Deportivo Población Independencia Oriente de la Unidad Vecinal N° 7 
(26.04.2023)

Entrega Mejoramiento de área verde “Plaza Los Planetas”, Junta de Vecinos Brisas 
del Norte y Club de Adulto Mayor Los Guerrilleros de la Unidad Vecinal N° 8 
(02.05.2023)

Entrega Mejoramiento de “Plaza Sol Naciente”, Centro de Madres Los Balnearios 
Unidad Vecinal N° 3 (05.05.2023)

Entrega de Mejoramiento de Área Verde “Plaza Granada”, Junta de Vecinos 
Población Juanita Aguirre y Club de Adulto Mayor Un Año de la Unidad Vecinal 
N° 28 (28.07.2023)

Entrega Mejoramiento “Plaza Campanario”, Junta de Vecinos Comunidad Eduardo 
Canales de la Unidad Vecinal N° 8 (12.09.2023)

Entrega Mejoramiento de Área Verde “Plaza Fantasía”, Junta de Vecinos Progreso 
de la Unidad Vecinal N° 19 (31.10.2023)
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D.S. 27 Capítulo 2: Mejoramiento de Vivienda

Durante el año 2023, se acogió la demanda comunal que busca financiar el mejoramiento de viviendas en techumbre 
y proyectos de eficiencia energética, destinado a vecinos inscritos. Esto, gracias a la colaboración de los Prestadores 
de Servicios de Asistencia Técnica (PSAT) y el trabajo mancomunado de dirigentes sociales presentes en el territorio.

En relación a este Mejoramiento de Vivienda, se logró abordar y orientar a los usuarios en el cumplimiento de requisitos 
y procesos de postulación, acciones que fueron posibles gracias a distintas jornadas participativas e informativas, de 
acuerdo a los llamados vigentes durante el año 2023. Una vez cumplidos todos los requisitos por parte de un Comité, 
se ingresa a un estado “consolidado” que permite avanzar a una siguiente fase de postulación, que acerca la posibilidad 
de concretar las obras de mejoramiento. 

El grupo del Sector Oriente, Alianza de Conchalí MCA Desarrolla, fue beneficiado en el último llamado especial, según 
lo informado por Egis Desarrolla. Este proceso aún se encuentra a la espera de la Resolución oficial, con fecha para 
2024.

Grupo Cantidad de Postulante 

Comité de Cubiertas Villa Los Prunos Etapa I 21

Comité de Cubiertas Villa Los Prunos Etapa III 23

Conchalí Cubiertas 3 33

TOTAL 77

 Grupo Cantidad de Postulante 

Conchalí Cubiertas 1 43

Conchalí Cubiertas 2 13

Alianza de Conchalí MCA Desarrolla 39

TOTAL 95

Grupos Consolidados del Sector Oriente

Grupos Consolidados del Sector Poniente 

Subsidio Construcción de vivienda DS. 49

Este programa permite a las familias que no son dueñas de una vivienda y viven una situación de vulnerabilidad social y necesidad 
habitacional, construir una vivienda o un conjunto de ellas, ya sea casas o departamentos, sin crédito hipotecario.
El aporte del Estado está compuesto por un subsidio base y aportes complementarios, que pueden variar según la zona geográfica en 
que se ubique la vivienda, las condiciones particulares del proyecto y de la familia beneficiada.

Este subsidio tiene las siguientes alternativas:

•	 Construcción en nuevos terrenos: son proyectos habitacionales que tienen entre 10 y 160 viviendas. Incluyen urbanización, 
equipamiento y áreas verdes, y su postulación es colectiva.

•	 Pequeño Condominio: son proyectos habitacionales que tienen entre 2 y 9 viviendas. Se desarrolla en un terreno urbano bajo 
el régimen de copropiedad inmobiliaria (Ley 19.537) y su postulación es colectiva. El programa está destinado a familias sin 
vivienda que viven en situación de vulnerabilidad social, permitiendo, con ayuda del Estado, construir una vivienda (casa) sin 
crédito hipotecario en sectores urbanos o rurales.

•	 Construcción en Sitio Propio: corresponde a la construcción de una vivienda en un sitio que pertenece a la persona que lo solicita, 
y la postulación puede ser colectiva o individual.

Cabe mencionar que, durante el año 2023 se realizaron más de 50 visitas domiciliarias entre micro-condominio y construcción en 
sitio propio, a fin de poder identificar las condiciones de las viviendas, en virtud de evaluar la idoneidad del programa en relación al 
cumplimiento de los requisitos. 

Alumbrado Público y Energización

Mejoramiento del Sistema de Luminarias Públicas de la Comuna.

El sistema de luminarias públicas de la comuna muestra deficiencias notables debido al deterioro causado por el agotamiento de la vida 
útil de sus componentes. Esta situación se refleja claramente en la baja calidad de la iluminación, sumado a que un sistema obsoleto 
conlleva un impacto significativo en términos de eficiencia energética, lo que se traduce en un aumento considerable de los costos 
operativos.
Por tanto, abordar este problema se ha convertido en una prioridad para la actual administración municipal, que busca una solución 
efectiva y eficiente. En este contexto, la Secretaría Comunal de Planificación ha desarrollado diversas estrategias para enfrentar esta 
situación, las cuales se detallan a continuación:
Durante el año 2020 se trabajó en el desarrollo del recambio masivo de luminarias bajo el modelo ESCO, que corresponde a un modelo 
de negocio técnico – financiero, que permite una relación comercial para el desarrollo de proyectos de eficiencia energética y energías 
renovables para el autoconsumo, ofrecido por empresas de servicios energéticos, donde la inversión inicial se paga a través de los ahorros 
generados por la implementación de una medida de eficiencia energética o energías renovables.

En virtud de lo anterior, durante el mismo año 2020, se estableció un llamado a licitación pública denominado “SERVICIO DE ARRIENDO 
Y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE LA COMUNA DE CONCHALÍ, UTILIZANDO EFICIENCIA ENERGÉTICA”, ID Mercado Público 
2581-16-LR20. Mediante la cual la se establecía el recambio de 9.727 Luminarias de tecnología obsoleta, desde el punto de vista de la 
eficiencia energética, existentes en ese momento y que componían el parque lumínico del Municipio, por 9.747 Luminarias de tecnología 
LED. Sumado a lo anterior, se contemplaba la mantención total de 9.747  luminarias, con la finalidad de mejorar el sistema de Alumbrado 
Público, entregando una mejor iluminación y disminuyendo el consumo de energía eléctrica. El oferente adjudicado debía realizar la 
implementación de las nuevas luminarias, las cuales serían de su propiedad, mediante un proceso de retiro, registro y bodegaje de 
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CONSTRUCCIÓN ALUMBRADO BANDEJÓN GRANADA
MONTO: $268.149.590
ESTADO ACTUAL: Aprobado técnicamente. A espera de financiamiento.
LOCALIDADES: Unidades Vecinales 26 y 28.
DESCRIPCIÓN: 
El proyecto considerará a modo general la instalación de:
•	 93 faroles de tecnología led, con una potencia de 90 watts montados en 

postes metálicos redondos galvanizados de 10 cm de diámetro y  5 metros 
de altura.

•	 6 empalmes eléctricos aéreos con capacidad de 10 a 16 amperes, con 
sus respectivos tableros eléctricos con protecciones termo-magnéticas y 
diferenciales, montados en gabinetes tipo AM1105.

•	 1.109 metros lineales de red eléctrica subterránea, comprendida por ducto 
conduict PVC de 40 mm y conductores superflex de 6 mm del tipo aislación 
para uso subterráneo.

•	
Sistema de puesta a tierra para cada empalme y poste, por medio de una barra de 
cooperweld por cada poste de iluminación de empalme y tableros eléctricos.

Mejoramiento del Sistema de Luminarias Públicas, Comuna de Conchalí
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I 5.069 El Cortijo, 
Juanita 
Aguirre, 
Vespucio 
Oriente y 
Balneario

177 82 M$ 3.772.040

3.373 (90 W)
970 (120 W) 
726 (150 W)

II 4.802 Vivaceta-
Barón, Sur 
y Central

209 77 M$ 3.549.209

3.343 (90 W)
736 (120 W)
723 (150 W)

Total 9.871 Conchalí 386 159 M$ 7.221.073

las luminarias que habían sido determinadas como objeto del recambio. Además 
de la instalación de la luminaria LED, debía preocuparse de su puesta en servicio. 
Procediendo, como ya se mencionó a la mantención del total del parque de 
Alumbrado público municipal, a contar del día de entrega de terreno de manera 
de asegurar el funcionamiento correcto y continuo de las 9.747 luminarias LED. El 
servicio involucraba el pago, por parte del municipio al contratista, por un período 
de tiempo a cambio de que éste mantuviera en funcionamiento la iluminación 
de los espacios públicos tanto con sus propios equipos lumínicos como con los 
equipos de propiedad municipal, por lo que se trataba de un contrato de prestación 
de servicios a título oneroso que el municipio requería celebrar para el desarrollo 
de sus funciones.  

Finalmente, con 4 ofertas recibidas, la licitación pública fue declarada inadmisible 
mediante Decreto Exento N° 461 DEL 24.05.2021, debido a que los oferentes 
evaluados no cumplían con la totalidad de los requisitos técnicos señalados en las 
Bases de Licitación y en documentos de aclaraciones, consultas y respuestas del 
proceso licitatorio.
Posteriormente, como requisito para obtener financiamiento con fondos regionales, 
durante el año 2022 el Municipio contrató un Estudio y Catastro del Alumbrado 
Público Asociado al Parque Lumínico Existente en la Comuna.

A continuación, durante el año 2023 se desarrolla el proyecto técnico del 
Mejoramiento del Sistema de Luminarias Públicas de la Comuna de Conchalí, el 
cual obtuvo la aprobación técnica de la Subsecretaría de Energía y fue presentado 
al Gobierno Regional para financiamiento a través del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR), siguiendo las pautas establecidas por la metodología del Sistema 
Nacional de Inversiones. Cabe mencionar que, la iniciativa cuenta con admisibilidad 
del Gobierno Regional y fue priorizado para el año presupuestario 2024 y 
actualmente se encuentra en revisión del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
Es importante destacar que, como estrategia municipal, se adoptó la determinación 
de presentar el proyecto en dos etapas, para facilitar la obtención de recursos para 
su financiamiento. Bajo criterios de priorización establecidos por la Secretaría 
Comunal de Planificación, la primera etapa, postulada por un monto de 3.772 
millones de pesos beneficiará a los barrios: El Cortijo, Juanita Aguirre, Vespucio 
Oriente y Balneario, e incluirá el recambio de 5.069 luminarias actuales por 
luminarias LED, así como la instalación de 82 empalmes y nuevos tableros de 
alumbrado que permitan modificar el sistema tarifario actual. Además de considerar 
la normalización de 177 tableros existentes.

La segunda etapa, con un presupuesto estimado de 3.449 millones de pesos, 
intervendrá en los Barrios: Vivaceta – Barón, Central y Sur, con obras similares de 
recambio y mejora del sistema de alumbrado, considerando el recambio de 4.802 
luminarias actuales por LED, así como la instalación de 77 empalmes y nuevos 
tableros, además de la normalización de 209 tableros existentes

Dimensión Urbana
MEJORAMIENTO LUMÍNICO ÁREAS VERDES
MONTO: $239.762.132
ESTADO ACTUAL: En revisión URS.
LOCALIDADES A INTERVENIR: Las plazas a intervenir se ubican en los Barrios Sur, 
Central, Balneario, Vivaceta Barón y El Cortijo, específicamente en las Unidades 
Vecinales n° 2, 6 ,10 ,15 ,16 ,19 ,34 y 35
DESCRIPCIÓN: 
El proyecto considerará a modo general la instalación de:
•	 66 faroles de tecnología led, con una potencia de 60-90 watts referenciales, 

montados en postes metálicos redondos galvanizados de 10 cm de diámetro 
y 4 a 5 metros de altura, según especificaciones técnicas y planimetría del 
área a intervenir. Lo anterior, con sus respectivas protecciones diferenciales.

•	 La instalación de 48 postes ornamentales de 4 a 5 metros de altura, según 
especificaciones técnicas y planimetría del área a intervenir.

•	 El recambio de 5 proyectores led de área según proyección, el retiro de 13 
postes existentes y el recambio de 10 luminarias peatonales tipo P3.

•	 6 empalmes eléctricos aéreos con capacidad de 10 a 16 amperes, con 
sus respectivos tableros eléctricos y protecciones termomagnéticas y 
diferenciales, montados en gabinetes tipo AM1105.

•	 El recambio de 3 tableros de control existentes a sector plaza Gertrudis.
•	 685 metros lineales de red eléctrica subterránea, comprendida por ducto 

conduict PVC de 40 mm y conductores superflex de 6 mm del tipo aislación 
para uso subterráneo.

•	 Sistema de puesta a tierra para cada empalme y poste, por medio de una barra 
de copperweld por cada  poste de iluminación de empalme y tableros eléctricos.

Lo anterior, permitirá contar con áreas verdes bien iluminadas, mejorando tanto el 
nivel lumínico como su cobertura y uniformidad. En consecuencia, se crearán áreas 
atractivas en el entorno urbano, lo que fomentará la participación de los residentes 
en la utilización de estos espacios públicos. 

En la misma línea de inversión, durante el año 2023 se llevó a cabo el desarrollo 
y contratación de proyectos de luminarias propuestos y seleccionados por la 
comunidad, como parte del programa de Presupuestos Participativos financiado por 
el municipio. En este marco, se financiaron 3 proyectos de luminarias por un total de 
$28.147.583, beneficiando a las Unidades Vecinales N° 13, 22 y 36.

Recuperación de Barrios tiene como finalidad incorporar un sistema de participación 
en la decisión y programación del desarrollo del programa, durante todo el proceso 
de implementación, esta característica permite un trabajo colaborativo que reconoce 
los diversos actores que se identifican en una planificación social y territorial. 
Dado que, son estos los procesos que enriquecen la vida de barrio y dan valores 
que solamente los vecinos y vecinas habitantes del sector conocen, su identidad 
e historia se hace presente en la diversidad de la población que se espera que 
participe de estos procesos y, de la mano con un equipo territorial, se implementa y 
desarrolla un trabajo mancomunado entre la Municipalidad y la Seremi de Vivienda 
y Urbanismo para validar cada uno de los pasos a seguir, con el fin de determinar un 

Programa de Recuperación de Barrios: “Quiero Mi Barrio” Eneas 
Gonel 2

En concordancia con lo anterior, durante el año 2023 se desarrollaron las 
postulaciones de dos iniciativas al Programa de Mejoramiento de Barrios de 
la SUBDERE, específicamente al Subprograma Energización. Se trata de la 
Construcción Alumbrado Bandejón Granada y Mejoramiento Lumínico en Áreas 
Verdes, representando una inversión conjunta cercana a los 511 millones de pesos. 

A continuación, se detalla en qué consiste cada iniciativa:
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Este proyecto permitió recuperar áreas verdes deterioradas y mejorar las condiciones 
de seguridad situacional en el sector de Av. El Guanaco, mediante el mejoramiento 
del espacio público en la esquina de El Guanaco con Los Zapadores, la instalación de 
luminarias peatonales, recambio de mobiliario urbano y la reparación de las veredas 
adyacentes al parque junto con la instalación de espacios de recreación infantil y 
sectores de calistenia.

Este proyecto ejecutado en el 2023, permitió mejorar las condiciones de iluminación 
en las avenidas y pasajes del barrio y, además, reparar puntos de mayor deterioro 
en las veredas de dicho perímetro. En ese sentido, mediante esta obra se instalaron 
53 luminarias peatonales LED de 40W, que complementaron las ejecutadas a través 
de la Obra de Confianza, y mejoraron las circulaciones en puntos específicos en los 
sectores de Diego Silva y Avenida Zapadores.

En el 2023 se desarrolló un avance importante en la implementación del Plan de 
Gestión de Obras en el Barrio Eneas Gonel 2. Por una parte, en julio de 2023, se 
finalizó con la ejecución y traspaso al municipio de los proyectos “Mejoramiento 
de Espacio Público Guanaco-Zapadores” y “Construcción de luminarias y reparación 
de circulaciones peatonales”. Por otra parte, en el mes de diciembre de 2023, se 
dio inicio al proyecto “Mejoramiento y habilitación del entorno del centro barrial”.

Estas obras, que tienen como objetivo avanzar en la resolución de problemas 
físicos en la Unidad Vecinal N°17, constituyen un hito dentro de las acciones de 

Mejoramiento de Espacio Público Guanaco Zapadores

Construcción de luminarias y reparación de circulaciones
Plan de Gestión de Obras (PGO): Mejoramiento del Espacio Público

Este proyecto, que inició su ejecución en diciembre de 2023 con una inversión de 
$487.993.505, busca configurar un centro barrial mediante un conjunto de proyectos 
destinados a revitalizar y recuperar los espacios deteriorados de Armando Carrera, 
Nicanor Molinare y el entorno de la cancha por pasaje Madrid, interviniéndolos con 
obras de pavimentación, instalación de luminarias y generación de nuevas áreas 
verdes.

Para ello, esta obra considera la construcción de una plaza central con áreas 
verdes, juegos infantiles, máquinas de ejercicios, mobiliario urbano y luminarias; 
la construcción de un atrio duro de acceso a la sede de la Junta de Vecinos, que 
permita la accesibilidad universal y sirva como espacio para eventos comunitarios; 
y la recuperación de platabandas que consoliden su uso público, a través de la 
disposición de circulaciones peatonales de accesibilidad universal, instalación de 
luminarias, diseño de paisaje y ordenamiento de usos preexistentes.

Mejoramiento y habilitación de Entorno de Centro Barrial

Imagen objetivo Proyecto “Mejoramiento y habilitación de entorno de centro barrial”.

plan maestro en el barrio.

Este programa, perteneciente al Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 
y ejecutado en conjunto con la Ilustre Municipalidad de Conchalí, continuó su 
ejecución en el barrio Eneas Gonel 2, Unidad Vecinal N° 17, a través de diversas 
actividades que hicieron posible avanzar en la implementación del Plan de Gestión 
de Obras (PGO) y el Plan de Gestión Social (PGS), y que fueron acompañados por 
una estrategia comunicacional destinada a informar a la comunidad del proceso 
realizado en este territorio.

recuperación de espacios públicos destinadas al mejoramiento de la calidad de vida 
de los y las vecinas de este sector.



79

En 2023 se prosiguió con la ejecución de actividades de los proyectos del Plan de 
Gestión Social (PGS), a través del desarrollo de una serie de acciones y talleres en 
las áreas de medioambiente, convivencia vecinal y fortalecimiento organizacional, 
que dinamizaron a la comunidad en torno a la implementación de los siguientes 
proyectos sociales:

•	 Mejoramiento de las Condiciones Medioambientales

El proyecto “Mejoramiento de las Condiciones Medioambientales en Eneas Gonel 
Morán”, destinado a trabajar temáticas de agroecología urbana, manejo de residuos 
domiciliarios y educación ambiental continuó su ejecución durante el 2023, a 
través de la realización del taller de suculentas y jardines sostenibles. Mediante 
esta iniciativa, vecinos y vecinas desarrollaron aprendizajes en torno a jardines 
sostenibles, uso eficiente del agua, sistemas tecnificados de riego, familias de 
suculentas, así como, su valor ecológico en el medioambiente.
Asimismo, este taller permitió fortalecer la labor que realizan un grupo de vecinas 
dedicadas a la mantención de una huerta comunitaria y al cultivo de plantas 
medicinales y hortícolas al interior del barrio.

Plan de Gestión Social (PGS): Promoviendo la Participación y 
Convivencia Vecinal Plan de Inversiones en 

Infraestructura de Movilidad y 
Espacio Público (PIIMEP)
Según la Ley N° 20.958, promulgada en 2016, se establece un sistema de aportes 
al espacio público, donde los proyectos que conlleven crecimiento urbano por 
densificación deberán contribuir a mejorar los espacios públicos del territorio 
comunal en términos de conectividad, accesibilidad, operación y movilidad, para la 
cohesión social y la sustentabilidad urbana. En este contexto, de acuerdo al Artículo 
176 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), cada municipio debe 
elaborar un Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público 
(PIIMEP), con el fin de acordar una cartera de proyectos, obras, medidas y estudios 
para el desarrollo de la comuna en un horizonte de diez años.

En consecuencia, los proyectos inmobiliarios que generen crecimiento urbano por 
densificación deberán cumplir con la obligación de ceder terrenos o generar un 
aporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje de terreno a ceder, generando así 
un nuevo ingreso directo para el fondo municipal y, por consiguiente, recursos para 
la ejecución de sus respectivos PIIMEP.

Es en este contexto que, durante el año 2023, se obtuvo la aprobación técnica de la 
iniciativa Actualización PIIMEP, que consiste en la contratación de una consultoría, 
para desarrollar el Plan de Inversiones en Movilidad y Espacio Público en todo el 
territorio comunal de Conchalí.

El proceso de elaboración del PIIMEP consta de seis tareas, contenidas en 3 etapas:
Etapa I: (1) recopilación de información, antecedentes y estudios secundarios; (2) 
diagnóstico urbano de infraestructura y espacio público comunal.
Etapa II: (3) catastro proyectos de inversión; (4) definición, evaluación y priorización 
cartera.
Etapa III: (5) elaboración del plan, consulta pública, presentación y aprobación del 
plan y (6) propuesta de control y seguimiento de ellas.
Actualmente, se está a la espera de la identificación presupuestaria por parte del 
Gobierno Regional, para proceder con el respectivo convenio de financiamiento y, de esta 
forma, contratar el estudio, el cual tiene un monto presupuestado de $89.888.000.

POLÍTICA DE INVERSIONES

LINEAMIENTO 1.2. DESARROLLO LABORAL: 
Mejorar el espacio laboral y de atención al público para entregar un mejor servicio de atención.

LINEAMIENTO 3.2. DESARROLLO DE LA IDENTIDAD CULTURAL:
Fomentar el desarrollo de la cultura en todas sus expresiones más particulares resaltando el valor de las personas como patrimonio vivo.

Objetivo Estra-
tégico

IDEA DE PRO-
YECTO

Presupuesto 
(M$)

Barrio 
- UV ESTADO DE AVANCE Sector Fuente de 

Postulación
Año Pos-
tulación

Año Eje-
cución

Fase de 
Proyecto

1.2.1 OPTIMIZAR 
LA SEGURIDAD 
Y CALIDAD DE 
LOS ESPACIOS 
MUNICIPALES

RECONSTRUCCIÓN 
BAÑOS DIMAO

130.000 Comunal Iniciativa se encuentra 
adjudicada en proceso 
de contratación

Multisectorial Municipal No aplica 2024 Inversión

Estado:
ELABORACION DE 
CONTRATO

Objetivo 
Estratégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio - UV ESTADO DE AVANCE Sector Fuente de 
Postulación Año Postulación Año Ejecución Fase de Pro-

yecto

3.2.1.- 
MOTIVAR EL 
DESARROLLO 
DE LAS 
EXPRESIONES 
ARTÍSTICOS 
CULTURALES

REPOSICIÓN CON RELOCALIZACIÓN DE 
BIBLIOTECA MUNICIPAL (DISEÑO)

130.000 Comunal Se financiará la etapa de diseño con recursos municipales. 
Aprobación del estudio preinversional para posterior 
licitación del diseño de este recinto.

Educación, 
Cultura y 
Patrimonio.

Ejecución (FNDR)
Diseño 
(Municipal)

2023 2024 Pre Inversión

 Estado: EN FORMULACIÓN

MEJORAMIENTO CUBIERTA CENTRO 
CULTURAL Y BIBLIOTECA MUNICIPAL, 
COMUNA DE CONCHALÍ

51.500 Comunal En evaluación de ofertas Educación, 
Cultura y 
Patrimonio.

Municipal No aplica 2024 Inversión

Estado: EN PROCESO DE LICITACIÓN

•	 Promoción de una mejor convivencia vecinal

Durante el 2023, esta línea de trabajo, destinada a favorecer el encuentro de diversos 
grupos etarios del territorio, contempló la ejecución de un taller de fabricación 
de objetos utilitarios con materiales reciclados que favoreció la participación y 
encuentro de un grupo importante de vecinas del sector. Mediante esta actividad, 
las participantes aprendieron técnicas de reutilización de material textil para 
transformarlo en materia prima y confeccionar diversas piezas o productos de uso 
cotidiano.

•	 Fortalecimiento de la red organizacional y asociatividad local

Este proyecto, orientado a potenciar las capacidades de gestión comunitaria de 
vecinos y dirigentes de Eneas Gonel 2, implementó durante el 2023 una escuela de 
formación para dirigentes y vecinos del barrio, destinada al fortalecimiento de sus 
conocimientos y competencias de comunicación, gestión y liderazgo social.

En este contexto, durante el segundo semestre de 2023, se realizaron una serie 
de sesiones de capacitación en los ámbitos de gestión y liderazgo colaborativo; 
comunicación para la gestión social comunitaria y herramientas para la formulación 
de proyectos que contribuyeron en el aprendizaje de los y las participantes, con la 
finalidad de apoyar a la aplicación de las labores cotidianas que desarrollan como 
dirigentes de organizaciones sociales de este territorio. 

Dimensión Urbana
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LINEAMIENTO 3.3. APOYO A LOS GRUPOS SOCIALES:
Fortalecer la protección de los grupos vulnerables, generando un mejor acceso a los beneficios sociales.

Objetivo Estra-
tégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio UV ESTADO  DE AVANCE Sector Fuente de 
Postulación

Año Postula-
ción 

Año 
Ejecución

Fase de 
Proyecto

3.3.1.- 
COADYUVAR EN 
LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

MEJORAMIENTO PLAZA COSMOS 115.801 Vivaceta Barón 8 Iniciativa que cuenta con subsidio por parte de 
SERVIU RM.

Estado
APROBADA

Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

 
MINVU DS 27

2022 2024 Inversión

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA 
UV N °4

248.000 Vivaceta Barón 4 Para estas  iniciativas, al no ser financiadas por el 
MINVU, se analiza la posibilidad de cambiar a otra 
fuente de financiamiento, tales como: FNDR / PMU 
/ FRIL.

Deporte 2023 2024 Inversión

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA 
GERTRUDIS UV N° 19

248.000 Balneario 19 Deporte 2023 2024 Inversión

CONSTRUCCIÓN SKATEPARK 
UV N ° 24

248.000 Vespucio Oriente 24 Deporte 2023 2024 Inversión

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA 
UV N ° 47

248.000 Balneario 47 Deporte 2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO PLAZA 
SAGITARIO

248.000 Sur 10 Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE 
CAUQUENES

248.000 Vespucio Oriente 22 Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE 
GRACIELA / ESTHER

115.801 Sur 16 Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE 
CARRANZA / AIDA

115.801 Sur 15 Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE 
GRANADA CON JOSÉ MARÍA 
CARO

115.801 Juanita Aguirre 26 Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

2023 2024 Inversión

CENTRO DEPORTIVO LA 
PALMILLA  (DISEÑO)

264.055 Vespucio Oriente 21, 22, 
23, 24, 
25 y 
43

Iniciativa se encuentra resolviendo observaciones 
formuladas por el MIDESO
Estado
OBSERVADA

Deporte FNDR 2023 2024 Pre Inversión

MEJORAMIENTO MULTICANCHA 
ESTADIO JUANITA AGUIRRE, 
COMUNA DE CONCHALÍ

154.422 Vivaceta  Barón 27 Iniciativa será postulada el primer trimestre 2024
Estado
EN FORMULACIÓN

Deporte PMU 
Emergencia

2024 2024 Inversión

MEJORAMIENTO MULTICANCHA 
UNIDAD VECINAL 16, COMUNA 
DE CONCHALí

153.629 Sur 16 Iniciativa resolviendo observaciones formuladas por 
la URS PMU – SUBDERE.
Estado
OBSERVADA

Deporte 2023 2024 Inversión
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Objetivo Estra-
tégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio UV ESTADO  DE AVANCE Sector Fuente de 
Postulación

Año Postula-
ción 

Año 
Ejecución

Fase de 
Proyecto

3.3.1.- 
COADYUVAR EN 
LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

REPOSICIÓN DE BOMBAS 
Y SISTEMA DE IMPULSIÓN 
CONDOMINIO SOCIAL JUANITA 
AGUIRRE

29.988 Juanita Aguirre 27 Iniciativa se encuentra en proceso de contratación
Estado
ELABORACION DE CONTRATO 

Recurso Hídrico Municipal No Aplica 2024 Inversión

HABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE ENTORNO DE CENTRO 
BARRIAL

Balneario 17 Con inicio de obras el día 01.12.2023 y una duración 
de obras de 224 días
Estado
EN EJECUCIÓN

Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

Quiero Mi Barrio 2021 2023 Inversión

HABILITACIÓN DE BORDES 
VERDES Y MEJORAMIENTO DE 
EJES CENTRALES

549.000 Vivaceta  Barón 4 Se iniciaran obras el segundo semestre 2024
Estado
POSTULADA

Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN PLAZA ESPERANZA 
DEL PADRE HURTADO

154.411 El Cortijo 33 Iniciativa resolviendo observaciones formuladas por 
la Unidad Técnica PMU – SUBDERE.
Estado
OBSERVADA

Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

PMU 
Emergencia

2023 2024 Inversión

CONSERVACIÓN GIMNASIO 
MUNICIPAL

445.375 Balneario 13 Iniciativa a la espera de convenio de financiamiento 
por el GORE.
Estado
APROBADA

Deporte FNDR 2023 2024 Inversión

ADQUISICIÓN CLÍNICA 
VETERINARIA MÓVIL

130.000 Comunal Proyecto Regional fue aprobado su financiamiento 
por Gobierno Regional. Ejecuta GORE RM
Estado
APROBADA

Multisectorial 2023 2024 Inversión

ADQUISICIÓN DE CAMIONES 
ALJIBES PARA EL SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE EN LA RM.

234.000 Comunal Proyecto Regional fue aprobado su financiamiento 
por Gobierno Regional. Ejecuta el GORE RM
Estado
ENTREGADO

Multisectorial 2023 2024 Inversión

ADQUISICIÓN DE CLÍNICAS 
GINECOLÓGICAS MÓVILES PARA 
DIVERSAS COMUNAS DE LA RM.

172.000 Comunal Proyecto Regional fue aprobado su financiamiento 
por Gobierno Regional. Ejecuta el Gobierno Regional
Estado
APROBADA

Multisectorial 2023 2024 Inversión

ADQUISICIÓN DE CAMIONES 
ALJIBES PARA EL RIEGO DE 
ÁREAS VERDES DE DIVERSAS 
COMUNAS DE LA RM.

224.000 Comunal Proyecto Regional fue aprobado su financiamiento 
por Gobierno Regional. Ejecuta el Gobierno Regional
Estado
ENTREGADO

Multisectorial 2023 2024 Inversión

3.3.1.- 
COADYUVAR EN 
LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

REPOSICIÓN CENTRO 
DEPORTIVO CONCHALÍ

200.473 Juanita Aguirre 28 En proceso de evaluación de ofertas
Estado
EN LICITACIÓN

Deporte Municipal No Aplica 2024 Inversión

CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 
CONSISTORIAL (DISEÑO – 
EJECUCIÓN)

60.000 Comunal Iniciativa se reformulará en su etapa de diseño para 
contar con admisibilidad al momento de ingresar al 
Sistema Nacional de Inversiones
Estado
ADMISIBLE

Multisectorial Ejecución 
(FNDR)
Diseño  
(Municipal)

2024 2025 Pre Inversión

Dimensión Urbana
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LINEAMIENTO 4.1 GENERAR UN ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE:
Generar un ordenamiento territorial equilibrado que promueva la calidad de vida a escala humana de los habitantes.

LINEAMIENTO 4.2 GESTIONAR MOVILIDAD EFICIENTE Y SUSTENTABLE:
Desarrollar sistemas integrados de movilidad sustentable.

Objetivo Estra-
tégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio - UV ESTADO  DE AVANCE Sector Fuente de 
Postulación

Año Postula-
ción

Año Eje-
cución

Fase de 
Proyecto

4.1.1.- PLANIFICAR 
EL TERRITORIO 
CON ENFOQUE 
SUSTENTABLE

ELABORACIÓN DE PLAN DE INFRAESTRUCTURA, 
MOVILIDAD Y ESPACIOS PÚBLICOS

89.888 Comunal Iniciativa se encuentra admisible a 
la espera de financiamiento del Gore

Estudio FNDR - Circular 
33

2023 2024 Pre Inversión

Estado
ADMISIBLE

Objetivo Estra-
tégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio - UV ESTADO  DE AVANCE Sector Fuente de Postulación Año Postula-
ción

Año Eje-
cución

Fase de 
Proyecto

4.2.1.- 
DESARROLLAR 
VÍAS PARA EL USO 
DE MOVILIDAD 
SUSTENTABLE

CONSTRUCCIÓN DE RED DE CICLOVÍAS DE CONCHALÍ 
(DISEÑO)

100.000 Comunal Asistencia técnica financiada. 
Ejecución será llevada a cabo por el 
GORE- Estado                                 
APROBADA

Transporte FNDR 2023 2024 Pre 
inversión

4.2.2.-  
IMPLEMENTAR 
LA SEGURIDAD 
DE LAS VÍAS DE 
TRANSPORTE 
COMUNAL

REPOSICIÓN DE CALZADA LA PUNTILLA ENTRE 
CRISTINA Y GENERAL GAMBINO, COMUNA DE 
CONCHALÍ

65.078 Vespucio Oriente - 22 En evaluación técnica - Estado
 REINGRESADA   

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADAS PASAJE TOPOCALMA, 
COMUNA DE CONCHALÍ

121.916 Juanita Aguirre - 25 En evaluación técnica- Estado                   
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO DE CALZADA ABRAHAM LINCOLN 
ENTRE TRIGAL Y EL CORTIJO, COMUNA DE CONCHALÍ

154.134 El Cortijo - 32 En revisión de la URS- Estado                   
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

4.2.2.-  
IMPLEMENTAR 
LA SEGURIDAD 
DE LAS VÍAS DE 
TRANSPORTE 
COMUNAL

REPOSICIÓN DE CALZADAS PASAJE QUIRIQUINA, 
COMUNA DE CONCHALÍ

61.633 Vespucio Oriente - 38 En evaluación técnica - Estado                   
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADAS CATALINA DE LOS RÍOS Y 
ASUNCIÓN, COMUNA DE CONCHALÍ

111.321 El Cortijo / Juanita Aguirre 
- 32 y 28

Iniciativa aprobada a la espera de 
financiamiento- Estado                   
ELEGIBLE

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADA Y VEREDA MARSELLA, 
COMUNA DE CONCHALÍ

139.630 Juanita Aguirre - 27 En revisión de la URS- Estado                   
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADA Y VEREDA BARCELONA Y 
FLORENCIA, COMUNA DE CONCHALÍ

120.192 Juanita Aguirre - 26 y 27 En revisión de la URS - Estado                   
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADAS EN PASAJES TANGER Y 
REUMEN, COMUNA DE CONCHALÍ

125.970 Juanita Aguirre - 27 y 42 Resolviendo observaciones 
formuladas por la URS- Estado                   
OBSERVADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión



83

Objetivo Estra-
tégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio - UV ESTADO  DE AVANCE Sector Fuente de Postulación Año Postula-
ción

Año Eje-
cución

Fase de 
Proyecto

4.2.2.-  
IMPLEMENTAR 
LA SEGURIDAD 
DE LAS VÍAS DE 
TRANSPORTE 
COMUNAL

REPOSICIÓN DE CALZADA Y VEREDA MANIZALES, 
COMUNA DE CONCHALÍ

89.279 Juanita Aguirre - 26 En revisión por la URS- Estado                   
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN CALZADAS EN PASAJE BARCELONA Y RIO 
MAGDALENA, COMUNA DE CONCHALÍ

152.027 Sur y Juanita Aguirre - 12 
y 29

En evaluación técnica- Estado                   
REINGRESADA En revisión de la URS

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADAS UNIDAD VECINAL 25, 
COMUNA DE CONCHALÍ

135.919 Juanita Aguirre - 25 En revisión de la URS- Estado                   
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADA ABRAHAM LINCOLN ENTRE 
ALGARROBAL Y TRIGAL

154.187 El Cortijo - 32 Pronto iniciar Obras- Estado
ELABORACION DE CONTRATO

Transporte PMU Tradicional 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADA LAS VERTIENTES ENTRE 
TALCA Y GUANACO, COMUNA DE CONCHALÍ

148.057 Vespucio Oriente - 38 Pronto iniciar Obras- Estado
ELABORACION DE CONTRATO

Transporte PMU Tradicional 2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO DE CALZADAS Y VEREDAS OLIVAR Y 
LAS DALIAS, COMUNA DE CONCHALÍ

76.823 El  Cortijo - 32 En revisión de la URS- Estado
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO DE CALZADAS THOMPSON, WILLIAMS 
Y RIVEROS, COMUNA DE CONCHALÍ

78.062 El  Cortijo - 44 En revisión de la URS- Estado
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

REPOSICIÓN DE CALZADAS PASAJES BERNA Y 
MARACAIBO, COMUNA DE CONCHALÍ

103.084 Juanita Aguirre - 26 En revisión de la URS- Estado                   
REINGRESADA

Transporte PMU Emergencia 2023 2024 Inversión

Dimensión Urbana

LINEAMIENTO: 4.3 DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DE CALIDAD:
Potenciar el desarrollo de la infraestructura y del equipamiento comunal.

Objetivo Estra-
tégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio UV ESTADO DE AVANCE Sector Fuente de 
Postulación

Año Postula-
ción

Año Eje-
cución

4.3.1.-  
POTENCIAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO

 CONSERVACIÓN DE VEREDAS VI ETAPA 1.947.061 Central / 
Vivaceta 
Barón

9, 36 y 
46

Publicada la licitación, cierra el 07 de febrero / Estado
EN LICITACIÓN

Transporte

CONSERVACIÓN DE VEREDAS VII ETAPA 2.423.064 Sur 1,10, 11, 
12, 15, 
16 y 40

Esta iniciativa será postulada el primer semestre de 2024/  
Estado
EN FORMULACIÓN

Transporte

CONSERVACIÓN DE VEREDAS VIII ETAPA 2.500.000 Vivaceta  
Barón / 
Central

4, 5, 6, 7, 
37 y 14

Esta iniciativa será postulada el segundo semestre de 2024/
EN FORMULACIÓN

Transporte

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE LUMINARIAS 
PÚBLICAS, COMUNA DE CONCHALÍ

6.196.809 Comunal Esta iniciativa se encuentra aprobada  por la Subsecretaría 
de Energía, ahora se comenzará su formulación  para ser 
presentada a MIDESOF./ Estado EN FORMULACIÓN

Energía

REPOSICIÓN DE VEREDAS PASAJES 18 Y 19, UV 30, 
COMUNA DE CONCHALÍ

84.315 El Cortijo 30 En proceso de modificación de convenios de transferencia / 
Estado
APROBADAS

Transporte

REPOSICIÓN DE VEREDAS BARRIO VIVACETA - BARÓN, 
COMUNA DE CONCHALÍ

117.271 Vivaceta 
Barón

4, 6 y 37 Transporte
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Objetivo Estra-
tégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio UV ESTADO DE AVANCE Sector Fuente de 
Postulación

Año Postula-
ción

Año Eje-
cución

4.3.1.-  
POTENCIAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO

REPOSICIÓN DE VEREDAS BARÓN DE JURAS Y PARRAL, 
COMUNA DE CONCHALÍ

184.949 Vivaceta  
Barón

37 Transporte

REPOSICIÓN DE VEREDAS CALLE EL OLIVO, COMUNA 
DE CONCHALÍ

177.015 Vivaceta 
Barón

7 Transporte

REPOSICIÓN DE VEREDAS AV. PEDRO FONTOVA, 
COMUNA DE CONCHALÍ

184.057 Juanita 
Aguirre

25 y 43 Transporte

REPOSICIÓN DE VEREDAS VENTURA LAUREDA Y 
TENIENTE YÁVAR, COMUNA DE CONCHALÍ

174.730 Vivaceta 
Barón

6 y 7 Transporte

REPOSICIÓN DE VEREDAS UNIDAD VECINAL 05, 
COMUNA DE CONCHALÍ

176.625 Vivaceta 
Barón

5 En proceso de modificación de convenios de transferencia / 
Estado
APROBADAS

Gobierno 
Regional RM 
FRIL

REPOSICIÓN DE VEREDAS VARIAS CALLES UV 23 Y 43, 
COMUNA DE CONCHALÍ

183.449 Vespucio 
Oriente 
/ Juanita 
Aguirre

23 y 43 Gobierno 
Regional RM 
FRIL

REPOSICIÓN DE VEREDAS EN CATALINA U.V N° 13 74.605 Balneario 13 Gobierno 
Regional RM 
FRIL

REPOSICIÓN DE VEREDAS EN PASAJE LAS NIEVES Y 
OTROS SECTORES

110.846 Vespucio 
Oriente

21 Gobierno 
Regional RM 
FRIL
Gobierno 
Regional RM 
FRIL

CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL CLUB BMX 
CONCHALÍ

185.307 Vivaceta 
Barón / El 
Cortijo

35 y 36 En proceso de modificación de convenios de transferencia / 
Estado
APROBADAS

Gobierno 
Regional RM 
FRIL

MEJORAMIENTO DE PLAZA GRAN MISIÓN, COMUNA DE 
CONCHALÍ

20.575 Vivaceta 
Barón

8 En proceso de elaboración de bases de licitación / Estado
EN LICITACIÓN

PMU 
TRADICIONAL

CONSTRUCCIÓN ALUMBRADO BANDEJÓN GRANADA, 
COMUNA DE CONCHALÍ

268.150 Juanita 
Aguirre

26 y 28 Iniciativa con aprobación técnica a espera de financiamiento / 
Estado                   
ELEGIBLE

PMB

MEJORAMIENTO LUMÍNICO ÁREAS VERDES, COMUNA 
DE CONCHALÍ

239.762 Comunal En revisión de la URS / Estado                   
REINGRESADA

PMB

CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL LA PALMILLA 54.179 Vespucio 
Oriente

24 Iniciativa con firma de contrato, pronto a ejecutar / Estado
EN LICITACIONES 

Municipal
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Dimensión Urbana
Objetivo 
Estratégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio UV ESTADO DE AVANCE Sector Fuente de 
Postulación

Año Postula-
ción

Año Ejecu-
ción

Fase de 
Proyecto

4.3.2.- 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE 
LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS

MEJORAMIENTO PARQUE ARBOLEDA EL 
CORTIJO II (POSTULACIÓN A DISEÑO – 
EJECUCIÓN)

938.434 El Cortijo 35 y 33 Esta iniciativa fue postulada al concurso del 
Programa de Espacios Públicos 2023 – 2024/ Estado
POSTULADA

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

SERVIU RM 2023 2024 Pre 
inversión

PROGRAMA INTEGRAL DE PROYECTOS DE 
MEJORAMIENTO DE PARQUES, PLAZAS Y 
ÁREAS VERDES DE CONCHALÍ (ETAPA II)

1.500.000 Comunal Esta iniciativa se encuentra en reformulación para 
ser postulada al Sistema Nacional de Inversiones 
(SNI)/ REFORMULACIÓN

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

FNDR 2024 2025 Pre 
inversión

MEJORAMIENTO PARQUE LAS AMÉRICAS, 
COMUNA CONCHALÍ

11.300.000 Comunal En proceso de elaboración de bases de licitación/ 
Estado
EN LICITACIÓN

Vivienda y 
Desarrollo Urbano

2023 2024 Inversión

CONSTRUCCIÓN RUTA PATRIMONIAL, SECTOR 
VIVACETA, ETAPA II, CONCHALÍ

2.000.000 Vivaceta Barón 4, 5, 6, 7, 
9 y 46 

En actualización del proyecto de arquitectura, 
será postulada el primer trimestre de 2024/ EN 
FORMULACIÓN

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

2024 2025 Inversión

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO LA 
PUNTILLA / JUAN MUÑOZ, COMUNA DE 
CONCHALÍ

74.819 Vespucio Oriente 22 Iniciativa ya se encuentra en proceso de elaboración 
de  Bases de licitación / Estado
LICITACION 

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

PMU 
Emergencia

2023 2024 Inversión

MEJORAMIENTO PLAZA CORDILLERA UV 20, 
COMUNA DE CONCHALÍ

154.422 Central 20 Iniciativa se encuentra en formulación y será 
postulada el primer trimestre 2024/ Estado
EN FORMULACIÓN

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

2024 2025 Inversión

MEJORAMIENTO PLAZA UNESCO UV 20, 
COMUNA DE CONCHALÍ

154.422 Central 20 Iniciativa se encuentra en formulación y será 
postulada el primer trimestre 2024 / Estado
EN FORMULACIÓN

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

2024 2025 Inversión

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO, SECTOR 
PASARELA ERNESTO RIED, UV N°29, COMUNA 
DE CONCHALÍ

154.420 Comunal Iniciativa Postulada a Subdere/ Estado
EN POSTULACION 

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

PMU 
Emergencia- 
Calle Sin 
Violencia

2024 2024 Inversión

MEJORAMIENTO PLAZA MARGOT NOEMI UV 
13, COMUNA DE CONCHALÍ

154.422 Balneario 13 Iniciativa se encuentra en formulación y será 
postulada el primer trimestre 2024/ Estado
EN FORMULACIÓN

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

PMU 
Emergencia

2024 2025 Inversión

MEJORAMIENTO PLAZA JULIO PARRA SANTOS, 
SECTOR EL CORTIJO, COMUNA DE CONCHALÍ

154.422 Vespucio Oriente 23 Iniciativa se encuentra en formulación y será 
postulada el primer trimestre 2024/ Estado
EN FORMULACIÓN

Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

2024 2025 Inversión

LINEAMIENTO: 7.1 CALIDAD:
Mejorar la calidad de los procesos de asistencia a las personas optimizando la infraestructura, el equipamiento y protocolos de atención para el usuario

Objetivo Estra-
tégico IDEA DE PROYECTO Presupuesto 

(M$) Barrio / UV ESTADO  DE AVANCE Sector Fuente de 
Postulación

Año Postula-
ción

Año Ejecu-
ción

Fase de 
Proyecto

7.1.2.- MEJORAR 
LA CALIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO 
EN LA SALUD

REPOSICIÓN CESFAM DR. LUCAS SIERRA (DISEÑO) 153.000 Comunal Asistencia técnica financiada. 
Será llevada a cabo por el GORE 
/ Estado
APROBADA

Salud FNDR 2023 2025 Pre Inversión
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Dirección de Obras Municipales (DOM)
Dimensión Urbana

La Dirección de Obras Municipales (DOM) es el órgano que debe velar por el 
armónico ordenamiento territorial de la comuna, aplicando las normas legales sobre 
construcción y urbanización. Por lo anterior, DOM custodia el efectivo cumplimiento 
de las disposiciones del Plan Regulador Comunal como también las ordenanzas de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Sus funciones consisten en analizar y dar aprobación a los proyectos de obras de 
urbanización y construcción, considerando su respectivo impacto ambiental, como a 
su vez, otorgar los permisos de edificación, realizar el seguimiento y fiscalización de 
la ejecución de dichas obras hasta su recepción final. Otra de sus disposiciones es la 
de recepción de las obras indicadas y autorizar su uso. Por lo tanto, la Dirección de 
Obras Municipales confecciona y mantiene actualizado el catastro de las obras de 
urbanización y edificación realizadas en la comuna.

DOM también se encarga de la fiscalización de las obras en uso, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que las rijan, lo anterior 
conlleva la responsabilidad de dirigir las construcciones ejecutadas directamente 
que sean de responsabilidad municipal. La fiscalización incluye la inspección 
técnica de los contratos y convenios que suscriba el municipio ante terceros en 
materia de edificación. Cabe señalar, que estas normas ambientales deben ajustarse 
a las leyes vigentes.

A su haber, además se encuentra la ejecución de medidas relacionadas con la 
vialidad urbana, en base al financiamiento municipal asignado para sus funciones. 
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Departamento de Catastro

A este Departamento le corresponderá la actualización del catastro de obras de 
urbanización y edificación realizadas en la comuna, del mismo modo emite informes 
y certificados sobre uso de suelo como: línea, número, deslindes, zonificación, 
expropiación, entre otros; certificados de vivienda social para unidades de vivienda 
y condominios, información planimétrica territorial necesaria para la gestión 
municipal, etcétera.

Durante el año 2023, el Departamento de Catastro ha emitido un aproximado 
de 4.263 certificados para uso de la comunidad, individualizados de acuerdo al 
siguiente cuadro:

De acuerdo a permisos varios asociados a este Departamento, tales como: 
actos administrativos concernientes a informar la calidad jurídica de terrenos 
considerados “Bien Nacional de Uso Público” (BNUP); certificaciones que consideran 
lo establecido en la Circular ORD. N° 0472 del Decreto de Desarrollo Urbano 
223, con fecha 13 de julio de 2009, y que otorga facultades al Director de Obras 
para Homologar la vía no clasificada según Plan Regulador Comunal, aplicando 
supletoriamente los criterios que establece el Artículo 2.3.2 de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones; la revisión de expediente de Fusiones, 
Subdivisiones, Modificación o Rectificación de deslindes; Ley de Copropiedad, entre 
otros, se informan cuantitativamente en el siguiente cuadro:

AÑO 2023 - CERTIFICADO DOM - DEPTO. CATASTRO

N° EMITIDOS CERTIFICADOS VALOR TOTAL

1.553 NÚMERO $ 2.887.027

873 R. FINAL $ 14.015.142

267 V. SOCIAL $ 1.707.732

437 AFECTACIÓN UTILIDAD PÚBLICA $ 2.826.079

442 ZONIFICACIÓN PATENTES $ 2.338.524

6 URBANIZACIÓN $ 38.802

9 LOCALIZACIÓN $ 57.168

55 ZONIFICACIÓN SEREMI $ 353.210

29 CERTIFICADOS BNUP —

15 CERTIFICADOS DE HOMOLOGACIÓN VIA —

592 CERTIFICADO DE INFORMACIONES 
PREVIAS

$ 9.400.368

4.278 TOTAL CERTIFICADOS $ 33.624.052

AÑO 2023 - EXPEDIENTES DOM - DEPTO. CATASTRO

CANTIDAD CERTIFICADOS VALOR TOTAL

5 FUSIONES $ 9.295

5 SUBDIVISIONES $ 17.486.707

0 LEY COPROPIEDAD —

0 RECTIFICACIÓN DESLINDE —

0 MODIFICACIÓN DE DESLINDE —

0 OBRAS DE URBANIZACIÓN GARANTIZADAS 
(GARANTIA OBRAS DE PAVIMENTACIÓN)

--

10 TOTAL PERMISOS $ 17.496.002.-

Ingresos por conceptos de certificaciones totalizan unos $ 33.624.052

Ingresos por conceptos de permisos varios $ 17.496.002

Departamento de Edificación y 
Urbanismo
El Departamento de Edificación y Urbanismo es la unidad encargada de revisar y 
aprobar los proyectos de construcción, incluyendo obras nuevas, ampliaciones, 
transformaciones y otras disposiciones que determinen las leyes y reglamentos. Para 
ello, estudia y verifica el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
en los proyectos y anteproyectos de obras de construcción. 

En esa línea, este departamento otorga y emite los permisos de urbanización 
que emanan de un permiso de construcción; ejecuta medidas relacionadas con la 
vialidad urbana tales como la generación de proyectos y estudios viales; autoriza 
los cambios de uso y los cambios de destino de los inmuebles de la comuna; y se 
encarga de emitir los informes que se requieran en el proceso de otorgamiento 
de patentes comerciales e industriales y, en especial, las patentes de alcoholes, en 
cumplimiento de la normativa vigente. 

Dentro de sus funciones para con la comunidad, es la unidad encargada de informar 
sobre requisitos, formalidades, plazos de las solicitudes y antecedentes que se 
deben acompañar para obtener los distintos permisos. 

Durante el año 2023, el Departamento de Edificación y Urbanismo emitió los 
permisos y certificados detallados en el siguiente cuadro:

APROBACIONES AÑO 2023

CANTIDAD CERTIFICADOS M2 TOTALES VALOR TOTAL

3 ANTEPROYECTOS 72.680,71 $17.792.770

13 PERMISOS DE OBRA NUEVA 22.038,43 $53.020.528

23 PERMISOS DE OBRA 
MENOR

1.190,43 $2.343.644

36 PERMISO Y RECEPCION 
SIMULTANEO

2.242,44 $3.318.009

29 PERMISOS DE OBRAS 
PRELIMINARES

* $6.933.560

12 MODIFICACION DE 
PERMISOS

326,4 $1.233.686

49 RECEPCIONES FINALES 11.436,26 **

165 TOTAL CERTIFICADOS 109.914,67 $84.642.197.-

* Las obras preliminares no suman m².
** Las Recepciones Definitivas no pagan derechos municipales.
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En relación a los permisos otorgados en 2023, estos son concernientes a expedientes 
ingresados durante ese mismo año y el 2022. Dichos ingresos se realizan por 
concepto de derechos municipales, según lo establecido en la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y las Ordenanzas Municipales, correspondiendo a un 
monto de $84.642.197.

Cabe señalar que, respecto a solicitudes y expedientes existentes, se contabilizan 
las siguientes cantidades:

CANTIDAD SOLICITUDES DE EDIFICACIÓN 2023

350 INGRESOS DE SOLICITUDES DE PERMISOS Y RECEPCIONES

63 EXPEDIENTES C/ ACTA DE OBSERVACIONES  (No incluye Ley 
20.898)

98 EXPEDIENTE PENDIENTES DE PRIMERA REVISIÓN

9 EXPEDIENTES PENDIENTE REVISIÓN SUBSANACIÓN DE OBS.

17 PENDIENTE PAGO DERECHOS

18 ASIGNADOS // REVISIÓN

7 RETIRADOS

84 APROBADOS

54 RECHAZADOS 

350 TOTAL SOLICITUDES

Dimensión Urbana

Departamento de 
Infraestructura Urbana
El Departamento de Infraestructura Urbana es el encargado de autorizar la 
ocupación temporal de los Bienes Nacionales de Uso Público (BNUP), cautelar el 
buen funcionamiento del alumbrado público comunal y gestionar situaciones de 
bacheo de emergencia en las vías comunales. Atendiendo, además, a la correcta 
fiscalización de las obras ejecutadas por la municipalidad. 

Durante el año 2023, el Departamento de Infraestructura Urbana emitió los 
permisos de ocupación de Bien Nacional de Uso Público (BNUP) detallados en el 
siguiente cuadro:

En lo referente al alumbrado público, en el año 2023 se realizó una intervención en 
materia de mejora lumínica en la comuna de Conchalí, contabilizando la ejecución 
del contrato regular y la ejecución de trabajos especiales contenidos en el mismo 
contrato, registrando la cantidad de intervenciones indicadas a continuación:

En suma, los ingresos municipales por conceptos de ocupación temporal de BNUP 
corresponden a $61.717.119.

Durante el 2023 el servicio de bacheo de emergencia, a través del contrato de 
mantención, ejecutó labores de reparación de pavimentos en distintos puntos de la 
comuna, en las siguientes cantidades:

AÑO 2023 - AUTORIZACIONES OCUPACION B.N.U.P

CANTIDAD AUTORIZACIONES VALOR TOTAL

159 PAGADAS $61.717.119.-

15 EXENTAS DE PAGO $0.-

174 TOTAL $61.717.119.-

AÑO 2023 - INTERVENCIONES DE EMERGENCIA EN  PAVIMENTOS DE LA 
COMUNA

CANTIDAD CARGA DE BACHEO

247 CARGA DIARIA

109 CARGA ADICIONAL

356 TOTAL

AÑO 2023 - INTERVENCIONES DE EMERGENCIA  EN PAVIMENTOS DE LA 
COMUNA

SITUACIONES ATENDIDAS SUPERFICIE m² VOLUMEN m³

1.400 9.582,64 538,29

AÑO 2023 - EJECUCIÓN MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO

LUMINARIAS 
ATENDIDAS

ACCIONES

3.350 MANTENCIÓN PARQUE LUMÍNICO

120 INSTALACIÓN DE LUMINARIAS ORNAMENTALES LED

10 INSTALACIÓN DE TORRES DE ILUMINACIÓN LED

50 INSTALACIÓN DE LUMINARIAS PEATONALES LED

3.530 TOTAL

Departamento de Inspección de 
Obras
El Departamento de Inspección de Obras es la unidad encargada de realizar 
labores de inspección de las obras en uso, verificando las condiciones de seguridad 
y cumplimiento normativo de estas, ya sea desde la gestión interna o habiendo 
denuncia del contribuyente. Durante el año 2023, este departamento realizó las 
labores detalladas en el siguiente cuadro:

CANTIDAD AÑO 2023 - SOLICITUDES DE INSPECCIÓN

173 INFORMES TÉCNICOS POR DENUNCIAS ATENDIDAS

109 VISITAS POR CONCEPTO HOMOLOGACION DE VÍA

45 CITACIONES A JUZGADO DE POLICÍA LOCAL CURSADAS

44 INSPECCION POR CONCEPTO DE RECEPCION DEFINITIVA 
PARCIAL/ TOTAL

371 TOTAL SOLICITUDES

AÑO 2023 - SOLICITUDES CON PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

CANTIDAD CERTIFICADOS VALOR TOTAL

09 CERTIFICADO DE IHABITABILIDAD  [0.50 U.T.M] $ 278.793.-

107 INFORME TECNICOS [0.25 U.T.M] $ 1.657.323.-

118 TOTAL $ 1.936.116.-

En suma, los ingresos por conceptos de informes técnicos y certificaciones corresponden 
a $1.936.116.
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Departamento de Construcción

El Departamento de Construcción es el encargado de dirigir las construcciones de 
responsabilidad municipal, ejecutadas de forma directa o mediante un tercero, en 
conformidad con la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Durante el año 2023, este departamento fiscalizó las siguientes obras en ejecución:
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1 Construcción  
Espacio Mujer

2581-10-
LR20

FNDR CONSTRUCTORA 
PIO V LTDA.

709,  13/08/20 964, 
21/10/21

$1.384.313.640 $ 2.793.421 $ 
1.381.520.219

1.165 23/11/2020 -- 99% 
Ejecución 
Física

S. Carvajal 
/O. General

2 Conservación 
Veredas, V Etapa

2581-4-
LR21

FNDR CONSTRUCTORA 
ALVIAL S.A.

745, 11/08/21 830, 
08/09/21

$ 1.635.000.010 100 diseño 13/09/2021 -- 99% 
Ejecución 
Física

M. Carilao/  
E. Durán

3 Proyectos de 
Iluminación 
Programa 
Presupuestos 
Participativos 
2023, "Iluminando 
Mejor Mi Barrio" 
UV N°13

2581-18-
LE23

Municipal SINEC S.A. 847, 18.08.2023 1046, 
04.10.2023

$ 9.414.428 - - $ 9.414.428 90 12/10/2023 19.12.2023 Terminada. R. Aliaga

4 Proyectos de 
Iluminación 
Programa 
Presupuestos 
Participativos 
2023, "Luz Para Mi 
Barrio" UV N° 22

2581-18-
LE23

Municipal SELCO SUR SPA 1180, 17.10.2023 1046, 
04.10.2023

$ 9.976.216 - - $ 9.976.216 90 23/10/2023 05.01.2024 Terminada. R. Aliaga

5 Proyectos de 
Iluminación 
Programa 
Presupuestos 
Participativos 
2023, "Ilumina Mis 
Pasos" UV N° 8

2581-18-
LE23

Municipal SURCOS SPA 1180, 17.10.2023 1047, 
04.10.2023

$ 9.318.727 - - $ 9.318.727 90 12/10/2023 05.01.2024 Terminada. R. Aliaga
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6 Proyectos de 
Iluminación 
Programa 
Presupuestos 
Participativos 
2023,"Adquisición 
e Instalación 
de Alarmas 
Comunitarias" UV 
N°30

2269-
135-LE23

Municipal COMERCIAL 
CHILETRADE 
LIMITADA

R N°135, 
09.08.2023

925, 
04.09.2023

$ 11.519.200 - - $ 11.519.200 15 31/10/2023 02.11.2023 Terminada. R. Aliaga

7 Mejoramiento 
Cierre Perimetral 
Edificio DIDECO, 
Conchalí

2581-1-
LE23

Municipal CONSTRUCTORA 
AMB LTDA

415, 11.04.2023 577, 
23.05.2023

$ 23.221.473 - - $ 23.221.473 45 14/07/2023 25.07.2023 Terminada. R. Aliaga

8 Catastro 
Alumbrado 
Público de 
comuna de 
Conchalí

2581-37-
LQ21

Municipal EKOLUZ 515, 16/06/2022 577, 
24/06/22

$ 14.422.800 - - - 60 15/07/2022 30.12.2022 Terminada. R. Aliaga

9 Mejoramiento 
Lumínico En 
Barrio Prioritario, 
Ejes Estructurales

2581-22-
LE22

PMU-
SUBDERE

MASELEC SPA 307, 21.03.2023 442, 
14.04.2023

$ 23.002.105 - - $ 23.002.105 90 14/04/2023 16.06.2023 Terminada. R. Aliaga

10 Alumbrado 
público de la 
Comuna de 
Conchalí.

2581-37-
LQ21

Municipal ELECING 170, 07/03/2022 180, 
10/03/22

$ 55.800.000 - - $ 55.800.000 730 - - Contrato en 
ejecución, 
pago de $ 
9.300.000 
mensual.

R. Aliaga

11 Intervenciones 
Provisorias de 
emergencia en 
pavimentos de la 
comuna

2581-5-
LQ22

Municipal SOCIEDAD 
INTERVENCIÓN 
URBANA LTDA.

423, 19.05.2022 511, 
16.06.2022

Carga Diaria: 
$ 1.129.905.- 
Carga adicional: 
$ 1.040.060.-

- - - 24 meses 16/06/2022 En ejecución O. General

12 Cambio de 
Cubierta de 
Dirección de 
Obras y Secretaría 
Municipal

2581-7-
LE22

PMU- 
SUBDERE

RAMCO MP SPA 1277, 05.12.2022 64, 
20.01.2023

$ 44.356.358.- - $ 
3.883.509.-

$ 40.472.849.- 60 Días 
corridos

08.02.2023 - Plazo 
suspendido 
según Res. 
N° 56/2023

E. Duran

13 Pavimento 
Estacionamiento, 
Edificio Dorsal

2581-2-
LP23

PMU-
SUBDERE

CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS 
MIGUEL MONGE 
CURTÍ SPA

458, 17/04/2023 576, 
23/05/2023

$ 68.869.116.- - - - 58 29/05/2023 02.08.2023 Terminada. O. General

Dimensión Urbana
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14 SPD, Recuperación 
de Espacio Público 
Platabandas  
Gambino Oriente

2581-12-
LP23

PMU-
SUBDERE

JOSE ALEJANDRO 
HERNAIZ JACOB

673, 20/06/2023 845, 
11/08/2023

$ 71.193.473.- - - - 90 21/08/2023 - Plazo 
Suspendido 
según 
Resolución 
N° 
220/2023.

O. General

15 Mejoramiento de 
Calzada y Acera La 
Puntilla

2581-11-
LP23

Municipal INVERSIONES GVG 
LTDA

674, 20/06/2023 775, 
24/07/2023

$ 114.867.544 $ 
3.713.746

- $ 
118.581.290.-

90 días 
Etapa N°1 
90 días 
Etapa N°2

28/07/2023 - Plazo 
Suspendido 
según 
Resolución 
N° 13/2024.

S. Huerta

16 Remodelación 
Entrada Metro 
Cardenal Caro

2296-
113-LE23

Municipal RADICAL 
MANTENIMIENTO 
Y OBRAS 
MENORES SPA.

R N°112, 
04.06.2023

861, 
16/08/2023

$ 15.156.792 - - $ 15.156.792 20 27/09/2023 10.10.2023 Terminada. E. Duran

17 Programa 
Presupuestos 
Participativos 
2023, Reposición 
Pasto Sintético 
Multicancha 
Población El 
Carmen

2581-19-
LE23

Municipal COMERCIAL 3 
MONOS SPA

878, 18/08/2023 985, 
28/09/2023

$ 19.988.430.- - - - 30 10/10/2023 08.11.2023 Terminada. O. General

18 Reposición 
Veredas Cañete 
Norte

2581-17-
C023

PMU-
SUBDERE

ALBERTO TEDIAS 
ARAYA

832, 10/08/2023 959, 
20/09/2023

$ 57.380.975.- - - - 90 días 
Etapa N°1 
90 días 
Etapa N°2

26/09/2023 - Ejecución 
Etapa N° 2

O. General
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Dirección de Tránsito y Transporte Público (DTTP) 

Corresponde a la Dirección de Tránsito y Transporte Público (DTTP) velar por el 
cumplimiento de las normas legales que regulan el tránsito y transporte urbano 
e interurbano que tiene presencia en la comuna; así como también, gestionar la 
integración y optimización del Sistema de Tránsito y Transporte Público, otorgando 
los servicios necesarios para su buen funcionamiento. 

Asimismo, es competencia de esta entidad las siguientes labores de: 
•	 Otorgar y controlar licencias para conducir vehículos;
•	 Otorgar y renovar permisos de circulación;
•	 Determinar el sentido de circulación de vehículos, en coordinación con los 

organismos de la Administración del Estado competentes;
•	 Señalizar adecuadamente las vías públicas;
•	 Aplicar las normas generales sobre tránsito y transporte público en la 

comuna; y
•	 Otras funciones que la ley señale o que la autoridad superior le asigne, las 

que ejecutará a través de la Unidad que corresponda, de conformidad con la 
legislación vigente.
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Dimensión Urbana
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Integración Vial

En este marco, se han gestionado tanto ante Seremi de Transportes y 
Telecomunicaciones como al Directorio de Transporte Público Metropolitano 
(DTPM), medidas que posibiliten mejorar la accesibilidad e integración de los 
diferentes proyectos con incidencia en el transporte en Conchalí, en términos de 
mejorar cobertura de servicios, mejoras de paraderos, extensiones de servicios y 
nuevos servicios. Se gestionan mejoras de coberturas de transporte público y 
mejoramiento de infraestructura (Paraderos) ante DTPM.

Respecto al Plan de Mantenimiento de Puntos de Parada en la Comuna de Conchalí, 
según disposiciones del Directorio de Transporte Publico Metropolitano, se dio 
inicio al contrato por un monto de $ 1.677.000.000 aprox. , cuyo objeto es realizar 
obras de mantenimiento en 324 puntos de parada dentro de la comuna. Este 
contrato actualmente se encuentra en su fase de Puesta a Punto por $ 56.742.012.- 
IVA incluido. La suma alzada mensual, por cuatro meses.

Implementar medidas de Seguridad Vial es fundamental en la medida de prevenir 
los accidentes automovilísticos o peatonales en la comuna. En este sentido, se 
invirtieron en medidas de señalización y seguridad vial durante el 2023, en lugares 
que la presente Unidad acorde análisis técnico o por requerimientos de terceros, 
consideró que se requería intervención de seguridad vial tanto vehicular como 
peatonal, en total se invirtieron la cantidad de $ 159.902.030.- destacándose la 
provisión de 150 señales verticales, 18.084 metros cuadrados de demarcaciones 
viales, 14 balizas peatonales solares y 52 reductores de velocidad. Un gasto que 
corresponde al 100% del presupuesto municipal asignado a estas adquisiciones. Se 

destaca durante el primer semestre del año 2023 la implementación del reductor 
de velocidad frente al Colegio San Diego, ubicado en Av. Diego Silva #1791, a fin 
de posibilitar el cruce peatonal seguro de los alumnos de aquel establecimiento. 
Como también la implementación de un reductor en Av. Zapadores con Av. Barón de 
Juras Reales donde se habían registrado accidentes reiterados y además en calle 
Tupungato, vialidad recientemente mejorada.

Asimismo, la Dirección aprobó proyectos de señalización y demarcación de proyecto 
“Edificio Av. Acevedo N° 1664” y de “Av. Acevedo 1723-1741, Edificio José Pérez 
Cotapos”, comuna de Independencia, como medidas de mitigación derivados de sus 
respectivos Informes de Mitigación Vial.

Se participó en la revisión y/o aprobación pertinente de los diferentes Informes 
de Mitigación de Impacto en la Vialidad (IMIV) de la plataforma del Sistema de 
Evaluación de Impacto en la Movilidad (SEIM) del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, se plantean medidas tendientes a implementar rutas de 
movilidad sustentable como las referidas a Ciclovías para el desplazamiento seguro 
de ciclistas. Entre los informes IMIV donde esta Dirección pudo colaborar, según su 
categoría fueron: 
•	 IMIV Básico Edificio Zapadores
•	 IMIV Básico Edificio Principal N° 1385
•	 IMIV Mayor Edificio Vivaceta N° 4330
•	 IMIV Intermedio Edificio Macuada Torre A y B, Independencia 
•	 IMIV Intermedio Edificio Los Minerales, Conchalí 
•	 IMIV Mayor Plaza Premium Panamericana, Conchalí 

•	 IMIV Mayor Centro Logístico Centro Norte, Quilicura 
•	 IMIV Mayor Edificio El Olivo, Conchalí 
•	 IMIV Mayor Colegio Hellen’s College y San Martín
•	 IMIV Intermedio Edificio Cañete 

Entre otras acciones relevantes a destacar, podemos enumerar:

•	 Se gestionan mejoras de cobertura de transporte público y mejoramiento 
de infraestructura en paraderos, ante el Directorio de Transporte Público 
Metropolitano, en los servicios B27, B04, 214, etc.

•	 Se participa en mesa técnica de revisión del Corredor de Transporte Público 
de Av. Independencia con Directorio de Transporte Público Metropolitano 
(DTPM) y demás Organismos involucrados.

•	 Se participa en mesa técnica municipal de revisión de Modificación del Plan 
Regulador de Conchalí.

•	 Se participa en mesa técnica de ejecución de Proyecto de Conservación Plan 
Corredores de Transporte Público 2022-2025 Grupo 1 Dorsal.

•	 Se participa en mesa técnica municipal de revisión de la Ordenanza de Cierre 
o de Implementación de medidas de Control de Acceso en Calles, Pasajes  
o Conjuntos Habitacionales, el cual fue sancionado finalmente mediante el 
Decreto Exento N° 110, con fecha 02 de febrero de 2023.

•	 Se implementa, dadas gestiones previas realizadas en conjunto con la 
Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Independencia ante el 
Ministerio de Transportes, la implementación de Reductores de Velocidad en 
el Eje de Catorce de la Fama.
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VIDEO MANTENIMIENTO DE PARADEROS

Ingresos Municipales

Dentro del concepto de Ingresos Municipales, durante el año 2023 se recaudaron 
$3.322.670.308 en Permisos de Circulación, lo que equivale a 33.512 vehículos. 
Este monto, en comparación a lo previsto en el Presupuesto Inicial 2023, supuso 
un 19% más de recaudación, es decir, $3.322 millones contra los $2.800 millones 
que se esperaban. 

En relación a los ingresos recaudados bajo el concepto de Licencias de Conducir, 
la cantidad total contabilizada fue de $238.060.778, correspondientes a 5.631 
licencias. Este monto supone una disminución de -16%  respecto a lo establecido en 
el Presupuesto Inicial, lo que se explica debido a las distintas iniciativas legales que 
posibilitan la prórroga de vigencia de las licencias de conducir.

Dimensión Urbana
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Secretaría Municipal (SECMU)

La Secretaría Municipal es la dependencia que realiza la coordinación de las 
unidades internas para una correcta gestión administrativa del Alcalde, del Concejo 
Municipal, de los comités y las comisiones que surjan de esas instancias. 

Entre los objetivos principales de la Secretaría Municipal está el desarrollo de 
actividades de secretaría administrativa del Alcalde y del Concejo; desempeñarse 
como Ministro de Fe en todas las actuaciones municipales, incluida la certificación 
de acuerdos y actas del Concejo Municipal; desarrollar las actividades específicas 
en relación a la constitución del Concejo y luego dar publicidad a las actas surgidas 
en esa instancia. Asimismo, resguarda el Registro del Acta de Constitución y Estatuto 
de las juntas de vecinos y organizaciones comunitarias, así como de las fundaciones 
y asociaciones sin fines de lucro. Del mismo modo, la Secretaría Municipal mantiene 
un registro de copropietarios o apoderados de los condominios de viviendas 
sociales y de aquellas instituciones receptoras de fondos que reciban transferencias 
de parte de la municipalidad. Además, de esta dirección se hace la certificación de 
deudas de patentes, derechos y tasas municipales para efectos de su cobro judicial, 
autorizar finiquitos de contratos de trabajo, entre otras. 

Es importante señalar que, en cumplimiento a la Ley N° 21.534 sobre publicidad de 
las sesiones de los concejos municipales, las sesiones ordinarias y extraordinarias 
de este órgano son transmitidas simultáneamente en las páginas oficiales de la 
municipalidad. 
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Concejo Municipal de Conchalí 2021-2024

COMPOSICIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL AÑO 2023,PRECIDIDO POR EL SR. 
ALCALDE RENÉ DE LA VEGA FUENTES DESDE EL 28 DE JUNIO DE 2021 AL 06 DE 
DICIEMBRE DE 2024

1.	 Sra. Grace Arcos Maturana
2.	 Sr. Santiago Arriagada Rojas
3.	 Srta. Marjorie Melo Valenzuela
4.	 Sra. Patricia Molina Molina
5.	 Srta. Dennisse Palacios Guzmán
6.	 Sra. Natalia Sarmiento Medina
7.	 Sr. Mario Soto Alarcón
8.	 Sr. Carlos Sottolichio Urquiza

COMISIONES DE TRABAJO CONCEJO MUNICIPAL DE CONCHALÍ,  AÑO 2023:

1.         Comisión de Hacienda:

 Presidente   Grace Arcos Maturana.
 Vicepresidente  Carlos Sottolichio Urquiza.
 (Modificaciones Presupuestarias – Instrumentos de Gestión, otros 
 de carácter financieros comunal – Subvenciones)

2.         Comisión de Desarrollo Urbano

 Presidente   Marjorie Melo Valenzuela.
 Vicepresidente  Dennisse Palacios Guzmán.
 (Ordenamiento Territorial, Renovación Patentes de Alcohol, 
 Plan Regulador, Plan de Desarrollo Comunal, Seguridad 
 Pública y Vivienda)

3.         Comisión de Salud

 Presidente   Grace Arcos Maturana.
 Vicepresidente  Dennisse Palacios Guzmán.
 (Plan Anual de Salud y otros temas relativos a la Salud Comunal)
4.         Comisión de Educación

 Presidente   Mario Soto Alarcón.
 Vicepresidente  Grace Arcos Maturana.
 (PADEM y otros temas relativos a la Educación Comunal)

5.         Comisión de Desarrollo Social y Vivienda
 Presidente   Patricia Molina Molina. 
 Vicepresidente          Grace Arcos Maturana.
 (Permisos de Uso, Comodatos, temas relacionados 
 con vivienda comunal)

6.         Comisión FONDEVE

 Presidente   Santiago Arriagada Rojas.
 Vicepresidente  Natalia Sarmiento Medina.

7.         Mujer y Disidencia

 Presidente   Marjorie Melo Valenzuela.
 Vicepresidente  Natalia Sarmiento Medina.
 (Temas relacionados a estas temáticas comunales)

8.         FIDOF
 Presidente    Patricia Molina Molina.
 Vicepresidente  Santiago Arriagada Rojas.

9.         Jurídica

 Presidente   Carlos Sottolichio Urquiza.
 Vicepresidente  Santiago Arriagada Rojas.
 (Ordenanzas Comunales – Comodatos – Reglamentos)

10.         Cultura y Deporte
 Presidente   Dennisse Palacios Guzmán.
 Vicepresidente  Mario Soto Alarcón.
 (Temas relacionados a estas temáticas comunales)

11.         Infancia y Juventud

 Presidente   Marjorie Melo Valenzuela. 
 Vicepresidente  Patricia Molina Molina.
 (Temas relacionados a estas temáticas comunales)

12.         Personas Mayores, Discapacidad y Cuidados 

 Presidente   Natalia Sarmiento Medina.
 Vicepresidente  Mario Soto Alarcón.
 (Temas relacionados a estas temáticas comunales)

13. Comisión Medio Ambiente

 Presidente                      Dennisse Palacios Guzmán. 
 Vicepresidente                     Patricia Molina Molina.
 (Temas relacionados a estas temáticas comunales)
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Concejala Patricia Molina

Concejala Grace Arcos

Concejal Carlos Sottolichio Concejal Mario Soto

Concejal Santiago Arriagada

Concejala Natalia Sarmiento

Alcalde René de la Vega

Concejala Dennisse Palacios

Concejala Marjorie Melo
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Acuerdos del Concejo Municipal en 2023

Durante el año 2023, se realizaron 55 sesiones de Concejo, 36 sesiones Ordinarias 
y 19 Extraordinarias, adoptándose un total de 303 acuerdos al 21 de diciembre de 
2023, los que a continuación se detallan: 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 29.11.22, con la 
observación formulada por la concejala Molina y concejala Arcos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Autorización para suscribir contrato 
modalidad de Trato Directo servicio denominado “Mantención, Conservación, 
Reparación y Eventual Provisión del Sistema de Control del Área de Tráfico de la 
Comuna de Conchalí”.

•	 Proveedor: AUTER S.A.  
•	 RUT:  87.606.700-5
•	 Monto Total Servicio de Mantención: $69.477.218 (IVA INCLUIDO).
•	 Periodo: 6 meses

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de 92 Patentes de 
Alcohol, primer semestre 2023. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato Modalidad de Trato Directo “Servicio de Carta Certificada”:

•	 Proveedor: Correos de Chile.
•	 RUT: 60.503.000-9
•	 Valor Unitario: $1.405 por unidad (01 a 10.000 Cartas Certificadas mensuales) 

y de $1.165 por unidad (10.001 a 50.000 Cartas Certificadas mensuales), 
ambos Exento de IVA. 

•	 Periodo: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2023

•	 Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Fijación sesiones de 
concejo de enero, febrero y marzo 2023:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 07.12.22, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la dieta mensual de concejales y 
concejalas año 2023 en 15,6 UTM, conforme lo dispone el artículo 88 Ley Nº 18.695.

Se rechaza por 5 votos en contra de los concejales Arriagada, Molina, Palacios, Soto, 
Sottolichio, 2 abstenciones de los concejales Arcos, Sarmiento y 2 votos a favor de 
la concejala Melo y Alcalde, la Continuidad de la Formulación de Anteproyecto de la 
Modificación al plan Regulador Comunal Conchalí.

Se acuerda por la unanimidad de los presentes solicitar al Directorio de CORESAM 
informe respecto a las medidas adoptadas, en razón de las observaciones formuladas 
en el informe de la Contraloría General de la República, y que sean incorporadas 
todas las Actas de los Directores.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de las siguientes 
Patentes de Alcohol, segundo semestre 2022:
- Rol 4-535
- Rol 4-708
- Rol 4-471
- Rol 4-983

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Propuesta de 34 lugares para la 
Instalación de Propaganda Electoral por Eventuales Elecciones año 2023 (Art. 35º 
Ley 18.700 Orgánica Constitucional de Votaciones Populares y Escrutinios).

ACUERDO N°01/2023

ACUERDO N°08/2023

ACUERDO N°11/2023

ACUERDO N°09/2023

ACUERDO N°10/2023

ACUERDO N°02/2023

ACUERDO N°04/2023

ACUERDO N°03/2023

ACUERDO N°06/2023

ACUERDO N°07/2023

ACUERDO N°05/2023

ENERO

FEBRERO

MARZO

SESIÓN FECHA Hora

TERCERA SESIÓN Jueves 26 de enero 10:00 hrs.

SESIÓN FECHA Hora

PRIMERA SESIÓN Miércoles 01 de febrero 12:30 hrs.

SEGUNDA SESIÓN Viernes 03 de febrero 12:30 hrs.

TERCERA SESIÓN Martes 28 de febrero 12:30 hrs.

SESIÓN FECHA Hora

PRIMERA SESIÓN Jueves  09 de marzo 15:30 hrs.

SEGUNDA SESIÓN Jueves  16 de marzo 15:30 hrs.

TERCERA SESIÓN Jueves  23 de marzo 15:30 hrs.

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

1 4-138 PALOMINOS ACEVEDO 
ADRIANA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

2 4-144 CENCOSUD RETAIL S A-R 
L RICARDO GONZÁLEZ

P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

3 4-191 CENCOSUD RETAIL S A-R 
L RICARDO GONZÁLEZ

P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

4 4-26 TORRES ESCOBAR SILVIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

5 4-34 SUCESIÓN GÓMEZ 
GAJARDO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICA, CONF.CIGA

6 4-435 BOTILLERÍA LA NEGRA 
SPA.

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

7 4-461 GONZÁLEZ CORTÉS 
JOSEFINA DEL CARMEN

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

8 4-689 SALAZAR CÓRDOVA 
MATÍAS ABRAHAM

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

9 4-71 JAZME PINILLA LUIS 
LORENZO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

10 4-979 GUTIERREZ NORIN 
GUILLERMO ALEX

A DEPÓSITO BEB. 
ALCOHÓLICAS 
CIGARROS, HELA

11 4-1 SUPERMERCADO SUPER 
AHORRO LTDA.

P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

12 4-10 GONZALEZ SILVA 
CRISTIAN HUGO

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO
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N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

13 4-107 ZUÑIGA ACUÑA JUAN 
CARLOS

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

14 4-116 SUPERMERCADO 
MONTSERRAT SAC.

P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

15 4-119 PRIETO ROBINET 
YESENIA LISSETTE

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

16 4-128 MORENO SEPULVEDA 
MARIA LILIANA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

17 4-13 ARANCIBIA JORQUERA 
ELIZABETH DEL CARMEN

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

18 4-133 GRANDON MUÑOZ 
MANUEL HORACIO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

19 4-135 CAREAGA RODRIGUEZ 
CARLOS ALBERTO

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

20 4-136 MOLINA TOLOSA CARLOS 
RODOLFO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

21 4-137 ALVI SUPERMERCADOS 
S.A.

J DISTRIBUIDORA DE 
VINOS, LICORES, 
CERVEZAS

22 4-14 TAPIA MALDONADO 
MARGARITA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

23 4-141 ARREDONDO MENARES 
ERNESTO SEGUNDO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICA, CIGARROS

24 4-142 SALINAS PEREZ BERTA 
VIVIANA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

25 4-145 INMOBILIARIA DUO 
LIMITADA

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

26 4-149 PEÑA MAUTINO VIOLETA 
OLGA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

27 4-16 MORALES GONZALEZ 
ANA MARIA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

28 4-169 INMOBILIARIA 
PENTAGONO LTDA.

I HOTEL DE TURISMO

29 4-172 DE LA FUENTE LARA 
EDUARDO MANUEL

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

30 4-182 VILLARROEL REYES 
XIMENA ANDREA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS,BEB,CONF

31 4-186 MOYA GUMERA LUIS 
HUMBERTO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

32 4-193 SUCESIÓN CÉSAR 
AUGUSTO VILLALBA 
SIERRA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

33 4-195 CORNEJO CHACANA 
MARCELO ENRIQUE

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

34 4-218 PARRAGUEZ GUZMAN 
MARIA HUMILDE

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

35 4-219 IBARRA SEPÚLVEDA 
MAURICIO ALEJANDRO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

36 4-22 GONZALEZ HERNANDEZ 
IVAN ALBERTO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS,CIGARROS

37 4-232 ABARROTES 
ECONOMICOS LTDA.

P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

38 4-236 ESMAX RED LTDA. P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

39 4-244 BAEZ VEGA MARTA ELISA C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

40 4-28 CONCHA MARTINEZ 
MAGDALENA PILAR

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

41 4-289 SEPULVEDA ARANGUIZ 
JUAN DEMETRIO

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

42 4-3 ARANIS PEREZ RICARDO 
OSVALDO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

43 4-309 RODRIGUEZ VALDES 
MARIA VERONICA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

44 4-342 SAAVEDRA MORALES 
BLANCA FLOR

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

45 4-355 ROCO ARAYA ISIS 
LORENA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

46 4-360 GONZALEZ ROMERO 
ROSSE MARY CAROLINA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

47 4-386 SEPULVEDA ARANGUIZ 
JUAN DEMETRIO

F EXPENDIO DE CERVEZA

48 4-387 APPELGREN ESPINOZA 
JOSÉ MAURICIO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

49 4-398 ANDRADE ZELADA 
TERESA DE JESUS

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

50 4-41 CAREAGA RODRIGUEZ 
CARLOS ALBERTO

F EXPENDIO DE CERVEZA

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

51 4-422 CERDA GUTIERREZ 
ASOCIADOS SPA.

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

52 4-45 FORDE BRANTE JIMMY 
ALLEN

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICA

53 4-482 JOFRE ALIAGA PABLO 
ANDRES

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

54 4-489 SOCIEDAD COMERCIAL 
BARON DE JURAS 
REALES S.P.A.

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, 
CONFITES, CIGARROS

55 4-491 PULGAR VALDERRAMA 
JOSELYN SOLANGE

A DEP. DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS

56 4-495 BRAVO VEGA MANUEL 
FRANCISCO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

57 4-510 ELGUETA GUTIERREZ 
YOLANDA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

58 4-52 TOLOZA TOLOZA PEDRO 
PABLO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

59 4-529 LEIVA VERGARA JUAN 
FRANCISCO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

60 4-544 ZAPATA GUTIERREZ 
JOCELYN

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

61 4-561 FRIAS PEREZ YOLANDA E BAR

62 4-629 MELLA SOTO MARIA 
TERESA

E BAR

63 4-63 LAZO MONSALVE 
CLAUDIA VERÓNICA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

64 4-64 DIAZ LIZAMA RODRIGO 
CRISTIAN

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

65 4-654 CORTES GONZALEZ 
PIANGELA VANESSA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

66 4-66 CIFUENTES JIMENEZ 
YENNY

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

67 4-661 ITURRIETA BRIONES 
ENRIQUE

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

68 4-668 MORALES GONZALEZ 
ANA MARIA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

69 4-676 HUECHE NAVARRO 
CLEMENTINA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

70 4-679 BAEZ VEGA MARTA ELISA E BAR

Dimensión Institucional
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N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

71 4-68 CAIPO OLIVOS LUZ 
ANGELICA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS,CIGARROS

72 4-682 BELTRAN SOBARZO 
GLADYS

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

73 4-687 HERNANDEZ ARAYA LUIS A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

74 4-696 HUECHE NAVARRO 
CLEMENTINA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

75 4-70 PAOLA A. DUARTE BUST. 
Y OTRO

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

76 4-720 HINOJOSA PARDO ANA 
MARIA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

77 4-73 PAOLA A. DUARTE BUST. 
Y OTRO

F EXPENDIO DE CERVEZA

78 4-730 SEPÚLVEDA HENRÍQUEZ 
JAIME ARNALDO

E BAR

79 4-754 SILVA HERNANDEZ ANA 
MARIA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

80 4-770 RUBINA RUBINA HECTOR P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

81 4-780 PALMA FARFAN ANGELO 
JOHNNY

F EXPENDIO DE CERVEZA

82 4-791 MUÑOZ CANALES LIDIA G QUINTA DE RECREO

83 4-82 ADMINISTRADORA DE 
SUPERMERCADOS HIPER 
LTDA.

P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

84 4-846 MEJIAS NEIRA ANA 
MARIA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

85 4-85 COMERCIALIZADORA 
GIMENEZ Y VARGAS 
LIMITADA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

86 4-88 SUPERMERCADO SAN 
LORENZO LMT

P SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

87 4-92 ESPINOZA ESPINOZA 
JORGE RAUL

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

88 4-934 SALAS VALENZUELA 
ZOILA ROSA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS CONF. CI

89 4-937 DIAZ GODOY MIGUEL 
ANGEL

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

90 4-956 GALINDO CALLEJAS 
JAVIER ANGEL

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

91 4-96 BOTILLERÍA Y 
CONFITERÍA SANTA 
ELENA LTDA.

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

92 4-980 DEL PINO PALMA JORGE 
ABRAHAM

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria del 
12.12.22, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria del 15.12.22, 
sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°1. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Conciliación en causa RIT 
O-1563-2022 seguida ante el 1° Juzgado de Letras del Trabajo, caratulada “Zúñiga 
con I. Municipalidad de Conchalí”, por la suma de $9.600.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Conciliación en causa RIT 
O-1172-2022 seguida ante el 2° Juzgado de Letras del Trabajo, caratulada “Daza 
con I. Municipalidad de Conchalí”, por la suma de $10.470.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Conciliación en causa RIT 
O-1171-2022 seguida ante el 1° Juzgado de letras del Trabajo, caratulada “Vargas 
con I. Municipalidad de Conchalí”, por la suma de $5.235.000. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Conciliación en causa RIT 
O-1093-2022 seguida ante el 2° Juzgado de letras del Trabajo, caratulada “Donoso 
con I. Municipalidad de Conchalí”, por la suma de $4.188.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patente de Alcohol 
Rol 4-5 a nombre de Oscar David Santana Berrocal, Depósito de Bebidas Alcohólicas. 

Por 7 votos en contra de los concejales/as Arcos, Arriagada, Melo, Molina, Palacios, 
Alarcón, Sottolichio y la abstención del Sr. Alcalde, se rechaza la No Renovación de 
144 patentes de Alcohol.

Se aprueba por unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria de fecha 
22.12.22, sin observaciones.

Se aprueba por unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria de fecha 22.12.22.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°2.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patentes de 
Alcohol.
Patentes contenidas en memorándum N°67, correspondiente al 2do semestre año 
2022:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de las Siguientes 
Patentes de Alcohol, primer semestre 2023:

•	 Rol 4-178
•	 Rol 4-471
•	 Rol 4-488
•	 Rol 4-494
•	 Rol 4-535
•	 Rol 4-708
•	 Rol 4-983

ACUERDO N°12/2023

ACUERDO N°13/2023

ACUERDO N°14/2023

ACUERDO N°16/2023

ACUERDO N°17/2023

ACUERDO N°18/2023

ACUERDO N°19/2023

ACUERDO N°20/2023

ACUERDO N°21/2023

ACUERDO N°22/2023

ACUERDO N°23/2023

ACUERDO N°24/2023

ACUERDO N°25/2023

ACUERDO N°15/2023

ROL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

4-222 SOCIEDAD GASTRONÓMICA 
CASABLANCA LTDA.

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

4-56 BENJAMÍN LÓPEZ SOTELO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación de los Costos de 
Operación y Mantención del proyectos denominado “Adquisición 4 Ambulancias, 
Comuna de Conchalí, BIP: 40045387”. Postulado al  Gobierno Regional Metropolitano, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Cometidos a Honorarios 
correspondientes a la Secretaría Comunal de Planificación:

I.- PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, QUIERO MI BARRIO POBLACIÓN 
ENEAS GONEL SECTOR 2

COMETIDOS:
Elaboración e implementación  del plan de gestión social definido por la comunidad 
en el marco del programa.
Elaboración e implementación  del plan de gestión  obras definido por la comunidad 
en el marco del programa.
1.	 Preparación y ejecución de un taller de carácter teórico-práctico de 

suculentas y jardines sostenibles para vecinos y vecinas del barrio,  que 
combinará el aprendizaje en torno a los principios básicos, reproducción, 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los siguientes Cometidos a 
Honorarios:

A.- PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO EXTERNOS

I.- “PROGRAMA FAMILIAS DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES” 
SUSCRITO CON FOSIS el 31.12.22, SANCIONADO POR DECRETO EXENTO N°77 
DEL 24.01.23 

Cometidos:

Patentes contenidas en memorándum N°68, correspondiente al 1° semestre año 
2023:

ACUERDO N°26/2023

ACUERDO N°28/2023

ACUERDO N°27/2023

ROL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

4-992 PACAMAN S.P.A. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

4-5 OSCAR DAVID SANTANA 
BERROCAL

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

Resumen Costos Operación Cantidad Monto 
Mensual Total

Conductor Profesional 4 $1.000.000 $48.000.000

Paramédico 4 $1.167.000 $56.016.000

Combustible Diésel 4 $1.693.910 $20.326.923

TOTAL $124.342.923

Resumen Costos de Manten-
ción por AEB Cantidad Monto Anual 

por AEB Monto

Costo Mantención Preventiva 4 $529.532 $2.118.127

Costo Mantención Correctiva 4 $536.000 $2.144.000

TOTAL $4.262.127

N° Ambulancias Costo Opera-
ción

Costo Man-
tención

Total, Anual Com-
prometido

4 $124.342.923 $4.262.127 $128.605.050

“Acompañamiento integral de los usuarios beneficiarios del programa, 
Implementando la modalidad de Acompañamiento Psicosocial y Sociolaboral que 
consiste en un Plan de Intervención con sesiones individuales, familiares y grupales”.

II.- PROGRAMA HABITABILIDAD 2022, DEL SUBSISTEMA SEGURIDAD Y 
OPORTUNIDADES (SSyOO), SANCIONADO POR DECRETO EXENTO Nº 1228 DEL 
24.11.2022

Cometidos:
1.	 “Elaboración de Diagnóstico de habitabilidad de las viviendas de las familias 

postulantes al programa, elaboración de proyectos para las viviendas de las 
familias seleccionadas e informes técnicos de ejecución de los mismos”.

2.	 “Elaboración de Diagnóstico Socio-habitacional de las familias postulantes 
al programa, elaboración de propuestas de intervención de las familias 
beneficiarias y ejecución de estas”.

3.	 “Elaboración de informes financieros mensuales de rendición de cuentas e 
informes técnicos trimestrales del programa.

III.- CONVENIO DE RECURSOS PARA EL SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES, “ACOMPAÑAMIENTO A LA TRAYECTORIA – PROGRAMA EJE/
MUNICIPAL” MODELO DE INTERVENCIÓN PARA USUARIOS DE 65 AÑOS Y MÁS 
EDAD, SUSCRITO CON SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA R.M, 
DECRETO EXENTO N° 1380 DEL 28.12.2022.

Cometido:
“Elaboración de un diagnóstico (eje) y  plan de intervención para los adultos 
mayores seleccionados por la SEREMI de Desarrollo Social”

IV.- CONVENIO DE RECURSOS PARA EL SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES, MODELO DE INTERVENCIÓN DE 24 MESES PARA USUARIOS/AS 
DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD “PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR” 
VERSIÓN 15°, DECRETO EXENTO Nº 1241 DEL 18.12.2020

Cometido:
 “Implementar sesiones de acompañamiento psicosocial y sociolaboral de los 
beneficiarios, de acuerdo con la metodología del modelo de intervención del 
programa, promoviendo el envejecimiento activo y la inclusión social”.

V.- CONVENIO DE RECURSOS PARA EL SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES, MODELO DE INTERVENCIÓN DE 24 MESES PARA USUARIOS/AS 
DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD “PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR” 
VERSIÓN 16°, DECRETO EXENTO Nº 1184 DEL 26.11.2021

Cometido:
“Implementar sesiones de acompañamiento psicosocial y sociolaboral de los 
beneficiarios, de acuerdo con la metodología del modelo de intervención del 
programa, promoviendo el envejecimiento activo y la inclusión social”.

VI.- PROGRAMA PLAN PROTEGE CALLE 2022, SUSCRITO ENTRE SECRETARIA 
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA Y LA MUNICIPALIDAD 
DE CONCHALÍ, SANCIONADO POR DECRETO EXENTO N°471/2022.

Cometidos:
1.	 “Revisión de casos individuales de usuarios que ingresan al programa, por 

su posible intervención social  y /o derivación a la diferentes redes de apoyo 
(salud, social, familiar) e implementar  actividades de capacitación en materia 
de autocuidado de estos.

2.	 “Desarrollar un Plan de trabajo con el Orientador Sociosanitario y realizar 
evaluaciones periódicas del mismo, manteniendo una atención directa con 
los usuarios, sus familias y referentes significativos y otros actores relevantes 
de la comunidad”.

3.	 “Evaluar el ingreso de un usuario al programa, su situación médica y su 
permanencia”.  

4.	 “Atención primaria e intervenciones básicas en salud a los usuarios del 
programa”.

5.	 “Registro de ingreso y salida de los usuarios del albergue, y del desarrollo de 
actividades recreativas para estos”. 

6.	 “Mantención de Higiene y limpieza del Albergue”. 
7.	 “Elaboración y Preparación de alimentos para los usuarios del programa”. 

B.- PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL
PROGRAMA “ESCUELA DE NATACIÓN, RECREACIÓN Y SEGURIDAD EN EL AGUA”. 
SANCIONADA POR DECRETO EXENTO 1284/2022

Cometidos:
1.	 “Desarrollar taller de Hidrogimnasia para adultos y adultos mayores de la 

comuna”.
2.	 “Preparación y ejecución de taller de natación y seguridad en el agua para 

niños/as de 06 a 08 años”.
3.	 “Preparación y ejecución de taller de natación y seguridad en el agua para 

niños/as de 09 a 12 años”.
4.	 “Preparación y ejecución de taller de natación y seguridad en el agua para 

niños/as de 13 a 17 años”.
5.	 “Preparación y ejecución de taller de natación y seguridad en el agua para  

adultos”
6.	 “Resguardo de la seguridad de los participantes de los talleres al interior 

como en el entorno inmediato de la piscina” (salvavidas).
7.	 “Atención de primeros auxilios para participantes de los talleres”.
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cuidado y mantención de plantas suculentas junto con el desarrollo de 
jardines sostenibles en el contexto de la crisis climática y uso eficiente del 
agua.

2.	 Elaboración de documento sobre la historia del Barrio Eneas Gonel 2.

II.- PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, QUIERO MI BARRIO PANAMERICANA 
NORTE, UNIDAD VECINAL N°4

COMETIDOS:
1.	 Elaboración e implementación del plan de gestión social definido por la 

comunidad en el marco del programa.
2.	 Elaboración e implementación del plan de gestión obras definido por la 

comunidad en el marco del programa.
3.	 Elaboración y ejecución de una estrategia comunicacional para el desarrollo 

del programa.  
4.	 Preparación y ejecución de un taller de carácter teórico-práctico de medio 

ambiente para vecinos y vecinas del barrio,  orientado a incrementar los 
conocimientos ambientales y ecosistémicos de los participantes, que 
considera desde la planificación, implementación y gestión de diferentes 
iniciativas de educación medioambiental, mejorando y valorizando las 
condiciones barriales, así como la concientización desde este eje en particular.

5.	 Preparación y ejecución de un taller de karate para niños, niñas y adolescentes 
del barrio, de carácter teórico-práctico orientado a otorgar conocimientos a 
sus participantes, en el ámbito del arte marcial del karate, acompañadas de 
asesoría técnica y entrenamiento práctico.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 28.12.22, 
sin observaciones.

Se aprueba por 6 votos a favor de los concejales Arriagada, Molina, Palacios, Soto, 
Sottolichio, Alcalde y 1 voto en contra de la concejala Arcos la Aprobación de 
suscripción de contrato bajo modalidad de  Trato Directo del servicio denominado  
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y PAISAJISMO, EN LA COMUNA 
DE CONCHALÍ 2023”, de acuerdo al siguiente detalle”.

Proveedor: SOLOVERDE S.A.
RUT: 99.551.750-7

Valor Mensual: $176.580.618 (IVA incluido).
Vigencia de Contrato: 8 meses, desde el 01.03.2023.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato Propuesta Pública “SERVICIO DE TRANSPORTE PROGRAMA VIAJES 
CONCHALÍ 2023”, ID Chilecompra 2581-3-LE23, con:

Proveedor: TRANSPORTES TRANSIBERICA LIMITADA.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la donación  de 20 contenedores 
de basura de 360 lts a la Municipalidad de Cartagena(Art. 65 letra f, de la Ley N° 
18.695).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Traslado de Patente de Alcohol 
Rol N°4-491, desde Ignacio Carrera Pinto N°5818 a Avda. José María Caro N°1646 
(Art. 65 letra o, de la Ley N°18.695).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Traslado de Patente de Alcohol 
Rol N°4-937, desde San Fernando N°1280 a Navidad N°1317 (Art. 65 letra o, de la 
Ley N°18.695).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Traslado de Patente de Alcohol 
Rol N°4-98, desde Doctor Yazigi N°1726 a Río Calle Calle N°1710 (Art. 65 letra o, 
de la Ley N°18.695).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patentes de 
Alcohol que se indican:

Patentes individualizadas en memorándum N°2, correspondiente al segundo 
semestre año 2022.

Se rechaza por 7 votos en contra de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Molina, 
Palacios, Soto, Sottolichio y 1 voto a favor del Alcalde, la No Renovación de 135 
Patentes de Alcohol que se indican:

ACUERDO N°29/2023

ACUERDO N°30/2023

ACUERDO N°31/2023

ACUERDO N°32/2023

ACUERDO N°33/2023

ACUERDO N°34/2023

ACUERDO N°35/2023

ACUERDO N°36/2023

ACUERDO N°37/2023

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

1 4-108 MARTINEZ RUIZ IRMA 
SONIA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

2 4-170 GUAJARDO URQUIDI 
LORENA DEL CAMEN

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

3 4-210 MOLINA ZEPEDA LUIS 
PABLO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

4 4-4 RUIZ MATO JOSE MIGUEL A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

5 4-538 PINO GONZALEZ ANIBAL A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

6 4-98 ROSALES PRUDENCIO 
TEOBALDO JAVIER

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

7 4-985 OSORIO SEFERINO 
ELIZABETH DEL CARMEN

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

Patentes individualizadas en memorándum N°3, correspondiente al primer 
semestre año 2023.

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL CLASE GIRO

1 4-222 SOCIEDAD GASTRONO-
MICA CASABLANCA LTDA.

C RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO

2 4-56 LOPEZ SOTELO BENJA-
MIN ESTEBAN

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

1 4-102 18095507-0 CAIPILLAN MUÑOZ 
PABLO ANDRES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

2 4-106 9901342-7 LLANO GUZMAN 
MARIO ANTONIO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

3 4-112 4669976-9 TORRES JOFRE 
GLORIA DE LAS 
MERCEDES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

4 4-114 10927666-9 BARAHONA 
VENEGAS MARIA 
IRENE

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

R.U.T:     78.973.230-2
Oferta Económica Total a Suma Alzada : $31.990.000.- (Exento de IVA). 

Objeto: Contratación del Servicio de Transporte “Programa de Viajes, Conchalí 2023”, 
el cual comprende 67 viajes, con conductor y combustible, cada bus con capacidad 
de 44 pasajeros, además se exige 01 Van con capacidad mínimo 12 pasajeros para 
el traslado de funcionarios municipales al lugar de la actividad en forma diaria. Lo 
anterior, tiene por objeto el traslado de vecinos y vecinas desde la comuna de Conchalí 
hasta la comuna de Cartagena, Provincia de San Antonio, Región de Valparaíso. 
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N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

5 4-12 9090874-K CÁCERES HERRERA 
CRISTIAN ARTURO

A DEP. BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, 
CONFITES, 
HELADOS

6 4-121 4331510-2 VERGARA PINO 
JULIO HERNAN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

7 4-132 13562169-2 FIGUEROA RODRI-
GUEZ CAROLINA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

8 4-148 7399266-4 RIVAS RODRIGUEZ 
JUAN ANTONIO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

9 4-15 22375386-8 SIGUENZA VALLES 
ALFONSO EUS-
TACIO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

10 4-151 10533238-6 ARANCIBIA 
LIBERONA JULIO 
CESAR

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

11 4-152 78545300-K AMASANDERIA 
STA.IRENE LTDA.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

12 4-156 10957732-4 VILLAGRA FARIAS 
PRISCILA INES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

13 4-161 9963223-2 MENGOYA RICOUZ 
MANUEL  MOISES

A DEP. DE BEB. 
ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS, 
CONFITES.

14 4-164 7363583-7 CORTES SEGOVIA 
FERNANDO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

15 4-166 7081161-8 SAN MARTIN SOTO 
ROSA XIMENA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

16 4-168 76133097-7 ALVAREZ  Y  MERA 
LIMITADA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

17 4-171 12636341-9 ANTUNEZ VIEIRA 
JOSE FRANCISCO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

18 4-179 4484885-6 BARRERA RODRI-
GUEZ GLADYS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

19 4-196 11801659-9 ARIAS CARRASCO 
MARIO FREDDYS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

20 4-198 6540041-3 RUBILAR TRON-
COSO MANUEL 
SEBASTIÁN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

21 4-20 17621696-4 ORDOÑEZ PULGAR 
ROBERTO ANDRES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

22 4-201 5094056-K BARRAZA AGUILE-
RA LIDIA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

23 4-202 15844884-K CUEVAS REYES 
MACARENA DEL R.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

24 4-214 13796148-2 RAMIREZ CORTEZ 
LUIS FREDDY

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

25 4-223 5074043-9 JIMENEZ HERMOSI-
LLA JUAN GABRIEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

26 4-23 76477973-8 SOCIEDAD COMER-
CIAL EMILIANO 
LTDA.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

27 4-24 8519546-8 GUTIERREZ 
SEPULVEDA MARIO 
RICARDO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

28 4-266 8039058-0 CARU CISTERNAS 
CARMEN GLORIA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

29 4-27 5792060-2 LLANOS ANDRA-
DES ADAN DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

30 4-31 6244343-K HINOJOSA LA-
BARCA SILVIA DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, 
CONFITES, 
CIGARROS

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

31 4-35 4039209-2 POBLETE GUERRE-
RO MARIA FRESIA 
ESTER D.C.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

32 4-368 9865452-6 PALMA ALVAREZ 
MOISES

A DEP. DE BEB.
ALCOHÓLICAS, 
CONF. HELA-
DOS,  CIGAR

33 4-37 5630778-8 SANCY CABRERA 
ERNESTO LUCIANO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

34 4-38 16457860-7 ESTRADA SALDAÑA 
ERICK MARCELO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

35 4-396 16803359-1 CAROCA PALMA 
ELIZABETH

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

36 4-424 6341545-6 GALVEZ CALVILLO 
ANA ESMERALDA

A DEP. BEBIDAS 
ALCOHÓLI-
CAS,CONF.
BEB.CIGARR

37 4-425 6243904-1 FERNANDEZ 
TRULLEN JOSE 
MANUEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

38 4-43 76103275-5 INVERSIONES 
ICLLO & CASALL 
SPA.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

39 4-44 11249138-4 CASTRO MUÑOZ 
ANGELICA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

40 4-465 4075817-8 PEÑALOZA VAS-
QUEZ JOSE ABEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

41 4-472 5201178-7 BOLBARAN PINO-
CHET EDUARDO 
ENRIQUE

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

42 4-473 15411590-0 MORAN LEIVA 
RONALDO ALE-
JANDRO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

43 4-477 6244343-K HINOJOSA LA-
BARCA SILVIA DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO DE 
BEBIDAS AL-
COHÓLICAS,-
CIGARROS
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N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

44 4-479 12483585-2 MAGAÑA CASTILLO 
INGRID CECILIA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLI-
CAS,CONFITES

45 4-49 14149889-4 CAMPOS MUÑOZ 
JUAN MANUEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

46 4-50 10397797-5 CASTRO TAPIA 
MARIA ESTER

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

47 4-514 1605042-3 ZUNIGA BECERRA 
MARIA TERESA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

48 4-521 11642413-4 FARIAS CANCINO 
JUAN CARLOS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

49 4-536 4423288-K TOLOZA TOLOZA 
PEDRO PABLO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

50 4-539 76644192-0 COMERCIALIZA-
DORA Y DISTRIB. 
ALEXIS PAINEO 
SANDOVAL E.I.R.L

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

51 4-578 4480353-4 ROJAS CLAVIJO 
ELIANA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

52 4-58 6288660-9 ZAPATA HER-
MOSILLA MARIA 
HERMINDA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

53 4-593 9404169-4 BARRERA MIRANDA 
JUAN CARLOS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

54 4-61 9798098-5 BASTIAS BANARES 
GLORIA ELIZABETH

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

55 4-625 7681725-1 DIAZ SOTO LUCIA 
ISABEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

56 4-656 16908697-4 ZUÑIGA GALLARDO 
ANTONIO FELIS-
MER

A DEP. DE 
BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

57 4-658 13444091-0 AVENDAÑO TERRA-
ZA ERICA TERESA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

58 4-67 10107606-7 ORELLANA 
CACERES OMAR 
ANTONIO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

59 4-678 10424848-9 PAREDES CAMPOS 
JACQUELINE

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

60 4-684 8754484-2 ZENTENO LACOURT 
LUIS EDUARDO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

61 4-692 7188998-K VENEGAS GALAZ 
MYRIAM ANGELINA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

62 4-72 8004842-4 PÁVEZ GUAJARDO 
NELSON MANUEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

63 4-726 13064142-3 MARCHIONI 
SEPULVEDA PIERA 
DANIELA

A DEP. DE BEB. 
ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS, 
CONF

64 4-74 13061975-4 MEDINA SAAVEDRA 
RICARDO MARCELO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

65 4-750 76081994-8 ALL CLEANERS 
LIMITADA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

66 4-759 16371788-3 RODRIGUEZ ORE-
LLANA FERNANDO 
HARDY

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

67 4-77 13885592-9 FIERRO LISBOA 
ROXANA DEL PILAR

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

68 4-78 5879366-3 VERGARA CERDA 
LUIS DEL TRAN-
SITO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

69 4-781 13462520-1 CHACON PEREZ 
MARIA ELENA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

70 4-80 10487976-4 LEYTON RIVERA 
OSCAR ARMANDO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

71 4-87 6726229-8 MUÑOZ CACERES 
JUAN ENRIQUE

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHOLICA

72 4-899 76199434-4 SOCIEDAD SAN 
MARTIN Y YAÑEZ 
LTDA.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

73 4-90 9705488-6 CAMUSETT VELIZ 
ANA BERTA

A DEP.BEB. 
ALC. CONF. 
HELADOS Y 
CIGARROS

74 4-907 6160085-K QUINTEROS DIAZ 
RAUL JESUS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

75 4-941 5612988-K BUSTOS STUDER 
JUAN DE DIOS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

76 4-97 2069329-0 HUEICHAPAN 
CATRIMAN FRAN-
CISCO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

77 4-976 9480102-8 AMAYA ALVAREZ 
ROSARIO DE L.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

78 4-978 11488908-3 MELO LOBOS PAO-
LA DEL CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

79 4-981 3017885-8 VILLAGRA RIQUEL-
ME DELICIA DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

80 4-115 7206015-6 HENRIQUEZ MO-
RALES RODRIGO 
HERNAN

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

81 4-129 9354503-6 FU  SHIN-WEI C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

82 4-207 12474114-9 PERALTA BANDA 
ALEJANDRO 
ANDRES

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

83 4-211 7362721-4 PACHECO MUNOZ 
MARTA SONIA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

84 4-215 6228775-6 HERNANDEZ 
GALVEZ SADY 
ALBERTO

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO
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N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

85 4-221 76471345-1 COMERCIAL ARAN-
CIBIA Y OSORIO 
LTDA.

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

86 4-228 76469653-0 SUSHI ASAKI 
LIMITADA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

87 4-229 76395979-1 BIGCON CONS-
TRUCCIONES Y 
SERVICIOS SPA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

88 4-233 22194673-1 MORAN VIVANCO 
YESENIA ESPE-
RANZA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

89 4-235 6100310-K MUÑOZ MEDINA 
LUZ ADRIANA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

90 4-250 2612755-6 JARA CASTILLO 
MARGARITA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

91 4-265 7790399-2 TAPIA HERNANDEZ 
MARIA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

92 4-290 4768855-8 COLOMA BÁEZ 
CLARA LUISA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

93 4-547 5574420-3 MUÑOZ RUBILAR 
ROBERTO

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

94 4-614 10063149-0 RIVERA  AUDA 
ULDA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

95 4-756 6510667-1 RAMIREZ CARRAS-
CO VIOLETA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

96 4-818 4189753-8 HENRIQUEZ 
MUÑOZ ERCILIA 
ROSA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

97 4-824 5667838-7 GAJARDO GOMEZ 
LIDIA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

98 4-942 6573130-4 SOLIS LAGOS JOSE 
MARIA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

99 4-949 53045210-7 SUC FUENTES 
MORA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

100 4-953 3108164-5 PRIETO MERINO 
LUIS

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

101 4-159 10879551-4 ARANCIBIA 
GARRIDO SANDRA 
EUGENIA

c1 RESTAURANT 
DIURNO

102 4-189 10879551-4 ARANCIBIA 
GARRIDO SANDRA 
EUGENIA

c1 RESTAURANT 
NOCTURNO

103 4-162 9907607-0 OTO FUENTES 
JOSE LUIS

D CABARET

104 4-86 7074121-0 PLETICOSIC SILVA 
MONICA MARCELA 
LILIAN

D CABARET

105 4-296 12628499-3 VIDELA RODRIGUEZ 
YESENIA DEL C

E BAR

106 4-301 3922175-6 CARRASCO BAS-
TIAS ANA

E BAR

107 4-667 4310088-2 HERRERA ROMERO 
PASCUALA DE LAS

E BAR

108 4-688 4139531-1 NAVIA SERRANO 
RODOLFO

E BAR

109 4-691 10243194-4 FARIAS NUÑEZ 
JULIO DEL CARMEN

E BAR

110 4-713 3086216-3 CUBILLOS MORE-
NO MARIA TERESA

E BAR

111 4-734 6867335-6 GUERRA CABRERA 
MARIA TERESA

E BAR

112 4-786 9907607-0 OTO FUENTES 
JOSE LUIS

E BAR

113 4-884 4679746-9 SEPULVEDA COSTA 
MARIO V.

E BAR

114 4-936 50380010-1 TAPIA LOPEZ 
MIGUEL Y OTRA

E BAR

115 4-952 3108164-5 PRIETO MERINO 
LUIS

E BAR

116 4-320 3472728-7 AEDO ESCOBAR 
SERAFINA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZON SOCIAL CLASE GIRO

117 4-324 10879551-4 ARANCIBIA 
GARRIDO SANDRA 
EUGENIA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

118 4-329 12628499-3 VIDELA RODRIGUEZ 
YESENIA DEL C

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

119 4-349 14296288-8 CERDA MALLEA 
MARIA ANGELICA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

120 4-372 4189753-8 HENRIQUEZ 
MUÑOZ ERCILIA 
ROSA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

121 4-378 257985-5 HUEQUINAO  
SANTIAGO

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

122 4-69 7074121-0 PLETICOSIC SILVA 
MONICA MARCELA 
LILIAN

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

123 4-702 79843870-0 CAFE BAR LOS 
COPIHUES LTDA.

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

124 4-885 4679746-9 SEPULVEDA COSTA 
MARIO V.

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

125 4-893 740331-3 QUILODRAN TOLE-
DO ADELINA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

126 4-903 9868532-4 LEPE GALLARDO 
MARISOL

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

127 4-163 10923737-K CASTRO OLIVA 
LORENA JESSICA

H MINIMER-
CADO DE 
COMESTIBLES 
Y ABARROTES

128 4-945 5435689-7 ESCOBAR ALCAINO 
OLGA HAYDEE

I HOTEL DE 
TURISMO

129 4-183 93307000-K SUPERMERCADO 
MONTSERRAT SAC.

J BODEGA DE 
ALCOHOLES

130 4-230 77012870-6 COMERCIAL RED 
OFFICE LIMITADA

J DISTRIBUIDO-
RA DE VINOS 
Y CERVEZAS

131 4-54 5094056-K BARRAZA AGUILE-
RA LIDIA

J DISTRIBUIDO-
RA DE VINOS, 
LICORES,CER-
VEZAS

132 4-188 9907607-0 OTO FUENTES 
JOSE LUIS

O SALON DE 
BAILE O 
DISCOTECA

Dimensión Institucional
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133 4-185 76596620-5 SOC. COMERCIALIZ. 
DE PRODUC. AL 
DETALLE S.A.

P SUPERMER-
CADO DE 
ALCOHOLES

134 4-209 76232647-7 WALMART CHILE 
MAYORISTA LTDA 
REP LEGAL RODRI-
GO CRUZ MATTA

P SUPERMER-
CADO DE 
ALCOHOLES

135 4-808 13048982-6 LAGOS HERRERA 
ROLANDO 
ALBERTO

P SUPERMER-
CADO DE 
ALCOHOLES

Se aprueba por la unanimidad de los presentes costos de operación y mantención 
anual de la iniciativa denominada  “Adquisición Clínica Veterinaria Móvil, Comuna de 
Conchalí”, Código BIP 40048606-0; modalidad de postulación FNDR - Circular 33 del 
Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Conciliación en causa RIT 
O-1061-2022 seguida ante el 2° Juzgado de letras del Trabajo, caratulada “Yáñez 
con I. Municipalidad de Conchalí”, por la suma de $ 6.282.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Conciliación en causa RIT 
O-1563-2022 seguida ante el 2° Juzgado de letras del Trabajo, caratulada “Mulato 
con I. Municipalidad de Conchalí”, por la suma de $ 7.388.088.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 05.01.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 12.01.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°3. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°4. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato propuesta pública “SERVICIO DE ARRIENDO DE VEHÍCULOS PARA LA FLOTA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 2022-2025”, ID Chile compra 2581-16-LQ22, 
con:

Razón Social: CÉSAR RAMÍREZ E HIJO LTDA.
R.U.T.: 77.993.380-6.  
Oferta Económica Suma Alzada Mensual, Formato N°5: $5.500.000, IVA incluido, por 
7 vehículos tipo SUV, MARCA: MG, MODELO: ZS 1.5 MT STD, AÑO: 2023, 0 KM.
Vigencia de Contrato: 36 meses.
Plazo de Entrega: 15 días corridos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención Extraordinaria a 
CORESAM por r $30.000.000, para la realización de una auditoría financiera a los 
periodos 2016 al 2021 de la Corporación Municipal de Conchalí de Educación, Salud 
y Atención de Menores, conforme al siguiente detalle: 

•	 Que la subvención extraordinaria será traspasada por el Municipio a 
CORESAM, en 3 cuotas iguales, conforme a los 3 estados de pago que 
consideran  las bases administrativas que regularon el proceso de licitación 
“servicio de auditoría financiera periodos 6 de diciembre del año 2016 al 
28 de junio del año 2021 Corporación Municipal de Conchalí de Educación, 
Salud y Atención de Menores” (Art. 41) ID1247197-33-LE22.

•	 La Dirección de Administración y Finanzas deberá informar al Concejo, en la 
sesión de concejo inmediatamente siguiente a la fecha de traspaso de cada 
una de las tres cuotas, a través de la cuenta. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación de acuerdo de 
concejo adoptado en sesión extraordinaria del 13.02.23, sobre la autorización 
para suscribir contrato bajo modalidad de  Trato Directo del servicio denominado 
“Servicio de mantenimiento de áreas verdes y paisajismo, en la comuna de Conchalí 
2023”, con la empresa Solo Verde S.A., en el siguiente sentido. 

 DONDE DICE:
 Valor Mensual: $176.580.618 (IVA incluido).
 DEBE DECIR: 
 Valor Mensual: $175.560.828 (IVA incluido).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los siguientes Cometidos a 
Honorarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario – Financiamiento Externo:

•	 “Gestión  técnico/administrativo, monitoreo y evaluación del Proyecto”.
 Periodo: Seis meses desde Marzo 2023
 Cantidad: 1 profesional (coordinador)
 Monto Honorario: $600.000 bruto mensual.

•	 “Desarrollar el manejo de cuidado y autocuidado, a través de talleres 
grupales a distancia (apoyo integral para el reconocimiento de su rol de 

ACUERDO N°38/2023

ACUERDO N°39/2023

ACUERDO N°40/2023

ACUERDO N°42/2023

ACUERDO N°43/2023

ACUERDO N°44/2023

ACUERDO N°45/2023

ACUERDO N°46/2023

ACUERDO N°47/2023

ACUERDO N°48/2023

ACUERDO N°41/2023

COSTOS MONTO

OPERACIÓN $ 49.291.949

MANTENCIÓN $ 3.860.760

TOTAL $ 53.152.709

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios de la 
Dirección de Seguridad Pública:

Honorario actual profesional Cs. Sociales: $ 10.792.320 honorario anual.
Honorario anual técnico Cs. Sociales: $ 6.494.400 honorario anual.

Se aprueba por la unanimidad de los presente el Acta S. Ordinaria 26.01.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de las Patentes de 
Alcohol, Primer Semestre 2023:
•	 Rol 4-108
•	 Rol 4-170
•	 Rol 4-210
•	 Rol 4-4
•	 Rol 4-538

ACUERDO N°49/2023

ACUERDO N°50/2023

ACUERDO N°51/2023

cuidador, situación actual y entrega de herramientas para sobrellevarla 
positivamente)”. 

 Periodo: Seis meses desde Marzo 2023
 Cantidad: 1 profesional (psicólogo)
 Monto Honorario: $400.000 bruto mensual.

•	 “Reforzar el cuidado y autocuidado, a través de terapias complementarias 
individuales a distancia y a domicilio”.

 Periodo: Seis meses desde Marzo 2023
 Cantidad: 1 profesional (terapeuta)
 Monto Honorario: $350.000 bruto mensual.

•	 “Promover la inclusión social por medio de fortalecer las vinculaciones 
y derivaciones a las redes locales y comunitarias del territorio (Junta de 
vecinos, organizaciones comunitarias, fundaciones, servicios sociales y de 
salud), vinculación con el Departamento Social, entrega de ayudas sociales, 
inclusión laboral, gestión de credencial de discapacidad”.

 Periodo: Seis meses desde Marzo 2023
 Cantidad: 1 profesional (monitor)
 Monto Honorario: $250.000 bruto mensual.
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Se rechaza por 5 votos en contra de los concejales Arcos, Arriagada, Molina, Palacios, 
Sottolichio y 4 votos a favor de los concejales Melo, Sarmiento, Soto y el Alcalde la 
Rendición de Cuarta Cuota Subvención Ordinaria de CORESAM año 2022.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios Dirección 
Desarrollo Comunitario.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el término de permiso de uso 
otorgado al Club Deportivo Santa Inés, sobre el inmueble municipal, que deslinda  
al Norte con área Verde; al Sur con calle Tres Norte; al Oriente con calle Seis 
Poniente; y al Poniente calle Dos Poniente, sancionado por Decreto Exento N°1039 
del 29.07.2016.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega de comodato de inmueble 
municipal que deslinda al Norte con área Verde; al Sur con calle Tres Norte; al 
Oriente con calle Seis Poniente; y al Poniente con calle Dos Poniente, de acuerdo 
al siguiente detalle:

A)
Organización: Junta de Vecinos Población Santa Inés UV 37°
Periodo: 5 años

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patentes de 
Alcohol que se indican, segundo semestre 2022:
•	 4-223
•	 4-43
•	 4-483
•	 4-112
•	 4-37
•	 4-61

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Extraordinaria 31.01.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 01.02.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por 5 votos a favor de los concejales Melo, Molina, Sarmiento, Soto, el 
Alcalde y 4 votos en contra de los concejales Arcos, Arriagada, Palacios, Sottolichio, 
la Rendición de Cuarta Cuota Subvención Ordinaria de CORESAM año 2022.

Se rechaza por ocho votos en contra de los concejales/as Arcos, Arriagada, Melo 
Molina, Palacios, Sarmiento Soto y Sottolichio  y uno a favor, del Alcalde, la No 
Renovación de Patentes de Alcohol que se Indican (129 Patentes).

ACUERDO N°52/2023

ACUERDO N°53/2023

ACUERDO N°54/2023

ACUERDO N°55/2023 ACUERDO N°56/2023

ACUERDO N°57/2023

ACUERDO N°58/2023

ACUERDO N°59/2023

ACUERDO N°60/2023

Terreno: 
Sur: Con Multicancha en línea de 22.8 m
Norte: Con otros predios en línea de 22.8 m
Oriente: Con Edificación C en línea de 8 m
Poniente: Con Edificación A en línea de 8 m
Subtotal: 182 m2 aprox.

Sur: Con Multicancha en línea de 23.86 m
Norte: Con otros predios en línea de 21.59 m
Oriente: Con Edificación B en línea de 10 m
Poniente: Con pasaje dos poniente en línea de 10
Subtotal: 216,78 m2 aprox.
Superficie Total: 398,78 m2 aprox.

B)
Organización: Club Deportivo Santa Inés
Periodo: 5 años
Terrenos: 
Sur: Con Multicancha en línea de 6.2 m
Norte: Con otros predios en línea de 6.2 m

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

1 4-102 18095507-0 CAIPILLAN 
MUÑOZ PABLO 
ANDRES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

2 4-106 9901342-7 LLANO GUZMAN 
MARIO 
ANTONIO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

3 4-114 10927666-9 BARAHONA 
VENEGAS MARIA 
IRENE

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

4 4-12 9090874-K CÁCERES 
HERRERA 
CRISTIAN 
ARTURO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

5 4-121 4331510-2 VERGARA PINO 
JULIO HERNAN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

6 4-132 13562169-2 FIGUEROA 
RODRIGUEZ 
CAROLINA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

7 4-148 7399266-4 RIVAS 
RODRIGUEZ 
JUAN ANTONIO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

8 4-15 22375386-8 SIGUENZA 
VALLES 
ALFONSO 
EUSTACIO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

9 4-151 10533238-6 ARANCIBIA 
LIBERONA JULIO 
CESAR

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

10 4-152 78545300-K AMASANDERIA 
STA.IRENE LTDA.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

11 4-156 10957732-4 VILLAGRA 
FARIAS 
PRISCILA INES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

12 4-161 9963223-2 MENGOYA 
RICOUZ 
MANUEL  
MOISES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

13 4-164 7363583-7 CORTES 
SEGOVIA 
FERNANDO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

Dimensión Institucional
•	 Rol 4-98
•	 Rol 4-985

Oriente: Con Edificación d en línea de 4.5 m
Poniente: Con Edificación B en línea de 4.5 m
Subtotal: 28 m2 aprox.

Sur: Con Multicancha en línea de 7 m
Norte: Con otros predios en línea de 9 m
Oriente: Con pasaje seis poniente en línea de 15 m
Poniente: Con Edificación C en línea de 15 m
Subtotal: 120 m2 aprox.
Superficie Total: 148 m2 aprox.

C)
Organización: Club Deportivo Santa Inés
Periodo: 1 año
Terreno: 
Sur: Con pasaje tres norte en línea de 76,8 m
Norte: Con Edificación A, B Y C en línea de 56,68 m 
Oriente: Con BNUP en línea de 98.21 m
Poniente: Dos Poniente en línea de 90,9 m
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N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

14 4-166 7081161-8 SAN MARTIN 
SOTO ROSA 
XIMENA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

15 4-168 76133097-7 ALVAREZ  Y  
MERA LIMITADA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

16 4-171 12636341-9 ANTUNEZ 
VIEIRA JOSE 
FRANCISCO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

17 4-179 4484885-6 BARRERA 
RODRIGUEZ 
GLADYS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

18 4-196 11801659-9 ARIAS 
CARRASCO 
MARIO 
FREDDYS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

19 4-198 6540041-3 RUBILAR 
TRONCOSO 
MANUEL 
SEBASTIÁN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

20 4-20 17621696-4 ORDOÑEZ 
PULGAR 
ROBERTO 
ANDRES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

21 4-201 5094056-K BARRAZA 
AGUILERA LIDIA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

22 4-202 15844884-K CUEVAS REYES 
MACARENA 
DEL R.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

23 4-214 13796148-2 RAMIREZ 
CORTEZ LUIS 
FREDDY

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

24 4-23 76477973-8 SOCIEDAD 
COMERCIAL 
EMILIANO LTDA.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

25 4-24 8519546-8 GUTIERREZ 
SEPULVEDA 
MARIO RICARDO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

26 4-266 8039058-0 CARU 
CISTERNAS 
CARMEN GLORIA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

27 4-27 5792060-2 LLANOS 
ANDRADES 
ADAN DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

28 4-31 6244343-K HINOJOSA 
LABARCA SILVIA 
DEL CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

29 4-35 4039209-2 POBLETE 
GUERRERO 
MARIA FRESIA 
ESTER D.C

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

30 4-368 9865452-6 PALMA ALVAREZ 
MOISES

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

31 4-38 16457860-7 ESTRADA 
SALDAÑA ERICK 
MARCELO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

32 4-396 16803359-1 CAROCA PALMA 
ELIZABETH

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

33 4-424 6341545-6 GALVEZ 
CALVILLO ANA 
ESMERALDA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

34 4-425 6243904-1 FERNANDEZ 
TRULLEN JOSE 
MANUEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

35 4-44 11249138-4 CASTRO MUÑOZ 
ANGELICA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

36 4-465 4075817-8 PEÑALOZA 
VASQUEZ JOSE 
ABEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

37 4-472 5201178-7 BOLBARAN 
PINOCHET 
EDUARDO 
ENRIQUE

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

38 4-473 15411590-0 MORAN LEIVA 
RONALDO 
ALEJANDRO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

39 4-477 6244343-K HINOJOSA 
LABARCA SILVIA 
DEL CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

40 4-479 12483585-2 MAGAÑA 
CASTILLO 
INGRID CECILIA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

41 4-49 14149889-4 CAMPOS 
MUÑOZ JUAN 
MANUEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

42 4-50 10397797-5 CASTRO TAPIA 
MARIA ESTER

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

43 4-514 1605042-3 ZUNIGA 
BECERRA MARIA 
TERESA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

44 4-521 11642413-4 FARIAS 
CANCINO JUAN 
CARLOS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

45 4-536 4423288-K TOLOZA TOLOZA 
PEDRO PABLO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

46 4-539 76644192-0 COMERCIA-
LIZADORA 
Y DISTRIB. 
ALEXIS PAINEO 
SANDOVAL 
E.I.R.L

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

47 4-578 4480353-4 ROJAS CLAVIJO 
ELIANA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

48 4-58 6288660-9 ZAPATA 
HERMOSILLA 
MARIA 
HERMINDA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

49 4-593 9404169-4 BARRERA 
MIRANDA JUAN 
CARLOS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

50 4-625 7681725-1 DIAZ SOTO 
LUCIA ISABEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS
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N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

51 4-656 16908697-4 ZUÑIGA 
GALLARDO 
ANTONIO 
FELISMER

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

52 4-658 13444091-0 AVENDAÑO 
TERRAZA ERICA 
TERESA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

53 4-67 10107606-7 ORELLANA 
CACERES OMAR 
ANTONIO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

54 4-678 10424848-9 PAREDES 
CAMPOS 
JACQUELINE

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

55 4-684 8754484-2 ZENTENO 
LACOURT LUIS 
EDUARDO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

56 4-692 7188998-K VENEGAS 
GALAZ MYRIAM 
ANGELINA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

57 4-72 8004842-4 PÁVEZ 
GUAJARDO 
NELSON 
MANUEL

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

58 4-726 13064142-3 MARCHIONI 
SEPULVEDA 
PIERA DANIELA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

59 4-74 13061975-4 MEDINA 
SAAVEDRA 
RICARDO 
MARCELO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

60 4-750 76081994-8 ALL CLEANERS 
LIMITADA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

61 4-759 16371788-3 RODRIGUEZ 
ORELLANA 
FERNANDO 
HARDY

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

62 4-77 13885592-9 FIERRO LISBOA 
ROXANA DEL 
PILAR

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

63 4-78 5879366-3 VERGARA 
CERDA LUIS DEL 
TRANSITO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

64 4-781 13462520-1 CHACON PEREZ 
MARIA ELENA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

65 4-80 10487976-4 LEYTON 
RIVERA OSCAR 
ARMANDO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

66 4-899 76199434-4 SOCIEDAD 
SAN MARTIN Y 
YAÑEZ LTDA.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

67 4-90 9705488-6 CAMUSETT 
VELIZ ANA 
BERTA

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

68 4-907 6160085-K QUINTEROS 
DIAZ RAUL 
JESUS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

69 4-941 5612988-K BUSTOS 
STUDER JUAN 
DE DIOS

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

70 4-97 2069329-0 HUEICHAPAN 
CATRIMAN 
FRANCISCO

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

71 4-976 9480102-8 AMAYA ALVAREZ 
ROSARIO DE L.

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

72 4-978 11488908-3 MELO LOBOS 
PAOLA DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

73 4-981 3017885-8 VILLAGRA 
RIQUELME 
DELICIA DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

74 4-115 7206015-6 HENRIQUEZ 
MORALES 
RODRIGO 
HERNAN

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

75 4-129 9354503-6 FU  SHIN-WEI C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

76 4-207 12474114-9 PERALTA BANDA 
ALEJANDRO 
ANDRES

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

77 4-211 7362721-4 PACHECO 
MUNOZ MARTA 
SONIA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

78 4-215 6228775-6 HERNANDEZ 
GALVEZ SADY 
ALBERTO

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

79 4-221 76471345-1 COMERCIAL 
ARANCIBIA Y 
OSORIO LTDA.

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

80 4-228 76469653-0 SUSHI ASAKI 
LIMITADA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

81 4-229 76395979-1 BIGCON 
CONSTRU-
CCIONES Y 
SERVICIOS SPA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

82 4-233 22194673-1 MORAN 
VIVANCO 
YESENIA 
ESPERANZA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

83 4-235 6100310-K MUÑOZ MEDINA 
LUZ ADRIANA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

84 4-250 2612755-6 JARA CASTILLO 
MARGARITA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

85 4-265 7790399-2 TAPIA 
HERNANDEZ 
MARIA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

86 4-290 4768855-8 COLOMA BAEZ 
CLARA LUISA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

87 4-547 5574420-3 MUÑOZ 
RUBILAR 
ROBERTO

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

88 4-614 10063149-0 RIVERA  AUDA 
ULDA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

Dimensión Institucional
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N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

89 4-756 6510667-1 RAMIREZ 
CARRASCO 
VIOLETA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

90 4-818 4189753-8 HENRIQUEZ 
MUÑOZ ERCILIA 
ROSA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

91 4-824 5667838-7 GAJARDO 
GOMEZ LIDIA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

92 4-942 6573130-4 SOLIS LAGOS 
JOSE MARIA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

93 4-949 53045210-7 SUC.FUENTES 
MORA

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

94 4-953 3108164-5 PRIETO MERINO 
LUIS

C RESTAURANT 
DIURNO Y 
NOCTURNO

95 4-159 10879551-4 ARANCIBIA 
GARRIDO 
SANDRA 
EUGENIA

c1 RESTAURANT 
DIURNO

96 4-189 10879551-4 ARANCIBIA 
GARRIDO 
SANDRA 
EUGENIA

c1 RESTAURANT 
NOCTURNO

97 4-162 9907607-0 OTO FUENTES 
JOSE LUIS

D CABARET

98 4-86 7074121-0 PLETICOSIC 
SILVA MONICA 
MARCELA LILIAN

D CABARET

99 4-296 12628499-3 VIDELA 
RODRIGUEZ 
YESENIA DEL C.

E BAR

100 4-301 3922175-6 CARRASCO 
BASTIAS ANA

E BAR

101 4-667 4310088-2 HERRERA 
ROMERO 
PASCUALA DE 
LAS

E BAR

102 4-688 4139531-1 NAVIA SERRANO 
RODOLFO

E BAR

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

103 4-691 10243194-4 FARIAS NUÑEZ 
JULIO DEL 
CARMEN

E BAR

104 4-713 3086216-3 CUBILLOS 
MORENO MARIA 
TERESA

E BAR

105 4-734 6867335-6 GUERRA 
CABRERA MARIA 
TERESA

E BAR

106 4-786 9907607-0 OTO FUENTES 
JOSE LUIS

E BAR

107 4-884 4679746-9 SEPULVEDA 
COSTA MARIO V.

E BAR

108 4-936 50380010-1 TAPIA LOPEZ 
MIGUEL Y OTRA

E BAR

109 4-952 3108164-5 PRIETO MERINO 
LUIS

E BAR

110 4-320 3472728-7 AEDO ESCOBAR 
SERAFINA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

111 4-324 10879551-4 ARANCIBIA 
GARRIDO 
SANDRA 
EUGENIA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

112 4-329 12628499-3 VIDELA 
RODRIGUEZ 
YESENIA DEL C

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

113 4-349 14296288-8 CERDA 
MALLEA MARIA 
ANGELICA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

114 4-372 4189753-8 HENRIQUEZ 
MUÑOZ ERCILIA 
ROSA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

115 4-378 257985-5 HUEQUINAO  
SANTIAGO

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

116 4-69 7074121-0 PLETICOSIC 
SILVA MONICA 
MARCELA LILIAN

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

117 4-702 79843870-0 CAFE BAR LOS 
COPIHUES LTDA.

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

N° ROL RUT NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

118 4-885 4679746-9 SEPULVEDA 
COSTA MARIO V.

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

119 4-893 740331-3 QUILODRAN 
TOLEDO 
ADELINA

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

120 4-903 9868532-4 LEPE GALLARDO 
MARISOL

F EXPENDIO DE 
CERVEZA

121 4-163 10923737-K CASTRO OLIVA 
LORENA JESSICA

H MINIMERCADO 
DE 
COMESTIBLES Y 
ABARROTES

122 4-945 5435689-7 ESCOBAR 
ALCAINO OLGA 
HAYDEE

I HOTEL DE 
TURISMO

123 4-183 93307000-K SUPER-
MERCADO 
MONTSERRAT 
SAC.

J BODEGA DE 
ALCOHOLES

124 4-230 77012870-6 COMERCIAL 
RED OFFICE 
LIMITADA

J DISTRIBUIDORA 
DE VINOS Y 
CERVEZAS

125 4-54 5094056-K BARRAZA 
AGUILERA LIDIA

J DISTRIBUIDORA 
DE VINOS, 
LICORES, 
CERVEZAS

126 4-188 9907607-0 OTO FUENTES 
JOSE LUIS

O SALON DE BAILE 
O DISCOTECA

127 4-185 76596620-5 SOC. 
COMERCIALIZ. 
DE PRODUC. AL 
DETALLE S.A.

P SUPERMERCADO 
DE ALCOHOLES

128 4-209 76232647-7 WALMART CHILE 
MAYORISTA 
LTDA REP LEGAL 
RODRIGO CRUZ 
MATTA

P SUPERMERCADO 
DE ALCOHOLES

129 4-808 13048982-6 LAGOS HERRERA 
ROLANDO 
ALBERTO

P SUPERMERCADO 
DE ALCOHOLES
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Traslado de patente de alcohol 
N°4-483 desde calle Manantiales N° 3618 a calle El Olivo N°1280.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 03.02.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 13.02.23, 
sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 28.02.23, 
sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato Propuesta Pública “Pavimento Estacionamientos Municipalidad de 
Conchalí, Edificio Dorsal”, ID 2581-2-LP23, con:
Razón Social Oferente: CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS MIGUEL A. MONGE CURTI  
SPA. 
 RUT: 76.297.168-2
 Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $68.869.116.-
 Plazo Ejecución: 58 días corridos. 
 Financiado Con Fondos PMU-SUBDERE

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación Patentes de Alcohol, 
Primer Semestre Año 2023 (6):
•	 Rol 4-223
•	 Rol 4-43
•	 Rol 4-483
•	 Rol 4-112
•	 Rol 4-37
•	 Rol 4-61

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Complementar acuerdo de concejo 
adoptado en sesión ordinaria del 23.03.23, que aprobó el cometido a honorarios de 
la Dirección de Desarrollo Comunitario denominado “Implementar Programa en su 
respectivo establecimiento educacional, coordinando los equipos  de monitores/
as respecto a la planificación y ejecución de los talleres a ejecutar, desde una 
perspectiva de género, interculturalidad y derechos de niños y niñas”. Esto, en el 
marco del Convenio de continuidad y transferencia de fondos y ejecución, modelo 
de intervención de 12 meses para niños y niñas de 6 a 13 años del “Programa 4 a 7”, 
sancionado por Decreto Exento N° 259 del 13.03.2023

Honorario mensual bruto por Coordinador/a: $487.041 (Escuela Horacio Johnson). 
Honorario mensual bruto por Coordinador/a: $495.227 (Escuela General José 
Alejandro Bernales). 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Actualización de Costos de 
Operación y Mantención por Reevaluación del proyecto denominado “Mejoramiento 
Parque Las Américas”, Código IDI 30366823-0. Postulado al FNDR. Año 2023:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la rectificación de acuerdo de 
concejo adoptado en sesión ordinaria del 09.03.23, sobre la autorización para 
suscribir contrato propuesta pública “SERVICIO DE ARRIENDO DE VEHÍCULOS PARA 
LA FLOTA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 2022-2025”,  ID Chilecompra 2581-
16-LQ22, con César Ramírez e Hijo Ltda. en el siguiente sentido:

DONDE DICE:
RUT: 77.993.380-6
DEBE DECIR: 
RUT: 77.991.710-K

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios Dirección 
Desarrollo Comunitario.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato bajo la modalidad de Intención de Compra,  Gran Compra en Convenio 
Marco, denominada  “Contratación de Seguros Colectivos con adicional de Salud y 
Catastrófico, para socios y socias del Servicio de Bienestar”, con:
Nombre Convenio Marco: “Seguro Colectivo de Vida con Adicional de Salud”.
•	 ID-CM: 2239-18-LR20.
•	 Gran Compra ID 67342.
•	 Producto ID 1675964.
•	 Razón Social Proveedor: BCI SEGUROS VIDA S.A., R.U.T.: 96.573.600-K
•	 Oferta Precio Unitario, Mensual, U.F.: 0,920, Impuesto incluido.
•	 Cobertura según Intención de Compra: 334 funcionarios y funcionarias 

(variable).
•	 Valor total período: UF 2.765,52, Impuesto incluido. Equivalentes a 

$98.419.630 (UF 20.03.2023 = $35.588,11).
•	 Disponibilidad presupuestaria: $101.600.000, Impuesto incluido.
•	 Período de Vigencia: 9 meses, desde 1 de abril 2023 a 31 de diciembre 2023.

ACUERDO N°61/2023 ACUERDO N°66/2023

ACUERDO N°67/2023

ACUERDO N°70/2023

ACUERDO N°71/2023

ACUERDO N°68/2023

ACUERDO N°69/2023

ACUERDO N°62/2023

ACUERDO N°63/2023

ACUERDO N°64/2023

ACUERDO N°65/2023

COSTOS MONTO (en $)

OPERACIÓN $ 32.480.089

MANTENCIÓN $ 351.074.340

Dimensión Institucional

Se rechaza por 6 votos en contra de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Molina, 
Palacios, Soto, Sottolichio, 1 abstención de la concejala Molina y 2 votos a favor de 
la concejala Sarmiento y Alcalde, la Subvención Ordinaria a CORESAM año 2023.

ACUERDO N°72/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Otorgamiento de Asignación 
articulo 45 Ley 19.378.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención Extraordinaria a 
CORESAM 2023, destinada a Farmacia Municipal, por $85.000.000

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención Extraordinaria a 
CORESAM 2023, destinada a la Asignación Artículo 45 Ley 19.378, por $145.000.000

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometido a Honorarios en el marco 
de las elecciones de consejeros constitucionales del día 07.05.23.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 28.02.23, sin 
observaciones

Se aprueba por la unanimidad de los presentes cumplimiento de los objetivos de 
gestión Institucionales y metas de desempeño colectivo por áreas de trabajo año 
2022, de las Direcciones que más abajo se individualizan, según el informe de la 
Dirección de Control Municipal del mes de abril de 2023 (Art. 8 Ley N° 19.803):

1. DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
2. DIRECCIÓN SEGURIDAD PÚBLICA
3. JUZGADO POLICÍA LOCAL 
4. SECRETARÍA MUNICIPAL 
5. DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN GENERAL
6. DIRECCIÓN MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO
7. DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
8. DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO
9. SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
10. DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
11. DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA
12. DIRECCIÓN DE CONTROL
13. ALCALDÍA

ACUERDO N°73/2023

ACUERDO N°74/2023

ACUERDO N°75/2023

ACUERDO N°76/2023

ACUERDO N°77/2023

ACUERDO N°78/2023
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Se aprueba por 6 votos a favor de los concejales Arriagada, Molina, Sarmiento, Soto, 
Sottolichio, Alcalde, 1 en contra de la concejala Palacios y 2 abstenciones de los 
concejales Arcos y Melo, la Subvención Ordinaria a CORESAM año 2023, por un 
monto total de $3.119.200.000, en 4 cuotas, de acuerdo al siguiente detalle:

ACUERDO N°80/2023

Educación $ 1.668.800.000 $417.200.000

Salud $ 1.097.600.000 $274.400.00

Infancia $ 352.800.000 $ 88.200.000

TOTAL $ 3.119.200.000 $779.800.000

I.- Destino de los recursos
Los recursos serán destinados al pago de remuneraciones, cotizaciones previsionales 
y aportes sindicales, incluyendo las siguientes asignaciones: remuneración básica 
mínima nacional (docentes), sueldo base (asistente de la educación, código del 
trabajo y trabajadores salud), asignación de atención primaria (trabajadores salud), 
asignaciones acordadas por contrato o convenio colectivo, asignación de colación y 
asignación de movilización.

II.- Rendiciones
Las rendiciones se harán conforme a lo establecido en la Resolución N° 30 de la 
Contraloría General de la República, exigiendo adicionalmente que:

1.	 La rendición contenga el detalle de los/as trabajadores/as cuyas 
remuneraciones fueron pagadas con recursos de la subvención y un 
informe que comprenda: la revisión de un 100% de los recursos rendidos, 
considerando igualmente la revisión de una muestra del 10% a través del 
Portal de PREVIRED; y un certificado que aprueba la respectiva rendición, 
ambos de la Dirección de Administración y Finanzas Municipal.

2.	 Los recursos se destinen al pago de las remuneraciones de los/as 
trabajadores/as de las áreas de educación, salud e infancia, considerando: 
la remuneración básica mínima nacional (docentes), sueldo base (asistente 
de la educación, código del trabajo y trabajadores salud), asignación de 
atención primaria (trabajadores salud), asignaciones acordadas por contrato 
o convenio colectivo, asignación de colación, asignación de movilización y al 
pago de cotizaciones previsionales de los trabajadores.

3.	 La corporación deberá acompañar junto a la rendición los siguientes 
antecedentes:

d.	 Libro de remuneraciones.
e.	 Liquidaciones de remuneración.
f.	 Comprobantes de egreso contable.

g.	 Comprobante de ingreso.
h.	 Comprobante bancario.
i.	 Formulario F-30.
j.	 Formulario F-30-1.
k.	 Conciliaciones bancarias.
l.	 Informe de análisis de cuentas y gastos ejecutados.

Conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Resolución n° 30, el convenio establecerá 
la posibilidad de incluir en la rendición de cuentas gastos ejecutados con 
anterioridad a la total tramitación y transferencia de los recursos.

La rendición será presentada por la corporación en un plazo máximo de 15 días 
hábiles posteriores al gasto de la totalidad de los recursos transferidos. Además, la 
rendición tendrá un cuadro de los gastos por mes y área.

La Dirección de Administración y Finanzas Municipal, deberá velar por el estricto 
cumplimiento del presente acuerdo.

III.- Entrega y transferencia:

Los recursos serán transferidos en 4 cuotas: 
1.	 Primera cuota: Con fecha 30 de abril, por un monto de $779.800.000, la cual 

se rendirá con los gastos ejecutados entre los meses de enero y abril del 
año 2023.

2.	 Segunda cuota: Por un monto de $779.800.000, de forma posterior a la 
rendición de la primera cuota, la cual se rendirá con los gastos ejecutados 
entre los meses de mayo y julio del año 2023.

3.	 Tercera cuota: Por un monto de $779.800.000, de forma posterior a la 
rendición de la segunda cuota, la cual se rendirá con los gastos ejecutados 
entre los meses de julio y octubre del año 2023.

4.	 Cuarta cuota: Por un monto de $779.800.000, de forma posterior a la 
rendición de la tercera cuota, la cual se rendirá con los gastos ejecutados 
entre los meses de octubre y diciembre del año 2023.

El cumplimiento de los plazos señalados anteriormente, estará sujeto a la oportuna 
tramitación y transferencia de las cuotas indicadas.

El convenio establecerá la posibilidad de incluir en la rendición de cuentas gastos 
ejecutados con anterioridad a la total tramitación y transferencia de los recursos.

La segunda, tercera y cuarta cuota se transferirá una vez sea aprobada la rendición 
de la cuota anterior. Estas cuotas se aprobarán en la medida que se cuente con la 
certificación de la dirección de administración y finanzas, de haberse cumplido con 
lo establecido en los puntos 1, 2 y 3 del título “II.- Rendiciones” y la aprobación del 
concejo municipal de la rendición respectiva.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Cometidos a Honorarios 
Dirección Desarrollo Comunitario:

ACUERDO N°81/2023

Programa Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, 
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil suscrito con la 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la RM

Programa:  Programa Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece 
Contigo, Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil suscrito con 
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región 
Metropolitana.
Financiamiento:
Proyecto financiado por la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social 
de la Región Metropolitana
DEX N°347 del 27/03/2023 que aprueba “Convenio de Transferencia de Recursos 
Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, Fondo de 
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil suscrito con la Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la RM”.
Monto total: $ 10.576.951 Para el Programa.
Tipología Proyecto:         Convenio Externo, Ministerio de Desarrollo Social y la 
Familia.
Sub tipología:                   Programa  Chile Crece Contigo, Fondo de Intervenciones 
de Apoyo al Desarrollo Infantil. 
Monto Total Honorarios: $ 7.051.296 (este monto se divide por ocho meses, en 
relación al periodo de ejecución del Convenio, con plazo de cierre hasta el 31 de 
diciembre del año 2023).
Objetivo:
“Apoyar y beneficiar a 210 niños y niñas de primera infancia, que se encuentren 
en condición de rezago o riesgo de retraso en el desarrollo y/o riesgo 
biopsicosocial, detectados por el sistema público de salud o por parte de otras 
instituciones públicas, pertenecientes a la red comunal del proyecto Chile Crece 
Contigo, mediante la atención de equipos profesionales”

Duración: 12 meses de ejecución.
Cobertura: 210 niños y niñas de la primera infancia.

COMETIDOS
1)Cometido
“Especialista Fonoaudiólogo (a) para el Programa Fondo de Intervenciones de 
Apoyo al Desarrollo Infantil”.
El cometido comenzará a regir desde el 01 de mayo y hasta el 31 de diciembre 
del año 2023.
Honorario mensual bruto: $ 881.412.-   por un periodo de 8 meses, total de $ 
7.051.296.-
Perfil: Profesional Titulado/a de la Carrera Fonoaudiología de Universidades 
Estatales o Privadas o Institutos Profesionales acreditados por el Ministerio 
de Educación de Chile, que posea experiencia en trabajo en Red de la primera 
infancia. 
Cantidad: 01 Fonoaudiólogo/a  

Se aprueba a don Omar Fuentes Lillo, por cinco votos, como representante del 
Concejo en el directorio de CORESAM, en conformidad al artículo 15 de los Estatutos 
de dicha corporación, en relación al Art. 79 letra i, de la Ley Nº18.695.

ACUERDO N°79/2023
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes Autorización para suscribir contrato 
bajo modalidad de Trato Directo  servicio “SISTEMAS DE GESTIÓN MUNICIPAL”, con:
 Razón Social: SISTEMAS MODULARES DE COMPUTACIÓN SPA.
 R.U.T: 86.130.200-8
 Oferta Económica Mensual a Suma Alzada: $8.163.905.- (IVA incluido). 
 Vigencia de Contrato: 10 meses.
 Objeto: contratación del servicio de implementación, mantenimiento 
 y ejecución de los sistemas informáticos de gestión municipal para sus 
 distintas dependencias municipales. 

ACUERDO N°82/2023Programa Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, 
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil suscrito con la 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la RM

Programa:  Programa Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece 
Contigo, Programa Fortalecimiento Municipal suscrito con la Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la RM”.
Financiamiento:
Proyecto financiado por la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social 
de la Región Metropolitana
DEX N°344 del 27/03/2023 que aprueba “Convenio de Transferencia de Recursos 
Programa Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección Integral a la 
Infancia Chile Crece Contigo, suscrito con la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la RM”.

Monto total: $ 10.577.000.- Para el Programa.
Tipología Proyecto:         Convenio Externo, Ministerio de Desarrollo Social y la 
Familia.
Sub tipología:                   Programa  Chile Crece Contigo Programa Fortalecimiento 
Municipal.
Monto Total Honorarios: $ 7.692.360.- (este monto se divide por ocho meses, en 
relación al periodo de ejecución del Convenio, con plazo de cierre hasta el 31 de 
diciembre del año 2023).
Objetivo:
“Fortalecer la acción intersectorial, el cual tiene como propósito superar las 
deficiencias que presentan las redes locales para gestionar el acceso de niñas, 
niños y sus familias a servicios y apoyos que requieren”.

COMETIDOS
1)Cometido:

“Coordinador (a) del Programa Fortalecimiento Municipal”.

El cometido comenzara a regir desde el 01 de mayo y hasta el 31 de diciembre 
del año 2023
Honorario mensual bruto: $ 961.545.- por un periodo de 08 meses, total de $ 
7.692.360.-

Perfil: Profesional Titulado/a de la Carrera Trabajo Social de Universidades 
Estatales o Privadas o Institutos Profesionales acreditados por el Ministerio 
de Educación de Chile, que posea experiencia en trabajo en Red de la primera 
infancia.

Cantidad: 01 Trabajador/a Social.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°5. 
(Tabla en la siguiente página).

ACUERDO N°83/2023

Dimensión Institucional

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

DISMINUYE GASTOS 814.206

35 Saldo Final de Caja 1.004.606 814.206 190.400 1

AUMENTA GASTOS 814.206

22 04 001 Materiales de oficina 37.050 6.000 43.050 2

22 04 004 002 Productos Farmacéuticos Prog. Higiene Ambiental 38.900 10.000 48.900 3

22 04 009 002 Tóner 40.000 40.000 80.000 4

22 04 010 001 Materiales mantenimiento Edificios Municipales 18.396 6.000 24.396 5

22 04 013 Equipos menores 240 3.206 3.446 6

22 08 001 002 007 Reciclaje de neumáticos, baterías y otros - 70.000 70.000 7

22 08 999 006 Otros servicios generales 105.000 14.000 119.000 8

22 09 003 002 Arriendo de Flota Mayor 99.300 20.000 119.300 9

29 04 001 Mobiliario y otros 80.000 10.000 90.000 10

29 05 002 Máquinas y Equipos para la Producción 5.940 20.000 25.940 11

29 05 999 Otras 49.060 15.000 64.060 12

29 06 001 Equipos computacionales y periféricos 58.100 30.000 88.100 13

31 02 004 004 Pavimentos y calzadas 442.000 70.000 512.000 14

31 02 004 005 Intervenciones en BNUP 80.000 200.000 280.000 15

31 02 005 001 Alumbrado público - 242.000 242.000 16

31 02 005 003 Cámaras 20.000 58.000 78.000 17
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1.	 Distribuyen recursos del Saldo Final de Caja para financiar gastos municipales de Glosas  2 a la 17
2.	 Aumenta presupuesto para afrontar gastos imprevistos, saldo de cuenta $ 379.000
3.	 Aumenta presupuesto conforme a planificación de operativos coordinados en terreno: Horario extendido de atención de público días miércoles y operativos gratuitos todos los sábados en distintas UV. Esto en beneficio del control de mascotas e 

higiene ambiental a través de cordones sanitarios.
4.	 Aumenta presupuesto por aumento de parque de impresoras
5.	 Aumenta Presupuesto  para afrontar arreglos menores  en Edificio Municipales
6.	 Aumenta presupuesto para afrontar gastos de equipamiento y elementos menores utilizados en actividades de la DIMAO
7.	 Aumenta presupuesto para realizar disposición de residuos prioritarios como neumáticos NFU, baterías y pilas conforme a Ley 20,920
8.	 Aumenta presupuesto para afrontar contingencias y trabajos en calle G (Frente Estadio La Palmilla), eventual arriendo de maquinarias según actividades a ejecutar
9.	 Aumenta Presupuesto para arriendo de Vehículos
10.	 Aumenta presupuesto para adquisición de Radio portátil, cámaras corporales y elementos de seguridad para funcionarios DISEPU
11.	 Aumenta presupuesto para adquisición de máquinas para la DIMAO, reposición por robo en Gama 13
12.	 Aumenta presupuesto para adquisición de equipamiento de uso durable para operación de distintas unidades municipales
13.	 Complementa MP 3 para adquisición de equipamiento computacional, PC, escáner, impresoras
14.	 Aumenta presupuesto para afrontar demanda insatisfecha de bacheo, de acuerdo a requerimiento de vecinos, de acuerdo a Memo N° 106 de DOM
15.	 Aumenta presupuesto para financiar recuperación de espacios públicos municipales.
16.	 Se incorpora  presupuesto para ejecución de $242.000 millones,  para  el mejoramiento de luminarias en diversos sectores de la comuna de acuerdo a lo informado por DOM a través del Memo N°106 del 01/03/2023
17.	 Aumenta presupuesto para financiar recuperación y reparación  de cámaras de televigilancia en mal estado en diversos sectores de la comuna de acuerdo al Memo N° 138 de fecha 16/03/2023 de Dirección de Seguridad Pública.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 09.03.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patente de Alcohol 
Rol 4-58, ubicada en calle Olga N°4245.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación Patente de Alcohol 
Rol 4-67.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual de la 
iniciativa denominada “Construcción Cierre Perimetral Club BMX Conchalí, Comuna 
de Conchalí”, Código BIP 40051618-0, modalidad de postulación Fondo Regional 
de Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el 
siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de operación y 
mantención anual de la iniciativa denominada “Adquisición de Camiones Aljibes 
para el Suministro de Agua Potable en la RM”, Código BIP 40052435-0, modalidad 
de postulación FNDR Circular 33 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, 
con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de operación y mantención 
anual de la iniciativa denominada “Adquisición de Camiones Aljibes para el Riego de 
Áreas Verdes de Diversas Comunas de la RM”, Código BIP 40052437-0, modalidad 
de postulación FNDR Circular 33 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, 
con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de operación y mantención 
anual de la iniciativa denominada “Adquisición de Clínicas Ginecológicas Móviles 
para Diversas Comunas de la RM”, Código BIP 40052438-0, modalidad de 
postulación FNDR Circular 33 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, 
con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de operación y mantención 
anual de la iniciativa denominada “Adquisición de Veterinarias Móviles para la RM”, 
Código BIP 40052331-0, modalidad de postulación FNDR Circular 33 del Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago, con el siguiente detalle:

ACUERDO N°84/2023

ACUERDO N°85/2023

ACUERDO N°86/2023

ACUERDO N°87/2023

ACUERDO N°88/2023

ACUERDO N°89/2023

ACUERDO N°90/2023

ACUERDO N°91/2023

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.853.070

TOTAL $ 1.853.070

COSTOS MONTO ANUAL

OPERACIÓN $ 21.600.000

MANTENCIÓN $   2.900.000

TOTAL $ 24.500.000

COSTOS MONTO ANUAL

OPERACIÓN $ 21.600.000

MANTENCIÓN $   2.900.000

TOTAL $ 24.500.000

COSTOS MONTO ANUAL

OPERACIÓN $  31.300.000

MANTENCIÓN $    2.120.000

TOTAL $  33.420.000

COSTOS MONTO ANUAL

OPERACIÓN $ 29.500.000

MANTENCIÓN $   2.120.000

TOTAL $ 31.620.000
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual 
de la iniciativa denominada “Mejoramiento del Parque Arboleda El Cortijo, Etapa 
2”, Código BIP 40053076-0, modalidad de postulación Programa Concursable de 
Espacios Públicos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual de 
la iniciativa denominada “Reposición de Veredas en Catalina, UV 13, Comuna de 
Conchalí”, Código BIP 40050254-0, modalidad de postulación Fondo Regional de 
Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el 
siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual 
de la iniciativa denominada “Reposición de Veredas en Pasajes Las Nieves y Otros 
Sectores, Comuna de Conchalí”, Código BIP 40050660-0, modalidad de postulación 
Fondo Regional de Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de 
Santiago, con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual de 
la iniciativa denominada “Reposición de Veredas Barrio Vivaceta-Barón, Comuna de 
Conchalí”, Código BIP 40050670-0, modalidad de postulación Fondo Regional de 
Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el 
siguiente detalle:

ACUERDO N°92/2023

ACUERDO N°93/2023

ACUERDO N°94/2023

ACUERDO N°95/2023

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 8.622.136

TOTAL $ 8.622.136

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 771.096

TOTAL $ 771.096

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.100.624

TOTAL $ 1.100.624

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.172.710

TOTAL $ 1.172.710

Dimensión Institucional

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual de 
la iniciativa denominada “Reposición de Veredas Barón de Juras y Parral, Comuna 
de Conchalí”, Código BIP 40050913-0, modalidad de postulación Fondo Regional 
de Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el 
siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual 
de la iniciativa denominada “Reposición de Veredas Ventura Laureda y Teniente 
Yávar, Comuna de Conchalí”, Código BIP 40051139-0, modalidad de postulación 
Fondo Regional de Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de 
Santiago, con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual 
de la iniciativa denominada “Reposición de Veredas Unidad Vecinal 05, Comuna de 
Conchalí”, Código BIP 40051251-0, modalidad de postulación Fondo Regional de 
Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el 
siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el PMG Colectivo, correspondiente a 
Administración Municipal, nivel de cumplimiento del 89,5%. Se aprueba el Acta S. Ordinaria del 16.03.23, con la observación de la concejala 

Molina.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Cometidos a Honorarios de la 
Dirección de Seguridad Pública.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación modificación de 
acuerdo de concejo adoptado en sesión ordinaria del 04.05.23., relativo la iniciativa 
denominada “Mejoramiento del Parque Arboleda El Cortijo, Etapa 2”, en lo siguiente:
DONDE DICE:
Aprobación de los costos de mantención anual de la iniciativa denominada 
“Mejoramiento del Parque Arboleda El Cortijo, Etapa 2”, Código BIP 40053076-
0, modalidad de postulación Programa Concursable de Espacios Públicos del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con el siguiente detalle:

DEBE DECIR:
Aprobación del compromiso de aporte municipal del 1% correspondiente al monto 
total de la etapa de diseño, para la iniciativa denominada “Mejoramiento del Parque 
Arboleda El Cortijo, Etapa 2”, Código BIP 40053076-0, modalidad de postulación al 
Programa Concursable de Espacios Públicos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
2023-2024, de la Resolución Exenta N°358, de fecha 03.04.23 de SEREMI – MINVU.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato propuesta pública denominada “Servicios de Recolección y Transporte de 
Residuos Voluminosos, Comuna de Conchalí 2023-2026”, ID 2581-30-LR22, con:
 Razón Social Oferente: DIMENSIÓN S.A.
 RUT: 99.538.350-0
 Oferta económica, suma alzada, mensual (Formato Nº5): $79.850.000,  
 IVA incluido.
 Oferta económica, mensual, $/Km. Adicional (Formato Nº6): $389.844,  
 IVA incluido.
Vigencia de contrato: 40 meses.

ACUERDO N°96/2023

ACUERDO N°97/2023

ACUERDO N°98/2023

ACUERDO N°99/2023
ACUERDO N°103/2023

ACUERDO N°101/2023

ACUERDO N°102/2023

ACUERDO N°100/2023

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.849.495

TOTAL $ 1.849.495

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.747.305

TOTAL $ 1.747.305

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.766.254

TOTAL $ 1.766.254

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 8.622.136

TOTAL $ 8.622.136
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual 
de la iniciativa denominada “REPOSICIÓN DE  VEREDAS PASAJES 18 Y 19, U.V. 
30, COMUNA DE CONCHALÍ”, Código BIP 40050261-0, modalidad de postulación 
Fondo Regional de Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de 
Santiago, con el siguiente detalle:

Se aprueba por unanimidad de los presentes los costos de mantención anual de 
la iniciativa denominada “REPOSICIÓN DE VEREDAS CALLE EL OLIVO, COMUNA DE 
CONCHALÍ”, Código BIP 40050866-0, modalidad de postulación Fondo Regional de 
Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el 
siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual de 
la iniciativa denominada “REPOSICIÓN DE VEREDAS AV. PEDRO FONTOVA, COMUNA 
DE CONCHALÍ”, Código BIP 40051259-0, modalidad de postulación Fondo Regional 
de Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el 
siguiente detalle:

ACUERDO N°104/2023

ACUERDO N°105/2023

ACUERDO N°106/2023

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.853.070

TOTAL $ 1.853.070

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.847.111

TOTAL $ 1.847.111

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.667.059

TOTAL $ 1.667.059

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de mantención anual 
de la iniciativa denominada “REPOSICIÓN DE VEREDAS VARIAS CALLES UV 23 Y 
43, COMUNA DE CONCHALÍ”, Código BIP 40051211-0, modalidad de postulación 
Fondo Regional de Iniciativa Local – FRIL del Gobierno Regional Metropolitano de 
Santiago, con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Propuesta de 34 Lugares 
para la Instalación de Propaganda Electoral, en el marco del Plebiscito Nacional 
Constitucional 2023 a realizarse el 17 de diciembre de 2023 (art. 35º ley 18.700 
Orgánica Constitucional de Votaciones Populares y Escrutinios.)

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria del 
23.03.23, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria de 23.03.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de la siguiente 
patente de Alcohol, correspondiente al Segundo Semestre 2022 (1), a saber:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes, la Renovación de la siguiente 
patente de Alcohol, correspondiente al Primer Semestre 2023 (2), a saber:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Cometidos a Honorarios de la 
Secretaría Comunal de Planificación.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria del 05.04.23, con 
la observación formulada por la concejala Molina.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación de acuerdo adoptado 
en Sesión Ordinaria de fecha 20.04.23, relativo a la aprobación del cometido a 
honorarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario, correspondiente al programa 
Fortalecimiento Municipal suscrito con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia, sancionado por Decreto Exento N°344 del 27.03.23, en lo siguiente:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Cometidos a Honorarios de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario (5)

ACUERDO N°107/2023

ACUERDO N°108/2023

ACUERDO N°109/2023

ACUERDO N°110/2023

ACUERDO N°111/2023

ACUERDO N°112/2023

ACUERDO N°113/2023

ACUERDO N°114/2023

ACUERDO N°115/2023

ACUERDO N°116/2023

COSTOS MONTO ANUAL

MANTENCIÓN $ 1.853.070

TOTAL $ 1.853.070

N° ROL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL GIRO

1 4-23 SOC. COMERCIAL EMILIANO 
LTDA.

DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL GIRO

1 4-58 MARÍA ZAPATA HERMOSILLA DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

2 4-67 OMAR ANTONIO ORELLANA 
CACERES

DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

“PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 1: PLAN PROTEGE CALLE 2023”, 
PARA LA REGIÓN METROPOLITANA. RESOLUCIÓN EXENTA N°1325 DEL 02 
DE JUNIO  DEL AÑO 2023 DE LA SUBSECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA REGIÓN METROPOLITANA.

Financiamiento Fondos Externos
Convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución del proyecto del Cuarto 
Concurso “Programa Noche Digna Componente 1: Plan Protege calle, Región 
Metropolitana año 2023.
Monto total: $ 48.000.000
Tipología Proyecto: Programa Noche Digna 
Sub tipología: Plan Protege Calle 2023
Monto Total Honorarios: $ 32.320.000
Objetivo: Entregar prestaciones a personas en situación de calle.
De acuerdo a lo establecido en el Manual de Orientaciones y Estándares 
Técnicos 2023, contar con los RRHH idóneos para la entrega de prestaciones 
de alojamiento, alimentación, higiene, abrigo, atención básica de salud y 
derivaciones.
Duración:  20 días de Instalación (Municipio).
120 días de ejecución del Programa. (RRHH).
15  días de cierre de Programa (Municipio).

Metas Asociadas
DETALLE CAPACIDAD                                                   CANTIDAD
Prestaciones de alojamiento diaria                              20
Total de prestaciones de alojamiento a entregar         2400
Prestaciones de alimentación diaria                              60
(corresponde al triple de la capacidad)
Total de prestaciones alimentación a entregar         7200
Prestaciones de higiene y abrigo diario                          10
(mitad de la capacidad)
Total de prestaciones de higiene y abrigo a entregar         1200

1.- Cometido: “Coordinación de los equipos, asumir rol de contraparte técnica 
y administrativa del convenio, revisión de casos individuales de usuarios que 
ingresan al programa, por su posible intervención social y /o derivación a la 
diferentes redes de apoyo (salud, social, familiar), e implementar actividades de 
capacitación en materia de auto cuidado de estos.”
Coordinador (a): Profesional o técnico del área de las ciencias sociales o a fin.
 Periodo: 120 días 
 Cantidad: 1    
 Monto de Honorario bruto mensual: $750.000 (menos el impuesto que le afecte).

DONDE DICE:
Monto de Honorarios: $10.577.000 monto global.
DEBE DECIR:
Monto de Honorarios: $11.000.000 monto global.



125

Dimensión Institucional
2. Cometido: “Atención de las necesidades de salud de los(as) participantes, 
pesquisar aquellas situaciones en que se requiera traslado a un centro de salud, 
llevar registro de atenciones y derivaciones a centro de salud y ejercer rol de 
promotor(a) de salud”.
TENS DIURNO: Profesional o Técnico del área de salud o a fin.
Periodo: 120 días 
Cantidad: 2
Monto Honorario bruto mensual LUNES A VIERNES: $680.000 (menos el 
impuesto que le afecte)
Monto Honorario bruto mensual SÁBADO Y DOMINGO: $330.000 (menos el 
impuesto que le afecte)

3. Cometido: “Ejecución de actividades de trato directo con los(as) participantes 
(registro, ingreso, entrega de prestaciones y actividades recreativas). Atención 
directa a los(as) participantes entregando contención emocional e intervención 
en crisis, velar por el desempeño de actividades y protocolos, cumpliendo accio-
nes y gestiones que se establecen en los anexos del manual, bases del concurso 
y las orientaciones técnica del convenio”. 
Monitor (a) Social Diurno / Vespertino / Nocturno: Profesional o Técnico del 
área de salud, ciencias sociales o a fin.
Periodo: 120 días 
Cantidad: 10
DIURNO 2
Monto Honorario bruto mensual LUNES A VIERNES (1) : $650.000 (menos el 
impuesto que le afecte)
Monto Honorario bruto mensual SÁBADO Y DOMINGO (1) : $330.000 (menos el 
impuesto que le afecte)
VESPERTINO 4
Monto Honorario bruto mensual LUNES A VIERNES (2) : $650.000 (menos el 
impuesto que le afecte)
Monto Honorario bruto mensual SÁBADO Y DOMINGO (2) : $330.000 (menos el 
impuesto que le afecte)
NOCTURNO 4
Monto Honorario bruto mensual LUNES A VIERNES (2) : $650.000 (menos el 
impuesto que le afecte)
Monto Honorario bruto mensual SÁBADO Y DOMINGO (2) : $330.000 (menos el 
impuesto que le afecte)

4.  Cometido: “Manipulación, elaboración y preparación de alimentos para los y 
las usuarios (as) del programa conforme especificaciones técnicas del mismo”.
Manipulador (a) de Alimentos: Técnicos del área de alimentación o en su de-
fecto personas con Capacitación y experiencia en la preparación de alimentos 
a grupos masivos.
Periodo: 120 días 
Cantidad: 2
Monto Honorario bruto mensual LUNES A VIERNES (1) : $500.000 (menos el 
impuesto que le afecte)
Monto Honorario bruto mensual SÁBADO Y DOMINGO (1) : $240.000 (menos el 
impuesto que le afecte)

5. Cometido “Mantención de higiene, aseo y ornato del recinto en todas sus 
dependencias”.
Auxiliar de Aseo: Personas con experiencia en la realización de Aseo.
Periodo: 120 días 
Cantidad: 2
Monto Honorario bruto mensual LUNES A VIERNES (1) : $450.000 (menos el 
impuesto que le afecte)
Monto Honorario bruto mensual SÁBADO Y DOMINGO (1) : $230.000 (menos el 
impuesto que le afecte) 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Costos de Operación y 
Mantención Anual  de Proyecto denominado “Habilitación de Bordes Verdes y 
Mejoramiento de Ejes Centrales”. Iniciativa incorporada en el Plan de Gestión de 
Obras (PGO) del Programa de Recuperación de Barrios. que se implementará en el 
Barrio Remodelación Panamericana Norte UV N° 4, que ascienden a $14.307.449 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos de Operación y  
Mantención anual de la iniciativa denominada “Adquisición de Equipamiento de 
Seguridad para Diversas Comunas de la RMS”, Código BIP 40052269-0, modalidad 
de postulación FNDR – CIRCULAR 33 del Gobierno Regional Metropolitano de 
Santiago, con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes, la citación del Director de Seguridad 
Pública en el marco de lo dispuesto en el Art. 79 letra l, de la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, para que informe al Concejo sobre los objetivos 
y los alcances a nivel comunal del reciente lanzamiento del “Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal” por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

Se ratifica el Acuerdo de Concejo adoptado en la Sesión Ordinaria de Concejo del 
04.05.23, relativo a la aprobación del PMG Colectivo de Administración Municipal 
año 2022.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 13.04.23, sin 
observaciones.

ACUERDO N°117/2023

ACUERDO N°118/2023

ACUERDO N°119/2023

ACUERDO N°120/2023

ACUERDO N°121/2023

COSTOS MONTO ANUAL

OPERACIÓN $ 7.627.500

MANTENCIÓN $ 711.371

TOTAL $ 8.338.871
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°6.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención Extraordinaria a 
CORESAM por la suma de $16.764.075, destinados a la participación del Equipo 
Robótica Fénix del Liceo Abdón Cifuentes en “Robo-One World Championship”, 
Japón 2023, desde el 17 de septiembre al 27 de septiembre de 2023:
•	 Pasajes Santiago – Japón – Santiago
•	 Hoteles (4 personas)
•	 Alimentación
•	 Movilización  (entre Japón y otros)
•	 Gastos de operación (Inscripción LAB Robot / Seguros / Chip de Internet / 

Imprevistos)

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Convenio de transferencia de recursos con la empresa Dimensión SA en el marco de 
la Ley N° 21.516 de Presupuestos del Sector Público para el año 2023 y Resolución 
N° 6 de fecha 10 de febrero del 2023 de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo (Bono Fiscal).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los 9 Cometidos a Honorarios de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato propuesta pública “Mejoramiento de Calzada y Acera  la Puntilla” ID 2581-
11-LP23, con:
Razón Social: INVERSIONES GVG LTDA. RUT: 77.578.630-2
Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $ 114.867.544
Financiamiento: Municipal.

Se aprueba por 5 votos a favor de los concejales Arriagada, Melo, Sarmiento, Soto, 
Alcalde y 4 abstenciones de los concejales Arcos, Molina, Palacios, Sottolichio, la 
Autorización para suscribir contrato propuesta pública “SPD Recuperación de 
Espacio Público Platabandas Gambino Oriente, ID 2581-12-LP23, con: 
Razón Social: JOSÉ ALEJANDRO HERNAIZ JACOB, RUT: 8.445.885-6.
Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $71.193.473.-
Financiamiento: PMU - SUBDERE.
Plazo Ejecución: 90 días corridos. 

Plazo Ejecución obras: 90 días corridos de ejecución de Obras y  90 días corridos de 
la “Etapa Nº1 - Aprobación de Proyectos de Ingeniería por parte del SERVIU”.

ACUERDO N°122/2023

ACUERDO N°123/2023 ACUERDO N°124/2023

ACUERDO N°127/2023

ACUERDO N°125/2023

ACUERDO N°126/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

DISMINUYE GASTOS 190.400

35 Saldo Final de Caja 190.400 190.400 1

AUMENTA GASTOS 190.400

22 04 004 003 Asistencia Social - Productos Farmacéuticos 20.000 5.000 25.000 2

22 04 999 002 Asistencia Social Otros Gastos 10.000 15.000 25.000 3

22 08 999 007 Asistencia Social  - Otros Servicios 3.000 3.500 6.500 4

24 01 002 001 Subvención  Educación 1.668.800 16.765 1.685.565 5

24 01 05 001 Subvenciones 60.000 55.895 115.895 6

29 04 002 Asistencia Social - Mobiliario y otros 25.000 6.500 31.500 7

31 02 004 005 Intervención en Bien Nacional de Uso Publico 280.000 57.740 337.740 8

31 02 999 Otros Gastos 72.000 30.000 102.000 9

1.	 Disminuye Saldo Final de Caja para financiar  Glosas de la 2 a la 8.
2.	 Aumenta recursos para la adquisición de productos Farmacéuticos.
3.	 Aumenta recursos para la adquisición de: pañales, lentes, bastones andadores y otros..
4.	 Aumenta recursos para incrementar aporte entregados a vecinos para sepultación. Valor actual $30.000. Se incrementa en un 100%.
5.	 Aumenta  Gasto por Subvención a  Educación, con el objeto de financiar participación en Japón del Equipo Fénix del Liceo Polivalente Abdón Cifuentes.
6.	 Aumenta Gasto para Subvención, con el objeto de  financiar  financiamiento del  Vehículo de PDI, Bicicletas Eléctricas para Carabineros y DROM de PDI.
7.	 Aumenta recursos para la adquisición de: Sillas - Camarotes - Colchones - Rampas y otros.
8.	 Aumenta recursos en la cuenta de Bien Nacional de Uso Público, en intervenciones urbanas realizadas por DIMAO.
9.	 Aumenta Presupuesto para financiar obras de la sala de bombas (sistema hidráulico) Condominio Juanita Aguirre.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en comodato de inmueble 
Municipal ubicado en Armando Carrera N°4016, población Eneas Gonel, de acuerdo 
al siguiente detalle:
Organización: Club Deportivo Juventud Independiente U.V. 17
Sede Vecinal 
Polígono A, B, C y D, según plano (120,6 M2 aprox.)
Periodo: 5 años

Organización: Junta de Vecinos Eneas Gonel Moran U.V. 17
Sede Vecinal 
Polígono E, F, G y H, según plano (401,82 M2 aprox.)
Periodo: 5 años

Organización: Junta de Vecinos Población Eneas Gonel Moran U.V. 17
Multicancha 
Polígono M, N, Ñ y O, según plano (557,2 M2)
Periodo: 5 años

Organización: Agrupación Social, Cultural y Deportiva La Buena Huerta 
Polígono I, J, K y L, según plano (118,84 M2)
Periodo: 5 años

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en permiso de uso del 
BNUP ubicado en Avda. Principal altura del N°5324, a la Junta de Vecinos Plaza la 
Palmilla U.V. 21, de acuerdo al siguiente detalle:
SEDE VECINAL
Sur: Con Calle Principal del Capitán Ignacio Carrera Pinto en línea continua en 25,3 
m. 
Norte: Con Pasaje Principal en línea continua en 25,3 m.
Poniente: Con B.N.U.P. (actual multicancha) en 19 m.
Oriente: Con B.N.U.P. (actual plaza Principal) en 19 m.

ACUERDO N°128/2023

ACUERDO N°129/2023
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Periodo: 5 años 
La superficie del terreno es de 585 m2 aproximadamente. 

MULTICANCHA
Sur: Con Calle Principal del Capitán Ignacio Carrera Pinto en línea continua en 30 m. 
Norte: Con Pasaje Principal en línea continua en 30 m.

Se aprueba por 7 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Palacios, 
Sarmiento, Soto, Alcalde y 2 votos en contra de los concejales Molina y Sottolichio, 
la Modificación Presupuestaria N°7.

ACUERDO N°130/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto Vigente Modificación Propuesta Presupuesto Modificado Glosas

AUMENTA GASTOS 371.500

03 01 001 001 Patentes Municipales 3.815.300 129.500 3.944.800 1

03 01 002 002 Aseo en Patentes 318.000 100.000 418.000 2

07 02 005 Arriendo instalaciones 7.500 70.000 77.500 3

08 02 006 RRMTNP-Otros Municipios 300.000 72.000 372.000 4

AUMENTA GASTOS 451.500

22 04 001 Materiales de oficina 41.950 15.000 56.950 5

22 04 004 002 Productos Farmacéuticos-Zoonosis 48.900 30.000 78.900 6

22 04 006 001 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y otros-Zoonosis 16.800 10.000 26.800 6

22 04 010 001 Materiales para mantenimiento y reparaciones Inmuebles 24.396 80.000 104.396 7

22 04 011 Repuestos y accesorios para mantenimiento y repara. Vhls. 7.954 10.000 17.954 8

22 05 003 001 Gas dependencias 5.000 10.000 15.000 9

24 03 100 A otras Municipalidades 300.000 72.000 372.000 4

26 02 Indemnizaciones 335.000 214.500 549.500 10

29 03 Vehículos 20.000 10.000 30.000 11

DISMINUYE GASTOS 80.000

31 02 004 001 Edificios 343.000 80.000 263.000 12

1.	 Aumenta Ingresos provenientes del Rol de cargo del segundo semestre estimado en $2.040 mil millones, aumenta las cuentas por cobrar en a lo menos $129.500 millones. Se adjunta informe de DAF
2.	 Aumenta Ingresos provenientes del Rol de cargo del segundo semestre estimado en al menos $209 mil millones, aumenta las cuentas por cobrar en a lo menos $100 mil millones. Se adjunta Informe de DAF
3.	 Aumenta presupuesto por mayor ingreso efectivo a la fecha. Se adjunta informe de DAF.
4.	 Aumenta presupuesto por mayor ingreso efectivo a la fecha. Se adjunta informe de DAF. 
5.	 Aumenta presupuesto para atender demandas del segundo semestre del año, gasto comprometido a la fecha 100%.
6.	 Aumenta presupuesto para afrontar mayores requerimientos de la comunidad en materia de servicios zoonóticos. Se adjunta informe de DIMAO.
7.	 Aumenta presupuesto para adquisición de materiales de construcción y mantenimiento para reparaciones de distintas unidades municipales. 
8.	 Aumenta presupuesto para cubrir necesidades del 2do semestre por repuestos para el parque vehicular municipal, gasto comprometido de 100%. Se adjunta informe de DIMAO.
9.	 Aumenta presupuesto para cubrir demanda de calefacción para los meses restantes de invierno. Cuenta ejecutada en un 100% .
10.	 Aumenta Presupuesto para Indemnizaciones, de acuerdo a informes de la Dirección Jurídica N° 46 con fecha 14 de junio 2023.
11.	 Aumenta presupuesto para incrementar cuenta de adquisición de vehículos del Proyecto de Fortalecimiento de Patrullaje Preventivo. Se adjunta informe del Departamento de Movilización de DIMAO.
12.	 Disminuye presupuesto por no ejecución, con el objeto de suplementar cuentas de gastos que se incrementan.

Poniente: Con B.N.U.P (actual plaza Principal) en 19,5 m.
Oriente: Con B.N.U.P (actual Sede UV 27) en 19,5 m.
Periodo: 5 años 
Superficie del terreno es de 585 m2 aproximadamente
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°8.

ACUERDO N°131/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto Vigente Modificación Propuesta Presupuesto Modificado Glosas

AUMENTA INGRESOS 302.260

13 03 002 001 Programa Mejoramiento Urbano 103.027 302.260 405.287 1

AUMENTA GASTOS 302.260

31 02 004 009 013 Reposición de Calzada Las Vertientes entre Talca y Guanaco - 148.060 148.060 2

31 02 004 009 014 Reposición de Calzada Abraham Lincoln entre Algarrobal y Trigal - 154.200 154.200 3

1.	 Aumenta presupuesto por transferencia de recursos provenientes de SUBDERE en una sola cuota, a través de Resolución Exenta N° 5887/12.06.2023 que Aprueba Proyectos y distribuye recursos a Municipalidad de Conchalí, con cargo a PMU-IRAL 
año 2023, proyectos identificados en glosas 2 y 3.

2.	 Aumenta presupuesto para Proyecto PMU-IRAL, Código 1-B-2023-68, Res. Exenta N° 5887/12.06.2023
3.	 Aumenta presupuesto para Proyecto PMU-IRAL, Código 1-B-2023-69, Res. Exenta N° 5887/12.06.2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes las Bases FIDOF 2023 y su cronograma.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de la siguiente patente de Alcohol, correspondiente al primer 
Semestre 2023, a saber:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Renovación de la siguiente patente de Alcohol, 
correspondiente al segundo Semestre 2022, a saber:

ACUERDO N°132/2023

ACUERDO N°133/2023

ACUERDO N°134/2023

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL DOMICILIO COMER-
CIAL ACTIVIDAD

1 4-23 SOC. COMERCIAL EMILIANO 
LTDA.

EL CORTIJO N°1973 DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL DOMICILIO COMER-
CIAL ACTIVIDAD

1 4-161 MANUEL MENGOYA RICOUZ AVDA. 
INDEPENDENCIA 
N°5222

DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de las siguientes 117 patentes de Alcohol, correspondiente al 
Segundo Semestre 2023, a saber:

ACUERDO N°135/2023

N° ROL RUT NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

1 4-1 78131950-3 SUPERMERCADO SUPER AHORRO LTDA. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

2 4-10 9864742-2 GONZALEZ SILVA CRISTIAN HUGO C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

3 4-108 5579596-7 MARTINEZ RUIZ IRMA SONIA A DEPÓSITO DE BEB. ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS, C

4 4-112 4669976-9 TORRES JOFRE GLORIA DE LAS 
MERCEDES

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

5 4-116 93307000-K SUPERMERCADO MONTSERRAT SAC. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

6 4-119 17342476-0 PRIETO ROBINET YESENIA LISSETTE A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

7 4-128 9212994-2 MORENO SEPULVEDA MARIA LILIANA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

8 4-13 13885804-9 ARANCIBIA JORQUERA ELIZABETH DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

9 4-133 16796565-2 GRANDON MUÑOZ MANUEL HORACIO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

10 4-135 7158962-5 CAREAGA RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO



129

Dimensión Institucional
N° ROL RUT NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

11 4-136 3553111-4 MOLINA TOLOSA CARLOS RODOLFO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

12 4-137 96618540-6 ALVI SUPERMERCADOS S.A. J DISTRIBUIDORA DE VINOS, 
LICORES,CERVEZAS

13 4-138 5071674-0 PALOMINOS ACEVEDO ADRIANA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

14 4-14 7017271-2 TAPIA MALDONADO MARGARITA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

15 4-141 7475900-9 ARREDONDO MENARES ERNESTO 
SEGUNDO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, CIGARRIL

16 4-142 9129107-K SALINAS PEREZ BERTA VIVIANA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

17 4-144 81201000-K CENCOSUD RETAIL S A-R L RICARDO 
GONZÁLEZ

P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

18 4-145 76086183-9 INMOBILIARIA DUO LIMITADA C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

19 4-149 21765700-8 PEÑA MAUTINO VIOLETA OLGA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

20 4-16 11766887-8 MORALES GONZALEZ ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

21 4-169 77228400-4 INMOBILIARIA PENTAGONO LTDA. I HOTEL DE TURISMO

22 4-170 11634866-7 GUAJARDO URQUIDI LORENA DEL 
CARMEN

A DEPÓSITO DE BEB. ALCOHÓLICAS, 
CONF. HELAD

23 4-172 9313797-3 DE LA FUENTE LARA EDUARDO MANUEL A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

24 4-178 81537600-5 RENDIC HERMANOS S.A. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

25 4-182 13062804-4 VILLARROEL REYES XIMENA ANDREA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS,BEB,CONF

26 4-186 6386774-8 MOYA GUMERA LUIS HUMBERTO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

27 4-191 81201000-K CENCOSUD RETAIL S A-R L RICARDO 
GONZÁLEZ

P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

28 4-193 53287100-K SUCESIÓN CESAR AUGUSTO VILLALBA 
SIERRA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

29 4-195 13261960-3 JULIAN VELASQUEZ LLANO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

30 4-210 10088813-0 MOLINA ZEPEDA LUIS PABLO JESUS A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

31 4-218 6236202-2 PARRAGUEZ GUZMAN MARIA HUMILDE A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL RUT NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

32 4-219 10148029-1 IBARRA SEPÚLVEDA MAURICIO 
ALEJANDRO

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

33 4-22 6552509-7 GONZALEZ HERNANDEZ IVAN ALBERTO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS,CIGARROS

34 4-222 76425698-0 SOCIEDAD GASTRONOMICA 
CASABLANCA LTDA.

C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

35 4-223 5074043-9 JIMENEZ HERMOSILLA JUAN GABRIEL A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

36 4-232 76833720-9 ABARROTES ECONOMICOS LTDA. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

37 4-236 79706120-4 ESMAX RED LTDA. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

38 4-244 6428616-1 BAEZ VEGA MARTA ELISA C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

39 4-26 3055893-6 TORRES ESCOBAR SILVIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

40 4-28 11833996-7 CONCHA MARTINEZ MAGDALENA PILAR A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

41 4-289 4529964-3 SEPULVEDA ARANGUIZ JUAN DEMETRIO C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

42 4-3 8403127-5 ARANIS PEREZ RICARDO OSVALDO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

43 4-309 8040475-1 RODRIGUEZ VALDES MARIA VERONICA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

44 4-34 53322053-3 SUCESIÓN GÓMEZ GAJARDO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICA,CONF.CIGA

45 4-342 6596113-K SAAVEDRA MORALES BLANCA FLOR A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

46 4-355 76603167-6 COMERCIAL EL LEON S.P.A. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

47 4-360 13674125-K GONZALEZ ROMERO ROSSE MARY 
CAROLINA

A A

48 4-37 5630778-8 SANCY CABRERA ERNESTO LUCIANO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

49 4-386 4529964-3 SEPULVEDA ARANGUIZ JUAN DEMETRIO F EXPENDIO DE CERVEZA

50 4-387 6025416-8 APPELGREN ESPINOZA JOSE MAURICIO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

51 4-398 5077288-8 ANDRADE ZELADA TERESA DE JESÚS A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

52 4-4 14754036-1 RUIZ MATO JOSE MIGUEL A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

53 4-41 7158962-5 CAREAGA RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO F EXPENDIO DE CERVEZA
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N° ROL RUT NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

54 4-422 77236758-9 CERDA GUTIERREZ ASOCIADOS SPA. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

55 4-43 76103275-5 INVERSIONES ICLLO & CASALL SPA. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

56 4-435 77126124-8 BOTILLERIA LA NEGRA SPA. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

57 4-45 16471697-K FORDE BRANTE JIMMY ALLEN A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

58 4-461 11109082-3 GONZALEZ CORTES JOSEFINA DEL 
CARMEN

C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

59 4-471 14124828-6 ESTRADA SALDAÑA PEDRO CRISTIAN A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS,CONF.HEL

60 4-482 13.884.546-K JOFRE ALIAGA PABLO ANDRES A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

61 4-483 7843134-2 MICHELLE UBILLA UBILLA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

62 4-488 6920789-8 CERDA DONOSO TERESA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

63 4-489 76445778-1 SOCIEDAD COMERCIAL BARON DE JURAS 
REALES S.P.A.

A DEPÓSITO DE BEB.ALCOHÓLICAS 
CONF. CIGARR

64 4-491 16149961-7 BOTILLERIA TOMARLEY LIMITADA A DEP. DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS

65 4-494 6619045-5 RUEDA NUÑEZ BENJAMIN ANDRES A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

66 4-495 8968391-2 BRAVO VEGA MANUEL FRANCISCO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

67 4-5 7076327-3 SANTANA BERROCAL OSCAR DAVID A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

68 4-510 4525762-2 ELGUETA GUTIERREZ YOLANDA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

69 4-52 4423288-K TOLOZA TOLOZA PEDRO PABLO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICA

70 4-529 6920677-8 LEIVA VERGARA JUAN FRANCISCO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

71 4-535 5084342-4 BRIONES MENDEZ MARIA DEL R A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

72 4-538 4016040-K PINO GONZALEZ ANIBAL A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

73 4-544 14126805-8 SANDRA SOTO GONGORA E.I.R.L. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL RUT NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

74 4-56 4738169-K LOPEZ SOTELO BENJAMIN  ESTEBAN A DEPÓSITO DE BEBIBAS 
ALCOHÓLICAS

75 4-561 23.397.600-8 FRIAS PEREZ YOLANDA E

76 4-58 6288660-9 ZAPATA HERMOSILLA MARIA HERMINDA A

77 4-61 9798098-5 BASTIAS BANARES GLORIA ELIZABETH A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

78 4-629 4094342-0 MELLA SOTO MARIA TERESA E BAR

79 4-63 13260307-3 LAZO MONSALVE CLAUDIA VERÓNICA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

80 4-64 13562119-6 DIAZ LIZAMA RODRIGO CRISTIAN A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

81 4-654 16547259-4 CORTES GONZALEZ PIANGELA VANESSA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

82 4-66 25213678-9 CIFUENTES JIMENEZ YENNY A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

83 4-661 6925866-2 ITURRIETA BRIONES ENRIQUE A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

84 4-668 11766887-8 MORALES GONZALEZ ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

85 4-67 10107606-7 ORELLANA CACERES OMAR ANTONIO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

86 4-676 77289957-2 HERMANAS ASTORGA S.P.A. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

87 4-679 6428616-1 BAEZ VEGA MARTA ELISA E BAR

88 4-68 22034511-4 CAIPO OLIVOS LUZ ANGELICA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS,CIGARROS

89 4-682 5121769-1 VILLALON SALAZAR CRISTINA 
ELIZABETH

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

90 4-687 5529926-9 HERNANDEZ ARAYA RUBY A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

91 4-689 5010946-1 SALAZAR CORDOVA MATIAS ABRAHAM A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

92 4-696 77289957-.2 HERMANAS ASTORGA S.P.A. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

93 4-70 50786950-5 PAOLA A.DUARTE BUST.Y OTRO C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

94 4-708 18333123-K MARIFIL MELIN GERARDO ANDRES A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

95 4-71 3633482-7 JAZME PINILLA LUIS LORENZO A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS
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96 4-720 7314626-7 HINOJOSA PARDO ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

97 4-73 50786950-5 PAOLA A.DUARTE BUST.Y OTRO F EXPENDIO DE CERVEZA

98 4-730 8862443-2 SEPÚLVEDA HENRÍQUEZ JAIME 
ARNALDO

E BAR

99 4-754 13447587-0 SILVA HERNANDEZ ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

100 4-770 3249078-6 RUBINA RUBINA HECTOR P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

101 4-780 9905373-9 PALMA FARFAN ANGELO JOHNNY F EXPENDIO DE CERVEZA

102 4-791 5474485-4 MUNOZ CANALES LIDIA G QUINTA DE RECREO

103 4-82 76134941-4 ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS 
HIPER LTDA

P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

104 4-846 13074262-9 MEJIAS NEIRA ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

105 4-85 76516062-6 COMERCIALIZADORA GIMENEZ Y VARGAS 
LIMITADA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

106 4-88 76106147-K SUPERMERCADO SAN LORENZO LMT P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

107 4-92 3741660-6 ESPINOZA ESPINOZA JORGE RAUL A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

108 4-934 5162839-K SALAS VALENZUELA ZOILA ROSA A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS CONF. CI

109 4-937 17069102-4 EL BUNKER S.P.A. A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

110 4-956 13443116-4 GALINDO CALLEJAS JAVIER ANGEL C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

111 4-96 76048764-3 BOTILLERÍA Y CONFITERÍA SANTA ELENA 
LTDA.

A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

112 4-979 15414651-2 GUTIERREZ NORIN GUILLERMO ALEX A DEPÓSITO BEB. ALCOHÓLICAS 
CIGARROS, HELA

113 4-98 14660517-6 ROSALES OROPESA JAVIER LINDER A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

114 4-980 4318228-5 DEL PINO PALMA JORGE ABRAHAM A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

115 4-983 4439772-2 FERNANDEZ PACHECO MARIA JEANETTE C RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

116 4-985 6286284-K OSORIO SEFERINO ELIZABETH DEL 
CARMEN

A DEP. DE BEB. ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS, CONF.

117 4-992 5201856-0 VILLENA NARANJO JAIME HERNAN A DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

Se aprobó por la unanimidad de los presentes, la Renovación de la siguiente patente de Alcohol, correspondiente al segundo 
Semestre 2022, a saber:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de la siguiente patente de Alcohol, correspondiente al segundo 
Semestre 2023, a saber:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Extraordinaria 20.04.23, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 20.04.23, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Extraordinaria 27.04.23, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Entrega Permiso de Uso sobre inmueble ubicado en Teniente Ponce N° 1916 
en relación a su administración compartida a la Junta de Vecinos N° 46 Barrio Cívico, a la Unión Comunal de Centro de Madres 
y Agrupación de Mujeres de Conchalí - U.V. N° 9 y a la Unión Comunal de Junta de Vecinos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes que la segunda y tercera sesión ordinaria del mes de julio, quede de la 
siguiente forma:
•	 Segunda sesión 20 de julio de 2023 – 15:30 horas
•	 Tercera sesión 27 de julio de 2023 – 15:30 horas

ACUERDO N°136/2023

ACUERDO N°137/2023

ACUERDO N°138/2023

ACUERDO N°139/2023

ACUERDO N°140/2023

ACUERDO N°141/2023

ACUERDO N°142/2023

N° ROL NOMBRE O  RAZON SOCIAL DOMICILIO COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-713 MARÍA CUBILLOS MORENO DELFOS N°2444 DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O  RAZON SOCIAL DOMICILIO COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-107 JUAN CARLOS ZÚÑIGA ACUÑA EL OLIVO N° 2581 DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de la siguiente patente de Alcohol, correspondiente al segundo 
Semestre 2022, a saber:

ACUERDO N°143/2023
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Se aprueba por la unanimidad de los presenteS el Acta S. Ordinaria 04.05.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometido a Honorarios de la 
Dirección de Seguridad Pública.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación de Cometidos a 
Honorarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario, en el marco del convenio 
“Conchalí Comuna Inclusiva y Cuidadora”, sancionado en la sesión ordinaria de 
concejo del 28.02.23.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Termino Entrega de Comodato 
de Inmueble Municipal ubicado en Calle Cristina N°4448 a la Agrupación Social, 
Cultural y Deportiva “Presente y Futuro”, de carácter indefinido.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en Comodato de inmueble 
municipal ubicado en calle Cristina N°4448 a la Agrupación Social, Cultural y 
Deportiva “Presente y Futuro”, por el periodo de 5 años.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en Permiso de Uso del 
BNUP ubicado en Rupango esquina Imperial, población La Palmilla, Sector N°3, a la 
Junta de Vecinos “Nor Oriente”, por el periodo de 5 años.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en Permiso de Uso del 
BNUP ubicado en Monseñor Müller N°3790, con una superficie de 510 m2, a la Junta 
de Vecinos Arturo Prat Chacón, por el periodo de 5 años.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en Permiso de Uso del 
BNUP ubicado en Vascongados Altura N°5321, a la Junta de Vecinos Palmilla Norte, 
por el periodo de 5 años.

Se aprueba por 8 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Molina, 
Palacios, Sarmiento, Soto, el Alcalde, y 1 abstención del concejal Sottolichio la 
Rendición de Primera Cuota Subvención Ordinaria de CORESAM año 2023.

Se aprueba por 7 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Palacios, 
Sarmiento, Soto, el Alcalde y 2 en contra de los concejales Molina y Sottolichio, la 
Modificación Presupuestaria N°9.

Se aprueba por 8 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Molina, 
Palacios, Sarmiento, Soto, el Alcalde y una abstención del concejal Sottolichio que, 
el Municipio deberá iniciar las acciones legales para perseguir las eventuales 
responsabilidades civiles funcionarias, que puedan derivar del pago de las facturas 
N° 209 y 210, ambas emitidas del 26.01.21, de la empresa constructora A&C SPA, en 
el marco de la causa ROL: C-4704-2021, que está radicada en el 29°Juzgado Civil 
de Santiago. Dichas acciones deberán ser iniciadas dentro de los 60 días corridos 
siguientes, contados desde la fecha en que se verifique el pago efectivo, en el Juicio 
individualizado precedentemente.  

Se rechaza por 5 votos en contra de los concejales Arriagada, Melo, Molina, Palacios, 
Soto, 1 voto a favor del Alcalde, 3 abstenciones de los concejales Arcos, Sarmiento y 
Sottolichio, la Renovación de 121 Patentes de Alcoholes que se indican.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización de suscribir contrato 
bajo la modalidad de trato directo para la ejecución del proyecto: REPOSICIÓN DE 
VEREDAS CAÑETE NORTE, con:
•	 Razón Social: Alberto Tedias Araya  
•	 RUT: 5.078.451-7 
•	 Oferta Económica: $57.380.975.- a Suma Alzada, IVA incluido.
•	 Financiamiento: PMU-SUBDERE
•	 Plazo Ejecución: 90 días corridos sumado a los 90 días corridos 

correspondientes a la tramitación de la aprobación del proyecto de ingeniería 
SERVIU.

ACUERDO N°144/2023

ACUERDO N°145/2023 ACUERDO N°146/2023

ACUERDO N°147/2023

ACUERDO N°148/2023

ACUERDO N°149/2023

ACUERDO N°150/2023

ACUERDO N°151/2023

ACUERDO N°152/2023

ACUERDO N°153/2023

ACUERDO N°154/2023

ACUERDO N°155/2023

ACUERDO N°156/2023

N° ROL NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO 
COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-976 ROSARIO AMAYA 
ALVAREZ

MAR DEL PLATA 
Nº2532

DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

2 4-012 CRISTIAN CACERES 
HERRERA

HASPARREN 
Nº1411

DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

3 4-196 MARIO ARIAS 
CARRASCO

VASCONGADOS 
Nº4490

DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

4 4-114 MARIA BARAHONA 
VENEGAS

BILBAO Nº1296 DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

GESTOR DE BARRIOS DE PROGRAMA SOMOS BARRIO AÑO 2023

Financiamiento Subsecretaría Prevención del Delito

Monto total Gestor Barrial a Honorarios: $ 11.600.000.-

Objetivo: Tendrá a su cargo la ejecución a nivel local del Programa en el Barrio 
Central/Villa Irene Frei, conforme se indica en el presente instrumento.

Duración: Hasta 31 de diciembre, 2023

Cobertura: Polígono de Intervención.

COMETIDO:

“Asesorar y coordinar equipos ejecutores, generar alianzas, difundir e implemen-
tar estrategias de los 4 pilares de intervención intersectorial del Programa 
Somos Barrio Irene Frei.”

Profesional a honorarios del área de las ciencias sociales, administración, 
arquitectura y/o afín.

Duración Cometido: A contar de la total tramitación de decreto que aprueba 
cometido a honorario hasta 31 de diciembre 2023.

Honorario bruto mensual: $ 1.450.000.-

GESTOR DE BARRIOS DE PROGRAMA SOMOS BARRIO AÑO 2023

Perfil profesional: Profesional a honorarios del área de las ciencias sociales, 
administración, arquitectura y/o afín; experiencia en coordinación de equipos, 
supervisión y/o control de gestión; experiencia en diseño, evaluación y/o 
elaboración de proyectos; deseable experiencia en trabajo intersectorial y/o 
con equipos interdisciplinarios; deseable experiencia de coordinación con 
redes institucionales y sociales; deseable formación académica a través de la 
realización de diplomados o cursos en materia de seguridad pública; deseable 
dominio de metodologías cuantitativas y cualitativas de recolección de datos y 
análisis de información; deseable conocimiento de sistemas y programas com-
putacionales; deseable experiencia laboral en el sector público y/o municipal, 
o bien en el ámbito de la seguridad; deseable conocimiento de la realidad 
comunal y local.

(Basado en Instructivo administrativo, financiero y de equipos ejecutor. Progra-
ma División de Gestión Territorial, Subsecretaría de Prevención del Delito).

La vigencia del presente cometido tiene duración hasta el 31 de diciembre de 
2023.
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patentes de 
Alcohol que se indican, correspondientes al Primer Semestre 2023:

ACUERDO N°157/2023

N° ROL NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO 
COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-161 MANUEL 
MENGOYA RICOUZ

AVDA. 
INDEPENDENCIA 
N° 5222

DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

2 4-713 MARÍA CUBILLOS 
MORENO

DELFOS N°2444 DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patente de Alcohol 
que se indica, correspondientes al Segundo Semestre 2023:

ACUERDO N°158/2023

N° ROL NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO 
COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-23 SOC. COMERCIAL 
EMILIANO LTDA.

EL CORTIJO 
N°1973

DEPÓSITO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°11.  

ACUERDO N°159/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA INGRESOS 104.100

03 01 001 001 Patentes Municipales 3.995.300 10.700 4.006.000 1

03 01 002 001 001 Aseo en Impuesto Territorial 70.000 10.700 80.700 2

03 01 003 002 002 Otros 15.000 20.000 35.000 3

05 03 002 999 Otras transferencias corrientes de 
la SUBDERE

420.000 2.700 422.700 4

08 02 001 001 Multas Ley de Transito 118.400 9.000 127.400 5

08 02 005 RMTNP De Beneficio Municipal 110.000 31.000 141.000 6

08 04 001 Arancel al RMTNP 30.000 20.000 50.000 7

AUMENTA GASTOS 121.100

22 04 012 Otros materiales, repuestos y 
útiles diversos

17.523 5.000 22.523 8

22 04 014 001 Productos de cuero, caucho y 
plástico municipal

7.272 2.000 9.272

22 12 999 Otros 20.000 14.500 34.500 10

23 01 004 Desahucios e indemnizaciones 173.600 33.000 206.600 11

24 01 999 004 Protocolo acuerdo trabajadores 
de aseo

105.000 15.200 120.200 12

25 01 Impuestos - 20.000 20.000 13

26 01 Devoluciones 40.000 11.400 51.400 14

26 04 001 002 Arancel al RMTNP 30.000 20.000 50.000 15

DISMINUYE GASTOS 17.000

22 04 007 Materiales y útiles de aseo 29.450 10.000 19.450 16

22 05 007 001 Acceso a Internet 7.000 7.000 - 17
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Se rechaza por 6 votos en contra de los concejales Arcos, Arriagada, Molina, Palacios, 
Soto, Sottolichio, 3 votos a favor de los concejales Melo, Sarmiento y Alcalde, la 
Modificación Presupuestaria N°10.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención a “Fundación Cristo 
Vive – Comunidad Terapéutica Talita Kum”, por un monto de $4.200.000.

Se aprueba por 8 votos a favor de los concejales Arcos, Melo, Molina, Palacios, 
Sarmiento, Soto, Sottolichio, Alcalde y la inhabilidad del concejal Arriagada la 
Subvención a la “Agrupación Rayo Azul Twister”, por un monto de $7.000.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención a la Defensa Civil de 
Chile – Sede Local Conchalí, por un monto de $4.748.100.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención a la “Agrupación 
Social Presente y Futuro”, por un monto de $1.000.000.

Se aprueba por 8 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Palacios, 
Sarmiento, Soto, Sottolichio, Alcalde y la inhabilidad de la concejala Molina, 
la Subvención a la “Agrupación Social y Cultural Cordillera”, por un monto de 
$1.000.000.-

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención a la Corporación de 
Ayuda al Niño Quemado “COANIQUEM”, por un monto de $1.000.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención a la Agrupación de 
Padres de Niños Autistas “PANAUT”, por un monto de $600.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Subvención a la “Federación 
Chilena de Fisicoculturismo & Fitness – FECHIFF”, por un monto de $1.064.000.

Se aprueba por 8 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Palacios, 
Sarmiento, Soto, el Alcalde y la inhabilidad del concejal Sottolichio, la Subvención al 
Cuerpo de Bomberos Conchalí – Huechuraba, por un monto de $70.000.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria del 11.05.23, 
sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria del 18.05.23, 
sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los costos anuales de operación 
y mantención de la iniciativa denominada “ADQUISICIÓN CHIPEADORAS PARA 
MANEJO DE PODAS VARIAS COMUNAS DE LA REGIÓN METROPOLITANA, SEGUNDA 
ETAPA”, Código BIP 40055916-0, modalidad de postulación Circular 33 (Subtítulo 
29) del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el siguiente detalle:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación de dos 
Representantes del Alcalde, en el Comité de Bienestar, periodo 2022 – 2024, en 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 10 de la Ley N°19.754: 

DONDE DICE:
Felipe Benavides Bañados
Patricio Tolossa Morales
DEBE DECIR:
Alejandra González Meneses
Ingrid Malfatto Pérez

ACUERDO N°160/2023

ACUERDO N°163/2023

ACUERDO N°164/2023

ACUERDO N°165/2023

ACUERDO N°166/2023

ACUERDO N°167/2023

ACUERDO N°168/2023

ACUERDO N°169/2023

ACUERDO N°170/2023

ACUERDO N°171/2023

ACUERDO N°172/2023

ACUERDO N°173/2023

ACUERDO N°161/2023

ACUERDO N°162/2023

COSTOS MONTO ANUAL

OPERACIÓN $   5.606.400

MANTENCIÓN $ 14.400.000

TOTAL $ 20.006.400
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Se aprueba por 8 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Molina, 
Palacios, Sarmiento, Soto, Alcalde y 1 voto en contra del concejal Sottolichio, la 
Modificación Presupuestaria N°12.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°13.  

ACUERDO N°174/2023

ACUERDO N°175/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA INGRESOS 90.000

03 01 001 001 Patentes Municipales 4.006.000 90.000 4.096.000 1

AUMENTA GASTOS 302.260

22 08 011 Servicio de producción y desarrollo de 
eventos

- 90.000 90.000 2

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA INGRESOS 15.000

03 01 001 001 Patentes Municipales 4.096.000 15.000 4.111.000 1

AUMENTA GASTOS 15.000

22 08 999 008 001 Transporte Organizaciones Sociales 47.390 15.000 62.390 2

1.	 Aumenta presupuesto de acuerdo al comportamiento de la cuenta que registra un devengamiento superior al presupuesto vigente ascendente a M$ 4.403.986
2.	 Aumenta presupuesto para financiar viajes de organizaciones sociales de acuerdo a demanda.

Dimensión Institucional

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Cronograma FIDOF 
2023:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Listado Proyectos FIDOF 2023 (111).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Cometidos a Honorarios de la 
Secretaría Comunal de Planificación (2).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación de Cometidos a 
Honorarios de la Dirección de Tránsito y Transporte Público.

ACUERDO N°176/2023

ACUERDO N°177/2023

ACUERDO N°178/2023

ACUERDO N°179/2023

DICE DEBE DECIR

12 EVALUACIÓN COMISIÓN FIDOF 31 DE JULIO  AL 
02 DE AGOSTO

09 AGOSTO 2023

13 PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, 
POR PARTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL

03 AGOSTO A PARTIR DEL 10 
AGOSTO

14 DEPÓSITO DE APORTE 
PROPIO POR PARTE DE LA 
ORGANIZACIÓN

05 DIAS A 
PARTIR DE LA 
NOTIFICACION

05 DIAS A 
PARTIR DE LA 
NOTIFICACION

15 FORMALIZACIÓN DE 
CONVENIOS FIDOF EN LA 
DIRECCIÓN DE ASESORÍA 
JURÍDICA

24 DE JULIO AL 
11 DE AGOSTO

A PARTIR DEL 14 
DE AGOSTO

16 TRAMITACIÓN DE DECRETO 
EXENTO Y DECRETO DE PAGO

14 AL 24 DE 
AGOSTO

A PARTIR DEL 21 
DE AGOSTO

17 CEREMONIA ENTREGA DE 
FONDOS

VIERNES 08  DE 
SEPTIEMBRE

MIERCOLES 13 
DE SEPTIEMBRE

18 EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 08 DE 
SEPTIEMBRE 
AL 29 DE 
DICIEMBRE

A PARTIR DEL 14 
DE SEPTIEMBRE

19 CAPACITACION EN RENDICION 
DE FONDOS

MARTES 17 DE 
OCTUBRE

MARTES 17 DE 
OCTUBRE

20 SUPERVISION DE LOS 
PROYECTOS

DESDE EL 13 DE 
NOVIEMBRE

21 RENDICIÓN DE FONDOS 
POR PARTE DE LAS 
ORGANIZACIONES CON FIDOF

HASTA EL 29 DE 
DICIEMBRE
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 01.06.23, con 
la observación formulada por la concejala Arcos, quedando expresado: “el foco está 
puesto en el ámbito pedagógico”.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 08.06.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el anticipo de Subvención para 
Retiro Voluntario de cinco Asistentes de la Educación,  por un monto de $ 54.977.863.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Subvención para la Corporación 
Ayuda al Niño con Artritis Crónica Juvenil (ANACROJ), por un monto de $500.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Subvención para la Junta de Vecinos 
N°28 “Juanita Aguirre”, por un monto de $2.000.000.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Subvención para la Fundación 
Fortaleza, por un monto de $2.580.000.

Se acuerda por la unanimidad de los presentes citar al Representante del Concejo 
en el Directorio de CORESAM, Don Omar Fuentes Lillo, para comparecer en una 
próxima sesión de concejo a dar cuenta de las funciones que ha cumplido a la fecha.

ACUERDO N°180/2023

ACUERDO N°181/2023

ACUERDO N°182/2023

ACUERDO N°183/2023

ACUERDO N°184/2023

ACUERDO N°185/2023

ACUERDO N°186/2023

RUT NOMBRE ESTABLECIMIEN-
TOS

FECHA NACI-
MIENTO

POSTULÓ 
A CUPOS 
DEL AÑO

BENEFICIO 
DE CUPOS 
PROCESO

EDAD AL 
POSTULAR

N° 
MESES

BONIFICACIÓN 
CARGO DEL 
SOSTENEDOR

ANTICIPO 
SUBVENCIÓN

9357375-7 DELGADO PINEDA 
NANCY

ESCUELA CAMILO 
HENRIQUEZ

17-06-1960 2020 Reasignado 
2020

60 11 18.113.150 18.113.150

7697623-6 MÁRQUEZ 
VALENZUELA 
AURORA ISABEL

ESCUELA PEDRO 
AGUIRRE CERDA

28-01-1956 2020 Beneficiario 
2021

64 11 9.266.279 9.266.279

6869890-1 ROJAS CORTÉS 
JUAN LORENZO

LICEO ALMIRANTE 
GALVARINO 
RIVEROS

30-06-1954 2021 Beneficiario 
2021

67 11 3.865.890 3.865.890

7841175-9 SAN MARTÍN NEIRA 
MIRIAM EUGENIA

ESCUELA CAMILO 
HENRIQUEZ

01-12-1957 2021 Beneficiario 
2021

64 11 9.637.925 9.637.925

14611953-0 VALENCIA GÓMEZ 
LUZ MARINA

ESCUELA ESP. 
HUMBERTO 
ARANDA 
IRRIBARREN

22-02-1955 2021 Beneficiario 
2021

66 11 14.094.619 14.094.619

54.977.863 54.977.863

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Cronograma 
FONDEVE 2023:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Nómina de Proyectos FONDEVE 
2023:

ACUERDO N°187/2023

ACUERDO N°188/2023

Nº Etapas DICE DEBE DECIR

10 Pre evaluación y/o Preselección 
de proyectos.

07 al 11 de 
agosto

07 agosto al 01 
septiembre

11 Periodo para subsanar 
observaciones.

05 días a partir 
de la notificación

05 días a partir 
de la notificación

12 Evaluación Comisión Fondeve. 14 al 16 de 
agosto

A Partir del 24 de 
agosto

13 Presentación y Aprobación de 
la nómina de los proyectos 
aprobados por el Concejo.

17 de agosto A partir del 31 de 
agosto

14 Depósito de aporte propio de la 
organización.

05 días a partir 
de la notificación

05 días a partir 
de la notificación

15 Formalización de Convenios 
FONDEVE en la Dirección de 
Asesoría Jurídica.

A partir del 18 de 
agosto

A partir del 01 de 
septiembre

16 Tramitación de Decreto Exento 
y Decreto de Pago.

A partir del 28 de 
agosto

A partir del 08 de 
septiembre

17 Ceremonia de entrega de 
fondos.

08 de septiembre 29 de septiembre

18 Ejecución de los proyectos. A partir del 28 
agosto

A partir del 01 de 
octubre

19 Capacitación en rendición Martes 20 de 
octubre

Martes 20 de 
octubre

20 Rendición de proyectos 
Fondeve.

Hasta el 15 de 
diciembre

Hasta el 15 de 
diciembre
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NRO NOMBRE ORGA-
NIZACIÓN BARRIO U.V NOMBRE PROYECTO MONTO 

SOLICITADO
MONTO 
APORTADO

MONTO 
TOTAL

1 POBLACIÓN 
CONGO DE 
LA JUNTA DE 
VECINOS N°11

SUR 11 EQUIPADOS E 
IMPLEMENTADOS, NUESTRA 
ORGANIZACIÓN FUNCIONARA 
MEJOR

1.887.096 94.355 1.981.451

2 REMODELACIÓN 
PANAMERICANA 
NORTE

VIVACETA 4 RENOVANDO Y EQUIPANDO 
NUESTRA SEDE COMUNITARIA

1.900.000 106.060 2.006.060

3 VILLA LAS 
PALMAS DE 
MALLORCA

CENTRAL 46 AMPLIACION DE SISTEMA DE 
SEGURIDAD VILLA PALMAS DE 
MALLORCA

1.802.000 90.100 1.892.100

4 DOCTOR LUCAS 
SIERRA

CENTRAL 41 EL PLACER A VIAJAR 
CONOCIENDO LA CULTURA DE 
SU PUEBLO

1.900.000 146.800 2.046.800

5 POBLACIÓN 16 
DE ABRIL

VESPUCIO 
ORIENTE

24 EN AYUDA A LA COMUNIDAD 1.899.865 94.993 1.994.858

6 VILLA SANTIAGO 
NORTE

VIVACETA 8 INSTALACION DE CAMARAS 
DE SEGURIDAD EN LA VILLA 
SANTIAGO NORTE ETAPA II

1.862.201 93.111 1.955.312

7 EUSEBIO LILLO CORTIJO 31 VIGILANDO NUESTRO 
ENTORNO

1.880.272 94.014 1.974.286

8 LAS VERTIENTES VESPUCIO 
ORIENTE

38 CONSTRUYENDO FUTURO 1.900.000 100.000 2.000.000

9 VILLA ENEAS 
GONEL SECTOR 
4

BALNEARIO 48 LA ENEAS GONEL FLORECE 1.900.000 146.886 2.046.886

10 POBLACIÓN 
SANTA MONICA

SUR 12 YO QUIERO MI BARRIO 1.845.990 92.300 1.938.290

11 VILLA BRASIL SUR 10 REMODELACION 
SEDE COMUNITARIA Y 
FORTALECIMIENTO DE LA 
ILUMINACION VIAL

1.772.572 88.629 1.861.201

12 VILLA PAULA 
JARAQUEMADA 
DE LA JUNTA DE 
VECINOS N°39

BALNEARIO 39 RECONSTRUYENDO NUESTRA 
COMUNIDAD

1.897.533 94.877 1.992.410

13 VILLA 
ARQUITECTO 
O´HERENS N°22

VESPUCIO 
ORIENTE

22 MEJORANDO LA SEGURIDAD 
DE NUESTRO VECINOS

1.900.000 98.840 1.998.840

14 VILLA LA PALMA 
SUR PÉREZ 
COTAPOS

SUR 10 OBRAS DE MEJORAMIENTO 
CANCHA Y SEDE UV. 10 LA 
PALMASUR PEREZ COTAPOS

1.900.000 98.010 1.998.010

Dimensión Institucional

NRO NOMBRE ORGA-
NIZACIÓN BARRIO U.V NOMBRE PROYECTO MONTO 

SOLICITADO
MONTO 
APORTADO

MONTO 
TOTAL

15 COMUNIDAD 
EDUARDO 
CANALES

VIVACETA 8 ACTIVANDO NUESTRO 
CORAZÓN COMUNITARIO, 
PLAZA CAMPANARIO

1.900.000 294.500 2.194.500

16 ALIANZA DE 
CONCHALÍ DE 
LA UNIDAD 
VECINAL N°22

VESPUCIO 
ORIENTE

22 ALIANZA DE CONCHALÍ 
ILUMINADA

1.900.000 892.275 2.792.275

17 EL CORTIJO 
NORTE

CORTIJO 30 ENRIQUECER Y RECREAR A 
LA COMUNIDAD CON SUS 
PATRIMONIOS

1.900.000 260.000 2.160.000

18 MARTIN LUTHER 
KING

CORTIJO 34 HERMOSEANDO NUESTRA 
COMUNIDAD JV 34

1.898.761 94.939 1.993.700

19 NORORIENTE JUANITA 
AGUIRRE

43 ILUMINANDO NUESTRA 
PLAZA

1.900.000 97.575 1.997.575

20 POBLACIÓN 
NUEVA 
MONTERREY

VIVACETA 5 EQUIPAMIENTO 
ORGANIZACIONAL PARA LA 
COMUNIDAD

1.900.000 111.900 2.011.900

21 LOS MINERALES VESPUCIO 
ORIENTE

23 HERMOSEANDO SEDE SOCIAL 1.900.000 114.181 2.014.181

22 HUECHURABA 
CENTRAL DE 
LA UNIDAD 
VECINAL N°16

SUR 16 REPARACIÓN TECHUMBRE 
U.V. N°16

1.900.000 95.000 1.995.000

23 UNIDAD Y 
ESFUERZO

VIVACETA 4 CONCRETANDO SUEÑOS EN 
COMUNIDAD

1.890.476 94.524 1.985.000

24 POBLACIÓN 
REPUBLICA DE 
MEXICO

SUR 40 RASTAURACION HALL ACCESO 1.889.496 94.475 1.983.971

25 MANUEL 
RODRIGUEZ

VIVACETA 8 RENOVANDO LA CASA DE 
LA POBLACION MANUEL 
RODRIGUEZ

1.840.548 92.028 1.932.576

26 VILLA GENERAL 
SCHNEIDER DE 
LA JUNTA DE 
VECINOS N°32

CORTIJO 32 IMPLEMENTACIÓN, UNIDAD 
VECINAL N°32

1.900.000 95.070 1.995.070

27 POBLACIÓN EL 
CARMEN

CENTRAL 20 EQUIPAMIENTO 
ORGANIZACIONAL, ARTICULOS 
ELECTRONICOS Y OTROS

1.897.038 94.852 1.991.890

28 ENEAS GONEL 
ADELANTO 
SECTOR 2

BALNEARIO 47 APRENDER CRECER Y 
AVANZAR

1.900.000 107.594 2.007.594
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NRO NOMBRE ORGA-
NIZACIÓN BARRIO U.V NOMBRE PROYECTO MONTO 

SOLICITADO
MONTO 
APORTADO

MONTO 
TOTAL

29 LA UNIÓN Y 
VILLA EL VALLE

VIVACETA 36 CUIDANDO Y MANTENIENDO 
NUESTRA INSTALACION 
DEPORTIVA PARA LA 
COMUNIDAD

1.900.000 360.000 2.260.000

30 VILLA ENEAS 
GONEL SECTOR 
1 UV 3

SUR 3 IMPLEMENTANDO Y 
ORGANIZANDO NUESTRA 
COMUNIDAD

1.851.830 92.600 1.944.430

31 PEDRO AGUIRRE 
CERDA DE 
LA UNIDAD 
VECINAL N°26

JUANITA 
AGUIRRE

26 MAS COMUNITARIO MAS 
PARTICIPACION

1.810.009 90.501 1.900.510

32 BARRIO CÍVICO CENTRAL 9 SONRÍE BARRIO CIVICO TE 
ESTA GRABANDO

1.809.523 90.476 1.900.000

33 VILLA DON 
PEDRO

CENTRAL 9 RENACER COMUNITARIO DE 
LA VILLA DON PEDRO

1.887.647 94.383 1.982.030

34 BICENTENARIO 
INDEPENDENCIA 
DE LA UNIDAD 
VECINAL N°45

CORTIJO 45 OTRO PASO HACIA NUESTRO 
DESARROLLO

1.698.904 84.946 1.783.850

35 VILLA LA PALMA SUR 10 HERMOSEANDO NUESTRA 
SEDE

1.900.000 105.990 2.005.990

36 HOGAR PROPIO VIVACETA 6 MEJORAMIENTO ESPACIOS 
SOCIALES ETAPA 7

1.900.000 190.900 2.090.900

37 GENERAL JOSE 
DE SAN MARTÍN

JUANITA 
AGUIRRE

29 SEGURIDAD PARA TODOS 1.803.000 90.150 1.893.150

38 LAS MERCEDES 
DE LA UNIDAD 
VECINAL U.V.9

CENTRAL 9 CASA VISIÓN 1.811.333 90.567 1.901.900

39 BRISAS DEL 
NORTE

VIVACETA 8 RENOVANDO ENERGIAS 
COMUNITARIAS

1.900.000 100.000 2.000.000

40 VILLA LA 
PALMERA

SUR 15 COMPRA PARA RENOVACIÓN 
DE  MOBILIARIO

1.900.000 99.220 1.999.220

41 PALMILLA 
ORIENTE

BALNEARIO 18 MEJORANDO NUESTRA 
SEDE SOCIAL LA 18 SUGUE 
AVANZANDO

1.900.000 206.300 2.106.300

42 ARQUITECTO 
OHERENS

VESPUCIO 
ORIENTE

38 NIÑOS JUGANDO 1.900.000 181.310 2.081.310

43 UNIDAD Y 
ESFUERZO DE 
LA UNIDAD 
VECINAL N°9

CENTRAL 9 MEJORANDO UN ESPACIO 
RECREACIONAL

1.898.900 94.945 1.993.845

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Nómina de Proyectos FIDOF 2023 
(32):

ACUERDO N°189/2023

N° CLASIFICACIÓN NOMBRE ORGANIZACIÓN MONTO

1 CLUB DE ADULTO MAYOR ESPÍRITU JOVEN 600.000

2 CENTRO DE MADRES HIPÓDROMO CHILE UV18 600.000

3 CENTRO DE MADRES BRISAS DEL MAR 660.000

4 CENTRO DE MADRES SAN SEBASTIÁN 600.000

5 AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL LAS ALONDRAS 600.000

6 AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL NUESTRO REFUGIO 497.727

7 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA ALTO PALENA 600.000

8 CLUB DE ADULTO MAYOR VIDA Y SALUD UV13 594.986

9 AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA VECINOS GRACIELA ESTER 1.000.000

10 CLUB DEPORTIVO DEFENSOR OLÍMPICO 592.545

11 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA VECINOS UNIDOS 527.386

12 CLUB DE ADULTO MAYOR MENTE SANA EN CUERPO SANO 600.000

13 COMITE DE SEGURIDAD VECINAL ESPERANZA 549.018

14 CENTRO DE MADRES MARTIN LUTHER KING 545.745

15 CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS CEPAC 600.000

16 CLUB ADULTO MAYOR LAS GLORIAS DEL SERENA 600.000

17 CLUB ADULTO MAYOR NUEVA ESPERANZA U.V. 01 573.890

18 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA MAILEN AYILEN 600.000

19 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA RENACER BAILANDO 600.000

20 AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL ENTRE PALILLOS Y CROCHET 599.584

21 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA ALMA JOVEN CON ACTITUD 599.490

22 AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA CREACIÓN 600.000

NRO NOMBRE ORGA-
NIZACIÓN BARRIO U.V NOMBRE PROYECTO MONTO 

SOLICITADO
MONTO 
APORTADO

MONTO 
TOTAL

44 ARTURO PRAT 
CHACÓN DE 
LA UNIDAD 
VECINAL N°6

VIVACETA 6 REPARACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE 
SEDE COMUNITARIA 
"RECUPERANDO NUESTRO 
ESPACIO"

1.888.725 94.437 1.983.162

45 JUANITA 
AGUIRRE DE 
LA JUNTA DE 
VECINOS N°28

JUANITA 
AGUIRRE

28 NOS VOLVEMOS A LEVANTAR 1.885.161 94.259 1.979.420
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Dimensión Institucional
N° CLASIFICACIÓN NOMBRE ORGANIZACIÓN MONTO

23 CLUB DE ADULTO MAYOR DULCE ANITA 600.000

24 GUÍAS Y SCOUTS CÍRCULO PEÑI RUMEL 600.000

25 CENTRO DE MADRES LUZ Y ESPERANZA U.V. 18 600.000

26 CLUB DE ADULTO MAYOR VILLA GENERAL SCHNEIDER UV 32 600.000

27 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL AMTU 511.553

28 AGRUPACION CLUB DE TANGO FANTASIA 600.000

29 CLUB DEPORTIVO PALAIS ROYAL 590.454

30 CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO BARRIO REMODELACIÓN PANAMERICANA 
NORTE

600.000

31 AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL LA ESPERANZA 361.818

32 CLUB ADULTO MAYOR ESPERANZA BOREAL 569.022

MONTO SOLICITADO 18.973.218

Se aprueba por 6 votos a favor de los concejales Arriagada, Palacios, Sarmiento, Soto, Sottolichio, el Alcalde y 1 voto en contra de 
la concejala Arcos, la Autorización para suscribir renovación de contrato Propuesta Pública “SERVICIO DE ASEO DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES 2021- 2023”, ID: 2581-14-LR21, sancionado a través del  Decreto Exento 829 del 08.09.2021, de acuerdo al 
siguiente detalle:

•	 Contratista: Promarco SPA., RUT  Nº76.562.293-K, en Unión Temporal de Proveedores con la empresa Promarco y Compañía 
Limitada., RUT: Nº 77.616.650-2

•	 Período de Renovación: 6 meses.
•	 Monto Mensual: $18.976.454
•	 Valor Total de los  6 Meses: $113.858.724

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patentes de Alcohol, correspondiente al Primer Semestre 2023, 
a saber:

ACUERDO N°190/2023

ACUERDO N°191/2023

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL DOMICILIO COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-976 ROSARIO AMAYA ALVAREZ MAR DEL PLATA N°2532 DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

2 4-012 CRISTIAN CACERES HERRERA HASPARREN N°1411 DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

3 4-196 MARIO ARIAS CARRASCO VASCONGADOS N°4490 DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

4 4-114 MARIA BARAHONA VENEGAS BILBAO N°1269 DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patentes de Alcohol, correspondiente al Segundo Semestre 
2022, a saber:

ACUERDO N°192/2023

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL DOMICILIO COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-209 WALMART CHILE MAYORISTA LTDA. 14 DE LA FAMA N°2841 SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 15.06.23, con la observación de la concejala Arcos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 15.06.23, con la observación de la concejala Arcos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 06.07.23, sin observaciones.

ACUERDO N°193/2023

ACUERDO N°194/2023

ACUERDO N°195/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°14.

ACUERDO N°196/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA GASTOS 60.200

24 01 005 002 FONDEVE 85.000 21.400 106.400

24 01 005 003 FONDO 
ORGANIZACIONES 
FUNCIONALES 
(FIDOF)

85.000 38.800 123.800

DISMINUYE GASTOS 60.200

24 01 005 001 SUBVENCIONES 115.895 60.200 55.695

Nota: Se adjunta Memorándum N° 771  de DIDECO que solicita esta modificación.
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°15. 

ACUERDO N°197/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA INGRESOS 889.090

03 01 002 001 Aseo en Impuesto 
Territorial

80.700 22.400 103.100 1

03 01 003 002 002 Otros 35.000 11.000 46.000 2

03 02 001 001 De Beneficio Municipal 
(Permisos de 
Circulación)

1.050.000 118.500 1.168.500 3

03 02 001 002 De Beneficio FCM 
(Permisos de 
Circulación)

1.750.000 197.470 1.947.470 4

05 03 007 999 Otras transferencias 
corrientes del Tesoro 
Público

370.000 121.850 491.850 5

06 03 Intereses 140.000 58.000 198.000 6

07 02 005 Arriendo Instalaciones 
Deportivas

77.500 7.700 85.200 7

07 02 007 Zoonosis 20.000 8.300 28.300 8

08 01 001 Reembolsos Art. 4º, Ley 
Nº 19.345 y 19.117

12.000 5.500 17.500 9

08 02 001 001 Multas Ley de Tránsito 127.400 32.000 159.400 10

08 02 002 Multas de Beneficio 
FCM

250.000 100.000 350.000 11

08 02 005 Registro de Multas 
Pagadas de Beneficio 
Municipal

141.000 33.400 174.400 12

08 02 006 Registro de Multas 
Pagadas de Beneficio 
Otros Municipios

372.000 100.000 472.000 13

13 03 002 999 Otras transferencias 
para gastos de capital

- 72.970 72.970 14

AUMENTA GASTOS 959.090

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

22 05 001 Electricidad 987.700 271.800 1.259.500 15

23 03 001 Indemnizaciones de 
cargo Fiscal

219.000 121.850 340.850 16

24 03 090 AL FCM Permisos de 
Circulación

1.750.000 197.470 1.947.470 17

24 03 092 Al FCM Multas 250.000 100.000 350.000 18

24 03 100 A otras 
Municipalidades

372.000 100.000 472.000 19

29 03 001 Vehículos 30.000 35.000 65.000 20

29 04 001 Mobiliario y otros 90.000 25.000 115.000 21

29 05 999 Otros 62.980 35.000 97.980 22

31 02 004 001 Edificios (Techumbre 
Biblioteca)

263.000 72.970 335.970 23

DISMINUYE GASTOS 70.000

22 08 001 002 007 Reciclaje de 
neumáticos, baterías 
y otros

70.000 70.000 - 24
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes Listado Proyectos FONDEVE 2023 
(4):

ACUERDO N°198/2023

N° CLASIFICACIÓN NOMBRE ORGANIZACIÓN BARRIO U.V NOMBRE PROYECTO MONTO SOLICI-
TADO MONTO APORTADO MONTO TOTAL AMBITO DE POSTULACIÓN

1 JUNTA DE VECINOS LO NEGRETE CENTRAL 9 MEJORANDO LA SEGURIDAD DE 
NUESTRA COMUNIDAD

1.900.000 95.000 1.995.000 PREVENCIÓN SITUACIONAL 
(SEGURIDAD)

2 JUNTA DE VECINOS EL CORTIJO SUR CORTIJO 33 EQUIPANDO NUESTRA SEDE 1.900.000 95.650 1.995.650 EQUIPAMIENTO ORGANIZACIONAL

3 JUNTA DE VECINOS PLAZA LA PALMILLA DE LA UNIDAD 
VECINAL N°21

VESPUCIO ORIENTE 21 COBERTIZO PARA LA BOMBONERA 1.900.000 95.000 1.995.000 INFRAESTRUCTURA

4 JUNTA DE VECINOS UNION Y ESFUERZO U.V. N°13 BALNEARIO 13 HERMOSEANDO NUESTRA SEDE 
ETAPA II

1.890.476 94.524 1.985.000 INFRAESTRUCTURA

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el listado Proyectos FONDEVE 2023 
(4):

ACUERDO N°199/2023

CLASIFICACIÓN NOMBRE ORGANIZACIÓN U.V NOMBRE PROYECTO MONTO SOLICI-
TADO

MONTO APOR-
TADO

MONTO 
TOTAL

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

LOS RAYITOS 9 PLAN DE MEJORA Y ADQUISIÓN DE EQUIPAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN ESCUELA DE FUTBOL 
"LOS RAYITOS"

599.149 59.915 659.064

CLUB DE ADULTO MAYOR MARTIN LUTHER KING 34 EL NUEVO AMANECER 578.409 57.841 636.250

CONCEJO VECINAL DE DESARROLLO ENEAS GONEL MORAN 17 ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CVD ENEAS GONEL MORAN 531.572 53.158 584.730

CLUB DE ADULTO MAYOR VERSIÓN 6.8 47 VIVIENDO LA VIDA 600.000 68.000 668.000

CLUB ADULTO MAYOR ARCOIRIS 9 CREANDO UN MOMENTO AGRADABLE 600.000 124.500 724.500

CLUB DE ADULTO MAYOR JUAN PABLO II DE CONCHALÍ 7 PASEO ARMONÍA CON LA NATURALEZA 600.000 116.380 716.380

AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL LA 
SALUD ES UN DERECHO

12 CUIDANDO CON AMOR: MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA DE PACIENTES POSTRADOS 524.709 52.471 577.180

CENTRO DE MADRES HUECHURABA CENTRAL 16 SEÑORAS EMPRENDEDORAS 600.000 60.382 660.382

CLUB ADULTO MAYOR LOS AÑOS DORADOS 40 AGRADECIENDO A LA VIDA, DISFRUTANDO NUESTROS AÑOS DORADOS EN PLENITUD 590.672 59.068 649.740

CENTRO DE MADRES AMISTAD Y ARMONIA 9 RECORDANDO MANOS IDAS 600.000 63.310 663.310

CLUB DEPORTIVO CULTURAL Y 
FOLCLÓRICO

AIRES DE MI TIERRA 10 JUNTOS MEJORAMOS LA SALUD CON EQUIPAMIENTO PARA LA PRACTICA DEPORTIVA 600.000 230.931 830.931

CLUB DEPORTIVO LIVERPOOL 1 BUENA EDAD PARA MANTENER VIVO EL DEPORTE 590.600 59.060 649.660

CLUB ADULTO MAYOR ESPIRITU JOVEN 24 ALEGRANDO NUESTRO ESPIRITU 534.090 53.410 587.500
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CLASIFICACIÓN NOMBRE ORGANIZACIÓN U.V NOMBRE PROYECTO MONTO SOLICI-
TADO

MONTO APOR-
TADO

MONTO 
TOTAL

CENTRO DE MADRES LAS FLORES DE SANTA INES 6 SEGUIR ADELANTE 600.000 124.100 724.100

CLUB DEPORTIVO ATLETICO SANTIAGO NORTE 33 EQUIPANDO A NUESTRO CLUB DEPORTIVO 599.998 60.000 659.998

AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL ALMAS CUEQUERAS 27 CON CORTAVIENTO Y POLERA SE VISTE ALMAS CUEQUERAS 600.000 145.122 745.122

CLUB DE ADULTO MAYOR POR SIEMPRE PRIMAVERA 16 INICIANDO NUESTRO PRIMER PROYECTO CON EQUIPAMIENTO DE LOZA Y CUCHILLERIA O 
SERVICIOS

600.000 63.000 663.000

CENTRO DE MADRES LA ESMERALDA 17 GENERAR 1 ESPACIO DE RECREACION 496.363 49.637 546.000

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

LA BUENA HUERTA 17 MEJORAMIENTO EL FUNCIONAMIENTO E INCREMENTACION LA PRODUCCION DE LA HUERTA 
COMUNITARIA LA BUENA HUERTA

597.873 59.787 657.660

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

MAILEN 47 DIA DE RECREACION DE MAILEN 594.986 59.499 654.485

CLUB DE ADULTO MAYOR ENCANTO DE MUJERES 8 DISFRUTAR UNA MEJOR VEJEZ 600.000 149.800 749.800

CLUB DE ADULTO MAYOR NUEVO AMANECER AUTOVALENTE 10 PASEO POR UN DIA FELIZ 600.000 77.690 677.690

CLUB DE ADULTO MAYOR ALEGRIA DE VIVIR LA VIDA CON PLENITUD 16 TALLER DE SABANAS 600.000 72.214 672.214

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

VILLA LA PALMA UNIDAS 10 EQUIPANDO NUESTRA AGRUPACIÓN 597.172 59.718 656.890

CLUB DE ADULTO MAYOR LUZ DE SEPTIEMBRE 10 LAS ABUELITAS TEJEDORAS 600.000 60.569 660.569

CLUB DE ADULTO MAYOR LAS NIEVES 10 TEJIENDO CON ALEGRIA 599.370 59.937 659.307

CLUB DE ADULTO MAYOR NUESTRAS ARAUCARIAS POR SIEMPRE 22 FOMENTANDO LAZOS DE AMISTAD 560.290 56.030 616.320

CLUB DE ADULTO MAYOR POR SIEMPRE JOVENES 28 ABRIGADITAS Y CALENTITAS 600.000 60.689 660.689

CENTRO DE MADRES MILLARAY DE LA UNIDAD VECINAL N°22 22 RELAJANDO EL CUERPO Y LA MENTE 595.309 59.531 654.840

CLUB DEPORTIVO LA NORTE SKATE CLUB 14 IMPLEMENTACION SEGURA CLUB SKATE CONCHALI 584.318 58.432 642.750

CLUB ADULTO MAYOR LA UNION Y AMIGOS 12 LAS TEJEDORAS 556.067 55.607 611.674

CENTRO DE MADRES LUZ DE ESPERANZA 14 DISFRUTANDO DE UN DÍA RECREATIVO 580.260 58.026 638.286

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

SANTA SOFIA 21 SANTA SOFIA UNIDA Y EN ALERTA 567.954 56.796 624.750

AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL ARTESANOS UNIDOS DE CONCHALI 10 MODERNIZACION DE NUESTRA FERIA 599.809 59.981 659.790

CLUB DEPORTIVO JUVENTUD PORVENIR 27 EQUIPAMIENTO DE SILLAS 542.727 54.273 597.000

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

RENACER DE SANTA ELISA 21 MAS SEGURIDAD EN MI BARRIO 463.581 46.359 509.940

CENTRO DE MADRES LOS JAZMINES 10 MANOS CREATIVAS  Y ARTISTICAS 600.000 117.207 717.207
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CLASIFICACIÓN NOMBRE ORGANIZACIÓN U.V NOMBRE PROYECTO MONTO SOLICI-
TADO

MONTO APOR-
TADO

MONTO 
TOTAL

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

VILLA LOS MINERALES 23 SUEÑO POR UN DIA 600.000 65.210 665.210

CLUB DEPORTIVO 16 DE ABRIL U.V 24 24 LUCIENDO NUESTROS TRIUNFOS 600.000 70.000 670.000

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

AEROPUERTO TDM 1 CREANDO IDENTIDAD 525.163 52.517 577.680

CLUB DEPORTIVO SMALL STAR 21 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO UNIFORMES E IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 545.454 54.546 600.000

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

RENACER DE MI TIERRA 31 CULTURA NORTINA EN MI COMUNA 600.000 60.500 660.500

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

NUEVOS TALENTOS DE CHILE 6 CONCHALI RENACE EN EL DEPORTE Y TALENTO JUVENIL 554.336 55.434 609.770

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

JUAN CERDA 5 DEPORTE ES VIDA Y SALUD 555.418 55.542 610.960

AGRUPACION SOCIAL  CULTURAL 
DEPORTIVA

FIT CLUB VIDA ACTIVA Y SALUDABLE 32 PASEO UNION Y AMISTAD 600.000 102.400 702.400

CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA

COSAM CONCHALI 26 VISIVILIZANDO LA SALUD MENTAL EN COMUNIDAD A TRAVES DE LA PARTICIPACION SOCIAL 598.268 59.827 658.095

AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL PREDATOR TAEKWANDO CHILE 22 ADQUISICION DE IMPLEMENTACION DE TAEKWANDO 600.000 64.535 664.535

AGRUPACION SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVA

FUTBOL JOVEN 19 SEMBRANDO EL CAMINO A UNA ALIMENTACION SALUDABLE 600.000 66.880 666.880

CENTRO DE MADRES BELLA ESPERANZA 4 TALLER MULTIFUNCIONAL BELLA ESPERANZA 532.410 53.241 585.651

CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL DRA HAYDEE SEPULVEDA BUSTOS 4 IMPLEMENTACION PARA EL CDL DRA HAYDEE SEPULVEDA B. 600.000 78.810 678.810
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Se aprueba por 7 votos a favor de los concejales Arriagada, Molina, Palacios, 
Sarmiento, Soto, Sottolichio, Alcalde y 2 votos en contra de los concejales Arcos y 
Melo la Autorización para suscribir contrato denominada “PRODUCCIÓN EVENTO 
CARNAVAL DE LOS COLORES, COMUNA DE CONCHALÍ”, ID Mercado Público 2581-
26-LE23, con:
Presupuesto municipal disponible: $42.245.000 IVA incluido.
Razón Social Oferente: INVERSIONES Y PRODUCCIONES SAN GINÉS LIMITADA
RUT: 96.833.460-3

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Costos de operación y  mantención 
anual de la iniciativa denominada “CONSERVACIÓN DE GIMNASIO MUNICIPAL, 
COMUNA DE CONCHALÍ”, Código BIP 40026807-0, modalidad de postulación FNDR 
– CIRCULAR 33 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, con el siguiente 
detalle:

El monto correspondiente a gastos operación, alimentación y movilización, será 
entregado al docente como un viático/fondo por rendir, permitiendo cubrir esos 
gastos de los 4 integrantes de la delegación. Considerando que las boletas de 
rendición se encontrarán en inglés o japonés, se solicita determinar si se requiere 
hacer cambios al convenio de subvención extraordinaria para permitir el buen uso 
de los recursos y cubrir las necesidades del equipo, además, se solicitó entrega los 
lineamientos de rendición exigidos por la municipalidad para casos como estos, con 
el fin de poder cumplir con lo requerido para la aprobación de los gastos. 

ACUERDO N°201/2023

ACUERDO N°202/2023

DETALLE VALORES APROX

1 pasaje Santiago-Japón-Santiago $10.168.326

4 traslados Aeropuerto

Hoteles (4 personas) + desayuno

Gastos de operación (Inscripción LAB/Robot/Seguros/
Chip de internet/Imprevistos), alimentación y moviliza-
ción

Movilización $6.595.749

Total $16.764.075

COSTOS MONTO ANUAL

OPERACIÓN $ 11.875.152

MANTENCIÓN $ 4.453.745

TOTAL $ 16.328.897

Oferta económica, suma alzada, (Formato Nº6): $40.638.500, IVA incluido.
Plazo Ejecución: La actividad se desarrolló el sábado 16 de septiembre del 2023, 
desde las 16:00 hasta las 19:00 horas para público general.
Lugar del evento: Av. Zapadores desde Av. Barón de Juras Reales hasta Avenida 
Independencia.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación de Subvención 
Extraordinaria de CORESAM, por la suma de $16.764.075, destinados a la 
participación del Equipo Robótica Fénix del Liceo Abdón Cifuentes en “Robo-One 
World Championship”, Japón 2023, desde el 17 de septiembre al 27 de septiembre 
de 2023:

DONDE DICE:
La proyección de gastos enviada en la solicitud de la subvención municipal 
extraordinaria, consideraba la siguiente distribución:

El Ministerio de Educación confirma el financiamiento de 3 pasajes de avión para 
el traslado al torneo, lo que disminuye el monto proyectado para pasajes y significa 
una redistribución de los montos.
DEBE DECIR:
La distribución de los gastos queda de la siguiente manera:

ACUERDO N°200/2023

DETALLE VALORES APROX

4 Pasajes Santiago-Japón-Santiago $6.264.265

Hoteles (4 personas) $4.084700

Alimentación $1.994.500

Movilización (entre Japón y otros) $1.586.810

Gastos de operación (Inscripción LAB Robot/

Seguros/Chip de internet/Imprevistos) $2.833.800

Total $16.764.075

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Subvenciones que se indican (2): 

ACUERDO N°203/2023

N° NOMBRE ORGANIZACIÓN RUT DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD SOLICITUD PROPUESTA 
MUNICIPAL

1 ONG RED OSS – Centro 
Comunitario de Salud Max 
Cifuentes Guzmán

65.018.240-5 Cubrir en parte los gastos de remuneraciones de Médico ($1.700.000) y 
Técnico en Enfermería para toma de exámenes ($1.300.000) en el Centro 
de Salud enfocado a personas vulnerables al VIH

$3.000.000 $3.000.000

2 Unión Comunal de Juntas de 
Vecinos

71.796.500-0 Obras de mejoramiento para la sede en comodato ubicada en Teniente 
Ponce N° 1916:
Mejoramiento en techumbre,
electrificación, tabiquería, nuevo piso en baños y nuevos sanitarios

$15.470.119 $18.470.119

Financiar actividades propias de la Unión Comunal, en su operación y 
fortalecimiento organizacional como implementos de oficina y dos talleres 
(contabilidad y sensibilización migrante) para dirigentes vecinales

$3.000.000

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en Comodato de Inmueble 
Municipal, que corresponde a una porción del inmueble ubicado en Avda. Recoleta 
N°3540 a la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), por el período de 10 años.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en Permiso de Uso del 
BNUP, ubicado en Teniente Yávar, entre las calles Fuenterrabía y Nueva Central, a la 
Junta de Vecinos Palmilla Central, por el periodo de 5 años.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patentes de 
Alcohol, correspondiente al Segundo Semestre 2023, a saber:

ACUERDO N°204/2023

ACUERDO N°205/2023

ACUERDO N°206/2023

N° ROL NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO 
COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-976 ROSARIO AMAYA 
ALVAREZ

MAR DEL PLATA 
N°2532

DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

2 4-012 CRISTIAN 
CACERES 
HERRERA

HASPARREN 
N°1411

DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

3 4-196 MARIO ARIAS 
CARRASCO

VASCONGADOS 
N°4490

DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patentes de 
Alcohol, correspondiente al Primer Semestre 2022, a saber:

ACUERDO N°207/2023

N° ROL NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO 
COMERCIAL ACTIVIDAD

4 4-114 MARIA BARAHONA 
VENEGAS

BILBAO N°1269 DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

5 4-161 MANUEL 
MENGOYA RICOUZ

AVDA. 
INDEPENDENCIA 
N°5222

DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

6 4-713 MARÍA CUBILLOS 
MORENO

DELFOS N°2444 DEPÓSITO 
DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O  
RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO 
COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-209 WALMART CHILE 
MAYORISTA LTDA.

14 DE LA FAMA 
N°2841

SUPERMERCADO DE 
ALCOHOLES

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rendición Segunda Cuota 
Subvención Ordinaria CORESAM 2023.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Calendario FIDOF 
2023.

ACUERDO N°208/2023

ACUERDO N°209/2023

Nº ETAPAS DICE DEBE DECIR

17 Ceremonia entrega de 
fondos

miércoles 13  de 
septiembre

viernes 06 de octubre

18 Ejecución de los 
proyectos

08 de septiembre 
al 29 de 
diciembre.

a partir del 09 de 
octubre

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación de Proyectos FIDOF 
2023 que se indican.

ACUERDO N°210/2023

ORGANIZACIÓN DICE DEBE DECIR

9 Centro de Madres Señora 
Eliana

65.187.016-0 65.167.016-0

74 Club Adulto Mayor Cristo Vive “Cristo Vive N°3”

87 Agrupación Social 
Cultural y Deportiva

Sayen Nro.

105 Agrupación Social 
Cultural y Deportiva

Traful Traful Conchalí

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación de Proyectos FIDOF 
2023 que se indican.

ACUERDO N°211/2023

N° CLASIFICACIÓN NOMBRE ORGANI-
ZACIÓN BARRIO U.V. RUT NOMBRE PROYECTO MONTO 

SOLICITADO MONTO APORTADO MONTO 
TOTAL

1 CLUB DE 
ADULTO MAYOR

ROMANCE DE 
ATARDECER

CENTRAL 2 65.137.680-7 ADULTO MAYOR SIEMPRE 
CON ESPERANZA

600.000 61.500 661.500

2 CLUB DE 
ADULTO MAYOR

CADENAS DE 
CORAZONES 
U.V. 13

BALNEARIO 18 65.329.850-1 TALLER DE CORTE Y 
CONFECCIÓN JUNTAS 
TRABAJANDO

600.000 60.790 660.790

3 CENTRO DE 
MADRES

TIEMPO CREATIVO CENTRAL 2 65.041.541-8 MUJERES DIVINAS 
CUBRIENDO LA CAMA

660.000 60.790 660.790

4 AGRUPACION 
SOCIAL Y 
CULTURAL

ARTESANOS Y 
EMPRENDEDORES 
DE CONCHALÍ

SUR 3 65.347.990-5 DISFRUTANDO LA VIDA 
AL AIRE LIBRE

600.000 188.970 788.970

5 AGRUPACION 
SOCIAL Y 
CULTURAL

ANTILEO 
CONCHALÍ

CENTRAL 9 65.070.271-9 VENTANITAS DE LUZ 600.000 60.100 660.100

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato Gran Compra denominada, “TARJETA  DE ALIMENTOS  GIFT-CARD, PARA 
VECINOS CON NECESIDAD MANIFIESTA DE LA COMUNA DE CONCHALÍ 2023” ID 
69060; correspondiente al Convenio Marco “Administración y Entrega de Beneficios 
de Alimentos y Tarjetas Gift-Card” ID 2239-2-LR21, con:

•	 Razón Social: SOCIEDAD DE CONFECCIONES CLER LTDA, RUT: 76.045.081-2
•	 Porcentaje de descuento Orden de Compra: 7,2% 

ACUERDO N°212/2023

•	 Monto de Orden de Compra con descuento incluido: $99.296.000, Impuestos 
incluidos.

•	 Objeto: Adquisición de 2.326 Tarjetas de Alimentos Gift-card, cada una por un 
monto de $ 46.000, las cuales deberán ser canjeables solamente en los ítems: 
alimentos, frutas, lácteos, verduras y carnes. En los supermercados: Unimarc, 
Mayorista 10, Alvi, y Super 10.
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Participación en Encuentro 
Nacional de Autoridades Locales por la Igualdad de Género y la Diversidad, 
a realizarse los días 28 y 29 de septiembre de 2023, en la Ciudad de Santiago. 
Organiza la ACHM.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes que la próxima Sesión Ordinaria del 
Concejo Municipal se realice el día miércoles 27 de septiembre de 2023, a las 15:30 
horas, Salón La Cañadilla.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Participación en Encuentro 
Nacional de Concejales y Concejalas denominado “Concejos Transparentes, Mejores 
Comunas”, a realizarse entre el 28 de noviembre y 01 de diciembre de 2023, en la 
Ciudad de Arica. Organiza la ACHM.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Renovación de Patente de Alcohol, 
correspondiente al Segundo Semestre 2023, a saber:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 06.07.23, con la 
observación formulada por la concejala Arcos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación de Convenio de 
Implementación Fase I que incorpora Fase II del Programa de Recuperación de 
Barrios, entre la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda  y Urbanismo y la 
Municipalidad de Conchalí por Barrio Eneas Gonel, Sector 2.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación de Cometidos a 
Honorarios de la Secretaría Comunal de Planificación que se indican (sancionado 
por Decreto Exento Nº629 del 07.06.23.), por un monto de $9.000.000.-

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el otorgamiento de Patente de 
Alcohol, categoría J “Almacenaje y Distribución de Bebidas Alcohólicas, a Sociedad 
de Alimentos Leefood Spa. con domicilio en Avda. Pdte. Eduardo Frei Montalva 
#6001-51 (patente nueva).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 20.07.23, 
con la observación formulada por la concejala Arcos.

Se aprueba por 5 votos a favor de los concejales Arriagada, Melo, Sarmiento, Soto, 
Alcalde y 4 abstenciones de los concejales Arcos, Molina, Palacios y Sottolichio 
la Autorización para suscribir contrato Propuesta Pública denominada  “PLAN 
DE MANTENIMIENTO DE PUNTOS DE PARADA, COMUNA DE CONCHALÍ 2022”, ID 
Chilecompra 2581-31-LR22, con:
Razón Social: SERCOM SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENCIÓN SPA.,
Ofertas Económicas presentadas: 
- Formato Nº5-A:
PUESTA A PUNTO: Valor Total a Suma Alzada, con IVA: $226.968.048,   
correspondiendo un pago mensual, con IVA, de $56.742.012, durante cuatro meses
Plazo de Ejecución Puesta a Punto: 120 días corridos. 
- Formato Nº5-B:
MANTENCIÓN PERIÓDICA Y RUTINARIA: Valor a Suma Alzada, mensual, con IVA: 

ACUERDO N°213/2023

ACUERDO N°214/2023

ACUERDO N°215/2023

ACUERDO N°216/2023

ACUERDO N°217/2023

ACUERDO N°220/2023

ACUERDO N°221/2023

ACUERDO N°222/2023

ACUERDO N°218/2023

ACUERDO N°219/2023

N° ROL NOMBRE O  RAZÓN 
SOCIAL

DOMICILIO 
COMERCIAL ACTIVIDAD

1 4-209 WALMART CHILE 
MAYORISTA LTDA.

14 DE LA FAMA 
N°2841

SUPERMERCADO 
DE ALCOHOLES

$27.436.451, a pagar durante 32 meses, a partir de la entrega conforme del 100% 
de las paradas puestas a punto.
- Formato Nº5-C:
CONSERVACIÓN REACTIVA: Valor a serie de precios unitarios, acorde al total de 
partidas ofertadas, a saber: Partidas A1 a A13; B1 a B63; C1 a C85; D1 a D90; E1 a 
E39; F1 a F127; G1 a G17; H1 a H9; J1 a J10; K1 a K9; L1 a L9; y, M1 a M7.
- Formato Nº5-D:
OBRAS COMPLEMENTARIAS: Valor a serie de precios unitarios, acorde al total de 
partidas ofertadas, a saber: desde Partidas 1.1 a 1.50. 
Plazo Total del Contrato: 36 meses. Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación Proyecto FIDOF 

2023, del Club de Adulto Mayor “Mente Sana en Cuerpo Sano”
Club Adulto Mayor Mente Sana en cuerpo Sano, Rut 65.224.781-4
Nombre del proyecto dice: 
Fortaliciento de las relaciones sociales y recreativas del adulto mayor. 
Nombre del proyecto debe decir: 
Fortalecimiento de las relaciones sociales y recreativas del adulto mayor. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Nómina Proyectos FONDEVE 2023 
(5):

ACUERDO N°223/2023

ACUERDO N°224/2023

NOMBRE ORGANIZACIÓN BARRIO U.V RUT NOMBRE PROYECTO MONTO 
SOLICITADO

MONTO 
APORTADO

MONTO 
TOTAL

PALMILLA CENTRAL CENTRAL 14 72.053.400-2 COMODIDAD Y SEGURIDAD 1.900.000 95.000 1.995.000

ENEAS GONEL MORAN BALNEARIO 17 72.084.700-0 RECUPERACIÓN DE CANCHA 
DEPORTIVA

1.900.000 350.000 2.250.000

PALMILLA NORTE JUANITA AGUIRRE 25 72.075.200-K REALIZANDO CAMBIOS Y 
ADQUIRIENDO ARTICULOS 
NECESARIOS PARA REALIZAR 
NUESTRAS ACTIVIDADES

1.900.000 96.570 1.996.570

JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN 
JUANITA AGUIRRE DE LA JUNTA 
DE VECINOS N°27

JUANITA AGUIRRE 27 72.053.800-8 EQUIPANDO NUESTRA SEDE 
COMUNITARIA

1.900.000 97.840 1.987.840

PROGRESO DE LA JUNTA DE 
VECINOS N°19

BALNEARIO 19 75.120.500-7 MEJORANDO ESPACIOS PARA 
L@S VECIN@S

1.900.000 92.584 1.992.584
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación de Proyectos 
FONDEVE 2023 (3) que se indican:
14 JJVV La Palma Sur Pérez Cotapos 
DICE 65.634.740-5
DEBE DECIR: 65.634.740-6
 
18 JJVV Martin Luther King
DICE: 72.146.500-1
DEBE DECIR: 72.146.500-4
 
32 JJVV Barrio Cívico 
Monto de Aporte Organización DICE  $90.476
Monto de Aporte Organización  DEBE DECIR $ 90.477 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 20.07.23, con la 
observación formulada por la concejala Arcos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 20.07.23, con la 
observación formulada por la concejala Arcos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 27.07.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por 7 votos a favor de los concejales Arriagada, Melo, Palacios, 
Sarmiento, Soto, Sottolichio, Alcalde y 2 abstenciones de la concejala Arcos y Molina, 
la Autorización para suscribir contrato Propuesta Pública denominada  “PLAN DE 
MANTENIMIENTO DE PUNTOS DE PARADA, COMUNA DE CONCHALÍ 2022”, ID 
Chilecompra 2581-31-LR22, con:
•	 Razón Social: SERCOM SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENCIÓN SPA.
•	 Ofertas Económicas presentadas: 
•	 Formato Nº5-A: PUESTA A PUNTO: Valor Total a Suma Alzada, con IVA: 

$226.968.048, correspondiendo un pago mensual, con IVA, de $56.742.012, 
durante cuatro meses. Plazo de Ejecución Puesta a Punto: 120 días corridos. 

•	 Formato Nº5-B: MANTENCIÓN PERIÓDICA Y RUTINARIA: Valor a Suma Alzada, 
mensual, con IVA: $27.436.451, a pagar durante 32 meses, a partir de la 
entrega conforme del 100% de las paradas puestas a punto.

•	 Formato Nº5-C: CONSERVACIÓN REACTIVA: Valor a serie de precios unitarios, 
acorde al total de partidas ofertadas, a saber: partidas A1 a A13; B1 a B63; 
C1 a C85; D1 a D90; E1 a E39; F1 a F127; G1 a G17; H1 a H9; J1 a J10; K1 a 
K9; L1 a L9; y, M1 a M7.

•	 Formato Nº5-D: OBRAS COMPLEMENTARIAS: Valor a serie de precios 
unitarios, acorde al total de partidas ofertadas, a saber: desde partidas 1.1 
a 1.50. 

ACUERDO N°225/2023

ACUERDO N°226/2023

ACUERDO N°227/2023

ACUERDO N°228/2023

ACUERDO N°229/2023

•	 Plazo Total del Contrato: 36 meses.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato bajo modalidad de Convenio Marco de la siguiente adquisición:
•	 Nombre: “Adquisición de Vehículos Camioneta Doble Cabina Para Patrullaje, 

Proyecto Patrullaje Preventivo: Más Seguridad y Presencia Territorial”.
•	 Objeto: Adquisición de 2 Camionetas Doble Cabina Marca  Ram 7 Modelo 

700 1.4 SLT CD 2023.
•	 Código Producto Convenio Marco: 1929150
•	 Monto Total: $30.915.922.- IVA incluido.
•	 Proveedor: AUTOMOTRIZ CORDILLERA S.A. RUT: 79.853.470-K
•	 Plazo de Entrega: 30 días hábiles.
•	 Fuente de Financiamiento: Plan Nacional “Barrios Prioritarios” Año 2021 

Subsecretaría de Prevención del Delito.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir contrato 
propuesta pública “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PROYECTO FORTALECIMIENTO DE 
PATRULLAJE PREVENTIVO” ID Chilecompra 2581-20-LE23, al oferente que obtuvo 
el primer lugar, a saber:

•	 Razón Social: M INDUSTRIAL SPA. RUT: 77.707.677-9
•	 Monto Total: $45.000.000, IVA incluido.
•	 Plazo de Entrega: 05 días hábiles. 
•	 Vehículo minibús marca JAC Modelo SUNRAY, 16 +1 pasajeros, nuevo sin uso.
•	 Financiamiento: Subsecretaría de Prevención del Delito y Municipalidad de 

Conchalí.

ACUERDO N°230/2023

ACUERDO N°231/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación del Acuerdo de 
Concejo adoptado en Sesión Ordinaria de Concejo del 14.09.23, que autoriza 
la suscripción del contrato Gran Compra denominada Tarjeta de Alimento de 
GIFT–CARD para Vecinos con Necesidad Manifiesta de la Comuna de Conchalí 
2023 ID69060, correspondiente al Convenio Marco “Administración y Entrega de 
Beneficios de Alimentos y Tarjetas Gift-Card” ID2239-2-LR21:

DONDE DICE: 
Monto Orden de Compra con descuento: $99.296.000, IVA incluido.
Monto Orden de Compra con descuento incluido: $99.296.000, exento de Impuesto.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Declaración de Incobrabilidad de 
9.326 Créditos derivados de Patentes Comerciales/Convenios que se indican, que 
ascienden a $1.205.773.845.

ACUERDO N°232/2023

ACUERDO N°233/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la entrega en Comodato de Inmueble 
Municipal, que corresponde a una porción del inmueble ubicado en Avda. Recoleta 
N°3540 a la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), por el periodo de 10 años.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Cronograma 
FONDEVE 2023:

ACUERDO N°234/2023

ACUERDO N°235/2023

Nº ETAPAS DICE DEBE DECIR

15 Formalización de Convenios 
FONDEVE en la Dirección de 
Asesoría Jurídica.

A partir del 01 de 
septiembre

A partir del 16 de 
octubre

16 Tramitación de Decreto Exento y 
Decreto de Pago.

A partir del 08 de 
septiembre

A partir del 20 de 
octubre

17 Ceremonia de entrega de 
fondos.

29 De 
septiembre

Se elimina

18 Ejecución de los proyectos. A partir del 01 de 
octubre

A partir del 23 de 
octubre

19 Capacitación en rendición Martes 20 de 
octubre

Lunes 20 de 
noviembre

20 Ceremonia de cierre Jueves 23 de 
noviembre

21 Rendición de proyectos Fondeve. Hasta el 15 de 
diciembre.

Hasta el 22 de 
diciembre

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Cronograma FIDOF 2023:

ACUERDO N°236/2023

DICE DEBE DECIR

17 CEREMONIA ENTREGA DE 
FONDOS

VIERNES 06 DE 
OCTUBRE

SE ELIMINA

18 EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS.

08 DE SEPTIEMBRE 
AL 29 DE DICIEMBRE

A PARTIR DEL 
16 DE OCTUBRE

19 CAPACITACIÓN EN RENDICION 
DE FONDOS

MARTES 17 DE 
OCTUBRE

22 DE 
NOVIEMBRE

20 SUPERVISIÓN DE LOS 
PROYECTOS

A PARTIR DEL 20 
DE NOVIMEBRE

20 CEREMONIA DE CIERRE JUEVES 23 DE 
NOVIEMBRE

21 RENDICIÓN DE FONDOS 
POR PARTE DE LAS 
ORGANIZACIONES CON FIDOF.

HASTA EL 27 DE 
DICIEMBRE
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación Proyecto FIDOF 
2023, Centro de Madres “Brisas del Mar”:
DONDE DICE:
Monto Solicitado: $660.000

DEBE DECIR:
Monto Solicitado:   $600.000

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la siguiente Subvención:
•	 Nombre Organización: UNIÓN COMUNAL DE CENTRO DE MADRES Y 

AGRUPACIÓN DE MUJERES DE CONCHALÍ
•	 RUT: 71.853.400-3  
•	 Objeto del gasto: Insumos para la realización de capacitaciones de 

manualidades para desarrollo personal.
•	 Monto : $ 2.000.000

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la siguiente Subvención:
•	 - Nombre Organización: JUNTA DE VECINOS N° 30 “EL CORTIJO NORTE”
•	 RUT: 72.087.500-4
•	 Objeto del gasto: Contratación de servicio de productora de eventos que 

proporcione sonido, iluminación y pantalla LED, además de galvanos para 
realización de acto cultural, social e histórico.

•	 Monto solicitado: $ 2.600.000

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la siguiente Subvención:
•	 - Nombre Organización: CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS 

CEPA “ALBERTO BLEST GANA”
•	 RUT: 65.160.709-4
•	 Objeto del gasto: Insumos para habilitar laboratorio de ciencia (biología, 

física y química) del establecimiento Liceo Alberto Blest Gana.
•	 Monto solicitado: $ 1.131.407

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria de 03.08.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación Rectificación Proyecto 
FONDEVE 2023:
Organización: Junta de Vecinos Población Juanita Aguirre U.V. 27°
DONDE DICE: monto solicitado $1.900.000  Aporte: $97.840 
Monto total  $ 1.987.840
DEBE DECIR: monto solicitado $1.900.000  Aporte: $97.840  
Monto total  $ 1.997.840

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Cometido a Honorarios de la 
Dirección de Seguridad Pública.
COMETIDO 1.
“APOYO TÉCNICO PARA EL CONTROL Y SUPERVISIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTO LUMÍNICO”.
PERIODO DE CONTRATACIÓN: 2 MESES.
MONTO TOTAL PERIODO: $1.798.720.-
MONTO MENSUAL: $899.360.-
Perfil Profesional: 
Profesional del área de la construcción, telecomunicaciones u otro afín a la tipología 
presentada, con experiencia en el área de supervisión de proyectos de construcción 
o afín según corresponda a la tipología abordada, con experiencia en procesos 
técnicos y administrativos de obras o afín, según corresponda.
(Basado en Instructivo de Equipos Ejecutores REX N°993/2023; subsecretaría de 
Prevención del Delito 2023).

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación Rectificación Proyecto 
FIDOF 2023:
Organización: Club Deportivo Palais Royal U.V. 09
Nombre Proyecto:
DONDE DICE: “Apoyo inmoviliario para desarrollo social”
DEBE DECIR: “Apoyo en mobiliario para facilitar el desarrollo social”

ACUERDO N°237/2023

ACUERDO N°238/2023

ACUERDO N°239/2023

ACUERDO N°240/2023

ACUERDO N°241/2023

ACUERDO N°242/2023

ACUERDO N°244/2023

ACUERDO N°243/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Cometidos de la Dirección de 
Desarrollo  Comunitario:

Proyecto “Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, Fondo 
de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil suscrito con la Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana”.
Programa: Chile Crece Contigo (Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo 
Infantil, FIADI).
Financiamiento: Proyecto financiado por la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de la Región Metropolitana.
•	 DEX N°347 del 27/02/2023 que aprueba “Convenio de Transferencia de 

Recursos Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, 
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil suscrito con la 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la RM”.

•	 DEX Nº 995 del 29/09/2023 que aprueba “Modificación Presupuestaria del  
Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del Programa Fondo 
de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil  Subsistema de Protección 
Integral a la Infancia Chile Crece Contigo-Año 2023” 

Monto total: $ 1.350.000
Tipología Proyecto: Convenio Externo, Ministerio de Desarrollo Social y la Familia.
Sub tipología: Programa  Chile Crece Contigo (Fondo de Intervenciones al Desarrollo 
Infantil).
Monto Total Honorarios: $ 1.350.000

ACUERDO N°245/2023

Objetivo: “Beneficiar a niños y niñas de primera infancia, que se encuentren en 
condición de rezago o riesgo de retraso en el desarrollo y/o riesgo biopsicosocial, 
detectados por el sistema público de salud o por parte de otras instituciones 
públicas, pertenecientes a la red comunal del proyecto Chile Crece Contigo.”

Duración: 2 meses de ejecución.
Cobertura: niños y niñas de la primera infancia.
COMETIDOS
1) Cometido: Terapeuta Ocupacional
“Atención e intervención de casos derivados por la red básica de Chile Crece Contigo 
en los diferentes Centros de Salud Familiar de la Comuna y/o jardines infantiles”.
Honorario mensual bruto: $ 675.000 por una jornada de 36 horas mensuales por los 
meses de noviembre y diciembre. 
Perfil: Profesional Titulado/a de la Carrera Terapia Ocupacional de Universidades 
Estatales o Privadas o Institutos Profesionales acreditados por el Ministerio de 
Educación de Chile, que posea experiencia en trabajo en Red de la primera infancia. 
Cantidad: 01 Terapeuta Ocupacional.
Proyecto “Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, 
Programa Fortalecimiento Municipal suscrito con la Secretaría Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia de la RM”.
Programa: Chile Crece Contigo (Fortalecimiento Municipal, PFM).
Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de 
la Región Metropolitana.
•	 DEX N°344 del 27/02/2023 que aprueba “Convenio de Transferencia de 

Recursos Programa Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección 
Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, suscrito con la Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la RM”.

•	 DEX °477 que modifica decreto exento N°344 del 27/03/2023 que aprueba 
“Convenio  de Transferencia de Recursos Programa Fortalecimiento Municipal 
Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, suscrito 
con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la RM”. 

•	 DEX Nº 994 del 29/09/2023 que aprueba “Modificación Presupuestaria del  
Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del Programa de 
Fortalecimiento Municipal  Subsistema de Protección Integral a la Infancia 
Chile Crece Contigo-Año 2023” 

Monto total: $ 1.800.000
Tipología Proyecto: Convenio Externo, Ministerio de Desarrollo Social y la Familia.
Sub tipología: Programa  Chile Crece Contigo (Programa de Fortalecimiento 
Municipal).
Monto Total Honorarios: $ 1.800.000
Objetivo: “Fortalecer la acción intersectorial, la cual, tiene como propósito superar 
las deficiencias que presentan las redes locales para gestionar el acceso de niñas, 
niños y sus familias a servicios y apoyos que requieren”. 
Duración: 2 meses de ejecución.
Cobertura: niños y niñas de 0 a 9 años usuarios del Chile Crece Contigo, en especial 
aquellos que presentan alertas de vulnerabilidad en la plataforma Sistema de 
Registro, Derivación y Monitoreo.
COMETIDOS
1) Cometido: Gestor (a) de casos
“Seguimiento y gestión de la trayectoria del desarrollo de los niños y niñas con alertas 
de vulnerabilidad en la plataforma Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo”.
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Se aprueban por la unanimidad de los presentes las siguientes Subvenciones Municipales:

•	 Razón Social: Agrupación, Social, Cultural y Deportiva Juan Cerda,  RUT: 65.180.605-4
•	 Objeto del gasto: Pago membresía de la deportista de la comuna Betsabé Muñoz en la Federación Nacional de Gimnasia 

de Chile, como apoyo para que pueda competir en el Campeonato Nacional de Gimnasia a realizarse con fecha 02.12.2023
•	 Monto autorizado: $250.000
•	 Razón Social: Agrupación Social y Cultural “ANTILEO Conchalí”
•	 Monto autorizado: $2.000.000

ACUERDO N°246/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir contrato bajo modalidad de Trato Directo 
del servicio denominado “Servicios de Mantenimiento de Áreas Verdes y Paisajismo, en la comuna de Conchalí noviembre 
2023-abril 2024”, con:
•	 Proveedor: SOLOVERDE S.A. 
•	 RUT Nº 99.551.750-7
•	 Monto Servicio de Mantención, mensual: $201.000.000 (IVA incluido).
•	 Monto Servicio de Mantención, total: $1.206.000.000 (IVA incluido).
•	 Período: 6 meses, a contar del 01.11.2023.

ACUERDO N°247/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°16.

ACUERDO N°248/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA GASTOS 30.000

24 01 005 001 Subvenciones 55.695 30.000 85.695 1

DISMINUYE GASTOS 30.000

24 01 005 007 Subvenciones Comités 
de Seguridad

30.000 30.000 - 2

1.	 Aumenta Gastos para incrementar cuenta de Subvenciones e incorporar nuevas solicitudes que no contaban con 
financiamiento.

2.	 Disminuye esta cuenta para financiar Glosa N° 1. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°17.

ACUERDO N°249/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupues-
to Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA GASTOS 363.100

03 02 001 001 De Beneficio Municipal 
(P. Circulación)

1.168.500 93.000 1.261.500 1

03 02 001 002 De Beneficio Fondo 
Común Municipal (P. 
Circulación)

1.947.470 163.000 2.110.470 1

08 02 005 002 50% RMNP TAG Ley 
18.290

131.000 38.500 169.500 2

08 02 006 Registro de Multas 
Otras municipalidades

130.000 40.000 170.000 3

08 04 999 001 004 Aporte FIDOF 10.000 8.000 18.000 4

13 03 002 001 Programa Mejoramiento 
Urbano

405.287 20.600 425.887 5

DISMINUYE GASTOS 363.100

22 04 003 002 Cloro piscina 5.000 11.500 16.500 6

22 05 005 001 Telefonía fija e internet 105.000 15.000 120.000 7

22 08 002 Servicios de vigilancia 30.000 18.000 48.000 8

22 09 005 Arriendo de Máquinas 
y Equipos (Gabinete 
Psicotécnico)

- 7.000 7.000 9

22 09 999 Otros Arriendos 
(Container 2024)

26.500 35.000 61.500 10

22 10 002 Primas y gastos de 
seguros

90.000 40.000 130.000 11

24 01 005 006 Aporte FIDOF 10.528 8.000 18.528 12

24 01 999 002 Corporación de 
Asistencia Judicial

26.000 5.000 31.000 13

24 03 090 Al Fondo Común 
Permisos de Circulación

1.947.470 163.000 2.110.470 14

24 03 100 A otras municipalidades 472.000 40.000 512.000 15

31 02 004 010 048 Mejoramiento de 
Equipamiento Plaza 
Gran Misión

- 20.600 20.600 16

Honorario mensual bruto: $ 900.000 por una jornada de 44 horas mensuales por los meses de noviembre y diciembre.
Perfil: Profesional Titulado/a de la Carrera Trabajo Social de Universidades Estatales o Privadas o Institutos Profesionales 
acreditados por el Ministerio de Educación de Chile, que posea experiencia en trabajo en Red de la primera infancia.
Cantidad: 01 Trabajador/a Social.
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación de las siguientes 
Subvenciones Municipales año 2023:
•	 Razón Social: Unión Comunal de Centro de Madres Conchalí Norte
•	 RUT: 73.115.000-1
•	 Objeto del gasto: Compra de útiles de aseo y de oficina, mercadería como 

ayuda social para los centros, y equipamiento para la sede de la Unión 
Comunal que incluyen una cocina semi industrial, batería de cocina, una 
batidora pedestal, entre otros.

•	 Monto autorizado: $ 2.320.000
•	 Razón Social: Unión Comunal de Adulto Mayor de Conchalí
•	 RUT: 75.344.900-0
•	 Objeto del gasto: Adquisición de Alimentos no perecibles, pañales adulto, 

utensilios podología, mesas, sillas y artículos de escritorio para la sede de 
la Unión Comunal

•	 Monto autorizado: $ 2.500.000
•	 Razón Social: Junta de Vecinos N° 8 “Manuel Rodríguez”
•	 RUT: 65.176.576-5
•	 Objeto del gasto: Pago de honorarios para la realización de tres talleres de 

temáticas cultural con duración de dos meses a desarrollar dentro del Barrio 
Vivaceta-Barón

•	 Monto autorizado: $ 1.800.000

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación de Ordenanza 
Comunal para Determinar la Tarifa de Aseo y sus Exenciones, sancionada por 
Decreto Exento N°1039 del 30.10.2020, que incorpora dos elementos.
1.- Incorporar un párrafo final al artículo 2°, en los siguientes términos:
Todo lo anterior, es sin perjuicio de lo dispuesto en el Título II “Condiciones 
Generales para la fijación de la Tarifa de Aseo”, del Decreto 69/2006 del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción.

2.- Reemplázase el artículo 4° por el siguiente:
“Dispónese la Tarifa del servicio de extracción de residuos sólidos domiciliarios 
vigente para el año 2024-2025 y 2026 en 1,65 UTM

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 10.08.23, sin 
observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato de Licitación Pública: “Servicio de Barrido en Bienes Nacionales de Uso 
Público de la comuna de Conchalí 2023-2025”, ID Chilecompra 2581-22-LR23, a 
saber:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rectificación de Cometidos a 
Honorarios, de la Dirección Desarrollo Comunitario, que se indican.

Donde dice: X.- RECURSOS HUMANOS

Debe decir: X.- RECURSOS HUMANOS

ACUERDO N°250/2023

ACUERDO N°251/2023

ACUERDO N°252/2023

ACUERDO N°253/2023

ACUERDO N°254/2023

GLOSA DE GASTO
MONTO BRUTO 
MENSUAL C/
JMP.

DÍAS Y HORA MODALIDAD E 
IMPUTACIÓN

Presentación 
de Servicios 
Honorarios Suma 
Alzada
Cantidad RRHH: 1

780.000 Lunes, miércoles y 
viernes:
15:00 a 19:00 hrs.

Cta. N° 21.03.001
Honorarios a 
suma alzada 
- Personas 
Naturales.

Programa 
Deportivo 
Tallerista
Cantidad RRHH: 9 

394.253 Lunes, miércoles y 
viernes:
15:30 a 17:00 hrs.
17:00 a 18:30 hrs.

Cta. N° 
21.04.004.005
Programas 
Deportivos

COSTO TOTAL 
MENSUAL

4.328.277

COSTO TOTAL 
PROGRAMA

43.282.782

GLOSA DE GASTO
MONTO BRUTO 
MENSUAL C/
JMP.

DÍAS Y HORA MODALIDAD E 
IMPUTACIÓN

Presentación 
de Servicios 
Honorarios Suma 
Alzada
Cantidad RRHH: 1

$866.667 (Abril 
a Diciembre)

Lunes, miércoles y 
viernes:
15:00 a 19:00 hrs.

Cta. N° 21.03.001
Honorarios a 
suma alzada 
- Personas 
Naturales.

Programa 
Deportivo 
Tallerista
Cantidad RRHH: 9 

$438.059 (Abril 
a Diciembre)

Lunes, miércoles y 
viernes:
15:30 a 17:00 hrs.
17:00 a 18:30 hrs.

Cta. N° 
21.04.004.005
Programas 
Deportivos

COSTO TOTAL 
MENSUAL

4.809.198

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 17.08.23, con la 
observación formulada por la concejala Arcos.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 31.08.23, 
sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Aprobación de las vías (28 tramos) 
y Aporte Municipal de $154.874.000 para la postulación al Llamado 33° Programa 
Pavimentos Participativos, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo año 2024.”

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para solicitar al 
SERVIU RM, la transferencia gratuita a exclusividad municipal, de los siguientes 
inmuebles:
•	 San Antonio #3832, Rol 2441-1
•	 Sandra #1415, Rol 2683-4
•	 Doñihue #1410 Local 7
•	 Doñihue #1408 Local 8
•	 Doñihue #1406 Local 9
•	 Alberto González #3736
•	 Mario Alegría #4204, Rol 2683-1
•	 Cañete #2099, Rol 2234-10
•	 Cañete #2095, Rol 2234-09

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para solicitar al 
SERVIU RM, el Comodato Municipal por un periodo de 5 años, de los siguientes 
inmuebles:
•	 Psje. Curicó Altura #1133, entre Psje. Bilbao Altura #1270, Calle Jerez y Psje. 

Bilbao, Rol 2568-2
•	 Las Torpederas #1243, Rol 3412-1

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el PADEM año 2024.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 07.09.23, 
sin observaciones.

ACUERDO N°255/2023

ACUERDO N°256/2023

ACUERDO N°257/2023

ACUERDO N°258/2023

ACUERDO N°259/2023

ACUERDO N°260/2023

ACUERDO N°261/2023

GLOSA DE GASTO
MONTO BRUTO 
MENSUAL C/
JMP.

DÍAS Y HORA MODALIDAD E 
IMPUTACIÓN

COSTO TOTAL 
PROGRAMA

43.282.782•	 Razón Social: MUÑOZ Y MUÑOZ LTDA. RUT: 76.891.003-0 
•	 Oferta económica, suma alzada, mensual (Formato Nº5): $17.950.000, IVA 

incluido.
•	 Vigencia de contrato: 24 meses.

1.	 Aumenta Gastos para incrementar cuenta de Subvenciones e incorporar nuevas solicitudes que no contaban con financiamiento.
2.	 Disminuye esta cuenta para financiar glosa N° 1. 
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°18.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°19.

ACUERDO N°262/2023

ACUERDO N°263/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA GASTOS 994.800

05 03 006 001 001 Per cápita 14.748.693 48.800 14.797.493 1

05 03 006 001 002 Bonos Leyes Área Salud 1.801.489 206.600 2.008.089 1

05 03 006 002 099 Programas CORESAM 4.472.535 739.400 5.211.935 1

DISMINUYE GASTOS 994.800

24 01 003 002 Per cápita 14.748.693 48.800 14.797.493 1

24 01 003 003 099 Programas CORESAM 4.472.535 739.400 5.211.935 1

24 01 003 005 Bonos Leyes Área Salud 1.801.489 206.600 2.008.089 1

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA GASTOS 85.500

06 03 Intereses 198.000 65.000 263.000 1

08 02 001 001 003 20% RMTNP Beneficio 
Mun.

47.900 20.500 68.400 2

DISMINUYE GASTOS 85.500

23 01 004 Desahucios e 
indemnizaciones

206.600 85.500 292.100 3

1.	 Aumenta Presupuesto de acuerdo a Proyección de CORESAM, Oficio Nº 567 de fecha 20/10/2023.

1.	 Reconocimiento de mayores ingresos a la fecha por intereses obtenidos por los saldos estacionales de caja BCI.
2.	 2 Mayores ingresos efectivos a la fecha de acuerdo a ejecución presupuestaria.
3.	 3 Pago de indemnizaciones de acuerdo a Ley Nº 21.135 correspondientes a 11 remuneraciones de los ex funciona-

rios: Juan Carrasco, Raúl Curiqueo y Mónica Muñoz, más el desahucio de ex funcionario Ariel Palacios. Memorándum 
y planillas de cálculo Nos 879 y 1210/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Rendición Ordinaria de la Tercera Cuota CORESAM.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Plan de Salud 2024.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir contrato propuesta pública   denominada  
“PRODUCCIÓN EVENTO UNA TARDE INOLVIDABLE COMUNA DE CONCHALÍ, SEGUNDO LLAMADO”  ID Chilecompra, 2581-38-
LE23 al oferente que obtuvo el primer lugar, a saber:
•	 Razón Social: SANTIAGO PRODUCCIONES SPA, RUT: 77.750.187-9 – UTP CON KAIXO SPA, RUT 76.970.892-8
•	 Oferta económica, suma alzada (con IVA): $39.270.000
•	 Plazo ejecución: la actividad se desarrollará el día sábado 02 de diciembre del 2023, desde las 16:00 hasta las 19:00 

horas para público general.
•	 Lugar del evento: Avenida Independencia,  por calle La Palma hasta Aviador Acevedo.
•	 Fuente de financiamiento: Municipal.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes ejercer la facultad de condonar el total de las deudas por Derechos de Aseo, 
incluyendo Multas e Intereses, que posean una data mayor a cinco años de antigüedad contados desde la fecha en que se hacen 
exigibles, conforme a lo dispuesto en la Ley N°21.554.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometido a Honorarios, en el marco del programa Plebiscito Constitucional 2023, 
sancionado por Decreto Exento N°1237/2023.

ACUERDO N°264/2023

ACUERDO N°265/2023

ACUERDO N°266/2023

ACUERDO N°267/2023

ACUERDO N°268/2023
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes  Cometido a Honorarios, Dirección 
Desarrollo Comunitario.

“DESCENTRALIZARTE CONCHALI”
CONVENIO: DESCENTRALIZARTE CONCHALÍ 
OBJETIVO: “Propiciar experiencias formativas artístico-culturales”.
Tipología del proyecto: Talleres Artísticos y Culturales.
Sub Tipología: Área de cultura, Dirección de Desarrollo Comunitario.
FINANCIAMIENTO: Convenio con financiamiento externo, de colaboración y 
transferencia de recursos  entre la Secretaría Regional Ministerial de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio y la Ilustre Municipalidad de Conchalí, Decreto Exento 1259 
del 31 de octubre de 2023.
Monto Total del CONVENIO: $4.000.000 (cuatro millones de pesos).
MONTO TOTAL PARA RRHH: $3.000.000 (tres millones de pesos).  
DURACIÓN: 27 de noviembre al 20 de diciembre.
COBERTURA: Comunal.
RECURSO HUMANO - RRHH: El convenio contempla una dotación de 4 monitores de 
diversas áreas artísticas y/o culturales, que desarrollan talleres en el ámbito de la 
literatura, danza, artesanía en vellón, cine u oficios afín.
COMETIDOS
COMETIDO N°1 “EJECUTAR TALLER DE REALIZACIÓN AUDIOVISUAL”: Impartir 
conocimientos básicos sobre el lenguaje y el arte de la realización audiovisual en 
el taller.
Cantidad RRHH: 1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de 
diciembre.
Honorario por taller: $250.000 valor bruto.
Este taller está compuesto por 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 
Cantidad Total de Talleres: 3

Persona con conocimiento en el área audiovisual, con experiencia en la realización 
de proyectos audiovisuales. Encargado de la planificación, monitoreo y ejecución 
del taller, promoviendo la adquisición de habilidades en producción, edición y 
conceptos básicos de realización audiovisual.

COMETIDO N°2 “REALIZAR TALLER CLUB DE LECTURA LGBTIQ+”: Impartir club 
de lectura enfocado en literatura LGBTIQ+ promoviendo un espacio inclusivo y 
enriquecedor.
Cantidad RRHH: 1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de 
diciembre.
Honorario por taller: $250.000 valor bruto.
Este taller está compuesto por 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 
Cantidad Total de Talleres: 3

Persona con conocimiento en el área del arte literario, preferiblemente escritor(a) 
o afín, con experiencia o expertiz en el arte literario de la Escritura Creativa. Quien 
realizará las funciones de planificación, monitoreo y ejecución del club de lectura, 
entregando conocimientos y habilidades básicas para fomentar la imaginación, la 
estructura narrativa y la retroalimentación literaria. 

COMETIDO N°3 “REALIZAR TALLER DE DANZA POÉTICAS DE LA INTUICIÓN” taller 
de danza contemporánea, proporcionando conocimientos básicos y fomentando la 
exploración de expresiones poéticas a través de la intuición, así como la búsqueda 
del movimiento interno.
Cantidad RRHH: 1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de 
diciembre.
Honorario por taller: $250.000 valor bruto.
Este taller está compuesto por 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 
Cantidad Total de Talleres: 3

Persona con conocimiento artístico escénico del baile, con experiencia o expertiz 
en danza contemporánea, quien realizará las funciones de planificación, monitoreo 
y ejecución del Taller de Danza, fomentando el conocimiento y herramientas básicas 
del movimiento, promoción de la expresión corporal y el baile. El desarrollo de 
las acciones estará enmarcado en la correcta ejecución del programa y de sus 
respectivas modificaciones.

ACUERDO N°271/2023

ITEM HONORARIO BRUTO MES

REALIZACIÓN  DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración

$250.000 NOVIEMBRE

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 
3 sesiones cada uno de 2 horas de 
duración

$500.000 DICIEMBRE

ITEM HONORARIO BRUTO MES

REALIZACIÓN  DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración

$250.000 NOVIEMBRE

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 
3 sesiones cada uno de 2 horas de 
duración

$500.000 DICIEMBRE

ITEM HONORARIO BRUTO MES

REALIZACIÓN  DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración

$250.000 NOVIEMBRE

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 
3 sesiones cada uno de 2 horas de 
duración

$500.000 DICIEMBRE

Se aprueba por la unanimidad de los presentes ejercer la facultad de celebrar 
convenios de pago hasta en doce cuotas por deudas por derechos de aseo, conforme 
a lo dispuesto en la Ley N°21.554.

Aprobación para ejercer la facultad de condonar hasta el cien por ciento de las 
multas e intereses cuando la deuda por derechos de aseo se pague al contado; y 
hasta el setenta por ciento de multas e intereses en caso de que se suscriba un 
convenio de pago, conforme a lo dispuesto en la Ley N°21.554.

ACUERDO N°269/2023

ACUERDO N°270/2023

MINUTA
COMETIDO A HONORARIO

1. INTRODUCCIÓN 
En conformidad a lo dispuesto en la ley N°21.533, el día 17 de diciembre 
se realizará el PLEBISCITO CONSTITUCIONAL 2023, en donde la ciudadanía 
deberá ratificar o rechazar la propuesta de nueva Constitución Política de la 
República, elaborada por el Consejo Constitucional. 

2. ANTECEDENTES GENERALES 
La Ley Nº18.700, de Votaciones Populares y Escrutinios, en sus artículos 32º, 
52º, 53º y 165º, más los Acuerdos del SERVEL en temas operativos y sanitarios, 
prescriben a las Municipalidades del país un conjunto de obligaciones a 
cumplir antes, durante y después de los actos eleccionarios o plebiscitos que 
permiten la expresión popular de los valores democráticos. 
Primordialmente con el tema de la habilitación de locales de votación, su 
higienización y aseo profundo diario, en resguardo de la salud de la población, 
desde un día antes de la llegada al local del personal de la Fuerza Militar y 
hasta la entrega de los locales a CORESAM. 
A solicitud del SERVEL, en su Circular Nº0036/2023 de fecha 03.11.2023, se 
requiere servicio de higienización de los 20 locales de votación comunales y 
limpieza del equipamiento electoral antes, durante y después de la realización 
del Plebiscito. Lo anterior se encuentra sancionado a través del Programa 
Plebiscito Constitucional 2023 según Decreto Exento N° 1.237 del 30.10.2023. 

3. COMETIDO 
“Limpieza de la infraestructura electoral (casetas, urnas, mesas) y la 
higienización de los locales de votación, antes, durante y después del Proceso 
Eleccionario del 17 de diciembre”.
Cantidad de Recurso Humano: 21 trabajadores por una duración de 9 días entre 
12.12.2023 hasta el 20.12.2023. 
Honorario por Persona: $343.000 valor bruto impuesto incluido. 
Costo Total del Cometido: $7.203.000. 
Financiamiento: Municipal Cuenta 2104004, Servicios Comunitarios. CDP/DAF: 
571/2023l



153

COMETIDO N°4 “REALIZAR TALLER DE VELLON” Taller de artesanía con vellón, proporcionando herramientas para potenciar el 
desarrollo creativo
Cantidad RRHH    : 1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre.
Honorario por taller: $ 250.000 valor bruto.
Cada taller  está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 
Cantidad Total de Talleres: 3.-

Perfil del cargo, persona con conocimiento en el área u oficio Persona con conocimiento en el trabajo con vellón o actividades 
textiles, con experiencia en la enseñanza de técnicas relacionadas. Responsable de planificar, monitorear y ejecutar el taller, 
fomentando la adquisición de habilidades en el manejo de vellón y técnicas textiles.

ITEM HONORARIO BRUTO MES

REALIZACIÓN  DE 1 TALLER de 3 sesiones de 2 horas de duración $250.000.- NOVIEMBRE

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 3 sesiones cada uno de 2 horas de 
duración c/u

$500.000.- DICIEMBRE

Dimensión Institucional

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 07.09.23, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 14.09.23, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 14.09.23, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 27.09.23, sin observaciones.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 27.09.23, sin observaciones.

ACUERDO N°272/2023

ACUERDO N°273/2023

ACUERDO N°274/2023

ACUERDO N°275/2023

ACUERDO N°276/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

AUMENTA GASTOS 40.000

21 01 001 001 Sueldo base Personal 
Planta

1.246.000 40.000 1.206.000 1

DISMINUYE GASTOS 40.000

21 03 005 Suplencias y 
reemplazos

150.000 40.000 190.000 1

1.	 Traspaso presupuestario de acuerdo a Informe del Departamento de Personal, Memorándum Nº 1.226/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presente la Modificación Presupuestaria N°21.

ACUERDO N°277/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

DISMINUYE GASTOS 110.700

22 02 003 001 Calzado institucional 9.100 9.100 0 1

33 03 001 004 Proyectos urbanos 137.000 100.300 36.700 2

34 07 004 Contratos municipales 1.283.166 1.300 1.281.866 3

AUMENTA GASTOS 110.700

22 05 004 Correos 441.500 110.000 551.500 4

31 02 004 009 011 Mejoramiento. Cierre 
Perimetral DIDECO

23.368 700 24.068 5

1.	 Disminuye presupuesto por saldo no ejecutado.  
2.	 2 Disminuye  presupuesto,  no hay proyectos asignados por el Serviu bajo la modalidad DS27.
3.	 3 Disminuye presupuesto, saldo no ejecutado.
4.	 4 Aumenta presupuesto para despacho de cartas certificadas. Se adjunta Memo de Secretaria Municipal que 

respalda esta solicitud.
5.	 5  Aumenta presupuesto por devolución de saldo a la SUBDERE por el proyecto denominado  Mejoramiento 

Cierre Perimetral DIDECO, obra que se encuentra terminada y con recepción por la DOM.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Cometidos a Honorarios de la Dirección de Seguridad Pública.

“CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL TERCER COMPONENTE PROGRAMA RED NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA AÑO 2022”
PROGRAMA  RED  NACIONAL  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA 2022. CÓDIGO RNSP22-PC-0002
Objetivo: 
“Fortalecer a la Comunidad a través de la apertura de un servicio especializado de Mediación de Conflictos Vecinales y 
Comunitarios, orientado a reducir los niveles de conflictividad y de los factores de riesgo, fomentando mecanismos de resolución 
alternativa y promoviendo una sana convivencia mediante la identificación y resolución pacífica de conflictos comunitarios”.
Tipología: Prevención Comunitaria.

Sub tipología: RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS A TRAVÉS DE LA MEDIACIÓN.

Convenio aprobado por Decreto Exento N°605 de 19 de junio de 2022.
Distribución presupuestaria aprobada por REX N°687 de fecha 19 de abril de 2023, de la Subsecretaría de Prevención del Delito.
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Financiamiento: 
Programa Red Nacional de Seguridad Pública 2022, Subsecretaría Prevención del 
Delito. 
Se desarrolla el Tercer Componente de Programa, relativo a ejecutar proyectos que 
aborde necesidades en materia de seguridad local.
Aporte SPD:                                        $40.000.000
Monto total equipo ejecutor:          $32.376.960
Duración: 13 meses duración de convenio.
Cobertura: Comunal.
COMETIDO 1:
“IMPLEMENTAR SERVICIO JURÍDICO ESPECIALIZADO EN MEDIACIÓN VECINAL”

Tipología Proyecto: Prevención Comunitaria del Delito y la Violencia.
Sub tipología B: RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS A TRAVÉS DE LA 
MEDIACIÓN.
Profesional del área Jurídica: 
Duración Cometido: 1 de enero a 18 de junio 2024.
Honorario mensual:   $899.360 bruto.
Honorario Periodo: $5.036.422 bruto.
Perfil Profesional: Profesional de las áreas jurídicas o carrera afín, con experiencia en 
ámbito público e intervención comunitaria. Deseable experiencia en coordinación 
con redes locales y conocimientos en metodologías de intervención comunitaria. 
Deseable formación en mediación familiar, vecinal y/o comunitaria.
(Basado en Instructivo de Equipos Ejecutores, Subsecretaría de Prevención del 
Delito 2022).

COMETIDO 2:
“IMPLEMENTAR SERVICIO SOCIAL ESPECIALIZADO EN MEDIACIÓN VECINAL”

Tipología Proyecto: Prevención Comunitaria del Delito y la Violencia.
Sub tipología B: RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS A TRAVÉS DE LA 
MEDIACIÓN.
Profesional del área Social: 
Duración Cometido: 1 de enero a 10 de septiembre 2024. 
Honorario mensual:   $899.360 bruto.
Honorario Periodo: $7.494.670 bruto.  
Perfil Profesional: Profesional de las Cs. Sociales o carrera afín, con experiencia en 
ámbito público e intervención comunitaria. Deseable experiencia en coordinación 
con redes locales y conocimientos en metodologías de intervención comunitaria. 
Deseable formación en mediación familiar, vecinal y/o comunitaria.
(Basado en Instructivo de Equipos Ejecutores, Subsecretaría de Prevención del 
Delito 2022).

COMETIDO 3:
“COLABORAR EN LA DETECCIÓN DE CASOS DE CONFLICTIVIDAD VECINAL”

Tipología Proyecto:     Prevención Comunitaria del Delito y la Violencia.
Sub tipología B:           RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS A TRAVÉS DE LA 
MEDIACIÓN.
Profesional del área Social. 
Duración Cometido: 1 de enero a 18 de junio 2024. 
Honorario mensual:   $899.360 bruto.

Honorario Periodo: $5.036.422 bruto. 
Perfil Profesional: Técnico o Profesional de las Cs. Sociales o carrera afín, con 
experiencia en ámbito público e intervención comunitaria. Deseable experiencia en 
coordinación con redes locales y conocimientos en metodologías de intervención 
comunitaria. Deseable formación en mediación familiar, vecinal y/o comunitaria.
(Basado en Instructivo de Equipos Ejecutores, Subsecretaría de Prevención del 
Delito 2022).

Se declara que, los presentes cometidos son una prórroga de aquellos ya aprobados 
mediante Decreto Exento N°555 de fecha 17.05.2023.

Proyecto “MEJORAMIENTO LUMÍNICO EN BARRIO CENTRAL: CRECIENDO EN 
SEGURIDAD”.
CÓDIGO BP22-IL-0001
PROGRAMA BARRIOS PRIORITARIOS 2022
PREVENCIÓN SITUACIONAL
Decretos Exentos que aprueban convenio y proyecto:
DEX N°902 del 03/10/2022, que aprueba convenio de transferencia de recursos 
para ejecutar el pilar comunidad del programa Barrios Prioritarios año 2022.
REX N°1727 del 18/07/2023, que aprueba proyecto código “BP22-IL-0001”.
DEX N°895 del 24/08/2023, que aprueba proyecto código “BP22-IL-0001”.
CDP N°419/2023.

Tipología: INFRAESTRUCTURA LUMÍNICA.
Financiamiento: Programa BARRIOS PRIORITARIOS 2022, aprobado mediante DEX 
N°895 28/08/2023. 
Monto transferencia para ejecución proyecto: $50.000.000.
Monto equipo ejecutor: $8.993.600.
Objetivo: “Controlar y supervisar proyecto lumínico.”
Duración: 10 meses de ejecución.
Cobertura: Polígono de intervención Barrio Central.
Equipo Ejecutor.
COMETIDO 1:
APOYO TÉCNICO PARA EL CONTROL Y SUPERVISIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO LUMÍNICO

Profesional del área de la Construcción: 
Duración Cometido: 1 de enero a 21 de septiembre 2024.
Honorario Mensual: $899.360 bruto.
Honorario Periodo: $7.824.439 brutos.
Perfil Profesional: Profesional del área de la construcción, telecomunicaciones u otro 
afín a la tipología presentada, con experiencia en el área de supervisión de proyectos 
de construcción o afín según corresponda a la tipología abordada, con experiencia 
en procesos técnicos y administrativos de obras o afín, según corresponda.
(Basado en Instructivo de Equipos Ejecutores REX N°993/2023, Subsecretaría de 
Prevención del Delito 2023).
Se declara que, los presentes cometidos son una prórroga de aquellos ya aprobados 
mediante Decreto Exento N°1236 de fecha 30.10.2023.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario.

PROGRAMA ESCUELA DE NATACIÓN RECREACIÓN Y SEGURIDAD EN EL AGUA 2023-
2024
D.E. Nº 1.453 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023
Financiamiento: Programa financiado con fondos municipales.
D.E. Nº 1.453 de fecha 20 de noviembre del año 2023, que aprueba programa 
Monto total: $ 7.900.000.
Tipología Proyecto: Programa Deportivo, de financiamiento municipal.
Sub tipología: Programa de Natación 
Monto Total Honorarios: $ 7.650.000.
Objetivo: “Entregar a los niños/as, jóvenes, adultos/as y adultos/as mayores de 
ambos sexos de la comuna, los fundamentos técnicos básicos de la natación y 
seguridad en el agua”
Duración: Ejecución del 12/12/2023 al 19/01/2024
Cobertura: niños/as, jóvenes, adultos/as y adultos/as mayores de la comuna.
COMETIDOS
Cometido: “Profesor/a de Natación” 
“Entregar a los niños/as  los fundamentos básicos de la natación y seguridad en 
el agua”
Duración:  Desde el 12/12/2023 al 29/12/2023
Honorario mensual bruto: $ 308.000 por 12 días de 3 horas diarias.
Perfil: Profesional Titulado/a de la carrera de Pedagogía en Educación Física o 
Técnico en Carreras Deportivas, de Universidades estatales o privadas, o Institutos 
Profesionales acreditados por el Ministerio de Educación de Chile, que no presenten 
inhabilidades para el trabajo con público.
Cantidad: 02 Profesor/a de natación para niños/as

“Entregar a los jóvenes los fundamentos básicos de la natación y seguridad en el 
agua”
Duración:  Desde el 12/12/2023 al 29/12/2023
Honorario mensual bruto: $ 308.000 por 12 días de 3 horas diarias.
Perfil: Profesional Titulado/a de la carrera de Pedagogía en Educación Física o 
Técnico en Carreras Deportivas, de Universidades estatales o privadas, o Institutos 
Profesionales acreditados por el Ministerio de Educación de Chile, que no presenten 
inhabilidades para el trabajo con público.
Cantidad: 01 Profesor/a de natación para jóvenes.

“Entregar a los adultos/as y adultos/as mayores los fundamentos básicos de la 
natación y seguridad en el agua”
Duración:  Desde el 12/12/2023 al 29/12/2023
Honorario mensual bruto: $ 308.000 por 12 días de 3 horas diarias.
Perfil: Profesional Titulado/a de la carrera de Pedagogía en Educación Física o 
Técnico en Carreras Deportivas, de Universidades estatales o privadas, o Institutos 
Profesionales acreditados por el Ministerio de Educación de Chile, que no presenten 
inhabilidades para el trabajo con público.
Cantidad: 01 Profesor/a de natación para adultos/as y adultos/as mayores.
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Dimensión Institucional
Cometido: “Profesor/a de Hidrogimnasia” “Escuela de Hidrogimnasia para adultos/as 
y adultos/as mayores de Conchalí”
Duración:  Desde el 12/12/2023 al 29/12/2023
Honorario mensual bruto: $ 308.000 por 12 días de 3 horas diarias.
Perfil: Profesional Titulado/a de la carrera de Pedagogía en Educación Física o 
Técnico en Carreras Deportivas, de Universidades estatales o privadas, o Institutos 
Profesionales acreditados por el Ministerio de Educación de Chile, que no presenten 
inhabilidades para el trabajo con público.
Cantidad: 01 Profesor/a de Hidrogimnasia para adultos/as y adultos/as mayores

Cometido: “Salvavidas”, “Velar por la seguridad en el agua de los (as) asistentes de 
la escuela”
Duración:  Desde el 12/12/2023 al 29/12/2023
Honorario mensual bruto: $ 282.000 por 12 días de 3 horas diarias.
Perfil: Contar con Certificación de Salvavidas vigente, que no presenten inhabilidades 
para el trabajo con público. 
Cantidad: 05 Salvavidas

Cometido: “Enfermero/a o Técnico en Enfermería” “Atención de salud para usuarios 
(as) de la escuela de natación e hidrogimnasia”
Duración:  Desde el 12/12/2023 al 29/12/2023
Honorario mensual bruto: $ 282.000 por 12 días de 3 horas diarias.
Perfil: Profesional Titulado/a de la Carrera de Enfermería o Técnico en Enfermería, 
de Universidades estatales o privadas, o Institutos Profesionales acreditados por 
el Ministerio de Educación de Chile, que no presenten inhabilidades para trabajar 
con público.
Cantidad: 01 Enfermero/a o Técnico en Enfermería 

Cometido: “Auxiliar”, “Resguardo de pertenencias (custodia), mantención del aseo de 
baños, camarines y áreas de acceso de los usuarios(as) de la escuela de natación e 
hidrogimnasia”
Duración:  Desde el 12/12/2023 al 29/12/2023
Honorario mensual bruto: $ 231.000 por 12 días de 3 horas diarias.
Perfil: Contar con enseñanza media completa, no presentar inhabilidades para 
trabajar con público.
Cantidad: 03 Auxiliares

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato Licitación Pública  denominada “REPOSICIÓN DE CALZADAS ABRAHAM 
LINCOLN ENTRE ALGARROBAL Y TRIGAL, COMUNA DE CONCHALÍ”  ID Chilecompra 
2581-24-LQ23, al oferente que obtuvo el primer lugar, a saber:

•	 Razón Social: INVERSIONES GVG LTDA. RUT: 77.578.630-2
•	 Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $ 154.064.025
•	 Plazo Ejecución obras: 90 días corridos, sin considerar los 90 días corridos 

correspondientes a la “Etapa Nº1 - Aprobación de Proyectos de Ingeniería 
por parte del SERVIU”.

•	 Fuente de Financiamiento: Subdere - PMU.

ACUERDO N°280/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato Licitación Pública  denominada  “REPOSICIÓN DE CALZADA LAS 
VERTIENTES ENTRE TALCA Y GUANACO, COMUNA DE CONCHALÍ”  ID Chilecompra 
2581-23-LQ23, al oferente que obtuvo el primer lugar, a saber:

•	 Razón Social: INVERSIONES GVG LTDA. RUT: 77.578.630-2
•	 Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $148.033.333
•	 Plazo Ejecución obras: 90 días corridos; sin considerar los 90 días corridos 

correspondientes a la “Etapa Nº1 - Aprobación de Proyectos de Ingeniería 
por parte del SERVIU”.

•	 Fuente de Financiamiento: Subdere - PMU.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato Licitación Pública denominada “CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL LA 
PALMILLA U.V. N°24, COMUNA DE CONCHALÍ”, ID Chilecompra: 2581-33-LE23, al 
oferente que ocupó el primer lugar de evaluación, de acuerdo al siguiente detalle:
•	
•	 Razón Social: ANAIS & SANTINO SPA, RUT: 77.223.891-6, en Unión Temporal 

de Proveedores con LEXA CONSTRUCCIONES SPA RUT: 76.750.245-1
•	 Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $53.593.480
•	 Plazo Ejecución: 60 días corridos. 
•	 Fuente de Financiamiento: Municipal

ACUERDO N°281/2023

ACUERDO N°282/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato Licitación Pública denominada “ADQUISICIÓN DE JUGUETES DE NAVIDAD 
2023”, ID Chilecompra: 2581-39-LE23, al oferente que ocupó el primer lugar de 
evaluación, de acuerdo al siguiente detalle:

•	 Razón Social: IMPORTACIONES MAYA LTDA.
•	 RUT: 77.540.330-6
•	 Oferta Económica, por 10.902 Juguetes (con IVA incluido): $39.955.830
•	 Plazo de Entrega: 1 día corrido, según lo indicado en Anexo N°4.
•	 Fuente de Financiamiento: Municipal

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el término de Permiso de Uso 
suscrito con la Junta de Vecinos Martin Luther King, Unidad Vecinal N°34, sobre Bien 
Nacional de Uso Público ubicado en Brasilia N°5009.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Permiso de Uso sobre Bien 
Nacional de Uso Público, a la Junta de Vecinos Martín Luther King, Unidad Vecinal 
N°34, ubicado en Brasilia N°5009, por el periodo de 5 años.

ACUERDO N°283/2023

ACUERDO N°284/2023

ACUERDO N°285/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes solicitar al SERVIU RM, la 
Transferencia Gratuita a exclusividad municipal, de los siguientes inmuebles:
•	 Samuel Merino Altura. 1231, Rol 2717-1
•	 Cobalto 1233, Rol 2829-1
•	 Río Paraná 3538, Rol 1899-2

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios de 
Secretaría Comunal de Planificación.

PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, QUIERO MI BARRIO POBLACIÓN ENEAS 
GONEL SECTOR 2
Decretos Exentos que aprueban Convenio y Programa, y sus modificaciones:
Se suscribió Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Conchalí y la 
Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, que fue aprobada 
mediante Resolución Exenta N°2109 con fecha 20 de agosto de 2019 y sanciona 
por Decreto Exento N°1.004 con fecha 06 de septiembre de 2019,  la cual, 
posteriormente, ha sufrido una serie de modificaciones: 
•	 Resolución Exenta N°2215 de fecha 03 de septiembre de 2019.
•	 Resolución Exenta N°2291 de fecha 12/09/2019 sancionada por Decreto 

Exento N°1298 de fecha 02/10/2019.
•	 Resolución Exenta N°715 de fecha 24 de abril de 2020, aprobada por Decreto 

Exento N°475 de fecha 08/05/2020.
•	 Ord N°1692 de fecha 26 de mayo de 2020, sancionada por Decreto Exento 

N°567 del 22/06/2020.
•	 Resolución Exenta N°920 de fecha 09 de julio de 2020, aprobada por Decreto 

Exento Nº625 del 21 de julio de 2020, 
•	 Ord. 2540 del 25/08/2020 aprobada por Decreto Exento Nº954 del 

16/10/2020.
•	 Ord. 2599 del 02/09/2020 sancionado por Decreto Exento Nº936 del 

13/10/2020.
•	 Ord. Nº877 de fecha 17/03/2021 ratificada por Decreto Exento Nª284 de 

fecha 05/04/2021.
•	 Correo electrónico de fecha 04/11/2022 de la Seremi de Vivienda y 

Urbanismo, aprobado por Decreto Exento N°1169 de fecha 14/11/2022.
•	 Resolución Exenta N°915 de fecha 30/09/2022 Seremi de Vivienda y 

Urbanismo, aprobada por Decreto Exento N°1175 del 15/11/2022.
•	 Ord. N°47 de fecha 12 de enero de 2023 Seremi de Vivienda y Urbanismo, 

sancionado por Decreto Exento N°227 de fecha 03 de marzo de 2023 que 
aprueba modificación del presupuesto para la Fase II extendida hasta el 30 
de junio de 2023.

•	 Ord. 758 de fecha 28 de marzo de 2023 de Seremi de Vivienda y Urbanismo 
que aprueba extensión Fase II y actualización de presupuesto.

•	 Resolución N°551 del 02/05/2023 la Seremi de Vivienda y Urbanismo 
aprobó la extensión del convenio hasta el 30 de septiembre de 2023, la que 
fue sancionada por Decreto Exento N°560 del 18/05/2023.

•	 Resolución N°1436 del 10/10/2023 la Seremi de Vivienda y Urbanismo 
aprobó la modificación del convenio hasta el 30 de septiembre de 2024, 
aprobada por Decreto Exento N°1186 de fecha 17/10/2023.

ACUERDO N°286/2023
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Proyecto FIDOF 
2023 del Centro General de Padres y Apoderados Ester Castillo.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la donación de 5 contenedores 
de basura, 1100 litros, para la Municipalidad de Cartagena, para suscripción de 
Convenio de Colaboración Mutua.

ACUERDO N°288/2023

ACUERDO N°289/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato Licitación Pública  denominada “MANTENCIÓN, CONSERVACIÓN, 
REPARACIÓN, MONITOREO Y EVENTUAL PROVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
DEL ÁREA DE TRÁFICO DE LA COMUNA DE CONCHALÍ, TERCER LLAMADO ”  ID 
Chilecompra  2581-25-LR23 al oferente que obtuvo el primer lugar, a saber:
•	 Razón Social: TEK CHILE S.A.
•	 RUT: 78.090.950-1.
•	 Oferta Económica Suma Alzada 
•	 Formato Nº6, numeral 1, Servicios Básicos, Valor Suma Alzada, Mensual: 

$6.194.847, con IVA.
•	 Formato Nº6, numeral 2, Servicios Eventuales, que incorpora partidas 

avaluadas, en pesos, a precios unitarios, en valor neto.
•	 Plazo del Contrato : 60 meses
•	 Fuente de Financiamiento: Municipal

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
Contrato Modalidad de Convenio Marco servicio denominado:

•	 “Contratación de Seguros Colectivos con Adicional de Salud y Catastrófico, 
para Socios y Socias del Servicio de Bienestar”. ID Chilecompra 2239-12-
LR23, al siguiente proveedor:

•	 Plazo: enero a abril 2024 (4 meses)
•	 Beneficiarios : 324 funcionarios y funcionarias 
•	 Nombre del Seguro: “Seguro colectivo de vida con adicional de salud y 

catastrófico, Plan 1”.
•	 Valor  Unitario Prima Mensual: 0,9680 UF (con IVA)
•	 ID Producto Plan 1: 2035635
•	 Costo Total: $45.285.040
•	 Proveedor Único: BCI Seguros Vida S.A. RUT 96.573.600-K

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación del Convenio 
de Implementación Fase I del Programa de Recuperación de Barrios, Barrio 
Remodelación Panamericana Norte, U.V. N°4, suscrito entre la Secretaría Ministerial 
Metropolitana de Vivienda  y Urbanismo y la Municipalidad de Conchalí.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Compromiso de Aporte para 
Postulación al Concurso denominado “Programa Recuperación de Barrios: “Quiero 
mi Barrio” año 2023”, que corresponde a  5 UF  por cada vivienda, más 0.5 UF por 
aporte vecinal, beneficiando a 468 viviendas ubicadas en la U.V. N° 34 del Barrio 
Martin Luther King Los Prunos.ACUERDO N°290/2023

ACUERDO N°291/2023

ACUERDO N°292/2023

ACUERDO N°293/2023

Se aprueba por la unanimidad de los presentes, los siguientes instrumentos de 
gestión año 2014: 
•	 Presupuesto Municipal 2024, con sus respectivas memorias de ingresos y 

gastos.
•	 Plan Anual de Gestión 2024. 
•	 Políticas de Servicios Municipales de Educación, Salud y Atención de Menores 

2024.
•	 Cometidos a Honorarios 2024.
•	 Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal: Objetivo Institucional – 

Objetivo Colectivo 2024.
•	 Plan Anual de Capacitación Municipal 2024. (Artículo 9 Ley 20.742).
•	 Políticas de Inversión 2024.
•	 Plan Comunal de Seguridad Pública 2024.

Se rechaza el Presupuesto de CORESAM año 2024 por 4 votos en contra de los 
concejales Arcos, Arriagada, Molina, Palacios y 3 votos a favor de los concejales 
Sarmiento, Soto, el Alcalde y la abstención del concejal Sottolichio.

ACUERDO N°294/2023

ACUERDO N°295/2023

Financiamiento: Financiado con fondos externos, Seremi de Vivienda y Urbanismo.
Monto total Honorarios: $ 9.360.000

Monto total Fase III:  $ 34.455.790

Objetivo: Con la finalidad de implementar a través de las Fases I, II y III el Programa 
Recuperación de Barrios, en el Barrio Eneas Gonel sector 2, para lograr la realización 
de las distintas gestiones que contempla el Programa, tanto a nivel de Obras 
Urbanas (PGO) como de Gestión Social (PGS).

Duración: Con la finalidad de garantizar  la implementación continua del Programa 
en el Barrio mencionado y la oportuna ejecución de las Obras, se incorporó 
al convenio 6 meses para la ejecución de los productos de la Fase III, donde el 
desarrollo continuo de las Fases I, II, III tendrá término el 31 de marzo de 2024.
Sin perjuicio de lo anterior, la vigencia del Convenio tiene una nueva duración 
extendida, con el objeto de contar con los plazos necesarios para el cierre ejecución 
administrativo y financiero del Barrio, siendo su duración máxima hasta el 30 de 
septiembre de 2024.

Cobertura/Beneficiarios: Todos los vecinos y vecinas del Barrio Eneas Gonel sector 
II, que corresponden a 1271 habitantes, según el informe técnico de Base, PQMB, 
Eneas Gonel 2.

COMETIDOS 

I.- “ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL DEFINIDO 
POR LA COMUNIDAD EN EL MARCO DEL PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, 
FASE I, II Y III”
Honorario Bruto por el periodo: $ 4.680.000 (cuatro millones seiscientos ochenta 
mil pesos).
Pago mensual bruto:  $ 1.560.000 (un millón quinientos sesenta mil pesos)
Duración: Desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2024.
Perfil Profesional: Profesor de Enseñanza Media mención en Historia y Ciencias 
Sociales.

II.- “ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN OBRAS DEFINIDO 
POR LA COMUNIDAD EN EL MARCO DEL PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, 
FASE I, II Y III”
Honorario Bruto por el periodo: $ 4.680.000 (cuatro millones seiscientos ochenta 
mil pesos).
Pago mensual bruto:  $ 1.560.000 (un millón quinientos sesenta mil pesos)
Duración: Desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2024.
Perfil Profesional: Arquitecto.
Se declara que, los presentes cometidos son una prórroga de aquellos ya aprobados 
mediante Decreto Exento N°629 de fecha 07.06.2023 y Decreto Exento N°1186 de 
fecha 17.10.2023.



157

Dimensión Institucional

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°22.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestaria N°23.

ACUERDO N°296/2023

ACUERDO N°297/2023

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupuesto 
Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

DISMINUYE GASTOS 125.000

24 01 003 001 002 Subvención Bienestar 
Salud

125.000 125.000 0 1

AUMENTA GASTOS 125.000

24 01 007 017 Bienestar Salud 
CORESAM

- 125.000 125.000 1

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupues-
to Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

DISMINUYE INGRESOS 620.000

03 01 003 001 Urbanización y 
construcción

613.000 400.000 213.000 1

05 03 007 999 Otras transferencias 
ctes Tesoro Público

491.850 170.000 321.850 2

08 02 008 Multas e intereses 330.000 50.000 280.000 3

03 01 001 001 Patentes municipales 4.111.000 64.700 4.175.700 4

03 01 002 001 001 Aseo en impuesto 
territorial

103.100 33.800 136.900 5

03 03 Participación impuesto 
territorial

1.440.000 165.000 1.605.000 6

06 03 Intereses 263.000 30.000 293.000 7

1.	 Se Procede a efectuar aporte al Servicio de Bienestar de la Corporación Municipal mediante transferencia de 
recursos, en consonancia a Informe de la Dirección Jurídica contenida en Memo Nº 847 del 06.12.2023 y Dictamen Nº 
052915N14 CGR del 11.07.2024.

Subt. Ítem Asig Sub SSA Presupues-
to Vigente

Modificación 
Propuesta

Presupuesto 
Modificado Glosas

DISMINUYE GASTOS 176.000

22 03 001 Para vehículos 
(Combustible)

148.450 61.000 87.450 9

22 06 001 Mantenimiento y 
reparación edific.

29.600 23.000 6.600 9

22 09 003 002 Arriendo de vehículos 119.300 20.000 99.300 9

22 11 003 Servicios informáticos 185.000 6.000 179.000 9

24 01 005 004 COSOC, Ley Nº 20.500 3.000 3.000 0 10

31 02 004 001 Edificios municipales 335.970 63.000 272.970 9

AUMENTA GASTOS 598.500

22 01 001 001 Alimentos para 
personas

15.000 2.600 17.600 10

22 05 001 002 Alumbrado Público 1.194.486 202.000 1.396.486 11

22 08 999 006 Otros servicios 
generales

119.000 400 119.400 10

26 01 Devoluciones 51.400 2.000 53.400 12

26 02 Compensaciones por 
daños a terceros

600.000 180.000 780.000 13

35 Saldo final de caja - 211.500 211.500 14

1.	 Certificado de la DAF.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el aporte de 4 UTM por trabajador del Servicio de Bienestar de Salud de 
CORESAM para el año 2023, y la transferencia de  $125.000.000, por este concepto.

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Cometido a Honorarios de la Dirección de Seguridad Pública:

Financiamiento: Subsecretaría Prevención del Delito. 
Monto total Gestor Barrial a Honorarios:  $11.600.000 brutos.
Objetivo: Tendrá a su cargo la ejecución a nivel local del Programa en el Barrio Central/ 
Villa Irene Frei, conforme se indica en el presente instrumento.
Duración: 2 de Enero hasta 31 de Mayo, 2024.

ACUERDO N°298/2023

ACUERDO N°299/2023
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Cobertura: Polígono de Intervención.
Monto Periodo Honorarios: $7.200.000 brutos.
Monto Mensual Bruto: $1.450.000 brutos.
Término Periodo de Ejecución: 31 de mayo de 2024.
COMETIDO 
ASESORAR Y COORDINAR EQUIPOS EJECUTORES, GENERAR ALIANZAS, DIFUNDIR E 
IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE LOS 4 PILARES (COMUNIDAD, BARRIO, FAMILIAR 
Y POLICIAL) DE INTERVENCIÓN INTERSECTORIAL DEL PROGRAMA SOMOS BARRIO 
IRENE FREI

Perfil Profesional: profesional del área de las ciencias sociales y/o administración; 
experiencia en coordinación de equipos, supervisión y/ o control de gestión; 
experiencia en diseño, evaluación y/o elaboración de proyectos; deseable experiencia 
en trabajo intersectorial y/o con equipos interdisciplinarios; deseable experiencia 
de coordinación con redes institucionales y sociales; deseable formación académica 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Nómina de 127 Patentes de 
Alcohol, correspondientes al primer semestre año 2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:

ACUERDO N°300/2023

N° ROL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

1 4-1 SUPERMERCADO SUPER AHORRO LTDA. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

2 4-3 ARANIS PEREZ RICARDO OSVALDO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

3 4-4 RUIZ MATO JOSE MIGUEL A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

4 4-5 SANTANA BERROCAL OSCAR DAVID A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

5 4-10 GONZALEZ SILVA CRISTIAN HUGO C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

6 4-12 CÁCERES HERRERA CRISTIAN ARTURO A DEP. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CONFITES, 
HELADOS

7 4-13 ARANCIBIA JORQUERA ELIZABETH DEL CARMEN A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

8 4-14 TAPIA MALDONADO MARGARITA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

9 4-16 MORALES GONZALEZ ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

10 4-22 GONZALEZ HERNANDEZ IVAN ALBERTO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS,CI-
GARROS

11 4-23 SOCIEDAD COMERCIAL EMILIANO LTDA. A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

12 4-26 TORRES ESCOBAR SILVIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

13 4-28 CONCHA MARTINEZ MAGDALENA PILAR A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

14 4-34 SUCESIÓN GÓMEZ GAJARDO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
CONF. CIGA.

15 4-37 SANCY CABRERA ERNESTO LUCIANO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

16 4-41 CAREAGA RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO F EXPENDIO DE CERVEZA

17 4-43 INVERSIONES ICLLO & CASALL SPA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

18 4-45 FORDE BRANTE JIMMY ALLEN A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

19 4-52 TOLOZA TOLOZA PEDRO PABLO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

20 4-56 LOPEZ SOTELO BENJAMIN  ESTEBAN A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

21 4-58 ZAPATA HERMOSILLA MARIA HERMINDA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

22 4-61 BASTIAS BANARES GLORIA ELIZABETH A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

23 4-63 LAZO MONSALVE CLAUDIA VERÓNICA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

24 4-64 DIAZ LIZAMA RODRIGO CRISTIAN A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

25 4-66 CIFUENTES JIMENEZ YENNY A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

26 4-67 ORELLANA CACERES OMAR ANTONIO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

27 4-68 CAIPO OLIVOS LUZ ANGELICA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS

28 4-70 PAOLA A. DUARTE BUST. Y OTRO C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

29 4-71 JAZME PINILLA LUIS LORENZO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICA

30 4-73 PAOLA A. DUARTE BUST. Y OTRO F EXPENDIO DE CERVEZA

31 4-82 ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADOS HIPER 
LTDA

P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

32 4-85 COMERCIALIZADORA GIMENEZ Y VARGAS 
LIMITADA

A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

33 4-88 SUPERMERCADO SAN LORENZO LMT P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

34 4-92 ESPINOZA ESPINOZA JORGE RAUL A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

35 4-96 BOTILLERÍA Y CONFITERÍA SANTA ELENA LTDA. A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

36 4-98 ROSALES OROPEZA JAVIER LINDER A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

37 4-107 ZUÑIGA ACUÑA JUAN CARLOS A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

a través de la realización de diplomados o cursos en materia de seguridad pública; 
deseable dominio de metodologías cuantitativas y cualitativas de recolección de 
datos y análisis de información; deseable conocimiento de sistemas y programas 
computacionales; deseable experiencia laboral en el sector público y/o municipal, 
o bien en el ámbito de la seguridad; deseable conocimiento de la realidad comunal 
y local .
(Basado en instructivo de administrativo financiero y de equipos ejecutores, 
Programa División de Gestión Territorial, Subsecretaría de Prevención del Delito 
2023).

Se declara que, el presente cometido es prórroga de aquel ya aprobado mediante 
Decreto Exento N°788 de fecha 26 de julio del año 2023.
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Dimensión Institucional
N° ROL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

38 4-108 MARTINEZ RUIZ IRMA SONIA A DEPÓSITO DE BEB. ALCOHÓLICAS, 
CIGARROS, C

39 4-112 TORRES JOFRE GLORIA DE LAS MERCEDES A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

40 4-114 BARAHONA VENEGAS MARIA IRENE A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

41 4-116 SUPERMERCADO MONTSERRAT SAC. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

42 4-119 PRIETO ROBINET YESENIA LISSETTE A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

43 4-128 MORENO SEPULVEDA MARIA LILIANA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

44 4-133 GRANDON MUÑOZ MANUEL HORACIO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

45 4-135 CAREAGA RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

46 4-136 MOLINA TOLOSA CARLOS RODOLFO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

47 4-137 ALVI SUPERMERCADOS S.A. J DISTRIBUIDORA DE VINOS, LICORES,CER-
VEZAS

48 4-138 PALOMINOS ACEVEDO ADRIANA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

49 4-141 ARREDONDO MENARES ERNESTO SEGUNDO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
CIGARRILLO

50 4-142 SALINAS PEREZ BERTA VIVIANA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

51 4-144 CENCOSUD RETAIL S A-R L RICARDO GONZÁLEZ P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

52 4-145 INMOBILIARIA DUO LIMITADA C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

53 4-149 PEÑA MAUTINO VIOLETA OLGA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

54 4-161 MENGOYA RICOUZ MANUEL MOISES A DEP. DE BEB. ALCOHÓLICAS, CIGARROS, 
CONF.

55 4-169 INMOBILIARIA PENTAGONO LTDA I HOTEL DE TURISMO

56 4-170 GUAJARDO URQUIDI LORENA DEL CARMEN A DEPÓSITO DE BEB. ALCOHÓLICAS, CONF. 
HELAD

57 4-172 DE LA FUENTE LARA EDUARDO MANUEL A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

58 4-178 RENDIC HERMANOS SA P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

59 4-182 VILLARROEL REYES XIMENA ANDREA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
CONF.

60 4-186 MOYA GUMERA LUIS HUMBERTO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

61 4-191 CENCOSUD RETAIL S A-R L RICARDO GONZÁLEZ P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

62 4-193 SUCESIÓN CESAR AUGUSTO VILLALBA SIERRA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

63 4-195 VELASQUEZ LLANO JULIAN A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

64 4-196 ARIAS CARRASCO MARIO FREDYS A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

65 4-209 WALMART CHILE MAYORISTA LTDA REP LEGAL 
RODRIGO CRUZ MATTA

P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

66 4-210 MOLINA ZEPEDA LUIS PABLO JESUS A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

N° ROL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

67 4-218 PARRAGUEZ GUZMAN MARIA HUMILDE A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

68 4-219 IBARRA SEPÚLVEDA MAURICIO ALEJANDRO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

69 4-222 SOCIEDAD GASTRONOMICA CASABLANCA LTDA. C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

70 4-223 JIMENEZ HERMOSILLA JUAN GABRIEL A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

71 4-232 ABARROTES ECONOMICOS LTDA. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

72 4-236 ESMAX RED LTDA. P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

73 4-239 SOCIEDAD DE ALIMENTOS LEEFOOD SPA J BODEGA ELAB. Y DISTRIB DE VINOS 
LICORES

74 4-244 BAEZ VEGA MARTA ELISA C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

75 4-289 SEPULVEDA ARANGUIZ JUAN DEMETRIO C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

76 4-309 RODRIGUEZ VALDES MARIA VERONICA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

77 4-342 SAAVEDRA MORALES BLANCA FLOR A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

78 4-355 COMERCIAL EL LEON SPA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

79 4-360 GONZALEZ ROMERO ROSSE MARY CAROLINA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

80 4-386 SEPULVEDA ARANGUIZ JUAN DEMETRIO F EXPENDIO DE CERVEZA

81 4-387 APPELGREN ESPINOSA JOSE MAURICIO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

82 4-398 ANDRADE ZELADA TERESA DE JESÚS A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

83 4-422 CERDA GUTIERREZ ASOCIADOS SPA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

84 4-435 BOTILLERIA LA NEGRA SPA. A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

85 4-461 GONZALEZ CORTES JOSEFINA DEL CARMEN C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

86 4-471 ESTRADA SALDAÑA PEDRO CRISTIAN A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS,-
CONF.HEL

87 4-482 JOFRE ALIAGA PABLO ANDRES A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

88 4-483 UBILLA UBILLA MICHELLE SCARLETT A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

89 4-488 CERDA DONOSO TERESA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

90 4-489 SOCIEDAD COMERCIAL BARON DE JURAS REALES 
S.P.A.

A DEPÓSITO DE BEB.ALCOHÓLICAS CONF. 
CIGARR

91 4-491 BOTILLERIA TOMARLEY LTDA. A DEP. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CIGARROS,-
CONFI

92 4-494 RUEDA NUÑEZ BENJAMIN ANDRES A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

93 4-495 BRAVO VEGA MANUEL FRANCISCO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

94 4-510 ELGUETA GUTIERREZ YOLANDA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

95 4-529 LEIVA VERGARA JUAN FRANCISCO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

96 4-535 BRIONES MENDEZ MARIA DEL R A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

97 4-538 PINO GONZALEZ ANIBAL A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS
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N° ROL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLASE GIRO

98 4-544 SANDRA SOTO GONGORA E.I.R.L. A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

99 4-561 FRIAS PEREZ YOLANDA E BAR

100 4-629 MELLA SOTO MARIA TERESA E BAR

101 4-654 CORTES GONZALEZ PIANGELA VANESSA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

102 4-661 SEGURA ITURRIETA JORGE EDUARDO A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

103 4-668 MORALES GONZALEZ ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

104 4-676 HERMANAS ASTORGA SPA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

105 4-679 BAEZ VEGA MARTA ELISA E BAR

106 4-682 VILLALON SALAZAR CRISTINA ELIZABETH A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

107 4-687 HERNANDEZ ARAYA RUBY A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

108 4-689 SALAZAR CORDOVA MATIAS ABRAHAM A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

109 4-696 HERMANAS ASTORGA SPA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

110 4-708 MARIFIL MELIN GERARDO ANDRES A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

111 4-713 CUBILLOS MORENO MARIA TERESA E BAR

112 4-720 HINOJOSA PARDO ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

113 4-730 SEPÚLVEDA HENRÍQUEZ JAIME ARNALDO E BAR

114 4-754 SILVA HERNANDEZ ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

115 4-770 RUBINA RUBINA HECTOR P SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

116 4-780 PALMA FARFAN ANGELO JOHNNY F EXPENDIO DE CERVEZA

117 4-791 MUNOZ CANALES LIDIA G QUINTA DE RECREO

118 4-846 MEJIAS NEIRA ANA MARIA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

119 4-934 SALAS VALENZUELA ZOILA ROSA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
CONF. CI

120 4-937 EL BUNKER SPA A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

121 4-956 GALINDO CALLEJAS JAVIER ANGEL C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

122 4-976 AMAYA ALVAREZ ROSARIO DE LOURDES A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

123 4-979 GUTIERREZ NORIN GUILLERMO ALEX A DEPÓSITO BEB. ALCOHÓLICAS CIGARROS, 
HELA

124 4-980 DEL PINO PALMA JORGE ABRAHAM A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

125 4-983 FERNANDEZ PACHECO MARIA JEANETTE C2 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO

126 4-985 OSORIO SEFERINO ELIZABETH DEL CARMEN A DEP. DE BEB. ALCOHÓLICAS, CIGARROS, 
CONF.

127 4-992 VILLENA NARANJO JAIME HERNAN A DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario:

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la autorización para suscribir contrato modalidad de Trato Directo servicio Carta 
Certificada, con:
Proveedor: Correos de Chile.
RUT: 60.503.000-9
Valor Unitario: $1.485 por unidad (01 a 10.000 Cartas Certificadas mensuales) y de $1.235 por unidad (10.001 a 50.000 Cartas 
Certificadas mensuales), ambos Exento de IVA. 
Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2024

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación del  Proyecto FONDEVE 2023, de la Junta de Vecinos “Eneas 
Gonel, Adelanto Sector 2”, sancionado por Decreto Exento N°1338 del 07.11.23, en lo siguiente:

DONDE DICE:  1 Telón mural de Protector Portátil. 
DEBE DECIR: 2 ventiladores. 

•	 Cometido 1: “Arquitecto/a”
•	 “Elaboración de diagnóstico de habitabilidad de viviendas de las familias postulantes al programa. Elaboración de 

proyectos para las viviendas de familias seleccionadas  e informes técnicos de ejecución de los mismos”.
•	 Duración:  02 de enero al 30 de noviembre del año 2024. 
•	 Honorario mensual bruto: desde enero a octubre suma bruta de $ 579.854; y en noviembre la suma bruta $ 579.860. 
•	 Perfil: Profesional Arquitecto(a) Con experiencia en intervención comunitaria y articulación de redes locales públicas y 

privadas. Manejo en computación a nivel de usuario y habilidades sociales. Contar con, a lo menos, 2 años de experiencia 
laboral previa en ejecución del programa. 

•	 Cantidad: 01 Profesional 

•	 Cometido 2: Trabajador(a) Social
•	 “Elaboración de diagnóstico socio-habitacional de las familias postulantes al programa. Elaboración de propuestas de 

intervención  de las familias seleccionadas y ejecución de estas”.
•	 Duración:  Desde 02 de enero al 30 de noviembre  del año 2024. 
•	 Honorario mensual bruto: desde enero a octubre  suma bruta  de 
•	 $ 443.418; y en noviembre la suma bruta $ 443.420.
•	 Perfil: Profesional Trabajador Social Con experiencia en intervención comunitaria y articulación de redes locales públicas 

y privadas. Manejo en computación a nivel de usuario y habilidades sociales. Contar con, a lo menos, 2 años de experiencia 
laboral previa en ejecución del programa. 

•	 Cantidad:01 Profesional  

•	 Cometido 3: Apoyo Administrativo
•	 “Elaboración de Informes financieros mensuales, de rendición de cuentas  e informes técnicos trimestrales del programa”.
•	 Duración:  Desde 02 de enero al 30 de noviembre del año 2024. 
•	 Honorario mensual bruto: desde enero a octubre suma bruta de $ 136.436; y en noviembre la suma bruta de $136.440.
•	 Perfil: Técnico o profesional, con experiencia en intervención comunitaria y articulación de redes locales públicas y 

privadas. Manejo en computación a nivel de usuario y habilidades sociales. Contar, con a lo menos, 2 años de experiencia 
laboral previa en ejecución del programa. 

•	 Cantidad: 01 Técnico o Profesional

ACUERDO N°301/2023

ACUERDO N°302/2023

ACUERDO N°303/2023
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Dirección de Asesoría Jurídica

A la Dirección de Asesoría Jurídica le corresponde prestar apoyo en materias legales 
al alcalde y al concejo. Además, informará en derecho todos los asuntos legales 
que las distintas unidades municipales le planteen, las orientará periódicamente 
respecto de las disposiciones legales y reglamentarias, y mantendrá al día los títulos 
de los bienes municipales. 

La Dirección de Asesoría Jurídica asume la defensa, a requerimiento del Alcalde, de 
todos aquellos juicios en que la Municipalidad sea parte o tenga interés. A su vez, 
orienta periódicamente al Alcalde, al Concejo Municipal y a las distintas unidades 
municipales respecto de las disposiciones legales y reglamentarias; e informa sobre 
dictámenes de la Contraloría General de la República y sentencias de los Tribunales 
de Justicia que tengan relación con el quehacer municipal. 

Del mismo modo, deberá contabilizar la información sobre los inmuebles donde 
el municipio participe como arrendatario, comodatario, usufructuario o tenga otro 
título de tenencia sobre ellos. También, redacta y visa todas las bases administrativas 
de los llamados a licitaciones públicas, privadas y contrataciones directas del 
municipio, así como también los convenios en que la entidad tenga participación. 

Además, puede prestar la asesoría jurídica o defensa judicial a la comunidad, 
cuando sea procedente y el Alcalde así lo determine. Y, por último, es la dependencia 
encargada de efectuar los sumarios administrativos e investigaciones sumarias, 
cuando lo ordene el Alcalde y también las realizadas por otros funcionarios 
municipales.

Dimensión Institucional
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Este fondo busca consolidar procesos de desarrollo local en sus diferentes 
territorios, contribuyendo en el proceso de fortalecimiento de la vida comunitaria 
y mejorando la calidad de vida de los integrantes de la comunidad local. Esto por 
medio de la asignación de recursos a la comunidad, de manera de colaborar con las 
iniciativas de grupos ciudadanos que presenten proyectos que signifiquen un aporte 
a su entorno y a su comuna.

FONDO DE INICIATIVAS DE DESARROLLO DE ORGANIZACIONES FUNCIONALES (FIDOF) 2023

El llamado a postular a este fondo será abierto y público, y estará destinado a 
organizaciones funcionales con domicilio en la comuna regidas bajo la Ley N° 
19.418 con Personalidad Jurídica y Directiva Vigente, no registrando rendiciones 
de cuentas pendientes por años anteriores con el municipio y estar inscritas en el 
registro de PJ receptoras de fondos públicos. 

FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

APORTE 
MUNICIPAL

CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR ESPÍRITU JOVEN 
DE LA PALMA SUR

APORTE 
MUNICIPAL

02/10/2023 DEX 999 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR  PUNTO DE ENCUEN-
TRO

$600.000

02/10/2023 DEX 1000 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL CULTURAL Y DEPOR-
TIVA ARTESANOS DEL VIENTO

$600.000

02/10/2023 DEX 1001 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES ADA PILAR URRUTIA 
ALDUNATE

$600.000

02/10/2023 DEX 1002 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR UN AÑO MÁS 
DE VIDA

$600.000

02/10/2023 DEX 1003 CONVENIO  FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL  COR-
DILLERA

$600.000

02/10/2023 DEX 1004 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR JÓVENES DE 
CORAZÓN

$600.000

02/10/2023 DEX 1005 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR VIDA SANA $600.000

02/10/2023 DEX 1006 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR AMISTAD Y 
FRATERNIDAD

$600.000

02/10/2023 DEX 1007 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES GABRIELA MISTRAL 
N° 2

$544.986

02/10/2023 DEX 1008 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL UNIÓN 
SACRAMENTO

$600.000

02/10/2023 DEX 1009 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR ALEGRÍA Y 
ESPERANZA

$600.000

02/10/2023 DEX 1010 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  UNIDAS $600.000

02/10/2023 DEX 1011 CONVENIO  FIDOF 2023   CENTRO DE MADRES  POBLACIÓN EL 
OLIVO

$600.000

02/10/2023 DEX 1012 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  PADRE ORIONE $600.000

02/10/2023 DEX 1013 CONVENIO FIDOF 2023  CENTRO DE MADRES LA GRATITUD $552.795

02/10/2023 DEX 1014 CONVENIO FIDOF 2023  CENTRO DE MADRES CAROLINA KENNEDY $586.636

02/10/2023 DEX 1015 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR LOS MINERALES $600.000

FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

02/10/2023 DEX 1016 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR LAS CAMELIAS 
DEL OLIVO

$600.000

03/10/2023 DEX 1017 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR AMIGOS DEL DR. 
SYMON

$600.000

03/10/2023 DEX 1018 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR   HILITOS DE PLATA $600.000

03/10/2023 DEX 1019 CONVENIO FIDOF 2023   CLUB ADULTO MAYOR  CREPÚSCULO.- $569.577

03/10/2023 DEX 1020 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR FLOR DE 
ESPERANZA

$600.000

03/10/2023 DEX 1021 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y C CULTURAL ABIDEV $600.000

03/10/2023 DEX 1022 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES ESPERANZA $600.000

03/10/2023 DEX 1023 CONVENIO FIDOF 2023 CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL DE 
SALUD CENTRO DE SALUD FAMILIAR SR LUCAS SIERRA

$600.000

03/10/2023 DEX 1024 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES AMOR Y ABNEGACIÓN 
U.V. 41 EX 14

$590.672

03/10/2023 DEX 1025 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES EL TRÉBOL DEL 
PROGRESO

$540.692

03/10/2023 DEX 1026 CONVENIO   FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES LAS VIOLETAS $600.000

03/10/2023 DEX 1027 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES APOLO XIII $555.018

03/10/2023 DEX 1028 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA KAIJU

$600.000

03/10/2023 DEX 1029 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR AYELEN $517.835

03/10/2023 DEX 1030 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL LA 
VENTANA

$600.000

03/10/2023 DEX 1032 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ANCIANOS MONTERREY $600.000

03/10/2023 DEX 1033 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  SUYAI $496.364

03/10/2023 DEX 1038 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA PROYECCIÓN NARANJA

$600.000

03/10/2023 DEX 1039 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR LUZ EN EL AGUA $598.817

03/10/2023 DEX 1040 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR ROSAS DE 
OTOÑO

$600.000
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Dimensión Institucional
FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

04/10/2023 DEX 1048 CONVENIO FIDOF 2023 CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL CESFAM 
DR. SYMON OJEDA

$600.000

04/10/2023 DEX 1049 CONVENIO FIDOF 2023  CENTRO DE MADRES NUEVA ESPERANZA $600.000

04/10/2023 DEX 1050 CONVENIO FIDOF 2023 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION 
SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA LA GRAN FAMILIA

$600.000

04/10/2023 DEX 1051 CONVENIO FIDOF 2023  C. RADIO DEL PACIFICO $600.000

04/10/2023 DEX 1052 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  COPIHUES DE MI ALMA

$600.000

04/10/2023 DEX 1053 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES POR SIEMPRE 
JUANITA AGUIRRE

$600.000

04/10/2023 DEX 1054 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  TRAFUL CONCHALÍ

$600.000

04/10/2023 DEX 1055 CONVENIO FIDOF 2023  GUÍAS DE SCOUTS "CÍRCULO PEÑI RUMEL" $470.518

04/10/2023 DEX 1056 CONVENIO FIDOF 2023  COMITÉ DE SEGURIDAD VECINAL "ESPE-
RANZA"

$600.000

04/10/2023 DEX 1057 CONVENIO FIDOF 2023  SYC ENTRE PALILLOS Y CROCHET $549.018

04/10/2023 DEX 1058 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES SAN SEBASTIÁN $599.584

04/10/2023 DEX 1059 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  RADIO CHILENA $600.000

05/10/2023 DEX 1061 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  DIEGO PORTALES $600.000

05/10/2023 DEX 1062 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  PALMILLA ORIENTE $600.000

05/10/2023 DEX 1063 CONVENIO FIDOF 2023   CENTRO DE MADRES  LAS MARAVILLAS $600.000

05/10/2023 DEX 1064 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  SANTA MARTA $600.000

05/10/2023 DEX 1065 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  COPACABANA $600.000

05/10/2023 DEX 1066 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR GOTITAS DE 
AMOR

$600.000

05/10/2023 DEX 1067 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR CESFAM ALBER-
TO BACHELET

$600.000

05/10/2023 DEX 1068 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL TALLER DE GIMNASIA 
ADULTOS MAYOR JESÚS CARPINTERO

$600.000

05/10/2023 DEX 1069 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR  FUENTE DE VIDA $600.000

05/10/2023 DEX 1070 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES POBLACIÓN INDE-
PENDENCIA

$600.000

05/10/2023 DEX 1071 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR ESTRELLA DE 
BELÉN

$548.100

05/10/2023 DEX 1072 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES EL COMENDADOR $558.277

05/10/2023 DEX 1073 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  JARDÍN DE OTOÑO

$600.000

FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

05/10/2023 DEX 1074 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES ESFUERZO Y PRO-
GRESO

$569.577

05/10/2023 DEX 1075 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  HEDY KOBRICH U.V. 
11

$460.000

05/10/2023 DEX 1076 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR EXPERIENCIA Y 
JUVENTUD

$600.000

05/10/2023 DEX 1077 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR  AL FINAL DEL DIA $552.795

05/10/2023 DEX 1078 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR LAS SIEMPRE 
VIVAS

$600.000

05/10/2023 DEX 1079 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR GRACIAS A LA 
VIDA

$590.909

05/10/2023 DEX 1080 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR SUEÑOS 
DORADOS

$600.000

05/10/2023 DEX 1081 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DEPORTIVO MONTERREY JUNIORS $564.545

06/10/2023 DEX 1086 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  GABRIELA MISTRAL 
U.V. 28

$948.260

06/10/2023 DEX 1087 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES HUECHURABA 
CENTRAL HISTÓRICO

$600.000

06/10/2023 DEX 1088 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  ROSA DE LOS 
VIENTOS

$600.000

06/10/2023 DEX 1089 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN, SOCIAL Y CULTURAL ESCUELA 
CARNAVALERA TWISTER EN ACCIÓN

$543.636

06/10/2023 DEX 1090 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  JARDÍN SECRETO $588.763

06/10/2023 DEX 1091 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO JUVENIL ESCUADRÓN JUVENIL 
ALOA

$557.727

06/10/2023 DEX 1092 CONVENIO FIDOF 2023   CENTRO DE MADRES JUNTAS RENACEMOS $600.000

06/10/2023 DEX 1093 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL,CULTURAL Y DEPOR-
TIVA "RAYO AZUL TWISTER"

$600.000

06/10/2023 DEX 1094 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  PRESENTE Y FUTURO

$600.000

06/10/2023 DEX 1095 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  LOS DIAMANTES 
DE CONCHALÍ

$475.363

06/10/2023 DEX 1096 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR EL EDEN DE 
CONCHALÍ

$600.000

06/10/2023 DEX 1097 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR VOLVER A 
EMPEZAR

$600.000

06/10/2023 DEX 1098 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES FUERZA DE MUJER $600.000

06/10/2023 DEX 1099 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL,CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  VECINOS UNIDOS

$600.000
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FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

06/10/2023 DEX 1100 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  LAS GLORIAS 
DEL SERENA

$527.386

10/10/2023 DEX 1109 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES"SEÑORA ELIANA" $600.000

10/10/2023 DEX 1110 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES"BRISAS DEL MAR" $600.000

10/10/2023 DEX 1111 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION,SOCIAL, CULTURAL y DEPOR-
TIVA "LOS TOBY"

$600.000

10/10/2023 DEX 1112 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA"MAILEN AYILEN"

$600.000

10/10/2023 DEX 1113 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA "RENACER BAILANDO"

$600.000

10/10/2023 DEX 1114 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DEPORTIVO. "DEFENSOR OLÍMPICO" $600.000

10/10/2023 DEX 1115 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES "EL AMANECER" $592.545

10/10/2023 DEX 1116 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR   LA AMISTAD $600.000

11/10/2023 DEX 1121 CONVENIO FIDOF 2023   CENTRO DE  MADRES  GÉNESIS $600.000

11/10/2023 DEX 1122 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR LAS PODEROSAS $587.127

11/10/2023 DEX 1123 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR LOS GUERRI-
LLEROS

$600.000

11/10/2023 DEX 1124 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR AÑOS FELICES $600.000

11/10/2023 DEX 1125 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL  ENTRE 
PUNTOS

$600.000

11/10/2023 DEX 1126 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DEPORTIVO INTERNACIONAL 
AMÉRICA

$600.000

11/10/2023 DEX 1127 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR "CRISTO VIVE N° 3" $600.000

11/10/2023 DEX 1128 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR  "JUAN PABLO II" $546.900

11/10/2023 DEX 1129 CONVENIO FIDOF 2023 CONVENIO FIDOF 2023 ORGANIZACIÖN,SO-
CIAL Y CULTURAL DE  MUJERES "LUZ EN LA TIERRA"

$590.909

11/10/2023 DEX 1130 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL.  "SEM-
BRANDO SUEÑOS"

$600.000

11/10/2023 DEX 1131 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DEPORTIVO "JUVENTUD INDEPEN-
DIENTE"

$600.000

11/10/2023 DEX 1132 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES"ALIANZA PARA EL 
PROGRESO N° 7"

$599.110

11/10/2023 DEX 1133 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES" HIPÓDROMO CHILE 
U.V. 18"

$590.943

11/10/2023 DEX 1134 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  POBLACIÓN EL 
CARMEN

$600.000

13/10/2023 DEX 1153 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN, SOCIAL Y CULTURAL LAS 
TORTOLITAS

$600.000

FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

13/10/2023 DEX 1154 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL "PADRES 
ADOLESCENTES ENTREGANDO LUZ"

$600.000

13/10/2023 DEX 1155 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR  UNIÓN Y AMISTAD $553.945

13/11/2023 DEX 1156 CONVENIO FIDOF 2023   CENTRO DE MADRES  VILLA JAVIERA $600.000

13/10/2023 DEX 1157 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR  LAS BLANCAS 
PALOMAS

$600.000

13/10/2023 DEX 1158 CONVENIO   FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL TEJEDO-
RAS DE SUEÑOS

$565.090

13/10/2023 DEX 1159 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL  MANOS 
EN MOVIMIENTO

$600.000

16/10/2023 DEX 1169 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES "HUECHURABA 
CENTRAL"

$600.000

16/10/2023 DEX 1170 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN, SOCIAL Y CULTURAL "NUES-
TRO REFUGIO"

$600.000

16/10/2023 DEX 1171 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR "LOS AÑOS 
DORADOS"

$494.727

16/10/2023 DEX 1172 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR ARCOIRIS $590.672

16/10/2023 DEX 1173 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR VERSIÓN 6.8 $600.000

16/10/2023 DEX 1174 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  AMISTAD Y ARMONÍA $600.000

16/10/2023 DEX 1175 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  "POR SIEMPRE 
PRIMAVERA"

$600.000

16/10/2023 DEX 1176 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  "NUEVA ESPE-
RANZA U.V. 01"

$600.000

17/10/2023 DEX 1178 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR "VILLA GENERAL 
SCHNEIDER U.V. 32

$573.890

17/10/2023 DEX 1179 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  VIDA Y SALUD $600.000

18/10/2023 DEX 1193 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN, SOCIAL Y CULTURAL "LA 
ESPERANZA"

$594.986

18/10/2023 DEX 1194 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR "ESPÍRITU JOVEN" $361.818

20/10/2023 DEX 1205 CONVENIO   FIDOF 2023 AGRUPACIÓN, SOCIAL Y CULTURAL LAS 
ALONDRAS

$600.000

23/10/2023 DEX 1209 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  LA BUENA HUERTA

$600.000

23/10/2023 DEX 1210 CONVENIO FIDOF 2023 CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL DRA. 
HAYDEE SEPÚLVEDA BUSTOS,

$597.873

23/10/2023 DEX 1211 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  MARTIN LUTHER 
KING

$600.000

23/10/2023 DEX 1218 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN, SOCIAL Y CULTURAL "AMTU" $545.745
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Dimensión Institucional
FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

23/10/2023 DEX 1219 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  NUEVO AMANE-
CER AUTOVALENTE

$511.553

23/10/2023 DEX 1220 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  FIT CLUB VIDA ACTIVA Y SALUDABLE

$600.000

24/10/2023 DEX 1223 CONVENIO FIDOF 2023  CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO  
ENEAS GONEL MORAN

$600.000

24/10/2023 DEX 1224 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  NUEVOS TALENTOS DE CHILE

$531.572

24/10/2023 DEX 1225 CONVENIO FIDOF 2023   CVD BARRIO REMODELACIÓN PANAM 
NORTE

$554.336

25/10/2023 DEX 1229 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION, SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  "ALTO PALENA"

$600.000

25/10/2023 DEX 1230 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB  ADULTO MAYOR  NUESTRAS ARAU-
CARIAS POR SIEMPRE

$600.000

25/10/2023 DEX 1231 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR LAS NIEVES $560.290

25/10/2023 DEX 1232 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR" LUZ DE SEPTIEM-
BRE"

$599.370

26/10/2023 DEX 1233 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  "JUAN PABLO II 
DE CONCHALÍ"

$600.000

26/10/2023 DEX 1234 CONVENIO   FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR  MARTIN LUTHER 
KING

$600.000

31/10/2023 DEX 1243 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DEPORTIVO  LA NORTE SKATE CLUB $578.409

31/10/2023 DEX 1244 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES LUZ DE ESPERANZA $584.318

31/10/2023 DEX 1245 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES MILLARAY DE LA 
UNIDAD VECINAL Nº22

$580.260

31/10/2023 DEX 1246 CONVENIO FIDOF 2023  CENTRO DE MADRES LA ESMERALDA $595.309

31/10/2023 DEX 1247 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y ARTESA-
NAL  JUNTAS SOMOS MEJORES

$496.363

31/10/2023 DEX 1248 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA VILLA LOS MINERALES

$600.000

31/10/2023 DEX 1249 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL ARTESA-
NOS Y EMPRENDEDORES  DE CONCHALÍ

$600.000

02/11/2023 DEX 1263 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL HUERO Y 
MEDIOAMBIENTE LOS ACACIOS

$600.000

02/11/2023 DEX 1264 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA "CREACIÓN"

$600.000

02/11/2023 DEX 1265 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR  ROMANCE DE 
ATARDECER

$600.000

02/11/2023 DEX 1266 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR  CADENAS DE 
CORAZÓN

$545.536

FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

02/11/2023 DEX 1267 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES BELLA ESPERANZA $600.000

02/11/2023 DEX 1269 CONVENIO   FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR ALEGRÍA DE VIVIR 
LA VIDA CON PLENITUD

$532.410

02/11/2023 DEX 1273 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA JUAN CERDA

$600.000

02/11/2023 DEX 1274 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR POBLACIÓN MANUEL 
RODRÍGUEZ

$555.418

02/11/2023 DEX 1275 CONVENIO FIDOF 2023  CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO  
BARRIO ENEAS GONEL

$1.000.000

02/11/2023 DEX 1276 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR  MENTE SANA EN 
CUERPO SANO

$600.000

02/11/2023 DEX 1277 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB ADULTO MAYOR ESPERANZA BOREAL $600.000

02/11/2023 DEX 1278 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DEPORTIVO JUVENTUD PORVENIR $569.022

02/11/2023 DEX 1279 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO SANTIAGO 
NORTE

$542.727

02/11/2023 DEX 1280 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR  LA UNIÓN Y AMIGOS $599.998

02/11/2023 DEX 1281 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB ADULTO MAYOR ENCANTO DE 
MUJERES

$556.067

02/11/2023 DEX 1282 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN, SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA FUTBOL JOVEN

$600.000

02/11/2023 DEX 1283 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA RENACER DE SANTA ELISA

$600.000

02/11/2023 DEX 1284 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN, SOCIAL Y CULTURAL  ALMAS 
CUEQUERAS

$463.581

02/11/2023 DEX 1285 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL.C Y D RENACER DE 
MI TIERRA

$600.000

02/11/2023 DEX 1292 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA VECINOS GRACIELA - ESTER

$600.000

06/11/2023 DEX 1301 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  AURORA BOREAL

$1.000.000

06/11/2023 DEX 1307 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES  TIEMPO CREATIVO $600.000

06/11/2023 DEX 1308 CONVENIO FIDOF 2023  CENTRO  DE MADRES  LAS FLORES DE 
SANTA INÉS

$600.000

07/11/2023 DEX 1324 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA VILLA LA PALMA UNIDAS

$600.000

07/11/2023 DEX 1325 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA AEROPUERTO TDM

$597.172

07/11/2023 DEX 1326 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL CONSEJO 
DE DESARROLLO LOCAL LA SALUD ES UN DERECHO

$525.163
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FECHA DOC NÚMERO ORGANIZACIÓN BENEFICIADA MONTO $

07/11/2023 DEX 1328 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  SANTA SOFÍA

$524.709

07/11/2023 DEX 1329 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DEPORTIVO SMALL STAR $567.954

08/11/2023 DEX 1355 CONVENIO   FIDOF 2023   CLUB DEPORTIVO PALAIS ROYAL $545.454

08/11/2023 DEX 1359 CONVENIO FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL ARTESA-
NOS UNIDOS DE CONCHALÍ.

$590.454

08/11/2023 DEX 1360 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA  LOS RAYITOS

$599.809

08/11/2023 DEX 1369 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN CLUB DE TANGO FANTASÍA $599.119

09/11/2023 DEX 1390 CONVENIO   FIDOF 2023  CLUB DEPORTIVO 16 DE ABRIL $600.000

09/11/2023 DEX 1391 CONVENIO   FIDOF 2023 AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL 
ANTILEO CONCHALÍ

$600.000

10/11/2023 DEX 1402 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DE ADULTO MAYOR ESPIRITU JOVEN $600.000

10/11/2023 DEX 1403 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA PREDATOR TAEKWONDO

$534.090

10/11/2023 DEX 1404 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DEPORTIVO LIVERPOOL $600.000

13/11/2023 DEX 1418 CONVENIO   FIDOF 2023 CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA COSAM CONCHALÍ

$590.600

13/11/2023 DEX 1419 CONVENIO FIDOF 2023  CLUB DEPORTIVO CULTURAL Y FOLCLÓRI-
CO AIRES DE MI TIERRA

$598.268

13/11/2023 DEX 1420 CONVENIO FIDOF 2023  AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPOR-
TIVA SAYEN MUJER DE GRAN CORAZÓN

$600.000

13/11/2023 DEX 1421 CONVENIO FIDOF 2023 CLUB DE ADULTO MAYOR  DULCE ANITA $600.000

13/11/2023 DEX 1422 CONVENIO FIDOF 2023 CENTRO DE MADRES. LUZ Y ESPERANZA 
UV 18

$600.000

13/11/2023 DEX 1423 CONVENIO   FIDOF 2023   CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODE-
RADOS CEPAC

$600.000

15/11/2023 DEX 1431 CONVENIO   FIDOF 2023   CLUB ADULTO MAYOR "POR SIEMPRE 
JÓVENES"

$600.000

27/11/2023 DEX 1478 CONVENIO FIDOF 2023  CENTRO GENERAL DE PADRES Y  APODE-
RADOS ESTER CASTILLO

$600.000

28/12/2023 DEX 1592 $600.000

FONDO DE DESARROLLO VECINAL (FONDEVE) 
2023
El Fondo de Desarrollo Vecinal tiene como objetivo mejorar las condiciones de las organizaciones territoriales, en sus distintos 
ámbitos de intervención. Desde abrir espacios de participación, con la finalidad de que las Juntas de Vecinos de la comuna de 
Conchalí perciban  logros y progresos asociados a sus territorios; así como la implementación de los proyectos de impacto 
territorial en los ámbitos sociales, culturales, recreativos, urbanísticos, de prevención y seguridad presentados por las distintas 
unidades vecinales; y, también, fortalecer las organizaciones territoriales a través del desarrollo de distintas iniciativas de interés. 

FONDEVE permite la participación de todas las Juntas de Vecinos de la comuna de Conchalí, las que deben contar con 
personalidad jurídica y directiva vigente al momento de postular y a la firma del convenio. Lo anterior, se acreditará mediante 
el Certificado de Vigencia respectivo, su Personalidad Jurídica emitidos por el Servicio de Registro Civil, carecer de rendiciones 
de cuentas pendientes por años anteriores ante el municipio y estar inscritas en el registro de PJ receptoras de fondos públicos 
según la Ley N° 19.862. 

FECHA TIPO 
DOC. NÚMERO DETALLE MONTO $ 

APORTE 
MUNICIPAL

CONVENIO FONDEVE  JUNTA DE VECINOS EL CORTIJO NORTE APORTE 
MUNICIPAL

07/11/2023 DEX 1335 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS VILLA LA PALMA $1.900.000

07/11/2023 DEX 1334 CONVENIO FONDEVE  JUNTA DE VECINOS LA UNIÓN Y VILLA DEL 
VALLE

$1.900.000

07/11/2023 DEX 1333 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS POBLACION EL CARMEN $1.900.000

07/11/2023 DEX 1332 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS ARTURO PRAT CHACÓN $1.897.038

07/11/2023 DEX 1331 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS PALMILLA CENTRAL $1.888.725

07/11/2023 DEX 1330 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS ENEAS GONEL ADELAN-
TO SECTOR 2

$1.900.000

07/11/2023 DEX 1338 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS PLAZA LA PALMILLA $1.900.000

07/11/2023 DEX 1337 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS LOS MINERALES $1.900.000

07/11/2023 DEX 1336 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS  VILLA GENERAL 
SCHNEIDER

$1.900.000

08/11/2023 DEX 1348 CONVENIO FONDEVE LA JUNTA DE VECINOS  POBLACIÓN 16 DE 
ABRIL

$1.900.000

08/11/2023 DEX 1349 CONVENIO FONDEVE LA JUNTA DE VECINOS  NORORIENTE $1.899.865

08/11/2023 DEX 1350 CONVENIO FONDEVE   JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN SANTA 
MÓNICA

$1.900.000

08/11/2023 DEX 1352 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS MARTIN LUTHER KING $1.845.900

08/11/2023 DEX 1353 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS. VILLA PAULA JARAQUE-
MADA DE LA JUNTAS DE VECINOS Nº 39

$1.898.761

08/11/2023 DEX 1351 CONVENIO FONDEVE, CON LA JUNTA DE VECINOS COMUNIDAD 
EDUARDO CANALES

$1.897.533
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FECHA TIPO 
DOC. NÚMERO DETALLE MONTO $ 

08/11/2023 DEX 1354 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS HUECHURABA CENTRAL $1.900.000

07/11/2023 DEX 1356 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS VILLA ENEAS GONEL 
SECTOR 4

$1.900.000

08/11/2023 DEX 1357 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS POBLACION ARQUITEC-
TO O´HERENS

$1.900.000

07/11/2023 DEX 1340 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS VILLA DON PEDRO $1.900.000

07/11/2023 DEX 1339 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN NUEVA 
MONTERREY

$1.887.647

08/11/2023 DEX 1379 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS REMODELACIÓN PANA-
MERICANA NORTE

$1.900.000

08/11/2023 DEX 1377 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS MANUEL RODRIGUEZ $1.900.000

08/11/2023 DEX 1376 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS UNIDAD Y ESFUERZO $1.840.548

08/11/2023 DEX 1375 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS BICENTENARIO INDE-
PENDENCIA

$1.898.900

08/11/2023 DEX 1372 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS VILLA BRASIL $1.698.904

08/11/2023 DEX 1374 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS DOCTOR LUCAS SIERRA $1.772.572

08/11/2023 DEX 1371 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS VILLA LA PALMERA $1.900.000

08/11/2023 DEX 1370 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS VILLA SANTIAGO NORTE $1.900.000

08/11/2023 DEX 1378 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS JUANITA AGUIRRE $1.862.201

09/11/2023 DEX 1380 CONVENIO FONDEVE   JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN EL CONGO $1.885.161

09/11/2023 DEX 1381 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS UNION Y ESFUERZO $1.887.096

09/11/2023 DEX 1382 CONVENIO FONDEVE   JUNTA DE VECINOS VILLA LA PALMA SUR 
PÉREZ COTAPOS

$1.890.476

09/11/2023 DEX 1383 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS VILLA EL CORTIJO SUR $1.900.000

09/11/2023 DEX 1385 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS PALMILLA ORIENTE $1.900.000

09/11/2023 DEX 1388 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS PALMILLA NORTE $1.900.000

09/11/2023 DEX 1387 CONVENIO FONDEVE   JUNTA DE VECINOS PROGRESO $1.900.000

09/11/2023 DEX 1386 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS VILLA ARQUITECTO 
O’HERENS

$1.900.000

09/11/2023 DEX 1389 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS BRISAS DEL NORTE $1.900.000

10/11/2023 DEX 1400 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS LAS VERTIENTES $1.900.000

13/11/2023 DEX 1424 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS BARRIO CÍVICO $1.900.000

16/11/2023 DEX 1436 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS HOGAR PROPIO $1.806.523

16/11/2023 DEX 1435 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS LAS PALMAS DE 
MALLORCA

$1.900.000

FECHA TIPO 
DOC. NÚMERO DETALLE MONTO $ 

16/11/2023 DEX 1434 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS POBLACIÓN JUANITA 
AGUIRRE

$1.802.000

16/11/2023 DEX 1433 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS GENERAL JOSÉ DE SAN 
MARTÍN

$1.900.000

17/11/2023 DEX 1440 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS. LO NEGRETE $1.803.000

17/11/2023 DEX 1438 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS EUSEBIO LILLO $1.900.000

17/11/2023 DEX 1439 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS LAS MERCEDES $1.880.272

17/11/2023 DEX 1443 CONVENIO FONDEVE JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN REPUBLICA 
DE MEXICO

$1.811.333

21/11/2023 DEX 1459 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS PEDRO AGUIRRE CERDA $1.889.496

21/11/2023 DEX 1458 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS UNIDAD Y ESFUERZO 
SECTOR 3 U.V. N° 4

$1.810.009

27/11/2023 DEX 1476 CONVENIO FONDEVE JUNTAS DE VECINOS ENEAS GONEL MORAN $1.890.476

27/11/2023 DEX 1477 $1.900.000

Dimensión Institucional
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Las subvenciones se otorgarán para financiar fines específicos a personas jurídicas, 
de carácter público o privado, sin fines de lucro y que colaboren directamente en 
el cumplimiento de las funciones municipales y actividades que deba fomentar el 
municipio, tales como: la salud, la educación y capacitación, el arte y la cultura, 

SUBVENCIONES MUNICIPALES 2023
el deporte y la recreación, la protección al medio ambiente, el turismo y labores 
específicas en situaciones de emergencia, de carácter social o de beneficencia.
En su Ordenanza se establece que, pueden solicitar estas subvenciones estructuras 
organizacionales pertenecientes a la comuna, entre las que se destacan: el Cuerpo 

FECHA TIPO DOC. NÚMERO DETALLE MONTO $

11/04/2023 DEX 412 SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA PARA CORESAM, AUDITORÍA FINANCIERA 2016-2021 $30.000.000

27/04/2023 DEX 482 SUBVENCIÓN ORDINARIA A CORESAM AÑO 2023, EDUCACIÓN, SALUD Y ATENCIÓN DE MENORES $779.800.000

18/05/2023 DEX 558 SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA CORESAM FARMACIA MUNICIPAL 2023 $85.000.000

26/07/2023 DEX 786 SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA A CORESAM, CON LA FINALIDAD DE FINANCIAR LA PARTICIPACIÓN EN ROBO-ONE WORLD CHAMPIONSHIP EN JAPÓN 2023 AL EQUIPO ROBÓTICA FÉNIX 
DEL LICEO ABDÓN CIFUENTES.

$16.764.075

21/09/2023 DEX 967 SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL  RAYO AZUL TWISTER $7.000.000

21/09/2023 DEX 966 SUBVENCIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DE CONCHALÍ $70.000.000

22/09/2023 DEX 969 SUBVENCIÓN DE LA AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL CORDILLERA $1.000.000

12/10/2023 DEX 1146 SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA AGRUPACIÓN PADRES DE NIÑOS AUTISTAS PANAUT $600.000

12/10/2023 DEX 1145 SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA AGRUPACIÓN SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA PRESENTE Y FUTURO $1.000.000

12/10/2023 DEX 1144 SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA DEFENSA CIVIL DE CHILE $4.748.100

12/10/2023 DEX 1143 SUBVENCIÓN SUSCRITA CON LA FUNDACIÓN CRISTO VIVE $4.200.000

16/10/2023 DEX 1163 SUBVENCIÓN CON LA CORPORACIÓN DE AYUDA AL NIÑO QUEMADO COANIQUEM $1.000.000

25/10/2023 DEX 1227 SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL ANTILEO CONCHALÍ $2.000.000

02/11/2023 DEX 1295 SUBVENCIÓN CON LA CORPORACIÓN DE AYUDA AL NIÑO CON ARTRITIS CRÓNICA JUVENIL ANACROJ $500.000

02/11/2023 DEX 1294 SUBVENCIÓN CON LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO EN REDES DE ORIENTACIÓN EN SALUD SOCIAL U ONG R.E.O.SS. $3.000.000

02/11/2023 DEX 1293 SUBVENCIÓN CON LA UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS $18.470.119

06/11/2023 DEX 1300 SUBVENCIÓN CON LA JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN JUANITA AGUIRRE U.V. Nº 28 $2.000.000

20/11/2023 DEX 1448 MODIFICA D.E. Nº 1300, QUE APRUEBA CONVENIO DE SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA J.V. POBLACIÓN JUANITA AGUIRRE

06/11/2023 DEX 1299 SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL FECHIFF $1.064.000

06/11/2023 DEX 1302 SUBVENCIÓN A.S.C. Y D. JUAN CERDA $250.000

30/11/2023 DEX 1497 SUBVENCIÓN DE LA UNIÓN COMUNAL DE ADULTO MAYORES DE CONCHALÍ $2.500.000

30/11/2023 DEX 1498 SUBVENCIÓN DE LA UNIÓN COMUNAL DE CENTROS DE MADRES Y AGRUPACIÓN DE MUJERES DE CONCHALÍ $2.000.000

30/11/2023 DEX 1496 SUBVENCIÓN DEL CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS CEPA ALBERTO BLEST $1.137.407

30/11/2023 DEX 1494 SUBVENCIÓN CON LA UNIÓN COMUNAL DE CENTRO DE MADRES CONCHALÍ NORTE $2.320.000

30/11/2023 DEX 1495 SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS CORTIJO NORTE $2.600.000

30/11/2023 DEX 1493 SUBVENCIÓN SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS MANUEL RODRÍGUEZ $1.800.000

01/12/2023 DEX 1513 SUBVENCIÓN DE LA FUNDACIÓN FORTALEZA $2.580.000

de Bomberos de Conchalí, las Uniones Comunales de Juntas de Vecinos, los 
Centros de Madres y Adultos Mayores, la Policía de Investigaciones de Chile (PDI) 
perteneciente a la Unidad de Conchalí y Carabineros de Chile de la 5° Comisaría.
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PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 2022

DECRETO PROCESO ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

10 Investigación Sumario INDAGATORIA

34 Sumario Administrativo INDAGATORIA

104 Investigación Sumaria TERMINADO DEX 1168/2023

247 Sumario Administrativo INDAGATORIA

268 Investigación Sumaria INDAGATORIA

327 Investigación Sumaria INDAGATORIA

330 Investigación Sumaria TERMINADO DEX 617/2023

338 Investigación Sumaria INDAGATORIA

354 Investigación Sumaria INDAGATORIA

463 Investigación Sumaria TERMINADO DEX 616/2023

465 Investigación Sumaria INDAGATORIA

539 Investigación Sumaria INDAGATORIA

575 Investigación Sumaria INDAGATORIA

649 Investigación Sumaria INDAGATORIA

652 Investigación Sumaria INDAGATORIA

706 Investigación Sumaria TERMINADO DEX 1488/2023

712 Investigación Sumaria INDAGATORIA

889 Investigación Sumaria INDAGATORIA

893 Investigación Sumaria INDAGATORIA

913 Investigación Sumaria INDAGATORIA

943 Investigación Sumaria INDAGATORIA

1117 Sumario Administrativo INDAGATORIA

1241 Investigación Sumaria INDAGATORIA

1483 Investigación Sumaria INDAGATORIA

1501 Investigación Sumaria INDAGATORIA

1534 Investigación Sumaria INDAGATORIA

1548 Investigación Sumaria INDAGATORIA

TIPO DE DOC. N° FECHA DETALLE

DEX 5 04/01/2023 APRUEBA CONVENIO DE COMODATO CON LA JUNTA DE VECINOS "MANUEL RODRÍGUEZ” (SEDE COMUNITARIA)

DEX 143 14/02/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO CON LA JUNTA DE VECINOS LOS MINERALES, (MULTICANCHA)

DEX 156 15/02/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO CON LA JUNTA DE VECINOS LOS MINERALES (SEDE VECINAL)

DEX 694 28/06/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO CON LA JUNTA DE VECINOS PLAZA LA PALMILLA, (SEDE VECINAL)

DEX 707 30/06/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO CON LA JUNTA DE VECINOS PLAZA LA PALMILLA, (MULTICANCHA)

DEX 719 04/07/2023 APRUEBA CONVENIO DE COMODATO CON LA JUNTA DE VECINOS UNIÓN SANTA INÉS (SEDE VECINAL)

DEX 755 18/07/2023 APRUEBA CONVENIO COMODATO CON EL CLUB DEPORTIVO SANTA INÉS, (CANCHA Y MULTICANCHA)

DEX 779 25/07/2023 APRUEBA CONVENIO DE COMODATO CON LA JUNTA DE VECINOS ENEAS GONEL MORÁN, (SEDE VECINAL)

DEX 780 25/07/2023 APRUEBA CONVENIO DE COMODATO CON EL CLUB DEPORTIVO JUVENTUD INDEPENDIENTE (SEDE DEPORTIVA)

DEX 791 27/07/2023 APRUEBA CONVENIO DE COMODATO  CON LA AGRUPACIÓN SOCIAL Y DEPORTIVA LA BUENA HUERTA (ESPACIO PARA 
EJECUTAR SUS ACTIVIDADES Y PROYECTOS)

DEX 789 26/07/2023 APRUEBA CONVENIO DE COMODATO CON LA JUNTA DE VECINOS ENEAS GONEL MORAN (CANCHA DE PASTO SINTÉTICO)

DEX 808 01/08/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO COMPARTIDO ENTRE LA UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS, UNIÓN COMUNAL DE 
CENTRO DE MADRES Y AGRUPACIÓN DE MUJERES Y JUNTA DE VECINOS BARRIO CÍVICO

DEX 809 01/08/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO CON LA JUNTA DE VECINOS NORORIENTE, SEDE VECINAL

DEX 822 04/08/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO CON LA JUNTA DE VECINOS ARTURO PRAT CHACÓN, (SEDE VECINAL)

DEX 864 16/08/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO CON LA JUNTA DE VECINOS PALMILLA NORTE (SEDE VECINAL)

DEX 989 29/09/2023 APRUEBA CONVENIO DE USO CON LA JUNTA DE VECINOS PALMILLA CENTRAL (B.N.U.P.)

CONVENIOS DE USO O COMODATO SUSCRITOS AÑO 2023

Dimensión Institucional



170

Dirección de Control

La Dirección de Control Interno tendrá como objetivo fundamental el apoyar a 
la gestión del municipio, procurando la máxima eficiencia administrativa interna, 
dentro del marco de las normas legales vigentes.

En sus funciones, cabe señalar la realización de auditorías operativas internas de la 
Municipalidad con el objetivo de fiscalizar la legalidad y eficiencia de su actuación, 
en el control de la ejecución presupuestaria.

Además, se incluye dentro de sus funciones específicas: representar al Alcalde 
cuando los actos municipales los estime ilegales informando de ello al Concejo, para 
lo cual tendrá acceso a toda la documentación disponible; colaborar directamente 
con el Concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras; informar 
trimestralmente sobre el estado de cumplimiento de los pagos por concepto de 
cotizaciones previsionales de los funcionarios municipales o de trabajadores 
de servicios incorporados a la gestión municipal o a través de corporaciones 
municipales; velar por el cumplimiento de las normas establecidas en la Ley sobre 
Acceso a la Información Público en su Artículo N° 9; velar por la observancia de 
las normas del Título III de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado en materia de Probidad Administrativa; informar al  
Concejo Municipal los pasivos contingentes derivados de demandas  judiciales  y  
las deudas con   proveedores,  empresas  de servicios y entidades públicas; fiscalizar 
a la Corporación Municipal de Educación, Salud y Atención de Menores en los 
aportes que le sean entregados por el Municipio; entre otras.

1.- Informes Finales:
•	 Control y supervisión del contrato de servicio de conservación y mantención 

de áreas verdes y paisajismo, cuarto llamado (Memo Nº 26 del 02/03/2023). 
•	 CORESAM, periodo comprendido entre 01 de enero al 31 de diciembre 2022 

(Memo Nº 39 del 04/04/2023) C.G.R.
•	 Sobre control vehículos propios y/o arrendados de la Municipalidad de 

Conchalí periodo septiembre 2021 - septiembre 2022, C.G.R - Auditoría Mixta. 
(Memo Nº 44 del 14/04/2023).

•	 Trabajos Extraordinarios. Septiembre 2021 - septiembre 2022 (Memo Nº 54 
del 28/04/2023).

•	 Ley de Incentivo al Retiro Procesos 2022 (Memo Nº 148 del 23/11/2023). 
•	 Adquisiciones y Abastecimiento, julio a junio 2022 (Memo Nº 169 del 

27/12/2023).

2.- Otras Fiscalizaciones:
•	 Fiscalización “Examen post-decretos de pago octubre - noviembre 2022” 

(Memo Nº 1 del 12/01/2023). 
•	 Fiscalización “Examen post-decretos de pago diciembre 2022 y enero 2023” 

(Memo Nº 2 del 09/03/2023). 
•	 Fiscalización “Rendiciones de cuenta de Fondos a rendir noviembre 2022” 

(Memo Nº 3 del 03/04/2023). 
•	 Fiscalización “Revisión de rendiciones de cuenta de Fondeve 2022” (Memo 

Nº 4 del 04/05/2023).

•	 Fiscalización “Revisión de rendiciones de cuenta de Fidof 2022” (Memo Nº 
5 del 05/07/2023) 

•	 Fiscalización “Revisión post-decretos de pago febrero - marzo 2023” (Memo 
Nº 6 del 14/08/2023). 

•	 Informe de Fiscalización en cumplimiento a la Ley Nº 20.948 del Incentivo al 
retiro (Memo Nº 8 del 02/2023) - Reservado.

3.- Reparos y Observaciones efectuadas por la Unidad de Control:
•	 Decretos de Pago: solo una parte del total de D.P emitidos por la Dirección 

de Finanzas son sometidos a control previo en la Dirección de Control, 
conforme a la jurisprudencia de la Contraloría General de la República de 
2014 (Dictamen 1482). Conforme a ello se formularon observaciones a un 
total de 56 instrumentos. 

•	 Decretos Alcaldicios: durante el año 2023 se emitieron un total de 638 
decretos.

•	 Decretos Exentos: durante el año 2023 se emitieron 1631 decretos. 
•	 La Dirección de Control efectuó el examen previo de legalidad de todos 

estos instrumentos formulando observaciones a 147 de ellos, los que fueron 
subsanados y visados posteriormente.
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Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO)

Los objetivos de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) consisten en 
propulsar y respaldar diversas formas de participación ciudadana que incorporen 
a los residentes de la comuna, promoviendo su integración a través de medios 
que provean una efectiva inclusión de todos los sectores sociales y económicos. 
DIDECO propone y ejecuta programas de asistencia social, deportiva y recreativa, de 
promoción de la cultura y de la lectura, de inclusión social, de capacitación laboral, 
de promoción del empleo y de fomento productivo.

Además, DIDECO es una dirección que colabora de forma permanente en la 
prestación de auxilio en situaciones de emergencia. Dentro de sus funciones se 
considera la elaboración de programas de solución con tal de hacer posible la 
prevención anticipada a potenciales riesgos socioeconómicos de los habitantes de 
la comuna.

DIDECO es la dirección que atiende a las problemáticas que afectan a la comunidad, 
por lo cual se concibe la estrategia de focalizar las inquietudes y necesidades 
comunales, esto en el marco de un proceso de asistencia social aplicando una 
estrategia multisectorial, considerando las distintas variables que aquejan a la 
población de Conchalí. Para llevar a cumplir este propósito es que existen las 
coordinaciones conjuntas con Consultorios, Servicios de Atención Primaria de 
Salud, CORESAM, Seguridad Pública o entidades gubernamentales como MIDESOF, 
Sernameg, MINVU, Delegación Presidencial Regional u otros, o apoyo a los vecinos 
para postulaciones a programas municipales.

Fomentar la participación ciudadana de las distintas comunidades locales resulta 
primordial, por lo que DIDECO impulsa constantemente acciones de carácter 
inclusivo, como programas de difusión cultural, social y deportiva, ayudas técnicas a 
nuestros vecinos en situación de discapacidad. En tanto, las labores desarrolladas en 
la Biblioteca Municipal y el Espacio Leganés se relacionan con el enriquecimiento 
de las disciplinas artísticas y culturales, como el desarrollo del hábito de la lectura y 
jornadas de esparcimiento en los espacios abiertos proporcionados a la comunidad, 
dado que ambos centros se utilizan para llevar a cabo actividades gratuitas.

La Dirección de Desarrollo Comunitario está integrada por los siguientes 
departamentos, oficinas, unidades y áreas:  

1. Departamento Asistencia Social (DAS)
1.1 Unidad de Asistencia Social
1.2 Unidad de Subsidios Monetarios y Pensiones 
1.3 Unidad de Estratificación Social
1.4 Oficina de la Discapacidad
1.5 Unidad de Intervención Familiar (UIF)
1.6 Unidad de Vivienda
2. Departamento Laboral
2.1 Oficina de Información Laboral (OMIL)
2.2 Oficina de Fomento Productivo
2.3 Oficina de Capacitación
3. Departamento de Organizaciones Comunitarias (OO.CC.)
3.1 Área Comunitaria
3.2 Oficina “Casa de la Mujer”
3.3 Oficina del Adulto Mayor y Turismo
4. Área de Cultura
4.1 Espacio Leganés
5. Área de Deporte
5.1 Polideportivo de Conchalí
5.2 Balneario Municipal de Conchalí (Piscina, Gimnasio y Estadio)
6. Biblioteca Pública Municipal
7. Oficina de Inclusión Social: Pueblos Originarios, Migrantes y Diversidad Sexual
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Desde el año 2017 en adelante, tanto el presupuesto destinado a esta beca como el número de beneficiarios han 
experimentado un aumento notable.

En total, durante ese período, un total de 2070 estudiantes de educación preescolar, básica y media que residen en 
Conchalí se beneficiaron de esta beca.

El número de beneficiarios pasó de 176 en el año 2017 a 427 en el año 2023, 
lo que representa un incremento del 142%.

Dimensión Social

142%
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El Departamento de Asistencia Social tiene la responsabilidad de brindar ayuda y 
apoyo en casos de emergencia o necesidades evidentes que afecten a personas o 
familias que no puedan solucionarlas por sí mismas. Además, debe coordinar con 
otras unidades para mitigar situaciones sociales de emergencia que afecten a los 
residentes de la comuna. También es su responsabilidad administrar y gestionar los 
recursos necesarios para proporcionar ayuda social y diversos subsidios estatales y 
locales de acuerdo con las leyes vigentes.

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL (DAS) 

Unidad de Asistencia Social

Entre las acciones propias de esta unidad, se destaca el apoyo a 428 estudiantes 
de enseñanza pre-básica, básica y media, residentes en la comuna de Conchalí, con 
vestuario escolar y/o útiles escolares, mediante la entrega de una gift-card para 
ser canjeadas por vestuario, calzado y/o útiles escolares. El valor de la gift-card es 
de un monto único de $35.000 y solo podrá ser usado en vestuario escolar como: 
pantalón, jumper, falda, camisa, blusa, polera, chaleco, parkas, calcetines, medias, 
panties, zapatos, escolares y zapatillas. Esta Beca Escolar 2023 mostró un aumento 
del 36,3% en la cantidad de beneficiarios, en relación al año anterior.

En tanto, durante 2023 se entregó a 373 estudiantes de IP, CFT y Universidades la 
Beca Enseñanza Superior para aquellos alumnos que residen en la comuna y que 
presentan precariedad económica y rendimiento sobresaliente cumpliendo con los 
requisitos establecidos por el Departamento de Asistencia Social al momento de 
la postulación. De este modo, se otorgó el beneficio a 325 estudiantes, recibiendo 
ellos un monto anual de $250.000, al ser postulantes de carreras profesionales. 
En tanto, los postulantes provenientes de educación técnica profesional fueron 48, 
recibiendo un aporte de $200.000.

Dentro de las atenciones generales que el Departamento de Asistencia Social recibe 
diariamente, en el transcurso del año 2023 se acogieron 1.335 casos por demanda 
espontánea. Entre las gestiones a realizar se pueden señalar: requerimientos de 
informes sociales, ORASMI, Pericias Socioeconómicas, entre otras. En el caso de 
derivaciones directas desde Tribunales de Justicia se recibieron 352 casos; y en el 
caso del Ministerio del Interior se atendieron 78 casos sociales derivados.

En el caso de entrega de alimentos, este año 2023 se ha continuado con la 
modalidad de gift-card para aquellos vecinos y vecinas que se encuentren en 
situaciones de necesidad manifiesta, de las cuales se totalizaron 2.326 tarjetas de 
estas características entregadas a la comunidad, por un monto de $46.000, que solo 
pueden ser canjeables en ítem de alimentos, frutas, lácteos, verduras y carnes en 
supermercados ubicados en la comuna de Conchalí.

Programa Plan Protege Calle 2023

Este programa busca brindar alternativas de hospedaje y atención básica las 24 
horas del día a personas en situación de calle, durante épocas de bajas temperaturas. 
De este modo, es uno de los servicios que se implementan cada invierno con la 
apertura del Albergue Municipal, ubicado en San Fernando #1262. Una labor que 
pretende entregar elementos de resguardo y cobijo que dignifican la vida de una 
persona que carece de residencia fija.

En este recinto, gracias a un equipo dispuesto, especializado y comprometido, se 
entregan servicios básicos, garantizando un espacio de forma temporal que ofrezca 
alojamiento, alimentación, prestaciones de higiene, atención primaria, ropa y abrigo. 
En ese sentido, se acogieron 20 personas en situación de calle dentro de este 
dispositivo, que corresponden a 16 hombres y 4 mujeres mayores de 18 años. 

Dentro de este trabajo, se elaboran informes mensuales para ser presentados al 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, estamento gubernamental que monitorea 
el Plan de Invierno a nivel nacional.

Durante el año 2023, se alojaron más de 90 personas en el albergue comunitario. 

Unidad de Subsidios Monetarios y Pensiones

En lo relacionado a la entrega de Subsidios, la misión de apoyar a personas que 
presenten precariedad económica, dentro de lo planteado en las Leyes N° 18.778 y 
N° 19.338, ha sido una constante dentro de las líneas de trabajo del Departamento 
de Asistencia Social. 

En este sentido, se generan las instancias proclives a la conformación de convenios 
entre la empresa sanitaria Aguas Andinas y usuarios de la comuna con necesidades 
manifiestas, para facilitar modalidades de pago a personas que presenten cuentas 
elevadas. Durante el año 2023, se otorgaron 1.016 subsidios de Agua Potable, lo 
que significa un descenso de un 40,51% en la cantidad de beneficios sociales 
entregados en comparación al año anterior.

En lo referente al Subsidio Único Familiar (SUF), se atendió a los vecinos en su 
totalidad y se entregaron 4.022 de estos subsidios, en la medida de cumplirse los 
requisitos establecidos en la Ley N° 18.020.  

En lo respectivo a la Pensión Garantizada Universal, Ley N° 21.419, orientación 
entregó apoyos a aquellas personas adultas mayores de 65 años carentes de 
recursos y sin Previsión Social, logrando la asignación de 246 PGU y 137 BPH. A 
su vez, en el caso de PBS de Invalidez, se entregaron 128 de ellas, mostrando un 
aumento del 11,71% en relación al año 2022.

Oficina de la Discapacidad – Estrategia de Desarrollo 
Local Inclusivo (EDLI) 

Dentro de los objetivos demarcados por esta unidad, se continúa con el Proyecto 
2020-2023 “Conchalí: Comuna Inclusiva y Cuidadora”, cuya Postulación original se 
realizó al Fondo 6% FNDR 2022 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, 
y que busca Promover la inclusión social, manejo de cuidado y autocuidado de 
personas cuidadoras de personas con discapacidad y personas mayores.

Postulado e implementado desde junio a noviembre 2023 con recursos del 6% FNDR 
del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, por un monto de $9.973.000 y 
una ejecución presupuestaria del 99%. Se entregaron a 50 personas cuidadoras y 
sus familias servicios de Masoterapia, Psicología, Monitora cuidadora a domicilio y 
a distancia para la contención, autocuidado y vinculación con las redes municipales 
y comunitarias.

Dentro de nuestros objetivos, como Estrategia nos planteamos orientar, gestionar 
y acompañar el proceso de credenciales de discapacidad a aquellos vecinos que lo 
soliciten a través del Registro Nacional de la Discapacidad. De este modo, durante el 
año 2023 se gestionó y acompañó el proceso de 159 credenciales de discapacidad.

Unidad de Vivienda

Entre los objetivos de esta unidad, al interior de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, se encuentra la tarea de mejorar las condiciones de habitabilidad, 
interviniendo bienes comunes en condominios de vivienda social o económica a 
través de su postulación a los subsidios habitacionales. Así, durante el año 2023, 
a lo menos 11 copropiedades se priorizaron dentro de acciones de cambios de 
cubierta, redes sanitarias u otros, a través del Programa de Patrimonio Familiar para 
Condominios Sociales:

N° Condominio Social Deptos.
Beneficiados PSAT

1 SANTA INES “A” 24 DUAL ESTUDIO

2 INDEPENDENCIA 140 DUAL ESTUDIO

3 PRESIDENTE IBAÑEZ 2 “A” 160 DUAL ESTUDIO

4 DON JUAN 66 DUAL ESTUDIO

5 JUANITA AGUIRRE 80 DUAL ESTUDIO

6 GRANADA “B” 64 BORDE SUR

7 VIVACETA-PEDRO MONTT 108 BORDE SUR

8 HUECHURABA 92 BORDE SUR
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Durante esta gestión se cambió la modalidad de entrega de alimentos, entregando 
en la actualidad GIFT CARD DE ALIMENTOS, que permite a los vecinos y vecinas 
adquirir: alimentos, carnes, lácteos, entre otros. 

El presupuesto se incrementó en un 100% para el año 2023

La cantidad de gift cards a entregar aumentó en un 481.5%.

GIFT CARD DE ALIMENTOS

2022 2023

GIFT CARD DE ALIMENTOS

400

2.326

$100.000.000

$50.000.000

Monto para Gift Card

Cantidad para Gift Card

Dimensión Social
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Sin embargo, de estas 11 postulaciones, 7 fueron rechazadas debido a la poca 
participación de los copropietarios. 
1. CCSS Santa Inés B
2. CCSS Independencia 
3. CCSS Presidente Ibàñez 2”A”
4. CCSS Don Juan 
5. CCSS Juanita Aguirre
6. CCSS San Isidro Etapa I
7. CCSS San Isidro Etapa Ii

En tanto, 4 fueron beneficiadas, realizándose las siguientes mejoras.
1. CCSS Granada B: 64 beneficiarios: con cambio de techumbre de asbesto cemento, 
tratamiento de plagas, canaletas, bajadas de agua y lluvia, pinchos anti palomas, 
fieltro, cambio de cerchas. Estas viviendas no obtuvieron acondicionamiento térmico 
por existir ampliaciones irregulares. Además, recibieron cambio de redes sanitarias 
(cambio de cerámica piso y muro, cambio de taza WC, Tina o receptáculo, lavamanos, 
cambio de puerta del baño, extractor, pintura de cielo). El monto asignado fue de 
11.395,54 UF y el Proyecto se encuentra terminado.

2. CCSS Vivaceta – Pedro Montt: 108 beneficiarios, con cambio de techumbre 
de asbesto cemento, tratamiento de plagas, canaletas, bajadas de agua y lluvia, 
pinchos anti palomas, fieltro, cambio de cerchas. Estas viviendas obtuvieron 
acondicionamiento térmico EIFS, pintura de los edificios, cambio de ventanas 
termopanel, cambio de puertas principal, cambio de redes sanitarias (cambio de 
cerámica piso y muro, cambio de taza WC, tina o receptáculo, lavamanos, cambio de 
puerta del baño, extractor, pintura de cielo). El monto asignado fue de 38.994,13 UF 
y el Proyecto se encuentra en ejecución.

3. CCSS Huechuraba: 92 beneficiarios, con cambio de techumbre de asbesto 
cemento, tratamiento de plagas, canaletas, bajadas de agua y lluvia, pinchos anti 
palomas, fieltro, cambio de cerchas. Estas viviendas obtuvieron acondicionamiento 
térmico EIFS, pintura de los edificios, cambio de ventanas termopanel, cambio de 
puertas principal,  cambio de redes sanitarias (cambio de cerámica piso y muro, 
cambio de taza WC, tina o receptáculo, lavamanos, cambio de puerta del baño, 
extractor, pintura de cielo). El monto asignado fue de 32.925,23 UF y el Proyecto 
se encuentra en ejecución.

4. CCSS Presidente Ibáñez 1 “B”: 224 beneficiarios, con cambio de techumbre 
de asbesto cemento, tratamiento de plagas, bajadas de agua y lluvia, pinchos 
anti palomas, fieltro, cambio de cerchas). Estas viviendas no obtuvieron 
acondicionamiento térmico por existir ampliaciones irregulares, Además, recibieron 
cambio de redes sanitarias (cambio de cerámica piso y muro, cambio de taza WC, tina 
o receptáculo, lavamanos, cambio de puerta del baño, extractor, pintura de cielo). El 
Proyecto se encuentra en ejecución.

Programa Habitabilidad

En convenio con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia 
se enmarca el programa Habitabilidad, el cual busca potenciar las posibilidades y 
oportunidades, inclusión e integración social de las familias y personas beneficiarias 
del Subsistema Seguridades y Oportunidades, a partir de soluciones y asesorías que 
contribuyan a mejorar su calidad de vida, en lo que se refiere a la dimensión de 
Habitabilidad.

N.º de familias beneficiadas: 7
Monto total de aporte directo a las familias (equipamiento doméstico y 
mejoramiento vivienda) $18.992.046

Programa Familias

A través del Fondo Solidario e Inversión Social, el Programa Familias tiene como 
objetivo promover el desarrollo de las habilidades y capacidades necesarias que 
permitan a las familias su inclusión social y desenvolvimiento autónomo, de manera 
de contribuir al logro de los objetivos establecidos en el Plan Familiar definidos en 
el programa.

N.º de familias ingresadas en el año 2023: 150
N.º de familias atendidas durante el año 2023: 268

60 de estas familias postularon a otros Programas FOSIS en la línea de 
emprendimiento, y se vieron beneficiadas con un parte monetario para la 
adquisición de máquinas e insumos de trabajo.
Se realizó una feria expositiva en el mes de diciembre, en la Plaza Cívica de la 
comuna, donde participaron 15 usuarios del programa, con la finalidad de generar 
oportunidades de negocios, conocer experiencia de otros emprendedores, entre 
otros beneficios.

Chile Crece Contigo / Programa FIADI

El programa, coordinado por la Unidad Chile Crece Contigo de la Subsecretaría 
de Servicios Sociales en conjunto con el Ministerio de Salud, es ejecutado por las 
municipalidades y busca disminuir el riesgo de rezago o rezago manifiesto en el 
desarrollo de los niños y niñas en la primera infancia. Para esto, las municipalidades 
presentan proyectos al fondo para el financiamiento de la implementación y 
funcionamiento de una o más de las modalidades de apoyo, y éste financia y 
supervisa los proyectos presentados anualmente. Las modalidades de atención a 
financiar pertenecen al servicio itinerante de estimulación temprana en todos los 
CESFAM de la comuna.  

En caso de un diagnóstico alterado, se elabora un plan de intervención con un 
número de sesiones determinadas, las que pueden ser individuales, grupales o 
familiares. Finalizado dicho plan, se vuelve a aplicar la misma pauta evaluativa que 
se realizó al ingreso. Se considera que si el resultado es normal, el niño está en 
condiciones de egresar de la modalidad con cumplimiento de objetivos; mientras 
que, en caso de que la reevaluación post-intervención resulte alterada, dependiendo 
del tipo de resultado alterado que presente el(la) infante, el equipo profesional 

N° Condominio Social Deptos.
Beneficiados PSAT

9 SAN ISIDRO ETAPA I 100 INTEGRA

10 SAN ISIDRO ETAPA II 120 INTEGRA

11 PRESIDENTE IBAÑEZ 1”B” 224 BERGER & BERGER

podrá derivar al niño(a) a otra modalidad de intervención dentro del mismo fondo o 
bien, gestionar algún abordaje clínico específico desde Salud.
Durante el año 2023 se intervinieron a 210 niños y niñas de nuestra comuna.

Departamento Laboral
El Departamento Laboral tendrá como función fomentar el empleo, la capacitación 
laboral y el fomento productivo en la comuna, a través de la elaboración y desarrollo 
de programas y políticas locales de inserción laboral; y la difusión de estos distintos 
programas y políticas, desarrollando un trabajo en red que genere vínculos efectivos 
con diversos sectores empresariales y agentes del desarrollo local. 

Con el objetivo de fomentar las habilidades de los usuarios(as) en la búsqueda de 
empleo y entregar herramientas que promuevan su empleabilidad, OMIL Conchalí 
realizó las siguientes acciones: 

Capacitar a 200 personas durante el período, considerándose:
•	 14 capacitados en “Crea las redes sociales de tu negocio” 
•	 15 capacitados en “Instagram enfocado en emprendimientos” 
•	 8 capacitados en “Mercado Público”

Lograr la inserción laboral de al menos 100 mujeres en el período, de modo que 413 
mujeres fueron colocadas en un empleo el año 2023.

Incorporar a al menos 100 personas durante el período al programa, de las que 16 
personas en situación de discapacidad fueron colocadas en un empleo el año 2023. 

Lograr la reinserción de infractores de ley en el período, así 1 persona infractora de 
ley fue colocada en un empleo en 2023. 

Actividades Relevantes 2023

Personas inscritas en la municipalidad en busca de empleo 3029

Personas efectivamente colocadas en un empleo (3 o más meses) 606

Personas efectivamente colocadas en un empleo (1 o más meses) 1211

Personas con discapacidad intermediadas laboralmente por la OMIL 76

Personas con discapacidad colocadas laboralmente por la OMIL 16
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En 2023, 3.153 hombres y mujeres atendidas en OMIL son registradas/actualizadas 
en la Bolsa Nacional de Empleo (BNE), mejorando sus posibilidades de generar una 
vinculación laboral pertinente a las necesidades de las empresas.

Se realizaron 1.855 Orientaciones Laborales Entregando actividades como 
elaboración de un CV acorde al perfil y objetivos del usuario; técnicas educativas 
para una entrevista laboral y estrategias para la búsqueda de empleo.

2.745 hombres y mujeres postulan de manera efectiva a una vacante de empleo 
disponible en OMIL, con el fin de que las personas sean consideradas por las 
empresas para llenar sus vacantes. 

Se publicaron 828 ofertas de empleo durante el 2023

Se generaron 149 nuevos contactos con empresas del sector norte de Santiago para 
la publicación de ofertas de empleo. 

En 2023, 764 Personas encuentran un empleo con contrato de 3 o más meses.

Este mismo año, 1.211 personas obtienen un empleo con contrato de a lo menos 
1 mes de trabajo.

Desde la perspectiva de la cadena de valor, la colocación de una persona en una 
oferta de empleo busca asegurar la sustentabilidad y calidad de la intervención 
llevada a cabo. Es uno de los principales objetivos de la OMIL.

Registro de Personas que buscan Empleo

Postulación a ofertas de empleo

Personas que obtienen un empleo(Colocación)

Dimensión Social
CONSULTAS DE MEDICINA GENERAL, CONCHALÍ
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS (OO.CC.)
Nuestra meta como Departamento de Organizaciones Comunitarias, según lo 
estipulado en la Ley Nº 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones 
Comunitarias, es apoyar y brindar la orientación en los procesos de postulaciones a 
proyectos y ciertas formalidades, además de abrir espacios con la finalidad de que 
las Juntas de Vecinos de la comuna de Conchalí sean cada vez más participativas, 
generando empoderamiento en sus logros y el progreso de sus territorios.

Área Comunitaria

Esta área implementa proyectos de impacto territorial, tanto en ámbitos culturales, 
recreativos, urbanísticos, formativos y de prevención, que son presentados por 
las distintas Juntas de Vecinos de la Comuna, con el horizonte de contribuir al 
fortalecimiento de las Juntas de Vecinos mediante el desarrollo de distintas 
iniciativas de interés.
Se entrega información y orientación a las organizaciones a través de una 
capacitación. 

Fondos Concursables Municipales

Dentro de los procesos permanentes de participación ciudadana se encuentra el 
otorgamiento de Fondos Concursables, cuya misión es mejorar las condiciones de 
las Organizaciones Comunitarias en distintos ámbitos de intervención. Una vez más, 
como cada año, la continuidad de estas acciones fueron relevantes en el acceso a 
recursos de iniciativas basadas en el desarrollo social, aportando al crecimiento 
integral de la Comuna. Esto, con el objetivo de que sean las mismas agrupaciones 
sociales las que estipulen, prioricen y determinen la inversión de dichos fondos, 
entregando así la posibilidad de generar un avance constante por medio de la 
participación activa de sus asociados.

FONDEVE 2023

La Ley Nº 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, 
en su artículo 45°, crea el Fondo de Desarrollo Vecinal, que tiene por misión 
apoyar proyectos específicos de desarrollo comunitario presentados por las 
Juntas de Vecinos. Adicionalmente, la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en el Artículo Nº 5, letra g) permite a los Municipios otorgar 
subvenciones y aportes para fines específicos, a personas jurídicas de carácter 
público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente con el Municipio 
en el cumplimiento de sus funciones. 

El objetivo principal de este Fondo de Desarrollo Vecinal es abrir espacios de 
participación, con la finalidad de que las Juntas de Vecinos de la comuna de Conchalí 
tengan mayor participación en los logros y progreso de sus territorios. Dentro de lo 
anterior se establecen 6 ámbitos de inversión, tales como: Territorial, Equipamiento 
Organizacional, Implementación Comunitaria, Ámbito Sociocultural y Patrimonial, 

Género y Disidencias y, por último, Ámbito de Prevención.

1. Ámbito Territorial: Infraestructura y/o Mejoramiento de Espacios Públicos
Este ámbito comprende ampliaciones, reparaciones y mejoramiento de sedes y 
espacios: incluye cierre perimetrales de instalación y/o mejoramiento, reparaciones 
varias al interior de instalaciones deportivas, entre otros; a su vez, contempla 
mejoras en las áreas verdes de la comuna con la instalación de agua potable, juegos 
infantiles, iluminación, limpiezas de terreno en plazas y jardines.

Para este tipo de proyectos, las Juntas de Vecinos deberán contar con un permiso 
de uso o comodato a nombre de la Organización, la cual debe encontrarse vigente 
desde la fecha de postulación y hasta la elaboración del convenio. Lo anterior, 
deberá ser validado con la certificación del Secretario Municipal o la entidad que 
corresponda, excepto en el caso de mejoramiento de áreas verdes. Del mismo modo, 
todos los proyectos del ámbito de la infraestructura deberán contar con Certificado 
de Factibilidad, el cual será aprobado por una Unidad Técnica, y todos los proyectos 
requerirán adjuntar el Formulario N°6 Declaración Jurada simple de cumplimiento 
de Normas. En el mismo tenor, para aquellos proyectos que contemplen instalación 
Eléctrica o Gas se deberá adjuntar en el proceso de rendición un certificado emitido 
por un instalador autorizado, por ejemplo, un electricista de la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles (SEC), adjuntando la fotocopia de su cédula y credencial 
vigente. 

2. Equipamiento Organizacional
Se refiere a la inversión en equipamiento tecnológico, equipos electrónicos, 
audiovisual, artículos de línea blanca y mobiliario (escenarios, sillas, mesas, etc.), 
los cuales deben tener una relación directa con actividades que promuevan la 
participación de los vecinos y vecinas del territorio. Las Junta de Vecinos sin 
comodato o permiso de uso pueden acreditar mediante el formulario N°5 Lugar 
de funcionamiento.

3. Implementación Comunitaria
Se refiere a la inversión de artículos, materiales y utensilios necesarios para la 
realización de una actividad determinada, por ejemplo, la adquisición de menaje 
para cocina, implementación cultural educativa, bingo, juegos de salón, libros y 
similares. Asimismo, se podrá realizar la obtención de materiales necesarios para el 
desarrollo de proyectos de reciclaje y de composteras.

4. Ámbito Socio cultural y Patrimonial: Participación Socio-cultural, Recreativa y 
Deportiva
Este ámbito tiene como objetivo promover actividades de expresión cultural, 
patrimonial, recreativa y/o deportiva entre los vecinos y vecinas de la comuna, 
mediante la implementación de equipamiento, materiales y/o vestuario necesarios 
para llevar a cabo el objetivo del proyecto de la organización. De modo que, en 
primer lugar, da cabida al esparcimiento ciudadano a través de la implementación 
de talleres de desarrollo personal, técnicas manuales, gimnasia, baile, yoga y, 
también, campeonatos deportivos, ciclos de cine, teatro, eventos culturales, 
festivales de voz, murales, entre otros; en segundo lugar, desarrolla campamentos 

recreativos y exposiciones; y, en tercer lugar, despliega ciclos formativos con talleres 
de manipulación de alimentación con fines productivos, cursos de computación, 
talleres de idiomas, talleres de lectoescritura para adultos, desarrollo de proyectos 
científicos o técnicos, que incluye talleres de reciclaje, plantas medicinales, 
proyectos de ahorro de energía/calor, etcétera. Con respecto a los montos asignados 
a las distintas Juntas de Vecinos, en cada una se podrá dividir el total entregado 
entre los diferentes ámbitos.

5. Género y Disidencias
Este ámbito tiene como objetivo promocionar la erradicación de la violencia 
hacia las mujeres y/o disidencias sexuales en cualquier rango etario, a través del 
financiamiento total o parcial de espacios formativos como talleres, cursos o charlas, 
actividades artísticas o culturales, iniciativas de difusión, murales, publicaciones 
escritas o digitales (como revistas o similares) y la contratación de profesionales 
para jornadas psicoemocionales.

6. Ámbito de Prevención 
Las temáticas a abordar en este ámbito incluyen: el Equipamiento de Seguridad, 
con la adquisición de equipamiento de seguridad como Watchman, pitos para 
comunicación, sistema de radio. entre otros; la inversión en Alarmas Comunitarias y 
dispositivos disuasivos como sirenas, balizas y más, que son activadas mediante el 
uso de pulsadores que se instalan en cada vivienda, a fin de que las personas que se 
ven enfrentadas a alguna amenaza delictiva puedan alertar a los vecinos y obtener 
auxilio, permitiendo que los vecinos se comuniquen y presten ayuda; y, por último, 
el Sistema de tele-protección, que incluye la adquisición de un sistema de cámaras 
de televigilancia, con la finalidad de ayudar a mitigar la sensación de inseguridad y 
promover una actitud de compromiso con el entorno y el autocuidado.
Durante este año, el FONDEVE 2023, contempló la siguiente modalidad de 
participación:
•	 Presentación de proyectos.
•	  Monto total del Fondo $106.400.000 (hubo un aumento del 33% del fondo 

en relación al año anterior).
•	 Monto máximo de aporte Municipal a postular por cada Junta de Vecinos: 

$1.900.000. ($200.000 más que el año anterior).
•	 En ese sentido, 53 iniciativas fueron adjudicatarias de los aportes, los cuales 

se enumeran a continuación:



185

N° NOMBRE ORGANIZACIÓN BARRIO U.V NOMBRE PROYECTO MONTO 
TOTAL

1 POBLACIÓN CONGO DE LA 
JUNTA DE VECINOS N°11

SUR 11 EQUIPADOS E IMPLEMENTADOS, 
NUESTRA ORGANIZACIÓN FUNCIONARA 
MEJOR

1.981.451

2 REMODELACIÓN 
PANAMERICANA NORTE

VIVACETA 4 RENOVANDO Y EQUIPANDO NUESTRA 
SEDE COMUNITARIA

2.006.060

3 VILLA LAS PALMAS DE 
MALLORCA

CENTRAL 46 AMPLIACION DE SISTEMA DE 
SEGURIDAD VILLA PALMAS DE 
MALLORCA

1.892.100

4 DOCTOR LUCAS SIERRA CENTRAL 41 EL PLACER A VIAJAR CONOCIENDO LA 
CULTURA DE SU PUEBLO

2.046.800

5 POBLACIÓN 16 DE ABRIL VESPUCIO ORIENTE 24 EN AYUDA A LA COMUNIDAD 1.994.858

6 VILLA SANTIAGO NORTE VIVACETA 8 INSTALACION DE CAMARAS DE 
SEGURIDAD EN LA VILLA SANTIAGO 
NORTE ETAPA II

1.955.312

7 EUSEBIO LILLO CORTIJO 31 VIGILANDO NUESTRO ENTORNO 1.974.286

8 LAS VERTIENTES VESPUCIO ORIENTE 38 CONSTRUYENDO FUTURO 2.000.000

9 VILLA ENEAS GONEL 
SECTOR 4

BALNEARIO 48 LA ENEAS GONEL FLORECE 2.046.886

10 POBLACIÓN SANTA 
MÓNICA

SUR 12 YO QUIERO MI BARRIO 1.938.290

11 VILLA BRASIL SUR 10 REMODELACIÓN SEDE COMUNITARIA Y 
FORTALECIMIENTO DE LA ILUMINACIÓN 
VIAL

1.861.201

12 VILLA PAULA 
JARAQUEMADA DE LA 
JUNTA DE VECINOS N°39

BALNEARIO 39 RECONSTRUYENDO NUESTRA 
COMUNIDAD

1.992.410

13 VILLA ARQUITECTO 
O'HERENS N°22

VESPUCIO ORIENTE 22 MEJORANDO LA SEGURIDAD DE 
NUESTRO VECINOS

1.998.840

14 VILLA LA PALMA SUR 
PÉREZ COTAPOS

SUR 10 OBRAS DE MEJORAMIENTO CANCHA 
Y SEDE U.V. 10 LA PALMASUR PEREZ 
COTAPOS

1.998.010

15 COMUNIDAD EDUARDO 
CANALES

VIVACETA 8 ACTIVANDO NUESTRO CORAZON 
COMUNITARIO. PLAZA CAMPANARIO

2.194.500

16 ALIANZA DE CONCHALÍ 
DE LA UNIDAD VECINAL 
N°22

VESPUCIO ORIENTE 22 ALIANZA DE CONCHALÍ ILUMINADA 2.792.275

17 EL CORTIJO NORTE CORTIJO 30 ENRIQUECER Y RECREAR A LA 
COMUNIDAD CON SUS PATRIMONIOS

2.160.000

18 MARTIN LUTHER KING CORTIJO 34 HERMOSEANDO NUESTRA COMUNIDAD 
JV 34

1.993.700

N° NOMBRE ORGANIZACIÓN BARRIO U.V NOMBRE PROYECTO MONTO 
TOTAL

19 NORORIENTE JUANITA AGUIRRE 43 ILUMINANDO NUESTRA PLAZA 1.997.575

20 UNIDAD Y ESFUERZO DE 
LA UNIDAD VECINAL N°9

CENTRAL 9 MEJORANDO UN ESPACIO 
RECREACIONAL

1.993.845

21 ARTURO PRAT CHACÓN DE 
LA UNIDAD VECINAL N°6

VIVACETA 6 REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
SEDE COMUNITARIA "RECUPERANDO 
NUESTRO ESPACIO"

1.983.162

22 POBLACIÓN NUEVA 
MONTERREY

VIVACETA 5 EQUIPAMIENTO ORGANIZACIONAL PARA 
LA COMUNIDAD

2.011.900

23 LOS MINERALES VESPUCIO ORIENTE 23 HERMOSEANDO SEDE SOCIAL 2.014.181

24 HUECHURABA CENTRAL 
DE LA UNIDAD VECINAL 
N°16

SUR 16 REPARACIÓN TECHUMBRE U.V. N°16 1.995.000

25 UNIDAD Y ESFUERZO VIVACETA 4 CONCRETANDO SUEÑOS EN 
COMUNIDAD

1.985.000

26 POBLACIÓN REPUBLICA 
DE MEXICO

SUR 40 RESTAURACIÓN HALL ACCESO 1.983.971

27 MANUEL RODRIGUEZ VIVACETA 8 RENOVANDO LA CASA DE LA POBLACION 
MANUEL RODRIGUEZ

1.932.576

28 VILLA GENERAL 
SCHNEIDER DE LA JUNTA 
DE VECINOS N°32

CORTIJO 32 IMPLEMENTACIÓN. UNIDAD VECINAL 
N°32

1.995.070

29 POBLACIÓN EL CARMEN CENTRAL 20 EQUIPAMIENTO ORGANIZACIONAL, 
ARTÍCULOS ELECTRÓNICOS Y OTROS

1.991.890

30 ENEAS GONEL ADELANTO 
SECTOR 2

BALNEARIO 47 APRENDER CRECER Y AVANZAR 2.007.594

31 LA UNIÓN Y VILLA EL 
VALLE

VIVACETA 36 CUIDANDO Y MANTENIENDO NUESTRA 
INSTALACIÓN DEPORTIVA PARA LA 
COMUNIDAD

2.260.000

32 PEDRO AGUIRRE CERDA 
DE LA UNIDAD VECINAL 
N°26

JUANITA AGUIRRE 26 MÁS COMUNITARIO MÁS 
PARTICIPACIÓN

1.900.510

33 BARRIO CIVICO CENTRAL 46 SONRÍE BARRIO CIVICO TE ESTÁ 
GRABANDO

1.900.000

34 VILLA DON PEDRO CENTRAL 9 RENACER COMUNITARIO DE LA VILLA 
DON PEDRO

1.982.030

35 BICENTENARIO 
INDEPENDENCIA DE LA 
UNIDAD VECINAL N°45

CORTIJO 45 OTRO PASO HACIA NUESTRO 
DESARROLLO

1.783.850

36 VILLA LA PALMA SUR 10 HERMOSEANDO NUESTRA SEDE 2.005.990

Dimensión Social
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N° NOMBRE ORGANIZACIÓN BARRIO U.V NOMBRE PROYECTO MONTO 
TOTAL

37 HOGAR PROPIO VIVACETA 6 MEJORAMIENTO ESPACIOS SOCIALES 
ETAPA 7

2.090.900

38 GENERAL JOSE DE SAN 
MARTÍN

JUANITA AGUIRRE 29 SEGURIDAD PARA TODOS 1.893.150

39 LAS MERCEDES DE LA 
UNIDAD VECINAL U.V.9

CENTRAL 9 CASA VISIÓN 1.901.900

40 BRISAS DEL NORTE VIVACETA 8 RENOVANDO ENERGÍAS COMUNITARIAS 2.000.000

41 JUANITA AGUIRRE DE LA 
JUNTA DE VECINOS N°28

JUANITA AGUIRRE 28 NOS VOLVEMOS A LEVANTAR 1.979.420

42 VILLA LA PALMERA SUR 15 COMPRA PARA RENOVACIÓN DE 
MOBILIARIO

1.999.220

43 PALMILLA ORIENTE BALNEARIO 18 MEJORANDO NUESTRA SEDE SOCIAL LA 
18 SIGUE AVANZANDO

2.106.300

44 ARQUITECTO O'HERENS VESPUCIO ORIENTE 38 NIÑOS JUGANDO 2.081.310

45 LO NEGRETE CENTRAL 9 MEJORANDO LA SEGURIDAD DE 
NUESTRA COMUNIDAD

1.995.000

46 EL CORTIJO SUR CORTIJO 33 EQUIPANDO NUESTRA SEDE 1.995.650

47 PLAZA LA PALMILLA 
UNIDAD VECINAL N 21

VESPUCIO ORIENTE 21 COBERTIZO PARA LA BOMBONERA 1.995.000

48 UNION Y ESFUERZO UV 
N°13

BALNEARIO 13 HERMOSEANDO NUESTRA SEDE ETAPA 
II

1.985.000

49 POBLACIÓN JUANITA 
AGUIRRE DE LA JUNTA DE 
VECINOS N°27

JUANITA AGUIRRE 27 EQUIPANDO NUESTRA SEDE 
COMUNITARIA

1.997.840

50 ENEAS GONEL MORAN DE 
LA UNIDAD VECINAL N°17

BALNEARIO 17 RECUPERACIÓN DE CANCHA DEPORTIVA 2.250.000

51 PALMILLA CENTRAL CENTRAL 14 COMODIDAD Y SEGURIDAD 1.995.000

52 PALMILLA NORTE DE LA 
UNIDAD VECINAL N° 25

JUANITA AGUIRRE 25 REALIZANDO CAMBIOS Y ADQUIRIENDO 
ARTÍCULOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR NUESTRAS ACTIVIDADES

1.996.570

53 PROGRESO DE LA JUNTA 
DE VECINOS N°19

BALNEARIO 19 MEJORANDO ESPACIOS PARA LOS 
VECINOS

1.992.584

FIDOF 2023

El Fondo de Iniciativas de Desarrollo de Organizaciones Funcionales (Fidof), como lo indica su Reglamento en el Artículo N°2, es 
un fondo concursable no reembolsable, administrado por la Municipalidad de Conchalí, cuya implementación tiene por objetivo 
consolidar los procesos de desarrollo local en sus diferentes territorios, contribuyendo en el proceso de fortalecimiento de la 
vida comunitaria y mejorando la calidad de vida de los integrantes de la comunidad local. 

Estos fondos están orientados a las Organizaciones Funcionales, implementando 4 grandes Ámbitos de postulación y sus 

respectivos sub-ámbitos: socio-cultural y recreativo, infraestructura y/o mejoramiento de espacios, adquisición de equipamiento e 
implementación, y equipamiento de seguridad. 

1) Socio Cultural y Recreativo: 
Se hace presente que las organizaciones que postulen al ámbito Socio Cultural y Recreativo podrán combinar todos sus sub-
ámbitos, no obstante se deberá explicitar en el formulario de antecedentes del proyecto el sub-ámbito más representativo del 
proyecto. 

1.1) Desarrollo Formativo.
Este ámbito está orientado a la postulación de proyectos relacionados a las áreas educativas y formativas, por parte de las 
organizaciones. Su finalidad es permitir a los participantes adquirir herramientas para su desarrollo en instancias como: talleres 
de habilidades manuales con fines productivos, computación básica, talleres idiomáticos, ciudadanía, capacitaciones, talleres de 
baile, reciclaje, entre otros. Además, se hace presente que dichos talleres deben cumplir con el aforo permitido, de acuerdo a lo 
instruido por la Autoridad Sanitaria, o de lo contrario, deben ser desarrollados vía telemática.

1.2 Desarrollo Cultural, Recreativo y Deportivo
Este ámbito tiene la finalidad de promover actividades que denoten expresiones culturales, recreativas y/o deportivas entre los 
vecinos y vecinas de la comuna. Para su desarrollo se contempla el equipamiento, materiales y/o vestuarios necesarios para llevar 
a cabo el objetivo del proyecto de la organización.

1.3 Ciudadanía y Medioambiente
Este ámbito tiene como objetivo realizar y promover proyectos relacionados a la sensibilidad medioambiental, tales como: 
estudios de cultivos de vegetales, proyectos de ahorro de energías o calor, entre otros. 

2) Adquisición de Equipamiento e Implementación:
Este ámbito está destinado a la adquisición de equipamiento e implementación, y hace referencia específicamente a la inversión 
en equipamiento computacional y audiovisual; de mobiliario en cuanto a escenarios, sillas y mesas; además de materiales y 
utensilios que posean una relación directa con la actividad que promueva la organización.

3) Infraestructura:
Si se postula al ámbito de Infraestructura y/o Mejoramiento de Espacios no se podrá postular a los sub-ámbitos anteriormente 
detallados.

3.1) Infraestructura y/o Mejoramiento de Espacios 
Este ámbito está destinado a la mantención o mejoras de sedes comunitarias y sus entornos. En su área de postulación, quedarán 
rechazados los proyectos que no se ajusten al ordenamiento jurídico vigente, en cuanto a normas sanitarias, orden público, entre 
otras. Además, sólo contempla gastos o mejoras en la propiedad de las organizaciones que cuenten con un permiso de uso 
y/o comodato vigente al momento de la postulación y firma del convenio; o aquellas organizaciones que puedan certificar ser 
propietarios del lugar de reunión, a través de un Certificado de Dominio vigente del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces que corresponda en el momento de la postulación. Asimismo, las organizaciones que postulen a Infraestructura y/o 
Mejoramiento de Espacios deben acreditar el estado actual del espacio con fotografías adjuntadas en la postulación.

Estos proyectos deberán contar con certificado de factibilidad, el que deberá ser aprobado por la Secretaría Comunal de 
Planificación (SECPLA), lo anterior debe realizarse mediante el Formulario N°2 denominado “Antecedentes del Proyecto”. Este 
requisito está enmarcado dentro del curso de la postulación, por lo que, de no contar con esta aprobación, no podrá continuar en 
dicho proceso; aunque de ser rechazado, de todos modos se podrá reformular la idea del proyecto. 

Para los proyectos que contemplen instalación eléctrica o de gas, se deberá adjuntar en el proceso de rendición un certificado 
emitido por un instalador autorizado, adjuntando una copia de su cédula de identidad y credencial vigente de quien corresponda; 
por ejemplo, de un electricista de SEC. 

4) Seguridad .
A fin de recuperar los espacios y territorios de los vecinos y vecinas de la comuna, e ir combatiendo la sensación de inseguridad de 
los/as asociados/as de las distintas organizaciones, el proyecto Fidof contemplará las siguientes temáticas: 
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Dimensión Social
4.1 Equipamiento de Seguridad: con inversión en adquisición de equipamiento de 
seguridad. (Watchman, pitos para comunicación, sistema de radio. etc).

4.2 Alarmas Comunitarias: con la adquisición de alarmas comunitarias y dispositivos 
disuasivos (sirenas, balizas, etc.), que son activadas mediante el uso de pulsadores 
que se instalan en cada vivienda, a fin de que las personas que se ven enfrentadas 
a alguna amenaza delictiva puedan alertar a los vecinos y obtener auxilio, 
permitiendo que los vecinos se comuniquen y presten ayuda frente a cualquier 
amenaza. Estos sistemas de alarmas comunitarias son colectivos ya que involucran 

N° CLASIFICACIÓN NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN BARRIO U.V MONTO SOLICI-
TADO

MONTO 
APORTADO

MONTO 
TOTAL NOMBRE PROYECTO

1 AGRUPACIÓN SOCIAL Y 
CULTURAL

ABIDEV SUR 3 600.000 188.970 788.970 DISFRUTANDO LA VIDA AL AIRE LIBRE

2 CENTRO DE MADRES LA GRATITUD CORTIJO 32 586.363 58.637 645.000 UN DIA DE FELICIDAD Y RELAJO

3 CENTRO DE MADRES ROSA DE LOS VIENTOS CORTIJO 30 543.636 54.364 598.000 RELAJACIÓN Y PENSAMIENTOS POSITIVOS PARA NUESTRO CUERPO

4 AGRUPACIÓN SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

KAIJU VIVACETA BARÓN 7 517.835 51.784 569.619 ENTRENANDO JUNTOS

5 CLUB DE ADULTO MAYOR JOVENES DE CORAZON BALNEARIO 39 600.000 66.500 666.500 SOÑANDO POR UN DIA MEJOR

6 CLUB DE ADULTO MAYOR HILITOS DE PLATA VESPUCIO ORIENTE 21 569.577 56.958 626.535 TIEMPO DE COMPARTIR Y RELAJARNOS

7 CLUB DE ADULTO MAYOR LOS MINERALES VESPUCIO ORIENTE 23 600.000 60.000 660.000 REINAS Y REYES POR UN DIA

8 CENTRO DE MADRES CAROLINA KENNEDY SUR 10 600.000 60.040 660.040 EQUIPANDO A NUESTRO CENTRO DE MADRES

9 CENTRO DE MADRES SEÑORA ELIANA SUR 12 600.000 68.304 668.304 CORTANDO Y CONFECCIONANDO

10 CLUB DE ADULTO MAYOR ALEGRÍA Y ESPERANZA BALNEARIO 18 600.000 124.100 724.100 DÍA DE RECREACIÓN Y CONVIVENCIA GRUPAL

11 CENTRO DE MADRES PADRE ORIONE CENTRAL 9 552.795 55.280 608.075 CHICAS PODEROSAS EN EL CENTRO

12 CLUB DE ADULTO MAYOR CREPÚSCULO CENTRAL 46 600.000 60.003 660.003 ABRIGANDO SUEÑOS CREATIVOS

13 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

LOS TOBY CENTRAL 14 600.000 60.000 660.000 IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA

14 CLUB DE ADULTO MAYOR VIDA SANA CENTRAL 14 600.000 96.150 696.150 BELLEZAS DE NUESTRO CHILE

15 CENTRO DE MADRES MADRES UNIDAS SUR 10 600.000 299.990 899.990 UN DIA DE PASEO RELAJO CONOCIENDO OTROS LUGARES

16 CLUB DE ADULTO MAYOR GRACIAS A LA VIDA CENTRAL 9 600.000 60.000 660.000 SOMOS FELICES BAILANDO, Y GANAMOS SALUD CON YOGA

17 CLUB DE ADULTO MAYOR LAS CAMELIAS DEL OLIVO VIVACETA BARÓN 7 600.000 69.446 669.446 CREANDO CON ALEGRÍA EN COMUNIDAD

18 CENTRO JUVENIL ESCUADRON JUVENIL ALOA CENTRAL 14 600.000 60.000 660.000 CREANDO CONCIENCIA PARA EL CUIDADO Y CONSERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD

19 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

HUERTO Y MEDIO AMBIENTE LOS ACACIOS BALNEARIO 48 600.000 60.607 660.607 HUERTO SOSTENIBLE

20 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL UNIÓN  SACRAMENTO JUANITA AGUIRRE 27 600.000 63.600 663.600 IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA PARA UNIÓN SACRAMENTO

21 AGRUPACION SOCIAL TALLER DE GIMNASIA ADULTOS MAYORES 
JESUS CARPINTERO

SUR 15 600.000 65.210 665.210 DISFRUTANDO LA VIDA POR UN DIA AL AIRE LIBRE

22 CLUB ADULTO MAYOR ROSAS DE OTOÑO JUANITA AGUIRRE 26 600.000 60.000 660.000 COCIENDO CON AMOR LAS SABANAS DEL ADULTO MAYOR

a todos los vecinos. 

4.3 Sistema de teleprotección: con la adquisición de un sistema de cámaras de 
televigilancia que pueda ser supervisado y visualizado por los mismos vecinos, 
enviando las imágenes de lo grabado a los teléfonos móviles de estos, de esta forma 
ayudar con la sensación de inseguridad y promover una actitud de compromiso con 
el entorno y el autocuidado.

El FIDOF 2023 contempló un monto total de 123 millones de pesos a repartir entre 

las Organizaciones Funcionales que presenten sus proyectos y califiquen para la 
adjudicación, donde se les solicita realizar un aporte propio del 10% del proyecto 
al cual están postulando. En relación al año 2022, a este Fondo se le incorporó 48 
millones de pesos, dado que anteriormente contaba con recursos por 75 millones 
de pesos. Así también, se hizo posible un aumento en el monto mínimo a solicitar, 
estableciendo dichas sumas como aportes municipales.

A continuación, se enumeran el listado de 202 organizaciones funcionales 
beneficiadas dentro del Fondo FIDOF 2023.



188

N° CLASIFICACIÓN NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN BARRIO U.V MONTO SOLICI-
TADO

MONTO 
APORTADO

MONTO 
TOTAL NOMBRE PROYECTO

23 CENTRO DE MADRES RADIO CHILENA JUANITA AGUIRRE 26 600.000 69.083 669.083 TEJIENDO CON AMOR

24 CENTRO DE MADRES DIEGO PORTALES BALNEARIO 13 600.000 68.643 668.643 CONFECCIONANDO TEJIDOS ES MI MEJOR TERAPIA

25 CENTRO DE MADRES GABRIELA MISTRAL N°2 CORTIJO 31 600.000 70.550 670.550 DIVERSION Y RECREACION A NUESTRO GRUPO

26 CLUB ADULTO MAYOR EXPERIENCIA Y JUVENTUD CORTIJO 31 552.795 55.280 608.075 VIVIR, SOÑAR Y DISFRUTAR

27 CLUB ADULTO MAYOR CESFAM ALBERTO BACHELET SUR 40 600.000 60.000 660.000 ÁMBITO DEPORTIVO Y RECREATIVO ADQUISICIÓN DE ZAPATILLAS 
RUNNING

28 CLUB ADULTO MAYOR GOTITAS DE AMOR JUANITA AGUIRRE 26 600.000 113.775 713.775 LAS GOTITAS DE AMOR ESTAMOS ESTRESADAS Y QUEREMOS PASEO

29 CENTRO DE MADRES POBLACION EL OLIVO CENTRAL 14 600.000 69.446 669.446 TALLER TEJIDO "LAS ARAÑITAS DE OLIVO"

30 CENTRO DE MADRES SANTA MARTA JUANITA AGUIRRE 26 600.000 124.100 724.100 RECREACIÓN Y CULTURA JUNTAS COMO FAMILIA, PARA TENER UN DIA 
ALEGRE

31 CENTRO MADRES LAS MARAVILLAS U.V. 26 JUANITA AGUIRRE 26 600.000 60.000 660.000 CORTANDO Y COSIENDO MIS SABANAS VOY HACIENDO

32 CLUB ADULTO MAYOR ESTRELLA DE BELÉN BALNEARIO 18 558.277 55.828 614.105 JUNTAS HACIENDO DULCES DE MARAVILLAS

33 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

TEJEDORAS DE SUEÑO BALNEARIO 46 600.000 75.897 675.897 LAS ARAÑITAS TEJEDORAS

34 CENTRO MADRES ADA PILAR URRUTIA ALDUNATE U.V. N° 15 SUR 15 600.000 71.700 671.700 PASEO SOLIDARIO DE CONCHALÍ A COLTAUCO

35 CENTRO DE MADRES PALMILLA ORIENTE N°18 BALNEARIO 18 600.000 70.460 670.460 CONFECCIONANDO CON AMOR

36 CLUB ADULTO MAYOR VOLVER A EMPEZAR CENTRAL 9 600.000 113.000 713.000 CONOCER OTROS LUGARES

37 CENTRO DE MADRES EL AMANECER JUANITA AGUIRRE 27 600.000 354.000 954.000 DISFRUTAR LA VIDA

38 CLUB ADULTO MAYOR LAS BLANCAS PALOMAS VESPUCIO ORIENTE 38 565.090 56.510 621.600 PASEO DE SANA CONVIVENCIA Y RECREACIÓN FÍSICA Y MENTAL DEL 
ADULTO MAYOR

39 CENTRO DE MADRES GABRIELA MISTRAL U.V. N° 28 JUANITA AGUIRRE 28 600.000 60.000 660.000 TALLER DE CONFECCIÓN AUTODIDACTA

40 CENTRO DE MADRES COPACABANA VIVACETA BARON 6 600.000 273.330 873.330 BUSCANDO LA FELICIDAD

41 CLUB DE ADULTO MAYOR AMIGOS DEL DR. SYMON CORTIJO 32 600.000 72.800 672.800 DISFRUTANDO CON ALEGRIA

42 ORGANIZACIÓN SOCIAL Y 
CULTURAL DE MUJERES

LUZ EN LA TIERRA CORTIJO 34 600.000 185.990 785.990 ENTRE NUDOS DE FANTASÍA

43 CLUB ADULTO MAYOR AMISTAD Y FRATERNIDAD VIVACETA BARON 6 594.986 59.499 654.485 ESPERANZA DE VIVIR

44 CENTRO DE MADRES ESFUERZO Y PROGRESO VESPUCIO ORIENTE 24 460.000 46.000 506.000 LA ALEGRÍA DE COMPARTIR

45 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

PADRES ADOLESCENTES ENTREGANDO LUZ CENTRAL 20 553.945 55.395 609.340 VISTIENDO NUESTRAS MESAS

46 CENTRO DE MADRES HEDY DE KOBRICH U.V. N° 11 SUR 11 600.000 60.270 660.270 RECREANDO LA MENTE

47 CLUB ADULTO MAYOR SUEÑOS DORADOS CORTIJO 32 564.545 56.455 621.000 EL SOL ES ALEGRÍA Y VIDA

48 CENTRO DE MADRES POR SIEMPRE JUANITA AGUIRRE JUANITA AGUIRRE 28 600.000 60.689 660.689 MANITOS MAGICAS

49 CLUB ADULTO MAYOR LAS SIEMPRE VIVAS CORTIJO 45 590.909 59.091 650.000 DISFRUTANDO MIS MEJORES AÑOS

50 CLUB ADULTO MAYOR AÑOS FELICES U.V. N° 6 VIVACETA BARON 6 600.000 147.900 747.900 PASEANDO SOMOS FELICES

51 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

LA GRAN FAMILIA JUANITA AGUIRRE 27 600.000 69.302 669.302 TEJIENDO CON AGRADO Y CARIÑO A LOS NIÑOS DEL JARDÍN INFANTIL
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Dimensión Social

N° CLASIFICACIÓN NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN BARRIO U.V MONTO SOLICI-
TADO

MONTO 
APORTADO

MONTO 
TOTAL NOMBRE PROYECTO

52 CLUB ADULTO MAYOR FLOR Y ESPERANZA U.V. N° 4 VIVACETA BARON 4 600.000 90.000 690.000 DISFRUTANDO DEL TIEMPO LIBRE

53 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

JARDÍN DE OTOÑO BALNEARIO 47 569.577 56.958 626.535 BIENVENIDA PRIMAVERA

54 CENTRO DE MADRES NUEVA ESPERANZA BALNEARIO 18 588.195 58.820 647.015 TEJIENDO JUNTAS COMO UNA COMUNIDAD CREATIVA

55 CLUB ADULTO MAYOR LOS GUERRILLEROS VIVACETA BARON 8 600.000 150.000 750.000 PASEO RECREATIVO Y COMPARTIR

56 CLUB ADULTO MAYOR LA AMISTAD CORTIJO 32 600.000 124.100 724.100 NECESITAMOS SER FELICES

57 CONSEJO DE DESARROLLO 
LOCAL

CESFAM DR. SYOM OJEDA CORTIJO 35 600.000 275.000 875.000 VIAJANDO Y APRENDIENDOA CUIDARNOS CON ALEGRÍA

58 CENTRO DE MADRES POBLACIÓN EL CARMEN CENTRAL 20 600.000 78.000 678.000 UNA DIA PARA COMPARTIR Y RELAJARSE

59 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

ESCUELA CARNAVALERA TWISTER EN ACCIÓN BALNEARIO 18 588.763 58.877 647.640 ME VISTO DE FANTASÍA EN LA PALMILLA

60 AGRUPACIÓN SOCIAL 
DEPORTIVA Y CULTURAL

RAYO AZUL TWISTER BALNEARIO 18 600.000 60.000 660.000 RUTA DIVERTIDA 2.0

61 CENTRO DE MADRES CREADORAS MONTERREY VIVACETA BARÓN 5 600.000 74.715 674.715 VAMOS UN PASEO FELICES

62 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

SEMBRANDO SUEÑOS VIVACETA BARON 36 600.000 250.125 850.125 COMPARTIENDO CON LA NATURALEZA

63 CENTRO DE MADRES GENESIS N°26 JUANITA AGUIRRE 26 587.127 58.713 645.840 CREANDO SABANAS DE ENSUEÑO

64 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

ENTRE PUNTOS CENTRAL 14 600.000 170.000 770.000 UN GRAN MOMENTO DE ESPARCIMIENTO

65 CLUB ADULTO MAYOR EL EDÉN DE CONCHALÍ VIVACETA BARÓN 8 600.000 265.000 865.000 CHAOOOO PANDEMIA

66 CLUB ADULTO MAYOR LAS PODEROSAS CORTIJO 30 600.000 60.000 660.000 CONFECCIONES Y CREACIONES LAS PODEROSAS

67 CLUB DE ANCIANOS MONTERREY VIVACETA BARÓN 5 600.000 60.000 660.000 HOY ES UN GRAN DIA

68 CENTRO DE MADRES ESPERANZA SUR 12 600.000 72.750 672.750 TODAS JUNTAS Y UNIDAS PARA EMBELLECER NUESTROS HOGARES

69 CLUB ADULTO MAYOR FUENTE DE VIDA U.V. N°36 VIVACETA BARÓN 36 600.000 124.100 724.100 RIE, BAILA Y CANTA. SE FELIZ

70 CENTRO DE MADRES ALIANZA PARA EL PROGRESO N°7 VIVACETA BARÓN 7 590.943 59.095 650.038 CREANDO IDEAS CON LANA

71 CENTRO DE MADRES JUNTAS RENACIENDO CENTRAL 9 600.000 60.000 660.000 DISFRUTANDO DE UN DIA EN LA NATURALEZA

72 CENTRO DE MADRES EL COMENDADOR VIVACETA BARÓN 8 600.000 68.018 668.018 TEJEDORAS CON AMOR

73 CENTRO DE MADRES POBLACION INDEPENDENCIA CENTRAL 2 548.100 54.810 602.910 ACARICIANDO NUESTROS SUEÑOS

74 CLUB DE ADULTO MAYOR CRISTO VIVE SUR 3 546.900 54.690 601.590 AHORA ME TOCA A MI PASARLO BIEN POR UN DIA

75 CENTRO DE MADRES APOLO XIII VIVACETA BARÓN 6 600.000 60.335 660.335 ALGO NUEVO QUE APRENDER, SABANAS QUEREMOS HACER

76 CENTRO DE MADRES RADIO DEL PACIFICO SUR 16 600.000 74.945 674.945 PASEANDO POR LA NATURALEZA DE LA VI REGIÓN

77 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL  
Y ARTESANAS

JUNTAS SOMOS MEJORES VIVACETA BARÓN 6 600.000 63.580 663.580 IMPLEMENTACIÓN PARA MUJERES EMPRENDEDORAS

78 CENTRO DE MADRES HUECHURABA CENTRAL HISTÓRICO SUR 16 600.000 73.605 673.605 TALLER DE CUBRE CAMA ACOLCHADO

79 CLUB ADULTO MAYOR AL FINAL DEL DIA CENTRAL 2 600.000 157.305 757.305 VIAJE DE NUESTROS SUEÑOS
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N° CLASIFICACIÓN NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN BARRIO U.V MONTO SOLICI-
TADO
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80 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

PRESENTE Y FUTURO VESPUCIO ORIENTE 22 475.363 47.537 522.900 IMPLEMENTANDO NUESTRA SEDE

81 CENTRO DE MADRES FUERZA DE MUJER CENTRAL 41 600.000 65.210 665.210 VIAJANDO ES REGALAR AMOR Y ALEGRÍA

82 CLUB ADULTO MAYOR AYELEN SUR 16 600.000 263.330 863.330 RECREACIÓN Y CONVIVENCIA DE SOCIOS Y SOCIAS

83 CLUB ADULTO MAYOR PUNTO DE ENCUENTRO SUR 11 600.000 124.100 724.100 FELICES COMPARTIENDO

84 CENTRO DE MADRES AMOR Y PROGRESO 2 EL CORTIJO 33 600.000 86.751 686.751 EQUIPANDO NUESTRO ESPACIO DEL CENTRO DE MADRES Y 
REFORZAR HABILIDADES CON TELARES CON NUESTRAS SOCIAS

85 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

CORDILLERA VIVACETA BARÓN 8 600.000 60.023 660.023 MOVIENDO MI VESTIDO AL RITMO DE LA CUECA

86 CENTRO DE MADRES SUYAI BALNEARIO 13 600.000 62.805 662.805 MUJERES CREATIVAS

87 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

ASCYD SAYEN MUJER DE GRAN CORAZÓN CENTRAL 41 600.000 66.800 666.800 UN ENCUENTRO CON EL MEDIO AMBIENTE JUNTO A LAS SOCIAS

88 CONSEJO DE DESARROLLO 
LOCAL DE SALUD

CENTRO DE SALUD FAMILIAR DR. LUCAS 
SIERRA

CENTRAL 41 590.672 59.068 649.740 FORTALECIENDO UNA RELACIÓN INTERPERSONAL SANA Y DE 
CALIDAD EN PERSONAS MAYORES

89 CLUB DE ADULTO MAYOR UN AÑO MÁS VIDA JUANITA AGUIRRE 28 600.000 184.790 784.790 VIAJAR CON OPTIMISMO Y FE

90 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

LA VENTANA BALNEARIO 17 496.364 49.636 546.000 LUGAR DE ENCUENTRO COMPARTIR PENAS  Y ALEGRÍAS

91 CENTRO DE MADRES EL TRÉBOL DE PROGRESO JUANITA AGUIRRE 27 600.000 70.865 670.865 LAS TEJEDORAS DEL TRÉBOL

92 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

PROYECCIÓN NARANJA JUANITA AGUIRRE 28 598.817 59.882 658.699 BALONES PARA TODOS

93 CLUB DE ADULTO MAYOR LUZ EN EL AGUA CENTRAL 9 600.000 152.660 752.660 VIAJANDO FELICES

94 CENTRO DE MADRES LAS VIOLETAS SUR 10 555.018 55.502 610.520 LAS VIOLETAS TEJEDORAS

95 CLUB DE ADULTO MAYOR UNIÓN Y AMISTAD VIVACETA BARÓN 8 600.000 190.375 790.375 DISFRUTANDO UN DIA COMPLETO CON NUESTRO CLUB

96 CLUB DE ADULTO MAYOR LOS DIAMANTES DE CONCHALÍ CORTIJO 34 600.000 177.305 777.305 AYUDANDO, AYUDAMOS

97 CENTRO DE MADRES AMOR Y ABNEGACIÓN U.V41 EX 14 CENTRAL 41 540.692 54.070 594.762 SEGUIMOS AVANZANDO PARA HACER DE NUESTRA SEDE UN LUGAR 
MÁS ACOGEDOR

98 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

COPIHUES DE MI ALMA VIVACETA BARÓN 8 600.000 60.000 660.000 CON EL CORAZÓN DANZANTE

99 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

ARTESANAS DEL VIENTO SUR 10 600.000 78.648 678.648 RENOVACIÓN DE MOBILIARIO PARA NUESTRA ORGANIZACIÓN

100 CLUB DEPORTIVO INTERNACIONAL AMÉRICA JUANITA AGUIRRE 27 600.000 60.007 660.007 ADQUISICION DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS DE FÚTBOL, PARA 
SERIES SENIOR E INFANTIL DEL CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL 
INTERNACIONAL AMÉRICA

101 CLUB DEPORTIVO MONTERREY JUNIORS VIVACETA BARÓN 5 948.260 94.827 1.043.087 RESGUARDANDO NUESTRA SEDE CON CIERRE PERIMETRAL

102 CENTRO GENERAL DE PADRES Y 
APODERADOS

ESTER CASTILLO VESPUCIO ORIENTE 23 600.000 107.410 707.410 ENTREGANDO UN RECUERDO

103 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

MANOS EN MOVIMIENTO VESPUCIO ORIENTE 22 600.000 80.748 680.748 TEJIDOS A LA LUZ DE LAS VELAS
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104 CENTRO DE MADRES VILLA JAVIERA VIVACETA BARÓN 4 600.000 61.512 661.512 TEJIENDO CON ALEGRÍA

105 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

TRAFUL VESPUCIO ORIENTE 22 470.518 47.052 517.570 COMPETENCIA DE FREESTYLE DE CONCHALÍ "VERBAL-MENTES"

106 CLUB ADULTO MAYOR ESPÍRITU JOVEN DE LA PALMA SUR SUR 10 600.000 102.920 702.920 EQUIPAMIENTO PARA EL CLUB

107 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

LAS TORTOLITAS EL CORTIJO 32 600.000 60.000 660.000 BAILANDO POR UNA SANA CONVIVENCIA

108 CLUB DEPORTIVO JUVENTUD INDEPENDIENTE BALNEARIO 17 599.110 59.912 659.022 RENOVANDO NUESTRO ESPACIO

109 CLUB ADULTO MAYOR JARDIN SECRETO CORTIJO 33 557.727 55.773 613.500 SALIDA RECREACIONAL

110 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL DE MUJERES

UNIDAD Y BIENESTAR VESPUCIO ORIENTE 38 600.000 457.550 1.057.550 VIAJAMOS POR NUESTRO BIENESTAR

111 CLUB ADULTO MAYOR JUAN PABLO II VIVACETA BARÓN 4 590.909 59.091 650.000 DANDOLE ALEGRIA Y VIDA A TUS AÑOS

112 CLUB DE ADULTO MAYOR ESPÍRITU JOVEN CENTRAL 2 600.000 61.500 661.500 ADULTO MAYOR SIEMPRE CON ESPERANZA

113 CENTRO DE MADRES HIPÓDROMO CHILE U.V. N° 18 BALNEARIO 18 600.000 60.790 660.790 TALLER DE CORTE Y CONFECCIÓN JUNTAS TRABAJANDO

114 CENTRO DE MADRES BRISAS DEL MAR CENTRAL 2 660.000 60.790 660.790 MUJERES DIVINAS CUBRIENDO LA CAMA

115 CENTRO DE MADRES SAN SEBASTIÁN CENTRAL 9 600.000 60.100 660.100 VENTANITAS DE LUZ

116 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

LAS ALONDRAS CENTRAL 9 600.000 60.000 660.000 LAS ALONDRAS MANUALIDADES EN PINTURA SOBRE VIDRIO

117 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

NUESTRO REFUGIO BALNEARIO 17 497.727 49.773 547.500 NUESTRA PRIMERA RECREACIÓN

118 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

ALTO PALENA JUANITA AGUIRRE 43 600.000 63.668 663.668 FORTALECIENDO LA SEGURIDAD CIUDADANA PARA EL BIEN 
COMÚN: PROYECTO DE INSTALACION DE CAMARAS DE SEGURIDAD 
AGRUPACION ALTO PALENA

119 CLUB DE ADULTO MAYOR VIDA Y SALUD U.V. N°13 BALNEARIO 13 594.986 59.499 654.485 VIAJANDO NOS SENTIMOS MÁS JÓVENES

120 AGRUPACION SOCIAL, 
CULTURAL Y DEPORTIVA

VECINOS GRACIELA ESTER SUR 16 1.000.000 134.000 1.134.000 CAMARAS DE SEGURIDAD PARA LA COMUNIDAD

121 CLUB DEPORTIVO DEFENSOR OLÍMPICO CENTRAL 9 592.545 59.255 651.800 EQUIPANDO A NUESTRAS JUGADORAS

122 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

VECINOS UNIDOS CENTRAL 41 527.386 52.739 580.125 ÁMBITO RECREATIVO Y USO DE TIEMPO LIBRE

123 CLUB DE ADULTO MAYOR MENTE SANA EN CUERPO SANO BALNEARIO 13 600.000 65.210 665.210 FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES SOCIALES Y RECREATIVAS 
DEL ADULTO MAYOR

124 COMITÉ DE SEGURIDAD VECINAL ESPERANZA JUANITA AGUIRRE 43 549.018 54.902 603.920 COMPRA DE TOLDOS, MESAS Y PARLANTE PARA COMITÉ DE 
SEGURIDAD VECINAL ESPERANZA

125 CENTRO DE MADRES MARTIN LUTHER KING CORTIJO 34 545.745 54.575 600.320 DISFRUTANDO CON NUESTRAS SOCIAS UN DIA DE ESPARCIMIENTO

126 CENTRO GENERAL DE PADRES Y 
APODERADOS

CEPAC VIVACETA BARÓN 4 600.000 61.900 661.900 ADQUISICION DE ARTICULOS PARA UN BUEN FUNCIONAMIENTO 
ACORDE A NUESTRAS NECESIDADES

127 CLUB ADULTO MAYOR LAS GLORIAS DEL SERENA CENTRAL 9 600.000 113.000 713.000 UN DIA FELIZ

128 CLUB ADULTO MAYOR NUEVA ESPERANZA UV 01 SUR 1 573.890 57.390 631.280 PASEO RECREATIVO
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129 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

MAILEN AYILEN SUR 1 600.000 68.000 668.000 UN DIA DE ESPARCIMIENTO AL AIRE LIBRE

130 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

RENACER BAILANDO CENTRAL 46 600.000 124.100 724.100 DISFRUTANDO UN DIA RECREATIVO JUNTO A LAS SOCIAS

131 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

ENTRE PALILLOS Y CROCHET CENTRAL 14 599.584 59.959 659.543 TEJIENDO CON AMOR Y ALEGRÍA

132 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

ALMA JOVEN CON ACTITUD BALNEARIO 18 599.490 59.950 659.440 GIMNASIA PARA EL ADULTO MAYOR AUTOVALENTE CON MOVILIDAD 
REDUCIDA Y CAPACIDADES DIFERENTES

133 AGRUPACION SOCIAL, 
CULTURAL Y DEPORTIVA

CREACIÓN BALNEARIO 48 600.000 82.358 682.358 TODA UNA VIDA INCLUYENDO

134 CLUB DE ADULTO MAYOR DULCE ANITA BALNEARIO 48 600.000 90.319 690.319 VIAJANDO CON AMOR

135 GUÍAS Y SCOUTS CÍRCULO PEÑI RUMEL SUR 16 600.000 75.000 675.000 FORTALECIENDO LAZOS

136 CENTRO DE MADRES LUZ Y ESPERANZA U.V. N° 18 BALNEARIO 18 600.000 60.400 660.400 CONFECCIÓN DE HERMOSAS SABANAS

137 CLUB DE ADULTO MAYOR VILLA GENERAL SCHNEIDER UV 32 EL CORTIJO 32 600.000 96.150 696.150 RECREANDO EN EL PAISAJE SEREMOS FELICES

138 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

AMTU CENTRAL 20 511.553 51.156 562.709 SENTIRNOS MOTIVADAS, CALIENTITAS Y ABRIGADITAS

139 AGRUPACIÓN CLUB DE TANGO FANTASÍA CENTRAL 9 600.000 60.000 660.000 APRENDIENDO NUEVAS TÉCNICAS DE TANGO

140 CLUB DEPORTIVO PALAIS ROYAL CENTRAL 9 590.454 59.046 649.500 APOYO INMOBILIARIO PARA DESARROLLO SOCIAL

141 CONSEJO VECINAL DE 
DESARROLLO

BARRIO REMODELACIÓN PANAMERICANA 
NORTE

VIVACETA BARÓN 4 600.000 123.800 723.800 VIAJEMOS POR EL RECUERDO DE NUESTRO PATRIMONIO NACIONAL

142 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

LA ESPERANZA VIVACETA BARÓN 8 361.818 36.182 398.000 COCINA SUSTENTABLE

143 CLUB ADULTO MAYOR ESPERANZA BOREAL JUANITA AGUIRRE 27 569.022 56.903 625.925 DISFRUTANDO LA RUTA DE LA VIDA

144 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

LOS RAYITOS CENTRAL 9 599.149 59.915 659.064 PLAN DE MEJORA Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN ESCUELA DE FÚTBOL "LOS RAYITOS"

145 CLUB DE ADULTO MAYOR MARTIN LUTHER KING EL CORTIJO 34 578.409 57.841 636.250 EL NUEVO AMANECER

146 CONCEJO VECINAL DE 
DESARROLLO

ENEAS GONEL MORAN BALNEARIO 17 531.572 53.158 584.730 ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
CVD ENEAS GONEL MORAN

147 CLUB DE ADULTO MAYOR VERSIÓN 6.8 BALNEARIO 47 600.000 68.000 668.000 VIVIENDO LA VIDA

148 CLUB ADULTO MAYOR ARCOIRIS CENTRAL 9 600.000 124.500 724.500 CREANDO UN MOMENTO AGRADABLE

149 CLUB DE ADULTO MAYOR JUAN PABLO II DE CONCHALÍ VIVACETA BARÓN 7 600.000 116.380 716.380 PASEO ARMONÍA CON LA NATURALEZA

150 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL LA SALUD ES 
UN DERECHO

SUR 12 524.709 52.471 577.180 CUIDANDO CON AMOR: MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA DE 
PACIENTES POSTRADOS

151 CENTRO DE MADRES HUECHURABA CENTRAL SUR 16 600.000 60.382 660.382 SEÑORAS EMPRENDEDORAS

152 CLUB ADULTO MAYOR LOS AÑOS DORADOS SUR 40 590.672 59.068 649.740 AGRADECIENDO A LA VIDA, DISFRUTANDO NUESTROS AÑOS 
DORADOS EN PLENITUD

153 CENTRO DE MADRES AMISTAD Y ARMONÍA CENTRAL 9 600.000 63.310 663.310 RECORDANDO MANOS UNIDAS
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154 CLUB DEPORTIVO CULTURAL Y 
FOLCLÓRICO

AIRES DE MI TIERRA SUR 10 600.000 230.931 830.931 JUNTOS MEJORAMOS LA SALUD CON EQUIPAMIENTO PARA LA 
PRÁCTICA DEPORTIVA

155 CLUB DEPORTIVO LIVERPOOL SUR 1 590.600 59.060 649.660 BUENA EDAD PARA MANTENER VIVO EL DEPORTE

156 CLUB ADULTO MAYOR ESPÍRITU JOVEN VESPUCIO ORIENTE 24 534.090 53.410 587.500 ALEGRANDO NUESTRO ESPÍRITU

157 CENTRO DE MADRES LAS FLORES DE SANTA INÉS VIVACETA BARÓN 6 600.000 124.100 724.100 SEGUIR ADELANTE

158 CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO SANTIAGO NORTE EL CORTIJO 33 599.998 60.000 659.998 EQUIPANDO A NUESTRO CLUB DEPORTIVO

159 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

ALMAS CUEQUERAS JUANITA AGUIRRE 27 600.000 145.122 745.122 CON CORTAVIENTO Y POLERA SE VISTE ALMAS CUEQUERAS

160 CLUB DE ADULTO MAYOR POR SIEMPRE PRIMAVERA BARRIO SUR 16 600.000 63.000 663.000 INICIANDO NUESTRO PRIMER PROYECTO CON EQUIPAMIENTO DE 
LOZA Y CUCHILLERÍA O SERVICIOS

161 CENTRO DE MADRES LA ESMERALDA BALNEARIO 17 496.363 49.637 546.000 GENERAR 1 ESPACIO DE RECREACIÓN

162 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

LA BUENA HUERTA BALNEARIO 17 597.873 59.787 657.660 MEJORAMIENTO EL FUNCIONAMIENTO E INCREMENTANDO LA 
PRODUCCIÓN DE LA HUERTA COMUNITARIA LA BUENA HUERTA

163 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

MAILEN BALNEARIO 47 594.986 59.499 654.485 DIA DE RECREACION DE MAILEN

164 CLUB DE ADULTO MAYOR ENCANTO DE MUJERES VIVACETA BARÓN 8 600.000 149.800 749.800 DISFRUTAR UNA MEJOR VEJEZ

165 CLUB DE ADULTO MAYOR NUEVO AMANECER AUTOVALENTE SUR 10 600.000 77.690 677.690 PASEO POR UN DIA FELIZ

166 CLUB DE ADULTO MAYOR ALEGRÍA DE VIVIR LA VIDA CON PLENITUD SUR 16 600.000 72.214 672.214 TALLER DE SÁBANAS

167 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

VILLA LA PALMA UNIDAS SUR 10 597.172 59.718 656.890 EQUIPANDO NUESTRA AGRUPACIÓN

168 CLUB DE ADULTO MAYOR LUZ DE SEPTIEMBRE SUR 10 600.000 60.569 660.569 LAS ABUELITAS TEJEDORAS

169 CLUB DE ADULTO MAYOR LAS NIEVES SUR 10 599.370 59.937 659.307 TEJIENDO CON ALEGRÍA

170 CLUB DE ADULTO MAYOR NUESTRAS ARAUCARIAS POR SIEMPRE VESPUCIO ORIENTE 22 560.290 56.030 616.320 FOMENTANDO LAZOS DE AMISTAD

171 CLUB DE ADULTO MAYOR POR SIEMPRE JÓVENES JUANITA AGUIRRE 28 600.000 60.689 660.689 ABRIGADITAS Y CALENTITAS

172 CENTRO DE MADRES MILLARAY DE LA UNIDAD VECINAL N°22 VESPUCIO ORIENTE 22 595.309 59.531 654.840 RELAJANDO EL CUERPO Y LA MENTE

173 CLUB DEPORTIVO LA NORTE SKATE CLUB CENTRAL 14 584.318 58.432 642.750 IMPLEMENTACIÓN SEGURA CLUB SKATE CONCHALÍ

174 CLUB ADULTO MAYOR LA UNIÓN Y AMIGOS SUR 12 556.067 55.607 611.674 LAS TEJEDORAS

175 CENTRO DE MADRES LUZ DE ESPERANZA CENTRAL 14 580.260 58.026 638.286 DISFRUTANDO DE UN DÍA RECREATIVO

176 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

SANTA SOFIA VESPUCIO ORIENTE 21 567.954 56.796 624.750 SANTA SOFIA UNIDA Y EN ALERTA

177 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

ARTESANOS UNIDOS DE CONCHALÍ SUR 10 599.809 59.981 659.790 MODERNIZACIÓN DE NUESTRA FERIA

178 CLUB DEPORTIVO JUVENTUD PORVENIR JUANITA AGUIRRE 27 542.727 54.273 597.000 EQUIPAMIENTO DE SILLAS

179 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

RENACER DE SANTA ELISA VESPUCIO ORIENTE 21 463.581 46.359 509.940 MÁS SEGURIDAD EN MI BARRIO

180 CENTRO DE MADRES LOS JAZMINES SUR 10 600.000 117.207 717.207 MANOS CREATIVAS  Y ARTÍSTICAS
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181 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

VILLA LOS MINERALES VESPUCIO ORIENTE 23 600.000 65.210 665.210 SUEÑO POR UN DIA

182 CLUB DEPORTIVO 16 DE ABRIL U.V. N° 24 VESPUCIO ORIENTE 24 600.000 70.000 670.000 LUCIENDO NUESTROS TRIUNFOS

183 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

AEROPUERTO TDM SUR 1 525.163 52.517 577.680 CREANDO IDENTIDAD

184 CLUB DEPORTIVO SMALL STAR VESPUCIO ORIENTE 21 545.454 54.546 600.000 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO UNIFORMES E IMPLEMENTOS 
DEPORTIVOS

185 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

RENACER DE MI TIERRA EL CORTIJO 31 600.000 60.500 660.500 CULTURA NORTINA EN MI COMUNA

186 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

NUEVOS TALENTOS DE CHILE VIVACETA BARÓN 6 554.336 55.434 609.770 CONCHALÍ RENACE EN EL DEPORTE Y TALENTO JUVENIL

187 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

JUAN CERDA VIVACETA BARÓN 5 555.418 55.542 610.960 DEPORTE ES VIDA Y SALUD

188 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
DEPORTIVA

FIT CLUB VIDA ACTIVA Y SALUDABLE EL CORTIJO 32 600.000 102.400 702.400 PASEO UNIÓN Y AMISTAD

189 CONSEJO DE DESARROLLO 
LOCAL Y PARTICIPACION 
CIUDADANA

COSAM CONCHALÍ JUANITA AGUIRRE 26 598.268 59.827 658.095 VISIBILIZANDO LA SALUD MENTAL EN COMUNIDAD A TRAVÉS DE LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

190 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

PREDATOR TAEKWONDO CHILE VESPUCIO ORIENTE 22 600.000 64.535 664.535 ADQUISICION DE IMPLEMENTACION DE TAEKWONDO

191 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

FUTBOL JOVEN BALNEARIO 19 600.000 66.880 666.880 SEMBRANDO EL CAMINO A UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE

192 CENTRO DE MADRES BELLA ESPERANZA VIVACETA BARÓN 4 532.410 53.241 585.651 TALLER MULTIFUNCIONAL BELLA ESPERANZA

193 CONSEJO DE DESARROLLO 
LOCAL

DRA HAYDEE SEPULVEDA BUSTOS VIVACETA BARÓN 4 600.000 78.810 678.810 IMPLEMENTACIÓN PARA EL CDL DRA HAYDEE SEPULVEDA B.

194 CLUB DEPORTIVO POBLACION MANUEL RODRIGUEZ UV 08 VIVACETA BARÓN 8 1.000.000 138533 1.138.533 RENOVANDO LA HISTORIA DE LA FAMILIA RODRIGANA

195 AGRUPACION SOCIAL CULTURAL 
Y DEPORTIVA

AURORA BOREAL JUANITA AGUIRRE 27 600.000 60.120 660.120 TEJIENDO CON ESPERANZA

196 CLUB DEPORTIVO EL RAYO U.V 09 CENTRAL 9 544.700 54.470 599.170 PLAN DE MEJORA DE EQUIPAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN CD EL 
RAYO-VERSIÓN 2.0

197 CONSEJO VECINAL DE 
DESARROLLO

BARRIO ENEAS GONEL SECTOR BALNEARIO 48 600.000 72.190 672.190 ALFABETIZACIÓN DIGITAL DESCUBRIENDO EL MUNDO MÁGICO DE 
INTERNET

198 CLUB DE ADULTO MAYOR ROMANCE DE ATARDECER CENTRAL 2 545.536 54.554 600.090 DISEÑANDO NUESTRO DULCE HOGAR

199 CLUB DE ADULTO MAYOR CADENAS DE CORAZONES U.V13 BALNEARIO 13 600.000 193.120 793.120 VIAJANDO NOS VAMOS RENOVANDO

200 CENTRO DE MADRES TIEMPO CREATIVO SUR 10 600.000 85.870 685.870 TALLER JOYERIA EN RESINA

201 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

ARTESANOS Y EMPRENDEDORES DE CONCHALÍ SUR 10 600.000 140.850 740.850 ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO

202 AGRUPACION SOCIAL Y 
CULTURAL

ANTILEO CONCHALÍ VESPUCIO ORIENTE 38 600.000 64.920 664.920 SI BIEN SONAMOS MÁS AYUDAMOS
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Programa Juguetes de Navidad 2023

Cada año, el Departamento de Organizaciones Comunitarias se encarga de entregar 
un elemento de alegría navideña a través de la distribución de juguetes a niños y 
niñas de la comuna de Conchalí, promoviendo así la recreación y entretenimiento 
mediante el juego, como agente de desarrollo cognitivo y sensorial de los menores. 
De este modo, el equipo municipal entregó artículos didácticos a 10.902 niños 
y niñas entre los 1 hasta los 10 años al 31.12.23 como también a  personas en 
situación de discapacidad, sin límite de edad.

El proceso de distribución se desarrolla de manera eficiente y organizada, con la  
implicante recepción de nóminas en los 7 barrios, provenientes de organizaciones 
funcionales y/o territoriales. De este modo, los dirigentes de dichas agrupaciones 
contabilizan la cantidad de niños y niñas participantes, con lo que se hace el 
levantamiento para determinar la cantidad de regalos a entregar. En los listados 
otorgados por los dirigentes vecinales, se identifican los niños y niñas de la comuna, 
indicando sus edades, fecha de nacimiento y domicilio. Tras esto, la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, a través del Departamento de Organizaciones Comunitarias, 
recepciona la información para su posterior implementación. 

Así, con fecha 13 diciembre, se comenzó la recepción de juguetes por parte de 
la empresa contratista. Posteriormente, se realizó un conteo de los artículos y se 
dio inicio al proceso de selección y separación de los juguetes destinados a los 
diferentes barrios.

Con fecha 15 de diciembre, se realizó la entrega de juguetes a las distintas Juntas 
de Vecinos y, luego, se efectuó un nuevo conteo en terreno en conjunto con el 
dirigente, con la finalidad de obtener la aprobación y firma de actas que manifiesten 
la recepción conforme.

Durante este proceso, el equipo se desplegó en los distintos barrios en el siguiente 
orden: Barrio Vespucio Oriente, Balneario, Sur, Juanita Aguirre, Central, El Cortijo, 
Vivaceta. 
Finalmente, se realizó con éxito la gestión, distribución, logística y entrega de los 
juguetes, logrando el reparto de 10.902 juguetes en toda la comuna. 



196

Oficina “Casa de la Mujer”
Esta oficina busca reforzar la participación de las mujeres y promover sus derechos, 
mediante el desarrollo de habilidades que amplían las oportunidades de inserción 
en las distintas esferas de la sociedad. 

Para este objetivo, se implementan acciones de vinculación con la Red tanto a nivel 
municipal como local. Realizándose las siguientes gestiones y nexos, de modo de 
aplicar la implementación de los procedimientos institucionales que permiten 
que las mujeres accedan a ofertas programáticas que las empoderen en distintos 
ámbitos.

Intervención en atención a mujeres víctimas de violencia de pareja o VIF.
•	 Violencia Intrafamiliar VIF: 167 mujeres.
•	 Violencia de Pareja: 134 mujeres.
•	 Orientación Legal (Proceso de denuncia): 118 mujeres.
•	 Derivadas al Centro de la Mujer Huechuraba-Conchalí: 83 mujeres.
•	 54 mujeres consultan dudas en el proceso de ingreso al CDM, así como en el 

proceso de denuncia en Carabineros.
•	 Orientación respecto a herencia: 7 mujeres.
•	 Orientación cuidado personal y pensión de alimentos: 46 mujeres.
•	 56 mujeres derivadas a la CAJ.
•	 23 mujeres aún no desean iniciar una acción legal.
•	 Orientación subsidio SERVIU (Artículo N° 150): 2 mujeres.
•	 Casos consulta proceso psicológico: 14 Mujeres.
•	 14 mujeres derivadas a atención psicológica.
•	
Se implementaron acciones de vinculación con la Red tanto a nivel Municipal como 
local, encontrándonos con: 
•	
•	 Derivaciones provenientes de la Dirección de Seguridad Pública.
•	 Casos derivados  de “Seguridad Pública”: 115 mujeres.
•	 4 casos de vulneración de Adulto Mayor.
•	 76 casos de violencia de pareja.
•	 6 casos de violencia Intrafamiliar (hermanos, padres).
•	 8  casos no corresponden a la tipificación de violencia de pareja o VIF (peleas 

de borrachos, problemas con arrendatarios, problemas con vecinos/as).
•	 22 casos sin moradores (sin moradores o que no quisieron salir a atender).
•	 17 casos sin número de domicilio.

Intervención en atención a  mujeres víctimas de violencia de pareja o VIF.
•	 Violencia Intrafamiliar VIF: 167 mujeres.
•	 Violencia de Pareja: 134 mujeres.
•	 Orientación Legal (Proceso de denuncia): 118 mujeres.
•	 Derivadas al Centro de la Mujer Huechuraba-Conchalí: 83 mujeres.
•	 54 mujeres consultan dudas en el proceso de ingreso al CDM, así como en el 

proceso de denuncia en Carabineros.
•	 Orientación respecto a herencia: 7 mujeres.
•	 Orientación cuidado personal y pensión de alimentos: 46 mujeres. 

•	 56 mujeres derivadas a la CAJ.
•	 23 mujeres aún no desean iniciar una acción legal.
•	 Orientación subsidio SERVIU (Artículo N° 150): 2 mujeres.
•	 Casos consulta proceso psicológico: 14 mujeres.
•	 14 mujeres derivadas a atención psicológica.

Programa Mujeres Jefas de Hogar (Cobertura completa 2023: 150 mujeres).
•	 1.- Talleres de Formación Laboral: 95 mujeres.
•	 2.- Nivelación de estudios (Fundación Entreser, Colegio Carelmapu de 

Conchalí y Liceo Polivalente Alberto Blest Gana): 12 mujeres.
•	 3.- Ofertas de Empleo a través de  OMIL: 35 mujeres.
•	 4.- Charla Motivacional Fundación Cristo Vive: 46 mujeres.

•	 5.- Charla Centro de Negocios SERCOTEC: 21 mujeres.
•	 6.- Promueve Empleo Mujer (Diplomado en Competencias Digitales para el 

Empleo de Mujeres): 23 mujeres.
•	 7.- Cursos de capacitación FORPE: 10 mujeres.
•	 8.- Curso de “Word”: 8 mujeres.
•	 9.- Curso de “Educación financiera”: 15 mujeres.
•	 10.- Curso “Crea tu logo Canva”: 24 mujeres.
•	 11.- Curso de “Ventas y servicio al cliente”: 2 mujeres.
•	 12.- Curso de “Negociación efectiva”: 1 mujer.
•	 13.- Curso de “Marketing Digital”: 7 mujeres.
•	 14.- Curso de “Reciclaje de Jeans”: 4 mujeres.
•	 15.- Curso de “Conexión con el emprendimiento”: 8 mujeres.
•	 16.- Curso de “Introducción a los principales RRSS”: 7 mujeres.
•	 17.- Curso de “Transforma tu estrategia de ventas RRSS”: 9 mujeres.

•	 18.- Curso de “Empodérate digital”: 8 mujeres.
•	 19.- Curso de  “Comercialización Digital”: 8 mujeres.
•	 20.- Curso de “Wordpress de tu sitio web”: 7 mujeres.
•	 21.- Taller de Intermediación Laboral: 21 mujeres.
•	 22.- Curso de corte y confección: 10 mujeres.
•	 23.- Curso de Manicure: 9 mujeres.
•	 24.- Curso de Excel Básico, Intermedio y Avanzado: 28 mujeres.
•	 25.- Curso de Inglés Básico e Intermedio: 50 mujeres.
•	 26.- Curso de Herramientas de Word: 7 mujeres.
•	 27.- Curso lengua de Señas: 7 mujeres.
•	 28.- Curso Introducción al Enfoque de Género: 1 mujer.
•	 29.-  Taller de Inserción Laboral: 17 mujeres.

•	 30.- Diplomado promoción de una convivencia libre de violencia: 5 mujeres.
•	 31.- Atención de usuario y usuario con enfoque inclusivo: 5 mujeres.
•	 32.- Curso Word básico: 7 mujeres.
•	 33.- Charla SERCOTEC “Pitch”: 20 mujeres.
•	 34.- Charla de Marketing digital Instagram enfocado en emprendimiento: 18 

mujeres.
•	 35.- Postulación al Capital Abeja: 4 mujeres.
•	 36.- Charla de centros de capacitación y formación: 46 mujeres.
•	 37.- Cursos sectoriales de SENCE: 7 mujeres.
•	 38.-  Becas INACAP: 3 mujeres.
•	 39.- Talleres de Marketing Digital: 16 mujeres.
•	 40.- Feria de emprendedoras: 24 mujeres.

Intervención de talleres de participación y promoción para mujeres organizadas y 

La Casa de la Mujer es un espacio dedicado al 
empoderamiento y fortalecimiento de las mujeres 
de nuestra comunidad. A través de programas 
y actividades, brindamos oportunidades para 
el desarrollo de habilidades y el fomento de 
la participación en todos los ámbitos sociales. 
Trabajamos en estrecha colaboración con redes a 
nivel municipal y local para asegurar una amplia 
cobertura y efectividad en nuestras iniciativas.

Nuestra misión es crear un entorno inclusivo 
donde las mujeres puedan alcanzar su máximo 
potencial y contribuir de manera significativa al 
progreso de la sociedad.

Participación talleres PMJH

2023 662

2022 658

2021

Este programa busca contribuir a la disminución de las condicionantes 
para el ejercicio de la autonomía económica de las jefas de hogar. A través 
de talleres de  formación para el trabajo remunerado y la autonomía 
económica, nos enfocamos en desarrollar capacidades y habilidades 
específicas. Además, les entregamos herramientas para que puedan 
gestionar su aprendizaje de manera efectiva y establecer redes de apoyo 
sólidas en su entorno laboral y comunitario.

55
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Programa “De 4 a 7”

Actualmente, el Programa “De 4 a 7” se ha reactivado principalmente en las 
Escuelas José Alejandro Bernales (40 niños/as) y Horacio Johnson (25 niños/as). Este 
programa proporciona, a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, el 
acceso al servicio de cuidado, en apoyo a su participación en el mercado laboral a 
través de dos componentes:

Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes, 
quienes podrán acceder a talleres según su perfil laboral. Estos talleres les 
permitirán fortalecer sus competencias laborales y/o derivaciones para poder 
acceder a la oferta pública disponible en cada región, y que están orientadas a 
mejorar o acceder a oportunidades laborales.

Mesa Intersectorial Comunal Contra La Violencia Hacia 
La Mujer
Todos los meses se reúne la Mesa Intersectorial Comunal Contra La Violencia Hacia 
La Mujer, constituida por las siguientes instituciones: Carabineros, PDI, Seguridad 
Pública, CESFAM de la Comuna, COSAM, OPD, SENDA, los distintos PPF de la comuna, 
SAR y CECOSF. En este marco, las distintas organizaciones gubernamentales y 
territoriales reciben capacitaciones en: 

1.- Centro de Atención a Víctimas de Delitos Violentos.
2.- CVS Centro de atención y reparación para mujeres víctimas y sobrevivientes de 
violencia sexual.
3.- Fundación Madre Josefa.
4.- Fundación para la Confianza.
5.- Observatorio de Violencia Obstétrica Chile.
6.- Comunidad de la Leche.

Capacitación a Funcionarios de la Dirección de Seguridad Pública

1.- Flujograma de intervención y derivación en caso de Violencia de Pareja y VIF.
2.- Primera acogida y contención en caso de Violencia de Pareja y VIF.

Cuidado infantil integral para los niños y niñas de entre 6 y 13 años, quienes, 
después de su jornada escolar, pueden acceder a talleres de organización escolar, 
talleres temáticos y talleres de promoción de desarrollo infantil integral.

Los/as niños/as han recibido talleres de:
1.- Circo (Técnicas Circense).
2.- Flexibilidad Corporal.
3.- Baile Entretenido.
4.- Actividades físicas (Deportes).
5.- Taller de Organización Escolar.
6.- Taller de Teatro.
7.- Taller de manualidades.
8.- Talleres recreativos.

Las mujeres han recibido talleres de:
1.- Derivación al Programa Mujeres Jefas de Hogar: 17 mujeres.
2.- Derivación OMIL: 15 mujeres.
3.- Cursos de Biblioredes: 10 mujeres.
4.- Charla para emprendedoras: 3 mujeres.
5.- Jornada de participación ciudadana (nuevo registro de deudores de pensión 
alimenticia y registro de personas naturales a personas jurídicas): 4 mujeres.
6.- Charla sobre educación financiera y participación de la mujer en el mercado 
laboral: 4 mujeres.
7.- Postulación a Beca INACAP: 4 mujeres.
8.- Inscripción a Diplomado en competencias digitales para empleo de mujeres: 2 
mujeres.

Así, el esfuerzo que se ha desarrollado desde la Casa de la Mujer apunta a una 
mirada intersectorial, dentro de una estrategia transversal, con aquellas unidades 
e instituciones que tienen un impacto cada vez más profundo en entregar más y 
mejores herramientas a las mujeres de la comuna ante situaciones de riesgo, como 
episodios de violencia dentro del núcleo familiar, así como una mirada integradora 
que busque la autonomía económica y productiva de las mujeres. 

Por último, cabe destacar que dentro de esta estrategia de inclusividad, uno de sus 
objetivos más relevantes, y previsto como un horizonte claro, es la incorporación 
activa a mujeres migrantes. De este modo, se busca el fortalecimiento de la 
Inclusión Social dentro de la creación del establecimiento de redes de apoyo con 
perspectiva de género. En este sentido, la cantidad de mujeres migrantes atendidas 
por temas de “Violencia de Pareja” durante el 2023 fueron totalizadas en 36, de las 
siguientes nacionalidades: 

1.- Perú: 13 mujeres.
2.- Bolivia: 8 mujeres.
3.- Venezuela: 7 mujeres.
4.- Colombia: 3 mujeres.
5.- Haití: 2 mujeres.
6.- Brasil: 1 mujer.
7.- Ecuador: 1 mujer.
8.- República Dominicana: 1 mujer.

Además, las que recibieron orientación en temas de pensión alimenticia, desde el 
Programa De 4 a 7, fueron un total de 9 mujeres: 

1.- Colombia: 3 mujeres.
2.- Venezuela: 3 mujeres.
3.- Perú: 3 mujeres.

Mientras que las que fueron incorporadas al Programa Mujeres Jefas de Hogar 
totalizaron 25 mujeres: 

1.- Perú: 16 mujeres.
2.- Venezuela: 3 mujeres.
3.- Colombia: 3 mujeres.
4.- Bolivia: 2 mujeres.
5.- Argentina: 1 mujer.

mujeres no organizadas de la comuna.
•	 1.-Taller: Ayurveda (alimentación consciente): 15 mujeres.
•	 2.-Taller de reciclaje con  tapas de botellas plásticas: 10 mujeres.
•	 3.-Taller de Alfarería: 11 mujeres.
•	 4.-Taller de encuadernación: 20 mujeres.
•	 5.-Taller de llaveros a crochet: 24 mujeres.
•	 6.-Taller de vellón agujado: 92 mujeres.
•	 7.-Asesoramiento en materias tributarias y declaración de renta: 11 mujeres.
•	 8.-Taller de abundancia femenina: 7 mujeres.
•	 9.-Taller de Taichí: 10 mujeres.
•	 10.-Taller de Stand up comedy: 2 mujeres.
•	 11.-Taller de expresión corporal: 4 mujeres.
•	 12.-Taller: salud bucal y hábitos saludables: 14 mujeres.
•	 13.-Curso de “Expresión Corporal”: 5 mujeres.
•	 14.-Terapias de relajación y belleza: 7 mujeres.
•	 15.-Taller de desarrollo personal: 16 mujeres.
•	 16.-Charla de prevención sobre el cáncer a las mamas y cérvico-uterino: 19 

mujeres.
•	 17.-Taller de Bordado en Arpillera: 27 mujeres.
•	 18.-Taller de autocuidado con enfoque de género: 7 mujeres.
•	
•	 Hitos
•	 1.- “Encuentro Comunal”, Mujeres del Programa Mujeres Jefas de Hogar 2022–

2023: 59 mujeres.
•	 2.- “Cierre de año 2023” con mujeres que participaron en Programas, Talleres 

y actividades en el Área de la Mujer: 68 mujeres.

Participación en intervenciones en los barrios para la entrega de la oferta de los 
programas pertenecientes al área de la mujer.
•	 1.-“Barrio El Cortijo” (Feria Libre y CESFAM Symon Ojeda).
•	 2.-“Barrio Juanita Aguirre” (Feria Libre y salida de Metro Cardenal Caro).
•	 3.-“Barrio Central” (CESFAM Lucas Sierra y salida Metro Fermín Vivaceta y 

Conchalí).
•	 4.-“Barrio Sur” (CESFAM Alberto Bachelet).

Conversatorio con dirigentes/tas en torno a la temática de violencia y prevención: 
60 dirigentes y socias.
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Oficinas del Adulto Mayor y Turismo

La Unidad de DIDECO denominada Oficina del Adulto Mayor busca promover el 
envejecimiento activo, fortaleciendo la participación, el autocuidado y autonomía 
de los adultos mayores residentes en la comuna, desde una perspectiva integral y 
sustentable en el tiempo.
Dentro de los objetivos y orientaciones, durante el año 2023, podemos destacar el 
desarrollo de las siguientes actividades masivas para fortalecer la participación de 
los adultos mayores de la comuna:
1.	 Caminata por la No Violencia a las personas mayores (40 participantes).
2.	 Capacitación Postulación proyectos Fondo SENAMA (100 participantes).
3.	 Pasamos agosto, “El Malón Hippie”, en el exterior de Espacio Leganés (130 

participantes).
4.	 Día del Adulto Mayor “La Noche Dorada”, fiesta de gala en el Gimnasio 

Municipal (500 participantes).
5.	 Malón Brasileño del Programa Vínculos en el Centro Cultural Leganés. (100 

participantes).
6.	 Reinauguración de la Casa del Adulto Mayor en calle Los Minerales N° 3478 

(120 participantes).
7.	  Campeonato de cueca del adulto mayor (70 participantes).

Otro de los ejes a los que apunta esta Oficina es contar, cada vez más, con una gran 
variedad de servicios turísticos y talleres que respondan a las necesidades de las 
personas mayores, entregando autonomía y promoviendo el envejecimiento activo. 
Dentro de este lineamiento podemos enumerar las siguientes acciones relevantes:
Paseo a Viña del Mar (7 días/6 noches) del Programa Vacaciones Tercera Edad, 
SERNATUR (44 beneficiarios) (diciembre 2022).

Paseo a Cajón del Maipo (3 días/2 noches) del Programa Vacaciones Tercera Edad, 
SERNATUR (44 beneficiarios) (septiembre 2023).

Talleres en Casa del Adulto Mayor (Participación total de 70 personas mayores) 
de Baile Entretenido, Gimnasia Entretenida, Tejido Libre, Taichí y Chi-kung, Teatro 
para personas mayores, Baile Folclórico, Tango y Programa Más Adulto Mayor 
Autovalente (265 beneficiarios).

Otras actividades de Turismo

Uso del Bus Municipal en viajes intrarregionales para organizaciones con personas 
mayores participantes, tales como: clubes de Adultos Mayores, Centro de Madres, 
organizaciones sociales y culturales, entre otros (enero a diciembre). De los 
cuales se contabilizaron alrededor de 46 viajes interregionales con 960 personas 
beneficiadas, aproximadamente.

Paseo a Kidzania en enero 2023 (35 beneficiarios).
Paseo al Museo Interactivo Mirador en febrero de 2023 (40 beneficiarios).
Paseo a Centro Ski El Colorado (20 beneficiarios).
Visita a los Juegos Panamericanos Santiago 2023 a Peñalolén (40 beneficiarios).
En total, los beneficiarios que fueron partícipes de las actividades de esta oficina 
alcanzan los 2.893 conchalinos y conchalinas.

ÁREA DE CULTURA
Esta área de la Municipalidad es la encargada de organizar actividades culturales 
dirigidas hacia la comunidad, tales como: orientar e integrar a las organizaciones 
comunitarias territoriales y funcionales a las actividades culturales que se 
organicen, promover a través de actividades comunales el desarrollo de la cultura 
y las artes, promover y coordinar a las distintas organizaciones culturales de la 
comuna, generar eventos masivos comunales sobre la cultura y las artes, entregar 
formación a organizaciones comunales para la preparación y formulación de 
proyectos concursables de cultura, y colaborar con la comunidad en la preparación 
de proyectos de cultura para fondos concursables. 

En el año 2023, desde el Área de Cultura y Biblioteca Municipal se realizaron diversas 
actividades culturales que han impactado significativamente en la comunidad. Con 
un total de 7.768 participantes en eventos que abarcan desde artes escénicas hasta 
ferias y talleres, la diversidad de propuestas ha logrado atraer un público variadon 
esa línea, las actividades con un mayor marco de público fueron BAFONA, Festival 
del Gorrión de Conchalí, Tocatas a un Metro, entre otras.

Tipo de  actividad PÚBLICO TOTAL

ARTES ESCÉNICAS 780

CINE 663

EXPOSICIÓN 2643

FERIAS 1065

FOMENTO LECTOR 208

MÚSICA 590

OTRO 450

TALLER 300

TALLER BIBLIOREDES 54

TOCATA A UN METRO 1015

Total 7768

AUDIENCIAS 

ARTES ESCENICAS CINE EXPOSICIÓN

FERIA FOMENTO LECTOR MUSICA

OTRO TALLER Taller Biblioredes

TOCATA A UN METRO

10%

8%

34%

14%

3%

7%

6%

4%
1%

13%

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL
A la Biblioteca Pública Municipal de Conchalí le corresponde administrar el recinto 
donde se encuentra emplazada la unidad; administrar el sistema de préstamos de 
libros, llevando un registro actualizado del mismo; y, ejecutar programas de fomento 
de la lectura entre los habitantes de la comuna. Lo anterior se realiza dentro de 
una estrategia de promoción de una sociedad de lectores y lectoras, en la que se 
valore la lectura como instrumento para mejorar el nivel educativo de las personas 
y desarrollar su creatividad, sensibilidad y pensamiento crítico. 

Especial mención merece la Biblioteca Municipal, que ha facilitado el préstamo de 
2.763 libros y ha sumado 360 nuevos usuarios en 2023, consolidándose como un 
espacio de conocimiento y encuentro para nuestra comunidad. Cabe resaltar que, 
respecto a los 2.125 préstamos que se realizaron en 2022, hubo un aumento del 
30,02% para el 2023.  

En la Biblioteca Municipal se ofrece un servicio de conexión a internet gratuito, 
que puede ser utilizado tanto en la sala de computación de la biblioteca como a 
través de la modalidad WIFI. Durante el año 2023, este servicio fue utilizado por 
1.822 usuarios.

VIDEO DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL
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ÁREA DE DEPORTE
El área de deportes se dedica a promover un estilo de vida activo y saludable 
dentro de la comunidad. Nuestro objetivo es proporcionar oportunidades para 
que todos los vecinos y vecinas puedan participar en actividades deportivas, 
independientemente de su edad, género o condición física. Desde la organización 
de eventos deportivos locales hasta la implementación de programas y talleres, 
trabajamos para crear espacios inclusivos que fomenten la integración social, el 
bienestar físico y el desarrollo personal. Además, colaboramos estrechamente con 
instituciones y organizaciones para maximizar los recursos y ofrecer una amplia 
variedad de opciones deportivas que satisfagan las necesidades e intereses de 
nuestra comunidad. 
El área de deportes se compromete a promover la actividad física como un pilar 
fundamental para el crecimiento y la cohesión social en Conchalí.

Centro Deportivo Conchalí (Polideportivo)
Dentro de los Convenios de cooperación establecidos con otras entidades públicas 
y/o privadas, se enumeran:
 
•	 Convenio con el Instituto Nacional del Deporte (IND), cuyos beneficiarios 

directos fueron 1320 personas. Las actividades a desarrollar dentro de este 
plan fueron:

ACTIVIDAD FECHA O 
PERIODO

BENEFICIARIOS 
DIRECTOS

BENEFICIARIOS 
INDIRECTOS LUGAR

Taller de 
Gimnasia 
Adulto 
Mayor

De abril a 
noviembre

40 personas 160 personas Cancha 
de fútbol 
Centro 
Deportivo

Taller de 
Futbol 
Juvenil

De abril a 
noviembre

30 Jóvenes 120 personas Cancha 
de fútbol 
Centro 
Deportivo

Taller de 
Futbolito

De abril a 
noviembre

30 niños y 
jóvenes

120 personas Cancha 
de fútbol 
Centro 
Deportivo

Taller 
de Baile 
Entretenido

De abril a 
noviembre

50 personas 200 personas Cancha 
de fútbol 
Centro 
Deportivo

Taller 
de Yoga, 
Adultos y 
Adultos 
Mayores

De abril a 
noviembre

15 personas 60 personas Sala 
multiuso 
Centro 
Deportivo

•	 Convenio con Escuela de fútbol EFC: con este convenio se beneficiaron 1800 
niños y jóvenes mensuales por entrenamiento, y además adultos del equipo 
de tercera división. 400 mensuales.

•	 Convenio con Asociación Fútbol Conchalí: se creó un acuerdo de uso de 
recinto para el desarrollo de campeonato comunal de Fútbol.

ACTIVIDAD FECHA O 
PERIODO

BENEFICIARIOS 
DIRECTOS

BENEFICIARIOS 
INDIRECTOS LUGAR

Campeonato 
comunal 
de futbol 
Asociación 
Conchalí

De mayo a 
diciembre, 
días 
sábados y 
domingos

13 clubes con 
6 series, 18 
fechas, 1404 
jugadores

5616 personas Canchas 
de fútbol 
centro 
deportivo

Dimensión Social

Balneario Municipal
Dentro de los Convenios de cooperación establecidos con otras entidades públicas 
y/o privadas, se enumeran:

•	 Convenio con Instituto Nacional del Deporte (IND), con este convenio se 
beneficiaron 1344 personas en forma directa y 5280 indirecta.

•	 Convenio con Club Deportivo E.F.C de Conchalí: se facilitan las instalaciones 
del Estadio Municipal para la participación como local del Equipo E.F.C. de la 
tercera División Conchalí, desde abril a septiembre del 2023. 
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Taller de fútbol 
infantil

De abril a 
noviembre

30 niños 120 
personas

Multi-canchas con 
pasto sintético 
Balneario Municipal

Taller de Gimnasia 
Adulto Mayor

De abril a 
noviembre

33 
personas

120 
personas

Gimnasio Balneario 
Municipal

Taller Baile 
Entretenido 
adulto y adulto 
mayor

De abril a 
noviembre

40 
personas

160 
personas

Cancha interior 
sintética Balneario 
Municipal

Taller de Entrena-
miento funcional

De abril a 
noviembre

40 
personas

160 
personas

Cabezal oriente 
pista atlética 
Balneario Municipal

Taller de Gimnasia 
Rítmica

De abril a 
noviembre

25 
alumnas

100 
personas

Gimnasio Balneario 
Municipal
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Campeonato 3ra. 
División (EFC)

De abril a 
septiembre, 
partidos de 
local dos 
veces por 
mes

480 
jugadores

3.000 
personas 
de 
público

Cancha de 
fútbol Estadio 
Municipal

•	 Aquí se identifican las actividades desarrolladas por el Municipio, según 
cada eje estratégico establecido en la Política Nacional de Actividad Física y 
Deportiva, así como las actividades de la Dirección de Salud y/o Dirección de 
Educación de Coresam, asociados a la práctica de actividad física y deporte y 
sus correspondientes beneficiarios.
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Temporada 
estival de 
piscina

Del 10 de 
diciembre al 
29 de febrero

41400 
personas

Piscina 
Balneario 
Municipal

Escuela de 
Natación

Del 19 de 
diciembre al 
26 de enero 
2024

360 alumnos 1440 
personas

Piscina 
Balneario 
Municipal

Escuela 
de Fútbol 
Municipal

Del 02 de 
marzo al 30 
de diciembre

160 alumnos 
mensuales

640 
personas

Cancha de 
fútbol Estadio 
Municipal

Clínica de 
voleibol

27 de 
septiembre

20 
seleccionados

80 
personas

Gimnasio 
Balneario 
Municipal
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Dirección de Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato (DIMAO) 

La Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato (DIMAO) tiene por objetivo fomentar, 
desarrollar y coordinar el accionar de políticas definidas por la Municipalidad en 
materia ambiental, promoviendo el desarrollo sustentable en el territorio de la 
comuna. 

Esta dependencia municipal se responsabiliza del aseo de las vías públicas, parques, 
plazas, jardines y de los bienes nacionales de uso público y municipal en la comuna. 
En el caso de bienes concesionados, la DIMAO fiscaliza el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas para el concesionario de las normas legales y ordenanzas 
municipales. Asimismo, esta Dirección es la coordinadora del servicio de extracción 
de basura y de ejercer el control del servicio de recolección, disposición intermedia y 
final de los residuos sólidos generados en la comuna, todo esto con una orientación 
sostenida en el óptimo mantenimiento y mejoramiento del ornato y áreas verdes 
de la comuna, procurando por el máximo cuidado y protección del medio ambiente. 
Lo anterior, tomando en consideración los ajustes que, de manera imponderable, se 
requieren debido a la adaptación al cambio climático, al cuidado de la biodiversidad 
y la población animal de la comuna. 

Los programas periódicos de limpieza de sumideros de agua lluvia, canales y otros 
existentes en la vía pública son tareas de esta dirección con el objeto de prevenir 
situaciones de anegamiento. 

Por último, también es labor de esta Dirección el desarrollo y ejecución de programas 
de Zoonosis Pública, control de vectores, y operativos médicos primarios, en función 
de la protección de la ciudadanía consistente a enfermedades de transmisión animal 
hacia el ser humano. Del mismo modo, tiene un enfoque dirigido al control sano de 
las mascotas tales como esterilizaciones caninas y felinas para hembras y machos, 
atención veterinaria primaria, vacunaciones antirrábicas, óctuple canina y triple 
felina, desparasitación de animales domésticos, entre otras medidas. El equipo de 
especialistas a su vez, ejecuta actividades asociadas al control de caninos callejeros 
y capacita a la comunidad en programas de tenencia responsable de mascotas. 

Esta Dirección ubicada en Av. La Palmilla #3673, está compuesta por los siguientes 
Departamentos:

•	 Departamento de Medio Ambiente
•	 Departamento de Aseo
•	 Departamento de Ornato
•	 Departamento de Higiene Ambiental y Zoonosis
•	 Departamento de Movilización
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
Durante el año 2023, el Departamento de Medio Ambiente efectuó distintas 
iniciativas, acciones, lineamientos y estrategias con el propósito de continuar 
con el desarrollo medioambiental a nivel comunal. Es por lo anterior que este 
Departamento planificó para el periodo 2023 actividades y proyectos que fueron en 
directo beneficio de nuestra comunidad, abarcando temáticas tales como; reciclaje 
comunal, programa de arborización comunal, programa de educación ambiental, 
propuesta de ordenanza ambiental comunal, fortalecimiento de mesas de trabajo 
conjuntamente con el Comité Ambiental Comunal (CAC) y el Comité Ambiental 
Municipal (CAM), eficiencia energética. También, se da continuidad al proyecto de 
reciclaje comunal con recicladores de base (RB), proyecto impulsa AIEP, programa 
de recuperación de espacios públicos de la DIMAO y el mejoramiento del Centro 
de Educación Ambiental. Todo lo anterior enmarcado en el proceso de certificación 
ambiental municipal SCAM.

Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM)

Reciclaje Comunal

Para el 2023, se comenzó con el desarrollo del proceso de certificación ambiental 
municipal (SCAM) en su etapa Avanzada y Excelencia. Este nivel implica la ejecución 
generalizada en todo el municipio de los planes o proyectos creados en el Nivel 
2; el funcionamiento de los sistemas de reciclaje, ahorro energético e hídrico; 
ordenanza municipal con plena vigencia difundida y en funcionamiento; sistemas 
de participación ambiental ejecutando; cumplimiento total de los compromisos 
de la(s) línea(s) estratégica(s); Comité Ambiental Comunal y Comité Ambiental 
Municipal, ambos consolidados. 

Esta línea estratégica es parte esencial del Proceso de Certificación Ambiental 
Municipal SCAM en sus distintos niveles y, actualmente, este Municipio se encuentra 
desarrollando el Nivel Avanzada y Excelencia. Podemos indicar que el Reciclaje 
Comunal se efectúa de modo diferencial, esto quiere decir que, los Residuos 
son Reciclados con una Alianza Estratégica Público-Privada con la Fundación 
COANIQUEM, Cristalería Toro, Empresa RENDERING de forma anual, ya que la 
información es remitida por estas instituciones.

Reciclaje vidrio 
El Reciclaje de Vidrio es realizado por la Fundación COANIQUEM y Cristalería Toro. 
En la actualidad, esta campaña cuenta con 8 puntos en diferentes sectores de la 
Comuna y los valores anuales del 2023 fueron de 95.325 kilos, o lo equivalente a 
95 Toneladas.

En la siguiente tabla se detalla la recolección mensual de vidrio nivel comunal:

CAMPAÑA RECICLAJE VIDRIO

MES KILOGRAMO

Enero 11.300

Febrero 9.300

Marzo 8.400

Abril 6.100

Mayo 5.300

Junio 7.100

Julio 4.975

Agosto 8.325

Septiembre 9.900

Octubre 9.125

Noviembre 6.800

Diciembre 8.700

TOTAL 95.325
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Dimensión Social

Reciclaje punto verde DIMAO

Reciclaje aceite vegetal de fritura 

En cuanto al Punto verde de Reciclaje, implementado por nuestro Municipio desde 
el mes de marzo de 2021, se contempla los siguientes residuos: papel y cartón, 
aceite usado de fritura, tetrapack, PET 1 “polietileno tereftalato”, latas de aluminio, 
botellas plásticas desechables PEAD/HDPE 2 “polietileno de alta densidad”. Los 
datos que se muestran a continuación corresponden a la cuantificación de los 
Residuos Reciclados durante el año 2023.
Esta iniciativa busca poder identificar cada uno de los Residuos que nuestra 
comunidad genera en su domicilio y que son Reciclados en esta infraestructura 
denominada “Punto verde”.

En la siguiente tabla se detalla el total de los Residuos recolectados en el Plan 
piloto Punto Verde Ubicado en DIMAO durante el año 2023.

La siguiente tabla corresponde a la recuperación mensual de aceite vegetal de 
fritura, la cual es gestionada por la EMPRESA RENDERING. 

CAMPAÑA RECICLAJE ACEITE

MES LITROS

Enero 180

Febrero 220

Marzo 100

Abril 140

Mayo 210

Junio 40

Julio 330

Agosto 160

Septiembre 120

Octubre 200

Noviembre 110

Diciembre 310

TOTAL 2.120
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Gráfico Reciclaje de Aceite de Fritura- Fuente: Elaboración propia

Gráfico Reciclaje Plan Piloto Punto Verde DIMAO 2021- Fuente: Elaboración propia

CAMPAÑA RECICLAJE PLAN PILOTO PUNTO VERDE (Kg)

Año Tipo de  
contenedor

PET 1 HDPE 
2

CARTÓN, PAPEL, 
TETRA PAK

LATA ALUMINIO

2023 DIMAO 5724 535 6445 340
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En la siguiente figura, podemos resumir cada uno de los Residuos que son Reciclados 
en nuestra Comuna, lo cual nos permite visualizar el comportamiento del reciclaje 
en el Punto Verde Comunal.

Con los datos aportados sobre el reciclaje comunal, se puede determinar la 
recuperación de 2.120 litros de aceite que no fueron dispuestos en relleno sanitario 
o bien no fueron vertidos al alcantarillado. 

Además, se dejaron de disponer 108.369 kg de residuos en rellenos sanitarios 
Lomas Los Colorados, ubicada en la comuna de Til Til, residuos correspondientes a 
los recibidos en nuestros puntos de reciclaje.

Como todos los años, nuestro municipio se hizo partícipe de Teletón en su 45° 
versión, el cual consistió en el aporte de nuestro municipio a través de sus vecinos y 
vecinas con el reciclaje de 300 kilos de botellas plásticas desechables PET 1 con la 
campaña “Familias Reciclando en Modo Bilz y Pap”, lo anterior fue en directa ayuda 
de los usuarios de la Fundación Teletón.
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RESUMEN RESIDUOS RECICLADOS CONCHALÍ 2023

Fuente: Elaboración propia

Programa de Arborización Un Chileno, Un Árbol Recuperación Bien Nacional Uso Público (BNUP) 
“Microbasurales”Por cuarto año consecutivo, y enmarcado en las políticas Ambientales y Estrategias 

propuestas en el Proceso de Certificación Ambiental Municipal SCAM, se desarrolla 
el “PROYECTO PROGRAMA DE ARBORIZACIÓN UN CHILENO, UN ÁRBOL”, una 
iniciativa que tiene por objetivo principal la recuperación de espacios públicos y 
eliminación de microbasurales, transformándolos en nuevos espacios recreativos y 
Pulmones verdes para nuestra comuna. Para el año 2023 se reforestaron un total de 
161 árboles de distintas especies, tales como: quillay, molle, pelú, maitén, huingán, 
jacaranda, liquidámbar, almez, parkinsonia y brachichito. 

Se realizaron intervenciones en distintos sectores de la comuna, tales como:

1.	 Parque Calle G: entre General Gambino y Guanaco, correspondiente a la 
Unidad Vecinal 38.

2.	 Plaza interior Vascongados, entre calles Allipén y Nilahue, correspondiente a 
la Unidad Vecinal 42.

3.	 Bandejón Pedro Fontova, entre Pasajes Bucalemu e Itata, correspondiente a 
la Unidad Vecinal 43.

4.	 Parque Granada, esquina Caro y Granada, correspondiente a la Unidad Vecinal 
28.

Estas acciones buscan erradicar microbasurales a nivel comunal, transformando 
estos lugares en nuevas áreas verdes o áreas con paisajismos de bajo requerimiento 
hídrico, creando así una mayor conciencia ambiental en la comunidad. Se han 
intervenido espacios públicos que se utilizaban para el depósito de diferentes tipos 
de residuos, transformándolos en nuevos espacios amables y de esparcimiento para 
la comunidad.

Con estas acciones se aborda la educación ambiental, la participación ciudadana y 
una mayor conciencia en relación con el manejo de residuos sólidos, siendo parte 
de la Gestión Integral de Residuos Sólidos a nivel comunal, con la recuperación y 
reutilización de ciertos residuos para la construcción de dichos espacios. 

Durante el periodo 2023 se realizaron recuperaciones de BNUP por parte del 
Departamento y nuestra Dirección en los siguientes lugares:

1.	 1. Guanaco esquina Río Rimac.
2.	 2. Barón de Juras Reales frente a Alberto Cobo.
3.	 3. Aviador Acevedo esquina Pasaje Logroño.

Feria Ambiental 
Por cuarto año consecutivo fue realizada, el día miércoles 24 de octubre, la Gran 
Feria Ambiental Municipal. La cual tuvo la honorable participación de nuestro 
Alcalde, Sr. René de la Vega, junto a parte de nuestro honorable Concejo Municipal, 
quienes fueron participes de nuestra 4ta versión e igualmente conocieron y 
compartieron con los participantes de esta gran feria.

La feria contó con stands de los trabajos ambientales realizados por nuestro 
departamento, establecimientos educacionales municipales, jardines infantiles 
de la comuna, taller de almácigos y huertos urbanos, stands eco emprendedores y 
empresas de reciclaje, recicladores de base, punto limpio móvil, clínica veterinaria 
móvil, entre otros. Además, por primera vez existió el reciclaje de artículos eléctricos 
y electrónicos y de aceite comestible en desuso. 

También fue realizado el desfile eco fashion, desfile de ropa y trajes con materiales 
reutilizados que fue presentado por parte de alumnos y alumnas de la Escuela Valle 
del Inca.  

Además, contamos por primera vez con una hermosa exhibición de esculturas 
con materiales reutilizados realizados por parte de los jardines infantiles; Karü 
Peumayen, Andalue, Flor de Oro, Pequeñas Raíces y Ayin Antu participantes de la 
versión 2023.
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Programa de Educación Ambiental 
El Departamento de Medio Ambiente, mediante el Programa de Educación 
Ambiental, realizó durante el año 2023 distintas líneas temáticas educativas con el 
fin de acercar y fortalecer la educación de la comunidad y de los actores relevantes 
del sector, tanto a nivel escolar como a dirigentes sociales y vecinos de nuestra 
comuna. Los talleres impartidos fueron del ámbito de Reciclaje.

Fortalecimiento de mesas de trabajo conjuntamente 
con Comité Ambiental Comunal CAC y Comité 
Ambiental Municipal CAM
Desde la creación de estas mesas de trabajo en el año 2019 a la fecha, los distintos 
Comités Ambientales se han transformado en un ente colaborativo y participativo, 
que tiene como objetivo fundamental fortalecer las distintas políticas, lineamientos 
y estrategias ambientales comunales que nos permiten avanzar en forma transversal 
hacia una mirada ambiental comunal. 

El trabajo con los distintos actores sociales busca una mirada más sustentable y 
sostenible para abordar de mejor forma los problemas y necesidades ambientales 
en la actualidad. Es así como, algunos de los temas principales en el trabajo en el 
periodo 2023 han sido: el fortalecimiento y la capacitación educativa ambiental 
enfocada a la comunidad, además del empoderamiento de los comités en las 
temáticas relativas al medio ambiente y el conocimiento de los trabajos realizados 
y proyectados de este Departamento. Parte de este fortalecimiento fue realizar 
durante el 2023 una convocatoria a nivel comunal con inscripción voluntaria para 
ser parte de este comité.

Proyecto Reciclaje comunal con recicladores de base 
enmarcado en la Ley N° 20.920 “LEY REP”

Proyecto Impulsa Espacios Sostenibles” con 
reutilización de neumáticos fuera de uso “NFU” y 
madera de pallets 

Esta línea estratégica es parte esencial del Proceso de Certificación Ambiental 
Municipal SCAM, y surge como una metodología que dará cobertura a las 
necesidades y requerimientos de la comunidad en materia de reciclaje. Dicha 
iniciativa busca fortalecer y potenciar la labor que realizan los recicladores de base 
en Conchalí, los cuales han implementado la instalación de rejillas para el Reciclaje 
de los residuos (PET 1) distribuidos en nuestra comuna. A su vez, también realiza la 
gestión de los residuos generados en el punto verde comunal y depositados en el 
centro de acopio temporal. 

Esta modalidad también tiene como objetivo potenciar, formalizar y educar a los 
recicladores de base, para fortalecer un modelo de gestión sustentable y acorde 
a una economía circular. Este desafío nos permitirá avanzar en nuevas y futuras 
iniciativas en materia de reciclaje comunal, en la formulación de proyectos 
concursables orientados a los recicladores de base, que les permitan potenciar su 
modelo de gestión.

Es sabido que, uno de los residuos con mayores dificultades de manejo son los 
neumáticos fuera de uso (NFU). Por eso, en conjunto con el Instituto profesional AIEP, 
se desarrolló el proyecto impulsa “espacios sostenibles” ejecutado por la escuela 
de construcción e ingeniería de la sede Santiago norte en colaboración con el 
departamento de medio ambiente, donde se diseñaron y construyeron mobiliarios y 
juegos reutilizando pallets, madera y neumáticos. Todo lo anterior fue desarrollado 
en plaza costado sede unidad vecinal N° 30 y en nuestro centro ambiental, con la 
intención de ser utilizados por nuestros y nuestras vecinas.

Dimensión Social

Centro Ambiental de Conchalí
El Centro Ambiental alberga las oficinas del Departamento de Medio Ambiente, en 
Panamericana 5981. Este espacio recuperado se encuentra habilitado para tener 
una función operativa, que contempla un centro de acopio provisorio de residuos 
reciclados, planta piloto compostaje y lombricultura, plaza interactiva con juegos 
creados con materiales reutilizados, proyecto de eficiencia energética mediante 
la instalación de paneles fotovoltaicos, educación ambiental, huerta urbana 
demostrativa comunal con un trabajo de agricultura sustentable y como centro de 
operaciones del Departamento de Medio Ambiente.
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Folio N° Fecha Descripción Estado

00-07 10-02-2023 SE SOLICITA LIMPIEZA BARÓN DE JURAS REALES ENTRE EL CORTIJO Y LAS REJAS, EN EL CUAL SE ESTÁ SOLICITANDO REBROTES, RETIRO DE BASURA. Realizado.

00-08 11-02-2023 SE SOLICITA PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA TALA DE EUCALIPTO UBICADO EN BANDEJÓN CENTRAL DE AV JOSE MARIA CARO FRENTE AL N°1959, DESCRITO EN FOLIO 46 MANIFOLD 18. 
TAMBIÉN SE SOLICITA PLAZO PARA LA INTERVENCIÓN DE ÁLAMO UBICADO EN FONTOVA FRENTE AL N° 3958 INTERIOR PLAZA DE BOLSILLO DESCRITO EN FOLIO 49 MANIFOLD 18.

Realizado.

00-09 13-02-2023 ESTIMADO ITS, SE SOLICITA APOYO DE RIEGO CON ALJIBE  A LO SIGUIENTE: PLAZA UNIÓN, ANFITEATRO, DORSAL DESDE VIVACETA. Se toma conocimiento y se 
procede a lo solicitado.

00-10 16-02-2023 SE RECIBE TRABAJO DE CORTES EN PLAZA BICENTENARIO, ANFITEATRO Y PARQUE DORSAL. SE DEBERÁ ORDENAR LAS MANGUERAS DE RIEGO EN BICENTENARIO BANDEJÓN COSTADO AV 
DORSAL.

Se toma conocimiento y se 
procede a lo solicitado.

00-11 17-02-2023 SE SOLICITA ESPARCIR MAICILLO EN PARQUE GRANADA NORTE ENTRE CARO Y ARGEL. RETIRAR RAMAS DE GRANADA /ESTER. Realizado.

00-12 20-02-2023 SE INFORMA QUE ESTE VIERNES 24-02-2023 SE DEBE CONCLUIR CON TALA DE ÁLAMO CON INFORME, POR LO TANTO GESTIONAR LOS RECURSOS PARA LA OCASIÓN. Se toma conocimiento y se 
procede a lo solicitado.

00-13 22-02-2023 PARA DIA 23-02-2023, SE NECESITA MANDAR UNA CUADRILLA DE BARRIDO EN PARQUE PEDRO FONTOVA  PARA APOYAR OPERATIVO PARA QUE NO SE INSTALE COMERCIO EN DICHO LUGAR. Realizado.

00-14 24-02-2023 SE RECIBE TRABAJO DE TALA EN CARO ENTRE INDEPENDENCIA Y ALTONA / SALAMANCA ORILLADO Y LIMPIEZA. Realizado.

00-15 28-02-2023 SE HACE ENTREGA DE MEMORÁNDUM N°71 DE SEGURIDAD PÚBLICA, DONDE SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE ARBOLADO URBANO DE ÁREAS VERDES QUE DIFICULTAN LA VISIÓN Y 
PRODUCEN ZONAS OSCURAS Y PERMITE AUMENTAR LA SENSACIÓN DE OSCURIDAD E INSEGURIDAD DE LAS ÁREAS VERDES.

Se toma conocimiento y se 
procede a lo solicitado.

00-16 28-02-2023 SE HACE ENTREGA DE PLAN DE DIFUSION Y CONCIENTIZACION EN EL USO EFICIENTE DEL AGUA. EL PLAN TIENE CON OBJETIVO LLEGAR A LA COMUNIDAD INTERESADA EN TEMAS 
AMBIENTALES.

Entregado.

00-18 28-02-2023 SE CUMPLE CON NOTIFICAR QUE CON ESTA FECHA SE CIERA EL PRESENTE LIBRO DE SERVICIO POR CUMPLIR EL CONTRATO RESPALDADO POR  D.E. #192 DE FECHA 22-02-2019. Recibido

00-01 01-03-2023 CON ESTA FECHA SE DA INICIO A TRATO DIRECTO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y PAISAJISMO EN LA COMUNA DE CONCHALÍ 2023, SANCIONADO CON DECRETO 
EXENTO N°148 DEL 15 DE FEBRERO 2023, POR UN PERIODO DE 8 MESES.

Recibido

00-04 02-03-2023 SE INFORMA QUE EL PROXIMO MIERCOLES 08-03-2023, LA EMPRESA SOLO VERDE S.A PROCEDERA A CEDER A BCI FACTORING S.A LA FACTURA N° 2212, POR UN TONTO DE $ 156.890.820.- 
SERVICIO DE FEBRERO 2023. 

Entregado.

00-05 03-03-2023 CUMPLO CON INFORMAR A UD. QUE DURANTE EL PERIODO SE CURSAN MULTAS LAS CUALES SE ENCUENTRAN EN TRAMITACIÓN POR TANTO EL MONTO A PAGAR SERÁ MENOR AL FACTURADO 
POR SU EMPRESA. (FACTURA N° 2212, CORRESPONDIENTE SERVICIOS MES DE FEBRERO 2023)..

Recibido

00-06 03-03-2023 SE COMUNICA DE LAS ACTIVIDADES MUNICIPALES QUE SE DESARROLLARÁN LA PRÓXIMA SEMANA EN LAS QUE LA EMPRESA SOLO VERDE ESTÁ DIRECTAMENTE INVOLUCRADO EN LABORES 
DE ASEO Y HERMOSEAMIENTO DE LOS LUGARES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 1= LUNES 06-03-2023, PLAZA GLADYS MARIN, 18:00 HRS. REALIZAR CORTE DE CESPED, INSTALACION 
DE SEÑALETICA, LIMPIEZA Y PINTURA DE MURETES,SOLERAS , ESPARCIMIENTO DE GRAVILLA Y LIMPIEZA DE ARBOLADO.-   2= MARTES 07-03-2023, FRONTIS ESCUELA VALLE DEL INCA 10:00 
HRS, INAUGURACIÓN AÑO ESCOLAR,REALIZAR LIMPIEZA DE ASEO Y RIEGO A LAS 06:00 DE LA MAÑANA , INTERVENIR ARBOLADO CON ANTICIPACIÓN .-  3= MIERCOLES 08-03-2023, DIA 
INTERNACIONAL DE LA MUJER 10:00HRS, LIMPIEZA Y ASEO INDEPENDENCIA DESDE DORSAL A LA PALMA, MEJORAR JARDINERA,PINTAR TOPES EN CALLE DE INGRESO A CALLE LA PALMA .

Realizado.

DEPARTAMENTO DE ORNATO
El Departamento de Ornato tiene entre sus funciones el diseñar, proponer y ejecutar 
proyectos de áreas verdes en la comuna en conjunto con otras unidades municipales. 
Y supone la supervisión y fiscalización de las áreas verdes de la comuna que 
comprende una superficie total de 504.380 m², los cuales se encuentran divididos 
en áreas estratégicas (8), secundarias (117), terciarias (71) y barrido (22). También, se 
encuentra encargado de la fiscalización del contrato de áreas verdes denominado: 
“Servicio de Conservación y Mantención de Áreas Verdes y Paisajismo, Cuarto 
llamado” el cual fue adjudicado a través de licitación  pública, con ID de Mercado 
Público: 2581-26-LR18, que consideró un período de 48 meses, y monto mensual a 
suma alzada de $ 175.560.828.

La fiscalización del contrato es realizada por Leonidas Villaseca Fernández (ITS), 
Andrés Cornejo Riquelme (ITS) y Fernando Sepúlveda Valdés, como Jefe de Ornato.

Desde marzo a octubre 2023, el “servicio de conservación y mantención de áreas 
verdes y paisajismo de la comuna de Conchalí”, se ejecutó vía contrato por trato 
directo, según D.E. N° 214 con fecha 28 de febrero de 2023. 
Este contrato mantuvo la misma cantidad de áreas del contrato original, sin 
embargo su duración consideró un periodo de 8 meses y su costo siguió siendo 
idéntico al mes de término del contrato original, es decir, $175.560.828. 
Además, durante este periodo de tiempo, se aprobaron bases administrativas y 
técnicas con la finalidad de levantar un nuevo proceso licitatorio para la mantención 
de las áreas verdes de la comuna. Sin embargo, una vez subido al portal de 
chilecompras, en la etapa de preguntas del proceso, se generó una gran cantidad 
de dudas por parte de los oferentes, razón por la cual se decidió bajar el proceso y 

construir uno nuevo. 
El nuevo proceso fue subido al portal de mercado público a finales del mes de 
diciembre .
De acuerdo con lo anterior, el año 2023 cerró para los meses de noviembre y 
diciembre con un nuevo contrato por trato directo, no con las mismas condiciones 
del anterior, pero las más cercanas a un óptimo para cumplir de buena manera el 
servicio de mantención contratado.
Este nuevo servicio de mantención contempla la mantención de las 8 áreas 
estratégicas, las 117 secundarias y 37 terciarias, con un total de 431.627 m2 y 141 
trabajadores. No fueron consideradas las zonas de barrido, pues un nuevo contrato 
de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato absorbería esta labor.

Registro de la función fiscalizadora “Servicio de Conservación y Mantención de 
Áreas Verdes y Paisajismo” Órdenes de Servicio de los ITS a los Supervisores.
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Folio N° Fecha Descripción Estado

00-07 03-03-2023 SE HACE ENTREGA DE RECLAMO MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO DE VECINO DE LA COMUNA, QUIEN OBSERVA CONDUCTAS EN TRABAJADORAS DE SU EMPRESA QUE SE ESCONDÍAN DE LAS 
LABORES QUE ESTO DEBEN REALIZAR EN SU JORNADA LABORAL. SOLICITO A USTED ADMINISTRAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES E INFORMAR A ESTA UNIDAD TÉCNICA A LA BREVEDAD. 
SE REMITE CORREO CON FOTOS Y VIDEO.

Se recibe, se toma 
conocimiento, se toma 
medidas y procedimiento.

00-08 06-03-2023 SE SOLICITA DAR INSTRUCCIÓN AL EQUIPO DE RIEGO PARA MEJORAR ESTA ACCIÓN, EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: GUANACO (DE DORSAL A PERES COTAPO), DORSAL (DE GUANACO A PALMILLA), 
GAMBINO (DESDE PRINCIPAL A CALLE G), PAMPLONA (DESDE FONTOVA A PALMILLA), DIEGO SILVA (DE PALMILLA A ALBERTO GONZALEZ).

Se procede con lo indicado.

00-09 07-03-2023 SE SOLICITA REALIZAR INTERVENCIÓN DE ARBOLADO EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: BANDEJÓN GAMBINO, PZA PRINCIPAL, BERNARDITA AMANCAY, VILLA ARAUCANIA, CONSULTORIO GONEL 1 Y 2. Se procede con lo indicado.

00-10 10-03-2023 SE DEJA CONSTANCIA QUE A LA FECHA NO HEMOS RECIBIDO DOCUMENTACIÓN EN DONDE SE NOS INFORMÓ QUE DURANTE EL PERIODO SE CURSAN MULTAS LAS CUALES SE ENCUENTRAN 
EN TRAMITACIÓN. LO ANTERIOR DESCRITO EN FOLIO N°5 DE FECHA 03-03-2023. ITS,  ESTÁ A LA ESPERA DE INFORME DE SECRETARÍA MUNICIPAL PARA INFORMAR A SOLO VER.

Se toma conocimiento.

00-11 10-03-2023 1= SE REQUIERE EL LEVANTE PERIODICO DE BASURAS, RAMAS Y OTROS QUE SE ENCUENTREN EN BANDEJÓN CENTRAL DE INDEPENDENCIA DESDE DIEGO SILVA HASTA CALETERA VESPUCIO 
NORTE, BANDEJÓN BARÓN DE JURAS REALES DESDE STA INÉS HASTA AV EL CORTIJO 2= SE REQUIERE LEVANTE Y DESPEJE DE BANDEJÓN CENTRAL DE AV INDEPENDENCIA DESDE DIEGO SILVA 
HASTA CALETERA VESPUCIO NORTE.

Se procede con lo indicado.

00-12 13-03-2023 SEÑOR SOLO VERDE, CUMPLO CON NOTIFICAR MULTA POR LA PERMANENCIA DEL ÁREA VERDE “RUPANCO”, SIN MANTENCIÓN EN CUANTO A ASEO Y ARBOLADO. SE APLICA LO INDICADO EN 
LAS BASES TÉCNICAS, NUMERAL 5.1.1 “ LIMPIEZA Y ASEO “ PÁRRAFO 1, 2, 3.- MULTA: NO MANTENER PERMANENTEMENTE ASEADAS LAS ÁREAS DE PASILLOS INTERNAS, LATERALES, CUNETAS 
PRADOS, TAZAS DE ÁRBOLES, JARDINERAS DE LADRILLOS, ZONAS DE CUBRESUELOS, SUMIDEROS, ETC.

Recibido

00-13 14-03-2023 SE SOLICITA REALIZAR INTERVENCIÓN DE ARBOLADO CON LEVANTAMIENTO DE HORIZONTE EN LA ÁREA VERDE: VILLA FRANCA, PLAZA RUPANCO, PLAZA BARCELONA. Realizado.

00-14 14-03-2023 SE REQUIERE REALIZAR TRABAJOS DE PODA DE FORMACIÓN, PINTURA DE SOLERILLAS E INSTALACIÓN DE TUTORES EN JARDÍN XERÓFILO BANDEJÓN CENTRAL DE INDEPENDENCIA CON 
DORSAL.

Realizado.

00-15 15-03-2023 SEÑOR SOLO VERDE: PLAZA BETANCOURT, Y PLAZA LA ESPERANZA: SE SOLICITA PARA ESTA ÁREA VERDE EL RETIRO TOTAL DE MADEROS DE LOS ESCAÑOS, DE IGUAL FORMA LA PINTURA DE 
LOS MISMOS Y RECEPTÁCULOS DE BASURA. AMBAS ÁREAS REQUIEREN EL MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO GENERAL, EN ESPECIAL JUEGOS INFANTILES.

Se solicita plazo.

00-16 NULA 

00-17 16-03-2023 SEÑOR SOLO VERDE: HABIÉNDOSE REVISADO LA DOCUMENTACIÓN REGLAMENTADA DE CAMION ALJIBE PPUGLKB-11, SE CONSTATA QUE REVISIÓN TÉCNICA RESPECTIVA SE ENCUENTRA 
VENCIDA CON FECHA 06-03-2023. POR TANTO SE APLICA SEGÚN LO INDICADO EN EL NRAL 9.- VEHÍCULOS, EQUIPAMIENTO, Y HERRAMIENTAS, 9.1 EN GENERAL .3, QUE INDICA: LOS VEHÍCULOS 
OFERTADOS Y AQUELLOS QUE LO REEMPLACEN, SIN EXCEPCIÓN DEBERÁN CUMPLIR CON LA LEY DE TRÁNSITO, LEY DE PESOS MÁXIMOS. LA MULTA VA HACER POR CADA VEHÍCULO.

Recibido

00-18 16-03-2023 CON ESTA FECHA EL CAMION ALJIBE PPUGLKB-11, DEBE SALIR DE CIRCULACIÓN POR MANTENER  SU REVISIÓN TÉCNICA VENCIDA, POR TANTO LA EMPRESA DEBE REEMPLAZARLO HASTA QUE 
CUENTE CON SU CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA AL DÍA.

Recibido

00-19 16-03-2023 SEÑOR SOLO VERDE: HABIÉNDOSE REVISADO LA DOCUMENTACIÓN REGLAMENTARIA DE CAMIÓN ALJIBE PPU JFLG-65, SE CONSTATA QUE REVISIÓN TÉCNICA RESPECTIVA SE ENCUENTRA 
VENCIDA CON FECHA 13-03-2023, POR TANTO SE APLICA SEGÚN LO INDICADO EN EL NRAL 9.

Recibido

00-20 16-03-2023 CON ESTA FECHA EL CAMIÓN ALJIBE PPU JFLG-65, DEBE SALIR DE CIRCULACIÓN POR MANTENER SU REVISIÓN TÉCNICA VENCIDA POR TANTO, LA EMPRESA DEBE REEMPLAZARLO HASTA QUE 
CUENTE CON SU CERTIFICADO DE REVISION TÉCNICA AL DÍA.

Recibido

00-21 17-03-2023 SE INFORMA QUE SE REALIZA REEMPLAZO POR LOS CAMIONES ALJIBE PATENTE: 62KB-11,  - 5FLG-65 QUE CUMPLEN CON LAS RUTAS DIARIAS POR DOS CAMIONES ALJIBE PATENTE: SLPC-23, 
Y SKXH-45.

Entregado.

00-22 21-03-2023 EN VIRTUD DE FISCALIZACIÓN REALIZADA SOLICITO A UD LO SIGUIENTE: 1= REPARACIÓN DE COLUMPIOS DE PLAZA MONTERREY SUR. 2= INSTALACIÓN DE TAPAS MAP DE PARQUE EL CORTIJO. 
3= HABILITACIÓN DE MAP DE PLAZA MAR DEL PLATA (MAR SUR). 4= MANEJO DE ARBUSTOS Y ARBOLADO DE PLAZA HOGAR PROPIO. 5= HABILITACIÓN DE CONECTORES RIEGO BANDEJÓN 
DORSAL PONIENTE. 6= DESIGNACIÓN DE PLACERO CON PERMANENCIA PLAZA CHILE, TERMINÓ DE TRABAJO DE REMODELACIÓN.

En proceso.

00-23 20-03-2023 SE SOLICITA RETIRO DE RAMAS PRODUCTO DE PODA, LAS CUALES FUERON DEPOSITADAS EN CERCANÍAS DE PARQUE BARCELONA. Realizado.

00-24 21-03-2023 SE SOLICITA RETIRO DE BASURAS Y RAMAS EN DIEGO SILVA, TRAMO DE PALMILLA A ALBERTO GONZALEZ Realizado.

00-25 22-03-2023 SE SOLICITA INTERVENIR ARBOLADO CON LEVANTAMIENTO HORIZONTE Y PODA DE FORMACIÓN A LOS MACIZOS DE LAURELES EN PLAZA EL COBRE. Realizado.

Dimensión SocialDimensión Social
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Distribución Porcentual de las Áreas Verdes

Otras Intervenciones

Tomando en cuenta la categorización de las áreas verdes de la comuna, la distribución porcentual de cada una de ellas queda 
como se muestra en la siguiente figura.

El gráfico de distribución muestra claramente los porcentajes que representan cada una de las áreas verdes que cuentan con 
mantención estratégicas, secundarias, terciarias y barrido. Sin embargo, también se informa y queda representado los porcentajes 
de superficies blandas y duras que corresponden. 

NOTA: Esta distribución porcentual evidenciada en el gráfico se mantuvo desde enero a octubre del 2023, luego de ello su 
configuración cambió por la disminución que sufrió el total de m2 en mantención, hecho que se materializó entre los meses de 
noviembre a diciembre de 2023.

El Departamento de Ornato debe dar cumplimiento a la respuesta de llamados de emergencia relacionado con desganches, 
limpieza de sumideros, instalación de topes de seguridad y caída de árboles  ubicados en BNUP, que de alguna u otra manera 
provocan un trastorno al normal desarrollo de las actividades de la comunidad.
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76.449SECUNDARIAS
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TERCIARIAS
129.436
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15.408

0 0
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504.380
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Intervención de Arbolado Urbano
El arbolado urbano de la comuna representa uno de los grandes patrimonios verdes del territorio, junto a sus parques y plazas. 
Es por esto que, desde el Departamento de Ornato se realizan acciones pertinentes para atender solicitudes realizadas por 
vecinos, quienes demandan podas, levante de horizonte y tala de especies que se encuentran dañadas en su estructura y/o que 
representen peligro de caída. 

Por lo general, las solicitudes de vecinos son atendidas por el equipo de corte del departamento, pero en el caso del arbolado 
urbano de parques y plazas, son acciones de mantención que realiza el personal adscrito a un contrato externo sostenido entre 
el municipio y un tercero, contrato vía licitación pública. 

A continuación, podemos observar intervenciones realizadas por personal municipal, en respuesta a solicitudes de vecinos:
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DEPARTAMENTO DE HIGIENE AMBIENTAL Y ZOONOSIS
El Departamento de Higiene Ambiental y Zoonosis ejecuta y desarrolla control 
sano de las mascotas tales como esterilizaciones caninas y felinas para hembras 
y machos, atención veterinaria primaria, vacunaciones antirrábicas, óctuple canina 
y triple felina, desparasitación de animales domésticos, entre otras medidas. A su 
vez, el equipo de especialistas ejecuta actividades asociadas al control de caninos 
callejeros y capacita a la comunidad en programas de tenencia responsable de 
mascotas. 

De este modo, el Departamento de Zoonosis ofrece una variada gama de servicios, 
en los que también se encuentran incluidos el servicio a domicilio mediante el 
uso de la Clínica Móvil, beneficiando en gran parte a los vecinos que presenten 
dificultades en el traslado de sus mascotas a sus respectivos controles. Esta área 
está orientada a velar por la protección de nuestros vecinos y vecinas, además de 
orientar y concientizar sobre la tenencia responsable de mascotas.

En cuanto al Departamento de Higiene Ambiental, esta es un área orientada a velar 
por la protección y fomento de la salud de nuestros vecinos y vecinas. Para cumplir 
con este propósito, se desarrollan y ejecutan programas de control de plagas como 
ratones e insectos, asociados a la salud pública en unidades vecinales, viviendas 
sociales, sitios eriazos, áreas verdes y otros recintos que lo requieran.

Se han realizado 13 cordones sanitarios en lugares estratégicos de la comuna, como 
también a solicitud de los vecinos que lo requieran. Hasta la fecha, se han realizado 
100 solicitudes gratuitas, 136 fumigaciones interiores, 39 fumigaciones exteriores, 
170 desratizaciones interiores y exteriores. Estos controles de vectores buscan dar 
solución a los vecinos y vecinas que se ven aquejados por las plagas de roedores. 

Cordones Sanitarios
1.	 1.- Cordón Sanitario en U.V. N° 38 “A. O’Herens” áreas de influencia y perímetros 

con cebos, tubos cebadores, alcantarillados e intervención de casas realizado 
el 13 de abril de 2023.

2.	 2.- Cordón Sanitario en U.V. N° 23, 24 y 43 Calle G, áreas de influencia y 
perímetros con cebos, tubos cebadores, alcantarillados e intervención de 
casas realizado el 19 y 20 de abril de 2023.

3.	 3.- Cordón Sanitario en Carlos Salas Herrera con Mar de las Antillas y áreas de 
influencia con cebos y tubos cebadores realizado el 18 de mayo de 2023. 50 
tubos cebaderos, 50 alcantarillados y 50 sobres de pellets.

4.	 4.- Cordón Sanitario en U.V. N° 17 “Eneas Gonel” áreas de influencia y 
perímetros con cebos, tubos cebadores, alcantarillados e intervención de 
casas realizado el 05 de abril de 2023.

5.	 5.- Cordón Sanitario en U.V. N° 11 “Población Congo” áreas de influencia y 
perímetros con cebos, tubos cebadores, alcantarillados e intervención de 
casas realizado el 13 de abril de 2023.

6.	 6.- Cordón Sanitario en U.V. N° 43 “Comité de Seguridad Vecinal Esperanza” 
áreas de influencia y perímetros con cebos, tubos cebadores, alcantarillados 
e intervención de casas realizado el 15 de mayo de 2023. Cordón Sanitario 
en UV 23, 24 y 43 Calle G, áreas de influencia y perímetros con cebos, tubos 

Esterilizaciones
El Departamento de Zoonosis realizó esterilizaciones para 750 mascotas, se les 
implantó microchip y se inscribió a cada una de ellas en el Registro Nacional de 
Mascotas, con su respectivo envío de licencias veterinarias a correos de contacto o 
entregándolas presencialmente a los vecinos.

cebadores, alcantarillados e intervención de casas realizado en noviembre 
2023 como refuerzo al 1er semestre. 

7.	 7.- Cordón Sanitario en Carlos Salas Herrera con Mar de las Antillas y áreas de 
influencia con cebos y tubos cebadores realizado en noviembre 2023 como 
refuerzo al 1er semestre. 

8.	 8.- Cordón Sanitario en U.V. N° 11 Calle Quizapú áreas de influencia y 
perímetros con cebos, 100 tubos cebadores, alcantarillados e intervención de 
casas realizado el 11 de julio de 2023.

9.	 9.- Cordón Sanitario en U.V. N° 38 en 69 domicilios con 500 pellets y 300 
bloques realizado el 20 de diciembre de 2023.

10.	 10.- Jueves 30 de noviembre cordón sanitario en Villa Franca 3780 30 tubos 
y 50 sobres de pellets.

11.	 11.- Cordón Sanitario en J.V. 37 Eusebio Lillo pasajes Las Magnolias, Apolo y 
Los Abetos realizado el 13 de diciembre de 2023 donde se usaron 60 tubos 
cebadores, 60 bloques raticidas y 40 sobres de pellets.

12.	 12.- Cordón Sanitario en Carlos Salas Herrera con Mar de las Antillas y áreas 
de influencia con cebos y tubos cebadores realizado el 06 de diciembre de 
2023. 50 tubos cebaderos, 50 alcantarillados y 50 sobres de pellets.

13.	 13.- Cordón Sanitario en U.V. N° 38 en 69 domicilios con 500 pellets y 300 
bloques realizado el 20 de diciembre de 2023. 

Operativos en Terreno
Asimismo, se han realizado 48 Operativos gratuitos de Zoonosis en lugares 
estratégicos de la comuna, durante el 2023, tales como en la Plaza Bicentenario, 
Balneario Municipal, salidas de Metro y distintos sectores del territorio. Allí, se 
realizaron labores de inoculación de Vacunas Antirrábicas, Vacunas KC, Vacunas 
Óctuples, Vacunas Triple felinas, consultas con receta y desparasitación.

Mes Operativos

Enero Miércoles 18/01/2023 Sevilla 4035, U.V. N°47 Eneas Gonel 20 
vacunas antirrábicas, 20 chips, 20 triplefelinas, 20 óctuples y 30 
antiparasitario interno.

Sábado 21/01/2023 Plaza Bicentenario 20 vacunas antirrábi-
cas, 20 chips, 20 triplefelinas, 20 óctuples y 50 antiparasitario 
interno.

Sábado 28/01/2023 Metro Vivaceta 20 vacunas antirrábicas, 20 
chips, 20 triplefelinas, 20 óctuples y 50 antiparasitario interno.

Martes 31/01/2023 Unión vecinal N°10 (Par de Ases 1591) 20 
vacunas antirrábicas, 20 chips, 20 triplefelinas, 20 óctuples y 30 
antiparasitario interno.

Febrero Martes 07/02/2023 Unión vecinal N°13 Unión y Esfuerzo (Laura 
4373) 20 vacunas antirrábicas, 20 chips, 20 triplefelinas, 20 
óctuples y 30 antiparasitario interno.

Sábado 11/02/2023 Uno Oriente 5395 20 vacunas antirrábi-
cas, 20 chips, 20 triplefelinas, 20 óctuples y 30 antiparasitario 
interno.

Sábado 18/02/2023 General Gambino 4190 20 vacunas antirrá-
bicas, 20 chips, 20 triplefelinas, 20 óctuples y 30 antiparasitario 
interno.

Sábado 25/02/2023 Monseñor Müller 3790 20 vacunas antirrá-
bicas, 20 chips, 20 triplefelinas, 20 óctuples y 30 antiparasitario 
interno.

Marzo Sábado 04/03/2023 Itata 1295 20 vacunas antirrábicas, 20 
chips, 20 triplefelinas, 10 óctuples y 30 antiparasitario interno.

Sábado 11/03/2023 El Pino N°1843 20 vacunas antirrábicas, 20 
chips, 20 triplefelinas, 10 óctuples y 30 antiparasitario interno.

Sábado 18/03/2023 Las Achiras 5758 20 vacunas antirrábicas, 
20 chips, 20 triplefelinas, 10 óctuples y 30 antiparasitario 
interno.

Sábado 25/03/2023 Forestal N°2014 15 vacunas antirrábicas, 4 
chips, 12 triplefelinas, 8 óctuples y 14 antiparasitario interno.
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Mes Operativos

Abril - Sábado 01/04/2023 La Palmilla 3673 10 vacunas antirrábicas, 
9 chips, 10 triplefelinas y 30 antiparasitario interno.

Sábado 15/04/2023 La Palmilla 3673 50 chips y 50 antiparasi-
tario interno.

Sábado 22/04/2023 Cacique Lemo Leño N° 1209 40 chips y 50 
antiparasitario interno.

Sábado 29/04/2023 La Palmilla 3673 14 chips y 50 antiparasi-
tario interno.

Mayo - Sábado 06/05/2023 Apolo N°4424 20 chips, 20 óctuples y 20 
antiparasitarios internos.

Sábado 13/05/2023 Nueva Central y 12 de Mayo (Multicancha 
Irene Frei). 50 microchips y 50 antiparasitarios internos.

Sábado 20/05/2023 Navidad y Rupanco 20 desparasitación 
externa y  20 antiparasitarios internos.

Viernes 26/05/2023 La Palmilla 3673 50 antiparasitario interno 
y 20 antiparasitarios externos.

Junio - Viernes 02/06/2023 La Palmilla 3673 50 antiparasitario 
interno y 10 antiparasitario externo.

Sábado 10/06/2023 La Palmilla 3673 (Apoyo operativo Ptrac) 
50 antiparasitario interno y 30 antiparasitario externo

Sábado 17/06/2023 Espacio Leganés “Salud en tu Barrio” 50 
antiparasitario interno y 20 antiparasitario externo.

Viernes 30/06/2023 La Palmilla 3673  (Apoyo operativo Ptrac) 
20 antiparasitario interno y 20 antiparasitario externo.

Julio - Sábado 08/07/2023 Espacio Leganés 100 antiparasitarios 
internos y 35 microchips.

Sábado 15/07/2023 Panamericana Norte 2700 10 triplefelinas, 
10 antirrábicas, 25 microchips y 30 antiparasitarios.

Sábado 22/07/2023 La Palmilla 3673 6 antiparasitarios internos, 
5 microchips, 10 triplefelinas, 10 antirrábicas.

Sábado 29/07/2023 en intersecciones de La Reja y Cartagena 
30 antiparasitarios internos,  15 microchips, 10 triplefelinas y 10 
antirrábicas

Mes Operativos

Agosto - Sábado 05/08/2023 Alberto González 3793 30 antiparasitarios 
internos, 10 microchips, 10 antirrábicas, 10 triplefelinas y 10 
óctuples.

Sábado 12/08/2023 Siete Norte 2551 30 antiparasitarios inter-
nos, 10 microchips, 10 antirrábicas, 10 triplefelinas y 10 óctuples.

Sábado 19/08/2023 La Palmilla 3673 20 antiparasitarios inter-
nos, 10 microchips, 10 antirrábicas, 10 triplefelinas y 10 óctuples.

Sábado 26/08/2023 La Palmilla 3673 20 antiparasitarios inter-
nos, 15 microchips, 10 antirrábicas, 10 triplefelinas y 10 óctuples.

Septiembre - Sábado 02/09/2023 UV22 30 antiparasitario interno, 10 micro-
chips, 10 antirrábicas, 10 triplefelinas y 10 óctuples.

Sábado 09/09/2023 Porto Alegre 1449 5 antiparasitarios inter-
nos, 5 microchips, 15 antirrábicas, 15 triplefelinas y 15 óctuples.

Sábado 23/09/2023 Sagitario 1655 10 antiparasitarios internos, 
4 microchips, 15 antirrábicas, 15 triplefelinas y 15 óctuples.

Viernes 29/09/2023 La Palmilla 3673 20 antiparasitarios inter-
nos, 15 microchips, 10 antirrábicas, 10 triplefelinas y 10 óctuples.

Octubre - Sábado 14/10/2023 Jornada de Adopción Ernesto Ried 5975  
30 antiparasitarios internos, 30 microchips, 20 antirrábicas, 15 
triplefelinas y 10 óctuples.

Jueves 19/10/2023 Feria de Seguridad Pública Plaza La Palmilla 
10 antiparasitarios internos, 30 microchips, 11 antirrábicas, 10 
triplefelinas y 10 óctuples.

Sábado 21/10/2023 Armando Carrera con Samuel Merino JV 
48  30 antiparasitario interno, 10 microchips, 15 antirrábicas, 15 
triplefelinas y 15 óctuples.

Martes 24/10/2023 Feria Medioambiental Metro Conchalí  10 
antiparasitario interno, 3 microchips, 15 antirrábicas, 10 triplefe-
linas y 10 óctuples.

Mes Operativos

Noviembre - Sábado 04/11/2023 Nueva Central 4209 20 antiparasitario 
interno, 12 microchips, 15 antirrábicas, 12 triplefelinas y 15 
óctuples.

Sábado 11/11/2023 plaza entre Luis Cruz Martínez y 5 de 
febrero 20 antiparasitario interno, 20 microchips, 15 antirrábicas, 
10 triplefelinas y 10 óctuples.

Sábado 18/11/2023 en cancha en Cristina con Puntilla 20 
antiparasitario interno, 10 microchips,  20 antirrábicas, 15 
triplefelinas y 15 óctuples.

Sábado 25/11/2023 en Pedro Fontova con Itata  20 antiparasi-
tario interno,  20 microchips, 15 antirrábicas, 15 triplefelinas y 
15 óctuples.

Diciembre Sábado 02/12/2023 Vascongados 5321 Sede Palmilla Norte UV 
25 10 antiparasitario interno, 15 antirrábicas, 10 triplefelinas y 
15 óctuples.

Sábado 16/12/2023 en Brasilia 5009 “Junta Vecinal 34 Martín 
Luther King Los Prunos” 10 antiparasitario interno, 10 micro-
chips, 15 antirrábicas, 15 triplefelinas y 15 óctuples.

Sábado 23/12/2023 cancha ubicada en San Fernando 1268 
10 antiparasitario interno,   10 microchips, 18  antirrábicas, 10 
triplefelinas y 15 óctuples.

Cifras Atenciones Departamento de Zoonosis 
Durante el año 2023, conforme al Programa Anual de trabajo del Departamento de 
Higiene Ambiental y Zoonosis, es posible informar las siguientes cifras:
•	 Esterilizaciones 963
•	 Implantación de microchips 1.476
•	 Consultas Veterinarias 557
•	 Vacunas óctuples, triplefelinas y antirrábicas 5.561
•	 Eutanasias 13
•	 Desparasitación interna 2.700
•	 Operativos comunales gratis 48
•	 Desratizaciones 170
•	 Fumigaciones 175 
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DEPARTAMENTO DE ASEO
Durante el año 2023, dentro de las funciones inherentes que sostuvo el 
Departamento de Aseo, estuvo la de supervisar los diferentes contratos de empresas 
que desarrollan servicios sanitarios en nuestra comuna, los cuales se detallan en el 
siguiente cuadro.

Adicional a los contratos mencionados, el 28 de diciembre de 2023 se aprobó un 
nuevo servicio con el contrato de Servicio de barrido en Bienes Nacionales de Uso 
Público, que reforzará la limpieza fina en las arterias principales de nuestra comuna 
y comenzará a operar a contar del 1 de febrero del 2024, beneficiando a todos 
nuestros vecinos en los principales espacios de uso público de la comuna.

La Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato recibió para sus operaciones propias 
un camión multipropósito, el cual dispone de accesorios para diversas tareas como: 
alza hombre para trabajos en altura, cama plana para traslado de vehículos y 
maquinarias, caja para traslado de voluminosos, grupo electrógeno portátil y grúa 
pluma incorporada para trabajos de carga y descarga. 
Del mismo modo, en colaboración con el Gobierno Regional de Santiago, en 

Servicio Empresa Medios del contrato

Recolección y Trans-
porte de Residuos 
Sólidos Domiciliarios

Dimensión S.A. 11 camiones reco-
lectores

44 auxiliares

11 choferes

Recolección y Trans-
porte de Residuos 
Voluminosos

Dimensión S.A. 6 camiones ampliroll

2 mini cargadores 
frontales

1 retroexcavadora

12 auxiliares

6 choferes

3 operadores de 
maquinaria

Aseo de Ferias Libres Dimensión S.A. 2 camiones reco-
lectores

1 camión aljibe

16 auxiliares de 
barrido

Tratamiento Inter-
medio y Disposición 
Final de Residuos

KDM S.A. Estación de transfe-
rencia Quilicura

Relleno sanitario 
Loma Los Colorados

enero de 2023 se incorporaron a la flota propia una retroexcavadora y un camión 
ampliroll, ambos vehículos nuevos y sin uso para reforzar las labores en terreno del 
Departamento de Aseo.

Como un hito destacable de esta gestión se presenta el trabajo realizado en el 
sector de Calle G, entre las calles Mercurio y Pedro Fontova, un lugar reconocido por 
ser un foco de basura en el BNUP y problemas de personas en situación de calle, 
con viviendas precarias emplazadas en terreno particular. Debido a esa situación, el 
sector especificado se convirtió rápidamente en un punto de ilícitos, inseguridad y 
acopio de basura, generando un impacto negativo en toda la población circundante. 
Por esta razón se ejecutó un trabajo mancomunado con vecinos, la SEREMI de salud, 
el GORE y las Direcciones de Seguridad Pública, SECPLA, DOM y la Dirección de 
Medio Ambiente Aseo y Ornato, en que se convocaron diversas mesas de trabajo 
abiertas a la comunidad y presididas por el Alcalde René de la Vega Fuentes. 
Estas instancias contaron con la participación activa de dirigentes y vecinos de 
las unidades vecinales colindantes afectadas, para exponer sus problemáticas y 
proponer soluciones que satisfagan las necesidades planteadas. Dichas mesas 
de trabajo comenzaron el mes de marzo y se continuaron los meses de julio, 
septiembre y diciembre. 
El fruto de la planificación e interacción con los vecinos fue la intervención 
por parte del SEREMI Metropolitano de Salud, con un procedimiento sumario 
sanitario al predio privado ubicado en Pedro Fontova con Calle G, frente al ex 
supermercado Tottus, teniendo como resultado el desalojo de todas las personas 
que sin autorización habitaban ahí, la destrucción de las construcciones precarias 
ilícitas y la limpieza del terreno. A su vez, DOM ofició a la empresa dueña del predio, 
obligando a la limpieza del mismo y ordenando el cumplimiento de la LGUC con la 
construcción de un cierre perimetral. 
La edificación de la obra comenzó durante los últimos días de diciembre, y se prevé 
su finalización en el primer semestre del 2024. 

En la misma zona, en los terrenos de BNUP, se acordó intervenir el sector frente 
al denominado “Estadio La Palmilla” entre calles 16 de abril y El Mercurio, el cual 
tiene un área total aproximada de 7.700 metros cuadrados. Se prevé dotarlo con 
una reja perimetral y una vereda proyectada por su frente, con el fin de dar paso 
a un parque de áreas verdes para el esparcimiento de la comunidad. Con respecto 
al financiamiento y ejecución de este proyecto, se cuenta con fondos municipales, 
la participación del GORE de la Región Metropolitana con un bosque urbano 
y el trabajo de limpieza y preparación del sustrato de tierra fértil por parte del 
Departamento de Aseo.

También, de las mesas de trabajo se desprenden compromisos con el Departamento 
de Aseo, en que se acordó llevar a cabo operativos de limpieza periódicos de, al 
menos una vez por semana, en toda la zona de Calle G, entre Pedro Fontova y Juan 
Muñoz. 
En coordinación con los dirigentes de las U.V. N° 24, 23 y 43 se generó un calendario 
semanal para la implementación de una caja receptora de materiales voluminosos, 
ubicadas en distintos puntos de las 3 unidades vecinales antes mencionadas, y 
que finalizó su instalación el 28 de diciembre de 2023. Este calendario especial 
y dedicado tuvo 39 posturas, recibiendo desechos de los vecinos para dar una 
solución inmediata y sin costo a la comunidad.

Servicio de Recolección y Transporte de Residuos 
Voluminosos

Servicio de Recolección y Transporte de Residuos 
Sólidos Domiciliarios

Este servicio, altamente valorado por los vecinos y vecinas de la comuna, continuó 
sus operaciones levantando una cantidad de 13.395,12 toneladas de materiales 
voluminosos de los espacios públicos de Conchalí. Residuos que, por sus 
características, no son atendidos por el servicio de recolección domiciliaria. 
Al igual que el Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios 
anteriormente mencionado, el 2023 también supuso una disminución del 9,02% en 
Residuos Voluminosos respecto del año 2022. Este resultado se correlaciona con los 
esfuerzos realizados para fomentar el reciclaje de materiales y la recuperación de 
espacios para la eliminación de focos de basura en lugares públicos. 
Adicional a las labores de limpieza diarias, se realizaron un total de 247 operativos 
de postura de cajas de voluminosos de 20 metros cúbicos de capacidad en 
distintos sectores, para que los vecinos puedan disponer de manera correcta de sus 
desechos como muebles, madera, escombros, electrodomésticos y otros elementos 
voluminosos, sin costo y en coordinación con los dirigentes de las distintas unidades 
vecinales de nuestro territorio comunal.
En el siguiente cuadro podemos apreciar la distribución de cajas por cada unidad 
vecinal en operativos realizados este 2023.

En 2023, este departamento continuó entregando un servicio de calidad a los 
vecinos de la comuna, en el retiro de basura desde sus domicilios. Sus operaciones 
se desarrollaron de lunes a sábado, en la frecuencia de día por medio en cada 
sector atendido, y con el cumplimiento de labores por parte de 11 camiones 
compactadores, divididos en 10 sectores residenciales y una ruta orientada al 
comercio y arterias principales. De este modo, se realizaron un total de 6.728 viajes 
a la estación de transferencia, logrando transportar un total de 46.728,40 toneladas 
de residuos. El coste de esta operación fue un 4,62% menor que el año 2022, valor 
que se correlaciona con las iniciativas de reciclaje que se continúan desarrollando 
en la comuna, con la finalidad de disminuir los residuos producidos en la comuna y 
dar una segunda vida a los materiales de desecho.

Asimismo, este servicio es el encargado de brindar apoyo en el retiro de escombros 
en los lamentables casos de siniestros habidos en la comuna. De este modo, 
brinda una valiosa y oportuna ayuda con el retiro de materiales de las viviendas 
siniestradas, con el fin de acelerar la entrega de ayudas por parte de nuestra 
dirección de desarrollo comunal.

En un trabajo mancomunado con Seguridad Pública, también se realizan operativos 
de limpiezas semanales para los denominados “rucos”, pertenecientes a personas en 
situación de calle que lamentablemente están vinculados con problemas sanitarios 
y de seguridad. Esto, dado que están instalados en lugares donde obstaculizan 
el libre tránsito de peatones, al ocupar espacios destinados a la recreación y el 
esparcimiento de las familias de nuestra comuna.
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Tratamiento Intermedio y Disposición Final de 
Residuos

Este contrato se enmarca en una colaboración con otros 16 municipios de la Región 
Metropolitana, con la finalidad de brindar un lugar de recepción para los desechos 
producidos en la comuna. De este modo, la empresa KDM S.A. es la receptora de 
dicha basura y el lugar donde, además, se desarrolla separación de materiales 
potencialmente reciclables, tratamiento de lixiviados y generación de energía con 
biogás. Las operaciones de dicha empresa están enmarcadas en resoluciones de 
calificación ambiental y certificaciones internacionales vigentes como la norma 
ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de la Calidad, ISO 14001:2015 Sistema de 
Gestión Ambiental e ISO 50001:2018 Sistema de Gestión de Energía, entregando 
credenciales de calidad y confianza en el correcto tratamiento de los residuos 
producidos.

El destino final de nuestros residuos comunales se encuentra en  el relleno sanitario 
Loma Los Colorados, ubicado en la comuna de Tiltil, que es el más moderno de 
Latinoamérica. En sus instalaciones funciona una planta de tratamiento de lixiviados, 

derivado de la extracción de metales de los barros con líquidos percolados de 
basura; una planta de generación de energía renovable no convencional, la que 
funciona con biogás producto de la descomposición de materia orgánica; y una 
planta de separación de materiales potencialmente reciclables. Esto lo transforma 
en un Centro Integral de Manejo de Residuos y una de las mejores opciones 
disponibles para el destino final de los residuos de nuestra comuna.

En 2023, Conchalí generó un total de 64.806,82 toneladas de basura producto de 
los diversos servicios de aseo y ornato que operan en nuestra comuna, esta cifra es 
un 5,19% menor a la cantidad de residuos producidos el año 2022, lo que marca una 
tendencia hacia la reutilización de materiales y conciencia medioambiental que día 
tras día están incorporando nuestros vecinos.

Servicio de Aseo de Ferias Libres
Este servicio se desarrolla de martes a domingo, en horario de 17:00 a 21:00 horas, 
en aquellos lugares donde se ubican las ferias libres de nuestra comuna. Por este 
medio, se cubren semanalmente 8.438 metros lineales de calle, retirando de la zona 
de ferias la basura y, posteriormente, realizando un lavado de las calles utilizadas 
para eliminar, casi en su totalidad, los olores que genera el comercio de diversos 
productos en la vía pública. En 2023, este servicio transportó y depuso un total de 
2.857,05 toneladas de basura, un 2,02% más que el año anterior.
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Dimensión Social
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Dirección de Seguridad Pública  (DSP)
La Dirección Comunal de Seguridad Pública tiene como función asesorar al Alcalde 
en el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de 
acciones para la prevención social y situacional. En sus competencias se encuentra 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de 
planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, así como también la adopción 
de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de 
las funciones del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de 
Orden y Seguridad. 

Esta Dirección es el órgano encargado de coordinar, en conjunto con la comunidad, 
diferentes planes de acción que permitan desarrollar políticas públicas para la 
prevención del delito. En el organigrama de la Dirección Comunal de Seguridad 
Pública se destaca el Departamento de Atención Ciudadana, que tiene como objetivo 
contribuir a la disminución de la percepción de inseguridad a través de un servicio 
disuasivo que apunte a atender a la comunidad en la entrega de información y 
orientación integral relacionada con la seguridad ciudadana, mediante lineamientos 
preventivos y participativos, fortaleciendo vínculos entre el municipio con la 
comunidad organizada y no organizada.

PLAN ANUAL DE GESTIÓN 
DISEPU 2023
Dentro del Lineamiento 3.4 del actual Pladeco 2021-2025, que busca mejorar y 
fortalecer la seguridad ciudadana afianzando la organización de la sociedad civil 
para prevenir los delitos, se han desarrollado las siguientes actividades: 
Actualización de Plan Comunal de Seguridad Pública: con fecha 29 de diciembre del 
2023, se decretan los instrumentos de gestión municipal para la efectiva ejecución 
de la estrategia preventiva comunal, en este caso el PCSP 2024.
Programa Somos Barrio Conchalí, financiado por la Subsecretaría de Prevención del 
Delito: es una iniciativa que contribuye a la prevención del delito y la violencia en 
Conchalí, y que posee varias líneas de acción e iniciativas en ejecución. 
•	 Fortaleciendo a la Comunidad de Barrio Central (Tipología Prevención 

Comunitaria; culmina ejecución en abril 2024). 
•	 Con DEX Nº895 se aprueba la ejecución de Proyecto Luminarias Barrio 

Central (inversión de $50 millones en recambio lumínico en polígono de 
intervención; en ejecución 2023-2024).

•	 Patrullaje Preventivo Barrio Central (financiamiento para la adquisición y 
provisión de 2 vehículos de patrullaje con financiamiento SPD; adquiridos 
y en ejecución).

•	 Con fecha 31 de diciembre de 2023, se mantiene en SPD la etapa de redacción 
de convenio para la ejecución del Proyecto Cámaras Televigilancia Barrio 
Central (consistente en la provisión de 6 puntos de cámaras en polígono de 
intervención).

Programa Red Nacional de Seguridad Pública 2023 Programa de capacitación a inspectores municipales

Flota de vehículos Atención Ciudadana y Patrullaje 
Preventivo

•	 Proyecto Mediación Vecinal y Comunitaria está en ejecución (comenzó 
ejecución en junio 2023 y continúa hasta 2024).

•	 Por medio del Programa Fondo Nacional de Seguridad Pública se implementa 
el Proyecto Recuperación de Espacio Público Vichuquén, que está en ejecución 
y es financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito (extendido en 
plazos y en ejecución hasta 2024).

•	 El Programa de Innovación en Seguridad, adquisición de vehículo para el 
despliegue de Programa Itinerante de Difusión en Resolución de Conflictos a 
nivel territorial y en fortalecimiento de la labor disuasiva, es financiado por la 
Subsecretaría de Prevención del Delito.

Promoción de la conformación de Comités de Seguridad, por medio de iniciativas de 
otras OOSS con Personalidad Jurídica vigente, de las cuales 10 organizaciones han 
sido conformadas y 2 de ellas están en proceso de adquirir su personalidad jurídica.

Programa de Capacitación en estrategias de prevención del Delito, del total de 
100 usuarios destinatarios, se ha completado un total de 61 personas capacitadas 
en contextos de instancias  temáticas asociadas a la prevención del delito y la 
violencia. Por otra parte, la Dirección de Seguridad Pública, a través de su modalidad 
formativa preventiva dirigida a Comunidades Educativas y estudiantado –impartida 
por Oficina de Mediación-, ha implementado instancias denominadas “Taller de 
Responsabilidad Penal Juvenil” en Establecimientos Educacionales Municipales, 
alcanzando, por listas de asistencia, a un total de 223 personas que accedieron a 
tal prestación.

Realización de 12 mesas barriales de preparación diagnóstica para el abordaje del 
fenómeno de la seguridad.

Promoción de la participación ciudadana con enfoque de seguridad, se ha 
conformado a la fecha 10 Comités de Seguridad en su totalidad, y se mantuvieron 
reuniones con 2 nuevas comunidades que no poseen formalización de OOSS, en 
junio de 2023. 

Se han realizado 4 marchas exploratorias nocturnas con comunidades de la U.V. 
N°35 de Barrio El Cortijo, la U.V. N°18 Barrio Balneario y de la U.V. N°37.

Inducción en terreno de inspectores municipales.

Capacitación de Área Mujer: charla sobre aspectos jurídicos y procedimentales en 
la detección y atención de casos asociados a Violencia Intrafamiliar, Contra la Mujer 
y/o de Género, 19 de abril de 2023. 

Manejo de las Emociones: 3 sesiones dispuestas para los equipos administrativos 
y operativos de la Dirección de Seguridad Pública. 1 sesión en DIMAO, 2 y 3 en 
Biblioteca Municipal. 

Elaboración de protocolos que buscan mejorar la acción fiscalizadora: trabajo de 
formulación de protocolos y procedimientos que orienten y regulen el accionar 
fiscalizador del Departamento de Atención Ciudadana. Se trabajan 4 protocolos 
procedimentales directamente asociados a la labor de asistencia del Departamento 
de Atención Ciudadana, perteneciente a la Dirección de Seguridad Pública.

•	 Arriendo de flota de vehículos para Patrullaje Preventivo. Adquirido y en 
ejecución, proveyendo 7 nuevos vehículos de seguridad, en diciembre de 
2023. 

•	 Adicionalmente, se adquirieron 3 vehículos que, a fecha de entrega de este 
documento, se encuentran en proceso de regularización de su documentación 
para circulación como vehículo de uso fiscal. 
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CONSEJOS COMUNALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 2023
El Consejo de Seguridad Pública sesiona de forma periódica, siendo una instancia 
de planificación y control de gestión permanente respecto de todas las iniciativas 
que se desarrollan en la comunidad en materia de prevención y control del delito, 
así como de la reinserción social.

Su propósito es potenciar el rol municipal en el desarrollo de políticas locales de 
prevención y seguridad pública. Estructurando un diseño metodológico central de 
la política local en materia de seguridad priorizando problemas específicos en el 
territorio.

Bajo ese objetivo, se realizan reuniones con organizaciones públicas y/o privadas, 
relacionadas a la temática de seguridad pública en la promoción, difusión y 
persecución del delito. Para ello, se contribuye en la información y formación de 
la comunidad respecto de la seguridad y la prevención, con la difusión y fomento 
de estrategias municipales en materias de seguridad ciudadana, que está dirigida 
en forma focalizada a organizaciones territoriales, Juntas de Vecinos y actores 
relevantes.

Durante el año 2023 se realizaron un total de 12 Consejos Comunales de Seguridad, 
según lo establecido por la Ley N° 20.965, las cuales fueron celebradas de forma 
periódica en diversas Juntas Vecinales a lo largo de todo el territorio, con la finalidad 
de acercar el quehacer municipal a la ciudadanía.

Las fechas de cada uno son: 

Este Consejo Comunal emerge como la instancia de seguimiento de solicitudes 
trabajadas, recogidas y expuestas en sesiones de Consejo Comunal, donde son 
requeridas distintas Direcciones, Departamentos y Unidades Municipales para que 
den respuesta a las solicitudes que afectan las condiciones de seguridad de las 
unidades vecinales dentro de todo el territorio comunal.
Asimismo, sobre el fenómeno de la seguridad, es quien está destinado a revisar 
las acciones locales en materia de prevención integral, generando instancias 
de coordinación y articulación específica y focalizada, asumiendo el trabajo y la 
necesidad que recae en el Consejo sobre la Actualización del Plan Comunal de 
Seguridad para los años 2022-2025 y la implementación de las estrategias que 
de él devengan.
Además, el ejercicio de la realización de estos Consejos responde a la necesidad 
de incorporar un proceso de evaluación continua de resultados, los cuales son 
expuestos a la comunidad, los Consejeros y Alcalde, generando el nivel necesario de 
compromisos para resolver dichas problemáticas.

Presentaciones y contenidos abordados durante los Consejos de Seguridad Pública 
2023.

N° SESIÓN FECHA

76° 10 de enero 2023

77° 02 de febrero 2023

78° 14 de marzo 2023

79° 11 de abril 2023

80° 09 de mayo 2023

81° 06 de junio 2023

82° 11 de julio 2023

83° 08 de agosto 2023

84° 13 de septiembre 2023

85° 10 de octubre 2023

86° 07 de noviembre 2023

87° 12 de diciembre 2023

N° 
SESIÓN FECHA SEDE TEMAS ABORDADOS

76 10-ene Sede JJVV N°16, 
“Huechuraba 
Central”.

- Plan Comunal de Seguridad 
Pública 2023.

77 02-feb Liceo Abdón 
Cifuentes.

- Presentación SENDA previene, 
Conchalí.

78 14-mar Sede JJVV N°4, 
"Unidad y 
Esfuerzo".

- Presentación de Salud, 
CORESAM.

79 11-abr Sede JJVV N°8, 
"Brisas del Norte".

- Presentación de Educación, 
CORESAM.

80 09-may Sede JJVV N°37, 
"Población Santa 
Inés".

- Presentación Delegación 
Presidencial Regional.

- Presentación Subsecretaría de 
Prevención del Delito.

81 06-jun Sede JJVV N°18, 
"Palmilla Oriente".

- Presentación Fiscalía Regional 
Metropolitana Centro - Norte. 
- Presentación Delegación 
Presidencial Regional.

N° 
SESIÓN FECHA SEDE TEMAS ABORDADOS

82 11-jul Escuela UNESCO. - Presentación Sistema Nacional 
de Seguridad Municipal.
- Presentación Programa 
Mediación Vecinal de la 
Dirección de Seguridad Pública.

83 08-ago Sede JJVV N°27, 
"Población Juanita 
Aguirre".

- Presentación Programa Apoyo 
a Víctimas.

84 13-sept Sede JJVV N°30 
"Cortijo Norte".

- Presentación Carabineros de 
Chile.

85 10-oct Sede JJVV N°32 
"Villa General 
Schneider".

- Presentación CRS Santiago 
Norte.

86 07-nov Sede JJVV N°34 
"Martin Luther 
King, Los Prunos".

- Presentación Sistema Lazos, 
Dirección de Protección a la 
Niñez.

87 12-dic Sede JJVV N°9 
"Unión y Esfuerzo".

- Presentación Programa 
Denuncia Seguro.
- Presentación Defensoría Penal 
Pública.
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Porcentaje de asistencia de miembros permanentes, 2023

Acuerdos

ENTIDAD A LA QUE 
REPRESENTA NOMBRE CARGO ASIST. % ASIST.

Alcaldía René de la Vega Fuentes Alcalde -  Presidente 12 100%

Secretario Municipal Daniel Bastías Farías. Secretario 12 100%

Dirección De Seguridad 
Pública

Guillermo Donaire Gonzalez Director - Secretario 
Ejecutivo

12 100%

Concejalía Marjorie Melo Valenzuela Concejala 7 58%

Concejalía Patricia Molina Molina Concejala 7 58%

Delegación Presidencial Leandro Faúndez Escobar Delegado(a) territorial 10 83%

Fiscalía Centro Norte Xavier Armendáriz Salamero. Fiscal 4 33%

SENAME Francisco Camacho Diaz Delegado(a) territorial 6 50%

SENDA Previene Loreto Sepúlveda García Delegado(a) territorial 11 92%

Carabineros de Chile Matías Soto Hernández Mayor 12 100%

MES N° 
SESIÓN ACUERDOS DE SESIÓN

Enero 76 - Reforzar rondas de patrullaje mixto y de personal policial en el paradero de la intersección de 
las calles Zapadores con Palmilla, para la prevención y disuasión de actividad delictual.
- Retiro de 4 quiscos sin funcionamiento en eje Av. El Olivo con Av. Zapadores.
- Estudio de instalación de reductores de velocidad en Amelia con Zapadores y Sandino con 
Graciela.

Febrero 77 - Compromiso de operativo de mantenimiento de plazas UV “Villa Brasil”.
- Despeje arbóreo de calle Urmeneta.
- Fiscalización barbería “NBA” de pasaje On Benja con Yumbel.
- Fiscalizar taller mecánico de Francisco Hinojosa con Maipo los fines de semana.
- Mantenimiento arbóreo de U.V. “Villa La Palma Sur, Pérez Cotapos”

Marzo 78 - Compromiso de operativo de acopamiento y patrullaje en cancha de Barón de Juras Reales con 
Santa Inés, días viernes y sábado a partir de las 22:00 hrs.
- Compromiso de intervenir plaza de Mar del Plata.
- Compromiso Operativo retiro de vehículos abandonados Calle Monterrey.
- Compromiso Operativo retiro de ruco en Carlos Salas Herrera

Abril 79 - Compromiso de capacitación de aplicación SOSAFE.
- Compromiso patrullaje Plaza El Olivo con Andrés Marambio.
- Compromiso operativo de inspección por carros de pescado de extremos de feria Barón de Juras 
Reales.

Mayo 80 - Compromiso de operativo de fiscalización de Restaurant, ubicado en Av. Zapadores, entre 
Panamericana Norte y Carlos Salas Herrera.
- Compromiso de realizar Mesa Barrial en Unidad Vecinal N°37

Junio 81  - Compromiso de operativo de fiscalización de Feria Libre N°1, Alberto González – Av. Zapadores.

Dimensión Social

ENTIDAD A LA QUE 
REPRESENTA NOMBRE CARGO ASIST. % ASIST.

Policía de 
Investigaciones

Manuel Muñoz Soto Subprefecto 6 50%

Gendarmería de Chile Alberto Paredes Ortiz Jefe de Unidad 7 58%

COSOC Adela Vega Mandujano Representante 11 92%

COSOC Jesús Mary Salazar Representante 2 17%

Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos

Rosa Mary Contreras Presidenta 9 75%

Educación CORESAM Fabiola Pizarro Cortes Director (a) 12 100%

Salud CORESAM Rodrigo Fernández Navarrete Director (a) 12 100%

Consejos realizados:  12

Promedio de Asistencia: 74%

MES N° 
SESIÓN ACUERDOS DE SESIÓN

Julio 82 - Acuerdo de fortalecer patrullajes por los polígonos de las JJVV N°02 Y 20

Agosto 83 - Operativos de fiscalización y punto dijo en polígono del Metro Los Libertadores.
- Patrullajes focalizados en torno a los paraderos de locomoción pública de la Unidad Vecinal 
N°25.
- Mantención de veredas y calzadas del sector JJVV N°27.

Septiembre 84  - Compromiso con Carabineros de fortalecer patrullajes preventivos por todo el territorio del “El 
Cortijo Norte”.

Octubre 85  - Compromiso con Carabineros y Seguridad Pública de fortalecer patrullajes preventivos en 
función de las plazas del territorio de las UV’s 31 y 32.
- Compromiso evaluar plan de acción para recuperación plaza Los Acacios con Romeral, en virtud 
de trasladar estructuras de esparcimiento comunitario a otro sector de la misma y fomentar el 
uso de los espacios públicos.

Noviembre 86 - Compromiso de ver el comodato del terreno compartido entre la unidad vecinal N° 34 y 35, en 
virtud de la Multicancha existente, con la finalidad de recuperar el espacio. 
- Instalación de reductores de velocidad en Calles Esmeralda y frontis Colegio Mary Anne School.
- Fortalecer patrullajes preventivos por el territorio y efectuar fiscalizaciones a vehículos mal 
estacionados por Av. Independencia.

Diciembre 87 - Se adquiere el compromiso de priorizar en las solicitudes de poda en aquellos árboles que 
presentan un peligro inminente para la seguridad de las viviendas y en general de los vecinos. 
- Compromiso con Carabineros de fortalecer patrullajes en intersección de Av. Independencia con 
Teniente Yávar.
- Efectuar operativos de retiro de vehículos abandonados en el polígono señalado, poniendo 
énfasis en grúa ubicada en Av. Independencia altura #3849.
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PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 2023
La realización de acciones conducentes al desarrollo, implementación y  
cumplimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública 2023 radican en el progreso 
de las acciones desplegadas por nuestra Dirección y el Departamento de Atención 
Ciudadana, preferentemente en lo relacionado a los componentes:

COMPONENTE N°1, CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD 
A TRAVÉS DE ACCIONES PREVENTIVAS Y DISUASIVAS

Se ejecutan acciones de monitoreo, patrullaje e implementación del Consejo de 
Seguridad Pública de manera mensual por cada territorio, así como el informe 
a otras Unidades sobre las situaciones a intervenir, en colaboración y constante 
comunicación interdireccional con Direcciones Municipales como DIMAO, DOM, 
Tránsito y Transporte Público, entre otras unidades. Asimismo, desde los Consejos 
Comunales, patrullajes, mesas barriales, marchas exploratorias nocturnas y una 
serie de actividades más, se formulan solicitudes a las Direcciones mencionadas, 
buscando mitigar o disminuir el impacto de la inseguridad en la vida comunitaria.

Consejos comunales y mesas barriales

Tanto los Consejos Comunales como las mesas barriales cumplieron su meta, 
realizando cada mes la mesa barrial planificada en la promoción de la denuncia.
Esta disposición, como todas las destinadas a la participación ciudadana y a la 
reacción institucional ante emergencias o incidencias ligadas a la inseguridad 
son, en sí mismas, una instancia directa en que el servicio promueve la denuncia. 
Sabemos que las situaciones en que se puede hacer efectiva la promoción son:  
casos VIF o accidentes con daños, en que un funcionario atienda a la víctima; o, 
entornos controlados como reuniones y audiencias que, por antonomasia, son 
espacios educativos orientados a la promoción de la denuncia. En es línea, se 
desarrollaron: 
Talleres de Denuncia.
Mesas Barriales.
Consejos Comunales, entre otras.

Planes de patrullaje

El desarrollo de planes de patrullaje focalizado generó la presencia disuasiva del 
servicio en torno a: 
Disuasión del delito en estaciones de metro. 
Disuasión de comercio no autorizado.
Focalización de infraestructuras relevantes como establecimientos educacionales, 
centros de salud, sedes vecinales, entre otros.
Verter basura y desechos en sectores focalizados. 
Contingencias y coyunturas, como conflicto en Calle G; Eje Zapadores, entre otros.
Presencia de patrullas mixtas municipales y policiales.
Operativos de fiscalización con el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

Todo lo anterior contribuye directamente a la mejora de la sensación y de la 
percepción de inseguridad, estableciendo una presencia en puntos específicos 

de la comuna para aportar en la seguridad de residentes, transeúntes, comercio y 
entidades específicas.

Mejorar las competencias y herramienta para la gestión de la respuesta 

La realización de instancias formativas, recreativas y temáticas dirigidas al 
personal son, en sí mismas, un medio y un objetivo a la vez, ya que se considera 
preponderante detectar ámbitos de mejora temática y formativa, especialmente 
de quienes desarrollan la labor reactiva del Departamento de Atención Ciudadana. 
De este modo, se busca gestionar habilidades, recursos, competencias y emociones 
a nivel humano, con instancias proporcionadas por la MUTUAL de Seguridad y 
ACHS; instruir de nuevas herramientas al personal, con capacitaciones impartidas 
por el Ministerio de Transporte; contribuir en el óptimo desarrollo de la labor de 
inspección con capacitación de la DIG; sensibilización de atención y procedimientos 
VIF con el Área Mujer de la DIDECO Municipal, entre otras. 

Otro hito importante a tener en cuenta es que, el 7 de agosto de 2023 se firmó 
un Convenio entre Carabineros de Chile y la Municipalidad para formalizar el 
OS14. Este es un acuerdo de colaboración institucional que establece la Labor 
de Patrullaje Mixto entre policías y el Municipio, lo que aporta en gran medida a 
extender la cobertura de las facultades policiales en la labor disuasiva de la flota 
municipal de Seguridad Pública.

A su vez, se recopila, informa y coordina con las policías registros de casos 
relacionados a delitos de mayor connotación social, que fueron detectados por la 
Dirección de Seguridad Pública (DSP). 

En esa línea, existe una constante coordinación entre la DSP y las Fuerzas de 
Orden y Seguridad, en que se destaca que tanto Carabineros como la Policía de 
Investigaciones (PDI) participan en los Consejos Comunales. También, existe una 
activa participación del Municipio y Alcalde en Sesiones STOP en Prefectura Norte 
de Carabineros de Chile y una constante coordinación con Gobierno Central para 
unificar el actuar policial y municipal, definir polígonos de intervención policial y 
establecer puntos de fiscalización específica, entre otras instancias estratégicas de 
resolución interinstitucional.

COMPONENTE 2, “FORTALECER EL CAPITAL SOCIAL COMUNITARIO CON ENFOQUE 
DE SEGURIDAD”.

Dispositivo Promotor de Resolución Alternativa de Conflictos a través de la 
Mediación Vecinal

La iniciativa, financiada por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública a través 
de la Subsecretaría de Prevención del Delito, busca levantar el dispositivo de 
prevención comunitaria con cobertura comunal como mecanismo de atención de 
conflictividades y de fortalecimiento de estrategias preventivas con la comunidad, 
lo que contribuye a las acciones descritas en el Plan Comunal de Seguridad Pública 
de la comuna de Conchalí.

 Además de las correspondientes atenciones de caso relacionadas a conflictividades 
vecinales a través de la Mediación, se desarrollaron capacitaciones a cursos de 
estudiantes de establecimientos educacionales de Enseñanza Media en torno a la 
Responsabilidad Penal Adolescente; y, a diversas Organizaciones Sociales de nuestro 
Territorio en materia de Responsabilidad Civil y buena convivencia Comunitaria.

COMPONENTE N°3, “MEJORAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD URBANA”

Coordinación con servicios municipales en situaciones de daños o deterioro de 
BNUP o infraestructura pública

Mensualmente se generaron comunicaciones con Direcciones Municipales 
directamente relacionadas a lo urbano, donde DIMAO y DOM fueron destinatarios 
permanentes. Esto, a raíz de la necesidad de intervención y mantenimiento de 
infraestructura y estado de la vegetación y especies arbóreas, ya que la seguridad 
va directamente ligada al estado de mantenimiento de los espacios públicos. Esta 
iniciativa surge desde la triangulación de Consejos Comunales de Seguridad, Mesas 
Barriales, Marchas exploratorias, entre otras acciones.

Levantamiento e identificación de BNUP orientados a iniciativas de inversión 
situacional

Se generaron dos informes a la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) y la 
Dirección de Obras Municipales (DOM), que dieron cuenta de BNUP con necesidad 
prioritaria de inversión situacional. Individualizando, se trata de Platabanda Julio 
Montt Salamanca, entre Julio Parra Santos y Héroes de la Concepción de la U.V. N°30 
de Barrio El Cortijo; y BNUP Multicancha,  ubicada en Av. El Pino esquina Abraham 
Lincoln de la U.V. N°35 de Barrio El Cortijo.

Elaboración de Proyectos de Prevención Situacional

Asimismo, en materia de diseño de proyectos que apunten al mejoramiento de los 
espacios públicos con enfoque en seguridad, se generaron dos informes que dieron 
cuenta de los mismos BNUP con necesidad prioritaria de inversión situacional 
mencionados anteriormente. 

Al margen de la cuantificación de indicadores 2023, ambos segmentos de BNUP 
fueron contemplados para Proyectos enmarcados en el Plan Calles Sin Violencia e, 
incluso, se focalizaron 2 sectores más con directo interés y epicentro en la seguridad 
para ser desarrollados por la SECPLA municipal, a través del financiamiento del 
mismo Plan Calles Sin Violencia.

Realización de Marcha exploratorias de seguridad

Del total de 7 marchas exploratorias estipuladas previamente, se realizaron en el 
año un total de 4 marchas, alcanzando el 57% de cumplimiento.
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COMPONENTE N°4, “PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DE RIESGO Y LAS DISTINTAS 
EXPRESIONES DE VIOLENCIAS”.

Optimizar procesos de detección y referenciación especializada  

Una vez al mes, se remite al menos 1 informe que recopila y dispone de servicios 
especializados en el registro de casos de Violencia contra la Mujer. Así, se pone a 
disposición toda la información recabada de los casos ingresados en la Central de 
Emergencias y Seguridad Pública 1425, para ser enviado al Área de la Mujer y ser 
despejados con el fin de eventualmente hacer ingreso a los programas vigentes.

También, se recopila y dispone a servicio especializado los registros de casos de 
niños, niñas, adolescentes y Jóvenes (NNAJ) con participación en infracciones o 
conducta delictual detectados. 

Tras consultar a la Central 1425 sobre casos de estas características, en 2023 no se 
generaron ingresos de casos donde NNAJ hayan sido aprehendidos o involucrados. 
Sin embargo, a raíz de los programas de intervención psicosocial enmarcados en el 
Programa Somos Barrio, el trabajo en terreno dio lugar a 6 casos de NNAJ derivados 
a la Dirección de Protección de la Niñez, para despeje y pertinente abordaje 
psicosocial con programas de la oferta programática vigente.

Promoción de iniciativas que contribuyan a abordar problemas sociales específicos
Se da cuenta de las iniciativas de intervención a agresores(as) de VIF/VCM/VDG. Con 
respecto a esta promoción, existen programas diseñados, más no se presentan para 
buscar financiamiento.

Iniciativas de intervención de Mediación Vecinal

Existe Programa en ejecución, con vigencia hasta septiembre de 2024 y con 
financiamiento externo de la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD), mediante 
el Programa Red Nacional de Seguridad Pública, cartera 2022. 

Promoción de la inserción territorial por parte de dispositivos de salud mental
Junto al equipo comunitario de COSAM Conchalí, se planificaron dos instancias de 
difusión y sensibilización en temas preventivos relacionados a la salud mental. 
Estas intervenciones se proyectaron para los meses de junio y octubre de 2023.
La primera fue implementada por el equipo profesional del Programa Adicciones, 
en el territorio de Unidad Vecinal N°9 de Barrio Central; y la segunda fue ejecutada 
bajo el Programa de Trastornos Psiquiátricos Severos, en la sede de JJVV N°28, en la 
Población Juanita Aguirre del Barrio homónimo.

Tras esta reseña por componentes integrantes del Plan Común de Seguridad Pública 
(PCSP) 2023, se pasa a la presentación de los cuadros del instrumento, mostrando 
estos mismos. 

FIN CONCHALÍ CONTRIBUYE A DISMINUIR LA OCURRENCIA DE DELITOS, INCIVILIDADES Y VIOLENCIAS EN LA COMUNA

COMPONENTE 1 CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE ACCIONES PREVENTIVAS Y DISUASIVAS

Alianzas Inter institucionales para la generación, implementación, monitoreo y evaluación de acciones orientadas a la seguridad

Nivel Descripción del objetivo Nombre del 
indicador Fórmula de cálculo Meta Fuente información 

y notas. % Cumplimiento.

Actividades. Implementación del Con-
sejo Comunal de Seguridad 
Pública CCSP.

Porcentaje de 
Sesiones ordi-
narias de CCSP 
realizadas.

(N° de Sesiones 
ordinarias del 
Consejo Comunal de 
Seguridad Pública 
realizadas/ N° de 
Sesiones Ordinarias 
del Consejo Comunal 
de Seguridad Pública 
convocadas) *100.

12 sesiones ordina-
rias en el año t.

100% de cumpli-
miento.

Acta de asistencia.
Registro fotográfico.
Informe de Platafor-
ma SIRECC.

100% cumpli-
miento.

12 sesiones 
ejecutadas en 
año T.

Desarrollo de Planes de 
Patrullaje y cobertura 
especializada.

Planes de Patru-
llaje implementa-
dos en año T.

(N° de planes de 
patrullaje imple-
mentados/ N° de 
planes de patrullaje 
diseñados)*100.

4 planes ejecutados 
en año t.

Acta de Coordinación 
y Acuerdos.
Informe CCSP.

100% cumpli-
miento.
Presentado en 
Sesiones N° de 
CCSP.

Plan de monitoreo y televi-
gilancia preventiva.

Programa de Mo-
nitoreo selectivo y 
focalizado.

Programa de Moni-
toreo elaborado y 
presentado en CCSP.

Programa de Monito-
reo implementado.

Programa de 
Monitoreo.
Reporte anual de 
Programa en CCSP.

No se desarrolla 
reporte a Conse-
jo.12-16;

Realización de Mesas 
barriales de seguridad.

Porcentaje de 
Mesas barriales 
realizadas.

(N° de mesas barria-
les realizadas/ N° 
de mesas barriales 
convocadas) *100.

Cumplimiento del 
70% de las mesas 
barriales planificadas 
en el año t.

Acta de asistencia.
Registro fotográfico.

100% de cumpli-
miento.

Promoción de la Denuncia 
Formal e instalación de 
cultura preventiva y copro-
ductora de seguridad.

Porcentaje de 
instancias de 
promoción de la 
denuncia a nivel 
territorial.

(N° de Instancias 
de promoción de la 
denuncia ejecutadas/ 
N° de Instancias 
de promoción de la 
denuncia planifica-
das)*100.

Cumplimiento del 
70% de la difusión 
de actividades en 
el año t.

Registro fotográfico.
Informe de Sistema-
tización.

100% de cumpli-
miento.

Mejorar las competencias 
y herramientas para la 
gestión de la respuesta.

Instancias de 
mejora orientadas 
a la función 
de atención 
ciudadana.

Instancias de me-
jora orientadas a la 
función de atención 
ciudadana en año T.

Instancias de me-
jora orientadas a la 
función de atención 
ciudadana realizadas.

Programa de Mejoras.
Registro fotográfico.
Informe de Sistema-
tización.

Cumplimiento.
Informe de 
Sistematización 
entregado.

Recopilar, informar y 
coordinar a las policías re-
gistros de casos detectados 
relacionados a delitos de 
mayor connotación social.

Reportes de 
incidencias rele-
vantes, derivados 
a las policías.

Reporte semanal 
formulado y derivado 
(en caso de existir 
incidencias).

Reporte semanal 
formulado y derivado 
(en caso de existir 
incidencias) derivado.

Tablas Reporte 
Relevante.
Oficios.
Correos electrónicos.

100% de reportes 
existentes,  en-
viados a unidades 
pertinentes.

Dimensión Social
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FIN CONCHALÍ CONTRIBUYE A DISMINUIR LA OCURRENCIA DE DELITOS, INCIVILIDADES Y VIOLENCIAS EN LA COMUNA

COMPONEN-
TE 2 FORTALECER EL CAPITAL SOCIAL COMUNITARIO CON ENFOQUE DE SEGURIDAD

Promoción de la Asociatividad y la organización formal

Nivel Descripción del objetivo Nombre del indicador Fórmula de cálculo Meta Fuente información y notas. % Cumplimiento.

Actividades. Conformación de Comités de Seguridad. Comités de Seguridad conformados. Constitución de Comités de Se-
guridad conformados en año t.

Conformación y existencia de Comités 
de Seguridad.

Actas de Constitución.
Registro fotográfico.

100% de cumplimiento; Se con-
forman 5 Comités en año 2023.

Capacitación especializada a organizaciones 
con interés en la seguridad.

Porcentaje de capacitaciones 
ejecutadas.
Porcentaje de asistentes.

(N° de capacitaciones ejecu-
tadas/ N° de capacitaciones 
planificadas) *100.

(N° Asistentes /N° Asistentes Proyecta-
dos) *100. 70% de capacitaciones rea-
lizadas. Programa de Capacitaciones.

Acta de asistencia.
Registro fotográfico.

Planificadas:28 Ejecutadas:25
Cumplimiento del 89%

Generación de diagnósticos participativos 
orientados a la seguridad comunitaria.

Diagnósticos Barriales elaborados. 7 Diagnósticos barriales realiza-
dos (1 por barrio) en año t.

100% de los diagnósticos elaborados 
en año t.

Acta de asistencia. Registro 
fotográfico.
Informe que dé cuenta de 
resultados.

Se generan 5 de 7 diagnósticos.
71% de cumplimiento.

Dispositivo Comunitario Itinerante promotor 
de mecanismos de resolución alternativa de 
conflictos y Denuncias.

Itinerario Barrial Focalizado (2 
itinerario por Barrio).

2 Itinerarios territoriales por ba-
rrio: (14 itinerarios territoriales).

14 itinerarios realizados en año t. Registro fotográfico.
Informe de Verificadores.

No se logra desarrollar itinerario*.

FIN CONCHALÍ CONTRIBUYE A DISMINUIR LA OCURRENCIA DE DELITOS, INCIVILIDADES Y VIOLENCIAS EN LA COMUNA

COMPONEN-
TE 3 MEJORAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD URBANA

Orientar las acciones preventivas  situacionales municipales con un enfoque de prevención del delito y la violencia

Nivel Descripción del objetivo Nombre del indicador Fórmula de cálculo Meta Fuente información y 
notas. % Cumplimiento.

Actividades.

Levantamiento e Identificación de BNUP 
que se orienten a iniciativas de inversión 
situacional.

Identificación de al menos 3 
puntos comunales para formulación 
de iniciativas de mejoramiento 
situacional.

Informe de caracterización de 
BNUP perfil para intervención 
situacional.

3 informes de caracterización en año t. Informe de caracterización. Se desarrollan dos informes a 
SECPLAC y DOM.
66% de cumplimiento.

Elaboración de proyectos de prevención 
situacional con orientación al mejoramiento 
de condiciones urbanas de seguridad.

Porcentaje de proyectos en pre-
vención situacional postulados con 
financiamiento externo en el año t.

N° de proyectos diseñados/ N° 
de proyectos planificadas) *100.

50% de los proyectos diseñados en 
el año t.

Formularios de Postulación 
Proyecto Realizado.
Oficio de confirmación de 
proyectos.
Informe de proyectos.

Proyectos diseñados: 3.
Proyectos planificados: 4.
STP Somos Barrio; IL Somos Barrio; 
PMU Julio Montt Salamanca.
PMU Abraham Lincoln.
50% de proyectos diseñados.

Coordinar con los diferentes servicios muni-
cipales situaciones de daños o deterioro de 
BNUP o infraestructura pública.

Reportes de incidencias relevantes, 
derivados a servicios comunales (en 
caso de existir incidencias).

Reporte de antecedentes detec-
tados al mes en año t.

Reporte de antecedentes detectados al 
mes en año t.

Correos electrónicos.
Memorándums.

Informe Gestión Anual CCSP informa 
gestiones a otras Unidades Munici-
pales.

Realización de marcha exploratoria de segu-
ridad, para la detección de variables de riesgo 
para gestión intersectorial.

Porcentaje de marcha exploratoria 
de seguridad realizada.

Porcentaje de marcha explora-
toria de seguridad efectuadas 
en el año t.

7 marchas exploratorias de seguridad 
efectuadas en el año t.

Registro fotográfico.
Acta de Asistencia.

Se realizan 4 marchas.

57% de cumplimiento.
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FIN CONCHALÍ CONTRIBUYE A DISMINUIR LA OCURRENCIA DE DELITOS, INCIVILIDADES Y VIOLENCIAS EN LA COMUNA

COMPONEN-
TE 3 MEJORAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD URBANA

Orientar las acciones preventivas  situacionales municipales con un enfoque de prevención del delito y la violencia

Nivel Descripción del objetivo Nombre del indicador Fórmula de cálculo Meta Fuente información y 
notas. % Cumplimiento.

Actividades Levantamiento e Identificación de BNUP 
que se orienten a iniciativas de inversión 
situacional.

Identificación de al menos 3 
puntos comunales para formulación 
de iniciativas de mejoramiento 
situacional.

Informe de caracterización de 
BNUP perfil para intervención 
situacional.

3 informes de caracterización en año t. Informe de caracterización. Se desarrollan dos informes a 
SECPLAC y DOM.
66% de cumplimiento.

Elaboración de proyectos de prevención 
situacional con orientación al mejoramiento 
de condiciones urbanas de seguridad.

Porcentaje de proyectos en pre-
vención situacional postulados con 
financiamiento externo en el año t.

N° de proyectos diseñados/ N° 
de proyectos planificadas) *100.

50% de los proyectos diseñados en 
el año t.

Formularios de Postulación 
Proyecto Realizado.
Oficio de confirmación de 
proyectos.
Informe de proyectos.

Proyectos diseñados: 3.
Proyectos planificados: 4.
STP Somos Barrio; IL Somos Barrio; 
PMU Julio Montt Salamanca.
PMU Abraham Lincoln.
50% de proyectos diseñados.

Coordinar con los diferentes servicios muni-
cipales situaciones de daños o deterioro de 
BNUP o infraestructura pública.

Reportes de incidencias relevantes, 
derivados a servicios comunales (en 
caso de existir incidencias).

Reporte de antecedentes detec-
tados al mes en año t.

Reporte de antecedentes detectados al 
mes en año t.

Correos electrónicos.
Memorándums.

Informe Gestión Anual CCSP informa 
gestiones a otras Unidades Munici-
pales.

Realización de marcha exploratoria de segu-
ridad, para la detección de variables de riesgo 
para gestión intersectorial.

Porcentaje de marcha exploratoria 
de seguridad realizada.

Porcentaje de marcha explora-
toria de seguridad efectuadas 
en el año t.

7 marchas exploratorias de seguridad 
efectuadas en el año t.

Registro fotográfico.
Acta de Asistencia.

Se realizan 4 marchas.

57% de cumplimiento.
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FIN CONCHALÍ CONTRIBUYE A DISMINUIR LA OCURRENCIA DE DELITOS, INCIVILIDADES Y VIOLENCIAS EN LA COMUNA

COMPONEN-
TE 4 PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DE RIESGO Y LAS DISTINTAS EXPRESIONES DE VIOLENCIA

Optimizar los procesos de detección y referenciación especializada

Nivel Descripción del objetivo Nombre del indicador Fórmula de cálculo Meta Fuente información y 
notas. % Cumplimiento.

Actividades Recopilar y disponer a servicio especializado 
registros de casos de Violencia contra la Mujer 
detectados por SP.

Reportes de incidencias relevantes, 
derivados a Área Mujer DIDECO.

Reporte formulado y derivado 
(en caso de existir incidencias).

Informe mensual de Reportes VIF en 
año t.

Tabla Reporte Incidencias 
Relevantes VIF.
Correo electrónico.
Formulario de Derivación.

Todos los meses del año 2023 se 
remitieron planillas con casos VIF 
ingresados al 1425.

Recopilar y disponer a servicio especializado 
registros de casos de NNAJ con participación 
pro-infracción o delictual detectados por SP.

Reportes de incidencias relevantes, 
derivados a Equipo Detección 
Temprana y/u Oficina de Protección 
de Derechos de la Infancia y 
Adolescencia OPD (Dirección de 
Protección de la Niñez).

Reporte formulado y derivado 
(en caso de existir incidencias).

Informes de Reportes NNAJ mensual 
en año t.

Tabla Reporte Incidencias 
Relevantes NNAJ.
Correo electrónico.
Formulario de Derivación.

No se reportaron ingresos a 1425 con 
detenciones de NNAJ en año 2023.

Promoción de iniciativas que contribuyan a abordar problemas sociales específicos.

Actividades Iniciativas de intervención con agresores/as 
de VIF/ VCM/ VDG.

Informe propuesta de Iniciativa. Propuesta de Iniciativa presen-
tada en año t.

Propuesta de Iniciativa presentada. Iniciativa municipal 
presentada.
Programa Propuesta.
Informe.

Existe programa.
No es presentado ni impulsado.

Iniciativa de intervención de Mediación 
Vecinal.

Informe propuesta de Iniciativa. Propuesta de Iniciativa presen-
tada en año t.

Propuesta de Iniciativa presentada. Iniciativa municipal 
presentada.
Programa Propuesta.
Informe.

100% cumplimiento.
Proyecto e iniciativa en ejecución.

Promoción de la inserción territorial por parte de dispositivos de salud mental.

Actividades Instancias comunitarias de difusión y sensibi-
lización en temas preventivos relacionados a 
la salud mental.

Porcentaje de Instancias comunita-
rias de difusión y sensibilización en 
temas preventivos relacionados a la 
salud mental realizadas.

(N° de Instancias comunitarias 
de difusión y sensibilización en 
temas preventivos relacionados 
a la salud mental realizadas/ 
N° de Instancias comunitarias 
de difusión y sensibilización en 
temas preventivos relacionados 
a la salud mental proyecta-
das)*100.

60% de instancias comunitarias 
realizadas.

Actas de Coordinación.
Registro fotográfico.
Acta de Asistencia.

Se planifican 2 instancias en 
conjunto con COSAM; se realizan las 
2 instancias:
Barrio Central Julio 2023; Barrio 
Juanita Aguirre noviembre 2023.
100% cumplimiento.
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PLAN NACIONAL BARRIOS 
PRIORITARIOS

El Plan Nacional Barrios Prioritarios, dependiente de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, se ejecuta en nuestra comuna bajo el Programa Somos 
Barrio implementado por la Municipalidad de Conchalí, a través de su Dirección de 
Seguridad Pública. Esta iniciativa cuenta con un equipo interdisciplinario, compuesto 
por un gestor barrial, trabajadores sociales y un ingeniero en construcción, desde 
donde se ha preparado y consolidado un trabajo comunitario fuertemente ligado 
a la activación barrial del sector conocido como Villa Irene Frei, enmarcándose 
en un polígono más extenso que ha encontrado, en el transcurso del año 2023, la 
aprobación de acciones conducentes a:
1.	 La validación técnica para la pronta instalación de seis (6) nuevos puntos de 

Cámaras de Televigilancia que se adicionan a las 81 existentes en nuestra 
comuna, que se ejecutará el primer semestre de 2024.

2.	 La inversión de nuevas luminarias en el polígono de intervención Unidad 
Vecinal N°9 de Barrio Central, por un monto total de $40.423.924. Esta 
versión se suma a dos proyectos de recambio lumínico que alcanza un monto 
total de $160.423.924 sólo para el Barrio Central, en un periodo de dos años 
y que se ejecutará el primer semestre del año 2024.

3.	 La adquisición de 2 nuevas camionetas de seguridad para la labor de 
patrullaje, preferentemente ligada a la prevención comunitaria.

4.	 El fortalecimiento comunitario, a través del Proyecto Fortaleciendo a la 
comunidad de Barrio Central, culminó en la conformación de la nueva 
Organización Social Cultural y Deportiva Por un futuro mejor para Irene 
Frei, y una serie de actividades y eventos que buscaron impulsar el espíritu 
comunitario en un entorno altamente deprivado, con situaciones de mucho 
riesgo y con grupos sociales que se volcaron a la participación en las 
jornadas: Hito como Patio Cultural, junto a la SEREMI de Cultura; Chile se 
mueve, junto al INE; y las festividades comunitarias como Septiembre en 
Irene Frei, Halloween, el Carnaval Navideño, entre otros.

5.	 La búsqueda de generar atención y acompañamiento especializado para 
niños, niñas y adolescentes y sus familias, orientando el trabajo focalizado 
al fortalecimiento de las habilidades parentales preventivas en un contexto 
de alta complejidad.
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Dirección de Inspección General

La Dirección de Inspección General es una unidad operativa, cuyo objetivo es la 
fiscalización del correcto cumplimiento por parte de todos los habitantes de la 
comuna de las disposiciones legales, ordenanzas y reglamentos que guarden 
relación con las actividades económicas, de tránsito y de control de permisos en 
Bien Nacional de Uso Público (BNUP), que no sean de competencia de otra unidad 
municipal. 

Dentro de sus objetivos principales se establece: velar por el cumplimiento de 
las Ordenanzas Municipales, efectuando las denuncias respectivas al Juzgado 
de Policía Local; la planificación de programas normativos y de supervigilancia 
comunal, en el marco de la competencia legal municipal; el otorgamiento de un 
servicio de atención de denuncias a la comunidad, concurriendo a terreno para su 
verificación, en materias de su competencia; sumado a la búsqueda de mecanismos 
de articulación, coordinación y fiscalización de las direcciones municipales con 
Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y otras entidades. 

Con respecto a las fiscalizaciones y citaciones que realiza nuestra unidad respecto 
de normas referidas al pago de derechos y patentes, Ley de Rentas Municipales 
N° 3.063, Ordenanzas Municipales y toda actividad económica que se ejerce en la 
comuna, se entregan los siguientes resultados: 

N° DE CITA-
CIONES INFRACCIÓN

278 TRABAJAR SIN PATENTE COMERCIAL

271 TRABAJAR CON PATENTE VENCIDA (ART. 5 LEY 19.925 LEY DE 
ALCOHOLES)

108 TRABAJAR CON PATENTE VENCIDA (ART. 58 LEY 3.063 RENTAS 
MUNICIPALES)

43 LEY DEL TRÁNSITO Y OTROS

16 BALANZA MAL CALIBRADA

2 HACER MAL USO DE BNUP

18 MANTENER MÁQUINAS DE AZAR SIN PERMISO MUNICIPAL

3 NEGARSE A LA FISCALIZACIÓN

4 NO PORTAR PATENTE MUNICIPAL/ NO PORTAR LIBRO DE 
INSPECCIÓN

8 NO RESPETAR HORARIO DE LEVANTAMIENTO POSTURA EN 
FERIA

5 OCUPACION DE BNUP SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL

1 RUIDOS MOLESTOS

1 TITULAR NO TRABAJA EN EL PUESTO

3 VEHÍCULO EN DESUSO EN CARÁCTER DE ABANDONO

1 VENTA DE CIGARRILLOS

5 VIOLACIÓN DE CLAUSURA

3 TRABAJAR CON GIRO NO AUTORIZADO

1 BOTAR ESCOMBROS EN VÍA PÚBLICA

771 TOTAL CITACIONES DIG (2023)

CANTIDAD DIRECCIÓN

771 INFRACCIONES DE INSPECCIÓN GENERAL

785 INFRACCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA

44 INFRACCIONES DE OBRAS MUNICIPALES

32 INFRACCIONES ASEO Y ORNATO

06 INFRACCIONES DPTO. PORTERÍA Y RESGUARDO

1.638 TOTAL INFRACCIONES PRESENTADAS AL JPL 2023

Considerando el trabajo centralizado de la Dirección de Inspección General con 
otras unidades municipales, se realiza la derivación de denuncias al Juzgado de 
Policía Local, teniendo los siguientes resultados:
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Dirección de Administración y Finanzas (DAF)
La Dirección de Administración y Finanzas es una unidad que asesora al alcalde, recauda y percibe los ingresos municipales 
y fiscales con tal de velar por el correcto uso de los recursos. Su misión es estudiar, calcular, proponer y regular la percepción 
de ingresos que conciernen a la administración financiera de los bienes municipales, para lo cual le corresponderá colaborar 
con la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) en la elaboración del presupuesto municipal. Asimismo, es la entidad que 
mantiene la contabilidad del municipio en conformidad con las instrucciones que la Contraloría General de la República ha 
impartido al respecto. 

A su haber se encarga de la administración del personal de la municipalidad, informando de manera trimestral al Concejo 
sobre las contrataciones de personal realizadas, tanto de los trabajadores de planta y a contrata como quienes se encuentran 
a honorarios. 

Además, esta dirección tiene a su cargo chequear los decretos de pago y definir las políticas a implementar en el área 
de gestión de patentes comerciales. Por lo anterior al ser la dirección que se interioriza en las evaluaciones económicas 
de las finanzas municipales, es la entidad que efectúa los pagos del municipio, por lo que cuenta con el manejo de las 
cuentas bancarias respectivas y, por consiguiente, la presentación de la conciliación de éstas hacia la Contraloría General de 
la República.

INTRODUCCIÓN:

El presupuesto final del año 2022 fue de M$ 48.054.942, lo que comparado con el presupuesto 2023 de M$ 57.240.030, indica 
un crecimiento en términos absolutos de M$ 9.185.088. En cuanto a los ingresos efectivos percibidos el año 2022 por M$ 
44.593.197, comparados con los ingresos percibidos el año 2023 por M$ 51.837.319, manifiesta un aumento respecto del 2022 
por un total de M$ 7.244.122, lo que equivale a un crecimiento del 16,2%.

Como puede advertirse, la situación financiera del municipio ha ido mejorando sostenidamente a pesar de la contracción 
económica de los años 2020-2021. Lo anterior se refleja en las mayores recaudaciones de las Patentes Municipales, Impuesto 
Territorial, Intereses y fundamentalmente el Fondo Común Municipal, lo cual se ve reflejado en el nivel de ejecución del actual 
ejercicio con un 90,6% de lo presupuestado sin considerar el Saldo Inicial de caja, en cuyo caso los ingresos efectivos superan 
al presupuesto en un 100,5% de recursos líquidos disponibles. Este precedente queda meridianamente claro al ver la tabla 
siguiente, la que refleja las variaciones de ingresos en términos absolutos entre un año y otro, a pesar de una baja en el año 
2022 y un aumento sustancial el año 2023. 

AÑO INGRESOS  EFECTIVOS (M$) SALDO INICIAL DE CAJA (M$) TOTAL DISPONIBILIDADES (M$)

2020 41.755.605 1.172.270 42.927.875

2021 44.671.823 1.548.600 46.220.423

2022 44.593.197 3.464.000 48.057.197

2023 51.837.319 5.714.126 57.551.445

ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA INGRESOS 2023
El presente informe da cuenta de la ejecución presupuestaria de los ingresos del año 2023. Se presenta la información a nivel del 
total y a nivel de Subtítulo, dando a conocer el comportamiento de los impuestos, derechos, y transferencias con mayor impacto 
dentro del presupuesto.

El presupuesto vigente de M$ 57.240.030, incluye un saldo inicial de caja de M$ 5.714.126, por lo que el presupuesto actual 
consideró percibir ingresos netos por un monto de M$ 51.525.904. 

De la cifra señalada precedentemente, se percibieron M$ 51.837.319, es decir, se superó el presupuesto ejecutable en M$ 311.415, 
lo que implicó contar con recursos líquidos por M$ 57.551.445, tal como lo señala la tabla comparativa entre los años 2020 y 2023.
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03 Tributos sobre el uso de 
bienes y la realización de 
actividades

10.151.100 895.270 11.046.370 11.101.958 100,5 55.588

05 Transferencias Corrientes 22.584.927 949.350 23.534.277 23.746.731 100,9 212.454

06 Rentas de la Propiedad 140.100 153.000 293.100 322.841 110,1 29.741

07 Ingresos de Operación 52.500 86.000 138.500 147.334 106,4 8.834

08 Otros Ingresos Corrientes 12.945.800 2.400.900 15.346.700 15.538.262 101,2 191.562

12 Recuperación de Préstamos 668.000 - 668.000 509.505 76,3 -158.495

13 Transferencias para Gastos 
de Capital

103.127 395.830 498.957 470.688 94,3 -28.269

15 Saldo Inicial de Caja 2.500.000 3.214.126 5.714.126 - - -

Totales 49.145.554 8.094.476 57.240.030 51.837.319 90,6 311.415

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES: SUBTÍTULO 
03
Esta partida representa el 21,4% de los ingresos totales netos que el presupuesto proyectaba percibir para el año 2023. En tanto, 
se percibió el 100,5% de lo presupuestado para el periodo, recaudando M$ 11.101.958 al término del ejercicio.

Patentes Municipales 03.01.001
Al 31 de diciembre, se superó la meta presupuestaria con un 103,3% de ejecución del presupuesto, monto que asciende a M$ 
4.315.446. Esta cifra es mayor en un 20,1% a lo recaudado durante el mismo periodo del año anterior, en que los ingresos 
alcanzaron la suma de M$ 3.594.215, con un aumento en términos absolutos de M$ 721.231.
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Permisos de Circulación 03.02.001
Al término del ejercicio 2023 se recaudaron M$ 3.325.407, lo que representa el 98,6% del presupuesto vigente para el 
año. Esto, en comparación al año 2022, cuando se recaudaron M$ 2.911.985, produciéndose un aumento significativo en la 
recaudación en un 14,2% e implicando la recepción de M$ 413.422 más de ingresos.

Participación en Impuesto Territorial 03.03
El Impuesto Territorial recaudó, al término del 2023, la suma de M$ 1.681.554, superando el presupuesto vigente en M$ 
76.554, con un nivel de ejecución del 104,8%. En comparación al año 2022, cuando se percibieron M$ 1.482.314, aumentando 
la recaudación en M$ 199.240.

En términos relativos, se registró un crecimiento del 13,4%. Lo anterior se explica por el reajuste de variación del IPC, ya que 
el avalúo incide en el aumento de las cuotas a pagar por los contribuyentes y por la creciente recaudación de cuotas morosas 
realizadas por la Tesorería General de la República.

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES: 
SUBTÍTULO 03

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: SUBTÍTULO 05
De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 05.03.002
En este ítem se registran los aportes fiscales correspondientes a la compensación por el número de predios exentos del Impuesto 
Territorial y Derechos de Aseo Domiciliario, aportes fiscales destinados a los trabajadores de servicios externalizados de aseo 
comunal y otras transferencias.

Al término del año 2023 ingresaron M$ 422.696, de los cuales M$ 319.431 corresponde a la compensación por predios exentos 
y M$ 100.727 de aporte a los trabajadores de los servicios de aseo externalizados.
De Servicios de Salud 05.03.006

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos 
Percibidos 2023 % Ejecución

03   Tributos sobre el uso de 
bienes y la realización de 
actividades

11.046.370 11.101.958 100,5

 01  Patentes y tasas por derechos 5.786.400 5.851.310 101,1

  001 Patentes municipales 4.175.700 4.315.446 103,3

  002 Derechos de aseo 775.900 746.795 96,2

  003 Otros derechos 834.800 789.069 94,5

 02  Permisos y licencias 3.654.970 3.569.094 97,7

  001 Permisos de circulación 3.371.970 3.325.407 98,6

  002 Licencias de conducir y 
similares

283.000 242.200 85,6

  999 Otros - 1.487 -

 03  Participación en Impuesto 
Territorial

1.605.000 1.681.554 104,8

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos 
Percibidos 2023 % Ejecución

05   Transferencias corrientes 23.534.277 23.746.730 100,9

 03  De otras entidades públicas 23.534.277 23.746.730 100,9

  002 De la Subsecretaria de 
Desarrollo Regional

422.700 422.696 100,0

  006 De Servicio de Salud 22.789.727 23.003.683 100,9

  007 De Tesoro Público 321.850 320.052 99,4

RENTAS DE LA PROPIEDAD: SUBTÍTULO 06
Los ingresos por este subtítulo corresponden al pago de intereses por los saldos mantenidos en cuenta corriente, de acuerdo a 
contrato suscrito con el Banco BCI, generando un ingreso que superó el presupuesto vigente en M$ 29.626.

Ejecución Presupuestaria Subtítulo 06 (M$)

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos Percibidos 
2023 % Ejecución

06   Rentas de la 
propiedad

                 293.100 322.841 110,1

 02  Dividendos                        100 215 215,0

 03  Intereses                  293.000 322.626 110,1

El ingreso más significativo de este subtítulo considera el aporte basal para la atención primaria de salud (Per cápita), sumado a 
las transferencias correspondientes a Convenios suscritos con el Servicio de Salud Metropolitano Norte, para dar cumplimiento 
a programas preventivos y paliativos de patologías frecuentes que afectan a la población. Dichos valores son ejecutados a través 
del Área de Salud de la Corporación de Educación, Salud y Atención al Menor (CORESAM), que al término del año registró un 
ingreso de M$ 23.003.683.

Del Tesoro Público 05.03.007

En la cuenta “Del Tesoro Público” se registran ingresos correspondientes al Bono Fiscal de Incentivo al Retiro y otros beneficios 
consignados en la ley de reajuste.

INGRESOS DE OPERACIÓN: SUBTÍTULO 07

Ejecución Presupuestaria Subtítulo 07 (M$)

Este subtítulo registra ingresos totales por M$ 147.333, que corresponden a la explotación de infraestructura municipal como los 
recintos deportivos, la piscina municipal, servicios de zoonosis, retiro de escombros, podas, talas, etc.

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos Percibidos 
2023 % Ejecución

07   Ingresos de Operación 138.500 147.333 106,4

 02  Venta de Servicios 138.500 147.333 106,4
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ANTICIPOS Y SALDOS DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL EJERCICIO 2023

Ingresos Ejercicio 2023

OTROS INGRESOS CORRIENTES: SUBTÍTULO 08

Ejecución Presupuestaria Subtítulo 08 (M$)

La columna de “anticipo” corresponde a la programación de pagos establecida para la municipalidad, por parte de la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), y considera un total de M$ 9.455.645 para el año en curso, cifra con la que se 
asegura un flujo de recursos para el financiamiento de las funciones propias del municipio; mientras que, en la columna “saldo” 
se registran las diferencias producidas por la recaudación efectiva de los impuestos y/o derechos que conforman el Fondo Común 
Municipal, versus lo anticipado.

La SUBDERE señala como monto estimado a percibir por el Fondo Común Municipal de Conchalí, para el año 2023, una suma 
ascendente a M$ 12.440.973.

Esta partida representa el 30% de los ingresos totales netos que el actual presupuesto proyecta percibir, y se compone de: 
recuperación y reembolsos por licencias médicas, multas y sanciones pecuniarias, fondo común municipal, fondos de terceros y 
otros ingresos que dicen relación principalmente con multas a empresas concesionarias y/o contratistas. 

1.	 Recuperación y reembolsos por Licencias Médicas 08.01 El ítem 01 registra una ejecución del 65,8%, lo que en comparación 
al mismo periodo del año anterior devela ingresos levemente superiores en términos absolutos con M$ 76.013.

2.	 Multas y Sanciones Pecuniarias 08.02 El ítem 02 registra una ejecución del 96,9% al final del ejercicio, lo que en comparación 
al año anterior representa un aumento del 17,1%. Esta partida considera multas de beneficio municipal, que son de libre 
disposición, y multas que deben entregarse al Fondo Común Municipal.

3.	 Participación en el Fondo Común Municipal 08.03 El ítem 02 registra, al término del ejercicio 2023, una ejecución 
presupuestaria de un 103,4%. En comparación al año 2022, la recaudación registra un aumento del 17,9%, en términos 
absolutos el mayor ingreso asciende a M$ 2.051.417.

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos Perci-
bidos 2023 % Ejecución

08   Otros ingresos corrientes 15.346.700 15.538.262 101,2

 01  Recuperación y reembolsos por Licencias 
Médicas

317.500 208.764 65,8

 02  Multas y Sanciones pecuniarias 1.739.700 1.685.791 96,9

 03  Participación del Fondo Común Municipal 13.041.000 13.488.266 103,4

 04  Fondos de terceros 76.000 54.277 71,4

 99  Otros 172.500 101.164 58,6

Monto M$
Total FCM

Anticipo Saldo

452.046 111.438 563.484 

452.046 90.554 542.600 

551.157 229.287 780.444 

452.046 142.191 594.237 

1.733.610 1.107.880 2.841.490 

663.603 241.880 905.483 

983.271 502.183 1.485.454

452.046 115.419 567.465  

756.478 278.528 1.035.006   

1.249.604 488.889 1.738.493   

473.703 277.484 751.187   

1.236.034 446.889 1.682.923   

9.455.644 4.032.622 13.488.266 

COMPORTAMIENTO DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL ENTRE LOS AÑOS 2010 – 2023

Año Presupuesto Vigente (1) Programación FCM (2) Ingreso Efectivo FCM (3) Diferencial Programa 
vs Ingreso Efectivo (4)

2010 4.297.652 4.162.082 4.263.451 101.369

2011 4.587.235 4.164.376 4.742.508 578.132

2012 4.660.392 4.660.392 5.112.291 451.899

2013 5.365.000 5.112.291 5.330.376 218.085

2014 5.574.410 5.330.376 5.898.620 568.244

2015 6.366.009 5.812.119 6.739.420 927.301

2016 6.733.590 6.490.435 6.921.697 431.262

2017 7.318.765 7.000.765 7.295.279 294.514

2018 7.649.020 7.376.041 7.930.345 554.304

2019 8.726.239 8.012.890 8.574.115 561.225

2020 9.749.225 8.574.115 8.759.925 185.810

2021 9.529.000 8.646.031 9.693.496 1.047.465

2022 11.092.492 10.242.479 11.436.849 1.194.370

2023 13.041.000 12.440.973 13.488.266 1.047.293

2024 13.800.000 14.102.180

Nota: Para el ejercicio presupuestario 2024, el presupuesto del FCM debe ajustarse a lo programado por la SUBDERE.

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos Percibidos 
2023 % Ejecución

  001 Retiro de escombros 5.000 3.686 

  005 Instalaciones Deportivos 85.200 100.104 117,5

  006 Piscina 20.000 1.500 7,5

  007 Zoonosis 28.300 42.043 148,6
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RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS: SUBTÍTULO 12
Al término del ejercicio 2023 se han percibido M$ 509.506 por ingresos y derechos devengados de años anteriores, y que se 
componen de patentes municipales enroladas, derechos de aseo domiciliario, segundas cuotas de permisos de circulación, 
licencias médicas y otros derechos devengados en años anteriores. La suma señalada es inferior en M$ 90.647 a lo percibido en 
el mismo periodo del año anterior. 
La publicación de la Ley Nº 21.554 de 2023, que faculta a los municipios para condonar los reajustes, multas e intereses de las 
deudas, incidió en la menor recaudación.

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos Percibidos 
2023 % Ejecución

12 Recuperación de prestamos 668.000 509.506 76,3

10 Ingresos por percibir 668.000 509.506 76,3

001 Permisos de Circulación 50.000 46.485 93,0

003 Patentes Municipales Enroladas 50.000 33.144 66,3

010 Aseo Domiciliario 250.000 201.481 80,6

013 Otros Derechos 3.000 725 24,2

014 Subsidios Incapacidad Laboral 315.000 227.671 -

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL: SUBTÍTULO 13

SALDO INICIAL DE CAJA: SUBTÍTULO 15

Ejecución Presupuestaria Subtítulo 15 (M$)

Ejecución Presupuestaria Subtítulo 13 (M$)

El ítem 13 contempla los ingresos correspondientes al Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, transferidos 
por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. Esto, por concepto de proyectos postulados a financiamiento externo, 
referidos a mejoramientos de sedes sociales, construcciones de áreas verdes, mobiliario urbano, señalética vial, etc. 

El Saldo Inicial de Caja corresponde a los recursos netos disponibles en cuentas corrientes bancarias y efectivo del municipio 
-excluidos los recursos de terceros-, y que le permiten al municipio afrontar los gastos devengados del año anterior, que deben 
pagarse en el mes de enero de cada año.

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos Percibidos 
2023 % Ejecución

13   Transf. para Gastos de Capital 498.957 470.688 94,3

 03  De otras entidades públicas 498.957 470.688 94,3

Subt Ítem Asig Denominación Presupuesto  
Vigente

Ingresos Percibidos 
2023 % Ejecución

13   Transf. para Gastos de Capital 498.957 470.688 94,3

 03  De otras entidades públicas 498.957 470.688 94,3
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EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASTOS 2023 (M$)
En cumplimiento al Plan Anual de Gestión, se debe realizar la correspondiente evaluación de la gestión presupuestaria del año 
2023. A fin de proceder con esta estipulación, se incluye una serie de cuadros estadísticos de la evolución del gasto con sus 
correspondientes gráficos, que muestran la situación al término del ejercicio presupuestario.

De un presupuesto de M$ 57.240.030, se devengaron M$ 52.822.914, los cuales representan un 92,3% del total del presupuesto.

La ejecución presupuestaria contempló un gasto efectivo de M$ 49.511.257, registrando una deuda exigible de M$ 3.311.257, 
que debe ser pagada durante el ejercicio de 2024. Dentro de esta obligación quedaron pendientes de pago, al finalizar el 
ejercicio, lo siguientes puntos: contratos por concesiones y otros correspondientes a diciembre, los que por razones contractuales 
deben pagarse en enero de 2024; además de estados de pago que, por razones administrativas o por cesiones de crédito, no 
han terminado su tramitación antes de finalizar el año. Además de lo anterior, se incluyen compras de bienes y/o servicios 
por los cuales se han emitido las facturas y, a la fecha de cierre, no han sido certificadas por las unidades técnicas, quedando 
devengadas con pago para el ejercicio siguiente.

En contraste, los Gastos en Personal tienen un comportamiento relativamente lineal, excepto en los meses en que se pagan las 
cuotas del programa de mejoramiento de la gestión.

El Subtítulo 22 de Bienes y Servicios de Consumo registra un Presupuesto Devengado del 90,5%, donde el ítem 08 denominado 
Servicios Generales representa un 63,8% del total. Lo anterior, debido a que en este ítem se imputan los servicios concesionados 
que corresponden a las mantenciones de áreas verdes, retiro de residuos domiciliarios, tratamiento de residuos sólidos 
domiciliarios, mantención de señales viales, etc.

En cuanto al Subtítulo 24 de Transferencias Corrientes, este registra un devengo del 98,8%, que comprende las transferencias 
a la CORESAM por el per cápita, los programas de salud y las transferencias al Fondo Común Municipal, los que en conjunto 
representan un 88,9% del gasto total. 

Otros Gastos Corrientes, Subtítulo 26, corresponde al pago de indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros; por 
devoluciones por impuestos y/o derechos; por aranceles cobrados por el Servicio de Registro Civil respecto de las Multas 
de Tránsito No Pagadas que administra ese servicio; y, por aplicación de la Ordenanza por Derechos de Aseo Domiciliario 
para aquellos predios que están afectos al Impuesto Territorial y cuyos propietarios son jubilados y/o reúnen algunos de los 
requisitos para eximirse, establecidos en la ordenanza que regula esta materia.

Adquisición de Activos No Financieros, Subtítulo 29, corresponde a compra de máquinas de oficina, máquinas y equipos para 
mantención de áreas verdes, equipos computacionales, vehículos y otros bienes de uso durables que pasan a formar parte de 
los activos fijos del municipio.

Iniciativas de Inversión, Subtítulo 31, cuenta con un presupuesto de M$ 3.098.637, de los cuales M$ 2.180.710 corresponden 
a recursos propios y M$ 917.927 a recursos provenientes de la SUBDERE, para financiar proyectos de construcción de recintos 
deportivos, plazas, pavimentos de veredas, edificios, y otros.

Transferencias de Capital, Subtítulo 33, corresponde a aporte municipal para el desarrollo del Programa de Pavimentos 
Participativos y programa de rehabilitación de espacios públicos desarrollado por el SERVIU.

Servicio de la Deuda, Subtítulo 34, cuenta que representa aquellos compromisos devengados durante el ejercicio presupuestario 
anterior y que por razones contractuales debe efectuarse su pago en el año siguiente; es decir, son todos los contratos que 
tiene el municipio con las empresas por la contratación de bienes y/o servicios, tales como el retiro de residuos domiciliarios, 
mantención de áreas verdes, etc. También forman parte de estos gastos aquellos compromisos que debiendo haber sido pagados 
durante el año o años anteriores, por incumplimiento de algún requisito y/o por razones de incumplimiento contractual no 
resueltas, quedan devengados para ser pagados una vez superados los problemas.

Saldo Final de Caja, Subtítulo 35, corresponde a los recursos líquidos no ejecutados durante el ejercicio anterior y que quedaron 
provisionados para su utilización durante el ejercicio.

Resultados de la Ejecución Presupuestaria a nivel de Subtítulo

Subt Deno-
minación

Presupuesto
Inicial Modificaciones Presupuesto

Vigente
Gasto 
Devengado

Saldo
Presupuestario

% 
Devengado
del 
Presupuesto

21 Gastos en 
Personal

8.131.500 475.900 8.607.400 7.702.106 905.294 89,5

22 Bienes y 
Servicios de 
Consumo

9.334.250 1.640.236 10.974.486 9.935.880 1.038.606 90,5

23 Prestaciones 
de Seguridad 
Social

219.000 413.950 632.950 539.001 93.949 85,2

24 Transferencias 
Corrientes

27.989.277 1.988.980 29.978.257 29.633.046 345.211 98,8

25 Íntegros al 
Fisco

- 20.000 20.000 10.597 9.403 53,0

26 Otros Gastos 
Corrientes

70.000 813.400 883.400 773.144 110.256 87,5

29 Adquisición 
de Activos No 
Financieros

140.500 346.500 487.000 320.328 166.672 65,8

31 Iniciativas de 
Inversión

961.027 2.137.610 3.098.637 1.648.253 1.450.384 53,2

33 Transferencias 
de Capital

135.000 8.900 143.900 59.321 84.579 41,2

34 Servicio de la 
Deuda

2.165.000 37.500 2.202.500 2.201.238 1.262 99,9

35 Saldo Final de 
Caja

- 211.500 211.500 - 211.500 0,0

Totales 49.145.554 8.094.476 57.240.030 52.822.914 4.417.116 92,3
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Ejecución Presupuestaria Subtítulo 21 (M$)

GASTOS EN PERSONAL: SUBTÍTULO 21

Cuenta
Denominación Ítems 
Subtítulo 21 Gastos en 
Personal

Presupuesto
Inicial Modificaciones Presupuesto

Vigente
Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

21.01 Personal de Planta 5.643.500 184.600 5.828.100 5.017.051 86,1

21.02 Personal a Contrata 2.029.000 238.300 2.267.300 2.236.464 98,6

21.03 Otras Remuneraciones 264.500 40.000 304.500 282.257 92,7

21.04 Otros Gastos en Personal 194.500 13.000 207.500 166.334 80,2

Totales 8.131.500 475.900 8.607.400 7.702.106 89,5

Los Gastos en Personal registran un compromiso presupuestario del 89,5%, con un presupuesto total de M$ 8.607.400, donde 
el ítem personal de planta representa el mayor peso del total de compromisos del subtítulo. El saldo no ejecutado se produce 
debido a que la formulación del presupuesto contempla la planta completa.

En este subtítulo también se incluyen los gastos por la contratación de personal para la temporada de piscina, monitores 
comunitarios y personal contratado para la temporada de Permisos de Circulación.

Informe Presupuestario, Financiero y Patrimonial

Ejecución Presupuestaria Subtítulo 22 (M$)

Cuenta
Ítems Subtítulo 22
Bienes y Servicios de 
Consumo

Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presu-
puesto
Vigente

Gasto 
Devengado

% Devengado
del Presupuesto

22.01 Alimentos y Bebidas 97.000 42.600 139.600 124.476 89,2

22.02 Textiles, Vestuario y Calzado 79.520 55.900 135.420 54.483 40,2

22.03 Combustibles y Lubricantes 75.500 14.000 89.500 61.855 69,1

22.04 Materiales de Uso o Consumo 341.000 269.396 610.396 434.617 71,2

22.05 Servicios Básicos 1.517.330 820.600 2.337.930 2.233.527 95,5

22.06 Mantenimiento y repara-
ciones

85.000 -23.000 62.000 46.763 75,4

22.07 Publicidad y Difusión 25.000 31.340 56.340 24.362 43,2

22.08 Servicios Generales 6.409.400 226.900 6.636.300 6.341.268 95,6

22.09 Arriendos 218.000 42.000 260.000 172.324 66,3

22.10 Servicios Financieros y de 
Seguros

180.000 90.000 270.000 216.879 80,3

22.11 Servicios Técnicos y Profe-
sionales

249.000 56.000 305.000 180.592 59,2

22.12 Otros Gastos en Bienes y 
Servicios

57.500 14.500 72.000 44.734 62,1

Totales 9.334.250 1.640.236 10.974.486 9.935.880 90,5

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO: SUBTÍTULO 22

El gasto devengado al término del ejercicio fue del 90,5%, los que equivalen a M$ 9.935.880, de un presupuesto total de M$ 
10.974.486.

En este subtítulo, los ítems más relevantes corresponden a materiales de uso o consumo de corriente, con un presupuesto 
devengado de M$ 434.617, en que se imputan los materiales de oficina, materiales y útiles de aseo, insumos, repuestos y accesorios 
computacionales, materiales para mantenimiento y reparación de inmuebles, repuestos y accesorios para mantenimiento y 
reparación de vehículos, etc.

Los servicios básicos correspondieron a M$ 2.233.527, este es otro ítem relevante desde el punto de vista de la magnitud del 
gasto involucrado, ya que aquí se halla el alumbrado público, el consumo de electricidad de las dependencias municipales, la 
distribución de empresas de correos, el agua de áreas verdes y de recintos municipales, el consumo telefónico y el gas.

Los montos pagados por alumbrado público han tenido un fuerte incremento por el alza de la tarifa de electricidad; así como, 
el gasto en correos de Chile, por el despacho de las notificaciones administrativas y judiciales de las infracciones en vías 
concesionadas TAG.

Los servicios generales presentaron un total devengado de M$ 6.341.268, representando un 95,6% del total de compromisos 
del subtítulo, en que se contempla el gasto por los servicios de aseo de las dependencias municipales, el retiro de los residuos 
sólidos domiciliarios y su tratamiento y disposición, la mantención de áreas verdes, el mantención de alumbrado público, la 
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mantención de señalética y semáforos, y otros servicios.

A continuación, se incluye el cuadro con la ejecución presupuestaria del ítem 22.08, por la relevancia del monto asociado a tales 
servicios:

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: SUBTÍTULO 23

Ejecución Presupuestaria Ítem 22.08 (M$)

Ítems Subtítulo 23

Cuenta Asignaciones del 
Ítem 08 Subtítulo 22

Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presupuesto
Vigente

Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

22.08.001 Servicios de Aseo 2.949.400 69.302 3.018.702 2.909.669 96,4

22.08.002 Servicios de Vigilancia 30.000 18.000 48.000 30.489 63,5

22.08.003 Servicios de Manten-
ción de Jardines

2.060.000 60.268 2.120.268 2.120.268 100,0

22.08.004 Servicios de Manten-
ción de Alumbrado 
Público

170.000 -50.878 119.122 114.011 95,7

22.08.005 Servicios de Manten-
ción de Semáforos

132.000 - 132.000 112.735 85,4

22.08.006 Servicios de Manten-
ción de Señalizacio-
nes de Tránsito

- - - - -

22.08.007 Pasajes, Fletes y 
Bodegajes

10.000 - 10.000 7.117 71,2

22.08.008 Salas Cunas y/o 
Jardines Infantiles

12.000 - 12.000 800 6,7

22.08.010 Servicios de Suscrip-
ción y Similares

5.000 - 5.000 1.493 29,9

22.08.011 Servicios de Produc-
ción y Desarrollo de 
Eventos

- 90.000 90.000 79.909 88,8

22.08.999 Otros 1.041.000 40.208 1.081.208 764.778 89,1

Totales 6.409.400 226.900 6.636.300 6.341.269 95,6

Cuenta Asignaciones del 
Ítem 08 Subtítulo 22

Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presupuesto
Vigente

Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

23.01 Personal de Planta - 292.100 292.100 284.586 97,43

23.03 Otras Remuneraciones 219.000 121.850 304.850 254.415

Totales 219.000 413.950 632.950 539.001 85,16

Corresponde a desahucios de cargos municipales de funcionarios del escalafón auxiliar, y pago de indemnizaciones en virtud a 
la Ley de Incentivo al Retiro correspondientes a 11 meses, más bono fiscal.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: SUBTÍTULO 24
El presupuesto de las Transferencias Corrientes asciende a M$ 29.978.257, representando un 52,4% del presupuesto total. Lo 
más significativo de este ítem corresponde al aporte basal para el financiamiento de la salud primaria (Per cápita) y Programas 
de Salud que el municipio recibe del Ministerio respectivo, para ser transferidos a la CORESAM.

Al término del ejercicio, se devengaron M$ 29.633.045, lo que representa el 98,8% del total del presupuesto vigente de este 
subtítulo.

Las Transferencias Corrientes se dividen en dos grandes conceptos a saber, el primero es la transferencias “Al Sector Privado”, y el 
segundo es “A Otras Entidades Públicas”. Los recursos transferidos al sector privado contemplan, en general, recursos destinados 
a asistencia social, ayudas para funerales, transferencias para financiar programas de funcionamiento de instituciones privadas 
de educación, salud, sociales, etc.

El gasto más relevante, dentro de las transferencias al Sector Privado, corresponde a la CORESAM por concepto de una 
subvención municipal ascendente a M$ 3.220.964, y financiamiento para el área de salud con  aportes al Servicio de Salud 
Metropolitano Norte presupuestado en M$ 22.789.727.

Por otra parte, las Transferencias a Otras Entidades Públicas corresponden al cumplimiento de obligaciones legales, como las 
transferencias de los Permisos de Circulación recaudados por el Municipio y multas TAG, que deben enviarse al Fondo Común 
Municipal. 

Ejecución Presupuestaria Ítem 24.01 & 24.03 (M$)

Cuenta Asignaciones de Ítems 
01 y 03 Subtítulo 24

Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presupuesto
Vigente

Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

24.01.002 Educación – Personas 
Jurídicas Privadas

1.931.350 137.015 2.068.365 2.038.364 98,5

24.01.003 Salud – Personas 
Jurídicas Privadas

23.193.927 918.400 24.112.327 23.972.327 99,4

24.01.005 Otras Personas Jurídi-
cas Privadas 

261.000 80.895 341.895 302.540 88,5

24.01.006 Voluntariado 71.500 - 71.500 70.000 97,9

24.01.007 Asistencia Social a 
Personas Naturales  

85.000 160.000 245.000 218.573 89,2
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Informe Presupuestario, Financiero y Patrimonial

Cuenta Asignaciones de Ítems 
01 y 03 Subtítulo 24

Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presupuesto
Vigente

Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

24.01.008 Premios y Otros 2.000 - 2.000 1.875 -

24.01.999 Otras Transferencias al 
Sector Privado 

131.000 20.200 151.200 144.409 95,5

24.03.002 A los Servicios de 
Salud

500 - 500 322 -

24.03.080 A las Asociaciones 13.000 - 13.000 12.354 95,0

24.03.090 Al Fondo Común 
Municipal – Permisos 
de Circulación  

1.750.000 360.740 2.110.470 2.101.855 99,6

24.03.092 Al Fondo Común 
Municipal Multas

250.000 100.000 350.000 283.235 80,9

24.03.100 A otras Municipali-
dades 

300.000 212.000 512.000 487.191 95,2

Totales 27.989.277 1.988.980 29.978.257 29.633.045 98,8

OTROS GASTOS CORRIENTES: SUBTÍTULO 26

Ejecución Presupuestaria Subtítulo 26 (M$)

Cuenta Ítems Subtítulo 26 Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presupuesto
Vigente

Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

26.01 Devoluciones 10.000 43.400 53.400 51.259 96,0

26.02 Compensación por 
Daños a Terceros 

y/o a la 
Propiedad

30.000 750.000 780.000 689.802 88,4

26.04 Aplicación Fondos de 
Terceros

30.000 20.000 50.000 32.083 64,2

Totales 70.000 813.950 883.400 773.144 87,5

El gasto devengado al término del ejercicio corresponde a devoluciones por derechos de aseo domiciliario, por la aplicación de 
la Ordenanza que rige esta materia; e indemnizaciones por demandas laborales y Fondos de Terceros, correspondientes a los 
aranceles que deben enviarse al Servicio de Registro Civil por la administración del Registro de Multas de Tránsito No Pagados, 
por un total de M$ 773.144.

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS: SUBTÍTULO 29

Ejecución Presupuestaria Subtítulo 29 (M$)

Cuenta Ítems Subtítulo 29 Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presupuesto
Vigente

Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

29.02 Edificios 30.000 - 30.000 26.251 87,5

29.03 Vehículos - 65.000 65.000 30.000 46,2

29.04 Mobiliario y otros 35.000 111.500 146.500 119.026 81,2

29.05 Máquinas y equipos 27.000 100.000 127.000 73.656 58,0

29.06 Equipos informáticos 18.500 70.000 88.500 52.356 59,2

29.07 Programas informá-
ticos

30.000 - 30.000 19.039 63,5

Totales 140.500 346.500 487.000 320.328 65,8

Los gastos imputados a este subtítulo corresponden a la adquisición de activos físicos, utilizados por la entidad para el desarrollo 
de sus funciones propias. Entre éstos, se encuentran mobiliario de oficina, equipamiento informático, máquinas y equipos para 
mantenciones de áreas verdes, vehículos, etc.

INICIATIVAS DE INVERSIÓN: SUBTÍTULO 31
Las iniciativas de inversión, al finalizar el año 2023, registraron un presupuesto devengado de M$ 1.648.253, del cual M$ 
189.463 corresponde a financiamiento externo a través de recursos de los Programas Mejoramiento Urbano y Fondo de 
Recuperación de Ciudades, proyectos que financian Consultorías y proyectos para la ejecución de obras de infraestructura, como 
mejoramiento de establecimientos educacionales, de salud y otros. Respecto de los Proyectos Participativos, corresponden a 
aquellos presentados por las Juntas de Vecinos en este ámbito. 

El municipio financia con recursos propios un monto de M$ 1.458.790, que están destinados a edificios, parques y jardines, 
pavimentos, mejoramiento de BNUP, presupuesto participativo, alumbrado público, provisión señales de tránsito, adquisición de 
cámaras de vigilancia, entre otros gastos.

Ejecución Presupuestaria Ítems 31.01 y 31.02 (M$)

Cuenta Ítems Subtítulo 
29

Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presupuesto
Vigente

Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

31.02.002 Consultorías 60.000 81.000 141.000 - -

31.02.004.001 Edificios 80.000 192.970 272.970 - -

31.02.004.003 Parques y jardines 10.000 - 10.000 2.786 27,9

31.02.004.004 Pavimentos y 
Veredas

350.000 162.000 512.000 507.453 99,1

31.02.004.005 Intervención en 
B.N.U.P  

80.000 257.740 337.740 154.495 45,7
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TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: SUBTÍTULO 33
En esta cuenta se registran las transferencias de capital que el municipio destina para el financiamiento de los Pavimentos 
Participativos y Rehabilitación de Espacios Públicos, desarrollados en conjunto con el SERVIU. El monto transferido, durante el 
año 2023, fue de M$ 59.321.

SERVICIO DE LA DEUDA: SUBTÍTULO 34
Corresponde a aquellos compromisos devengados al 31 de diciembre del año anterior que, por razones contractuales, deben 
pagarse al año siguiente; y por aquellos compromisos que debiendo haber sido pagados dentro del ejercicio, por alguna razón 
contractual, de incumplimiento u otra, no se pagaron y quedaron devengados en el ejercicio anterior. 

Como ejemplo de estos compromisos, podemos señalar los siguientes servicios correspondientes al mes de diciembre de 2022:

Cuenta Ítems Subtítulo 
29

Presupuesto
Inicial

Modificacio-
nes

Presupuesto
Vigente

Gasto Deven-
gado

% Devengado
del Presu-
puesto

31.02.004.008 Presupuestos 
Participativos

86.000 100.000 186.000 75.374 40,5

31.02.004.009 PMU IRAL 103.027 302.960 405.987 101.833 25,1

31.02.004.010 PMU FIE-Emer-
gencia

- 252.040 252.040 41.387 16,4

31.02.004.012 Convenio 
Cooperación  
Pavimentación 
Tupungato

- 150.000 150.000 122.216 81,5

31.02.004.018 Mejoramiento 
lumínico Ejes 
Estructurantes

- 58.940 58.940 23.002 39,0

31.02.004.019 Mejoramiento lu-
mínico en Barrios 
Prioritarios

- 59.960 59.960 23.241 38,8

31.02.005.001 Alumbrado 
Público

- 242.000 242.000 242.000 100,0

31.02.005.002 Provisión de Seña-
les de tránsito 

100.000 60.000 160.000 159.902 99,9

31.02.005.003 Adquisición 
de cámaras de 
vigilancia

20.000 58.000 78.000 - -

31.02.005.005 Instalación 
semáforo Gambino 
Cardenal Caro

- 130.000 130.000 129.764 99,8

31.02.999 Otros gastos 72.000 30.000 102.000 64.800 63,5

Totales 961.027 2.137.610 3.098.637 1.648.253 53,2

Retiro de residuos sólidos domiciliarios.
Mantención de áreas verdes.
Arriendo de vehículos.
Mantención de semáforos.
Mantención de señalética vial.

DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y 
REMUNERACIONES
La Municipalidad de Conchalí, a través de su Departamento de Personal y Remuneraciones, entrega un marco institucional 
que guía y orienta de manera amplia el desarrollo de personas, propiciando un clima de respeto que favorece de manera 
sistemática la participación y calidad de vida laboral, el reconocimiento, desempeño, formación y desarrollo de cada uno(a) de 
sus funcionarios(as). 

Entre sus funciones primordiales se destacan: dar cumplimiento a las disposiciones de la Política de Recursos Humanos 
de acuerdo a la normativa vigente; evaluar y proponer el recurso humano seleccionando a las personas, en el marco de las 
normas existentes y la disponibilidad de los recursos financieros; mantener actualizados los registros de las personas y sus 
antecedentes; proponer y llevar a cabo programas de capacitación; mantener un adecuado sistema de comunicación interna, 
entre otras. Asimismo, contiene dos secciones principales dentro de sí, que son Remuneraciones y Bienestar.

POLÍTICA
RECURSOS
HUMANOS

POLÍTICA DE
INGRESO E
INDUCCIÓN

POLÍTICA DE
REMUNERACIONES

POLÍTICA DE
CALIDAD DE VIDA

LABORAL

POLÍTICA DE
CAPACITACIÓN

POLÍTICA DE
DESARROLLO DEL

RECURSO 
HUMANO

POLÍTICA DE
EGRESO
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Política de Ingreso e Inducción

Política de calidad de vida laboral

Política de egreso

Política de desarrollo de recursos humanos

Política de Capacitación

Política de Remuneraciones
El Departamento de Personal da inicio a la confección de perfiles de cargo en las 
siguientes funciones: administrativo(a) del Servicio de Bienestar, encargado(a) 
de Capacitación y encargado de Prevención de Riesgos, tomando como Base lo 
indicado en los perfiles a cargo de Chile Valora.

En cumplimiento a la Ley N° 21.015, Incentiva la inclusión de personas con 
discapacidad al mundo laboral, la Municipalidad de Conchalí se encuentra dentro 
de los municipios que cumplen con la cantidad de personas con discapacidad  en 
su Planta de funcionarios/as, es decir, el 1% de la dotación, según  levantamiento 
de SENADI.

Del mismo modo, se ha incorporado en los concursos públicos la condición 
de preferencia para personas con discapacidad en la ocupación de vacantes 
municipales.

Para el segundo semestre se ha considerado la contratación de los servicios 
profesionales para el levantamiento del estudio de recursos humanos. De este 
modo, durante el año 2023, se realizó un Concurso Público para ocupar 29 vacantes 
de todos los escalafones de la Planta Municipal, según los Decretos N°1.192 y 
N°1.196 de diciembre de 2023.

Asimismo, a todas las personas que ingresan a la Municipalidad se les da un 
recibimiento en la oficina de la Jefa de Personal y Remuneraciones. En dicha 
instancia, se hace una introducción de la Ley N°18.883, principalmente de los 
Artículos atingentes a derechos y deberes de funcionarios y beneficios que entrega 
la Municipalidad, a través del Servicio de Bienestar y programas como Mejoramiento 
de la Gestión Municipal. También, a contar del segundo semestre de este año, se 
informa a la comunidad municipal los nuevos ingresos de personal a nuestra 
institución a través de correo electrónico, desde la casilla personal@conchali.cl
En la misma línea, se está confeccionando manual de inducción para funcionarios(as) 
nuevos y para nuevas destinaciones dentro de la municipalidad y, del mismo modo, 
con el proceso de inducción a toda persona que ingresa a prestar servicio en la 
Municipalidad. 

A saber, existen cuatro lineamientos que se buscan impulsar en esta Política de 
Ingreso e Inducción:
1. Cambio de cultura: superar la resistencia al cambio y lograr que todos los 
miembros de la organización se comprometan con la nueva política.
2. Recursos limitados: gestionar eficientemente los recursos disponibles para 
implementar la política sin afectar la operación diaria.
3. Comunicación efectiva: garantizar una comunicación clara y constante para evitar 
malentendidos y confusiones durante el proceso de implementación.
4. Seguimiento y evaluación: establecer mecanismos de seguimiento y evaluación 
para identificar áreas de mejora y asegurar la efectividad continua de la política.

•	 Mutual de Seguridad aportó con profesionales que realizaron talleres 
de Pausa saludable en los Centros de Trabajo de la Municipalidad: Casa 
Consistorial, Dorsal, Dimao, DIDECO y Augusto Ossa.

•	 Pausas que traen grandes beneficios para el cuerpo, mente y alma. 
•	 Además fortalece la salud mental, la capacidad de observar, de transformar 

los pensamientos y emociones, así como mejorar la postura y prevenir 
enfermedades.

•	 El comité de Bienestar, en conjunto con el Departamento de Personal y 
Remuneraciones, realizaron una Propuesta de actualización del Reglamento 
de prestaciones del Servicio. Dicha actualización fue consultada a los socios 
del servicio, resultando ampliamente favorecida su aprobación por el 71,57% 
de los votantes. Actualmente, se encuentra en proceso de revisión en la 
Dirección de Asesoría Jurídica.

•	 La Dirección de Asesoría Jurídica de esta Municipalidad está separando, del 
Reglamento interno de Higiene y Seguridad, el proceso de Acoso Laboral y 
sexual para convertirlo en un Protocolo exclusivo de esta materia, el que se 
encuentra actualmente en proceso de validación y contiene el formulario de 
denuncia para estos fines, que se está revisando en conjunto con la Comisión 
Mujer del Concejo.

Continuando con el Proceso de la Ley N° 21.135 de Incentivo al retiro voluntario, 
el Departamento de Personal, además de cumplir con el proceso formal y legal de 
retiro de los postulantes, realiza un proceso de acompañamiento con todos y cada 
uno de los potenciales beneficiarios para que su proceso de retiro sea informado, y 
que la toma de decisiones sea la más beneficiosa para el funcionario.

Bajo esta Ley, el 2023 recibieron sus pagos 3 funcionarios y, en el mes de marzo de 
2024, concluirán su vida laboral 8 personas.

Se han formado comités de aplicación de Cuestionario CEAL-SM, en cada Centro de 
trabajo municipal, lo que se aplicará  en el mes de marzo de 2024. En este marco, 
se comprende al CEAL-SM como un instrumento de identificación y medición de los 
factores de riesgo psicosocial en el trabajo. 

Con respecto a la Circular N° 3709 del 9 de noviembre 2022, de SUSESO, esta se 
encuentra en proceso de calificación de los funcionarios y funcionarias. 
Además, se solicitó la implementación de este proceso de forma online, lo que 
permitirá agilizar la parte manual, como complemento a las solicitudes de permisos 
administrativos y feriados legales.

El Plan de Capacitación 2023 considera para este año, en sus temáticas adscritas, 
contribuir al buen clima laboral al interior de la Municipalidad, priorizando aquellas 
capacitaciones que además de beneficiar a la operatividad y el cumplimiento 
de los objetivos municipales, ayuden y colaboren con mejoras en las relaciones 
interpersonales, en la resolución de conflictos y el trabajo en equipo, siendo un 
beneficio en materia de disminución del estrés laboral. Lo anterior, tanto en su 
contenido como en la forma de entregar el curso. 

En este contexto, se han realizado, a través de la Mutual de Seguridad, los cursos de 
manejo de emociones, estrategias de abordaje y resolución de conflictos. Además, 
el personal municipal recibe apoyo directo para postular a vacantes de cursos de 
capacitación dictados a través de la Academia SUBDERE, tanto para la obtención de 
títulos técnicos, profesionales y/o diplomados.

•	 Se desarrolló el proceso de revisión de Mora Presunta, cobradas por las 
entidades previsionales, y su aclaración a través de PREVIRED.

•	 Se implementó un proceso de seguimiento de Pólizas, que corresponde a 
fidelidad funcionaria  y de conducción. 
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Corporación Municipal de Conchalí de Educación, 
Salud y Atención de Menores (CORESAM)

La creación de la Corporación Municipal de Conchalí de Educación, Salud y Atención 
de Menores (CORESAM), data desde el año 1981, cuando el Estado oficializa 
el traspaso administrativo de educación y salud a las municipalidades de cada 
comuna. Con la finalidad de potenciar y optimizar los servicios traspasados, se funda 
CORESAM, una entidad privada sin fines de lucro que comenzó sus funciones en 
Antonia López de Bello, Recoleta solo con la administración educativa, para que 
luego de tres años de cumplimiento se integrase el Área de salud, siendo el Área 
de Atención de Menores la más reciente incorporación a los servicios prestados por 
la Corporación.

Hacia el año 1990, después de nueve años de servicio a la comunidad y dadas 
las necesidades sociales, el lugar físico de CORESAM pasaría a ser el suscitado 
Monumento Nacional “Casona El Tilo”, ubicado en la calle El Guanaco en la comuna 
de Recoleta, lugar donde hasta el día de hoy se encuentran las dependencias de la 
entidad.

Cabe señalar que, en el año 2021, el Área de Atención de Menores cambió su 
denominación a Dirección de Protección a la Niñez, en la medida de realzar 
sus políticas e intervenciones comunitarios para entregar mayores garantías 
y protección integral a los niños, niñas y adolescentes de nuestra comuna, 
especialmente considerando los derechos humanos que les son reconocidos en la 
Convención de los Derechos del Niño.

Con una filosofía corporativa orientada al compromiso con la comunidad, CORESAM 
a lo largo de sus 40 años de desempeño ha destacado por la capacidad de desarrollar 
programas que potencien y mejoren el servicio tanto de educación como de salud 
pública. Así, como también en la protección a la niñez, donde actualmente despliega 
una visión dirigida hacia el desarrollo autónomo de capacidades y habilidades 
de los niños y jóvenes de Conchalí; instruyendo en una identidad corporativa 
que se resume en el valor agregado dentro de las iniciativas emanadas desde la 

corporación, siempre con las puertas abiertas para atender las necesidades sociales 
y dar solución a sus inquietudes.

En la actualidad, CORESAM es liderada por la figura del Alcalde Sr. René de la Vega, 
quien se ha encargado de fortalecer los valores de la institución, donde el esfuerzo, 
compromiso y trabajo en equipo se han transformado en las bases del cometido de 
los colaboradores que componen la corporación. 

Hasta la fecha se continúa trabajando aún con más ganas, donde el equipo de trabajo 
constituido por los pilares de CORESAM, educación, salud e infancia y juventud 
luchan día a día por un objetivo en común, referido a la búsqueda constante de 
progresión asistencial en la optimización de recursos e innovación conducida a 
potenciar el servicio público en sus distintos alcances e implicancias.



259

Coresam



260

La Corporación Municipal de Conchalí de Educación Salud y Atención de Menores (CORESAM), se funda en el año 1981, como 
una entidad privada sin fines de lucro, con el propósito de gestionar, operar y optimizar los servicios en el campo de la educación, 
la salud y la protección de la niñez y adolescencia, traspasados por el estado a las municipalidades de cada comuna, adoptando 
las medidas necesarias para su dotación, ampliación y mejoramiento.  La CORESAM comenzó a funcionar en Antonia López de 
Bello, Recoleta, solo con la administración del área de educación, tres años después se integró el área de salud, siendo el área 
de atención de menores la última en incorporarse a los servicios brindados. 

Hacia el año 1990, luego de nueve años de servicio a la comunidad y teniendo en cuenta las necesidades sociales, la ubicación 
de CORESAM pasó a ser el Monumento Nacional «Casona El Tilo», ubicado en la calle El Guanaco en la comuna de Recoleta, 
donde se encuentran sus oficinas hasta el día de hoy.

Con una filosofía corporativa orientada al compromiso con la comunidad, CORESAM ha destacado a lo largo de sus 43 años de 
existencia por su capacidad para desarrollar programas que potencien y mejoren los servicios de educación y salud pública, 
así como aquellos dirigidos a la infancia y juventud. La Corporación agrega valor a cada uno de los proyectos e iniciativas 
impulsadas, siempre con las puertas abiertas para atender las necesidades y dar solución a las inquietudes de sus usuarios, 
promoviendo permanentemente acciones dirigidas a brindar un mejor servicio.

En relación con la estructura organizacional de la Corporación, se han implementado cambios con el fin de fortalecer el control 
y la mejora continua de la gestión, además de responder a las obligaciones que surgen de organismos externos como la 
Contraloría General de la República. 

Como parte de esta reestructuración, se han creado las Direcciones de Gestión y Desarrollo de las Personas, Control Interno, 
Administración y Operaciones y de Planificación, esta última encargada de la implementación de la Ley de Compras Públicas y 
la elaboración de proyectos. Estas direcciones contribuyen al fortalecimiento institucional y al cumplimiento de los objetivos 
de CORESAM.

En la búsqueda permanente de fortalecer los estándares de probidad y transparencia, el Directorio de la Corporación ha 
implementado medidas para garantizar el acceso a la información relacionada con el funcionamiento de la institución. Uno de 
los cambios significativos es el involucramiento de los directores en las adjudicaciones de procesos de licitación mayores a 400 
Unidades Tributarias Mensuales (UTM).

Este enfoque demuestra el compromiso de la gestión con la integridad y la rendición de cuentas, asegurando que las decisiones 
se tomen de manera transparente y responsable. El acceso a esta información es fundamental para mantener la confianza de 
los usuarios y la comunidad en general.

En los últimos 9 años, la Corporación Municipal de Conchalí de Educación, Salud y Atención de Menores (CORESAM) ha sido 
sometida a 3 auditorías financieras realizadas por empresas externas. Estas auditorías se han centrado principalmente en 
aspectos como el déficit patrimonial, el control interno, el análisis de cuentas presupuestarias y contables, así como los saldos 
de subvenciones de educación, entre otros. A continuación, se detallan los periodos y las empresas auditoras involucradas:

1. Periodo 2008-2012:
 Administración de Sr. Rubén Malvoa Hernández (06.12.2008 al 14.11.2012).
 Empresa auditora: IMG.

2. Periodo 2012-2016:
 Administración de Sr. Carlos Sottolichio Urquiza (14.11.2012 al 06.12.2016).
 Empresa auditora: PKF.

3. Periodo entre el 2016-junio 2021:
 Administración de Sr. René de la Vega Fuentes.
 Empresa auditora: Fortunato y asociados.

Las conclusiones extraídas de estas auditorías se pueden resumir de la siguiente manera:

•	 La deuda previsional, los saldos contables de arrastre, los saldos sin acreditar de las subvenciones SEP y PIE y los 
problemas en el balance general, son situaciones que se mantienen hace años y se observan en las auditorías realizadas 
por la empresa IMG (auditoría a años 2008 al 2012, gestión Sr. Rubén Malvoa), la auditora PKF (auditoría años 2012 al 
2016, gestión Sr. Carlos Sottolichio) y la auditoría Fortunato y Asociados, gestión del primer periodo del Sr. René de la 
Vega.

•	 Respecto a la deuda previsional de periodos anteriores informada en la auditoría realizada por Fortunato y Asociados 
al periodo diciembre 2016-2021, esta se encuentra principalmente entre los años 2004 y 2016. A la fecha, siguen 
detectándose casos de lagunas previsionales de trabajadores y trabajadoras de periodos anteriores.

•	 En relación con el déficit patrimonial de la Corporación, las empresas auditoras, informan para el periodo 2008-2012 
una deficiente gestión financiera, Incapacidad para hacer frente a sus obligaciones, especialmente de índole previsional; 
para el periodo 2012-2016 deudas de arrastre que afectan el flujo mensual por descuentos, retenciones y multas (deudas 
con proveedores y previsionales, saldos de Ley SEP y otros programas); si bien para el periodo 2016-2021 no existe 
pronunciamiento explícito de los auditores, es posible determinar el déficit a través del informe de ingresos y gastos 
presentado. En cuanto a los montos del déficit patrimonial informado estos varían en los tres periodos auditados y, en el 
periodo 2016-2021, se refleja una disminución de este en $2.000 millones 
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En 2021, el Área de Menores se transformó en la Dirección de Protección de la Niñez, dejando de ser simplemente una 
administración de programas para convertirse en un ente consultor y orientador, este cambio de paradigma puso el interés 
superior de los niños y niñas en el centro.   La dirección se encarga de formar y preparar a los equipos comunales de las áreas 
de salud, educación y municipalidad, actuando como un referente en temas de niñez y desempeñando un papel articulador y 
formador.

Con esta modificación se avanza hacia una mirada protectora y promotora de derechos de la niñez. La gestión municipal ha 
reconocido este enfoque y ha posicionado esta dirección al mismo nivel que otras del municipio y de CORESAM.

Como parte de la consolidación de la institucionalidad, se determina que todos los programas que intervienen con niñez tengan 
dependencia de la Dirección de Protección a la Niñez. Es así como, a contar del año 2022, pasan desde la Dirección de Seguridad 
Pública los programas Lazos, con sus componentes de Detección Temprana y Terapia Multisistémica; y SENDA Conchalí, con sus 
componentes Prepara2, Parentalidad y Elige Vivir sin Drogas, sumándose a los programas de SENAME, actual Servicio Nacional 
de Protección Especializada.

El traspaso de estos programas, es parte de la instalación del enfoque de derechos como paradigma comunal de interpretación 
e intervención, avanzando desde lo punitivo hacia lo proteccional, entendiendo que la transgresión de normas es el resultado 
de situaciones vulneratorias.

La restitución de derechos es la acción que surge cuando se detectan vulneraciones hacia niños, niñas y adolescentes, durante 
los últimos siete años se han atendido 8.300 niños, niñas y adolescentes en el ámbito de restitución de derechos, a través de 
programas de intervención especializada, existiendo un aumento de más de 400 niños y niñas en comparación con 2017.

Desde la conformación de la Dirección de Protección a la niñez se mantiene el constante desafío de involucrar significativamente 
a niños, niñas y adolescentes de la comuna de Conchalí en los procesos de toma de decisiones. Esto implica ir más allá de 
simplemente escuchar sus opiniones o permitirles tener una voz superficial en ciertos asuntos, y en su lugar, involucrarlos 
activamente en discusiones y acciones que tengan un impacto real, en esta línea se desarrollan los Consejos Consultivos y 
Diagnósticos Participativos, Encuestas y Diálogos Territoriales, instancias que permiten la conformación de un plan de acción 
basado en las necesidades de niños, niñas y adolescentes de Conchalí.
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•	 En cuanto a los saldos por acreditar de la Subvención Escolar Preferencial (SEP), correspondiente al área de educación, se 

informa que para el periodo 2008-2012 las cifras no resultan confiables, en especial, porque la información disponible 
indica que se imputaron gastos que no son efectivos, por lo que no es posible determinar el saldo exacto de esos 
recursos; para el periodo 2012-2016, se informa un monto por acreditar de $5.400 millones; para el periodo 2016-2021, 
el saldo por acreditar informado es de $3.038 millones. Lo anterior refleja una disminución de saldos por acreditar de la 
SEP de $2.400 millones.

La disminución del déficit y de los saldos por acreditar SEP, son reflejo del trabajo constante por mejorar la gestión de los 
recursos, esto ha permitido invertir en beneficio de los vecinos de Conchalí y los usuarios de los servicios administrados por 
CORESAM. El compromiso con la integridad y la transparencia sigue siendo fundamental para el éxito continuo de la corporación.

Las mejoras implementadas en la gestión de la Corporación desde el año 2017, han permitido avances significativos en todas 
las áreas que administra, los buenos resultados se deben a la férrea defensa del patrimonio de la Corporación  y las acciones 
emprendidas desde el comienzo de esta gestión: una inversión en infraestructura y mantenimiento de más de $5.000 millones, 
la reestructuración orgánica integral, la actualización de estatutos, la mayor transparencia ante la asamblea general de socios, 
la mayor participación del directorio de la corporación en su administración y el aumento de los estándares de probidad entre 
los trabajadores que cumplen labores actualmente en la administración.
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La Dirección de Protección a la Niñez busca instalar espacios promocionales, preventivos y recreativo a través de acciones 
dirigidas a lograr una Comunidad informada y sensibilizada en materias de derechos de niños, niñas y adolescentes; la detección 
temprana de vulneraciones de derecho y, por último, la reactivación de espacios para la prevención y promoción de los derechos 
de niños y niñas. 

Como desafíos se proyecta la formación de garantes de derechos en los territorios, creación de un sistema de alerta temprana 
intersectorial y consolidar una Política Local de Niñez.

En el área de educación, hemos visto grandes logros en la calidad de la educación. El año 2016, 13 de nuestros establecimientos 
se encontraban en categoría insuficiente y en 2022 solo quedan 6. Los esfuerzos del personal docente, de los asistentes de 
educación, estudiantes y familias han dado frutos, aumentando el rendimiento en las pruebas SIMCE de Lenguaje y Matemática 
y los resultados en los Indicadores de Desarrollo Social y Personal.

Los avances demuestran el compromiso continuo de la Corporación con la mejora de la calidad educativa, superando el 
promedio de nuestro grupo socioeconómico y disminuyendo la brecha con el promedio nacional. Además, día a día avanzamos 
en nuestro sueño de convertirnos en referentes de la zona norte, superando a las comunas vecinas en los resultados promedio 
de la Prueba SIMCE 4° básico.
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En cuanto al Servicio de Urgencia Sar Conchalí, se han implementado transformaciones para avanzar en la entrega de un 
servicio humano, respetuoso y de alta calidad, reduciendo los tiempos de mejora y mejorando la satisfacción de los usuarios.

La salud bucal, también ha sido un foco relevante de esta gestión, ampliando en los últimos años la capacidad de atención con 
26 sillones dentales distribuidos en centros de salud y establecimientos educacionales; instalando la atención domiciliaria 
a personas con dependencia severa mediante 5 sillones portátiles e implementando la Sala de Radiología Dental Intraoral 
comunal para todos los Centros de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna.

El fortalecimiento de las áreas de rehabilitación y de especialidades médicas, se ha reflejado con la mejora y reinauguración del 
antiguo CCR, transformándose en el nuevo Centro de Rehabilitación y Especialidades Ambulatorias y que ha permitido entregar 
atención especializada en áreas como oftalmología, otorrinolaringología, rehabilitación infantil, rehabilitación para adultos y 
trastorno del espectro autista y crear las unidades de cuidados domiciliarios y gestión de traslados domiciliarios para promover 
el bienestar y la recuperación de los usuarios y usuarias.

Con el fin de acercar los servicios de salud a la comunidad se implementa el Programa “Salud en Tu Barrio”, donde se entregan 
prestaciones de medicina preventiva, salud sexual y reproductiva, vacunación, atención dental, de oftalmología, respiratoria, 
entre muchas otras. Esta nueva modalidad surge de los propios vecinos en los diagnósticos participativos quienes demandaron 
mayores facilidades para acceder a estos operativos y ha permitido mejorar el acceso, la atención y la satisfacción de los 
usuarios. 

Además, durante 2023, se realizan las gestiones para modernizar el Laboratorio Comunal para entregar una mejor atención 
a los vecinos, lo que permitirá durante 2024 aumentar en más de un 50% el número de exámenes y muestras procesadas, 
abarcando las áreas de Hematología, Coagulación, Uroanálisis, Bacteriología, Química e Inmunoquímica, con equipamiento de 
alta tecnología.

La Farmacia Comunal de Conchalí, surge como una gestión local y se destaca por ofrecer medicamentos a precios asequibles para 
la comunidad, contribuyendo significativamente a la calidad de vida de sus residentes. Este compromiso con la asequibilidad se 
ha reforzado aún más con la incorporación de despachos desde la central nacional de abastecimiento (CENABAST), permitiendo 
reducciones de precio en algunos casos de hasta un 500%. A medida que la demanda de servicios farmacéuticos sigue en 
aumento, la farmacia comunal se encuentra en una trayectoria de crecimiento sostenido, contando con 13.313 inscritos a 2023, 
habiéndose inscrito 1.476 nuevos beneficiarios ese año.

Todos estos logros reflejan el compromiso de CORESAM con la salud y el bienestar de la comunidad. 

La gestión de la Corporación en los últimos años, ha permitido acercarnos al cumplimiento de nuestro sueño de ser referentes 
en las áreas de Niñez, Educación y Salud, destacándonos por nuestros resultados y prestaciones, pese a esto, aún quedan cosas 
que mejorar, desafíos que afrontar y gestiones que realizar para seguir avanzando en la calidad de los servicio que entregamos 
a todos los usuarios de nuestros establecimientos y programas. 

Cada día es una oportunidad para seguir mejorando nuestros procesos y continuaremos avanzando Unidos por el bien común.

Durante los últimos años el proceso pedagógico se vio afectado por la crisis sanitaria y la interrupción de clases presenciales. 
No obstante, las comunidades educativas para mantener el proceso pedagógico realizaron clases sincrónicas, módulos de 
trabajo, reforzamientos online, lo cual permitió mantener a los estudiantes en el proceso de aprendizaje. El retorno a las clases 
presenciales el año 2022 considera un proceso de priorización curricular, lo que permite que los estudiantes y docentes se 
enfoquen en los objetivos primordiales para el nivel siguiente, con el fin de recuperar los objetivos que no pudieron cubrirse 
durante la pandemia.

En los jardines infantiles el proceso de evaluación se rige por las bases curriculares de educación parvularia y se espera que en 
el periodo formativo los niños y niñas adquirieran de forma gradual el aprendizaje, en este sentido los equipos profesionales y 
técnicos trabajan  fomentando y potenciando los Objetivos de Aprendizaje que aún se encuentran por alcanzar un porcentaje 
óptimo, se incorpora a las familias de forma permanente, se buscan estrategias de aprendizajes y recursos que ayuden a 
desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje de forma eficiente. 

En marco del desarrollo y apoyo integral hacia nuestras comunidades educativas, se inicia un trabajo más colaborativo a nivel 
intersectorial dentro de la comuna, planificando y ejecutando diversas actividades, entre ellas, la mesa de salud mental y 
convivencia escolar comunal, apoyo en coordinación de acciones de programas de la Dirección de Protección a la Niñez dentro 
de los establecimientos educacionales, la campaña “Unidos por el Buen trato” y la gestión de requerimientos y coordinación con 
la Dirección de Salud para la implementación del programa dental con los y las estudiantes de los establecimientos.

En el área de Salud, desde 2017, la Corporación ha demostrado un compromiso constante con la mejora de la atención los 
usuarios, destacándonos como la única comuna de la Zona Norte que el 2023 ha logrado el 100% de las metas sanitarias y 
liderando la realización de intervenciones de rehabilitación durante el mismo periodo.
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ESTADÍSTICAS E INDICADORES

Matrícula por establecimiento

Periodo marzo 2018 marzo 2019 marzo 2020 marzo 2021 marzo 2022 marzo 2023

Estudiantes 8.193 8.226 8.447 8.008 8.076 7.900
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8.447

8.008
8.076

7.900

7.600
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Matrícula s

La educación municipalizada de Conchalí se orienta por los principios rectores 
de la Reforma Educacional Chilena, que garantiza el derecho fundamental a 
una educación pública gratuita para las niñas, niños y jóvenes en edad escolar, 
desarrollando estrategias que apunten a una educación de calidad, inclusiva 
y con formación valórica. De este modo, busca potenciar en sus estudiantes sus 
habilidades, ofreciéndoles espacios desafiantes e innovadores donde puedan 
descubrir sus capacidades a partir de sus propios intereses.

En su Plan de Desarrollo Comunal (Pladeco), la comuna de Conchalí pone énfasis 
en fortalecer en los liceos las especialidades técnicas, para dar más opciones a 
nuestros jóvenes. Además, considera el desarrollo de habilidades de pensamiento 
crítico y educación medio ambiental, junto con la renovación y mantenimiento 
permanente de la infraestructura de todos nuestros establecimientos educacionales 
y jardines infantiles.

La Dirección de Educación ha puesto el foco en la instalación de estrategias para 
la mejora de la convivencia escolar, clima de aula y clima laboral, desarrollando 
acciones para promover que los integrantes de las comunidades educativas puedan 
convivir en un ambiente de respeto, confianza y tolerancia hacia la diversidad.

Desde el año 2019, se ha fortalecido el equipo técnico de acompañamiento a los 
establecimientos, incorporando asesores pedagógicos. Esto, con el fin de entregar 
herramientas de apoyo continuo en las distintas áreas de la gestión escolar, 
monitorear el proceso interno de los equipos directivos y mejorar la comunicación 
entre la dirección de educación y los equipos de gestión, acompañándolos en sus 
dificultades, logros y necesidades a través de la búsqueda de soluciones conjuntas.

Cabe señalar que la comuna de Conchalí cuenta con 19 establecimientos 
educacionales de dependencia municipal, de los cuales, 14 son escuelas básicas, 
1 escuela especial y 4 liceos que ofrecen desde educación parvularia a enseñanza 
media. Uno de los liceos es polivalente, ofreciendo educación media técnico 
profesional y científico humanista, y otro tiene el nivel de Educación de Adultos. 

Dirección de Educación
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Asistencia 2023 PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR
Durante el año escolar del año 2023, se logró una asistencia promedio de 81,2% 
a nivel comunal. Cabe señalar que el año 2022 el porcentaje de asistencia a nivel 
comunal fue de 79%, produciéndose un leve aumento de 2%. La asistencia afecta 
la gestión de los establecimientos y la proyección financiera realizada para el 
normal funcionamiento de los establecimientos educacionales, considerando que 
la subvención escolar es variable según la asistencia. 

El Ministerio de Educación, al finalizar el año escolar, entregó las cifras de los 
estudiantes que presentaban una asistencia bajo el 85% hasta octubre del 2023, 
que es el porcentaje requerido para la promoción escolar. En los establecimientos 
municipalizados de Conchalí un 50,9% de estudiantes se encuentra en esa situación. 
A partir de los datos entregado por el ministerio desde el año 2022, se solicitó a 
los equipos directivos de los colegios analizar los datos individuales para buscar las 
remediales y proyectar revertir estos datos en el año escolar 2023, en conjunto con 
el equipo de revinculación que fue contratado desde el mes de agosto para apoyar 
a los equipos de convivencia de los establecimientos.

El Programa de Integración Escolar es una estrategia inclusiva del sistema 
escolar,  que tiene el propósito de entregar apoyos adicionales a los estudiantes 
que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE) de carácter transitoria o 
permanente, asociadas a una discapacidad, y que asisten a establecimientos de 
educación regular. Favorece la presencia y participación en las salas de clases, el 
logro de los objetivos de aprendizaje y la trayectoria educativa de “todos y cada 
uno de los estudiantes”, contribuyendo con el mejoramiento continuo de la calidad 
de la educación. 

Este Programa se rige bajo los lineamientos de la Ley Nº 20.422, que establece 
Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad, Ley N° 20.201, Decreto N° 1.300, Decreto N° 170 y Decreto N° 83. 
En esa línea, de los establecimientos administrados por la Corporación Municipal de 
Conchalí, 18 cuentan con Programa de Integración Escolar.

Durante el año 2023 se realizó el proceso de evaluación a estudiantes y se logró 
postular a 1.588 alumnos, aumentando en la cantidad de 88 la postulación de los 
excedentes. En total, concluimos con 1.676 estudiantes que fueron atendidos en el 
Programa de Integración, y se logró postular a 202 alumnos más que el año 2022.N° ESTABLECIMIENTO ASIST. PROMEDIO 2023 

EN %

1 LICEO POETA FEDERICO GARCIA LORCA 79

2 LICEO ABDON CIFUENTES 78

3 LICEO ALBERTO BLEST GANA 78

4 ESCUELA UNESCO 79

5 ESCUELA JOSE ALEJANDRO BERNALES 88

6 ESCUELA SOL NACIENTE 82

7 ESCUELA HORACIO JOHNSON 85

8 ESCUELA ELOÍSA DÍAZ 88

9 LICEO ALMIRANTE RIVEROS 70

10 ESCUELA ARAUCARIAS DE CHILE 84

11 ESCUELA VALLE DEL INCA 90

12 ESCUELA PEDRO AGUIRRE CERDA 80

13 ESCUELA ALLIPEN 88

14 ESCUELA POETA EUSEBIO LILLO 87

15 ESCUELA ATENEA 84

16 ESCUELA AVIADOR DAGOBERTO GODOY 82

17 ESCUELA LIKAN ANTAI 82

18 ESCUELA CAMILO HENRIQUEZ 80

19 ESCUELA ESPECIAL HUMBERTO ARANDA 59

TOTAL COMUNAL 81

Establecimientos:

- Escuela Especial Humberto Aranda 
- Liceo Federico García Lorca 
- Liceo Abdón Cifuentes 
- Liceo Alberto Blest Gana 
- Liceo Almirante Riveros 
- Escuela UNESCO 
- Escuela José Alejandro Bernales 
- Escuela Sol Naciente 
- Escuela Horacio Johnson 
- Escuela Eloísa Díaz 
- Escuela Araucarias de Chile 
- Escuela Valle del Inca 
- Escuela Pedro Aguirre Cerda 
- Escuela Allipén 
- Escuela Poeta Eusebio Lillo 
- Escuela Atenea 
- Escuela Dagoberto Godoy 
- Escuela Likan Antai 
- Escuela Camilo Henríquez

En nuestra comuna, los establecimientos han desarrollado procesos de revisión de 
su Proyecto Educativo Institucional, el que se va ajustando, tanto a las competencias 
que requieren los estudiantes para desenvolverse en un mundo lleno de nuevos 
desafíos, como a sus propios intereses y necesidades. En este sentido, los focos 
comunales que orientan los sellos de los establecimientos son:

Foco Artístico, Deportivo y Cultural: está dado en el desarrollo de habilidades, 
contenidos y actitudes a través de lo artístico, deportivo y cultural. Ponen énfasis 
en experiencias de aprendizajes relacionadas con la cultura y el folclore, el deporte 
como estilo de vida y desarrollo de capacidades físicas y autocuidado. 

Foco Ecológico: se centra en un perfil de estudiante que prioriza el trabajo 
comunitario y la defensa del medio ambiente, promoviendo la sensibilización y 
toma de conciencia por la preocupación, respeto y cuidado del entorno. Su énfasis 
curricular y desarrollo de habilidades, contenidos y actitudes se basan en el trabajo 
comunitario y ambientalista. 
 
Foco Científico: está en la Ciencia y Tecnología como medio para el logro de los 
contenidos, habilidades y actitudes contenidos en el currículum nacional, con la 
mirada de las habilidades del Siglo XXI. 
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Detalle de Estudiantes Ingresados:

Profesionales que conforman el PIE:

Establecimiento NT1 NT2 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 1°M 2°M 3°M 4°M Total

Federico García Lorca 4 5 6 5 6 8 7 6 7 4 14 11 10 5 102

Alberto Blest Gana 0 7 7 7 7 7 7 4 8 11 25 26 15 15 146

Almirante Riveros 3 1 5 7 6 7 4 6 7 7 7 7 7 7 81

Abdón Cifuentes 5 12 11 12 12 11 8 8 12 14 27 23 21 23 199

Alejandro Bernales 5 5 7 7 7 7 7 7 7 7 66

UNESCO 6 5 7 7 7 7 6 7 7 6 65

Sol Naciente 5 5 7 7 7 7 7 7 5 7 64

Horacio Johnson 5 6 6 6 7 6 7 7 5 5 60

Eloísa Díaz 10 10 13 14 14 20 13 20 15 14 143

Araucarias de Chile 5 5 7 7 7 7 7 7 7 6 65

Valle del Inca 7 5 6 6 6 7 13 7 6 6 69

Pedro Aguirre Cerda 7 6 7 7 7 7 7 6 7 7 68

Allipén 6 6 7 7 6 6 6 6 8 7 65

Poeta Eusebio Lillo 7 5 5 7 6 7 5 5 7 5 61

Atenea 6 3 12 14 7 7 11 10 12 11 93

Dagoberto Godoy 7 7 13 7 14 13 12 12 11 10 106

Likan Antai 6 6 7 6 7 7 7 7 6 7 66

Camilo Henríquez 6 5 8 7 7 7 7 5 11 6 69

Total CORESAM 100 104 141 140 140 148 141 137 148 140 73 67 53 50 1588

Ed. Diferencial Total de 
Horas Psicólogo Total de Horas Fonoaudiólogo Total de Horas T. Social Total de Horas TEO Total de Horas

113 4495 19 559 18 413 1 20 4 62

Estrategias aplicadas por Coordinación Comunal:
•	
•	 Revisión de documentación de todos los estudiantes ingresados a la 

plataforma.
•	 Realización de reuniones técnico pedagógicas con equipos PIE, junto a 

profesionales no docentes.
•	 Cumplimiento de reuniones de la RED PIE agendadas y programadas.
•	 Participar en reuniones técnicas pedagógicas de algunos establecimientos, 

junto a asesor, coordinador PIE y UTP de cada escuela.
•	 Apoyar el proceso de postulación de estudiantes en la plataforma PIE.
•	 Realización de análisis de resultados comunales para conocimiento de cada 

coordinación comunal.
•	 Participar de reuniones de dotación de cada establecimiento, para tener 

claridad de la necesidad de PIE.

ESTABLECIMIENTO 2022 2023

Liceo Poeta Federico García Lorca 102 102

Liceo Alberto Blest Gana 142 146

Liceo Almirante Riveros 85 81

Liceo Abdón Cifuentes 184 199

Escuela José Alejandro Bernales 68 66

Escuela UNESCO 60 65

Escuela Sol Naciente 67 64

Escuela Horacio Johnson 59 60

Escuela Eloísa Díaz 143 143

Escuela Araucarias de Chile 56 65

Escuela Valle del Inca 68 69

Escuela Pedro Aguirre Cerda 64 68

Escuela Allipén 66 65

Escuela Poeta Eusebio Lillo 57 61

Escuela Atenea 83 93

Escuela Aviador Dagoberto Godoy 99 106

Escuela Likan Antai 60 66

Escuela Camilo Henríquez 74 69

Total CORESAM 1.537 1.588

Estudiantes Programa de Integración por establecimiento 2023

Estudiantes PIE 2022 v/s 2023:
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SNED: Excelencia Académica Categorías De Desempeño Por Establecimiento Año 
2017-2021 

La Ley Nº 19.410, en su Artículo N° 15, creó una subvención por desempeño de 
excelencia para los establecimientos subvencionados que hayan sido calificados 
como de excelente desempeño. 
Asimismo, en el Artículo N° 16 de la mencionada Ley, se concibió un Sistema Nacional 
de Evaluación del Desempeño (SNED) de los establecimientos educacionales 
subvencionados, el cual permitirá efectuar la selección y determinación de los 
establecimientos educacionales que percibirán la subvención por desempeño de 
excelencia.

El objetivo principal del SNED es establecer un mecanismo de relación entre el 
desempeño colectivo y el pago de remuneraciones a docentes y asistentes de la 
educación, estimulando con ello a los profesionales de la educación en torno a 
mejorar sus resultados educativos colectivamente.

Para seleccionar los establecimientos beneficiarios, se evalúan seis factores: 
efectividad, superación, iniciativa, mejoramiento de condiciones laborales, igualdad 
de oportunidades e integración y participación de los integrantes de la comunidad 
educativa. A partir de ellos se calcula el Índice SNED. Además, para seleccionar 
a aquellos que recibirán la Subvención de Excelencia, los establecimientos 
educacionales se comparan con otros de características similares dentro de su 
misma región, a través de la incorporación de grupos homogéneos en el cálculo de 
dicha subvención. Este reconocimiento y subvención se obtiene por dos años y se 
debe postular para continuar o para obtenerla.

Los establecimientos que han obtenido esta excelencia en nuestra comuna son los 
siguientes:

La Categoría de Desempeño es el resultado de una evaluación integral que busca 
promover la mejora continua de los establecimientos y articular el trabajo del 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC). Esta comprende cuatro desempeños: 
Alto, Medio, Medio-Bajo e Insuficiente. Con la entrada en vigor de la Categoría de 
Desempeño en educación básica, se pone en marcha un sistema de evaluación que 
amplía la mirada de calidad y brinda apoyo y orientación a los establecimientos.

Desde el 2016, la Categoría de Desempeño para educación básica entra en régimen 
y se entregará anualmente. Al respecto, las Categorías de Desempeño publicadas 
por la Agencia antes de 2016 no deben ser consideradas para estos efectos, ya que 
corresponden al proceso de marcha blanca.

La siguiente tabla contiene el resumen de la categoría de desempeño de educación 
básica 2019-2023, de los establecimientos municipalizados de Conchalí.

Período 2018-
2019 Periodo 2020-2021 Periodo 2022-2023

Liceo Abdón 
Cifuentes

Liceo Abdón Cifuentes Liceo Abdón Cifuentes

Escuela Atenea Escuela Atenea Escuela Atenea

Escuela Likan Antai Escuela Sol Naciente

Escuela Sol Naciente Escuela Horacio Johnson

Escuela Araucarias de 
Chile

Escuela Araucarias de 
Chile

Escuela Eloísa Diaz Escuela Eloísa Diaz

Establecimiento 2019 2020 2021 2022 2023

Liceo Abdón Cifuentes Alto Alto Alto Alto Alto

Escuela A. Dagoberto Godoy Medio Medio Medio Medio Medio

Centro E. Eusebio Lillo Medio Medio Medio Medio Medio

Escuela Atenea Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio

Liceo Alberto Blest Gana Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo

Escuela Dra. Eloísa Díaz Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo

Escuela Camilo Henríquez Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo

Escuela Araucarias de Chile Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo

Escuela Likan Antai Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo

Escuela Horacio Johnson Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo

Escuela Sol Naciente Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo

Liceo Federico García Lorca Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo

Escuela UNESCO Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente

Liceo A. Galvarino Riveros Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente

Escuela Valle del Inca Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente

Escuela Pedro Aguirre Cerda Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente

Escuela Allipén Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente

Escuela J. Alejandro Bernales Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente

Coresam
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Proceso  Pedagógico

Diagnóstico Integral de Aprendizaje DIA

Resultados DIA lectura

Situación comunal de los establecimientos 
educacionales en el Ámbito Pedagógico

Durante los últimos años, el proceso pedagógico se ha visto afectado por la crisis 
sanitaria y la interrupción de clases presenciales. No obstante, las comunidades 
educativas realizaron clases sincrónicas para mantener el proceso pedagógico, 
con módulos de trabajo y reforzamientos online, lo que permitió mantener a los 
estudiantes en el proceso de aprendizaje, pero indudablemente no se pudieron 
lograr los resultados obtenidos en la presencialidad. Es por esto que, en el 
retorno a las clases presenciales del año 2022 se hace un proceso de priorización 
curricular, permitiendo que los estudiantes y docentes se enfoquen en los objetivos 
primordiales para el siguiente nivel.

Durante el año 2023, las clases se han ejecutado con normalidad y los procesos 
educativos se han ajustado al currículum y orientaciones que el ministerio ha 
entregado.

En este apartado se mostrarán los resultados de aprendizajes de los niños y niñas 
de los jardines, resultados del DIA (Diagnóstico Integral de Aprendizaje) y el SIMCE 
de los establecimientos de enseñanza básica y media.

En el caso de la prueba de lectura, se evalúa el logro de los objetivos de aprendizaje 
de lectura considerados basales en la actualización de la priorización curricular 
2023-2025, según el nivel, a partir de la medición de comprensión de distintos 
tipos de textos, mediante preguntas que se organizan en las habilidades de localizar, 
interpretar, relacionar y reflexionar.

De este modo, en ambas instancias se evalúan las habilidades de Localizar, proceso 
mediante el cual se extrae información explícita en el texto; Interpretar y relacionar, 
proceso que implica analizar y comprender los distintos elementos del texto para 
realizar inferencias y construir significados; y Reflexionar, proceso con el fin de 
establecer juicios críticos sobre aspectos de contenido o forma de texto.

Cabe destacar que los siguientes resultados corresponden a: los aprendizajes 
priorizados año 2022 del nivel anterior y los porcentajes de logro en los diferentes 
niveles y establecimientos de CORESAM.

El DIA es el Diagnóstico Integral de Aprendizaje, una herramienta evaluativa de 
uso voluntario que ponemos a disposición, mediante una plataforma web, de todos 
los establecimientos educacionales del país. Está diseñado para el uso interno de 
los equipos directivos y docentes, y permite monitorear el aprendizaje de las y los 
estudiantes en el Área Socioemocional y el Área Académica durante tres diferentes 
momentos del año escolar.

Los periodos de aplicación son Diagnóstico (D), Monitoreo Intermedio (I) y 
Evaluación de Cierre.

El propósito de la evaluación DIA, en el caso del diagnóstico (D), es entregar 
información sobre el estado de los aprendizajes previos en las áreas académica y 
socioemocional, para que docentes y directivos puedan ajustar la planificación del 
año escolar que está comenzando y promover una formación integral en las y los 
estudiantes. Dicha etapa se realizó desde el 07 de marzo al 24 de abril.

Así mismo, el propósito del monitoreo Intermedio (I) es entregar información sobre 
los logros de aprendizaje académico de los(as) estudiantes y del trabajo realizado 
por el establecimiento respecto de ciertos aspectos clave para la formación integral, 
para que docentes y directivos puedan ajustar la planificación del segundo semestre, 
adecuando las acciones pedagógicas que han implementado para promover una 
formación integral en los(as) estudiantes. Dicha etapa se realizó desde el 22 de 
junio al 18 de agosto.

El DIA de cierre arrojó un aumento en el nivel de 2° básico, mientras que el resto 

de niveles obtuvo una baja significativa, entendiendo que la etapa del cierre mide 
los aprendizajes logrados del nivel terminado. Cabe señalar que esta medición no 
considera la priorización curricular de cada establecimiento.
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Resultados DIA de matemática

Estrategias Remediales 

Evalúan el logro de los Objetivos de Aprendizaje de Matemática considerados 
basales en la Actualización de la Priorización Curricular 2023-2025 para el nivel 
actual, a partir de preguntas asociadas a los distintos ejes temáticos y a las 
diferentes habilidades curriculares.

Los ejes temáticos evaluados en ambas mediciones son: números y operaciones, 
que consiste en identificar números, operaciones aritméticas, representaciones 
pictóricas y resolución de problemas que implican operaciones; patrones y álgebra, 
que evalúa la resolución de ecuaciones con incógnita, representada de manera 
pictórica o algebraica; geometría, que identifica figuras y cuerpos geométricos, 
cálculo de áreas y perímetros e identificación de ángulos; la medición que calcula 
el perímetro de una figura regular, comprensión de la medición del peso, cálculo de 
áreas de superficie de cubos, cálculo del volumen de cubos y paralelepípedos; datos 
y probabilidades, que lee la información representada en un gráfico de barra, sea 
simple o doble, o información representada en gráficos circulares y la capacidad de 
realizar conjeturas respecto a la tendencia de resultados obtenidos.

•	 Plan de trabajo en los talleres J.E.C de lenguaje y matemáticas, con alumnos 
más descendidos en la lectura, comprensión lectora y pensamiento lógico.

•	 Talleres de aprendizaje lector para alumnos no lectores, impartidos por 
docentes P.I.E.

•	 Plan de apoyo para mejorar la lectura oral: se aplicará en 2°, 3° y 4° Básico.
•	 Plan “Resolviendo Problemas”: aplicación de la operatoria para resolver 

problemas cotidianos, en los cursos 2°, 3° y 4°.
•	 Plan “Leyendo y Comprendiendo” se aplica de 5° a 8° Básico.
•	 Plan “Escribiendo me expreso” se aplica de 5° a 8° Básico.
•	 Jornada en mayo de capacitación autogestionada por docentes del método 

Astoreca.
•	 Reuniones con equipo de aula, para generar acuerdos a partir de la reflexión 

de los datos y realizar remediales para el logro de los aprendizajes.
•	 Capacitación en interacciones pedagógicas diversificadas de acuerdo al 

contexto, para los diferentes tramos curriculares, que permita a los niños y 
niñas alcanzar aprendizajes profundos, significativos e integrales.

•	 Lectura silenciosa sostenida desde 2° básico hasta 1° medio.
•	 Estrategias de metodología activa.
•	 Impulsar el Proyecto de Dominio Lector Cra: todos los días después del 

primer recreo se destinarán los primeros 15 minutos de lectura silenciosa, 
socializada y evaluada. Apuntan al desarrollo de la comprensión lectora y el 
pensamiento lógico.

•	 Mantener activo el Plan Preventivo de Repitencia, a partir de las primeras 
evaluaciones y en forma sistemática.

•	 Impulsar talleres de Hábitos de Estudios en las horas de orientación y 
reuniones de padres y apoderados.

•	 Impulsar un trabajo colaborativo al interior del aula con la previa formación 

En el Monitoreo Intermedio (I) no se dispone de comparativas con la medición 
Diagnóstica (D), ya que la Agencia de la Calidad habilitó la opción de medir sólo 
el nivel de 3° básico. 
Además, en esta medición se evidencia que, a medida que aumentan los niveles 
educativos, aumenta la necesidad de apoyo en la enseñanza de los(as) estudiantes 
en cuanto a aprendizaje priorizado, es decir, aprendizaje que debió ser adquirido en 
el nivel anterior.  

En los resultados de la medición Diagnóstica (D) se evidencia un mayor porcentaje 
de logro en los niveles del primer ciclo básico. Sin embargo, a medida que se 
aumenta el nivel, el porcentaje de logro disminuye. También, se puede apreciar, en 
esta misma medición, que la mayoría de los establecimientos están por sobre la 
media comunal.

En la medición Intermedia (I), podemos evidenciar que, hasta 5° básico, la mayoría 
de los establecimientos de CORESAM se encuentran por sobre la media comunal.

A partir de los resultados obtenidos en las mediciones tanto Diagnóstica (D) como 
Intermedia (I), hemos implementando una serie de estrategias remediales en las 
áreas de lenguaje, matemática e historia, mencionadas a continuación: 
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INFORMACIÓN SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL 
(SEP)

Estudiantes prioritarios y preferentes

La Subvención Escolar Preferencial es un financiamiento que entrega el Estado a los 
establecimientos educacionales subvencionados, destinado al mejoramiento de la 
calidad integral de la educación.

Esta subvención sólo cubre establecimientos de enseñanza de educación parvularia, 
básica y enseñanza media. Lamentablemente, no se considera en este convenio 
a los Jardines Infantiles y a las escuelas de Educación Especial, por lo tanto, 18 
establecimientos tienen el convenio actualizado, dejando sin esta opción a la 
Escuela Especial Humberto Aranda y los 6 Jardines Infantiles VTF.

El objetivo de la Ley de Subvención Escolar Preferencial es mejorar la calidad 
y equidad de la educación en los establecimientos que atienden estudiantes 
cuyos resultados académicos se pueden ver afectados por sus condiciones 
socioeconómicas, estos alumnos son determinados como prioritarios y preferentes 
por el Ministerio de Educación.

Los estudiantes prioritarios son aquellos para quienes las condiciones 
socioeconómicas de sus hogares pueden dificultar sus posibilidades de enfrentar el 
proceso educativo. La calidad de estudiante prioritario es determinada anualmente 
por el MINEDUC, de acuerdo con los criterios establecidos por la Ley N°20.248.

Se entenderá por alumnos preferentes a estudiantes que no tengan calidad de 
alumno prioritario y cuyas familias pertenezcan al 80% más vulnerable del total 
nacional, según el instrumento de caracterización social vigente. La calidad de 
alumno preferente será determinada anualmente por el Ministerio de Educación, 
directamente o a través de los organismos de su dependencia.

Cabe señalar que los Jardines Infantiles VTF y la escuela Humberto Aranda no tienen 
clasificados los estudiantes como prioritarios o preferentes, ya que no cuentan con 
la Subvención Escolar Preferencial.

Establecimiento

Liceo Poeta Federico García Lorca

Liceo Alberto Blest Gana

Liceo Almirante Riveros

Liceo Abdón Cifuentes

Escuela José Alejandro Bernales

Escuela UNESCO

Escuela Sol Naciente

Escuela Horacio Johnson

Escuela Eloísa Díaz

Escuela Araucarias de Chile

Escuela Valle del Inca

Escuela Pedro Aguirre Cerda

Escuela Allipén

Escuela Poeta Eusebio Lillo

Escuela Atenea

Escuela Aviador Dagoberto Godoy

Escuela Likan Antai

Escuela Camilo Henríquez
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Liceo Federico García Lorca 360 53,4 124

Liceo Alberto Blest Gana 246 34,4 110

Liceo Almirante Riveros 240 51,4 70

Liceo Abdón Cifuentes 622 51,2 332

Escuela Alejandro Bernales 167 54,4 59

Escuela UNESCO 176 50.9 37

Escuela Sol Naciente 231 69,5 47

Escuela Horacio Johnson 199 67,1 62

Escuela Eloísa Díaz 392 65,4 97

Escuela Araucarias de Chile 212 66,6 43

Escuela Valle del Inca 218 60,8 60

Escuela Pedro Aguirre Cerda 163 53,1 58

Escuela Allipén 161 53,0 36

Escuela Poeta Eusebio Lillo 228 61,2 50

Escuela Atenea 238 44,5 93

Escuela Dagoberto Godoy 278 54,0 112

Escuela Likan Antai 94 53,5 23

Escuela Camilo Henríquez 215 47,8 88

Escuela Esp. Humberto Aranda 0 0 0

Total CORESAM 4440 55,3 1501

de líderes por cursos y asignaturas.
•	 Potenciar los espacios de retroalimentación, destinando tiempo específico en 

la planificación y aplicación de una tabla de retroalimentación trabajada por 
igual en todos los niveles. 

•	 Incorporar las preguntas de estos instrumentos en las evaluaciones de 
unidad, guías y tickets de salida. 

•	 Protocolo de aplicación de evaluaciones. 
•	 Instrumento de retroalimentación compartido con tiempo específico en la 

planificación.
•	
A pesar del trabajo realizado, el DIA de cierre de matemática tuvo una baja 
significativa en todos los niveles, entendiendo que la medición del cierre mide 
los aprendizajes logrados del nivel terminado. Esta medición no considera la 
priorización curricular de cada establecimiento. Por lo que, se proyectará el trabajo 
de mejora de resultados para 2024.
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PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENCIÓN

A partir de las necesidades y de las coordinaciones con los directores de los 
establecimientos, entre los años 2022 y 2023, se han destinado en mejoras de 
infraestructura $1.384.690.029 provenientes de la subvención de mantenimiento, 
la subvención escolar preferencial, el fondo de apoyo para la educación pública 
(FAEP), proyectos de conservación y mejoramiento de espacios e infraestructura. 
Además, se realizaron intervenciones en 3 jardines infantiles, donde se invirtió un 
total de $652.919.930.

Establecimiento Proyectos y Proyección 2022 
-2023 Detalles de Iniciativa Periodo de 

Ejecución Monto de Inversión Fuente de 
Financiamiento

Estado de 
Avance

Liceo Federico García 
Lorca

Conservación pasillos y 2 
salas

Circulaciones en normativa y 
sala mejorada

2022 $57.998.815 FAEP 2020 TERMINADO

Taller de inglés Renovación sala muros pisos 
redes

sept-22 $49.788.172 SEP TERMINADO

Equipamiento mobiliario 
Taller De Ingles

Equipamiento mobiliario 2022 $31.324.525 SEP TERMINADO

Liceo Alberto Blest 
Gana

Conservación emergencia Renovación baños 2023 $73.763.816 CONSERVACIÓN TERMINADO

Mantenimiento Certificación SEC Gas 2023 $1.964.375 SUBVENCIÓN 
MANTENCIÓN

TERMINADO

Liceo Almirante 
Riveros

Conservación emergencia Renovación baños y piso 
sala

2023 $56.106.242 CONSERVACIÓN TERMINADO

Liceo Abdón 
Cifuentes

Conservación de 
infraestructura

Circulaciones en normativa 
puertas ventanas

2022 $294.352.238 Mejoramiento de 
Infraestructura 
Escolar Pública

TERMINADO

Obras de urgencia Renovación baños media 2023 $57.161.650 CONSERVACIÓN TERMINADO

Escuela Alejandro 
Bernales

Obras de conservación Circulaciones en normativa 
puertas ventanas

2023 $285.549.128 CONSERVACIÓN TERMINADO

Escuela Poeta 
Eusebio Lillo

Conservación emergencia Mejora  baños y párvulos 2022 $86.052.137 CONSERVACIÓN TERMINADO

Escuela Dagoberto 
Godoy

Tensoestructura en patio y 
párvulos

Toldo para sombra de niños 
en patio

2021 $48.809.999 SEP TERMINADO

Escuela Likan Antai Conservación de 
infraestructura

Circulaciones en normativa 
puertas ventanas

2023 $295.973.420 CONSERVACIÓN TERMINADO

Escuela Camilo 
Henríquez

Conservación emergencia Renovación de baños 2023 $45.845.512 CONSERVACIÓN TERMINADO

TOTAL $1.384.690.029

Coresam
Nombre Contrato de Prestaciones CONSERVACION ESCUELA F-127 
   CAMILO HENRIQUEZ
Programa De Financiamiento CONSERVACION
Monto   $54.416.889
Proceso   TERMINADO

Nombre Contrato de Prestaciones CONSERVACION INFRAESTRUCTURA  
   ESCUELA ALEJANDRO BERNALES
Programa De Financiamiento CONSERVACION
Monto   $285.549.128.-
Proceso   TERMINADO

Nombre Contrato de Prestaciones 

Programa De Financiamiento 
Monto   
Proceso   

CONSERVACION INFRAESTRUCTURA 
ESCUELA D-140 LIKAN ANTAI

CONSERVACIÓN
$295.973.420
EN PROCESO 96% AVANCE

Nombre Contrato de Prestaciones 

Programa De Financiamiento 
Monto   
Proceso   

Nombre Contrato de Prestaciones 

Programa De Financiamiento 
Monto   
Proceso   

Nombre Contrato de Prestaciones 

Programa De Financiamiento 
Monto   
Proceso   

CERTIFICACION GAS BLEST GANA

MANTENCIÓN
$ 1.964.375
TERMINADO

EMERGENCIA ABDON CIFUENTES

CONSERVACION EMERGENCIA
$ 57.160.127
TERMINADO

EMERGENCIA EUSEBIO LILLO

CONSERVACION EMERGENCIA
$ 129.199.799
TERMINADO

Nombre Contrato de Prestaciones 

Programa De Financiamiento 
Monto   
Proceso   

EMERGENCIA ALBERTO BLEST GANA

CONSERVACION EMERGENCIA
$ 73.763.816
TERMINADO
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Proyecto de revinculación educativa

ACCIONES DESTACADAS 2023

EEste proyecto tiene como objetivo garantizar integralmente las trayectorias 
educativas de niños, niñas y adolescentes (NNA), implementando un sistema de 
garantía de la continuidad y trayectoria educativa integral, con expresión nacional, 
regional, territorial y de cada centro educativo.
De ese modo, permite instalar y articular estrategias y capacidades a nivel territorial, 
posibilitando respuestas informadas, flexibles y oportunas en los diferentes niveles 
de gestión para detectar, revincular y asegurar la permanencia de NNA excluidos 
o en potencial interrupción de su proceso educativo, así como para proporcionar 
apoyo y acompañamiento interdisciplinario de las trayectorias educativas de 
todos(as) los(as) estudiantes.
Asimismo, contempla la articulación de estrategias intersectoriales para la 
identificación, búsqueda y atención a los factores de riesgo de NNA excluidos, 
la ampliación de sistemas de alerta temprana y el fortalecimiento de equipos 
escolares y de nivel intermedio local para la revinculación y permanencia de NNA.

•	 Fortalecimiento y articulación de sistemas de alerta temprana y seguimiento: 
Mejora criterios, información y articulación de las plataformas y, también, 
amplía su cobertura a todos los niveles educativos y establecimientos 
escolares. En esa línea, incorpora un sistema de monitoreo de acciones de 
seguimiento, revinculación y apoyo, y entrega orientaciones técnicas a los 
niveles regionales, comunales y de unidades educativas para el uso de los 
sistemas de alerta y seguimiento.

•	 Planes de acción escolares y territoriales para la revinculación y continuidad 
educativa:

A nivel comunal, el plan articula y desarrolla estrategias para identificar y conectar 
a estudiantes excluidos o en potencial interrupción de su trayectoria educativa, y 
gestiona su ingreso, de acuerdo a sus características, en la oferta educativa comunal.

A nivel escolar, el plan articula el monitoreo y seguimiento, con estrategias de 
trabajo interdisciplinario y focalización para la revinculación y acompañamiento de 
trayectorias educativas, incluyendo estrategias grupales e individuales de apoyo.
•	 Equipo escolar de revinculación y acompañamiento de trayectorias 

educativas:

Incorpora funciones y capacidades profesionales en las escuelas, para la 
revinculación, retención y apoyo a la finalización de trayectorias educativas. 
Busca articular, desde lo pedagógico, estrategias integrales para la garantía de las 
trayectorias educativas.
Acciones y Metas comunales:
•	 Matricular a NNA que están fuera del sistema escolar
•	 Asegurar la asistencia de NNA con inasistencia crónica o en riesgo de 

repitencia
•	 Intervenciones familiares
•	 Talleres motivacionales con NNA 

Evaluación final

Se realizó un diagnóstico que indicó que había 268 estudiantes retirados, 323 con 
asistencia crítica y 268 sin datos para contacto o con datos errados. De los 268 
estudiantes retirados, se logró contactar a 85 estudiantes para incorporarlos en 
nuestros establecimientos, 82 estudiantes se matricularon en otros establecimientos, 
105 se fueron del país, 78 no se pudo contactar y el resto fue derivado a redes de 
apoyo y exámenes libres para regularizar el proceso escolar.

De los estudiantes con asistencia crítica: a 328 se les realizó visita domiciliaria 
y llamados telefónicos, con 306 se sostuvo seguimiento telefónico para reforzar 
la importancia de la asistencia a clases, 138 registraron comunicación fallida 
por datos erróneos y 38 están en la red de protección. Todas estas acciones son 
complementarias a todo el trabajo realizado por los equipos de convivencia escolar 
para mantener a todos nuestros estudiantes en el proceso escolar.

Sello niñez

El “Sello Niñez” es un proceso de certificación que se encuentra sustentado en 
uno de los principales pilares de trabajo de la Dirección de Protección a la Niñez, 
correspondiente a la promoción y prevención de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes (NNA). La implementación de este Sello, tiene como propósito otorgar 
un grado de distinción a aquellas Organizaciones y/o instituciones que participen 
activamente durante la certificación, reconociendo los derechos de los NNA como 
un enfoque relevante y fundamental durante la planificación e implementación de 
las gestiones que realicen como organización y/o institución. 

El “Sello Niñez” podrá ser implementado en establecimientos educacionales, 
jardines infantiles, organizaciones comunitarias e instituciones de salud.

El objetivo del proceso de certificación del “Sello Niñez” se basa en promover 
estrategias y acciones que favorezcan el bienestar y calidad de atención de los NNA, 
en los diversos entornos y contextos biopsicosociales en los que se desenvuelven. 
Estableciendo así el reconocimiento pleno del ejercicio de sus derechos, con el 
propósito de transformar y fortalecer la mirada holística, proteccional y participativa 
de las diversas comunidades e instituciones locales de nuestra comuna, hacia la 
niñez y sus procesos significativos.

Durante el proceso de la obtención y certificación del Sello Niñez, se espera 
contribuir, orientar y acompañar a las comunidades y/o Instituciones locales 
respecto a la importancia de promover espacios que consideren, desde un manejo 
teórico y práctico de las diversas temáticas y aspectos relevantes al momento de 
trabajar con NNA, el enfoque del derecho; además, dichos espacios deben darse 
desde la prevención, difusión, protección y participación sustantiva de cada niño, 
niña y adolescente. 

Por lo tanto, la certificación del presente Sello implica un reconocimiento a ciertas 
instituciones en 5 aspectos centrales relacionados a las temáticas de niñez a nivel 
local: 

• El interés por la continua capacitación en temáticas de niñez y 
adolescencia, logrando visualizar nudos críticos o levantamiento de necesidades 
desde sus propios establecimientos y/o instituciones. 
• Equipos de trabajo, capacitados y con una mirada preventiva respecto 
a las situaciones de gravedad y riesgo respecto a las vulneraciones de derechos, así 
como qué acciones tomar en dichos casos. 
• Desarrollar un trabajo continuo y sistemático, basado en actualización 
de conocimiento teórico/práctico, que favorezca la incorporación de acciones 
innovadoras respecto al enfoque de derecho, con el fin de fortalecer la mirada 
proteccional y participativa de cada niño, niña y adolescente perteneciente a la 
comunidad educativa y/o Institución. 
• Adquirir herramientas y nuevas estrategias en el trabajo directo con 
los NNA, de modo que la organización/institución puede posicionarse desde una 
mirada proteccional informada, que respalde su quehacer en distintos espacios de 
coordinación, tanto en el interior como exterior de las redes locales. 
• La creación, planificación y ejecución de un plan de trabajo propio, de 
acuerdo con el análisis y levantamiento de necesidades de cada establecimiento/
institución, el cual promueve la incorporación de una visión integral y participativa 
de los niños, niñas y adolescentes desde el enfoque de derechos.

El proceso de certificación del “Sello Niñez” se desarrolla a través de 4 etapas 
principales, en donde cada una mantiene un objetivo específico y un procedimiento 
determinado de ejecución y cumplimiento de metas:

• Etapa I Diagnóstico.
• Etapa II Capacitaciones.
• Etapa III Plan de Trabajo.
• Etapa IV Implementación Plan de Trabajo.

En este primer reconocimiento Comunal fue elegida la escuela Allipen, en virtud de 
su continuo y sistemático trabajo demostrando el compromiso de toda la comunidad 
educativa en cumplir con los indicadores proteccional.

Mujeres lideresas en la Escuela Atenea

El proyecto de imágenes de mujeres que han transformado la historia reafirma una 
forma de liderazgo positivo e inspira a las estudiantes de nuestra escuela Atenea, 
siendo un hito relevante para la dirección de educación y una premisa sostenida en 
el tiempo. Por eso, esta expresión artística se plasmó en las puertas de la escuela, 
con el objetivo de inspirar a las niñas a luchar por sus sueños.

Dicha iniciativa se enmarca en los 95 años de la escuela Atenea, único colegio de 
niñas existente en Conchalí, y que se posiciona como una institución de educación 
emblemática y de larga data en nuestro territorio. De este modo, el proyecto tiene 
como propósito reconocer la labor de las mujeres en nuestro país y en nuestra 
historia, resultando en un proceso reflexivo en torno a una serie de actividades, 
acciones e instrucción acerca de los derechos de la mujer en la vida profesional.
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a.- Programa de Alimentación Escolar (PAE)

Acciones Área Apoyo al Estudiante

Se entrega alimentación como servicio convencional, repartiendo desayuno, almuerzo y colación en todos los establecimientos 
educacionales. Además, se realizan certificaciones de entrega en plataforma “PAE ONLINE” de manera mensual. 

RBD ESTABLECIMIENTO CANTIDAD RACIONES CANTIDAD TERCER SERVICIO

10251-2 Liceo Poeta Federico Garcia Lorca 434

10253-9 Liceo Abdón Cifuentes 567

10259-8 Liceo Alberto Blest Gana 546

10260-1 Escuela Básica UNESCO 249

10263-6 Escuela Básica Jose Alejandro Bernales 295

10264-4 Escuela Básica Sol Naciente 300

10281-4 Escuela Básica Atenea 379 43

10265-2 Escuela Básica Horacio Johnson 276

10266-0 Escuela Básica Dra. Eloísa Diaz 460

10283-0 Escuela Básica Aviador Dagoberto Godoy 264 65

10301-2 Escuela Básica Camilo Henriquez 412 35

10269-5 Liceo Almirante Riveros 211

10271-7 Escuela Básica Araucarias de Chile 257

10288-1 Escuela Básica Likan Antai 127 25

10273-3 Escuela Básica Valle del Inca 335

10278-4 Escuela Básica Pedro Aguirre 236

10279-2 Escuela Básica Allipen 206

10280-6 Escuela Básica Poeta Eusebio Lillo 258 19

10293-8 Escuela Diferencial Profesor Humberto Aranda 65

TOTAL 5877

b.- Programa Servicios Médicos – JUNAEB
Participación en red territorial realizada por JUNAEB Regional, donde se reciben lineamientos 2023. 

Ejecución de Primera Red comunal, con encargados de salud de los 19 establecimientos municipales y 17 establecimientos 
particulares subvencionados. 

Entregando lineamientos JUNAEB 2023, planificación comunal y próximas acciones. 
En cuanto a los lineamientos regionales, este año se realizarán pesquisas en las tres áreas: otorrino, oftalmología y traumatología, 
en cursos focalizados. Así, durante el primer semestre se realizó el inicio del proceso pesquisa en los 19 establecimientos 
municipales y 17 establecimientos particulares subvencionados adscritos al programa. 

Se pesquisa las siguientes cantidades de estudiantes con posible afectación:

ÁREA CURSOS FOCALIZADOS CANT. DETECTADOS

Otorrino Pre-Kínder - Kinder -1ero básico 410

Traumatología 7mo básico 295

Oftalmología Kinder - 1ero - 6to básico 577

c.- Atenciones médicas 2023:
Se programan atenciones médicas de control 2023 y atenciones de ingresos 2023

RBD ESTABLECIMIENTO
PESQUISA

OTORRINO OFTALMOLOGÍA COLUMNA TOTAL

10251 Liceo Poeta Federico Garcia Lorca 9 40 0 49

10253 Liceo Abdon Cifuentes 26 34 1 61

10259 Liceo Alberto Blest Gana 5 29 7 41

10260 Escuela Básica UNESCO 11 57 6 74

10263 Escuela Básica José Alejandro Bernales 7 41 12 60

10264 Escuela Básica Sol Naciente 15 33 9 57

10281 Escuela Básica Atenea 7 57 13 77

10265 Escuela Básica Horacio Jhonson 0 0 0 0

10266 Escuela Básica Dra. Eloísa Diaz Insunza 25 46 8 79

10283 Escuela Básica Aviador Dagoberto Godoy 13 39 7 59

10301 Escuela Básica Camilo Henriquez 3 17 6 26

10269 Liceo Almirante Riveros 0 15 3 18

10271 Escuela Básica Araucarias de Chile 14 18 2 34

10288 Escuela Básica Likan Antai 4 14 4 22

10273 Escuela Básica Valle del Inca 16 30 2 48

10278 Escuela Básica Pedro Aguirre 1 22 6 29

10279 Escuela Básica Allipen 4 28 24 56

10280 Escuela Básica Poeta Eusebio Lillo 6 40 36 82

10293 Escuela Diferencial Prof. Humberto Aranda 15 17 6 38

TOTAL 181 577 152 910

Estos estudiantes serán atendidos en jornadas de “Tamizaje” por tecnólogos de cada una de las áreas, para detectar o descartar 
posible daño. Aquellos beneficiarios detectados con daño serán derivados a atenciones médicas como “Ingresos 2023”. 

ÁREA CANT. BENEFICIARIOS CONTROL 2023

Oftalmología 289

Otorrino 59

Traumatología 29
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d.- Programa habilidades para la vida (HPV) – JUNAEB:
Para contextualizar, es necesario considerar la cobertura correspondiente dentro de 
los Diez establecimientos adscritos al programa hasta el 2022. 
Durante el segundo semestre del 2023 ingresan 4 establecimientos más: 

COBERTURA 2020 2021 2022 2023

N° de estudiantes beneficiarios 1808 1792 1797 5350

N°  de docentes beneficiarios 62 62 62 159

N° de apoderados beneficiarios 1808 1792 1436 4954

N° de Directivos beneficiarios 30 30 30 42
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10251-2 Liceo Federico García Lorca 2 3 4

10259-8 Liceo Alberto Blest Gana 2 3 4

10260-1 Escuela Básica UNESCO 2 3 4

10265-2 Escuela Básica Horacio Johnson 2 3 4

10301-2 Escuela Básica Camilo Hen-
ríquez

2 3 4

10269-5 Liceo Almirante Riveros 2 3 4

10271-7 Escuela B. Araucarias de Chile 2 3 4

10288-1 Escuela Básica Likan Antai 2 3 4

10273-3 Escuela Básica Valle del Inca 2 3 4

10278-4 Escuela Básica Pedro Aguirre 2 3 4

10283-0 Escuela B. Dagoberto Godoy 2 2 4

En el segundo semestre se realizó la “Expo HPV” en su segunda versión, de la que se 
condensa el siguiente material: 
Documento informativo y orientación práctica para el acompañamiento en el duelo.
Twister de las emociones.
Campaña de vacunación simbólica contra la violencia.
Así mismo, se ejecutaron los talleres de acompañamiento al profesor, dirigidos a 
cuarto básico, según la necesidad de cada curso. Considerando la experiencia previa 
y realidad de las escuelas, es que se han ido adaptando las acciones al contexto y 
necesidad de las comunidades, así mismo, se considera la opinión de docentes y 
equipos directivos entorno a la carencia de tiempo y necesidades socioemocionales 
que se han manifestado, el presente año se ha planificado así: 

UNIDAD ACCIÓN
CANTIDAD (Total 
acciones en 
todos los E.E)

PARTICIPANTES

TIPO N°

PROMOCIÓN Autocuidado Docente
Se realiza actividad de autocuidado para equipo de gestión mediante el cortometraje creado por parte del equipo HPV “Trampas existenciales”. En ese sentido, se 
busca que se generen espacios de reflexión y escucha activa entre los asistentes. Sumado a ello, se realiza actividad que contempla escribir un mensaje al niño o niña 
interna de manera anónima, quienes se animen a leerlo, pueden hacerlo. Al finalizar se recogen los testimonios anónimos y se realiza el cierre de la actividad.
En la misma línea de trabajo y priorizando la vinculación de los y las docentes con los espacios de autocuidado, es que se planifican sesiones intercaladas entre la 
modalidad “presencial” y “Cápsulas informativas”.
Para las cápsulas psicoeducativas, se construye documento informativo enfocado al autoconocimiento y validación emocional, incluyendo el código QR de una cápsula 
que explica de manera concreta la temática. En ese sentido, se considera una herramienta necesaria para profesores y profesoras quienes se encuentran realizando 
un trabajo de autoconocimiento en la línea promocional de autocuidado, complementando este camino que se ha ido construyendo. En ese contexto, se considera 
importante acompañar al profesor desde ese lugar. Entonces, mientras mayor autoconocimiento, mayores herramientas tendrán las y los docentes dentro de la sala de 
clases con sus estudiantes.

20 -Profesores jefes de primer 
ciclo. (cabe mencionar que, 
en los Colegios Pedro Aguirre 
Cerda, Likan Antai, Valle del Inca, 
Federico García Lorca y Horacio 
Johnson participaron docentes 
de todos los niveles y asistentes 
de la educación.)

62

Autocuidado EGE: Al igual que en los docentes se organizan las acciones de manera que no se interfiera en el quehacer diario con los equipos de gestión, las sesiones 
se encuentran divididas de la siguiente forma: Actividad de inicio: Presentación del cortometraje “Trampas existenciales”.
Capsula y documento informativo sobre autoconocimiento y validación emocional

20 -Directores.
-Jefes técnicos pedagógicos.
Coordinador PIE.
-Inspector general.
-Equipos de convivencia escolar

30
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10266-0 Escuela Dra. Eloísa Díaz Insunza 2 2 4

10253-9 Liceo Abdón Cifuentes 2 2 4

10281-4 Escuela Básica Atenea 2 2 4

TOTAL 38 38 56
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UNIDAD ACCIÓN
CANTIDAD (Total 
acciones en 
todos los E.E)

PARTICIPANTES

TIPO N°

Acompañamiento al profesor
Esta acción busca contribuir desde lo convivencia al clima del aula, en ese sentido, se preparan materiales distintos por curso proyectados para el segundo semestre 
en la EXPO HPV 2023:
Documento informativo y orientación práctica para el acompañamiento en el duelo: A partir de situaciones vividas en establecimientos en torno a la pérdida de un in-
tegrante de la comunidad, surge la necesidad de crear este documento que entregue orientaciones prácticas para acompañar la temática en las comunidades escolares 
haciendo énfasis en el acompañamiento del duelo de niños, niñas y adolescentes.
Twister de las emociones: Entendiendo las emociones como elemento importante a abordar en niños y niñas, es que se confecciona este material de juego que 
incluye una tela plástica más un tablero que guiará la dinámica. Para finalizar la actividad, mediante unas tarjetas se realiza dinámica de “mitos y verdades” sobre las 
emociones.
Campaña de vacunación simbólica contra la violencia: Entendiendo la realidad dentro de las comunidades educativas y la necesidad de prevenir cualquier tipo de 
violencia entre niños y niñas se crea esta actividad que tiene como objetivo, psicoeducar y generar un compromiso en los y las estudiantes para la prevención de 
violencia a través de la “inyección” de antídotos y un carnet de vacunación. Cabe señalar que se realiza un acompañamiento directo en aula a 4°básico enfocado a la 
necesidad de cada curso debido a que este es el último nivel de cobertura de HPV I para cerrar el proceso de manera directa.

20 -Profesores jefes de primer ciclo.
-Encargados de convivencia 
escolar.
-Representa del equipo 
Directivo.

62

Taller promocional para NT1 – NT2
Con el objetivo de entregar herramientas a madres, padres y cuidadores de niños y niñas en torno a crianza respetuosa y salud mental. Dicho taller es planificado para 
ser realizado durante el segundo semestre en espacio de reuniones de apoderados de manera presencial, en donde se abordarán las siguientes temáticas:
1° Sesión:  Actividad cortometraje “Trampas existenciales”. Autoconocimiento y autocuidado.
2°sesión: “Expectativas, normas y límites”
3° sesión: “ Identificación, aceptación y  expresión adecuada de emociones”

4 Madres, padres y apoderados de 
NT1 y NT2

60

DETECCIÓN El proceso de pesquisa se comenzó en el mes de abril siendo la primera estrategia llevar el instrumento físico a cada escuela para que se aplique en NT1, 1° y 3° 
básica matrícula completa mientras que en 2°básico solo nuevos ingresos. En ese contexto, se ha avanzado significativamente en este instrumento, sin embargo, se 
deben desplegar mayores estrategias para alcanzar el porcentaje esperado por el equipo ejecutor.
Respecto al instrumento TOCA, se planifica la aplicación en el presente año durante el primer semestre.

- Apoderados

Profesores y profesoras.

740 (PSC)
21 (TOCA)

PREVENCIÓN Talleres preventivos para estudiantes de 2°básico que se encuentran detectados con riesgo medio.
Se realizarán en el segundo semestre 10 sesiones semanales, estructurando las sesiones en relación a los contenidos planteados en las orientaciones de la unidad 
(reconocimiento e integración grupal, identidad y autonomía, educación emocional, resolución de conflictos, integración y cierre).

- -Estudiantes de 2do básico 
detectados con riesgo medio.

34

PREVENCIÓN Sesión docente:
Con el objetivo de incorporar a los docentes a los procesos de sus estudiantes es que se planifican 2 sesiones para profesores jefes de 2°básico. En primera instancia, 
se busca contextualizar respecto a la temática y orientación del taller, así mismo, recoger sugerencias para abordar de mejor manera las temáticas. En la última sesión 
se entregará una retroalimentación de lo observado en el taller.

20 Profesores jefes de 2° básico 10

Sesión apoderados y apoderadas:
Esta acción contempla 3 sesiones con los adultos responsable de los estudiantes del taller preventivo, en ese espacio se busca retroalimentar al adulto respecto a 
lo visualizado en las sesiones con el niño o niña, así mismo, entregar herramientas en torno al ejercicio del rol parental o marental y hacerlos parte del proceso el 
estudiante siendo el adulto significativo una figura clave para la prevención de salud mental.

30 Apoderados 11

DERIVACIÓN Esta unidad tiene como objetivo, favorecer la atención especializada en salud mental, de forma oportuna y focalizada en niños y niñas que arrojan en el test PSC 
dificultad socioemocional crítica. Se encuentran 3 reuniones planificada (E.G.E y Convivencia Escolar) durante el segundo semestre, sin embargo, para promover la 
comunicación fluida y trabajo colaborativo se mantiene apertura a reunión constante con los equipos.

30 -Equipos de convivencia escolar. 10
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UNIDAD ACCIÓN
CANTIDAD (Total 
acciones en 
todos los E.E)

PARTICIPANTES

TIPO N°

REDES El equipo HPV, forma parte del equipo multidisciplinario que trabaja en la campaña comunal por el buen trato, dónde se realiza al menos una reunión quincenal 
para planificación y puesta en marcha de diferentes acciones para abordar de manera preventiva el acoso escolar y bullying, realizando actividades no solo en 
establecimientos educacionales sino también en diferentes espacios comunales. Además, el presente año se mantiene el trabajo colaborativo con el área de infancia, 
contribuyendo a diversas acciones dentro del establecimiento. El equipo HPV se configura como un medio entre los profesionales del área de protección a la niñez y 
las escuelas, contribuyendo a acciones levantamiento de información y colaboración en la ejecución de actividades que se requieran.

10 -Comunidades educativas de 
Conchalí.

Vecinos y vecinas.
Infancia
Comunicaciones
Secretaria general
Dpto. de educación

NA

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO

Reuniones de coordinación y planificación: reuniones con equipo ejecutor y coordinadora para la planificación y seguimiento de las acciones. 20 Dupla Psicosocial.
-Coordinadora

3

Durante el primer semestre del 2023 se confirma, desde el MINEDUC, que el Liceos 
Abdón Cifuentes y las Escuelas Dagoberto Godoy, Eloísa Diaz y Atenea, contarán 
con el programa HPV I. Además, en 14 establecimientos se incorporó el Programa 
de HPV II, que consideró los cursos de 5° a 8° años.

e.- Me Conecto para Aprender – JUNAEB f.- Apoyo Dirección Salud
El programa Me Conecto Para Aprender (MCPA) busca acortar la brecha de acceso y 
uso de las tecnologías, apoyando los procesos de aprendizaje de los(as) estudiantes 
mediante la entrega de un computador personal, recursos educativos e internet 
gratuito por un año. Esto está dirigido a todos(as) los(as) estudiantes de séptimo 
básico de la educación pública regular y del tercer nivel de Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas. De este modo, en coordinación con la JUNAEB, se entregaron 706 
notebook a los estudiantes de 7° año de la comuna de Conchalí. 

Se realizan, en coordinación con el área de salud, jornadas de vacunación en los 
establecimientos educacionales y jardines infantiles, enfocados en estudiantes y 
funcionarios. 

•	 Campaña Influenza, en abril: se administraron 3.450 dosis. 
•	 Vacuna COVID y rezagados Influenza, en mayo a junio: se administraron 1.565 

dosis.

Fecha Operativo Influenza COVID TOTAL

25/05/2023 Escuela Sol Naciente 31 9 40

25/05/2023 Escuela Humberto Aranda 1 1 2

26/05/2023 Escuela Humberto Aranda 6 7 13

29/05/2023 Escuela Araucaria De Chile 18 58 76

31/05/2023 Escuela Jose Alejandro Bernales 0 52 52

01/06/2023 Liceo Almirante Riveros 0 12 12

02/06/2023 Escuela Dagoberto Godoy 17 84 101

05/06/2023 Jardín Doña Leticia 3 17 20

05/06/2023 Escuela Jose Alejandro Bernales 1 52 53

06/06/2023 Escuela Dagoberto Godoy 14 96 110

06/06/2023 Liceo Alberto Blest Gana 2 40 42

07/06/2023 Escuela Atenea 53 28 81

07/06/2023 Liceo Alberto Blest Gana 5 94 99

09/06/2023 Escuela Unesco 0 46 46

09/06/2023 Escuela Dagoberto Godoy 6 4 10
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Fecha Operativo Influenza COVID TOTAL

25/05/2023 Escuela Sol Naciente 31 9 40

12/06/2023 Escuela Likan Antai 7 15 22

13/06/2023 Liceo Federico Garcia Lorca 9 0 9

14/06/2023 Liceo Abdon Cifuentes 12 77 89

14/06/2023 Jardín Ayenhue 1 3 4

15/06/2023 Escuela Unesco 48 70 118

16/06/2023 Liceo Federico Garcia Lorca 8 5 13

16/06/2023 Liceo Abdon Cifuentes 8 66 74

19/06/2023 Escuela Allipen 32 16 48

19/06/2023 Escuela Valle Del Inca 2 50 52

20/06/2023 Liceo Abdon Cifuentes 16 98 114

20/06/2023 Jardní Ayin Antu 11 16 27

20/06/2023 Escuela Eusebio Lillo 6 58 64

22/06/2023 Escuela Allipen 4 12 16

22/06/2023 Escuela Camilo Henriquez 6 39 45

27/06/2023 Liceo Abdon Cifuentes 2 83 85

27/06/2023 Escuela Valle Del Inca 16 12 28

TOTAL 345 1220 1565
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g.- Apoyo intersectorial Amigables para la salud adolescente 2023

¿Qué servicios puedo encontrar?
h.- Trabajo en Red con el área de Salud 

En el marco del desarrollo y apoyo integral de nuestras comunidades educativas, se 
inicia un trabajo colaborativo a nivel intersectorial en la comuna, donde se apoya la 
planificación y ejecución de diferentes actividades, como la Mesa de Salud Mental y 
convivencia escolar comunal.

A su vez, se apoya la coordinación de acciones de programas de la dirección 
Protección a la niñez, dentro de los establecimientos educacionales.

Además, se gestionan los requerimientos y coordinación con la Dirección de Salud 
para la implementación de la campaña “Unidos por el Buen trato”, que tiene como 
objetivo establecer el programa dental con los estudiantes de los establecimientos.

Este programa se ha creado con el propósito de promover el bienestar y satisfacer 
las necesidades de salud de adolescentes, tanto hombres como mujeres, con edades 
comprendidas entre los 10 y los 19 años. El espacio amigable para la Salud del 
Adolescente se enfoca en brindar servicios de atención médica exclusivamente 
para la población adolescente. Cuenta con un equipo de profesionales capacitados 
y entusiastas, dispuestos a atender a los adolescentes de nuestra comuna. Además, 
cuenta con horarios de atención que son alternativos y adecuados a las agendas 
escolares, siendo de 17:00 a 20:00 horas, una o dos veces por semana.

El compromiso del programa es asegurar que los adolescentes tengan un lugar 
donde puedan recibir atención de salud de calidad, de manera conveniente y 
accesible, apoyando su bienestar y salud en esta etapa crucial de la vida.

El equipo Espacio Amigable 2023 ha llevado a cabo una serie de actividades, con 
el objetivo de promover la salud y el bienestar de los adolescentes en nuestra 
comunidad. Estas actividades incluyen:

•	 Actividades comunitarias preventivas y de promoción: Se han realizado 
actividades enfocadas en la salud sexual y reproductiva, la salud mental, la 
prevención del consumo de alcohol y sustancias, así como la promoción de 
una nutrición y alimentación saludables.

•	 Ferias saludables adolescentes en establecimientos educacionales: Actividad 
que fomenta el autocuidado y crea espacios de participación social en la 
comunidad escolar. Estas ferias promueven la convivencia escolar y acercan 
la salud a niños, niñas y adolescentes. Se realizan en coordinación con otros 
programas de la red, incluyendo Dental, SENDA (protección a la niñez), Vida 
Sana y Salud Escolar.

•	 Funcionamiento progresivo del Espacio Amigable en el Liceo Federico 
García Lorca y Almirante Riveros: Estos espacios itinerantes ofrecen atención 
en salud adolescente en containers habilitados. Se realizan controles de 
salud, talleres sobre salud sexual y reproductiva, salud mental, nutrición y 
habilidades parentales.

•	 Alianza Espacio Amigable y Dental en establecimientos educacionales: Esta 
alianza tiene como objetivo fortalecer la oferta de servicios de salud en el 
nivel primario para la población adolescente. Se centra en la prevención de 
problemas de salud emergentes en este grupo etario, brindando atención 
y actividades con un enfoque promocional y preventivo. Esto incluye la 
atención de la salud sexual y reproductiva, la nutrición y la salud dental, 
siempre manteniendo la privacidad, la atención amigable y contando con 
personal capacitado.

La adolescencia representa una etapa crucial en el ciclo de vida, en que se 
presentan importantes oportunidades para establecer y consolidar hábitos de vida 
saludables. Desde una perspectiva positiva de la salud, esta etapa permite fortalecer 
los factores protectores de la salud, con el objetivo de alcanzar el máximo potencial 
de crecimiento y desarrollo.

El control integral del adolescente desempeña un papel fundamental al evaluar el 
estado de salud, el crecimiento y el desarrollo de los jóvenes. Asimismo, se enfoca 
en identificar conductas y factores de riesgo, junto a otras necesidades o problemas 
relacionados con la sanidad. 
Para llevar a cabo este control, se utiliza la Ficha CLAP, un formulario diseñado para 
garantizar un control de salud de alta calidad en adolescentes.

A continuación, se presenta el número de controles de salud adolescente realizados 
durante el año 2023.

CONTROL DE SALUD INTEGRAL DEL ADOLESCENTE 2023

LUGAR DE APLICACIÓN
ADOLESCENTE 10-19 AÑOS

HOMBRES MUJERES

En espacio Amigable 33 88

En centros de salud 441 629

En establecimiento 
educacional

217 207

SUBTOTAL 691 924

TOTAL 1615

CUIDADO DE
TU SALUD

TU 
ALIMENTACIÓN

CÓMO TE
SIENTES

TU 
SEXUALIDAD

TUS
PROYECTOS

EXTRAESCOLAR Y CULTURA 

a.- Actividades Extraescolares
Durante el año 2023 nuestros estudiantes participaron en los campeonatos 
comunales, provinciales y regionales, teniendo una exitosa participación en cada 
una de estas instancias. Entre los logros deportivos más destacados tuvimos 25 
primeros lugares, 23 segundos lugares y 10 terceros lugares en los campeonatos 
comunales. En tanto, en los campeonatos provinciales tuvimos 6 primeros lugares, 2 
segundos lugares y 6 terceros lugares. Mientras que, en los campeonatos regionales 
obtuvimos un total de 3 primeros lugares, destacando la disciplina en balonmano 
del Liceo Abdón Cifuentes.
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ESTUDIANTES QUE PARTICIPARON POR ESTABLECIENTOS EN LOS TORNEOS DEPORTIVOS SUB 14

N° Establecimiento 
AJEDREZ 
SUB 14 (4)

TENIS DE MESA  
SUB 14 (4)

BALON MANO 
SUB 14 (14)

BASQUETBOL  
SUB 14 (10)

VOLEIBOL  
SUB 14 (14)

FUTSAL SUB 
14 (14)

TOTAL DE 
PARTICI-
PANTESF M F M F M F M F M F M

1 Liceo A-33 Poeta Federico García Lorca 3 3 4 4 14 14 10 10 14 14 14 14 118

2 Liceo A-41 Abdón Cifuentes 3 3 2 3 14 14 10 10 14 14 14 14 115

3 Liceo D-109 Alberto Blest Gana 1 0 1 1 8 9 10 10 14 14 14 14 96

4 Escuela D-110 Unesco 4 4 6 5 10 10 10 10 10 12 14 14 109

5 Escuela D-114 José Alejandro Bernales 1 1 1 2 10 10 8 10 9 14 12 14 92

6 Escuela D-116 Sol Naciente 1 2 0 0 9 9 9 9 10 14 12 14 89

7 Escuela E-118 Atenea 1 0 0 0 10 10 14 12 0 47

8 Escuela D-120 Horacio Johnson Gana 2 3 0 0 10 10 10 6 10 14 14 14 93

9 Escuela D-124 Dra. Eloísa Díaz Insunza 4 4 4 4 10 14 10 10 14 14 12 14 114

10 Escuela D -125 Aviador Dagoberto Godoy 4 4 4 4 10 10 10 10 14 14 13 14 111

11 Escuela F-127 Camilo Henríquez 4 4 2 2 10 10 10 9 10 10 11 14 96

12 Liceo D-135 Almirante Galvarino Riveros 4 4 1 1 14 14 8 8 11 12 13 14 104

13 Escuela D-139 Araucarias de Chile 4 4 4 4 14 14 10 10 14 14 13 14 119

14 Escuela E-140 Likan  Antai 3 3 3 2 10 9 8 7 0 0 11 14 70

15 Escuela D-144 Valle del Inca 2 2 1 1 8 9 8 9 0 0 13 14 67

16 Escuela D-151 Pedro Aguirre Cerda 4 3 3 3 12 12 8 9 14 14 13 14 109

17 Escuela D-153 Profesor Humberto Aranda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2

18 Escuela D-338 Allipen 2 2 2 2 12 13 9 10 12 13 14 12 103

19 Escuela D-339 Poeta Eusebio Lillo 2 2 1 1 10 11 8 10 13 13 14 14 99

TOTAL F M F M F M F M F M F M 1753

49 48 39 39 195 192 166 157 197 200 235 236

97 78 387 323 397 471

PARTICIPACIÓN DEPORTIVA POR GENERO SUB 14

AJEDREZ SUB 14 (4) TENIS DE MESA  SUB 
14 (4)

BALON MANO SUB 14 
(14)

BASQUETBOL  SUB 14 
(10) VOLEIBOL  SUB 14 (14) FUTSAL SUB 14 (14)

F M F M F M F M F M F M

49 48 39 39 195 192 166 157 197 200 235 236

Coresam
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PARTICIPACIÓN POR DISCIPLINA DEPORTIVA SUB 14
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PARTICIPACIÓN POR DISCIPLINA DEPORTIVA SUB 14 

PARTICIPACIÓN DEPORTIVA POR GÉNERO SUB 16 Y SUB 18

AJEDREZ SUB 18 (4) TENIS DE MESA SUB 18 (4) BALÓN MANO SUB 16 (14) BASQUETBOL SUB 17 (10) VOLEIBOL SUB 16 (14) FUTSAL SUB 16 (14) FUTBOL SUN 18 (16)

F M F M F M F M F M F M F M

14 15 14 14 50 50 40 40 51 54 54 54 62 62

ESTUDIANTES QUE PARTICIPARON POR ESTABLECIMIENTOS EN LOS TORNEOS DEPORTIVOS CATEGORIA SUB 16 Y SUB 18
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1 Liceo A-33 Poeta Federico García Lorca 4 4 4 4 14 14 10 10 14 14 14 14 16 16 152

2 Liceo A-41 Abdón Cifuentes 4 4 4 4 14 14 10 10 14 14 14 14 16 16 152

3 Liceo D-109 Alberto Blest Gana 4 4 4 4 12 12 10 10 14 14 14 14 16 16 148

4 Liceo D-135 Almirante Galvarino Riveros 2 3 2 2 10 10 10 10 9 12 12 12 14 14 122
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18 (16)

PARTICIPACIÓN DEPORTIVA POR GENERO SUB 16 Y SUB 18

PARTICIPACIÓN DEPORTIVA POR GENERO SUB 16 Y SUB 18 
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CAMPEONES COMUNALES DE LOS TORNEOS SUB 14, SUB 16 Y SUB 18

DISCIPLINA 1° Lugar 2° Lugar 3° Lugar

Ajedrez Sub 14 Damas Agustina Cabello Abarca Anastasia Rojas Lagos Dafne Toro

Escuela Básica Doctora Eloísa Escuela Básica Doctora Eloísa Escuela Básica Doctora Eloísa

Ajedrez Sub 14 Varones Leonel Martínez Rodríguez Eduardo Arocha Aguilar Amaru Zamora Retamal

Liceo Poeta Federico García Lorca Escuela Básica Likan Antai. Escuela Básica Araucarias de Chile

Ajedrez Sub 18 Damas Noemi Jaña,

Liceo Abdón Cifuentes

Ajedrez Sub 18 Varones Gonzalo Elera Córdova Javier Tapia Astorga Ángel Madrid Pradenas

Liceo Abdón Cifuentes. Liceo Poeta Federico García Lorca Liceo Abdón Cifuentes.

Tenis de mesa sub 14 Damas Camila Leiva Ainara Martinez Florencia Rebolledo

Allipen Unesco Likan Antai

Tenis de mesa sub 14 Varones Santiago Caceres Anthony Garcia Lucas Pavez

Dagoberto Godoy Dagoberto Godoy El Carmen

Tenis de mesa sub 18 Damas Ariel Echegarai Martina Pedrero

Liceo Abdón Cifuentes. Unesco

Tenis de mesa sub 18 Varones Saul Chacon Bastian Cabezas

Liceo Alberto Blest Gana Liceo Alberto Blest Gana

Baquetbol sub 14 Damas Araucarias de Chile Eloisa Diaz Liceo Alberto Blest Gana

Baquetbol sub 14 Varones Liceo Alberto Blest Gana Eloisa Diaz Liceo Abdón Cifuentes.

Balonmano sub 14 Damas Eloisa Diaz Araucarias de Chile
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CAMPEONES COMUNALES DE LOS TORNEOS SUB 14, SUB 16 Y SUB 18

DISCIPLINA 1° Lugar 2° Lugar 3° Lugar

Balonmano sub 14 Varones Eloisa Diaz Araucarias de Chile El carmen

Futsal sub 14 Damas Dagoberto Godoy Eloisa Diaz Liceo Alberto Blest Gana

Futsal sub 14 Varones Liceo Abdon Cifuentes Eloisa Diaz Allipen

Voleibol sub 14 damas Araucarias de Chile Dagoberto Godoy

Voleibol sub 14 varones Araucarias de Chile Dagoberto Godoy

Voleibol sub 16 damas Federico Garcia Lorca Liceo Abdon Cifuentes

Voleibol sub 16 varones Federico Garcia Lorca Liceo Abdon Cifuentes

Balon Mano sub 16 Damas Liceo Abdon Cifuentes

Balon Mano sub 16 Varones Liceo Abdon Cifuentes

Baquetbol sub17 Damas Federico Garcia Lorca Liceo Abdon Cifuentes

Baquetbol sub 17 Varones Liceo Abdon Cifuentes Federico Garcia Lorca

Futsal  Damas sub 16 Liceo Abdon Cifuentes

Futsal  Varones sub 16 Pedro Aguirre Cerda Liceo Blest Gana

Futbol sub 14 Damas Horacio JohNson Gana Eloisa Diaz Pedro Aguirre Cerda

Futbol  sub 14 Varones Eloisa Diaz Dagoberto Godoy

Futbol sub 18 Damas Federico Garcia Lorca Liceo Abdon Cifuentes Almirante Riveros

PARTICIPACIÓN TORNEOS REGIONALES

Balon Mano sub 16 Damas 1° lugar Liceo Abdon Cifuentes CAMPEON REGIONAL

Balon Mano sub 16 Varones 1° lugar Liceo Abdon Cifuentes SUB CAMPEON REGIONAL

Tenis de mesa sub 18 varones 1° Lugar Liceo Alberto Blest Gana CAMPEON REGIONAL

PARTICIPACIÓN TORNEOS PROVINCIALES

Ajedrez Sub 18 Damas 4° lugar Liceo Abdon Cifuentes Nomi Jaña

Tenis de mesa sub 14 Damas 3° Lugar Allipen Camila Leiva

Tenis de mesa sub 18 Varones 1° Lugar Liceo Alberto Blest Gana Saul Chacon

Baquetbol sub 14 Damas 4°Lugar Araucarias de Chile

Baquetbol sub 14 Varones 5°Lugar Liceo Alberto Blest Gana

Balon Mano sub 14 Damas 4° Lugar Eloisa Díaz

Balon Mano sub 14 Varones 5°Lugar Eloisa Díaz

Futsal sub 14 Damas 4° Lugar Dagoberto Godoy

Futsal sub 14 Varones 2° Lugar Liceo Abdon Cifuentes

Voleibol sub 14 damas 3° Lugar Araucarias de Chile
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PARTICIPACIÓN TORNEOS PROVINCIALES

Voleibol sub 14 varones 6° Lugar Araucarias de Chile

Voleibol sub 16 damas 6° Lugar Federico Garcia Lorca

Voleibol sub 16 varones 6° Lugar Federico Garcia Lorca

Balon Mano sub 16 Damas 1° lugar Liceo Abdon cifuentes campeones provinciales

Balon Mano sub 16 Varones 1° lugar Liceo Abdon cifuentes campeones provinciales

Basquetbol sub17 Damas 4° Lugar Federico Garcia Lorca

Basquetbol sub 17 Varones 3° Lugar Liceo Abdon cifuentes

Futsal  Damas sub 16 4° Lugar Liceo Abdon cifuentes

Futsal  Varones sub 16 4° Lugar Pedro Aguirre cerda

Futbol sub 14 Damas 5° lugar Horacio jonhsonn gana

Futbol  sub 14 Varones 4° Lugar Eloisa Diaz

Futbol sub 18 Damas 6° Lugar Federico Garcia Lorca

TORNEOS  COMUNALES:

AJEDREZ Sub 14 
Damas

1° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

2° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

3° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

Sub 14 
Varones

1° Liceo Poeta Federico García Lorca

2° Escuela Básica Likan Antai

3° Escuela Básica Araucarias de Chile

Sub 18 
Damas

1° Liceo Abdón Cifuentes

2° Liceo Almirante Riveros

3° Liceo Abdón Cifuentes

Sub 18 
Varones

1° Liceo Abdón Cifuentes

2° Escuela Básica Likan Antai

Escuela Básica Araucarias de Chile
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TENIS DE MESA Sub 14 
Damas

1° Escuela Básica Allipén

2° Escuela Básica Unesco

3° Escuela Básica Likan Antai

Sub 14 
Varones

1° Escuela Básica Dagoberto Godoy

2° Escuela Básica Dagoberto Godoy

3° Escuela Particular El Carmen

Sub 18 
Damas

1° Liceo Abdón Cifuentes

2° Escuela Básica Unesco

3°  

Sub 18 
Varones

1° Liceo Alberto Blest Gana

2° Liceo Alberto Blest Gana

3°  

BÁSQUETBOL Sub 14 
Damas

1° Escuela Básica Araucarias de Chile

2° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

3° Liceo Alberto Blest Gana

Sub 14 
Varones

1° Liceo Alberto Blest Gana

2° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

3° Liceo Abdón Cifuentes
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BALONMANO Sub 14 
Damas

1° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

2° Escuela Básica Araucarias de Chile

3°  

Sub 14 
Varones

1° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

2° Escuela Básica Araucarias de Chile

3° Escuela Particular El Carmen

Sub 16 
Damas

1° Liceo Abdón Cifuentes

2° Liceo Poeta Federico García Lorca

3° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

Sub 17 
Varones

1° Liceo Abdón Cifuentes

2° Liceo Poeta Federico García Lorca

3°  

FUTSAL Sub 14 
Damas

1° Escuela Básica Dagoberto Godoy

2° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

3° Liceo Alberto Blest Gana

Sub 14 
Varones

1° Liceo Abdón Cifuentes

2° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

3° Escuela Básica Allipén
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FÚTBOL Sub 14 
Damas

1° Escuela Básica Horacio Johnson

2° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

3° Escuela Básica Pedro Aguirre Cerda

Sub 14 
Varones

1° Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza

2° Escuela Básica Dagoberto Godoy

3°  

Sub 18 
Damas

1° Liceo Federico García Lorca

2° Liceo Abdón Cifuentes

3°  

VÓLEIBOL Sub 14 
Damas

1° Escuela Básica Araucarias de Chile

2° Escuela Básica Dagoberto Godoy

3° Liceo Abdón Cifuentes

Sub 14 
Varones

1° Escuela Básica Araucarias de Chile

2° Escuela Básica Dagoberto Godoy

3°  

Sub 16 
Damas

1° Liceo Poeta Federico García Lorca

2° Liceo Abdón Cifuentes

3°  

Sub 16 
Varones

1° Liceo Poeta Federico García Lorca

2° Liceo Abdón Cifuentes

3°  

CAMPEONES PROVINCIALES
Estudiantes que ganaron la etapa provincial representaran a la zona norte en 
el torneo regional:

Liceo Abdón Cifuentes Ajedrez Noemí Jaña

Liceo Alberto Blest Gana Tenis de Mesa Saúl Chacón

Allipen Tenis de Mesa Camila Leiva

Liceo Abdón Cifuentes Balón mano Damas

Liceo Abdón Cifuentes Balón mano Varones
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CAMPEONES REGIONALES
Estudiantes que ganaron torneo regional metropolitano

Tenis de Mesa Campeón Regional Saúl Chacón



293

CAMPEONES REGIONALES
Estudiantes que ganaron torneo regional metropolitano

Liceo Abdón Cifuentes Balón mano Campeonas Regionales Damas
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Celebracion Día de la actividad física 14 de abril 
En abril se celebró a nivel mundial el Día de la actividad física y, como corporación 
de educación, no quisimos quedar fuera. En este día se efectuaron actividades 
deportivas coordinadas con los docentes de los 19 establecimiento, conjuntamente 
con el municipio, donde se realizaron actividades atléticas simultáneas en las 
categorías damas y varones sub 10 (niños/as de 3° y 4° básico). 

• 50 metros planos 
• 50 metros posta 
• Salto largo 
• Salto alto 
• 50 metros con vallas
• Lanzamiento de la pelotita 

En dicha actividad participaron más de 414 estudiantes de nuestros centros 
educativos, pertenecientes a lo siguientes establecimientos: 

Cada establecimiento realizó actividades deportivas para conmemorar el día de la actividad física. En el caso de la Escuela Aviador Dagoberto Godoy, el día 5 de abril 
realizaron charlas deportivas con Cristian Valenzuela y Amanda Cerna, ambos atletas paralímpicos que representan a Chile.

NOMBRE ESTABLECIMIENTO CANTIDAD DE 
PARTICIPANTES

Liceo Federico García Lorca 30

Liceo Abdón Cifuentes 0

Liceo Alberto Blest Gana 20

Escuela UNESCO 0

Escuela José Alejandro Bernales 30

Escuela Sol Naciente 50

Escuela Horacio Johnson 0

Escuela Eloísa Díaz 35

Liceo Almirante Riveros 25

Escuela Araucarias de Chile 35

Escuela Valle del Inca 27

Escuela Pedro Aguirre Cerda 30

Escuela Allipén 30

Escuela Poeta Eusebio Lillo 0

Escuela Atenea 20

Escuela Dagoberto Godoy 30

Escuela Likan Antai 22

Escuela Especial Humberto Aranda 0

Escuela Camilo Henríquez 30



295

Captación de talentos en Conchalí: Torneo comunal de cueca Captación de talentos con la Federación Chilena de 
VoleibolEl área de extraescolar de Conchalí, en conjunto al Instituto Nacional de Deportes 

(IND), organizaron una jornada de captación de talentos deportivos exclusiva para 
los estudiantes de nuestros establecimientos, logrando la participación de 100 
estudiantes. Cada establecimiento debía presentarse con 5 a 8 estudiantes quienes 
eran los que presentaban mayores condiciones deportivas para ser evaluados.

El torneo comunal de cueca tuvo la participación de una pareja por categoría, a 
excepción de la categoría de enseñanza media, ya que allí son dos a tres parejas.

El campeonato se dividió en tres categorías: 
• 1° categoría mini 1°a 4° básico 
• 2° categoría Infantil 5° a 8° básico
• 3° categoría Juvenil: enseñanza media 

En total participaron 72 parejas. 

La captación se enmarca en la búsqueda de jóvenes promesas en la disciplina de 
voleibol damas, donde se presentaron más de 200 estudiantes para participar, en el 
gimnasio municipal de Conchalí. 

Participaron más de 70 estudiantes solo de nuestra comuna, y de comunas aledañas 
o regiones. 
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4ta Corrida Familiar 2023
En esta oportunidad no solo realizamos las categorías infantil, 2k y 5k, sino que, este 
año incorporamos los 10K. Esto, pensando en los atletas que disfrutan y agradecen 
que nuestra comuna les brinde la posibilidad de realizar deporte en calles seguras, 
limpias y que brinden todo lo necesario para realizar una corrida acorde a sus 
objetivos.
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1ra Corrida 2018 302 203 67.2%

2da Corrida 2019 835 445 53,3%

3ra Corrida 2022 1676 998 59,4%

4ta Corrida 2023 2153 1501 59,7%

VIDEO DE LA ACTIVIDAD

2do Masivo de atletismo

Torneo de voleibol damas y varones con estudiantes 
de enseñanza media 

El evento deportivo se efectuó en coordinación con los docentes de los 19 
establecimientos y el municipio, y tuvo la ejecución de actividades atléticas 
simultáneas en las categorías damas y varones sub 12 (niños/as 5° a 6° básico).

•	 50 metros planos.
•	 50 metros posta.
•	 Salto largo. 
•	 Salto alto. 
•	 50 metros con vallas. 
•	 Lanzamiento de la pelotita. 
•	 Lanzamiento del disco.

En dicha actividad participaron más de 389 estudiantes de nuestros centros 
educativos.

Se realizó el torneo de voleibol con estudiantes de enseñanza media, donde 
participaron 4 liceos en la categoría de damas y varones. Este evento se ejecutó los 
días martes 14 y jueves 23 de noviembre. 

Participación de la comuna

En el año 2023, fuimos la comuna que ha logrado tener mayor cantidad de 
estudiantes beneficiados con actividades deportivas organizadas y ejecutadas en 
conjunto al Instituto Nacional del Deporte (IND). 

PROVINCIA
BENEFICIARIOS INSCRITOS

2022 2023

COLINA 52

CONCHALI 1717 2327

HUECHURABA 13

INDEPENDENCIA 0

LAMPA 628

QUILICURA 85

RECOLETA 0

TIL TIL 64

SANTIAGO 432
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ACTIVIDADES CULTURALES
Convenio CORPARTES/ CORESAM Liceo Vespertino Itinerancia compañía de teatro “Unísono colectivo 

teatral” Mediante el presente convenio de colaboración, las partes buscan acercar a 
las personas a experiencias artísticas de calidad, dar acceso y participación a 
experiencias artísticas y educativas, buscando contribuir en el desarrollo de 
habilidades y promoviendo el conocimiento e interés respecto a las artes y la cultura.

Durante este 2023, en el liceo de adultos se realizaron diversas actividades 
artísticas, que contemplaron salidas pedagógicas enmarcadas en artes escénicas, 
celebración del día del libro con mediaciones lectoras y con énfasis en el legado de 
Gabriela Mistral y visitas al museo precolombino. 

Actividad enmarcada en la presentación de dos obras de teatro, dirigidas a público 
escolar pertenecientes a los establecimientos municipales. 
Las obras presentadas fueron: 

ÁREAS Y ACTIVIDADES ASISTENTES 

Obras de teatro dirigida a público general, funcionarios 

y docentes CORESAM. 720

 Funciones exclusivas para estudiantes. 695

Conciertos Foji 85

Festival de cine SANFIC 

EDUCA funciones escolares 730

7 Talleres y mediaciones SANFIC EDUCA 180

Total 2.410

ACTIVIDAD MES ESTUDIANTES

Celebración día del Libro abril 80

Función de teatro “Nadie” Colectivo Unísono mayo 180

Función de teatro "Chaika" en CORPARTES otubre 45

Salida pedagógica en Museo Precolombino octubre 120

Función de teatro "Loco" en Corpartes octubre 50

Total Beneficiados 475

Fecha Establecimiento Obra Asistentes

17/05/2023 Centro Cultural 
Leganés Asiste 
Liceo Alberto 
Blest Gana

“La comunidad”

180 estudiantes

18/05/2023 Liceo Almirante 
Riveros 

“La comunidad” 200 estudiantes

19/05/2023 Centro Cultural 
Leganés 

Asiste Liceo 
Abdón Cifuentes

“La comunidad” 200 estudiantes

19/05/2023 Centro Cultural 
Leganés

Asiste Liceo 
Vespertina

“Nadie”

180 estudiantes

20/05/2023 Centro Cultural 
Leganés 

“Nadie” 60 asistentes

TOTAL Asistentes 820 
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Visitas patrimoniales al Museo San Francisco.

Experiencia MIM móvil 

Recorridos patrimoniales Casona “Ex chacra Lo 
Negrete”, Municipalidad de Conchalí

Se realizaron visitas a “De la Alameda a la Cañada, un viaje en el tiempo en el 
Santiago colonial” del Fondo de Fomento al Arte en la Educación (FAE) 2023, en el 
Museo San Francisco. Esta actividad estuvo destinada para estudiantes de quinto a 
octavo básico.

Se modificó el camión científico del Museo Interactivo Mirador (MIM) para contar 
con un escenario desplegable. Con este vehículo, se llevó experiencias científicas 
asombrosas e interactivas a distintos rincones de Chile donde, en su mayoría, tienen 
poco acceso a este tipo de actividades. Esta actividad se realizó con el objetivo de 
develar y fortalecer las habilidades científicas que todos poseemos. 

Además, durante media jornada se realizaron dos funciones de experiencias MIM, 
mientras que en la tarde se realizó la actividad práctica de Maletín Científico.

Se efectuaron visitas guiadas para estudiantes de octavo básico, durante los meses 
de junio a septiembre, que estuvieron enmarcadas en contenidos patrimoniales y 
culturales, además de enfatizar en la participación ciudadana conociendo el salón 
del Concejo municipal.

Concierto Orfeón de Carabineros en Gimnasio Municipal de Conchalí, en el  marco 
de la campaña ¡Yo vengo, cada día cuenta!

Fecha Establecimiento Cursos Asistentes

26 octubre
31 octubre

Escuela Allipén Octavo básico
Séptimo básico

40

6 noviembre
7 noviembre
8 noviembre
13 noviembre

Escuela Eusebio Lillo Quinto básico
Sexto básico
Séptimo básico
Octavo básico

125

19 diciembre
20 diciembre

Escuela Aviador 
Dagoberto Godoy

Cuarto básico
Séptimo básico

70

Asistentes totales 235

Salida Pedagógica Teatro Morí “Obra de teatro Papelucho”

Fecha Establecimiento Asistentes

Noviembre Escuela Allipén
Escuela José Alejandro Bernales
Escuela Valle del Inca
Escuela Araucarias de Chile

200

Fecha Establecimiento Asistentes totales

20 de junio Establecimientos municipales de 
Conchalí

450 estudiantes

Fecha Establecimiento Asistentes 

4 Agosto
Presentación 
MIM

Escuela Aviador Dagoberto Godoy
Escuela Eloisa Díaz 
Escuela Sol Naciente 
Escuela José Alejandro Bernales
Escuela Valle del Inca

400

4 Agosto
Maletín 
científico

Escuela Atenea
Escuela Elois Díaz
Escuela José Alejandro Bernales
Escuela Sol Naciente

30 estudiantes
5 profesores

Total Asistentes 435

Fecha Establecimiento Curso Asistentes 

23 mayo Escuela Cristóbal Colón Octavo básico 40

5 junio Escuela Cristóbal Colón Primero medio 38

Septiembre Liceo Abdón Cifuentes Octavo básico 40

Septiembre Liceo Abdón Cifuentes Octavo básico 39

Asistentes totales 157
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Exposición “Memorias de medio siglo”

Visita a Parquemet Cerro San Cristóbal

Proyección de película Memoria Infinita

Torneo de debate 2023

Tocatas musicales enmarcadas en el día de la música 
chilena 

Actividades CRA 2023

Día Nacional de la historieta chilena con la película 
Mampato

Ceremonia Booktuber en Centro Cultural Leganés
Exposición gráfica y audiovisual de los 50 últimos años de la historia de Chile, con 
el objetivo de recorrer la memoria y fortalecer la democracia. 

Actividad guiada que permitió recorrer el parque mediante funicular y teleférico, 
además del zoológico y distintos espacios.

Actividad dirigida a estudiantes de tercero y cuarto medio del Liceo Abdón Cifuentes.

Instancia que convocó a estudiantes de la DEPROV norte que fueron premiados por 
la iniciativa Booktuber. En esta oportunidad, participaron los colegios municipales 
Liceo Abdón Cifuentes y Escuela Sol Naciente.

Fecha Establecimiento Asistentes totales

Mes de 
septiembre

10 establecimientos municipales 
de Conchalí, con cursos de quinto a 
cuarto medio.

400 estudiantes

Fecha Establecimiento Asistentes totales

22 Noviem-
bre

 Escuela Licán Antay de quinto a 
octavo básico

40 estudiantes

Fecha Establecimiento Asistentes totales

14 Octubre Liceo Abdón cifuentes 200 estudiantes

Fecha Establecimiento Asistentes totales

Octubre a 
noviembre

Establecimientos municipales de 
Conchalí

300 estudiantes

Establecimiento Fecha Artista 

Escuela Allipen 5 de octubre Carla Martínez 

Escuela Alejandro José 
Bernales

19 de octubre Sálares 

Horacio Johnson Gana 26 de octubre Los Furtivos Gnomos 

Mes Actividad Asistentes 

27 de abril Feria del libro bibliotecas CRA 
Conchalí.

700 estudiantes

Junio Taller de metodologías para realizar 
talleres de escritura y clubes de 
lectura en el aula.

20 profesores 

20 de 
octubre 

Mediación artística dirigida a 
estudiantes de quinto básico del 
liceo Alberto Blest Gana, en el área 
del cine y orientada en la película 
“El extraño mundo de Jack”, actividad 
realizada por el ilustrador Roberto 
Alfaro con la actividad “Lee o truco”.

30 estudiantes

11 de 
diciembre

Feria CRA zona provincial norte 30 estudiantes 

Total beneficiados 780
Fecha Establecimiento Asistentes totales

23 Noviem-
bre

Liceo Abdón Cifuentes con cursos de 
quinto A y quinto B

70 estudiantes

Fecha Establecimiento Asistentes totales

10 noviem-
bre

Estudiantes Liceo Abdón Cifuentes
Escuela Sol Naciente
Asistentes DEPROV NORTE

19 estudiantes
10 estudiantes 100 
estudiantes

Asistentes totales 129
VIDEO DE LA ACTIVIDAD
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Dirección de Salud

La Dirección de Salud de Conchalí tiene como objetivo llevar a cabo todas las 
acciones necesarias para garantizar que nuestros centros de salud ofrezcan una 
atención oportuna, equitativa, de calidad y con un trato amable. Nuestra prioridad 
es centrarnos en las necesidades de las personas, familias y la comunidad, 
implementando estrategias y actividades desde la promoción de la salud hasta la 
rehabilitación. Nos comprometemos a asegurar la continuidad del cuidado a lo largo 
de todo el ciclo de vida de nuestros usuarios, siguiendo el enfoque del Modelo de 
Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria, que debe ser fundamental en la 
Atención Primaria de Salud (APS).

El Modelo de Atención Integral de Salud se concibe como un modelo de relación 
entre los equipos de salud y las personas, sus familias y la comunidad de un territorio. 
En este modelo, situamos a las personas en el centro de la toma de decisiones, 
reconociéndolas como integrantes de un sistema sociocultural diverso y complejo. 
Se entiende que las personas son activas en el cuidado de su salud y, por lo tanto, 
el sistema de salud se organiza en función de sus necesidades. De ese modo, nos 
orientamos a buscar el mejor estado de bienestar posible a través de una atención 
integral, oportuna, de alta calidad y resolutiva en toda la red de prestadores.

Este enfoque de atención integral también se enfoca en ser social y culturalmente 
aceptado por la población, considerando las preferencias de las personas y la 
participación como ejes centrales. En este sentido, nos comprometemos a trabajar 
en estrecha colaboración con la comunidad para asegurar que nuestras prácticas y 
servicios sean culturalmente sensibles y respondan a las necesidades y expectativas 
de nuestra población. Con estas acciones, reafirmamos nuestro compromiso de 
proporcionar una atención de salud que promueva el bienestar y la calidad de vida 
de nuestra comunidad.

Misión

Visión

Mejorar el nivel de salud de los usuarios que acuden a los Centros de Atención 
Primaria de la comuna, entendiéndolo como un derecho ciudadano, siempre bajo 
el Modelo de Salud Familiar. Buscamos perfeccionar el servicio con la inclusión de 
la participación activa de nuestros vecinos, construyendo una mirada centrada en 
el bienestar integral, dentro de una estrategia intersectorial y multidisciplinaria de 
quienes son usuarios y quienes componen la red de establecimientos de salud de 
Conchalí.

Mejorar el nivel de salud de los usuarios que acuden a los Centros de Atención 
Primaria de la comuna, entendiéndolo como un derecho ciudadano, siempre bajo 
el Modelo de Salud Familiar. Buscamos perfeccionar el servicio con la inclusión de 
la participación activa de nuestros vecinos, construyendo una mirada centrada en 
el bienestar integral, dentro de una estrategia intersectorial y multidisciplinaria de 
quienes son usuarios y quienes componen la red de establecimientos de salud de 
Conchalí.
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Centros de Salud Familiar (CESFAM)

Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF)

Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU)

Cesfam Juanita Aguirre Cesfam Lucas Sierra Cesfam Alberto Bachelet Cesfam Symon Ojeda

Cecosf Alberto BacheletCecosf Alberto Bachelet Cecosf Lucas Sierra

Cecosf Lucas SierraSapu Alberto Bachelet

Unidad de Atención Primaria Oftalmológica (UAPO)

UAPO Conchalí
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Farmacia Comunal

Centro de Salud Mental C.O.S.A.M.

Centro Comunitario de Rehabilitación

Farmacia Comunal de Conchalí

Servicios de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolutividad (SAR)

SAR 24 horas Urgencias

Cosam Conchalí

CCR Conchalí

Laboratorio Comunal

Laboratorio Comunal Conchalí

Servicio Clínico Dental

Módulo Dental Cochalí

RED DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 2023

Centros de Salud Familiar (CESFAM)
•	 Alberto Bachelet: Avenida El Guanaco N° 3250
•	 Lucas Sierra: Avenida Pedro Fontova N° 4107
•	 Juanita Aguirre: Altona N° 1835
•	 Symon Ojeda: Avenida El Cortijo N° 2895

Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF)
•	 Haydée Sepúlveda: Teniente Yávar N° 2491
•	 Alberto Bachelet:  Pasaje Cunaco N° 1424
•	 Lucas Sierra:   La Puntilla N° 1343

Servicios de Urgencia SAR/SAPU
•	 SAR Conchalí 24 Horas, Avda. Independencia N° 5663
•	 Horario continuo 24 horas.
•	 SAPU Lucas Sierra:, Avenida Pedro Fontova N° 4107Horario 
•	 lunes a viernes 17:00 a 08:00 hrs., sábado, domingo y festivos de 

08:00 a 08:00 hrs.
•	 SAPU Alberto Bachelet,Avenida Guanaco N° 3250, Horario lunes a 

viernes 17:00 a 00:00 hrs., sábado, domingo y festivos 08:00 a 00:00 
hrs.

Otros dispositivos
•	 Centro de Salud Mental (COSAM), Canberra N° 5860
•	 Centro Comunitario de Rehabilitación Especializada APS  
•	 Pasaje Las Cruces N° 3832
•	 Unidad de Oftalmología y Otorrinolaringología (UAPO)  
•	 Pasaje Las Cruces N° 3832
•	 Farmacia Comunal, Avenida Independencia N° 5663
•	 Laboratorio ComunaL, Avenida Independencia N° 5663
•	 Modulo Dental, Juan Muñoz N° 4645
•	 Call Center     

Pasaje Las Cruces N° 3832

Coresam
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Población Inscrita en CESFAM de la comuna de 
Conchalí

METAS SANITARIAS LEY N° 19.813: CUMPLIMIENTO OBTENIDO: 100% TRAMO 1

La población inscrita y validada por el Fondo Nacional de Salud (FONASA), 
correspondiente al corte del 30 de septiembre 2023, es de 116.234 usuarios 
inscritos. A continuación, se presentan en gráfico y tabla de inscritos según Centro 
de Salud Familiar y total comunal.

29.433

30.781

29.264

26.756

02 0.0004 0.0006 0.0008 0.0001 00.000 120.000

CESFAM Lucas S ierra

CESFAM Alberto Bachelet

CESFAM Symon Ojeda

CESFAM Juanita Aguirre

Usuario Inscritos validados FONASA año 2023

Fuente: Elaboración Dirección de Salud, Datos FONASA 2023

META N° 1 META N° 2

Recuperación del desarrollo psicomotor PAP vigente en personas de 25 a 64 años

N° de niños y niñas de 12 a 
23 meses de edad diagnos-
ticados con riesgo del DSM 
recuperados, período enero a 
diciembre 2023

N° de niños y niñas de entre 12 a 23 meses 
diagnosticados con riesgo de Desarrollo 
Psicomotor en su primera evaluación, período 
octubre 2021 a septiembre 2023

Indicador: Porcentaje de 
niños y niñas de 12 a 23 me-
ses con riesgo al desarrollo 
psicomotor recuperados

Cumplimiento Número logrado de personas de 25 
a 64 años inscritas validadas, con 
PAP vigente a diciembre de 2023

Número de mujeres de 25 a 
64 años inscritas validadas 
para el 2023

Indicador: Porcentaje de per-
sonas de 25 a 64 años con PAP 
vigente en los últimos tres años

Cumplimiento

51 38 134,21% 100% 20.490 33.736 60,74% 102,9%

META N° 3A META N° 3B

Control odontológico en población de 0 a 9 años Niños y niñas de 6 años libres de caries

Número de niños(as) de 0 a 
9 años con control odontoló-
gico en el periodo de enero 
a diciembre de 2023

Número total de niños(as) de 0 a 9 años 
inscritos validados año 2023

Indicador: Porcentaje 
de cobertura de control 
odontológico en niños(as) de 
0 a 9 años

Cumplimiento Número de niños(as) de 6 años con 
CEOD = 0 en el periodo de enero a 
diciembre de 2023

Número total de niños(as) 
de 6 años inscritos validados 
año 2023

Indicador: Porcentaje de ni-
ños(as) de 6 años con CEOD = 0

Cumplimiento

5.481 10.321 53,11% 100% 249 1.208 20,61% 100%
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META N° 4A META N° 4B

Cobertura efectiva de DM2 en personas de 15 años y más Evaluación anual del pie diabético en personas de 15 años y más

Nº personas con DM2 de 15 
a 79 años con Hb A1c <7% 
más N° personas con DM2 
de 80 y más años con Hb A1c 
<8% según último control 
vigente a diciembre 2023

Total, de personas con DM2 de 15 y más años 
estimadas según prevalencia año 2023

Indicador: Porcentaje de co-
bertura efectiva de DM2 en 
personas de 15 años y más

Cumplimiento N° de personas con diabetes bajo 
control de 15 y más años con 
una evaluación de pie vigente a 
diciembre 2023

N° total de personas diabé-
ticas de 15 y más años bajo 
control al diciembre 2023

Indicador: Porcentaje de perso-
nas con evaluación anual del pie 
diabético en personas de 15 años 
y más vigente

Cumplimiento

3.562 13.526 26,33% 100% 7.068 8.118 87,07% 100%

META N° 5 META N° 6

Cobertura Efectiva de HTA en personas de 15 años y más Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva (LME) en menores de 6 meses de vida

N.º personas hipertensas de 
15 a 79 años con PA<140/90 
mmHg más N.º personas 
hipertensas de 80 y más 
años con PA<150/90 mmHg, 
según último control vigente 
a diciembre 2023

Total, de personas hipertensas de 15 y más 
años estimadas según prevalencia año 2023

Indicador: Porcentaje de 
cobertura efectiva de HTA en 
personas de 15 años y más

Cumplimiento N.º de niños(as) que al control de 
salud del sexto mes recibieron LME 
en el periodo de enero a diciembre 
de 2023

N.º de niño(as) con control 
de salud del sexto mes reali-
zado en el periodo de enero 
a diciembre de 2023

Indicador: Porcentaje de niños 
y niñas menores de 6 meses 
de vida con Lactancia Materna 
Exclusiva (LME)

Cumplimiento

11.303 30.733 36,78% 100% 397 773 51,36% 98%

META N° 7 META N° 8

Cobertura efectiva de tratamiento en enfermedades respiratorias crónicas (asma y EPOC) en personas de 5 años y más Plan de participación social elaborado y funcionando participativamente

N° de personas con EPOC de 
40 años y más que logran 
nivel de control “adecuado” 
más el N° de personas con 
Asma de 5 años y más, que 
logran nivel de control 
“controlado”, durante el año 
2023

N° Total de personas con EPOC de 40 años y 
más, más N° de personas con Asma de 5 años 
y más, esperadas según prevalencia nacional 
para año 2023

Resultado Meta Plan de participación social  en 
salud elaborado, ejecutado y 
evaluado participativamente

Porcentaje de Cumplimien-
tos de Planes

Resultado Meta

2.791 17.895 15,60% 100% 1 1 100% 100%

Coresam
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ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2023

Consultas y Controles de Salud

Durante el transcurso del año 2023, se llevaron a cabo diversas iniciativas y 
estrategias con el objetivo de facilitar la llegada de las acciones propias de la 
atención primaria de salud a nuestra población. Esto se desarrolló en un marco 
orientado a la recuperación de atenciones y controles de salud.

En este contexto, destacamos distintas actividades diseñadas para abordar la 
recuperación de prácticas y otras acciones esenciales para asegurar la continuidad 
efectiva del papel desempeñado por la atención primaria. Estas iniciativas se 
centraron en optimizar la prestación de servicios y garantizar el acceso adecuado a 
la atención médica en la comunidad.

A lo largo de 2023, se ha registrado un notable incremento en las consultas 
presenciales en diversas áreas de atención sanitaria. Este aumento se evidenció 
claramente a partir de mayo y puede atribuirse a varios factores clave:

•	 Evolución epidemiológica positiva del COVID-19: La mejora en la situación 
relacionada con la pandemia permitió un retorno gradual a la normalidad en 
la prestación de servicios de salud.

•	 Reducción en los procesos de vacunación: A medida que la vacunación 
avanzó, se observó un aumento en la confianza de la población para buscar 
atención médica.

•	 Reapertura completa de los Centros de Salud: La eliminación de restricciones 
de acceso facilitó la búsqueda de atención por parte de la comunidad.

•	 Demanda acumulada de atención médica: Reflejo de consultas pendientes 
de años anteriores, evidenciando la importancia de abordar las necesidades 
de salud acumuladas.

Se observó una disminución significativa en las consultas médicas en 2020, 
especialmente entre marzo y junio, coincidiendo con el inicio de la pandemia de 
COVID-19. Aunque las cifras comenzaron a recuperarse en 2021, aún no alcanzaron 
los niveles de 2019 en varios meses. En 2022, se notó cierta estabilidad con 
algunas fluctuaciones. Mientras que en el año 2023, los datos hasta diciembre 
indican un aumento constante desde enero hasta agosto, siendo agosto el mes con 
el mayor número de consultas. Aunque se observa una disminución en septiembre, 
la tendencia ascendente sugiere una posible recuperación o un aumento en la 
demanda de consultas médicas.
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Salud Cardiovascular

El año 2020 muestra una disminución drástica en los controles de salud 
cardiovascular, especialmente evidente entre marzo y agosto. Esta tendencia es 
compatible con la aparición de eventos globales como la pandemia de COVID-19, 
que llevó a la implementación de restricciones y confinamientos en muchos países, 
afectando las consultas médicas rutinarias.

En 2023, hasta diciembre, las cifras reflejan una estabilidad en el número de 
consultas, con una ligera tendencia al alza desde enero hasta mayo, seguido de 
una estabilización en los meses subsiguientes. Aunque aún no se han alcanzado 
completamente los niveles de 2019, es evidente que las cifras se están recuperando 
y acercando a esos niveles.

Considerando la trayectoria de recuperación observada desde 2021 y la estabilidad 
en 2023, se puede inferir que las consultas médicas están regresando gradualmente 
a su normalidad.
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Controles Cardiovasculares, Conchalí

Exámenes de Medicina Preventiva 

El examen de medicina preventiva del adulto (EMPA) es un procedimiento médico 
periódico de monitoreo y evaluación de la salud. Este examen busca la identificación 
de los principales factores de riesgo de enfermedades de alta prevalencia, tales 
como tabaquismo, consumo excesivo de alcohol y obesidad, los que se asocian a 
enfermedades cardiovasculares; cáncer, cirrosis hepática y diabetes mellitus, entre 
otras, con el fin de reducir la morbimortalidad o el sufrimiento asociada a aquellas 
enfermedades o condiciones prevenibles o controlables, tanto para quien la padece 
como para su familia y la sociedad.

El año 2022 presenta una recuperación más evidente en comparación con 2021. 
Aunque las cifras no alcanzan los niveles de 2019, sí muestran una tendencia al 
alza y una mayor regularidad en la realización de exámenes a lo largo de los meses.
 
En 2023, hasta diciembre, las cifras indican una continuación de la tendencia de 
recuperación observada en 2022. Se observa un incremento sostenido desde enero 
hasta mayo, con una ligera disminución entre junio y julio y, posteriormente, un 
repunte en agosto. A pesar de que las cifras aún no igualan completamente las de 
2019, la tendencia es positiva y sugiere una mayor normalización en la realización 
de exámenes de medicina preventiva. 
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Evaluación Test Desarrollo Psicomotor

En el año 2022, la tendencia de recuperación persiste, con cifras que evidencian un 
aumento constante en comparación con el año 2021, aunque aún sin alcanzar los 
niveles registrados en 2019. La segunda mitad del año, en particular, muestra una 
mayor regularidad y un incremento en la realización de evaluaciones. En los datos 
disponibles hasta diciembre de 2023, se observa una estabilización en la realización 
de evaluaciones, con números que fluctúan mes a mes pero que se mantienen en 
un rango similar. Aunque las cifras aún no han recuperado completamente los 
niveles de 2019, indican una situación más estable en comparación con la drástica 
reducción observada en 2020. 

Mirando hacia el futuro, enfrentamos un gran desafío para el año 2024, donde 
buscaremos consolidar y mejorar aún más estos indicadores, adaptándonos a las 
circunstancias cambiantes y garantizando la continuidad de la estabilidad alcanzada 
en las evaluaciones psicomotoras.
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Consultas en Servicios de Urgencia

Durante el año 2020, se observa una reducción significativa en las consultas de 
urgencia médica, en particular a partir de marzo y hasta agosto. Esta tendencia es 
coherente con eventos de la pandemia por COVID-19. En 2022, se observa un patrón 
de recuperación más pronunciado en comparación con 2021, especialmente en la 
segunda mitad del año, acercándose a las cifras de 2019 pero sin alcanzarlas por 
completo. Para 2023, en los datos disponibles hasta diciembre, las cifras indican una 
tendencia ascendente en las consultas de urgencia médica desde enero hasta mayo, 
seguido de una estabilización de consultas que aún no se acercan a los valores 
previos a la pandemia
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Estrategia de trabajo en los barrios 2023

Iniciada en enero de 2023, la estrategia “Salud en Tu Barrio” ha demostrado ser un 
pilar en la mejora de la atención de salud en Conchalí. Este programa ha permitido 
acercar de manera significativa los servicios de salud a la comunidad, no sólo 
brindando una variedad de atenciones de salud, sino también enlazándolas con 
los CESFAM y CECOSF del territorio. La estrategia tiene proyecciones de expansión, 
incluida la incorporación de un carro de atención en terreno que ampliará aún más 
la gama de servicios disponibles.

Características Fundamentales de la Estrategia:

•	 Gestión Local Efectiva: Desarrollo de programas de salud adaptados a las 
necesidades específicas de la comunidad local.

•	 Atenciones Resolutivas: Ofrecimiento de soluciones efectivas para una 
variedad de necesidades de salud.

•	 Equipo Multidisciplinario: La presencia de profesionales de diversas 
disciplinas para proporcionar una atención integral.

Adaptabilidad y Prestaciones:

La base de servicios ofrecidos se ajusta dinámicamente según diversas variables: 
necesidades territoriales, demandas de la población, efemérides de salud, 
disponibilidad de agenda y solicitudes ciudadanas. Algunas de las prestaciones 
incluyen:
•	 Exámenes Preventivos
•	 Atención Médica 
•	 Evaluación Dental
•	 Atenciones de Oftalmología y Otorrinolaringología
•	 Salud Sexual y Reproductiva
•	 Nutrición y Salud Mental
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Fecha Actividad Barrio

18-01-2023 Lugar Dirección Balneario

25-01-2023 Junta De Vecinos Eneas Gonel Adelanto, 
Sector 2 U.V. 47

Sevilla N° 4035 Central

31-01-2023 Unión Comunal De Juntas De Vecinos Pasaje Doñihue N°1410 Sur

07-02-2023 Junta De Vecinos, Villa La Palma U.V. 10 Par De Ases Nº 1591 Balneario

14-02-2023 Juntas De Vecinos Unión Y Esfuerzo 
U.V. 13

Laura N° 4382 El Cortijo

22-02-2023 Junta De Vecinos Eusebio Lillo U.V. 31 Las Araucarias N° 2611 Vivaceta

15-03-2023 Junta De Vecinos, El Olivo Oriente El Olivo N° 2364 Vespucio Oriente

22-03-2023 Junta De Vecinos Alianza De Conchalí 
U.V. 22

La Puntilla N° 1356 Vivaceta

25-03-2023 Junta De Vecinos, Nueva Monterrey U.V. 5 Monterrey N° 2682 Parque Granada

29-03-2023 Junta De Vecinos, Pedro Aguirre Cerda 
U.V. 26

Avda. Cardenal Caro Juanita Aguirre

06-04-2023 Unión Comunal De Centro De Madres 
Conchalí Norte U.V. 26

Ferrada N° 5680 Central

13-04-2023 Junta De Vecinos "Población El Carmen" 
U.V. N°20

Lenin N° 1640, Tronador N° 
1747

Vespucio Oriente

20-04-2023 Junta De Vecinos, Población Arquitecto 
O'herens U.V. 38

Cerro Tololo N° 1135 El Cortijo

27-04-2023 Junta De Vecinos Bicentenario Indepen-
dencia U.V. 45/ El Cortijo Norte U.V. 30

Julio Montt Salamanca Nº 6097 Vivaceta

29-04-2023 Junta De Vecinos, Hogar Propio U.V. 
Hogar Propio

Aviador Zañartu N° 2124 Central

04-05-2023 Unión Comunal Del Adulto Mayor U.V. 09 Los Minerales Nº 3478 Sur

11-05-2023 Junta De Vecinos "Parque Santa Mònica" 
U.V. N°1

Cacique Lemo N° 1209 Vivaceta Barón

20-05-2023 Junta De Vecinos "Brisas Del Norte" U.V. 
N° 08

Apolo N° 4424 Vespucio Oriente

27-05-2023 Junta De Vecinos "Población 16 De Abril" 
U.V. 24

Horacio Johnson N° 5801 Central

15-06-2023 Unión Comunal De Centros De Madres Y 
Agrupación De Mujeres De Conchali

Teniente Ponce N° 1916 El Cortijo

Fecha Actividad Barrio

29-06-2023 Junta De Vecinos Villa General Schneider 
U.V. N°32

Alfalfal N° 5751 Central

13-07-2023 Junta De Vecinos Villa Don Pedro U.V. 
N°9

Nueva Central N° 4221 Juanita Aguirre

20-07-2023 Junta De Vecinos, Población Juanita 
Aguirre U.V. N°28

Argel N° 1872 Balneario

27-07-2023 Junta De Vecinos, Villa Paula Jaraquema-
da U.V. N°39

Pje. Inés De Suárez N° 3903 Vivaceta Barón

29-07-2023 Junta De Vecinos, Santa Ines U.V. N°37 Dos Poniente Sur

10-08-2023 Junta De Vecinos Villa Eneas Gonel - 
Sector 1 U.V. 3

Las Torpederas N° 1243 Vespucio Oriente

24-08-2023 Junta De Vecinos La Palmilla U.V. N° 21 Villa Principal N° 5324 Balneario

31-08-2023 Junta De Vecinos, Diego Portales U.V. 
N°13

Sandra N°1415 Juanita Aguirre

30-09-2023 Junta De Vecinos, General José San 
Martín U.V. N°29

Canberra N° 5952 Juanita Aguirre

05-10-2023 Junta De Vecinos, Nororiente U.V. N°43 Rupanco /Navidad Balneario

12-10-2023 Junta De Vecinos Eneas Gonel - Sector 
4 U.V. N°48

Manuel Pávez N°1221 Vespucio Oriente

19-10-2023 Junta De Vecinos, Los Minerales U.V. 
N°23

Calle G N°1381 Vivaceta Barón

26-10-2023 Juntas De Vecinos Villa Las Arboledas De 
Quilicura U.V. N° 35

Siete De Noviembre N° 5131

09-11-2023 Espacio Niñez Gral. Gambino/ Principal Central

16-11-2023 Junta De Vecinos Palmilla Central U.V. 
N°14

Fuenterrabía N° 3919 Juanita Aguirre

25-11-2023 Junta De Vecinos Juanita Aguirre U.V. 
N°27

Altona N° 1572 Vivaceta Barón

30-11-2023 Junta De Vecinos Unión Y Villa Del Valle 
U.V. N°36

Panamericana Norte N° 4700 Balneario

07-12-2023 Junta De Vecinos Progreso U.V. N° 19 Catalina N° 4238 Juanita Aguirre

14-12-2023 Junta De Vecinos Nueva Esperanza U.V. 
N° 44

Pasaje Cinco N° 1958 Central

Junta De Vecinos La Palmera U.V.  N°15 Alberto González N° 3736
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Georreferenciación de Puntos Salud en Tu Barrio, Unidad Epidemiologia Comunal

Atencion Integrada para adultos mayores 

El programa Más Adultos Mayores Autovalentes, en colaboración con la Casa del 
Adulto Mayor, desarrolló un programa de atención del adulto mayor durante el año 
2023. Este modelo está alineado con las directrices de la Década de Envejecimiento 
Saludable 2020-2030. El enfoque renovado en la atención a los adultos mayores 
tiene como propósito establecer herramientas de diagnóstico a nivel comunitario. 
Dichas herramientas permitirán identificar de manera temprana los riesgos 
asociados a la pérdida de funcionalidad, movilidad, capacidad cognitiva, psicológica, 
nutricional y psicosocial en la persona mayor. A partir de este diagnóstico, se 
estructura un plan de atención personalizada que integra estrategias para prevenir 
o ralentizar la disminución de capacidades, tratar enfermedades presentes y atender 
necesidades.

Objetivo Principal:

Promover y conservar la capacidad funcional que garantice el bienestar en la vejez.

Objetivos Específicos:

•	 Involucrar y fortalecer la relación de las personas con sus comunidades.
•	 Integrar a las personas mayores y sus familias en integración con las 

prestaciones de salud.
•	 Potenciar la coordinación de los centros de salud.
•	 Enfocar los servicios hacia la atención comunitaria.
•	
Actualmente, se dedican 22 horas semanales a actividades en la Casa del Adulto 
Mayor, en horarios de atención de lunes a jueves, de 8:30 a 17:30 horas, y los viernes 
de 8:30 a 16:30 horas.

Talleres Programados: 
En la misma Casa del Adulto Mayor se efectúan, también, talleres programados en 
horarios de lunes a jueves, desde las 09:00 hasta las 10:30 y desde las 11:30 hasta 
las 13:00 horas, mientras que los días viernes es sólo de 09:00 a 10:30 horas.

Talleres Semanales:
Cada semana se realizan un total de 8 talleres que incluyen secciones de 
estimulación motora y trabajo cognitivo, subdividido en autocuidado y estimulación 
cognitiva. Este enfoque integral busca promover el bienestar y la salud de los 
adultos mayores, fortaleciendo su conexión con la comunidad y fomentando un 
envejecimiento activo y saludable.

Coresam
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UNIDAD DE EPIDEMIOLOGÍA COMUNAL Y EQUIPO 
TERRENO

Evaluación Determinantes Sociales en Salud 2023: 
Análisis territorial 

La unidad de epidemiología se comenzó a desarrollar el segundo semestre 
del año 2021, con el fin de establecer un sistema de control epidemiológico 
comunal y centralizado que permitiera obtener información relevante para la 
toma de decisiones sobre enfermedades transmisibles (COVID-19, viruela símica, 
tuberculosis, VIH, varicela, hepatitis) y no transmisibles (cáncer de mamas y cáncer 
cervicouterino), a través de un sistema de georreferenciación para identificar 
sectores críticos de cada una.

Objetivos:
1.	 Transmitir información oportuna y de calidad de las enfermedades o 

problemas de salud priorizados bajo vigilancia epidemiológica a nuestros 
centros.

2.	 Detección, colaboración y seguimiento de enfermedades de notificación 
obligatoria a nivel comunal.

3.	 Elaboración de estrategias, flujogramas y/o protocolos para cada enfermedad 
transmisible/no transmisible y abordaje comunal de los vacunatorios.

4.	 Coordinación con delegados de epidemiología y vacunatorios de cada centro.
5.	 Supervisar la calidad de información proveniente desde los distintos niveles 

de ejecución.
6.	 Supervisar periódicamente los vacunatorios de cada centro de salud y puntos 

extramurales.
7.	 Coordinar actividades en terreno con otros equipos multidisciplinarios de 

salud, municipalidad e instituciones.
8.	 Implementar y monitorear la adherencia al tratamiento farmacológico en la 

población bajo control, utilizando el Test de Morisky-Green-Levine.

El análisis territorial desempeña un papel clave en la identificación de 
desigualdades en salud, educación, trabajo y vivienda en nuestra comuna. Durante 
el segundo semestre de 2022, la dirección de salud inició un levantamiento técnico 
para comprender los determinantes sociales en salud. 

En la primera fase del proyecto, se sistematizó y depuró la información, 
georreferenciando datos sobre la carga territorial de enfermedad. Esta técnica 
proporcionó una visión detallada y contextualizada de las condiciones de salud en 
la comuna y por cada centro de salud.

Este enfoque territorial, enriquecido con georreferenciación y colaboración 
intersectorial, busca construir una salud pública más inclusiva y eficiente, adaptada 
a las realidades específicas de nuestra comunidad. Además, destaca la importancia 
de la georreferenciación en la identificación de Enfermos Crónico-Respiratorios 
y Usuarios Dependientes Severos, así como el programa “Mejor Niñez” para el 
desarrollo integral de niños y niñas menores de 10 años en su contexto familiar 
y comunitario.

ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD SAR CONCHALÍ

Urgencia Dental Comunal SAR Conchalí 

Unidad de Imagenología SAR Conchalí

COSAM, SALUD MENTAL Y TRABAJO COMUNITARIO 

Número de atenciones de urgencia SAR

En el año 2023, se llevaron a cabo significativas modificaciones correspondientes 
al mejoramiento continuo en el Servicio de Urgencia de Alta Resolutividad SAR 
Conchalí. Estas transformaciones buscan ofrecer un servicio humano, con un trato 
respetuoso y de alta calidad en la atención. Los esfuerzos se han centrado en 
mejorar la satisfacción de los usuarios, la reducción de los tiempos de espera y la 
calidad de atención que brinda el SAR Conchalí.

Objetivos 2023:
•	 Optimizar la atención durante el proceso de admisión y la atención clínica, 

adoptando un enfoque biopsicosocial. Se consideró la implementación de 
control de parámetros vitales previo al proceso de categorización.

•	 Fortalecer las competencias y conocimientos clínicos de los profesionales del 
SAR Conchalí.

•	 Establecer alertas basadas en la medición de tiempos de espera para la 
atención clínica, con el propósito de reducirlos aún más.

•	 Fortalecer la realización de exámenes imagenológicos y de sangre.
•	 Garantizar el mantenimiento periódico de espacios comunes, como salas de 

espera y servicios higiénicos, teniendo en cuenta la operatividad del servicio 

Como parte del fortalecimiento del SAR, se inauguró una ventanilla que conecta 
directamente con la farmacia comunal, facilitando así el acceso a la atención. 
Además, se ha hecho énfasis en la correcta difusión de los servicios ofrecidos.

La Unidad de Imagenología del Servicio de Urgencia de Alta Resolutividad (SAR) 
Conchalí, consta de un equipo radiológico digital directo de alta tecnología que 
utiliza un detector inalámbrico que disminuye los tiempos en los procedimientos 
radiográficos.

La Unidad de Imagenología osteopulmonar inició sus actividades en enero de 2017 
para todos quienes necesitaran radiografía para su diagnóstico clínico, tanto los 
pacientes de urgencia del SAR como los pacientes ambulatorios derivados de los 
centros de salud de la comuna. De este modo, durante el año 2023 se han realizado 
un total de 4.618 radiografías

El Centro Comunitario de Salud Mental (COSAM) de Conchalí, enfocado en la 
colaboración estrecha con CESFAM de la comuna y hospitales de la red, se dedica 
a tratar a personas, familias y comunidades, con una participación activa en su 
recuperación. 

Estrategias 

Las acciones de 2023 se centraron en incorporar consideraciones de salud mental 
y apoyo psicosocial en respuesta a los retos de la pandemia y el proceso de 
vacunación. 

Incrementar las consultas de salud mental.
Realizar actividades grupales y formar grupos de autoayuda.
Aumentar la atención de especialistas.
Mejorar la coordinación entre COSAM y otros sectores del municipio.
Monitorear y auditar protocolos de prevención del suicidio.
Consejos de Participación en Salud Mental: Se destaca la importancia de tener un 
Consejo de Salud Mental Comunal, que incluya tanto a usuarios como a funcionarios, 
para asegurar la adecuada implementación de las acciones en salud mental.

Salud Mental Infanto-Juvenil

El enfoque actual es fortalecer la salud mental de niños y jóvenes, las prioridades 
y objetivos inmediatos incluyen mantener comisiones mixtas de salud y educación, 
y capacitar a profesionales en protocolos de atención en suicidio infantojuvenil.

Violencia de Género

Se reconoce el aumento potencial de situaciones de violencia intrafamiliar debido 
al confinamiento. La comuna ofrece tratamientos para víctimas y agresores de 

Desde diciembre de 2019 se implementó el servicio de urgencia dental en el 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR) de Conchalí, en horario vespertino de 17.00 a 
20.00 horas de lunes a jueves y 16.00 a 20.00 horas los viernes.

CENTRO DE SALUD 2020 2021 2022 2023

Lucas Sierra 326 406 369 456

Alberto Bachelet 205 266 264 324

Symon Ojeda 434 448 451 528

Juanita Aguirre 507 449 361 478

Otros 413 480 478 362

Total 1885 2049 1923 2148
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violencia intrafamiliar. Se destacan los protocolos de atención en diversos centros y 
la existencia de programas especializados para agresores y víctimas.

Trabajo Comunitario en Salud Mental

Basándose en lineamientos del MINSAL, se busca conectar a las personas con su 
entorno y redes de apoyo. Se promueve la salud mental actuando preventivamente 
sobre poblaciones en riesgo y beneficiando a quienes ya presentan situaciones de 
salud mental. El objetivo general es generar espacios de promoción y prevención 
de salud mental en Conchalí, con objetivos específicos como disminuir prejuicios, 
educar, generar conocimientos en salud mental, y establecer vínculos con redes 
existentes.

Feria comunal de salud mental

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Salud Mental, 
celebrado el 10 de octubre, los equipos de COSAM lideraron diversas actividades 
dirigidas a usuarios, familiares y vecinos de la comuna. El propósito principal de 
estas actividades fue destacar y concientizar sobre diversas temáticas relacionadas 
con la salud mental de los residentes de la comuna.

Semana de la Salud Mental

La semana del 9 al 13 de octubre fue designada como la “Semana de la Salud 
Mental”. A lo largo de esta semana, se desarrollaron diferentes eventos y actividades 
para promover la salud mental y proporcionar recursos informativos a la comunidad.

Actividades Realizadas

•	 11 de octubre: Se llevó a cabo una actividad conmemorativa para usuarios en 
las instalaciones de COSAM.

•	 12 de octubre, Teatro y Patio Leganés: Se organizó la Feria Comunal de Salud 
Mental, la cual contó con stands informativos sobre salud mental, espacios 
dedicados a emprendedores locales, una exhibición artística de los talleres 
de COSAM con trabajos de mosaico y bordados, charlas sobre los servicios 
que ofrece COSAM y, además, incluyó un especial sobre demencia, actividades 
físicas para adultos mayores organizado por el Programa Más Adultos 
Mayores Autovalentes y se proyectó la película “Memoria Infinita”.

Las actividades contaron con una alta participación de la comunidad, donde 
pudieron obtener información valiosa, interactuar con profesionales especializados 
en salud mental y disfrutar de manifestaciones artísticas y culturales relacionadas 
a esta área de sanidad. La respuesta y el interés mostrado refuerzan la importancia 
de continuar realizando estas iniciativas en beneficio de la salud mental comunal.

PROGRAMA DE SALUD BUCAL Control con Enfoque de Riesgo Odontológico (CERO) 

Programa Sembrando Sonrisas

Salud oral integral de la embarazada 

Las enfermedades bucales constituyen uno de los problemas crónicos más comunes 
en la población, y representan un significativo desafío en el ámbito de la salud 
pública debido a su alta prevalencia, el elevado costo de su tratamiento y el impacto 
negativo que ejercen tanto en la salud bucal como en la salud sistémica de los 
individuos y la sociedad.

A nivel comunal, disponemos de 26 sillones dentales para tratamiento, distribuidos 
en cuatro Centros de Salud Familiar (CESFAM), tres Centros Comunitarios de Salud 
Familiar (CECOSF), un Módulo Dental, un Servicio de Alta Resolutividad (SAR) y un 
Carro Dental Móvil. Además, contamos con 5 sillones portátiles completamente 
equipados para extender de forma más efectiva las atenciones odontológicas en 
establecimientos educacionales y para brindar atención domiciliaria a personas con 
dependencia severa.

Como complemento para el diagnóstico, disponemos de una Sala de Radiografía 
Intraoral Comunal, ubicada en el Servicio de Alta Resolutividad (SAR).

El programa CERO se inició en 2017 con el propósito de aumentar la cantidad 
de población sana y mantenerla en esa condición. Consiste en el seguimiento, a 
través de controles odontológicos a niños, niñas y adolescentes con o sin patologías 
bucales, con el fin de mantenerlos sanos o de compensar y detectar en forma 
temprana el desarrollo de estas patologías. Los niños y niñas ingresan al control a 
los 6 meses de vida y egresan del programa al cumplir los 20 años. La frecuencia 
de los controles depende del riesgo individual de cada niña, niño y adolescente, 
medido a través de una pauta que considera factores como la condición sistémica, 
la condición clínica, dieta, higiene, uso de fluoruros y la motivación de la familia. 
Además, cada niña, niño y adolescente recibe estrategias preventivas de acuerdo 
con su categorización de riesgo..

El objetivo de este programa es mantener y mejorar la salud bucal de la población 
parvularia, fomentando la promoción y prevención de la salud bucal, a través de 
la adquisición de herramientas para el autocuidado y la aplicación de medidas de 
prevención específicas. Consiste en un examen de salud bucal, educación en técnica 
de cepillado, aplicación 2 veces al año de barniz de flúor y la entrega de pasta dental 
con flúor y cepillos de dientes adecuados para la edad de los niños y niñas.

El cuidado de la salud bucal se inicia desde el embarazo, a través de la atención 
de Salud Oral Integral de la Embarazada incorporada en el régimen de Garantías 
Explícitas en Salud (GES), desde 2010. Esta atención permite que la madre recupere 
su salud bucal cuando la ha perdido e incorpore herramientas para su cuidado y el 
de su hija o hijo que está por nacer, para facilitar que la niña o el niño crezca en un 
entorno familiar favorable para su salud bucal. La atención de salud bucal integral 
para la embarazada incluye examen de salud bucal, diagnóstico, refuerzo educativo 
y entrega de un set de higiene oral (cepillo y pasta dental con flúor), aplicación 
de medidas de prevención, tratamiento restaurador y rehabilitación, incluyendo 
recuperación de dientes remanentes.

Altas Totales Odontológicas de Embarazadas

Centro 2020 2021 2022 2023

Conchalí 184 632 450 260

Cesfam Lucas Sierra 41 221 133 92

Cesfam Alberto Bachelet 46 174 138 75

Cesfam José Symon Ojeda 52 131 104 45

Cesfam Juanita Aguirre 45 106 75 48

Fuente: Data Deis SSMN

Control con Enfoque de Riesgo Odontológico (CERO) de 0 a 19 años

Centro
2022 2023

N° Controles CERO N° Controles CERO

Conchalí 6.553 7.755

Cesfam Lucas Sierra 1.435 1.711

Cesfam Alberto Bachelet 2.005 2.222

Cesfam José Symon 
Ojeda

1.489 2.022

Cesfam Juanita Aguirre 1.624 1.800

Atenciones realizadas en Programa Sembrando Sonrisas

Prestaciones 2020 2021 2022 2023

N° niños con examen de salud bucal 963 667 3073 6097

N° fluoraciones realizadas 963 667 6005 8947

Nº kit de higiene entregados 2397 667 3073 5128

Fuente: Data Deis SSMN
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Salud oral integral para niñas y niños de 6 años

Programas de Refuerzo Odontológico

Más Sonrisas para Chile 

Atención de morbilidad odontológica en extensión 
horaria 

La Atención Odontológica Integral de los niños y niñas de 6 años está incluida en el 
Régimen de Garantías Explícitas en Salud (GES), desde 2005. Su propósito es educar, 
prevenir y tratar precozmente al niño y niña de 6 años para mantener o recuperar 
su salud bucal. Incluye el examen de salud bucal, diagnóstico, refuerzo educativo y 
la entrega de un set de higiene oral (cepillo y pasta dental con flúor), aplicación de 
medidas de prevención específica de caries y tratamiento restaurador, de acuerdo 
con las necesidades del niño o niña. 

El programa de atención odontológica integral está destinado a todos los 
estudiantes de enseñanza media o su equivalente, de colegios municipales y 
particulares subvencionados. Inició en 2015 con la atención de jóvenes de 4° año 
de enseñanza y, a partir de 2016, se amplió para incluir a alumnos de 3º medio. 
Sin embargo, en el presente este programa incluye a todos los estudiantes de 
enseñanza media. Su propósito es contribuir a que los jóvenes se incorporen a la 
vida adulta con las mejores condiciones de salud bucal, facilitándoles el acceso a 
la atención odontológica. Incluye examen de salud bucal, diagnóstico, educación 
en salud bucal, aplicación de medidas preventivas y tratamiento restaurador. En la 
comuna, la atención odontológica se entrega en un carro dental móvil y con sillones 
portátiles dentro del mismo establecimiento educacional. 

El programa Más Sonrisas para Chile se inicia en 2014, con el propósito de aumentar 
la cobertura de atención odontológica para mujeres de grupos socioeconómicos 
vulnerables, apoyándolas en sus esfuerzos de integración laboral y en el 
fortalecimiento de su autoestima. Busca recuperar la sonrisa y la salud bucal de las 
mujeres mayores de 20 años, fomentando el autocuidado, mejorando su autoestima 
y promoviendo la reinserción social. Las mujeres reciben atención odontológica 
integral, entrega de cepillo y pasta de dientes junto con enseñanza adecuada de 
higiene oral. 

La atención de Morbilidad Odontológica para población adulta busca facilitar el 
acceso a la atención odontológica de los hombres y mujeres mayores de 20 años, 
en horarios y lugares compatibles con las actividades laborales. La consulta de 
morbilidad incluye una o más actividades recuperativas, destacando prestaciones 
como destartraje, pulido radicular, restauraciones y exodoncias.

Atención odontológica integral en hombres

Atención odontológica integral del adulto de 60 años

Modulo Dental JUNAEB

Resolución de especialidades odontológicas 

Surge en el año 2015 como complemento al programa Más Sonrisas para Chile y 
está dirigido a hombres de 20 años y más beneficiarios del subsistema Seguridades 
y Oportunidades. Su propósito es contribuir a que las personas y familias superen su 
situación de pobreza extrema de manera sostenible, y alcancen mejores condiciones 
de vida, a través del desarrollo de capacidades que les permitan generar ingresos 
autónomos por la vía del trabajo. El programa HER incluye examen bucal, 
diagnóstico, refuerzo educativo, prevención específica y rehabilitación, incluyendo 
recuperación de dientes remanentes y la instalación de prótesis removible cuando 
corresponda. Además, contempla la entrega de cepillo y pasta dental y la enseñanza 
de una adecuada higiene bucal. 

La atención odontológica integral forma parte del Régimen de Garantías Explícitas 
en Salud (GES), desde 2007. Su objetivo es mejorar la accesibilidad, oportunidad, 
calidad y satisfacción usuaria de los adultos mayores de 60 años, realizando 
prestaciones odontológicas orientadas a disminuir el daño en salud bucal y a 
rehabilitar protésicamente la pérdida de dientes. El programa incluye examen, 
diagnóstico, refuerzo educativo, prevención específica y rehabilitación, incluyendo 
recuperación de dientes remanentes y la instalación de prótesis removible cuando 
esté indicado.  

El programa de Atención en Módulos Dentales JUNAEB está dirigido a niños y 
niñas de 4 a 14 años, de pre-kínder a 8° Básico de escuelas adscritas a los Módulos 
Dentales, exceptuando a quienes tienen, entre 6 años y 6 años 11 meses y 29 días, 
quienes deben ser atendidos en su CESFAM respectivo, bajo garantía GES.

Para facilitar la atención de los niños y niñas, un bus de CORESAM realiza el traslado 
a Módulo Dental desde y hacia sus establecimientos educacionales. 

Con el fin de ayudar a descongestionar las listas de espera del nivel secundario, 
desde el año 2019 comenzamos la estrategia de especialidades en la comuna. 
Bajo esta iniciativa, partimos con la especialidad de endodoncia, durante el 2021 
sumamos la especialidad de Periodoncia y durante 2022, a través de estrategia 
PRAPS, se sumó la especialidad de rehabilitación.  

Cupos PRAPS Anuales

Programa 2020 2021 2022 2023

Más Sonrisas para Chile 685 685 718 653

Aten. Odont. Hombres 25 28 120 214

Ges 60 años 328 329 350 399

Morbilidad 7680 7680 7680 8241

Enseñanza media 245 359 359 381

Atenciones Módulo Dental 2022

Prestación 2022 2023

Urgencias 302 342

Ingresos 801 851

Controles 1.500 1.871

Radiografías 228 234

Altas por Especialidad en SAR

Especialidad 2021 2022 2023

Endodoncia 69 155 163

Periodoncia 82 60 77

Rehabilitación - 44 44

Servicio de Radiología Dental Intraoral Comunal 

Desde el año 2018 se cuenta con una Sala de Radiología Dental Intraoral comunal 
ubicada físicamente en el Servicio de Urgencia de Alta Resolutividad (SAR) Conchalí. 
Desde ese lugar se da servicio a todos los Centros de Salud Familiar (CESFAM) de 
la comuna.

La sala cuenta con un equipo radiológico intraoral que entrega una imagen digital, 
optimizando los tiempos y calidad de procedimientos.

Número de Radiografías Intraorales

Centro 2020 2021 2022 2023*

Conchalí 1.708 1.856 5.754 7.044

Cesfam Lucas Sierra 348 451 630 1.619

Cesfam Alberto Bachelet 494 542 2.382 2.189

Cesfam José Symon Ojeda 320 254 1.109 1.014

Cesfam Juanita Aguirre 546 609 1.633 2.182

Fuente: Data Deis SSMN
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Atención Dental en domicilio 

Odontología en la Comunidad

Es una iniciativa articulada y consolidada en el marco del plan de fortalecimiento 
del Programa de Atención Domiciliaria para Personas con Dependencia Severa. 
Bajo esta atención, se han realizado 270 altas dentales en domicilio luego de sus 
respectivos tratamientos, durante el año 2023. Para esto, contamos con un móvil 
exclusivo de programa odontológico, con el fin de potenciar las visitas domiciliarias 
dentales durante todo el año.

La comuna cuenta con un carro dental móvil totalmente equipado y cinco sillones 
portátiles, con los cuales podemos llegar a los establecimientos educacionales y 
a los diferentes operativos realizados en la comuna.  El principal enfoque de las 
actividades es realizar promoción y prevención a la comunidad.

En los operativos se realizan exámenes y difusión para la educación del cuidado 
dental. En tanto, en los centros educacionales con sillones portátiles se realizan 
exámenes, tratamientos simples y charlas educativas. Mientras que, en el carro 
dental móvil se pueden tomar radiografías intraorales y realizar tratamientos de 
mediana complejidad.

Centro de Rehabilitación y Especialidades Ambulatorias
En marzo de 2023 se marcó un hito crucial en la mejora de los servicios de salud 
en nuestra comuna, con la apertura del Centro de Rehabilitación y Especialidades 
Ambulatorias (CREA). Este centro integra diversos programas de fortalecimiento de 
la atención, como la resolutividad en atención primaria, la rehabilitación integral 
y los cuidados paliativos universales; además de contar con proyectos de gestión 
local, en reconocimiento a la vital importancia de disponer de instalaciones de 
atención de alta calidad que aborden las cambiantes necesidades de nuestra 
comunidad.

CREA es un centro de atención de vanguardia que se ha comprometido a proporcionar 
atención de salud especializada a personas de todas las edades. Sus unidades, que 
incluyen la Unidad de Oftalmología (UAPO), la Unidad de Otorrinolaringología, 
la Unidad de Rehabilitación Infantil, la Unidad de Rehabilitación para Adultos, 
la Unidad de Acompañamiento para el Trastorno del Espectro Autista (TEA), y las 
Unidades de Cuidados Domiciliarios de Atención Moderada, Cuidados Paliativos 
Universales y Gestión de Traslados Domiciliarios, son fundamentales para la 
promoción de la salud, el bienestar y la recuperación de nuestros pacientes.

UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA OFTALMOLÓGICA

La Unidad de Atención Primaria Oftalmológica (UAPO) de Conchalí está orientada 
principalmente al diagnóstico y tratamiento de los siguientes problemas de salud 
ocular:

•	 Vicios de Refracción 15-64 años.
•	 Calificación de urgencia oftalmológica.
•	 Ojo rojo.
•	 Glaucoma, detección y tratamiento.
•	 Sospecha de cataratas, confirmación y derivación a Hospital San José.
•	 Atención integral del paciente con diabetes, fondos de ojo con Cámara 

Retinal No Midriática.

A partir del año 2021, las comunas del sector norte han asumido la responsabilidad 
de llevar a cabo la evaluación integral de pesquisa de vicio de refracción en 
personas mayores de 65 años, un proceso que anteriormente se realizaba en el 
Hospital San José. Esta evaluación forma parte de las Garantías Explícitas de Salud 
(GES), que busca garantizar el acceso a servicios de salud oftalmológicos de calidad 
para la población.

Nuestra comuna ha mostrado un alto rendimiento en la prestación de este 
servicio, lo que nos ha permitido aumentar significativamente el número de cupos 
disponibles año tras año. Demostrando un compromiso continuo con la mejora de 
la atención oftalmológica en nuestra comunidad y el cumplimiento de las Garantías 
Explícitas de Salud, para otorgar una salud de especialidad más cercana a nuestra 
comunidad.

Tabla de prestaciones:

Consultas 2023

Oftalmología /Uapo 2.349

Tecnólogo Médico Por Vicio De Refracción 4.232

Tecnólogo Médico (Oftalmología) Otras Consultas 621

Ingresos Glaucoma Uapo 106

Egresos Glaucoma Uapo 5

Controles De Glaucoma Uapo 1123

Consulta Descarte Glaucoma 53

N° Canastas 2023

1.800

UNIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA (UAPORRINO)

Las patologías Otorrinolaringológicas presentan una alta prevalencia y un alto 
impacto en la calidad de vida de los usuarios, por lo que un tratamiento precoz 
y oportuno permite una integración más temprana a los pacientes en el ámbito 
laboral y familiar. 

Es por ello, que el año 2021 la unidad de otorrinolaringología comunal ha iniciado 
prestaciones que han permitido contribuir a mejorar la capacidad resolutiva 
de la Red Asistencial, mejorando el acceso, oportunidad y resolutividad con 
calidad técnica, potenciando a la Atención Primaria en sus aspectos preventivos, 
asistenciales, pertinencia diagnóstica y de derivación, enmarcado en el Modelo de 
Salud Integral con Enfoque Familiar.
Parte de los servicios que entrega la Unidad son:

•	 Hipoacusias en usuarios de 15 a 64 años (que no están cubiertas por el GES).
•	 Síndromes vertiginosos periféricos.
•	 Vértigo posicional paroxístico benigno (VPPB).
•	 Epistaxis recurrente no complicada.
•	 Rinitis crónica.
•	 Sinusitis.
•	 Cerumen impactado.
•	 Otalgia.
•	 Otitis.
•	 Otorrea.
•	 Cuerpo extraño en el oído

Actividad y/o procedimientos 2023

Audiometrías (realizadas) 419

Calibración control prueba de audífonos 53

Consulta en otorrinolaringología 1.956

Entrega de ayudas técnicas - Audífonos (Entregados) 83

Examen funcional VIII par 287

Habituación Vestibular 71

Hipoacusia (UAPORRINO) 231

Impedanciometría 383

Maniobras de reposición de partículas 70

Sesiones de rehabilitación vestibular - UAPORRINO 101

Sesiones rehabilitación auditiva individual - UAPORRINO 5

Coresam
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UNIDAD DE REHABILITACIÓN INTEGRAL

La Unidad de Rehabilitación Integral, con dos sedes en CREA y CESFAM Symon 
Ojeda, desempeña un papel crucial en el sistema de atención de la salud de nuestra 
comunidad. Esta unidad tiene un enfoque primordial en la atención a usuarios 
neurológicos, garantizando un ingreso a terapia en un plazo máximo de 72 horas, y 
priorizando patologías musculoesqueléticas como hombro doloroso, dolor lumbar, 
fascitis plantar y síndrome del túnel carpiano, para su derivación a nivel hospitalario 
en caso de ser necesario.

Lo que hace que esta unidad sea especialmente valiosa es su enfoque 
multidisciplinario. Está compuesta por un equipo diverso de profesionales 
altamente capacitados, que incluye kinesiólogos, terapeutas ocupacionales, 
psicólogos y fonoaudiólogos. Este enfoque interdisciplinario garantiza que cada 
paciente recibirá una atención completa y personalizada que se adapte a sus 
necesidades individuales.

Además, este año se ha realizado un esfuerzo significativo para gestionar y limpiar 
las listas de espera, permitiendo una atención más fluida y rápida para los usuarios. 
Se han llevado a cabo talleres comunitarios y se ha implementado una gestión 
local de atención podológica, así como actividades de biodanza, contribuyendo a la 
mejora de la calidad de vida de nuestros pacientes.

La presencia de dos sedes, una en CREA para pacientes neurológicos y 
musculoesqueléticos, y otra en CESFAM Symon Ojeda para patologías 
traumatológicas, reinaugurada en junio del presente año, demuestra nuestro 
compromiso con la atención especializada en una variedad de campos. Esto es 
crucial para garantizar que cada paciente reciba la atención más adecuada para 
su condición y esté más cerca de su hogar para facilitar su acceso a los servicios 
de rehabilitación.

INGRESOS

Ambos Sexos Hombres Mujeres

2648 732 1736

Ayudas técnicas para personas mayores de 65 años 

En Conchalí, la atención a la salud de los adultos mayores es una prioridad, y el 
programa de ayudas técnicas del Hospital San José (GES N°36) es un componente 
esencial de esta atención integral. Estas ayudas técnicas, como sillas de ruedas, 
bastones, andadores y otros dispositivos, son vitales para mejorar la calidad de vida 
y la independencia de los residentes mayores de 65 años en Conchalí.

Este programa no solo ayuda a prevenir caídas y lesiones, sino que también permite 
a los adultos mayores participar activamente en la vida comunitaria. Al asegurar que 
estas ayudas estén disponibles y accesibles para los residentes de Conchalí, estamos 
fortaleciendo el envejecimiento saludable en nuestra comuna y reduciendo la carga 
de enfermedades crónicas.
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Andador sin ruedas
Andador 2 ruedas y sillín

Andador de paseo 4 ruedas
Bastón codera

Bastón con puño
Bastón 3 apoyos
Bastón 4 apoyos

Cojín viscoelástico
Colchón celdas de aire
Colchón viscoelástico
Silla de ruedas aro 18

Tipo de ortesis entregadas año 2023

La inversión en ayudas técnicas no solo es una inversión en la salud de nuestros 
adultos mayores, sino también en el bienestar y la vitalidad de Conchalí como 
comunidad. En ese sentido, estamos comprometidos en asegurar que cada residente 
mayor de 65 años tenga acceso a estas ayudas para vivir una vida plena y activa 
en nuestra comuna. 

Para acceder al beneficio de ayudas técnicas, se deben cumplir los siguientes 
requisitos:

•	 Estar inscrito en un Centro de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna y ser 
mayor de 65 años.

•	 Las ayudas técnicas son entregadas en domicilio con una educación en el 
uso de la ortesis.

Estos requisitos son fundamentales para acceder a las ayudas técnicas que se 
proporcionan a través de los servicios de salud en la comuna. A su vez, es importante 
considerar que los usuarios que requieran otro tipo de ayudas técnicas, como catres 
clínicos u sillas especiales, pueden ser evaluados con SENADIS y el apoyo de 
DIDECO según corresponda.
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UNIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO TRASTORNO DEL 
ESPECTRO AUTISTA

Hitos Relevantes

OFICINA DE DISCAPACIDAD

UNIDAD DE CUIDADOS DOMICILIARIOS

Cuidados Paliativos Universales (CPU)

La creación de la Unidad de Acompañamiento TEA, en cumplimiento de la Ley 
N° 21.545 promulgada el 2 de marzo de 2023, marca un importante hito en el 
avance hacia la igualdad de oportunidades y la inclusión social de niños, niñas, 
adolescentes y adultos con trastorno del espectro autista (TEA).

El propósito de esta ley es garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades 
para todas las personas afectadas por el TEA y eliminar cualquier forma de 
discriminación. Además, busca promover un enfoque integral en la atención y el 
apoyo a estas personas en los ámbitos social, de la salud y de la educación.

La Unidad de Acompañamiento TEA, conformada por un equipo multidisciplinario 
que incluye a psicólogos, terapeutas ocupacionales y fonoaudiólogos, es una 
respuesta concreta a los principios y objetivos de la Ley N° 21.545. Su misión 
es proporcionar un apoyo especializado y personalizado a niños y adolescentes 
con diagnóstico confirmado de TEA, en el rango de edad de 18 meses a 13 años. 
Este equipo multidisciplinario trabaja de manera coordinada para abordar las 
necesidades individuales de cada paciente y promover su bienestar e hitos de 
desarrollo; y es esta última estructura donde la unidad tiene su enfoque. En este 
marco, los profesionales trabajan en colaboración con los padres para proporcionar 
orientación y herramientas específicas para estimular el desarrollo de sus hijos en 
función de su edad y nivel de asistencia, directamente desde sus hogares. Esto es 
un enfoque integral que reconoce la importancia de involucrar a la familia en el 
proceso de atención.

14 de junio: Impartición de una charla informativa a personal de centros 
educacionales pertenecientes a la Corporación Municipal de Conchalí en la 
Escuela UNESCO. Este evento marcó el inicio de la sensibilización y capacitación 
de profesionales educativos en la atención de personas con Trastorno del Espectro 
Autista (TEA).

16 de octubre: Lanzamiento oficial de las prestaciones de la Unidad de 
Acompañamiento TEA en Conchalí. En este día, se brindó apoyo a 11 usuarios con 
diagnóstico confirmado en la Sala de Acompañamiento TEA del C.R.E.A Conchalí, 
marcando el comienzo de la atención especializada y el compromiso con la mejora 
de la calidad de vida de las personas con TEA en la comunidad. 

Con un compromiso firme hacia la comunidad, hemos establecido una Oficina de 
Discapacidad en el ámbito de la salud. Su misión es promover la inclusión y el 
bienestar de las personas en situación de discapacidad y sus familias, a través 
de servicios personalizados. De ese modo, la oficina busca garantizar un acceso 
equitativo a diversas oportunidades, realizando una colaboración entre el área 
de salud y DIDECO para tramitar el carné de discapacidad, además de efectuar 
evaluaciones de salud y otras actividades de coordinación intersectorial. 

Los días viernes de cada semana, un kinesiólogo capacitado en IVADEC-CIF, estuvo 
realizando visitas domiciliarias, enfocándose especialmente en usuarios con 
dependencia severa. Con esta gestión, hasta la fecha, se han emitido 5 credenciales 
y se han tramitado 13 solicitudes de credenciales de discapacidad ante COMPIN 
CeroFilas.
Esto implica que, el equipo de cuidados domiciliarios compuesto por kinesiólogo, 
trabajador social y médico, completaron los formularios requeridos por COMPIN: 
IVADEC-CIF, Informe Social e Informe Biomédico.
Tras la visita domiciliaria, se subió la información con los documentos requeridos 
al sistema de COMPIN CeroFilas. Al término de ese proceso, se recibe un correo 
confirmando la recepción de los documentos y, posteriormente, se hace esperar 
durante aproximadamente 3 meses para recibir la credencial de discapacidad.

Este proceso, que anteriormente demoraba entre 8 meses a 1 año y requería de 
múltiples visitas a COMPIN, ahora se realiza en una única visita domiciliaria, lo 
que representa un gran apoyo para los cuidadores, evitando que dejen solos a sus 
familiares dependientes severos. Por esto, la credencial de discapacidad es de gran 
beneficio para los vecinos de la comuna de Conchalí.

El Programa de Atención Domiciliaria para personas con dependencia severa fue 
reestructurado en el año 2021. Durante el presente año, se ha reorganizado para 
ampliar la cobertura a más adultos mayores en situación de dependencia moderada, 
severa y en cuidados paliativos. Esta unidad tiene como propósito ser una estrategia 
sanitaria que ofrezca atención oportuna y de calidad en los domicilios de los 
habitantes de Conchalí. Su objetivo principal es centralizar y mejorar la organización 
del trabajo de los equipos de atención domiciliaria de cada establecimiento de 
salud.

Cuidados Domiciliarios Moderados

El programa de Cuidados Domiciliarios para usuarios con Dependencia Moderada 
es una iniciativa local de la Ilustre Municipalidad de Conchalí y comenzó su 
ejecución el 12 de julio del año 2021. Está dirigido a personas con algún grado de 
dependencia moderada, ya sea física, psíquica o multidéficit. También incorpora a 
cuidadores y familias con el objetivo de fortalecer el desarrollo biopsicosocial de 
los integrantes del hogar. Esto, ya que la base de este programa es la relación de 
apoyo entre la familia y el equipo de salud, a través de la Visita Domiciliaria Integral 

El Programa de Cuidados Paliativos Universales aborda de manera integral 
las necesidades de salud de la población que requiere de CCPP no oncológicos, 
con un enfoque multidisciplinario y centrado en el paciente y su cuidador. Para 
ser incorporado a este programa, el paciente debe tener una condición de salud 
terminal o grave. Cabe mencionar que el 21 de marzo del año 2021, se promulgó 
la Ley N° 21.375 que extiende los beneficios a pacientes con enfermedades no 
oncológicas.

•	 Objetivo General: Ofrecer atención integral y de calidad a pacientes con 
enfermedades graves y avanzadas no oncológicas, aliviando el sufrimiento 
y mejorando su calidad de vida

(VDI), para favorecer la recuperación y/o autonomía del paciente o, al menos, evitar 
un mayor deterioro en su estado de salud.

•	 Objetivo General: Brindar a los usuarios con dependencia moderada, sus 
cuidadores y familias, atención integral en su domicilio, en ámbitos físicos, 
emocionales y sociales. De este modo, se busca mejorar su calidad de vida, 
potenciando su rehabilitación y/o autonomía en el contexto biopsicosocial.

Hasta la fecha, se han realizado 2.383 visitas domiciliarias con los distintos 
estamentos, durante este año.

L. 
SIERRA

A. 
BACHELET

J.  
AGUIRRE

S. 
OJEDA

MÉDICO 195 58 83 196

ENFERMERA 42 15 46 47

TENS 91 10 52 101

KINESIÓLOGO 234 148 185 300

PSICÓLOGO 114 12 100 146

TERAPEUTA OCUPACIONAL. 68 23 45 72

Lucas Sierra A. Bachelet J. Aguirre Symon Ojeda S. OJEDA

Medico 125 75 65 114

Enfermera 131 102 67 118

TENS 131 99 66 130

Kinesiólogo 177 93 112 191

Psicólogo 122 59 109 155

Terapeuta ocupacional 15 25 28 27
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Traslados Programados

Teledermatología

Gastroenterología

Programa de imágenes diagnósticas 
PROGRAMAS DE RESOLUTIVIDAD

Con el objetivo de garantizar que los usuarios con dependencia tengan acceso a 
especialistas, se ha puesto a disposición una ambulancia para facilitar sus traslados. 
Esta iniciativa busca mejorar la calidad de vida de los usuarios al garantizar un 
acceso eficiente y seguro a la atención médica especializada.

Población beneficiaria del programa y criterios de ingreso

Usuarios inscritos en el Centro de Salud de Atención Primaria, clasificados como 
dependientes severos que estén bajo el programa de Atención Domiciliaria Integral 
(PADI) de su CESFAM correspondiente.

Desde el año 2017, todos los CESFAM de la comuna de Conchalí, en coordinación 
con los servicios de dermatología de los hospitales, realizan el envío de imágenes 
e informes para examinar lesiones en la piel de los pacientes. Esto, con la finalidad 
de producir una respuesta rápida desde la consulta del médico de salud familiar 
al especialista, evitando desplazamientos innecesarios y facilitando un diagnóstico 
precoz y la priorización de la atención para los casos más urgentes.

Consultas 2023 realizadas: 360.

Como parte de nuestro enfoque en la detección temprana del cáncer gástrico y 
la erradicación de la infección por Helicobacter pylori en personas de 15 años 
en adelante, se realiza el otorgamiento de cupos para exámenes endoscópicos 
digestivos altos con biopsia y test de ureasa. Este servicio se ofrece a todos los 
Centros de Salud de la comuna de Conchalí, y está dirigido a usuarios que presenten 
signos y síntomas digestivos como náuseas, vómitos, dolor abdominal, dificultad 
para tragar y sangrado gastrointestinal.

Desde el Programa de Resolutividad en Atención Primaria se entregaron 410 cupos 
anuales para la realización de exámenes endoscópicos digestivos altos, con biopsia 
y test de ureasa.

El Programa de Imágenes Diagnósticas de Conchalí representa una estrategia 
clave orientada a abordar los desafíos de salud de la comunidad, y donde se ha 
puesto un énfasis particular en la detección y prevención del cáncer de mama. En 
este contexto, es esencial destacar que cualquier confirmación diagnóstica de una 
condición de salud suele requerir la realización de exámenes complementarios.

A lo largo del año en curso, se ha priorizado la adquisición de equipos para la 
detección temprana de esta enfermedad. Esto ha implicado la licitación de dos 
mamógrafos móviles para la realización de este examen esencial. Uno de estos 
equipos se encuentra en el CESFAM Symon Ojeda, mientras que el otro ha tenido 
ubicaciones rotativas entre DIDECO y el Municipio, reflejando la importancia y el 
impacto sanitario del cáncer de mama en el panorama comunal.

Cirugía Menor

Durante el presente año, y en virtud del levantamiento de cuarentenas, el área 
de cirugía de baja complejidad retomó sus atenciones en su nueva sala de 
procedimientos de cirugía menor, en el CESFAM Juanita Aguirre. Un espacio 
completamente remodelado e implementado gracias a la gestión comunal 
y el trabajo en conjunto con el Servicio de Salud Metropolitano Norte, que nos 
permitirán aumentar las coberturas en los procedimientos descritos:

•	 Onicectomías (Uña encarnada).
•	 Polipectomías (extirpación de fibromas).
•	 Extirpación de Nevus Típicos (Benignos).
•	 Extirpación de Verrugas.
•	 Extirpación de Angiomas.
•	 Extirpación de Granuloma Piógeno.

CIRUGIA MENOR 

META COMPROMETIDA 2023 900

PRESTACIONES REALIZADAS A LA 
FECHA
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Cáncer de Mama

Servicios Farmacéuticos

20 medicamentos más dispensados Año 2023

FARMACIA COMUNAL

El cáncer de mama es una problemática de salud pública global, representando 
una de las principales causas de muerte de mujeres en Chile y el mundo. En este 
contexto, la atención primaria juega un rol clave en la detección temprana y la 
gestión de la salud preventiva.

A nivel comunal, la detección temprana del cáncer de mama ha sido una prioridad, lo 
que se refleja en la cantidad de mamografías realizadas, una herramienta esencial 
en el descubrimiento oportuno de esta enfermedad. Además, se han llevado a cabo 
actividades para sensibilizar y concientizar sobre la importancia de la prevención 
y detección temprana. Un ejemplo destacado de estas iniciativas es la contratación 
anual de un Mamógrafo móvil, que busca acercar este examen clave a los vecinos 
de Conchalí, facilitando el acceso y promoviendo su realización.

El Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Mama, celebrado el 19 de 
octubre, fue una oportunidad clave para reforzar estas actividades a nivel comunal. 
Durante esta fecha, se realizan esfuerzos concentrados para aumentar la conciencia 
sobre el cáncer de mama y fomentar la participación en programas de detección 
temprana. La presencia del mamógrafo móvil en la comunidad durante este día 
simboliza el compromiso con la salud de las mujeres, proporcionando acceso a un 
examen que puede detectar el cáncer años antes de que sea palpable. Este esfuerzo 
conjunto resalta la importancia de la prevención y la detección precoz, recordando 
que cada 15 segundos, en algún lugar del mundo, se diagnostica a una mujer con 
cáncer de mama.

El 100% de los procesos de abastecimiento de medicamentos se realiza a través de 
las plataformas de CENABAST y Mercado Público, lo que permite dar cumplimiento a 
la Ley de Compras Públicas, de acuerdo con lo establecido por la Contraloría General 
de la República. 
Con esta compra, se implementa el proceso de entrega de medicamentos prescritos 
en SAR Conchalí a usuarios inscritos en la red comunal de manera gratuita, lo que 
permite disminuir el gasto bolsillo de las familias de la comuna.

Gestión Asistencial: 
•	 Dentro de las nuevas mejoras en la gestión asistencial se destacan: 
•	
•	 Se incorporaron cuatro químicos farmacéuticos a los CESFAM y el COSAM de 

la comuna, favoreciendo la implementación de un sistema de supervisión y 
de gestión de calidad en las Farmacias de los establecimientos descritos.

La Farmacia Comunal de Conchalí se destaca por ofrecer medicamentos a precios 
asequibles para la comunidad, contribuyendo significativamente a la calidad de 
vida de sus residentes. Este compromiso con la asequibilidad se ha reforzado aún 
más con la incorporación de despachos desde la central nacional de abastecimiento 
(CENABAST), permitiendo reducciones de precio de hasta un 500% en algunos 
casos. A medida que la demanda de servicios farmacéuticos sigue en aumento, la 
farmacia comunal se encuentra en una trayectoria de crecimiento sostenido. 
•	 Base de Beneficiarios: Hasta la fecha, la Farmacia Comunal cuenta con 13.313 

beneficiarios, habiéndose inscrito 1.476 nuevos beneficiarios en el transcurso 
del presente año.

•	 Incorporación de CENABAST: Desde junio, la farmacia ha regularizado el 
abastecimiento de medicamentos y ha incorporado nuevos principios activos 
en su arsenal terapéutico, todo ello mientras se logra una disminución 
significativa en los precios.

•	 Medicamentos Fraccionados: Actualmente, la farmacia ofrece 60 
medicamentos en fracciones, lo que se traduce en una reducción adicional 
en el costo para los pacientes.

•	 Optimización del Servicio: Durante el segundo semestre, se habilitaron 
dos cajas adicionales para reducir el tiempo de espera. Además, en octubre, 
se inauguró una ventanilla adyacente al SAR para facilitar el acceso a 
medicamentos para los usuarios de ese centro.

•	 Tasa de Dispensación: Las dispensaciones han mostrado un aumento 
sostenido, alcanzando aproximadamente 1.000 dispensaciones mensuales, lo 
cual es un 100% más en comparación con enero de este año.

Uso/Tratamiento Principio activo 

LAXANTE LACTULOSA 65 % X 200 ML

ANALGESICO PARACETAMOL 500 MG X 16 COMP

ANTIHIPERTENSIVO LOSARTAN 50 MG X 30 COMP REC

ANTICONVULSIVANTE PREGABALINA 75 MG X 30 CAP

ANTIPALUDICO / ANTIRREUMATICO PERSEA GRATISSIMA / GLYCINE MAX 100 / 200 MG X 30 CAP

ANTIAEROFAGICO CILOSTAZOL 100 MG X 28 COMP

ANTIINFLAMATORIO CELECOXIB 200 MG X 10 CAP

ANTIAGREGANTE PLAQUETARIO CLOPIDOGREL 75 MG X 30 COMP REC

ANTIINFLAMATORIO CELECOXIB 200 MG X 30 CAP

HIPNOTICO MELATONINA 3MG X 30 CAP

ANTIPSICOTICO QUETIAPINA 25 MG X 30 COMP REC

HIPNOTICO ZOPICLONA 7,5 MG X 30 COMP REC

HIPOGLICEMIANTE METFORMINA 750 MG X 30 COMP LIB P

ANTIHIPERTENSIVO BISOPROLOL 5 MG X 30 COMP REC

ANTIHIPERTENSIVO BISOPROLOL 1,25 MG X 30 COMP REC

ANTIHIPERTENSIVO BISOPROLOL 2,5 MG X 30 COMP REC

ANALGESICO PARACETAMOL / TRAMADOL 325 / 37,5 MG X 20 COMP

HIPOGLICEMIANTE EMPAGLIFLOZINA 25 MG X 30 COMP REC

CORTICOIDE PREDNISONA 5 MG X 20 COMP

FLEBOTONICO DIOSMINA / HESPERIDINA 450 / 50 MG X 60 COMP REC

•	 Se desarrolló e implementó el Programa para la Racionalización del uso de 
antimicrobianos en la atención clínica de los CESFAM y CECOSF de la red, lo 
que permite optimizar el uso racional de este tipo de medicamentos. 

•	 Se ejecutó el Protocolo de Manejo de medicamentos psicotrópicos y 
estupefacientes para la red, lo que faculta dar cumplimiento a la normativa 
en esta materia.

•	 Se implementó el Protocolo de abastecimiento de Carro de Paro para la 
red, lo que posibilita mejorar la respuesta de los establecimientos frente a 
urgencias vitales.

•	 Se renovó el equipamiento de refrigeración y control de temperatura, 
facilitando el resguardo de las condiciones de almacenamiento que aseguran 
la calidad de los fármacos de acuerdo con la normativa vigente.

•	 Se realizan al menos dos inventarios generales en los centros de la red, lo 
que propicia la optimización de la gestión de los activos fijos, disminuyendo 
la generación de vencimientos y evitando quiebres de stock por esta causa.

Coresam



324

CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN

Durante el año 2023, se continuó el trabajo de vacunación contra el COVID-19 y 
la influenza. Es relevante destacar que este proceso de vacunación ha estado en 
curso desde el año 2021. Por ello, además de los diversos puntos establecidos para 
llevar a cabo la vacunación, y con el fin de facilitar el acceso a la población, se ha 
extendido la vacunación a: establecimientos educacionales, operativos de salud en 
tu barrio, juntas de vecinos, plazas públicas, entre otros. El trabajo en los ámbitos 
de vacunación cuenta con un significativo apoyo intersectorial, donde varios 
departamentos municipales y de la corporación han colaborado en este proceso 
desde el inicio de la campaña.

Para alcanzar la meta de coberturas de vacunación del 80% o más, la planificación 
debe ser meticulosamente detallada, requiriendo la elaboración de una micro 
planificación. Este proceso debe asegurar la implementación de estrategias 
efectivas para alcanzar las coberturas y metas de vacunación, con un enfoque 
ascendente que se inicia en el centro de salud familiar e integra en la comuna, todo 
bajo la supervisión y apoyo del Ministerio de Salud. 

Gestión Clínica
Se implementaron visitas domiciliarias por parte de un químico farmacéutico a 
usuarios del Programa de Cuidados Paliativos y se efectuaron atenciones clínicas 
presenciales y remotas realizadas por este especialista, a través de la estrategia 
ECICEP, para mejorar la farmacoterapia de usuarios por polifarmacia. En esta área, se 
retomó también el funcionamiento del Comité de Farmacia y Terapéutica comunal, 
en el cual se homóloga el arsenal en los dispositivos de la red.

Además, se realizaron jornadas de actualización para equipos médicos de los 
establecimientos, en cuanto a la prescripción de medicamentos en los distintos 
programas realizados en la red.

Gestión Deuda Laboratorio
Durante el año 2023, se gestionó el pago de deuda con laboratorios y distribuidores 
farmacéuticos, priorizando aquellos que cuentan con medicamentos críticos del 
arsenal comunal y aquellos proveedores que cumplen un rol relevante dentro del 
mercado, debido a las características de concentración que se presentan en el país 
para ciertas líneas de productos sanitarios. Esta gestión fue posible debido al uso 
eficiente del presupuesto anual, y permitió avanzar en el pago de la deuda de años 
anteriores, lo que facilitó desbloquear proveedores que habían cancelado relaciones 
comerciales con CORESAM, reiniciando el despacho de medicamentos a través de 
la intermediación con CENABAST o a través de procesos de abastecimiento local, ya 
sea por licitación, compra ágil o trato directo, según corresponda.

Cobertura
Vacunación 
COVID

Población de 
6 meses a 2 
años.

Población 
entre 3 a 5 
años.

Población 
entre 6 a 11 
años.

Población 
entre 12 a 17 
años.

Población 
entre 18 a 39 
años.

Población 
entre 40 a 49 
años.

Población 
entre 50 a 59 
años.

Población 
entre 60 a 64 
años.

Personas 
mayores de 
65 años.

4.133 4.666 9.626 9.494 44.922 18.409 17.038 7.111 21.451

1as dosis 20 4.295 11.777 11.657 51.163 18.722 18.243 7.616 18.041

2as dosis 8 3.303 11.525 11.740 49.612 18.470 18.211 7.596 18.600

Cobertura 0,2% 70,8% 119,7% 123,7% 110,4% 100,3% 106,9% 106,8% 86,7%

Refuerzo - 828 6.292 8.896 47.148 19.669 19.331 7.892 17.961

Cobertura 0,0% 17,7% 65,4% 93,7% 105,0% 106,8% 113,5% 111,0% 83,7%

4a dosis - 77 1.233 2.789 31.462 13.945 15.326 6.673 16.297

Cobertura 0,0% 1,7% 12,8% 29,4% 70,0% 75,8% 90,0% 93,8% 76,0%

Campaña de vacunación contra la Influenza 2023

PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Durante el año 2023, se ha llevado a cabo una intensiva campaña de vacunación 
contra la influenza, enmarcada en una estrategia de salud comunal y coordinada. 
Los operativos en terreno desplegados por la Dirección de Salud, en conjunto con 
los distintos centros de salud de la comuna, han sido fundamentales para acercar 
la vacunación a la población, con la participación permanente de los equipos de 
inoculación. Esta estrategia ha permitido favorecer las coberturas de inmunización 
establecidas por el Ministerio de Salud. A la fecha, la comuna ha logrado una notable 
cobertura del 77%, con más de 42 mil dosis administradas durante el transcurso 
del año. Este esfuerzo coordinado y sostenido ha permitido no solo acercar la 
vacunación a los habitantes, sino también avanzar de manera significativa hacia las 
metas de cobertura establecidas a nivel nacional.

Esta implementación en terreno, en sintonía con las políticas comunales, reflejan 
un compromiso con la campaña de vacunación y con una respuesta organizada y 
efectiva para mantener a la comunidad protegida. 

Dicha campaña ha sido un pilar en la prevención y control de enfermedades 
respiratorias, reafirmando la importancia de la vacunación y la colaboración 
intersectorial en la promoción de la salud comunitaria.

El Plan Trienal de Promoción de la Salud en Conchalí, para el período 2022-2024, 
se enmarca en la estrategia “Municipios, Comunas y Comunidades Saludables”, cuyo 
objetivo cardinal es robustecer el rol y protagonismo de las entidades municipales 
en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la comuna. 

Las acciones se articulan en torno a los siguientes componentes transversales:

1. Políticas y Regulaciones sobre Entornos Saludables
2. Habilitación y Optimización de Espacios Públicos para la Vida Saludable
3. Fomento de la Participación Comunitaria para el Empoderamiento en Salud
4. Comunicación Social en Salud
5. Educación para la Salud

 Actividades Proyectadas para el Trienio

•	 Realización de un Diagnóstico Comunal en Promoción de la Salud.
•	 Implementación de Programas Permanentes de Actividad Física a Nivel 

Comunal.
•	 Formación de Facilitadores en Promoción de la Salud en el Entorno Comunal 

(anteriormente denominado Escuela de Gestores Comunales).
•	 Organización de Eventos Comunales, incluyendo competiciones deportivas y 

demostraciones culinarias.
•	 Desarrollo de una Campaña Comunicacional focalizada en “Hitos 

Comunicacionales” comunitarios.
•	 Capacitación en Promoción de la Salud dirigida a funcionarios.
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Participación Social de Salud 

Concurso Buenas Prácticas 2023

Desde la Dirección de Salud, hemos velado durante todos estos años para que 
la colaboración con la comunidad sea un proceso continuo. Entendemos que el 
trabajo comunitario es esencial para conocer la realidad de los vecinos y vecinas de 
Conchalí. Por esta razón, siempre hemos propiciado espacios para el diálogo entre 
CESFAM y comunidad, así como entre la Dirección y la comunidad.

La cercanía con la comunidad nos ha permitido avanzar en materia de salud. 
En esa línea, año tras año, hemos desarrollado diagnósticos participativos y/o 
planificaciones locales participativas.

En años anteriores, hemos establecido un eje de participación que cuenta con 
tópicos base para el trabajo, tales como: 
•	 Fortalecimiento de los Consejos de Desarrollo Local.
•	 Comité de Solicitudes Ciudadanas.
•	 Apoyo a la meta de la Ley N° 19.813.
•	 Mesas Territoriales.
•	 Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS).

Según lo establecido por la Subsecretaría de Redes Asistenciales División de Atención 
Primaria de Salud: “El Programa de Apoyo a las Buenas Prácticas de Participación 
Ciudadana y Fortalecimiento Comunitario en la APS mantiene el foco central en 
la Promoción de la Salud, no obstante, pone énfasis en que ésta debe concebirse 
como una estrategia de intervención que integra la participación ciudadana en 
coherencia con el compromiso de Gobierno de la reforma a la salud primaria, 
relativa a potenciar la participación comunitaria incentivando el funcionamiento de 
los Consejos Consultivos de Salud y desarrollando proyectos multisectoriales hacia 
la comunidad con inclusión de la diversidad de representaciones de la sociedad 
civil”, (Ministerio de Salud [MINSAL], 2023).

Campaña de Vacunación, Cobertura Influenza

Niños y niñas 
de 6 meses a 
5 años

vacunados 1a 
dosis + única 
(residencia)

%
Escolares 
de 6 años a 
10 años

vacunados 1a 
dosis + única 
(residencia)

%
Adultos ma-
yores de 65 
años y más

vacunados
 (residencia) %

Crónicos 
de 11 a 64 
años

vacunados %

8.799 6.419 73% 8.031 7.060 87,9% 21.451 12.811 59% 11.359 10.557 92%

Embarazadas vacunados 
(residencia)

% Personal 
de salud 
públicos

vacunados 
(ocurrencia)

% Personal 
de salud 
privados

vacunados 
(ocurrencia)

% Traba-
jadores 
educación

vacunados 
(ocurrencia)

%

1.683 750 44% 917 1.193 130,1% 130 182 140% 1.098 1.455 13%

Otras priori-
dades

vacunados 
(ocurrencia)

% Población 
Total

Vacu-
nados 
Totales

%

1.348 2.337 17% 55.099 42.835 77,7%

Fuente: Registro Nacional de Inmunizaciones (RNI)

Proyectos Adjudicados Descripción

Master PACAM Potenciar de manera lúdica e itinerante el programa 
de apoyo alimentario-nutricional PNAC-PACAM, en 
todos los ciclos vitales del CESFAM Juanita Aguirre.

Juanita en tu Barrio Promover la salud y bienestar de los vecinos 
mediante la implementación de charlas educativas 
con talleres y exámenes preventivos (PAP y examen 
dental oral) en forma itinerante en las juntas de 
vecinos, en colaboración con matronas y dentistas 
del CESFAM Juanita Aguirre.

Desarrollando Mini 
Héroes Inspiradores

Acompañar el desarrollo social afectivo y académico 
de párvulos, cuidando su salud mental y la de su 
entorno significativo por medio de la entrega de 
herramientas concretas -ejercicios y actividades 
relacionadas a mindfulness- a educadores y familia 
para aplicar y lograr el autocuidado de la salud 
mental como hábito saludable, y además cuidando la 
salud oral de preescolares y su entorno, a través de 
la aplicación de pauta CERO modificada y educación 
didáctica y entretenida a los párvulos, en su entorno 
seguro, y una educación posterior en salud oral a 
educadores y familia, con entrega de diagnóstico 
individual a apoderado.

Tras un proceso de postulación realizado en colaboración con la comunidad 
organizada, la comuna de Conchalí logró adjudicarse nueve proyectos por un total de 
$ 43.613.277 para el fomento de la salud comunitaria. A continuación, se presentan 
las prácticas destacadas que obtuvieron financiamiento para su implementación.

Proyectos Adjudicados Descripción

Tribu en Maternidad Acompañar los primeros 1000 días de maternidad 
(desde la gestación a los 2 años) entre pares y con 
equipo multidisciplinario en cada barrio del territorio 
de CESFAM Juanita Aguirre y en el centro mismo, 
mejorando la salud integral del binomio madre hijo. 
Durante el primer año se espera sistematizar la 
iniciativa para replicarla a nivel comunal.

Campeonato 
Interescolar de salud 
para adolescentes

“Generar conocimientos y habilidades para 
desarrollar actitudes y valores que promuevan 
el autocuidado, relaciones sociales y sexuales 
respetuosas entre los adolescentes de 7° y 8° básico 
de los  cuatro establecimientos educacionales 
municipales pertenecientes al territorio del CESFAM 
Dr. José Symon Ojeda.

Huertos Comunitarios 
- Cultivando tu 
vecindario

Integrar a las organizaciones territoriales y sociales 
pertenecientes al sector azul del CESFAM Alberto 
Bachelet Martínez a través de la implementación de 
huertos comunitarios.

Punto Limpio 
Educativo y de 
Reciclaje Comunitario

El presente proyecto tiene como objetivo establecer 
un punto limpio de reciclaje comunitario en el sector 
verde del CECOSF Haideé Sepúlveda B. El punto 
limpio será un espacio dedicado a la recolección, 
clasificación y adecuada gestión de residuos 
reciclables, con el fin de promover la sostenibilidad 
ambiental, la conciencia comunitaria y la reducción 
de la contaminación, aportando directamente en la 
creación de entornos más saludables.

Un Respiro en 
comunidad

Este proyecto tiene dos ejes de intervención de 
manera paralela, por ende tiene dos objetivos, 
uno está enfocado a personas que cuidan y el otro 
es para personas mayores con o sin trastornos 
neurocognitivos.

Circulo de mujeres, 
empoderadas somos 
mas

Contribuir al desarrollo integral de mujeres chilenas 
y extranjeras potenciando habilidades y recursos 
personales

Coresam
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Seguridad y Vigilancia

Mesa de Cuidados y Salud Mental para funcionarios de 
Salud de Conchalí

En el contexto actual, el incremento de agresiones a los funcionarios de salud en los 
centros asistenciales de Santiago de Chile se ha convertido en un grave problema 
de salud pública. Este fenómeno, que se ha intensificado dramáticamente en los 
últimos años, es multifactorial y refleja una combinación de factores que incluyen 
actos delictuales y la frustración de pacientes y familiares. La escalada de violencia, 
con un aumento significativo de casos reportados en 2021 y 2022, y una proyección 
alarmante para 2023, ha generado una preocupación creciente. En respuesta a esta 
situación, a nivel nacional se han implementado varias medidas de seguridad, como 
la “Ley de Consultorio Seguro”, que endurece las penas para los agresores y establece 
la obligatoriedad de denunciar estos actos. Sin embargo, las tasas de denuncia no 
reflejan completamente la realidad vivida en los centros de salud, donde se percibe 
un ambiente de inseguridad creciente tanto para funcionarios como para usuarios. A 
nivel comunal se pueden mencionar:
 
Instalación de Sistemas de Cámaras de Seguridad (2020-2023)
• CESFAM Symon Ojeda, CESFAM y SAPU Lucas Sierra, CESFAM y SAPU 

Dentro del contexto de un aumento significativo en la prevalencia de problemas de 
salud mental laboral en Chile, especialmente entre los trabajadores de la salud, se 
ha instaurado la Mesa de Cuidados y Salud Mental para funcionarios de Salud en 
Conchalí. Este esfuerzo surge como una extensión local de la iniciativa ministerial 
Estrategia Saludablemente, la cual tiene como objetivo primordial mejorar la salud 
mental y el bienestar psicosocial de la ciudadanía, identificando al personal de salud 
como un grupo prioritario. 

 Ejes Estratégicos:
•	 Activación de la Red de Salud Ocupacional: Enfocada en identificar y 

gestionar los riesgos ocupacionales que afectan la salud mental.
•	 Capacitación y Asesoría: Desarrollo de habilidades y competencias en los 

trabajadores para la autogestión de su salud mental.
•	 Potenciación de Acciones de Seguridad Digital: utilizar la información en el 

ámbito digital para reducir el estrés y la carga laboral.
•	 Planificación Temporal: Establecimiento de un plan de trabajo que abarque 

objetivos a corto, mediano y largo plazo.

 Avances Locales:
•	 Reuniones Mensuales: Espacios de diálogo y trabajo colaborativo enfocados 

en la salud mental de los funcionarios.
•	 Participación del SSMN: Inclusión del Equipo Gestor del Cuidado de la Salud 

Mental del Personal APS del SSMN en las reuniones para evaluar avances del 
trabajo comunal.

•	 Unidad de Salud funcionaria (USF): Implementación de terapia floral como 
parte de un programa piloto, con planes de expansión a otros CESFAM.

•	 Financiamiento de Proyectos: Fondo de $3.380.000 para la creación de 
comités de autocuidado en los establecimientos de salud.

Alberto Bachelet han instalado cámaras de seguridad como una medida preventiva 
para monitorear y disuadir actos violentos.
• En 2023, el proyecto de cámaras de seguridad para el CECOSF Haydee 
Sepúlveda está en proceso de licitación.
• Proyectos de Seguridad: Se han desarrollado proyectos en conjunto 
con estas entidades para reforzar la seguridad en los centros de salud.
• El CESFAM Juanita Aguirre implementó un proyecto de $18.500.000, 
incluyendo sistemas de cámaras, botones de pánico e intercomunicadores.
• CESFAM Luca Sierra recibió financiamiento de $20.500.000 para su 
proyecto de seguridad, que actualmente está en la fase de adquisiciones.

Incorporación de Rondines y Apoyo en Transporte Nocturno

• Se ha incorporado gradualmente la figura de rondines para vigilar las 
instalaciones, aumentando la seguridad presencial.
• Se ha establecido un servicio de vehículo de traslado nocturno para 
los funcionarios de los servicios de urgencia, mejorando su seguridad durante las 
horas más complejas.

A pesar de estos esfuerzos, persisten desafíos significativos. La sensación de 
inseguridad en los centros de la comuna sigue siendo un problema importante,  
convirtiéndose en un eje fundamental de las planificaciones con la comunidad. 

La colaboración con el departamento de seguridad pública, CORESAM y la mesa de 
seguridad para los funcionarios de la salud de Conchalí han apoyado las acciones 
en la prevención y en la mejora de los protocolos y la infraestructura, donde aún 
faltan mejoras a realizar.
De ese modo, las medidas implementadas y en desarrollo son un paso importante 
hacia la mejora de la seguridad de los funcionarios de nuestra comuna. El 
fortalecimiento de las redes comunitarias y la comprensión de las causas y las 
soluciones efectivas son claves para avanzar en la protección del personal de salud 
de Conchalí y, por ende, en la calidad del servicio que se entrega.

Concurso Interno 2023 (ley de alivio)
El 6 de febrero del año 2021 se promulgó en el diario oficial la Ley N° 21.308, 
la cual concede beneficios al personal de la atención primaria municipal, con la 
finalidad de mejorar las condiciones laborales de funcionarios que se encuentran 
contratados a plazo fijo.

La Ley establece, en su Artículo único, que las entidades administradoras de salud 
municipal que tengan más de un 20% de su dotación en calidad de “contrato a plazo 
fijo”, deberán llamar a concurso interno para así contratarlos de forma indefinida, 
proceso que deberá aplicarse en 2022, 2023 y 2024.

Situación comunal 2023
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Calendario concurso interno

Es relevante destacar el trabajo que han realizado las asociaciones de salud de 
nuestra comuna en la creación de esta Ley, la cual permite avanzar en la estabilidad 
contractual de los funcionarios de la atención primaria de la Municipalidad de 
Conchalí. 
Además, es importante considerar que, durante el primer semestre del año 2024, 
se realizará el concurso de directores de Centros de Salud Familiar (CESFAM). 
Este concurso busca promover el liderazgo efectivo y la gestión de calidad en los 
CESFAM, alineándose con los esfuerzos continuos de mejora en la atención primaria 
de salud.

Etapa Fecha

Dictación del acto que dispone la convocatoria 
a concurso interno

11/10/2023

Publicación del concurso interno 16/10/2023

Recepción de antecedentes 24/10/2023 – 11/11/2023

Etapa de admisibilidad 15/11/2023 – 28/11/2023

Evaluación de las postulaciones y elaboración 
de listado según puntaje obtenido en la 
evaluación

29/11/2023 – 13/12/2023

Emisión del acto que aprueba el listado defini-
tivo de postulantes y sus puntajes

20/12/2023

Notificación del acto que aprueba listado 
definitivo de postulantes y sus puntajes

21/12/2023 – 26/12/2023

Carrera Funcionaria y Funcionarios de los Servicios de 
Urgencia

Durante el presente año, la Corporación Municipal CORESAM, en colaboración con 
las asociaciones de salud AFUSAMCO y APROSAC, ha iniciado la actualización de la 
carrera funcionaria según el estatuto de atención primaria de la Ley N° 19.378. Este 
esfuerzo exhaustivo ha facilitado progresos en la obtención de acuerdos, no solo 
para actualizar reglamentos, sino también para mejorar las condiciones laborales 
de los funcionarios de salud.

 1Ley N° 21.308. Diario Oficial, 6 de octubre de 2021 http://bcn.cl/2nkjb
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Atención a las Necesidades de los Servicios de 
Urgencia
Dada la diversidad de necesidades en los servicios de urgencia de la comuna, es 
importante mencionar que, a la fecha, el SAR Conchalí, SAPU Lucas Sierra y SAPU 
Bachelet se financian anualmente mediante modalidad Programa de Salud (PRAPS). 
Esta modalidad de financiamiento anual dificulta la proyección presupuestaria. Por 
lo tanto, con el objetivo de regularizar y mejorar las condiciones laborales de los 
funcionarios de salud, se planifica avanzar gradualmente en la regularización de las 
distintas modalidades contractuales:

•	 Primera Etapa (enero 2024): Incluirá a Conductores de Ambulancia y TENS 
de Ambulancia.

•	 Segunda Etapa (1 Julio 2024): Se enfocará en el personal administrativo.
•	 Tercera Etapa (1 octubre 2024): Comprenderá al resto del personal clínico.

Población Migrante

En el marco del programa de Acceso a la Salud para la Población Migrante, se ha 
mantenido el enfoque en proporcionar servicios inclusivos y libres de discriminación. 
Este programa busca fortalecer la calidad de vida, dignidad e inclusión social de los 
migrantes inscritos en nuestros centros de salud.

 Acciones Implementadas: 
•	 Incorporación de un facilitador intercultural.
•	 Monitoreo de la tasa de controles prenatales en mujeres migrantes.
•	 Contratación de servicios de formación especializada para el personal en 

temas migratorios.

Actividades 2023
•	 Revisión y Actualización del Reglamento de Calificaciones: Se está trabajando 

en la actualización de este reglamento para garantizar una evaluación más 
adecuada y precisa del desempeño de los funcionarios.

•	 Revisión del Reglamento de Capacitaciones: Se está llevando a cabo una 
revisión detallada para asegurar que las capacitaciones estén alineadas con 
las necesidades actuales en el marco del estatuto de atención primaria.

•	 Análisis de Niveles y Rentas: Se está realizando un análisis exhaustivo para 
revisar los posibles ajustes en los niveles, considerando las categorías A, B, C, 
D, E y F. Estas propuestas se revisarán en base a las posibilidades financieras 
de la corporación y en el cumplimiento de las regulaciones administrativas 
establecidas por la ley.

El objetivo es concluir estos procesos en diciembre para luego proceder con las 
aprobaciones correspondientes por parte de la corporación y el Concejo Municipal, 
teniendo en cuenta las regulaciones vigentes.

Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas 
(PESPI)

Programas de Mantención Preventivo del 
Equipamiento Clínico 

Plan de optimización de red y equipamiento 
tecnológico

En el ámbito comunal, se asignaron fondos de manera tardía en 2022 para el 
Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas (PESPI). A pesar de la demora, se 
pudieron ejecutar ciertas actividades entre diciembre de 2022 y enero de 2023. Sin 
embargo, se ha informado que no se renovará el convenio para este programa en 
el próximo año.

 Iniciativas Implementadas:
•	 Reuniones Locales: Para definir estrategias efectivas para la implementación 

del programa.
•	 Reuniones con SSMN: Con el objetivo de recibir información y coordinar 

iniciativas.
•	 Capacitación a funcionarios: Realizada por expertos en el tema de pueblos 

indígenas.
•	 Traducción de Material Educativo: Con el objetivo de hacerlo más accesible 

para las comunidades indígenas.

El Programa Integral de Mantenimiento y Evaluación del Equipamiento Clínico 
y Crítico es esencial para garantizar la seguridad del paciente y la calidad de 
la atención en los Centros de Salud de la comuna. Este programa incorpora 
evaluaciones periódicas y un enfoque estratégico en base a los requerimientos de 
los centros de salud.

Objetivos:
•	 Minimizar las interrupciones en la operación de los equipos médicos.
•	 Prolongar la vida útil de los equipos.
•	 Controlar los riesgos clínicos asociados con el uso de equipos en la atención 

al paciente.
•	 Equipos Críticos: Equipos cuyo funcionamiento inadecuado representa un 

alto riesgo para la seguridad de pacientes y personal médico
•	 Equipos Relevantes: Equipos cuya falla o mal funcionamiento presentan un 

riesgo moderado.

Es importante destacar que durante el año en curso se llevó a cabo la licitación 
comprometida para la mantención del equipamiento clínico y crítico. Este proceso 
es un componente clave para asegurar una atención adecuada y de calidad.

Equipos Incluidos en la Licitación, Esfigmomanómetros de mercurio, Balanzas 
pediátricas y de adulto, Oxímetros de pulso, Otoscopios, Electrocardiógrafos, 
Monitores Multiparámetros, Refrigeradores, Equipamiento odontológico

En el entorno actual de atención de salud comunal, la infraestructura de red y el 
equipamiento tecnológico desempeñan un papel vital para garantizar una atención 
eficiente, segura y de alta calidad. Los centros de salud de Conchalí están cada vez 
más interconectados, tanto internamente como con otros establecimientos de la 
misma red de salud, lo que exige una infraestructura de red robusta y segura. 

La optimización de esta infraestructura se convierte, por lo tanto, en una prioridad 
estratégica. Esto implica no sólo la modernización del hardware y del software, sino 
que una infraestructura bien planificada y optimizada, en aras de contribuir con la 
eficiencia operativa y permitir una rápida adaptación a las nuevas tecnologías y 
normativas.

En los centros de salud, las tareas asociadas a esta optimización abarcan 
desde la actualización y expansión de la red de cableado estructurado, hasta la 
implementación de soluciones de conectividad inalámbrica que sirvan como 
respaldo y extiendan el alcance de la red. También, incluye la renovación y mejora 
del equipamiento tecnológico existente, como computadoras y sistemas de 
almacenamiento, para satisfacer las demandas de un entorno de atención médica 
en constante evolución. Adicionalmente, la vigilancia y la seguridad son aspectos 
fundamentales que deben integrarse de manera efectiva en la infraestructura 
tecnológica, tanto para proteger los activos del centro de salud como para garantizar 
la seguridad de los usuarios y del personal de salud.

Actividades Realizadas 

•	 Restauración del Sistema de CCTV en Cesfam Lucas Sierra: Tras un incidente 
de robo que comprometió la seguridad del centro, se reinstaló y configuró 
todo el sistema de vigilancia, poniendo en funcionamiento 30 cámaras de 
seguridad.

•	 Sistemas de Seguridad en CESFAM Juanita Aguirre: Se instalaron sistemas de 
CCTV y botones de pánico para fortalecer la seguridad del centro.

•	 Optimización de Wifi en COSAM: Implementación de routers inalámbricos y 
red Coresam, para respaldar la conectividad principal provista por Internet 
Minsal.

•	 Enlace de Microondas en CESFAM: Instalación de enlaces de microondas 
en los 4 CESFAM de la comuna, para asegurar continuidad operacional ante 
fallos en la conexión de fibra óptica.

•	 Renovación de Equipos en Varios Centros: Actualización constante del 
inventario tecnológico y optimización de equipos mediante incremento de 
memoria RAM y discos SSD.

•	 Instalación de UPS: Implementación de sistemas de alimentación 
ininterrumpida (UPS) en varios centros para proteger los dispositivos críticos.

Coresam
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Nuevos Vehículos Salud

PROYECTOS Y OBRAS 2023

En el CESFAM Juanita Aguirre, se llevó a cabo la ceremonia de entrega de 7 nuevos 
vehículos destinados a los centros de salud de la comuna de Conchalí. Este acto, 
refuerza el compromiso continuo con el bienestar de los sectores más vulnerables 
y complejos de la comuna. A su vez, con la incorporación de estos vehículos se 
pretende garantizar una atención domiciliaria oportuna y de calidad, optimizando 
simultáneamente los tiempos y el traslado del personal de los centros de salud.

Esta iniciativa forma parte de un proceso de renovación y expansión de la flota 
vehicular para los centros de salud de la comuna. En esa línea, es crucial subrayar 
que los nuevos vehículos no solo brindan mayor seguridad en el transporte de 
funcionarios, sino que también facilitarán la entrega eficiente de medicamentos y 
alimentos a domicilio. 

Proyecto "MEJORAMIENTO DE BAÑOS PÚBLICOS y BAÑOS FUNCIONA-
RIOS CESFAM ALBERTO BACHELET"

MONTO $ 10.294.068.-

Proyecto “MEJORAMIENTO SALA TOMA DE MUESTRAS EN CESFAM 
ALBERTO BACHELET;

MONTO $ 8.040.001.-

Proyecto “CONFECCIÓN DE PUERTA ACCESO AREÁ PROCEDIMIENTOS 
CESFAM/SAPU

MONTO $ 2.365.444.-

Proyecto MEJORAMIENTO EN SALA DE CURACIONES CESFAM JUANITA 
AGUIRRE

MONTO $ 4.770.579.-

Proyecto MEJORAMIENTO EN SALA DE ESPERA CESFAM JUANITA 
AGUIRRE

MONTO $ 20.328.485.-

Proyecto MEJORAMIENTO EN SALA DE ESPERA CESFAM SYMON OJEDA

MONTO $ 28.044.120.-

Proyecto MODIFICACION DE BOX PARA ATENCION FARMACIA MEJORAS 
PARA REEMPLAZO BOX CECOSF HAYDÉE SEPÚLVEDA

MONTO $ 10.967.274.-

Proyecto ADECUACIÓN DE CARRO MÓVIL DE SALUD

MONTO $ 1.644.335.-

Proyecto SALA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL CESFAM JUANITA 
AGUIRRE

MONTO $ 7.991.473.-

Proyecto IMPLEMENTACIÓN BOX DE ATENCIÓN CESFAM ALBERTO 
BACHELET

MONTO $ 4.980.144.-

Proyecto AUMENTO DE CAPACIDAD ELÉCTRICA CECOSF HAYDÉE 
SEPÚLVEDA

MONTO $ 6.307.000.-

Programa de Mejoramiento e Infraestructura 2023

En el marco del Programa de Mejoramiento e Infraestructura para el año 2023, se 
ha continuado con el trabajo en los Centro de salud de la comuna. En el CESFAM 
Juanita Aguirre, se ha establecido una sala destinada al acopio de residuos similares 
a los domiciliarios, cumpliendo con los más elevados estándares de seguridad y 
protección para los usuarios. Esta sala garantiza un manejo y almacenamiento 
óptimo de los residuos hasta su disposición final.

Asimismo, se ha habilitado una sala especializada para el almacenamiento de 
residuos de carácter peligroso y especial. Esta instalación, al igual que la anterior, se 
rige por los más altos estándares en materia de manejo y acopio de residuos. Dicha 
medida minimiza la manipulación y asegura la correcta disposición de elementos 
peligrosos derivados de la atención sanitaria, tales como agujas y apósitos con 
sangre. La inversión para estas dos salas se ha licitado a través de mercado público, 
ascendiendo a $22.600.000.



329

Coresam



330

Dirección de 
Protección a la Niñez

Desde su fundación, CORESAM ha contado con un área específica de trabajo con 
niños, niñas y adolescentes, la que ha modificado su denominación conforme la 
evolución de los paradigmas de trabajo con la niñez.  

Desde CORESAM, las directrices de esta Dirección se sostienen para fortalecer la 
institucionalidad local de la comuna, desde una mirada proteccional que aborde 
las situaciones de niños, niñas y adolescentes de manera integral. El objetivo de 
esta dirección es garantizar a los niños, niñas y adolescentes el ejercicio pleno 
de sus derechos, conforme a las disposiciones de la Convención Internacional de 
los Derechos de los niños, niñas y adolescentes y la normativa nacional vigente, 
generando un impacto sistémico comunal que cambie sus condiciones,  favoreciendo 
su desarrollo integral.

Jardines Infantiles
Jardines Infantiles:
•	 Sala cuna y Jardín Infantil Doña Leticia
•	 Sala cuna y Jardín Infantil Allipén
•	 Sala cuna y Jardín Infantil Ayenhue
•	 Jardín Infantil Ayin Antu
•	 Jardín Infantil Peumayen
•	 Jardín Infantil Juan XXIII
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ESTADÍSTICAS E INDICADORES

MATRÍCULA POR JARDINES INFANTILES (2018-2023)

Niños y Niñas Marzo 2018 Marzo 2019 Marzo 2020 Marzo 2021 Marzo 2022 Marzo 2023

580 580 579 548 482 533

Durante el año 2023, la asistencia de los párvulos de los jardines infantiles se fue regularizando, logrando un promedio 
del 65%. 

JARDINES 
INFANTILES 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Doña Letizia 93.4% 95.3% 95.4% 95.1% N/A 54%

Allipen 96.3% 96.2% 94.6% 95.4% N/A 52%

Ayenhue 81.6% 83.6% 87.2% 89.2% N/A 95%

Ayin Antu 89.5% 91.4% 93.1% 93.6% N/A 43%

Peumayen 95.2% 96.6% 95.4% 95.7% N/A 67%

Juan XXIII 97.1% 97.8% 95.5% 95.3% N/A 83%

TOTAL 92.1% 93.4% 96.5 109.9% N/A 65%

Situación comunal de los establecimientos 
educacionales en el Ámbito Pedagógico

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENCIÓN

El proceso de evaluación en los jardines infantiles se rige por las bases curriculares de educación parvularia. En el nivel medio menor 
se considera que, durante el periodo de Diagnóstico, a los niños y niñas se les evalúa con Objetivo de Aprendizaje (OA) de Sala cuna, 
correspondiente al Tramo 1 de las bases curriculares de educación parvularia. En general, como es de esperarse para este nivel, todas 
las experiencias educativas se basan en el juego, haciendo partícipe a los niños y niñas de sus propios aprendizajes en un ambiente 
cálido, armónico y seguro.

En relación con el 1° corte del periodo formativo, los O.A. seleccionados corresponden al nivel medio del II tramo. En este nivel, los 
focos e indicadores de evaluación han sido más complejos, considerando las necesidades e intereses de cada niño y niña. Mientras que, 
en el 2° corte evaluativo del periodo formativo, se espera que los resultados de los O.A. alcancen su logro esperado. 

Asimismo, en esta etapa evaluativa, se espera un avance sustancial en el núcleo de aprendizaje Identidad y Autonomía, debido a que 
se ha trabajado con los niños y niñas durante este proceso, permitiendo progresos significativos e importantes para los menores. 

En síntesis, se prevé que en el periodo formativo los niños y niñas adquieran de forma gradual el aprendizaje, y se pretende continuar 
reforzando, fomentando y potenciando los O.A., que aún se encuentran por alcanzar un porcentaje óptimo. También, se incorpora a las 
familias de forma permanente, buscando estrategias de aprendizajes y recursos que ayuden a desarrollar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de forma eficiente. 

JARDINES INFANTILES

Jardín Doña 
Letizia

Subtítulo 
33

Cambio de ventanas 
circulación puerta y 
electricidad

2021-2023 $245.275.498 Subtitulo 33, 
Proyecto JUNJI

TERMINO 
CON AM-
PLIACION DE 
OBRA

Jardín Allipen Subtítulo 
33

Cambio de ventanas 
circulación puerta y 
electricidad

2021-2023 $250.000.000 Subtitulo 33, 
Proyecto JUNJI

TERMINADO 
CON OBSER-
VACIONES

Jardín Ayin Antu Subtítulo 
33

Cambio de ventanas 
circulación puerta y 
electricidad

2020-2023 $157.644.432 Subtitulo 33, 
Proyecto JUNJI

TERMINO 
CON AM-
PLIACION DE 
OBRA

TOTAL $652.919.930

ACTIVIDADES RELEVANTES

Ámbito I: Promoción y prevención de Derechos de los niños, niñas y adolescentes

Su objetivo es garantizar el ejercicio pleno de derechos, conforme a las disposiciones de la Ley y normativa vigente, generando 
un impacto sistémico comunal que cambie condiciones y favorezcan el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes (NNA).

Capacitaciones a equipos de Educación, Salud y Dirección de Protección a la niñez en temáticas:
•	 Enfoque de derechos y detección temprana: Ejecutadas por el equipo técnico de la Dirección de Protección a la niñez, 160 

participantes.
•	 Ley N° 21.430: Ejecutada por equipo técnico de la Dirección de protección a la niñez, 43 participantes. 
•	 Capacitación Ley RPA: Ejecutado por equipo Lazos, Dirección de Protección a la Niñez, 40 participantes.
•	 Capacitación de detección Temprana en Prevención de Consumo de alcohol y drogas en NNA: Ejecutado por equipo SENDA 

Previene, Dirección de Protección a la niñez, 241 participantes.
•	 Mesa comunal de “Prevención del consumo de Alcohol y otras Drogas”, 120 participantes.
•	 Inducción al Modelo de Prevención del Delito: Ejecutado por equipo técnico de la Dirección de protección a la niñez, 20 

participantes.
•	 Jornadas de Sensibilización en prevención de consumo en establecimientos educacionales: Ejecutado por Equipo SENDA 

Previene, Dirección de Protección a la Niñez, 83 participantes.
•	 Cuarto Consejo Pro Infancia en temáticas de Infancia “Niñez migrante”, “Explotación Sexual Comercial Infantil”, “Detección 

Temprana del Consumo de alcohol y otras drogas” y “La Niñez se Defiende”: Ejecutado por equipo OPD, dirección de 
Protección a la Niñez, 257 participantes.

Alcance: 964 participantes.
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Difusión y Prevención de Derechos de Niños, Niñas y 
adolescentes.
•	 Elaboración, impresión y entrega del catastro de la oferta programática 

comunal 2023, para autoridades comunales, establecimientos educacionales, 
establecimientos de salud, organizaciones comunitarias y ONG del territorio, 
300 Impresiones entregadas.

•	 Creación de Biblioteca Digital o Repositorio de Contenido y Herramientas 
para la Infancia.

•	 Presentación de la oferta programática de la Dirección de Protección a la 
Niñez para actores claves de la comuna, como asamblea de socios, dirigentes 
vecinales y directores, 157 participantes.

•	 Escuelas de Verano de enero a febrero de 2023, 300 NNA participantes. 
•	 Activación de Espacio Niñez con cine, talleres, microciclos, 500 NNA 

participantes. 
•	 Despliegue de estrategia comunicacional en RRSS en temáticas de Niñez, con 

plataformas digitales utilizadas en Instagram y Facebook.
•	 Actividades de Invierno, talleres recreativos, deportivos y psicoeducativos, 

165 NNA participantes. 
•	 Ejecución de ferias de servicios, stand de difusión en temáticas de niñez, 

juegos interactivos/lúdicos, trabajo en conjunto con área de Educación y 
Salud, 590 participantes.

•	 Ejecución de espacios participativos “Jueves Entretenidos” desarrollados en 
Espacio Niñez, 268 participantes.

•	 Encuesta de Percepción para NNA 2023, aplicada a 3.105 NNA en 18 
Establecimientos Educacionales Municipales.

•	 Recreos Preventivos, enfocados en fortalecer factores protectores, realizados 
en establecimientos educacionales, 597 NNA participantes. 

•	 Jornadas de Sensibilización en prevención de consumo de alcohol y otras 
drogas para la comunidad, ejecutados por equipo SENDA previene y Dirección 
de Protección a la Niñez, 126 participantes.

•	 Sensibilización a Padres, Madres y Adultos Responsables en temáticas de 
“Factores de riesgo y de Protección en consumo de alcohol y otras drogas”,  
93 adultos participantes. 

•	 Sensibilización en Conceptos Básicos de identificación temprana de factores 
de riesgo del consumo de Drogas, 100 NNA participantes. 

•	 Sensibilización en temáticas de Prevención del consumo, a través de la Obra 
de teatro “Mi vida en un like”, 43 adultos y 57 NNA participantes. 

•	 Talleres de Promoción de Derechos, 24 NNA participantes. 
•	 Cuatro sesiones de Cuenta Cuentos realizados en Establecimientos 

Educacionales, enfocados en el fortalecimiento de habilidades 
socioemocionales, 163 participantes. 

Alcance: 6.588 participantes.

Conmemoraciones y/o actividades transversales: 
•	 Conmemoración del Día de la Mujer.
•	 Conmemoración del Día Contra el Maltrato Infantil.
•	 Conmemoración del Día Contra el Trabajo Infantil. 
•	 Conmemoración del Solsticio de Invierno: We Tripantu, Machaq Mara. 
•	 Conmemoración de Fiestas Patrias, Fonda Kids.

•	 Conmemoración de la firma de la convención de derechos de Niños, niñas y 
adolescentes FESARTI.

•	 Alcance: 3.500 participantes.
•	 ALCANCE: 3.500 PARTICIPANTES 

Ámbito I  Logros 2023 Ámbito I Desafíos 2024

Comunidad informada y sensibilizada 
en materias de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. 

Implementación del plan de desarro-
llo para Monitores de la comunidad 
con la finalidad de formar Garantes de 
Derechos en los territorios. 

Activación de protocolos y deri-
vaciones frente a situaciones de 
vulneración de derechos. 

Avanzar en la certificación del Sello 
Niñez, con otras instituciones y orga-
nizaciones del Territorio.

Discurso unificado en relación a los 
derechos de niños niñas y adolescen-
tes de la comuna. 

Dar seguimiento al Sello Niñez 2023.

Mejora en los flujos de comunicación 
entre programas de la red disponible 
para la infancia comunal.

Capacitación de enfoque de derecho a 
establecimientos de salud.  

Detección temprana de vulneraciones 
de derechos.

Creación de un sistema de alerta 
temprana intersectorial.

Asesoría y orientación permanente en 
temáticas de infancia. 

Capacitación sobre enfoque de Dere-
cho a autoridades locales y barriales

Reactivación de espacios para la pre-
vención y promoción de los derechos 
de niños y niñas. 

Instalar campaña de Prevención 

Ámbito II: Restitución y/o Reparación de los derechos 
vulnerados de niños, niñas y adolescentes.

Su objetivo es instalar un sistema local de protección a la niñez que sustente la 
atención oportuna y permanente de niños, niñas y adolescentes que hayan sido 
vulnerados en sus derechos.

Apoyo Técnico:
•	 Acompañamiento y asesorías técnicas desde la Dirección de Protección a la 

Acompañamiento y asesorías técnicas desde la Dirección de Protección a la 
Niñez a los Programas PDC, PPF, OPD, PDE, LAZOS y SENDA Previene cada 
quince días.

•	 Elaboración de Planes de mejoras en metodologías interventivas a fin de 
potenciar la calidad de atención de los NNA.

•	 Participación activa de profesionales de la dirección de Protección a la Niñez 
en procesos de selección de personal para los Programas OPD, PDE, PPF, PDC, 
LAZOS Y SENDA.

•	 Jornadas Técnicas permanentes con equipos de los programas de la Dirección 
de Protección a la Niñez, a fin de trabajar matriz y metodología de cada 

programa dando seguimiento a sus respectivos planes anuales. 
Acciones y Estrategias Interventivas:
•	 Acompañamiento e inscripción de niños, niñas y adolescentes del programa 

PDE Elunei a exámenes libres.
•	 Talleres con fines interventivos en diversas temáticas de niñez, para NNA de 

los Programas PPF, PDE y PDC, 203 participantes.
•	 Análisis de caso permanente con áreas de salud y educación que permite la 

gestión y activación de la red proteccional.
•	 Taller de Habilidades Preventivas Parentales, ejecutados por los equipos de 

PPF, PDE, OPD, PDC y SENDA, 147 participantes.
•	 Capacitaciones ejecutadas por el Centro de Atención a Víctimas de delitos, 

con fines interventivos, participan 60 profesionales de las áreas de salud, 
educación y protección a la niñez.

•	 Salidas psicoeducativas de promoción de espacios culturales, deportivos y 
recreativos con fines Interventivas, 145 NNA participantes.

•	 Certificación de Talleres de Parentalidad, como estrategia preventiva del 
consumo de alcohol y otras drogas, 57 adultos y adultas participantes. 

•	 Conversatorio “Reducción del estigma del consumo de sustancias en niños 
niñas y adolescentes”, 42 Niños, niñas y adolescentes, además de 45 adultos 
participantes. 

Sensibilización a autoridades locales con la finalidad de incidir en políticas 
públicas.
•	 Presentación de la Dirección de Protección a la Niñez al Directorio y asamblea 

de socios.
•	 Presentación al Consejo de Seguridad Pública de los programas SENDA y 

Lazos de la Dirección de Protección a la Niñez. 

Gestión, planificación y participación de Mesas de trabajo  territoriales para 
mejorar el resultado de las intervenciones:
•	 Mesa de gestión de Casos, Circuito 24 Horas, participa PDE, PDC, PIE, PPF de 

forma mensual.
•	 Mesa Senda Previene Conchalí, mensual.
•	 Mesas OPDs Zona Norte, mensual. 
•	 Mesa Consejo Asesor Regional, con participación de representante del 

consejo consultivo de NNA.

Implementación Modelo de Prevención de Delitos MPD:
•	 Presentación Modelo a funcionarias y funcionarios de la Dirección de 

Protección a la Niñez. 
•	 Inducción y presentación del Modelo de Prevención del delito a funcionarios 

y funcionarias nuevas de la Dirección de Protección a la Niñez. 
•	 Presentación del MPD al Directorio de la Corporación.
•	 Aplicación de Protocolo según MPD.

Atención de NNA 2023:
•	 Cobertura completa durante el año 2023 de los programas gestionados por 

La Dirección de Protección a la Niñez. 
•	 Lista de espera al cierre anual en programas de Intervención ambulatoria 

35 NNA.
•	 Lista de espera al cierre anual en Programa de diagnóstico OPD- EDT 113 

NNA.
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Derivantes

Total Atendidos

1499
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19 324 105 68 247 22 9 9

Ámbito II  Logros 2023 Ámbito II  Desafíos 2024

 Comunicación fluida y sistemática 
entre organismos comunales, que 
permiten una atención oportuna y 
pertinente.

Capacitación de enfoque de derecho 
a establecimientos de salud, con fines 
de mejorar intervenciones con una 
mirada proteccional. 

Disminución de observaciones en 
las supervisiones técnicas desde el 
Servicio Mejor Niñez. 

Actualización y Creación de 
protocolos y flujos que permitan 
generar un sistema de alerta 
temprana intersectorial.

Ajuste de los criterios de intervención 
y perfiles de ingreso en programas de 
intervención PDE, PDC y PPF. 

Establecer política comunal de 
infancia. 

Priorización de atención que ha 
permitido disminuir listas de espera. 

Incorporación de la mirada 
proteccional en la intervención de 
programas de perfil sociodelictivo. 

Se logra disminuir el tiempo de 
espera de NNA en listas de esperas de 
un tiempo máximo de 3 meses.

Se logra el 98% de las metas 
establecidas por lineamientos 
técnicos de cada programa de la 
Dirección de Protección a la Niñez. 

Se atiende un total 

Ámbito III Logros 2023 Ámbito II  Desafíos 2024

Desarrollo progresivo de la 
participación infanto juvenil.

Jornadas de diálogo entre la mesa 
técnica y representantes del consejo 
consultivo de NNA.

Se han abierto espacios de 
participación no solo recreativos, sino 
de formación ciudadana, lo que ha 
permitido que hoy contemos con una 
representante Regional en el Consejo 
de niños, niñas y adolescentes del 
servicio Mejor Niñez.

Entrega de la retroalimentación sobre 
los resultados de la encuesta de 
percepciones 2023.

Se logra aplicación Encuesta de 
participación diagnostica para 
niños, niñas y adolescentes de 
establecimientos educacionales de 
la comuna, insumo necesario para la 
planificación de plan anual 2024. 

Asesorar la conformación de 
grupos de buen trato territoriales 
(establecimientos educacionales, 
juntas de vecinos, entre otros).

Desarrollo e implementación del 
Sello Niñez, como proyecto piloto en 
establecimiento educativo Escuela 
Allipén, donde actualmente se 
ejecuta la Etapa II del proceso de 
Certificación. 

Difusión de los resultados del 
Diagnóstico participativo de niñez.

Formación de nuevos líderes de la 
niñez 

Formación de talleres participativos 
para niños, niñas y adolescentes. 

Ámbito III: Participación Sustantiva de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA)
Su objetivo es garantizar la participación de NNA a través de una política pública 
comunal. 

Fortalecer espacios de participación activa para niños, niñas y adolescentes en el 
territorio comunal:

•	 Formación y mantención de espacios de participación para NNA de Conchalí 
en el “Consejo Consultivo”.

•	 Participación de NNA de Conchalí en encuentro del “Consejo Consultivo de 
la Zona Norte”.

•	 Asistencia de NNA de Conchalí al “Encuentro Regional de Participación 
Sustantiva” organizado con el Servicio Nacional Mejor Niñez. 

•	 Encuentro con el Alcalde René de La Vega y representantes del Consejo 
Consultivo de la comuna de Conchalí. 

•	 Asambleas Generales del Consejo Consultivo, 70 NNA participantes. 
•	 Jornadas de Sensibilización sobre la temática “Buen Trato” en establecimientos 

educacionales de la comuna, 140 NNA participantes. 
•	 Formación y planificación quincenal del Taller Chicas en Acción, 20 niñas 

participantes. 
•	 Concurso Literario Cuenta tus Derechos, 50 NNA participantes. 
•	 Microciclos con temáticas de Participación, ejecutados en dos 

establecimientos educacionales de la comuna, 95 NNA participantes. 
•	 Encuentro de representantes del Consejo Consultivo con el Alcalde René de 

la Vega.
•	 Aplicación de encuesta diagnóstica para niños, niñas y adolescentes de 

establecimientos educacionales de la comuna de Conchalí. 

Atenciones realizadas por la dirección de Protección a la Niñez en procesos 
Interventivos:

Ámbito II  Logros 2023 Ámbito II  Desafíos 2024

Coordinación con Programa 
intersectorial de salud prioritaria a 
niños, niñas y adolescentes de Mejor 
Niñez.

Ejecución del Plan de Desarrollo, 
enfocado en el fortalecimiento y 
adquisición de herramientas de 
Liderazgo para Directoras y Directores 
de la Dirección de Protección a la 
Niñez. 

Obras, hermoseamiento y 
mejoramiento de infraestructura del 
Espacio Niñez y programa PDC Aukan

Programa de Prevención Focalizada (PPF) Conchalí

La finalidad de este programa es fortalecer las capacidades de cuidado y crianza de 
familias y/o adultos significativos de niños, niñas y adolescentes, con el objetivo de 
restituir los derechos vulnerados de este último grupo, asociados a situaciones de 
negligencia moderada, testigo de violencia intrafamiliar no constitutiva de delito, 
maltrato físico y/o psicológico moderado, evitando su cronificación.

•	 Durante el periodo 2023, el programa PPF ha realizado diversas acciones 
y estrategias que han potenciado los procesos de intervención a nivel 
individual, familiar y comunitario. Se ha desarrollado un trabajo sistemático, 
persistente y de mejora continua del programa, implementando una visión 
técnica que ha permitido un aumento significativo en la participación activa 
de los NNA y sus familias en los procesos de intervención. 

•	 Es por esto que, es relevante destacar alguna de las acciones que se llevaron 
a cabo y que tuvieron un impacto positivo para los NNA y sus familias, 
atendidas en el Programa:
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Total, Atendidos:

Género:

Edades:

Derivaciones:

Motivo de ingreso 

OBJETIVO ESPECÍ-
FICO INDICADORES META LOGRO

1. Fortalecer los 
recursos personales 
de los niños, niñas y 
adolescentes en con-
sideración a la etapa 
del desarrollo en la 
que se encuentran.

1.1 Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que cuentan con 
evaluación de recursos persona-
les al inicio de la intervención

90% 88,9%

1.2 Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que cuentan con 
acciones de fortalecimiento 
en su plan de intervención de 
acuerdo a la evaluación de sus 
recursos

90% 90,4%

1.3 Porcentaje de niños, niñas 
y adolescentes de 6 años en 
adelante que participan de la 
evaluación de la intervención

80% 83,7%

OBJETIVO ESPECÍ-
FICO INDICADORES META LOGRO

2. Fortalecer com-
petencias/ recursos 
parentales y/o maren-
tales de las familias 
o adultos a cargo 
de los niños, niñas y 
adolescentes.

2.1 Porcentaje de familias con 
evaluación inicial de compe-
tencias/ recursos parentales y/o 
marentales.

90% 100%

2.2 Porcentaje de niños, niñas 
y adolescentes con acciones de 
fortalecimiento de las compe-
tencias parentales/ marentales 
en su plan de intervención de 
acuerdo a la evaluación efectua-
da a sus familias.

90% 100%

2.3 N° de las familias o adultos 
a cargo de los niños, niñas y 
adolescentes evalúan su proce-
so de intervención familiar.

80% 100%

3. Promover la 
incorporación de 
co-garantes del 
entorno familiar y/o 
socio-comunitario que 
aporten a la restitu-
ción de derechos de 
los niños, niñas y ado-
lescentes, facilitando 
la sustentabilidad de 
los cambios.

3.1 N° de niños, niñas y adoles-
centes en los cuales se efectúan 
acciones de identificación de 
co-garantes del entorno familiar 
y/ o comunitario

90% 96,6%

3.2 N° de planes de inter-
vención de los niños, niñas y 
adolescentes con identificación 
positiva de co-garantes regis-
tran acciones que aportan a la 
restitución y/ o sustentabilidad 
de los cambios.

80% 100%

3.3 N° de niños, niñas y ado-
lescentes y sus familias que lo 
requieran son derivadas oportu-
namente a redes sectoriales.

100% 100%

4. Instalar espacios 
preventivos tanto vir-
tuales como presen-
ciales, que promuevan 
una cultura del buen 
trato, reconociendo el 
protagonismo activo 
en la elaboración 
y ejecución con 
los niños, niñas ya 
adolescentes desde el 
pleno ejercicio de sus 
derechos.

4.1 N° de acciones que promue-
van una cultura del buen trato 
fortaleciendo el protagonismo 
de los niños, niñas y adoles-
cente. Número de acciones 
planificadas*100

100% 100%

4.2 N° de acciones que 
promuevan una cultura de 
buen trato con la participación 
de co-garantes Número de 
acciones planificadas *100

100% 100%

Egresos Vigentes Total Atendidos

83 126 209

Masculino Femenino Otros  

102 107 0

Deriva-
ción salud

Deriva-
ción CMC

Deri-
vación 
Educación

OPD Casa de la 
mujer EDT

1 136 25 44 2 1

Maltrato 
sin lesión 

Orden de 
protección

Testigo 
VIF

Negli-
gencia 
parental

Ejerce  
Bullying

Maltrato 
psicoló-
gico

6 62 38 92 4 7

0-5 años 6-10 años 11-14 años 15-17 años

43 83 59 24

•	 Caja de herramientas para el trabajo de habilidades parentales: Una de 
las herramientas de innovación para el desarrollo interventivo del trabajo 
con familias es la implementación de la caja de herramientas parentales, 
la cual consta de una planificación previa, modificación según corresponda 
y finalmente su ejecución según grupo de interés. Se desarrolla a través de 
4 módulos, con un total de 14 sesiones que abordan habilidades y actitudes 
básicas que permiten acompañar a los adultos en el fomento de sus 
competencias parentales. 

•	 Talleres socio-comunitarios: Dichos espacios tienen el objetivo de contribuir 
en diversas alternativas de participación para los niños, niñas y adolescentes, 
cómo también destacar la importancia de abrir espacios culturales, que 
promuevan el derecho a la recreación y la cultura. Esto significa que las 
barreras que enfrenta la niñez de grupos marginalizados debieran removerse 
para garantizar el acceso de todos los niños, niñas y adolescentes a este 
derecho. Además, estos espacios de intervención grupal enfocado en NNA y 
sus familias han favorecido la activación territorial del “Espacio Niñez”, donde 
se han desarrollado diversas actividades, promoviendo la participación de los 
NNA y siendo un territorio reconocido y validado por la comunidad del sector. 

•	 Lista de espera: Con la finalidad de abordar los tiempos de esperas de familias 
derivadas desde entidades judiciales y red, PPF Conchalí implementó una 
metodología que permite reducir los tiempos de espera, realizando filtros 
que identifican perfil y la derivación inmediata a programas pertinentes. 
En caso de no corresponder atenciones y monitoreo a cargo de técnico 
social, se efectúa el ingreso efectivo al programa y la participación de las 
familias en actividades comunitarias, con el principal objetivo de fortalecer 
vinculación entre usuarios y profesionales facilitando su posterior proceso 
de intervención.

Programa de Protección Especializado para la Niñez 
con Problemáticas de Alcohol y Drogas (PDC) Aukán

Su objetivo principal es contribuir a la construcción de un proyecto de vida libre de 
drogas en los niños, niñas y adolescentes del circuito 24 Horas. 

En relación a este trabajo interventivo, que se realiza con el mencionado 
segmento de la población en situación de consumo de sustancias, ya sea habitual 
o problemático, el programa PDC Aukán mantiene un trabajo continuo en la 
búsqueda e implantación de estrategias multidisciplinarias que logren favorecer 
los procesos de intervención a nivel integral, potenciando y trabajando en base a 
las habilidades, competencias y aspectos resilientes que tiene cada NNA. Es por esto 
que, se han implementado acciones interventivas que favorezcan el proyecto de 
vida de los niños, niñas y adolescentes, centrado en ampliar sus intereses y objetivos 
personales, incorporando actividades significativas en su vida diaria y tiempo libre. 

De este modo, se contribuye en la calidad de vida de los NNA, para fortalecer su 
participación social en contextos libres de sustancias y que, además, logren ser 
protagonistas de su propios procesos.
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OBJETIVO ESPECÍ-
FICO INDICADORES META LOGRO

1. Brindar tratamiento 
especializado en 
consumo habitual 
o problemático de 
alcohol y/u otras 
drogas a niños/as y 
adolescentes.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que aceptan ingre-
sar al programa en el periodo

70% 100%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que firman contra-
to terapéutico en el periodo

70% 98%

2. Promover la 
problematización de 
las consecuencias del 
consumo habitual 
o problemático de 
alcohol y/u otras 
drogas, en niños/as 
y adolescentes con 
contrato terapéutico.

Porcentaje de niños/as y 
adolescentes con contrato 
terapéutico, que problematizan 
las consecuencias del consumo 
de alcohol y otras drogas, en el 
periodo

70% 84,6%

3. Favorecer las 
condiciones para 
la interrupción del 
consumo habitual 
de alcohol y/u otras 
drogas en niños, niñas 
y adolescentes con 
contrato terapéutico.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes con contrato tera-
péutico, que disminuye factores 
de riesgo para el consumo de 
alcohol y/u otras drogas, en el 
periodo

70% 81,5%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes con contrato 
terapéutico, que modifica sus 
patrones de consumo de alcohol 
y/u otras drogas, en el periodo

70% 81,5%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes con contrato 
terapéutico, que interrumpe to-
talmente el consumo de alcohol 
y/u otras drogas, en el periodo

25% 63,1%

OBJETIVO ESPECÍ-
FICO INDICADORES META LOGRO

4. Favorecer las 
condiciones para la 
interrupción del con-
sumo problemático 
de alcohol y/u otras 
drogas en niños, niñas 
y adolescentes con 
contrato terapéutico.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes con contrato tera-
péutico, que disminuyen el daño 
biopsicosocial, en el periodo

60% 81,25%

Porcentaje de niños, niños y 
adolescentes con contrato 
terapéutico, que interrumpe el 
consumo de su droga principal, 
en el periodo

60% 71.8%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes con contrato 
terapéutico, que deja de pre-
sentar indicadores suficientes 
para calificar su consumo como 
problemático, en el periodo

40% 56,2%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes con contrato 
terapéutico, que interrumpe to-
talmente el consumo de alcohol 
y/u otras drogas, en el periodo

10% 37,5%

5. Promover la partici-
pación en actividades 
socio - comunitarias 
que fomenten el uso 
constructivo del tiem-
po libre en los niños, 
niñas y adolescentes 
atendidos.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes, que participan en 
actividades sociocomunitarias, 
en el periodo

60% 51,2%

6. Promover la 
generación de nuevas 
formas de interacción 
en las familias (o 
adultos significativos), 
que favorezcan un 
proyecto de vida libre 
de drogas.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes con contrato 
terapéutico, cuyas familias (o 
adultos significativos) participa 
del proceso de intervención, en 
el periodo.

60% 92,3%

Porcentaje niños, niñas y adoles-
centes con contrato terapéutico, 
cuyas familias (o adultos sig-
nificativos), problematiza las 
consecuencias del consumo de 
alcohol y/u otras drogas, en el 
periodo.

50% 65,3%

OBJETIVO ESPECÍ-
FICO INDICADORES META LOGRO

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes, cuyas familias 
(o adultos significativos), 
experimentan cambios en su 
interacción familiar que favore-
cen un proyecto de vida libre de 
drogas, en el periodo.

40% 73%

7. Desarrollar acciones 
de coordinación y 
colaboración perma-
nente, con dispositi-
vos de intervención 
especializada del 
circuito 24 Horas y/o 
de la red de atención 
local especializada.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que son diagnos-
ticados de forma complemen-
taria (DIU), en los casos que 
corresponda, en el periodo.

80% 42,3%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que son interveni-
dos en complementariedad con 
PIE y/o PDE que cuentan PIU

100% 42%

Porcentaje de asistencia a 
reuniones de Mesa de Gestión 
de Casos, en el periodo

90% 84%

Porcentaje de jornadas de ca-
pacitación realizadas al circuito 
comunal del Programa 24 Horas, 
en 12 meses

100% 0%

Número de actividades dirigidas 
a niños, niñas y adolescentes 
y sus familias, realizadas en 
conjunto con programas com-
plementarios, en 12 meses

100% 100%

8. Favorecer la 
sensibilización de 
instituciones locales 
y miembros de la 
comunidad, respecto 
a la relevancia de una 
vida libre de drogas.

Porcentaje de jornadas de 
formación realizadas a institu-
ciones locales y miembros de la 
comunidad, en 12 meses

100% 0%

9. Instalar espacios de 
participación como 
factor protector y de 
restitución frente a 
las vulneraciones de 
derechos de niños, 
niñas y adolescentes.

Número de acciones y activida-
des que promuevan una cultura 
de buen trato reconociendo el 
protagonismo de los NNA

100% 0%

Dentro de las estrategias que destacan en el Periodo 2023 se encuentran:
Talleres psicoeducativos: en temáticas de consumo de sustancias en adolescentes, 
los cuales se llevan a cabo en los establecimientos educativos, con el fin de que 
todos participen de las actividades.
Participación del Festival de las Luces, con adolescentes y familias. 
Desde el área ocupacional se realiza una alianza con Fundación Emplea, con el fin de 
brindar capacitaciones y charlas a los NNA en relación a la orientación vocacional.

Niveles de cumplimiento según objetivo específico:
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OBJETIVO ESPECÍ-
FICO INDICADORES META LOGRO

1. Desarrollar habili-
dades conceptuales, 
procedimentales y 
actitudinales

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes egresados con PII 
o PIU logrado, que avanzan en 
el desarrollo de sus habilidades 
conceptuales respecto de la 
evaluación diagnóstica inicial 
en el período t.

60% 82%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes egresados con PII 
o PIU logrado, que avanzan en 
el desarrollo de sus habilidades 
procedimentales que favorecen 
el aprendizaje respecto de la 
evaluación diagnóstica inicial 
en el período t.

60% 82%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes egresados con PII 
o PIU logrado, que avanzan en 
el desarrollo de sus habilidades 
actitudinales relacionadas con 
el aprendizaje respecto de la 
evaluación diagnóstica inicial 
en el período t.

60% 77%

2. Reducir brecha de 
rezago escolar de 
los niños, niñas o 
adolescentes que se 
encuentran

Porcentaje de niños, niñas o 
adolescentes, que se encuentran 
fuera del sistema educativo, que 
logra reducir brecha de rezago 
escolar, en el periodo t.

60% 73%

3. Vincular a los niños, 
niñas y adolescentes 
que se encuentran 
fuera del sistema 
educativo a un 
establecimiento 
educacional.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran 
fuera del sistema educativo al 
ingreso, que son vinculados a un 
establecimiento educacional, en 
el periodo t.

20% 100%

Total, Atendidos:

Egresos Vigentes Total Atendidos

42 36 78

Motivo de ingreso 
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Género

Motivo de ingreso 

Masculino Femenino Otros

48 30 0

Consumo Habitual Consumo Problemático Orden Proteccional

38 32 8

Programa de Protección Especializada en Reinserción 
Educativa (PDE) Elunei
Este programa tiene por finalidad favorecer las condiciones para el fortalecimiento 
de la trayectoria educativa de niños, niñas y adolescentes del programa 24 Horas. 

Durante el periodo 2023, el Programa PDE Elunei ha desarrollado un plan de 
mejora continua, permitiendo visualizar las principales necesidades y fortalezas 
interventivas para desarrollar una mirada técnica que dé cuenta del trabajo 
multidisciplinario que se está llevando a cabo. Esto, con la finalidad de favorecer los 
procesos socio-educativos de los NNA que se encuentran con fragilidad educativa 
y/o en situación de exclusión escolar. 
Las estrategias a nivel individual, familiar e intersectorial, permiten abordar 
los objetivos educativos, a través de un trabajo sistemático que considera el 
fortalecimiento del rol del estudiante, el desarrollo de la participación social en 
el contexto educativo, habilidades sociales, de comunicación, evaluación y aprestos 
escolares en base a los estilos de aprendizaje; además de la activación de las redes 
educativas, que permiten disminuir la brecha escolar e indicadores de fragilidad que 
se encuentren interfiriendo en el desempeño socio-educativo de los niños, niñas y 
adolescentes. 
Para ello, el programa ha generado diversas actividades y acciones que destacan a 
nivel de intervención, en las que se encuentran:
Talleres socioeducativos: estas instancias conllevan a un aumento en la participación 
y motivación de los NNA; además de aumentar sus habilidades sociales en contexto 
socio educativo.
Sesiones de Terapia Ocupacional: las que se efectuaron en distintos contextos, 
con el objetivo de fortalecer el sentido de eficacia, rol de estudiante, componente 

volitivo (motivación) y patrones de desempeño (hábitos y rutinas) a fin de mantener 
y fortalecer la participación en los procesos educativos, desde sus intereses y 
principales necesidades.
Evaluación Psicopedagógica: permite pesquisar y determinar cuáles son los 
principales mecanismos de aprendizaje de los NNA, favoreciendo que, de manera 
complementaria a las clases de apresto, se puedan desarrollar los contenidos en 
base a un contenido adecuado a cada NNA.
Salidas pedagógicas: estas actividades desarrolladas permiten fomentar el capital 
cultural de los NNA, ampliando sus intereses, entregando mayores herramientas y 
conocimientos culturales.

Niveles de cumplimiento según objetivo específico:

OBJETIVO ESPECÍ-
FICO INDICADORES META LOGRO

4. Favorecer la perma-
nencia en un estable-
cimiento educacional 
de los niños, niñas 
y adolescentes que 
presentan fragilidad 
educativa.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que ingresan por 
fragilidad educativa que se 
mantienen en el sistema escolar 
al momento del egreso, en el 
periodo t.

40% 95%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que disminuyen 
al menos un indicador de 
fragilidad educativa en relación 
con el diagnóstico inicial, en el 
periodo t.

50% 84%

5. Fortalecer a las 
familias o adulto 
significativo en su 
rol de acompañante 
y facilitador del 
proceso educativo 
de los niños, niñas y 
adolescentes.

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes cuyas familias o 
adultos significativos asumen 
rol de acompañante y facilitador 
del proceso educativo, en el 
periodo t

25% 42%

6. Fortalecer la com-
plementariedad de la 
intervención con los 
proyectos del circuito 
territorial 24 Horas

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes diagnosticados de 
forma complementaria (DIU), en 
los casos que corresponda, en 
el periodo t

80% 65%

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que son interveni-
dos en complementariedad con 
PIE que cuentan con Planes de 
Intervención Unificados (PIU), en 
el periodo t.

100% 100%

Porcentaje de asistencia a 
reuniones de Mesa de Gestión 
de Casos, en el periodo t

90% 100%

7. Favorecer la 
sensibilización de 
instituciones locales 
y miembros de la 
comunidad respecto a 
la relevancia del dere-
cho a la educación

Número de acciones de 
sensibilización a la comunidad 
de promoción del derecho a la 
educación

100% 0%

Número de acciones de sensi-
bilización a establecimientos 
educacionales para favorecer la 
vinculación con los niños, niñas 
y adolescentes.

100% 0%

Coresam
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Total, Atendidos:

Egresos Vigentes Total Atendidos

36 40 76

Género

Motivo de ingreso 

Nacionalidades 

Masculino Femenino Otros  

47 28 1

Fragilidad Escolar Fuera del Sistema 
escolar Orden Proteccional

44 32 0

chilena colombiana Haitiana Peruana

73 1 1 1

Oficina de Protección de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes (OPD) Conchalí

Esta oficina tiene por objetivo contribuir con la Instalación de Sistemas Locales de 
Protección de Derechos, permitiendo prevenir y dar respuesta oportuna a situaciones 
de vulneración de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de 
actores presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de 
las familias en el ejercicio de su rol parental y la participación sustantiva de las 
niñas, niños y adolescentes en sus familias y la comunidad.

De este modo, la OPD Conchalí ha desarrollado diversas acciones desde la promoción 
y prevención de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, activando espacios 
y redes intersectoriales que permiten la implementación de sistemas y espacios 
territoriales garantes de derechos. También, se han llevado a cabo diversas 
actividades socio-comunitarias que han logrado convocatorias importantes en 

OBJETIVO ESPECÍ-
FICO INDICADORES META LOGRO

8. Instalar espacios 
preventivos, que 
promuevan una 
cultura del buen 
trato, fortaleciendo el 
protagonismo de los 
niños, niñas y jóvenes 
desde la participación, 
recreación y ejercicios 
de sus derechos.

Número de acciones que 
promuevan una cultura de buen 
trato fortaleciendo el prota-
gonismo de los niños, niñas y 
jóvenes/Número de acciones 
planificadas*100

100% 0%

Niveles de cumplimiento según objetivo específico:

OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES META LOGRO

1.Incentivar la participación sustantiva de 
los niños y niñas, la familia y la comunidad 
en la promoción, protección y ejercicio de 
los derechos de la infancia.

Nº de reuniones de Consejos 
Consultivos con autoridades 
locales/ 2 reuniones planifica-
das*100

Consulta Nacional mi Opinión Cuenta.
Consejo Consultivo.
Integrar al 100% de los NNA del Consejo 
Consultivo Local en instancias de rele-
vancia comunal y toma de decisiones.

100%

2.Otorgar atención psicosociojurídica a 
niños, niñas y adolescentes y sus familias 
frente a situaciones de vulneración de 
derechos con  o los recursos propios de la 
Oficina de protección de derechos o bien 
derivándolos a la Red Especializada.

Nº de niños/as que reciben 
atención psicosociojurídica / Nº 
total de población convenida.

8% de las plazas adjudicadas

Activación de las Redes

100%

3. Promover el fortalecimiento de las com-
petencias parentales que corresponden a 
las familias, privilegiando aquellas acciones 
destinadas a evitar la separación del niño, 
niña o adolescente de ésta o de las perso-
nas encargadas de su cuidado personal

Nº de adultos responsables 
que participan en acciones de 
fortalecimiento de competencias 
parentales / Nº total de adultos 
responsables de niños/as ingre-
sados en el programa *100

Instancias de promoción de competencias 
parentales.

100%

distintos territorios de la comuna, generando de esta manera un impacto significativo desde una visión amplia e inclusiva, con el fin de facilitar el cumplimiento de los 
objetivos proteccionales e intersectoriales que sustenta la OPD.  

Dentro de ello, se considera lo siguiente:

Ámbito Proteccional
•	 Jornadas de revisión de los planes de intervención: a fin de generar modificaciones que permita acceder y abordar temáticas específicas con las familias ingresadas, 

con el propósito que el espacio de implementar el plan de intervención, se considere el desarrollo en conjunto, desde una visión más amena y acogedora, no sólo 
administrativa. 

•	 Fortalecimiento del trabajo con la red 24 Horas: por medio de reuniones, encuentros expositivos y análisis de casos continuos, con el objetivo de establecer una 
mirada y lenguaje común, respecto a los antecedentes y/o alerta temprana de los NNA que ingresan a los dispositivos, contribuyendo en la prevención y trabajo 
oportuno frente a los posibles antecedentes de riesgo-sociodelictual.

•	 Jornadas de seguimiento y monitoreo permanente que consideran el análisis técnico y estadístico de las gestiones realizadas, a fin de poder realizar seguimiento, 
levantamiento de necesidades y mayor fluidez respecto a las gestiones/derivaciones que se deben realizar posterior a los diagnósticos de vulneración de derechos, 
disminuyendo de esta forma los casos de larga permanencia.

Ámbito Intersectorial y Comunitario
•	 Consejo Consultivo de NNA se ha mantenido sesionando de manera regular y ha tenido la posibilidad de presentar su petitorio en reunión con el Sr. Alcalde René de 

la Vega. En relación al impacto positivo del Consejo Consultivo, actualmente la comuna de Conchalí cuenta con dos representantes en el Consejo Asesor Regional de 
Mejor Niñez, quienes han participado de diferentes instancias de discusión y gestión con el servicio. 

•	 Coordinación y activación de redes territoriales: que han permitido el desarrollo de actividades en conjunto con organizaciones de base comunitaria, tales como 
Antileo Conchalí, Presente y Futuro y la Fundación EFIC 7 Puertas, con quienes se han desarrollados diversas instancias en favor de la comunidad y específicamente 
de los NNA de la comuna.
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Total, Atendidos: 

Total Atendidos

819

OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES META LOGRO

4. Fortalecer lazos colaborativos, articula-
dos e integrados en redes, entre sectores y 
actores locales vinculados a la niñez, que 
permitan intercambiar información, desa-
rrollar intervenciones complementarias y 
generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co responsabilización 
de los garantes. *Promover la instalación de 
la mesa de gestión de caso en las comunas 
en las cuales se encuentra instalado el 
Programa 24 Horas (Solo para OPD con 
plazas 24 Horas)

Plan de Trabajo anual de la 
red de infancia en torno al 
fortalecimiento del sistema local 
de Protección de derechos de la 
comuna.

Plan de trabajo elaborado par-
ticipativamente por los integran-
tes de la mesa de gestión de 
caso (Solo para OPD con plazas 
24 Horas)

Red de infancia, diseñada y construid 
en la que deben participar instituciones 
públicas y privadas del territorio.

Formalización del Plan de trabajo anual 
de la red de Infancia.

Protocolo de derivación realizado de 
forma conjunta con los actores de la red 
de infancia.

Catastro de la oferta territorial actualiza-
da y compartida con la red de infancia.

Red de Infancia funcionando periódi-
camente, con aplicación de protocolo 
cuando se requiere.

Entrega de 300 catastro a la red 
(digital e impreso).

5. Promover la elaboración participativa 
de una política local de infancia, integrada 
en los instrumentos de gestión municipal, 
operacionalizada en un plan local, y que 
contenga, al menos: la promoción del 
enfoque de derechos, la institucionalización 
de redes colaborativas, el desarrollo y forta-
lecimiento de las competencias parentales 
y la promoción de la participación de niños, 
niñas, familias.

Política local de infancia 
implementada, con acciones de 
seguimiento y evaluación.

Diagnóstico Participativo.
Política Local de Infancia.
Plan local de infancia participativo, vali-
dado por el gobierno local, que considere 
actividades, seguimiento y evaluación.
Documento de sistematización que dé 
cuenta de la experiencia desarrollada, al 
mes 30 del proyecto.

0%

Plan anual Dirección de Protección a 
la Niñez.

6. Generar acciones dirigidas a la promoción 
de los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes que permitan transversalizar el 
enfoque derechos, generando un lenguaje 
común.

Plan de estrategia comunicacio-
nal elaborada y aprobada  por el 
organismo colaborador.

Estrategia comunicacional para favorecer 
la promoción y difusión de los derechos 
de los NNA.
Estrategia da asesoramiento al Municipio 
y medios de presas locales, respecto a 
situaciones de vulneraciones de derechos 
de os NNA abogando por la adecuada 
protección y respeto por la identidad y 
confidencialidad de los datos de los NNA.
Campaña de “Buen Trato” dirigida a la 
comunidad.

Activación de medios sociales (Pagina 
web, Instragram), enfocado en estrate-
gias comunicacionales, a fin de poder 
promover la difusión y promoción de 
espacios, actividades y/o información 
respecto a los Derechos de los NNA.

Biblioteca Digital o Repositorio de 
Contenido y Herramientas para la 
Infancia. https://coresam.cl/reposito-
rio-de-leyes-de-proteccion-a-la-ni-
nez-en-conchali/
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De
riv

ac
io

n 
sa

lu
d

De
riv

ac
io

n 
Ju

sti
cia

 

De
riv

ac
io

n 
Ed

uc
ac

ió
n

De
m

an
da

 es
po

nt
an

ea

Li
sta

do
 2

4h
rs

ot
ro

s

Re
de

s l
oc

al
es

De
nu

nc
ia 

an
ón

im
a

19 333 105 68 247 16 22 9

Género

Masculino Femenino S/I

365 389 65
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37 4 61 65 8 3 1 8 13

Género

Masculino Femenino Otros  

120 80 0

Equipo de Detección Temprana (EDT) Conchalí

La finalidad de este equipo es detectar y conocer las necesidades de las familias de 
la comuna, a través de la aplicación de un instrumento semi-estructurado que se 
basa en una conversación voluntaria y confidencial, y que finaliza con la entrega de 
recomendaciones para acceder a los servicios de Lazos u otros apoyos.

Durante el periodo 2023, se realizaron distintos levantamientos de necesidades a 
fin de poder contribuir en la detección temprana de los NNA que se encuentren con 
alguna sospecha o participación directa en situaciones de riesgo socio-delictual. 
En relación con ello, el equipo EDT, participa permanentemente de instancias 
territoriales en la comuna, favoreciendo la difusión y detección de casos que 
requieran de la evaluación y posterior acompañamiento interventivo por parte de 
las redes que se especifique, según los resultados. En este sentido, el equipo EDT 
cumple una función fundamental respecto a la activación y coordinación con redes 
y actores claves de la comuna, los que se ha ido fortaleciendo de manera gradual. 

Respecto a las acciones que destacan durante este periodo, se encuentran:
•	 Aumento en la cobertura y oportunidad, respecto a las evaluaciones en la 

Comuna de Conchalí. 
•	 Trabajo colaborativo con establecimientos educacionales municipales de 

manera continua, lo que favorece el aumento en el flujo de derivaciones 
desde las escuelas de la comuna. 

Total, Atendidos: 

Total Atendidos

200

Coresam
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Edades 

11-14 años 15-18 Años

30 130

Motivo de ingreso 

Evaluación de riesgo 

200

Terapia Multisistémica (MST) Conchalí

Senda Previene Conchalí

El objetivo general de esta terapia de alta intensidad es modificar los factores de 
riesgos socio-delictuales de adolescentes, a través de intervenciones familiares con 
un terapeuta, atención en horarios flexibles y disponibilidad las 24 horas del día, los 
7 días de la semana. 

En esa línea, el equipo de MST ha logrado avances significativos en el proceso 
de intervención intensiva, que se lleva a cabo en un periodo de 120 a 150 días. 
Durante 2023, MST ha implementado objetivos específicos que considera y trabaja 
con base en el aumento de habilidades de crianza, vinculación con apoyos formales 
e informales; abordando, también, necesidades de intervención para promover que 
los NNA no se involucren en temáticas socio-delictuales y/o disminuyendo el riesgo 
de que ello ocurra, con la finalidad de incidir positivamente en las conductas de los 
adolescentes.

En relación con las iniciativas y estrategias que han impactado positivamente en los 
objetivos y procesos interventivos de MST, se encuentran:
Construcción de planes de acción en conjunto con establecimientos educacionales, 
especialmente la Escuela Carlos Prats de Huechuraba, el Liceo Federico García Lorca 
de Conchalí, entre otros. Esto ha implicado, en primer lugar, establecer acuerdos de 
colaboración más allá de la pesquisa de casos y el levantamiento de información, y la 
ejecución de acciones coordinadas, con un alto nivel de retroalimentación entre las 
partes involucradas, tales como: terapeutas, actores clave de los establecimientos, 
apoderados y adolescentes.

Durante 2023, el 88.89% de los casos completa el tratamiento.
•	 El 95,56% de los casos se mantiene viviendo en su hogar, es decir, no han 

sido reubicados en instituciones ya sea por privación de libertad o medidas 
de protección. 

•	 El 88.89% se mantiene dentro del sistema escolar o trabajando. En los casos 
donde se cumplió la mayoría de edad o han completado su enseñanza media 
se promueve su inserción laboral. 

•	 El 91.11% de los casos no han sido arrestados nuevamente durante el 
tratamiento.

De los casos en los que existen objetivos generales asociados a la interrupción o 
disminución del consumo, un 82.76% lo logra. Para esto, se utiliza test de drogas 

La finalidad de este programa radica en elaborar y ejecutar políticas de prevención 
del consumo de drogas y alcohol a nivel comunal.

Durante el periodo 2023, Senda ha logrado posicionarse en distintos territorios 
de la comuna, generando instancias de participación activa de NNA en temáticas 
de prevención de consumo de sustancias. En este marco, se han realizado diversas 
acciones que han permitido la activación de las redes intersectoriales, a fin de 
fortalecer y otorgar relevancia respecto a la promoción y prevención de los factores 
protectores, en relación con el consumo de sustancias. 
•	
•	 Se logra la conformación de mesa comunal de prevención del consumo de 

alcohol y otras drogas y, como producto, el plan de prevención comunal, con 
resultados positivos materializados en la inscripción de 14 establecimientos 
educacionales municipales en la oferta de Prevención Universal El Continuo 
Preventivo. 

•	 Encuentros deportivos entre los establecimientos educacionales UNESCO, 
Horacio Johnson y Poeta Eusebio Lillo. Estos eventos tuvieron por objetivo 
fortalecer causas protectoras y disminuir factores de riesgos que incurran 
en el consumo de sustancias, a través del deporte y el adecuado uso del 
tiempo libre. Dichas acciones se desprenden de la estrategia preventiva del 
programa PrePARA2.

•	 Conversatorio “Reducción del estigma en personas con consumo de 
sustancias”: este espacio se gestó con la finalidad de generar instancias de 
diálogo, análisis y reflexión sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol 
y otras drogas, con la intención principal de proporcionar herramientas de 
identificación temprana de factores de riesgos en niños, niñas y adolescentes 
de la comuna.

•	 Se concretó alianza con equipo comunitario de Seguridad Pública, a fin de 
fortalecer intervención de prevención frente al consumo de alcohol y otras 
drogas bajo la oferta programática “ Estrategias familiares comunitarias”, en 
el sector de la población Irene Frei.

•	 El 82% de los padres, madres y adultos/as cuidadores presentan avances 
significativos en relación con sus habilidades preventivas, luego de asistir y 
completar sesiones de taller del programa Parentalidad.

•	 El 97% de los estudiantes ingresados al programa PrePARA2 lograron 
fortalecer factores protectores y disminuir factores de riesgos en relación con 
el consumo de sustancias.

como medio de verificación objetiva en un 72.41% de los casos.
•	 El 72.34% de las familias reporta contar con más habilidades para resolver 

conflictos o problemas. 
•	 El 76.60% ha mejorado sus relaciones familiares.
•	 El 80.85% de las familias ha mejorado su red de apoyos formales e informales.
•	 El 70.21% de los jóvenes ha disminuido su asociación con pares de riesgo.

Evaluación de las familias, mediante evaluación mensual de Encuesta TAM, realizada 
por unidad de encuestadores SPD.
•	 El 89.36% de las familias atendidas contesta al menos una encuesta de 

evaluación TAM.
•	 El 83.25% de las familias evalúan de manera favorable el trabajo de su 

terapeuta (por sobre 0.61, en una escala de 0.0 a 1.0). 
•	 El promedio de evaluación TAM, es decir, el promedio obtenido por todos los 

terapeutas, es del 84% (0.84).

Las familias evaluaron de manera favorable (sobre el 75%) las áreas específicas de 
desempeño de los terapeutas y otros ítems. 

Total, Atendidos: 

Género

Egresos Vigentes Total Atendidos

43 17 63

Masculino Femenino Otros  

50 11 2

10-13 años 14-18 años

5 58

Derivaciones 

Total, Atendidos: 

Derivaciones EDT

63

Total Atendidos

54

Motivo de ingreso 

Medidas caute-
lares SBC Libertad asistida 

(PLA)
Libertad asis-
tida (PLE)

17 1 1 1

Nacionalidades 

Edades 

chilena Boliviana colombiana Ecuatoriana Peruana Venezolana

60 0 2 0 1 0
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Derivaciones 

Educación 

54

10-13 años 14-15 años

45 9

Motivo de ingreso 

Factores de riesgos  

54

Edades 

Género

Masculino Femenino Otros  

36 1 20

Nacionalidades 

chilena Boliviana colombiana Ecuatoriana Peruana Venezolana

51 0 2 0 1 2

Coresam
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Area: Consolidado

GASTOS 49.151.760 56.535.074 51.478.833 5.056.241 

INGRESOS 49.151.760 56.535.074 53.903.024 2.632.050 

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total  
Percibidos

Total  Por 
Percibir

EEE.03.00.000.000.000 CxC TRIBUTOS SOBRE EL USO 
DE BS. Y LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES

0 0 0 0

EEE.05.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

44.180.767 47.193.047 45.891.871 1.301.176

EEE.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 44.180.767 47.193.047 45.891.871 1.301.176

EEE.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo

0 0 0 0

EEE.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión 
Municipal

0 0 0 0

EEE.05.03.002.999.000 Otras Transferencias Corrientes  
de la SUBDERE

0 0 0 0

EEE.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 17.042.000 18.627.685 18.627.685 0

EEE.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad-
Subvención Fiscal mensual

13.122.340 10.036.079 10.036.079 0

EEE.05.03.003.002.000 Subvención de Escolaridad - 
Subvención para Educación 
Especial

3.919.660 8.591.606 8.591.606 0

EEE.05.03.003.003.000 Anticipos de la Subvención de 
Educación

0 0 0 0

EEE.05.03.003.004.000 Subvención Escolar Preferencial 
ley N°20.248

0 0 0 0

EEE.05.03.003.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes 
Infantiles

900.000 828.242 828.242 0

EEE.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica 900.000 828.242 828.242 0

EEE.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 417.551 499.249 356.304 142.945

EEE.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación 
Irregular

417.551 499.249 356.304 142.945

EEE.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 21.794.927 22.107.241 21.373.251 733.990

EEE.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 
Art. 49

16.550.182 17.058.446 17.058.446 0

EEE.05.03.006.002.000 Aportes Afectados 5.244.745 5.048.795 4.314.806 733.990

EEE.05.03.006.003.000 Anticipos del Aporte Estatal 0 0 0 0

Area: Consolidado

GASTOS 49.151.760 56.535.074 51.478.833 5.056.241 

INGRESOS 49.151.760 56.535.074 53.903.024 2.632.050 

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total  
Percibidos

Total  Por 
Percibir

EEE.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 0 1.308.025 1.308.025 0

EEE.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 
Art. 8º

0 0 0 0

EEE.05.03.007.004.000 Bonificación Adicional Ley de 
Incentivo al Retiro

0 1.029.390 1.029.390 0

EEE.05.03.007.999.000 Otras Transferencias Corrientes 
del Tesoro Público

0 278.635 278.635 0

EEE.05.03.009.000.000 De la Dirección de Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.05.03.009.001.000 Fondo de Apoyo a la Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.05.03.009.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 695.939 476.640 248.918 227.722

EEE.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades 0 0 0 0

EEE.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios 
Incorporados a su Gestión

3.330.350 3.345.964 3.345.637 327

EEE.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0

EEE.05.06.001.000.000 Donación de Gobiernos 
Extranjeros

0 0 0 0

EEE.06.00.000.000.000 CxC RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0

EEE.07.00.000.000.000 CxC INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0

EEE.08.00.000.000.000 CxC OTROS INGRESOS 
CORRIENTES

4.819.343 8.295.490 7.481.741 813.749

EEE.10.00.000.000.000 CxC  VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.11.00.000.000.000 CxC VENTA DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS 
Y VALORES

0 0 0 0

EEE.12.00.000.000.000 CxC RECUPERACION DE 
PRESTAMOS

0 0 0 0

EEE.13.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL

151.650 555.212 529.412 25.800

EEE.14.00.000.000.000 CxC ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0
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Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total  Gastos 
Ejecutados

Total  
Gastos Por 
Ejecutar

EEE.21.00.000.000.000 CxP GASTOS EN PERSONAL 35.489.993 39.727.042 38.450.941 1.276.101

EEE.22.00.000.000.000 CxP BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO

8.261.660 6.863.147 5.885.019 978.128

EEE.23.00.000.000.000 CxP PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

1.042.447 1.531.964 1.243.873 288.091

EEE.24.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

3.395.328 3.589.215 3.182.339 406.876

EEE.25.00.000.000.000 C X P INTEGROS AL FISCO 0 0 0 0

EEE.25.01.000.000.000 IMPUESTOS 0 0 0 0

EEE.26.00.000.000.000 CxP OTROS GASTOS CORRIENTES 52.604 344.032 343.388 643

EEE.26.01.000.000.000 DEVOLUCIONES 0 172.380 172.380 0

EEE.30.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.31.00.000.000.000 C X P INICIATIVAS DE INVERSION 65.230 988.060 880.651 107.410

EEE.32.00.000.000.000 CxP PRESTAMOS 99.948 95.000 0 95.000

EEE.33.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL

0 0 0 0

EEE.34.00.000.000.000 CxP SERVICIO DE LA DEUDA 425.001 2.854.974 1.224.174 1.630.800

EEE.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA 0 0 0 0

Area: Consolidado

GASTOS 49.151.760 56.535.074 51.478.833 5.056.241 

INGRESOS 49.151.760 56.535.074 53.903.024 2.632.050 

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total  
Percibidos

Total  Por 
Percibir

EEE.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 0 491.326 0 491.326

Área: Presupuesto de Salud

INGRESOS

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente

Total De 
Ingresos 
Percibidos 

Total De 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.03.00.000.000.000 CxC TRIBUTOS SOBRE EL USO 
DE BS. Y LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES

0 0 0 0

Área: Presupuesto de Salud

INGRESOS

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente

Total De 
Ingresos 
Percibidos 

Total De 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.03.01.000.000.000 PATENTES Y TASAS POR DERE-
CHOS

0 0 0 0

EEE.03.01.001.000.000 Patentes Municipales 0 0 0 0

EEE.03.01.001.001.000 De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.03.01.001.002.000 De Beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.03.01.002.000.000 Derechos de Aseo 0 0 0 0

EEE.03.01.002.001.000 En Impuesto Territorial 0 0 0 0

EEE.03.01.002.002.000 En Patentes Municipales 0 0 0 0

EEE.03.01.002.003.000 Cobro Directo 0 0 0 0

EEE.03.01.003.000.000 Otros Derechos 0 0 0 0

EEE.03.01.003.001.000 Urbanización y Construcción 0 0 0 0

EEE.03.01.003.002.000 Permisos Provisorios 0 0 0 0

EEE.03.01.003.003.000 Propaganda 0 0 0 0

EEE.03.01.003.004.000 Transferencia de Vehículos 0 0 0 0

EEE.03.01.003.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.03.01.004.000.000 Derechos de Explotación  0 0 0 0

EEE.03.01.004.001.000 Concesiones 0 0 0 0

EEE.03.01.999.000.000 Otras 0 0 0 0

EEE.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 0 0 0 0

EEE.03.02.001.000.000 Permisos de Circulación 0 0 0 0

EEE.03.02.001.001.000 De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.03.02.001.002.000 De Beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.03.02.002.000.000 Licencias de Conducir y similares 0 0 0 0

EEE.03.02.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO 
TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063)

0 0 0 0

EEE.03.99.000.000.000 OTROS TRIBUTOS 0 0 0 0

EEE.05.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS CORRIEN-
TES

23.384.136 23.619.173 22.774.671 844.502

EEE.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

Balance de Ejecución Presupuestaria Coresam 2023
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Área: Presupuesto de Salud

INGRESOS

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente

Total De 
Ingresos 
Percibidos 

Total De 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 23.384.136 23.619.173 22.774.671 844.502

EEE.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo

0 0 0 0

EEE.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión 
Municipal

0 0 0 0

EEE.05.03.002.999.000 Otras Transferencias Corrientes  
de la SUBDERE

0 0 0 0

EEE.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0

EEE.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad-Sub-
vención Fiscal mensual

0 0 0 0

EEE.05.03.003.002.000 Subvención de Escolaridad - Sub-
vención para Educación Especial

0 0 0 0

EEE.05.03.003.003.000 Anticipos de la Subvención de 
Educación

0 0 0 0

EEE.05.03.003.004.000 Subvención Escolar Preferencial 
ley N°20.248

0 0 0 0

EEE.05.03.003.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes 
Infantiles

0 0 0 0

EEE.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica 0 0 0 0

EEE.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 0 0 0 0

EEE.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación 
Irregular

0 0 0 0

EEE.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 21.794.927 22.107.241 21.373.251 733.990

EEE.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 
Art. 49

16.550.182 17.058.446 17.058.446 0

EEE.05.03.006.002.000 Aportes Afectados 5.244.745 5.048.795 4.314.806 733.990

EEE.05.03.006.003.000 Anticipos del Aporte Estatal 0 0 0 0

EEE.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0

EEE.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 
Art. 8º

0 0 0 0

EEE.05.03.007.004.000 Bonificación Adicional Ley de 
Incentivo al Retiro

0 0 0 0

Área: Presupuesto de Salud

INGRESOS

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente

Total De 
Ingresos 
Percibidos 

Total De 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.05.03.007.999.000 Otras Transferencias Corrientes 
del Tesoro Público

0 0 0 0

EEE.05.03.009.000.000 De la Dirección de Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.05.03.009.001.000 Fondo de Apoyo a la Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.05.03.009.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 190.209 204.332 94.147 110.185

EEE.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades 0 0 0 0

EEE.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios 
Incorporados a su Gestión

1.399.000 1.307.600 1.307.273 327

EEE.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0

EEE.05.06.001.000.000 Donación de Gobiernos Extran-
jeros

0 0 0 0

EEE.06.00.000.000.000 CxC RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0

EEE.06.01.000.000.000 ARRIENDO DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.06.02.000.000.000 DIVIDENDOS 0 0 0 0

EEE.06.03.000.000.000 INTERESES 0 0 0 0

EEE.06.04.000.000.000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 0 0 0 0

EEE.06.99.000.000.000 OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0

EEE.07.00.000.000.000 CxC INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0

EEE.07.01.000.000.000 VENTA DE BIENES 0 0 0 0

EEE.07.02.000.000.000 VENTA DE SERVICIOS 0 0 0 0

EEE.08.00.000.000.000 CxC OTROS INGRESOS CORRIEN-
TES

2.461.293 4.200.852 3.568.004 632.848

EEE.08.01.000.000.000 RECUPERACIONES Y REEMBOL-
SOS POR LICENCIAS MEDICAS

2.312.347 2.789.744 2.356.698 433.046

EEE.08.01.001.000.000 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 
y Ley Nº 19.117 Artículo Único

0 0 0 0

EEE.08.01.002.000.000 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 
18.196 y Ley Nº 19.117 Artículo 
Único

2.312.347 2.789.744 2.356.698 433.046
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Área: Presupuesto de Salud

INGRESOS

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente

Total De 
Ingresos 
Percibidos 

Total De 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECU-
NIARIAS

0 0 0 0

EEE.08.02.001.000.000 Multas - De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.08.02.001.001.000 Multas Ley de Tránsito 0 0 0 0

EEE.08.02.001.002.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 2°, ley 
N°18.695 – Multas TAG

0 0 0 0

EEE.08.02.001.003.000 Multas Art. 42, Decreto N°900 
de 1996, Ministerio de Obras 
Públicas

0 0 0 0

EEE.08.02.001.004.000 Registro de Multas de Pasajeros 
Infractores-De Beneficio 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.001.999.000 Otras Multas de Beneficio 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.002.000.000 Multas Art.14, N°6, Ley N°18.695- 
De beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.002.001.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 1°, ley 
N°18.695 Equipo de Registro

0 0 0 0

EEE.08.02.002.002.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 2°, ley 
N°18.695 – Multas TAG

0 0 0 0

EEE.08.02.002.003.000 Multas Art. 42, Decreto N°900, 
de 1996, Ministerio de Obras 
Públicas

0 0 0 0

EEE.08.02.002.999.000 Otras Multas de Beneficio Fondo 
Común Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.003.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De 
Beneficio Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.004.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De 
Beneficio Servicios de Salud

0 0 0 0

EEE.08.02.005.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no Paga-
das - De Beneficio Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.006.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no 
Pagadas - De Beneficio Otras 
Municipalidades

0 0 0 0

Área: Presupuesto de Salud

INGRESOS

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente

Total De 
Ingresos 
Percibidos 

Total De 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.08.02.007.000.000 Multas Juzgado de Policía Local 
- De Beneficio Otras Municipa-
lidades

0 0 0 0

EEE.08.02.008.000.000 Multas e Intereses 0 0 0 0

EEE.08.02.009.000.000 Registro de Multas de Pasajeros 
Infractores-De Beneficio Otras 
Municipalidades

0 0 0 0

EEE.08.03.000.000.000 PARTIC. DEL FONDO COMUN 
MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, 
de 1979

0 0 0 0

EEE.08.03.001.000.000 Participación Anual 0 0 0 0

EEE.08.03.002.000.000 Compensaciones Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.03.003.000.000 Aportes Extraordinarios 0 0 0 0

EEE.08.03.003.001.000 Aporte Extraordinarios 0 0 0 0

EEE.08.03.003.002.000 Anticipos de Aportes del Fondo 
Común Municipal por Leyes 
Especiales

0 0 0 0

EEE.08.04.000.000.000 FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0

EEE.08.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de 
Tránsito No Pagadas

0 0 0 0

EEE.08.04.003.000.000 Cobros Judiciales a Favor de 
Empresas Concesionarias

0 0 0 0

EEE.08.04.999.000.000 Otros Fondos de Terceros 0 0 0 0

EEE.08.99.000.000.000 OTROS 148.946 1.411.108 1.211.305 199.803

EEE.08.99.001.000.000 Devoluc. y Reintegros no Prove-
nientes de Impuestos

0 0 0 0

EEE.08.99.999.000.000 Otros 148.946 1.411.108 1.211.305 199.803

EEE.10.00.000.000.000 CxC  VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.10.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0

EEE.10.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0

EEE.10.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0

EEE.10.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 0 0 0 0

Balance de Ejecución Presupuestaria Coresam 2023
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Área: Presupuesto de Salud

INGRESOS

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente

Total De 
Ingresos 
Percibidos 

Total De 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.10.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 0 0 0

EEE.10.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0

EEE.10.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0

EEE.10.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0

EEE.11.00.000.000.000 CxC VENTA DE ACTIVOS FINAN-
CIEROS

0 0 0 0

EEE.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS 
Y VALORES

0 0 0 0

EEE.11.01.001.000.000 Depósitos a Plazo 0 0 0 0

EEE.11.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos 0 0 0 0

EEE.11.01.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.11.02.000.000.000 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPA-
CIONES DE CAPITAL

0 0 0 0

EEE.11.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

EEE.12.00.000.000.000 CxC RECUPERACION DE PRES-
TAMOS

0 0 0 0

EEE.12.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0

EEE.12.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0

EEE.12.10.000.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR 0 0 0 0

EEE.13.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL

0 0 0 0

EEE.13.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.13.01.001.000.000 De la Comunidad - Programa 
Pavimentos Participativos

0 0 0 0

EEE.13.01.999.000.000 Otras 0 0 0 0

EEE.13.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0

EEE.13.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo

0 0 0 0

EEE.13.03.002.001.000 Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal (PMU)

0 0 0 0

EEE.13.03.002.002.000 Programa Mejoramiento de 
Barrios (PMB)

0 0 0 0

Área: Presupuesto de Salud

INGRESOS

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Vigente

Total De 
Ingresos 
Percibidos 

Total De 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.13.03.002.999.000 Otras Transferencias para Gastos 
de Capital de la SUBDERE

0 0 0 0

EEE.13.03.004.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0

EEE.13.03.004.002.000 Otros Aportes 0 0 0 0

EEE.13.03.005.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0

EEE.13.03.005.001.000 Patentes Mineras Ley Nº 19.143 0 0 0 0

EEE.13.03.005.002.000 Casinos de Juegos Ley Nº 19.995 0 0 0 0

EEE.13.03.005.003.000 Patentes Geotermicas Ley N 
19.657

0 0 0 0

EEE.13.03.005.999.000 Otras Transferencias para Gastos 
de Capital del Tesoro Público

0 0 0 0

EEE.13.03.006.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes 
Infantiles

0 0 0 0

EEE.13.03.006.001.000 Convenio para Construccion, Ade-
cuacion y Habilitacion de Espacios 
Deportivos

0 0 0 0

EEE.13.03.007.000.000 De la Dirección de Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.13.03.007.001.000 Mejoramiento de Infraestructura 
Escolar Pública

0 0 0 0

EEE.13.03.007.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.13.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 0 0 0 0

EEE.13.04.000.000.000 DE EMPRESAS PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS

0 0 0 0

EEE.13.04.001.000.000 De Zona Franca de Iquique S.A. 0 0 0 0

EEE.13.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0

EEE.13.06.001.000.000 Donación de Gobierno Extranjero 0 0 0 0

EEE.14.00.000.000.000 CxC ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0

EEE.14.01.000.000.000 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 0 0 0

EEE.14.01.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.14.01.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 0 300.000 0 300.000
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Área: Presupuesto de Salud 

GASTOS 2023        
25.845.428 

       
28.120.025 

        
25.319.904 

         
2.800.120 

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados  

EEE.21.00.000.000.000 CxP GASTOS EN PERSONAL 16.671.364 19.193.898 18.038.250 1.155.648

EEE.21.01.000.000.000 PERSONAL DE PLANTA 9.656.331 11.600.985 11.056.276 544.709

EEE.21.01.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 7.870.269 8.748.203 8.328.193 420.011

EEE.21.01.001.001.000 Sueldos Bases 3.505.225 3.810.097 3.810.097 -

EEE.21.01.001.002.000 Asignación de Antigüedad - - - -

EEE.21.01.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, 
letra g), de la Ley Nº18.883, y 
Leyes Nºs. 19.180 y 19.280

- - - -

EEE.21.01.001.002.003 Trienios, Art.7, Inciso 3, Ley 
Nº15.076

- - - -

EEE.21.01.001.003.000 Asignación Profesional - - - -

EEE.21.01.001.003.001 Asignación Profesional, Decreto 
Ley Nº479 de 1974

- - - -

EEE.21.01.001.004.000 Asignación de Zona - - - -

EEE.21.01.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, 
D.L. Nº3.551

- - - -

EEE.21.01.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la 
Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354

- - - -

EEE.21.01.001.004.003 Asignación de Zona, Decreto 
Nº450 de 1974, Ley 19.354

- - - -

EEE.21.01.001.004.004 Complemento de Zona - - - -

EEE.21.01.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3551, 
de 1981

- - - -

EEE.21.01.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 
D.L. Nº3.551 de 1981

- - - -

EEE.21.01.001.007.002 Asignación Protección Imponibili-
dad, Art. 15, D.L. N° 3.551 de 1981

- - - -

EEE.21.01.001.007.003 Bonificación Art. 39, D.L. Nº3.551 
de 1981

- - - -

EEE.21.01.001.008.000 Asignación de Nivelación 290.508 - - -

EEE.21.01.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 
19.429

290.508 - - -

EEE.21.01.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 
11, Ley N° 19.598

- - - -

EEE.21.01.001.009.000 Asignaciones Especiales 24.369 115.082 106.598 8.484
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EEE.21.01.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 3, 
Ley Nº 19.278

- - - -

EEE.21.01.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, 
Ley Nº 19.410

- - - -

EEE.21.01.001.009.004 Bonificación Especial Profesores 
Encargados de Escuelas Rurales, 
Art. 13, Ley N° 19.715

- - - -

EEE.21.01.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529 - - - -

EEE.21.01.001.009.006 Red Maestros de Maestros - - - -

EEE.21.01.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, 
Art. 45, Ley Nº19.378

- 89.100 89.100 -

EEE.21.01.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales 24.369 25.982 17.498 8.484

EEE.21.01.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja - - - -

EEE.21.01.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, 
Art. 97, letra a), Ley Nº18.883

- - - -

EEE.21.01.001.011.000 Asignación de Movilización 71.863 75.071 74.297 774

EEE.21.01.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 
97, letra b), Ley Nº18.883

71.863 75.071 74.297 774

EEE.21.01.001.014.000 Asignaciones Compensatorias 57.245 71.127 71.127 -

EEE.21.01.001.014.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 
3501, de 1980

- - - -

EEE.21.01.001.014.002 Bonificación Compensatoria de 
Salud, Art. 3, Ley Nº18.566

- - - -

EEE.21.01.001.014.003 Bonificación Compensatoria, 
Art.10, Ley Nº18.675

- - - -

EEE.21.01.001.014.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley 
N° 18.675

- - - -

EEE.21.01.001.014.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200 - - - -

EEE.21.01.001.014.006 Bonificación Previsional, Art. 19, 
Ley Nº15.386

- - - -

EEE.21.01.001.014.007 Remuneración Adicional, Art. 3 
transitorio, Ley N° 19.070

- - - -

EEE.21.01.001.014.999 Otras Asignaciones Compensa-
torias

57.245 71.127 71.127 -

EEE.21.01.001.015.000 Asginaciones Sustitutivas - - - -
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EEE.21.01.001.015.001 Asignación Única, Art.4, Ley 
Nº18.717

- - - -

EEE.21.01.001.015.999 Otras Asignaciones Sustitutivas - - - -

EEE.21.01.001.019.000 Asignación de Responsabilidad 164.464 181.871 155.620 26.251

EEE.21.01.001.019.001 Asignación de Responsabilidad 
Judicial, Art. 2º,  Ley Nº 20.008

- - - -

EEE.21.01.001.019.002 Asignación de Responsabilidad 
Directiva

164.464 181.871 155.620 26.251

EEE.21.01.001.019.004 Asignación de Responsabilidad, 
Art. 9, Decreto 252 de 1976

- - - -

EEE.21.01.001.022.000 Componente Base Asignación de 
desempeño

- - - -

EEE.21.01.001.025.000 Asignación Artículo 1, Ley 
Nº19.112

- - - -

EEE.21.01.001.025.001 Asignación Especial Profesionales 
Ley Nº15.076, letra a), Art. 1, Ley 
Nº19.112

- - - -

EEE.21.01.001.025.002 Asignación Especial Profesionales 
Ley Nº15.076, letra b), Art. 1, Ley 
Nº19.112

- - - -

EEE.21.01.001.026.000 Asignación Artículo 1, Ley 
Nº19.432

- - - -

EEE.21.01.001.027.000 Asignación de Estímulo personal 
Médico Diurno

- - - -

EEE.21.01.001.028.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico y Profesores

16.830 22.224 3.288 18.936

EEE.21.01.001.028.002 Asignación por Desempeño en 
Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley 
N° 19.378

- - - -

EEE.21.01.001.028.003 Asignación de Estímulo, Art. 65, 
Ley Nª18.482

- - - -

EEE.21.01.001.028.004 Asignación de Estímulo, Art. 14, 
Ley Nª15.076

16.830 22.224 3.288 18.936

EEE.21.01.001.031.000 Asignación de Experiencia 
Calificada

- 145.143 145.143 -

EEE.21.01.001.031.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley 
N° 19.378

- 145.143 145.143 -
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EEE.21.01.001.032.000 Asignación de Reforzamiento 
Profesional Diurno

- - - -

EEE.21.01.001.037.000 Asignación Única - - - -

EEE.21.01.001.038.000 Asignación Zonas Extremas - - - -

EEE.21.01.001.043.000 Asignación Inherente al Cargo Ley 
Nº 18.695

- - - -

EEE.21.01.001.044.000 Asignación de Atención Primaria 
Municipal

3.531.596 4.238.160 3.953.503 284.656

EEE.21.01.001.044.001 Asignación Atención Primaria 
Salud, Arts. 23 y 25, Ley N° 19.378

3.531.596 4.238.160 3.953.503 284.656

EEE.21.01.001.046.000 Asignación de Experiencia - - - -

EEE.21.01.001.047.000 Asignación por Tramo de Desarro-
llo Profesional

- - - -

EEE.21.01.001.048.000 Asignación de Reconocimiento 
por Docencia en Establecimientos 
de Alta Concentración de Alumnos 
Prioritarios

- - - -

EEE.21.01.001.049.000 Asignación de Responsabilidad 
Directiva y Asignación Técnico 
Pedagógica

- - - -

EEE.21.01.001.049.001 Asignación por Responsabilidad 
Directiva

- - - -

EEE.21.01.001.049.002 Asignación de Responsabilidad 
Técnico Pedagógica

- - - -

EEE.21.01.001.050.000 Bonificación por Reconocimiento 
Profesional

122.401 - - -

EEE.21.01.001.051.000 Bonificación por Excelencia 
Académica

- - - -

EEE.21.01.001.999.000 Otras Asignaciones 85.768 89.428 8.519 80.909

EEE.21.01.002.000.000 Aportes del Empleador 47.344 262.756 262.756 -

EEE.21.01.002.001.000 A Servicios de Bienestar 47.344 262.756 262.756 -

EEE.21.01.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales - - - -

EEE.21.01.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 1.438.230 1.339.853 1.335.646 4.207

EEE.21.01.003.001.000 Desempeño Institucional 87.182 - - -
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EEE.21.01.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

87.182 - - -

EEE.21.01.003.001.002 Bonificación Excelencia - - - -

EEE.21.01.003.002.000 Desempeño Colectivo 1.234.362 1.339.853 1.335.646 4.207

EEE.21.01.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

1.234.362 1.339.853 1.335.646 4.207

EEE.21.01.003.002.002 Asignación Variable por Desem-
peño Colectivo

- - - -

EEE.21.01.003.002.003 Asignación de Desarrollo y 
Estímulo al Desempeño Colectivo, 
Ley Nº19.813

- - - -

EEE.21.01.003.003.000 Desempeño Individual 116.686 - - -

EEE.21.01.003.003.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

116.686 - - -

EEE.21.01.003.003.002 Asignación de Incentivo por 
Gestión Jurisdiccional, Art. 2, Ley 
Nº20.008

- - - -

EEE.21.01.003.003.003 Asignación Especial de Incentivo 
Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070

- - - -

EEE.21.01.003.003.004 Asignación Variable por Desem-
peño Individual

- - - -

EEE.21.01.003.003.005 Asignación por Mérito, Art. 30 
de la Ley Nº19.378, agrega Ley 
Nº19.607

- - - -

EEE.21.01.004.000.000 Remuneraciones Variables 211.595 323.768 321.229 2.539

EEE.21.01.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas 
Prioritarias

- - - -

EEE.21.01.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley 
Nº19.264

- - - -

EEE.21.01.004.004.000 Asignación por Desempeño de 
Funciones Críticas

- - - -

EEE.21.01.004.005.000 Trabajos Extraordinarios 211.595 323.768 321.229 2.539

EEE.21.01.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País - - - -
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EEE.21.01.004.007.000 Comisiones de Servicios en el 
Exterior

- - - -

EEE.21.01.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 88.893 926.405 808.452 117.952

EEE.21.01.005.001.000 Aguinaldos 26.044 160.189 86.442 73.747

EEE.21.01.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 26.044 160.189 86.442 73.747

EEE.21.01.005.001.002 Aguinaldo de Navidad - - - -

EEE.21.01.005.002.000 Bono de Escolaridad 21.419 23.260 20.900 2.360

EEE.21.01.005.003.000 Bonos Especiales 41.430 742.956 701.111 41.844

EEE.21.01.005.003.001 Bono Extraordinario Anual 41.430 742.956 701.111 41.844

EEE.21.01.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de 
Escolaridad

- - - -

EEE.21.02.000.000.000 PERSONAL A CONTRATA 3.628.694 4.034.318 3.951.916 82.402

EEE.21.02.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 3.173.492 3.302.214 3.232.903 69.310

EEE.21.02.001.001.000 Sueldos Bases 1.474.825 1.500.169 1.476.238 23.931

EEE.21.02.001.002.000 Asignación de Antigüedad - - - -

EEE.21.02.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, 
letra g), de la Ley Nº18.883, y 
Leyes Nºs. 19.180 y 19.280

- - - -

EEE.21.02.001.003.000 Asignación Profesional - - - -

EEE.21.02.001.004.000 Asignación de Zona - - - -

EEE.21.02.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, 
D.L. Nº3.551

- - - -

EEE.21.02.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la 
Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354

- - - -

EEE.21.02.001.004.003 Complemento de Zona - - - -

EEE.21.02.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3.551, 
de 1981

- - - -

EEE.21.02.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 
D.L. Nº3.551 de 1981

- - - -

EEE.21.02.001.007.002 Asignación Protección Imponibili-
dad, Art. 15 D.L. Nº3.551 de 1981

- - - -

EEE.21.02.001.008.000 Asignación de Nivelación 30.884 29.964 - 29.964

EEE.21.02.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 
19.429

30.884 29.964 - 29.964
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EEE.21.02.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 
11, Ley N° 19.598

- - - -

EEE.21.02.001.009.000 Asignaciones Especiales 2.448 64.262 61.887 2.375

EEE.21.02.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 3, 
Ley Nº 19.278

2.448 2.375 - 2.375

EEE.21.02.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, 
Ley Nº 19.410

- - - -

EEE.21.02.001.009.004 Bonificación Especial Profesores 
Encargados de Escuelas Rurales, 
Art. 13, Ley N° 19.715

- - - -

EEE.21.02.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529 - - - -

EEE.21.02.001.009.006 Red Maestros de Maestros - - - -

EEE.21.02.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, 
Art. 45, Ley Nº19.378

- 34.064 34.064 -

EEE.21.02.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales - 27.822 27.822 -

EEE.21.02.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja - - - -

EEE.21.02.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, 
Art. 97, letra a), Ley Nº18.883

- - - -

EEE.21.02.001.011.000 Asignación de Movilización 25.843 23.959 13.921 10.038

EEE.21.02.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 
97, letra b), Ley Nº18.883

25.843 23.959 13.921 10.038

EEE.21.02.001.013.000 Asignaciones Compensatorias - 12.217 12.217 -

EEE.21.02.001.013.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 
3501, de 1980

- - - -

EEE.21.02.001.013.002 Bonificación Compensatoria de 
Salud, Art. 3, Ley Nº18.566

- - - -

EEE.21.02.001.013.003 Bonificación Compensatoria, 
Art.10, Ley Nº18.675

- - - -

EEE.21.02.001.013.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley 
N° 18.675

- - - -

EEE.21.02.001.013.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200 - - - -

EEE.21.02.001.013.006 Bonificación Previsional, Art. 19, 
Ley Nº15.386

- - - -

EEE.21.02.001.013.007 Remuneración Adicional, Art. 3 
transitorio, Ley N° 19.070

- - - -
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EEE.21.02.001.013.999 Otras Asignaciones Compensa-
torias

- 12.217 12.217 -

EEE.21.02.001.014.000 Asignaciones Sustitutivas - - - -

EEE.21.02.001.014.001 Asignación Unica Artículo 4, Ley 
N° 18.717

- - - -

EEE.21.02.001.014.999 Otras Asignaciones Sustitutivas - - - -

EEE.21.02.001.018.000 Asignación de Responsabilidad 78.409 61.335 61.335 -

EEE.21.02.001.018.001 Asignación de Responsabilidad 
Directiva

78.409 61.335 61.335 -

EEE.21.02.001.021.000 Componente Base Asignación de 
desempeño

- - - -

EEE.21.02.001.026.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico Diurno

- - - -

EEE.21.02.001.027.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico y Profesores

37.258 1.780 1.780 -

EEE.21.02.001.027.002 Asignación por Desempeño en 
Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley 
N° 19.378

37.258 1.780 1.780 -

EEE.21.02.001.028.000 Asignación Artículo 7, Ley 
Nº19.112

- - - -

EEE.21.02.001.029.000 Asignación de Estímulo por 
Falencia

- - - -

EEE.21.02.001.030.000 Asignación de Experiencia 
Calificada

- 26.273 26.273 -

EEE.21.02.001.030.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley 
N° 19.378

- 26.273 26.273 -

EEE.21.02.001.031.000 Asignación de Reforzamiento 
Profesional Diurno

- - - -

EEE.21.02.001.036.000 Asignación Única - - - -

EEE.21.02.001.037.000 Asignación Zonas Extremas - - - -

EEE.21.02.001.042.000 Asignación de Atención Primaria 
Municipal

1.474.825 1.581.385 1.578.383 3.003

EEE.21.02.001.044.000 Asignación de Experiencia - - - -

EEE.21.02.001.045.000 Asignación por Tramo de Desarro-
llo Profesional

- - - -



355

Área: Presupuesto de Salud 

GASTOS 2023        
25.845.428 

       
28.120.025 

        
25.319.904 

         
2.800.120 

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados  

EEE.21.02.001.046.000 Asignación de Reconocimiento 
por Docencia en Establecimientos 
de Alta Concentración de Alumnos 
Prioritarios

- - - -

EEE.21.02.001.047.000 Asignación por Responsabilidad 
Directiva y Asignación de Respon-
sabilidad Técnico Pedagógica

- - - -

EEE.21.02.001.047.001 Asignación por Responsabilidad 
Directiva

- - - -

EEE.21.02.001.047.002 Asignación por Responsabilidad 
Técnico Pedagógica

- - - -

EEE.21.02.001.048.000 Bonificación por Reconocimiento 
Profesional

21.128 - - -

EEE.21.02.001.049.000 Bonificación de Excelencia 
Académica

- - - -

EEE.21.02.001.999.000 Otras Asignaciones 27.872 870 870 -

EEE.21.02.002.000.000 Aportes del Empleador 31.563 105.650 105.650 -

EEE.21.02.002.001.000 A Servicios de Bienestar 31.563 105.650 105.650 -

EEE.21.02.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales - - - -

EEE.21.02.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 293.988 273.748 262.057 11.691

EEE.21.02.003.001.000 Desempeño Institucional 25.616 - - -

EEE.21.02.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

25.616 - - -

EEE.21.02.003.001.002 Bonificación Excelencia - - - -

EEE.21.02.003.002.000 Desempeño Colectivo 265.511 270.973 262.057 8.916

EEE.21.02.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

265.511 - - -

EEE.21.02.003.002.002 Asignación Variable por Desem-
peño Colectivo

- - - -

EEE.21.02.003.002.003 Asignación de Desarrollo y 
Estímulo al Desempeño Colectivo, 
Ley Nº19.813

- 270.973 262.057 8.916

EEE.21.02.003.003.000 Desempeño Individual 2.861 2.775 - 2.775
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EEE.21.02.003.003.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

2.861 2.775 - 2.775

EEE.21.02.003.003.002 Asignación Especial de Incentivo 
Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070

- - - -

EEE.21.02.003.003.003 Asignación Variable por Desem-
peño Individual

- - - -

EEE.21.02.003.003.004 Asignación de Mérito, Art. 30 
de la Ley Nº19.378, agrega Ley  
Nº19.607

- - - -

EEE.21.02.004.000.000 Remuneraciones Variables 92.739 120.736 120.736 -

EEE.21.02.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas 
Prioritarias

- - - -

EEE.21.02.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley 
Nº19.264

- - - -

EEE.21.02.004.004.000 Asignación por Desempeño de 
Funciones Críticas

- - - -

EEE.21.02.004.005.000 Trabajos Extraordinarios 92.739 120.736 120.736 -

EEE.21.02.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País - - - -

EEE.21.02.004.007.000 Comisiones de Servicios en el 
Exterior

- - - -

EEE.21.02.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 36.912 231.970 230.570 1.401

EEE.21.02.005.001.000 Aguinaldos 12.625 27.850 27.850 -

EEE.21.02.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 12.625 27.850 27.850 -

EEE.21.02.005.001.002 Aguinaldo de Navidad - - - -

EEE.21.02.005.002.000 Bono de Escolaridad 6.175 5.991 4.590 1.401

EEE.21.02.005.003.000 Bonos Especiales 18.112 198.129 198.129 -

EEE.21.02.005.003.001 Bono Extraordinario Anual 18.112 198.129 198.129 -

EEE.21.02.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de 
Escolaridad

- - - -

EEE.21.03.000.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 3.386.339 3.558.595 3.030.058 528.537

EEE.21.03.001.000.000 Honorarios a Suma Alzada - 
Personas Naturales

2.738.233 3.235.810 3.030.058 205.752

EEE.21.03.002.000.000 Honorarios Asimilados a Grados - - - -

EEE.21.03.003.000.000 Jornales - - - -

Balance de Ejecución Presupuestaria Coresam 2023



356

Área: Presupuesto de Salud 

GASTOS 2023        
25.845.428 

       
28.120.025 

        
25.319.904 

         
2.800.120 

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados  

EEE.21.03.004.000.000 Remuneraciones Reguladas por el 
Código del Trabajo

160.758 134.942 - 134.942

EEE.21.03.004.001.000 Sueldos 134.965 113.289 - 113.289

EEE.21.03.004.002.000 Aportes del Empleador 512 430 - 430

EEE.21.03.004.003.000 Remuneraciones Variables 14.448 12.128 - 12.128

EEE.21.03.004.004.000 Aguinaldos y Bonos 10.833 9.095 - 9.095

EEE.21.03.005.000.000 Suplencias y Reemplazos 487.348 187.843 - 187.843

EEE.21.03.006.000.000 Personal a Trato y/o Temporal - - - -

EEE.21.03.007.000.000 Alumnos en Práctica - - - -

EEE.21.03.999.000.000 Otras - - - -

EEE.21.03.999.001.000 Asignación Art. 1, Ley Nº19.464 - - - -

EEE.21.03.999.999.000 Otras - - - -

EEE.21.04.000.000.000 OTROS GASTOS EN PERSONAL - - - -

EEE.21.04.001.000.000 Asignación de Traslado - - - -

EEE.21.04.001.001.000 Asignación por Cambio de 
Residencia Art. 97, letra c), Ley 
Nº18.883

- - - -

EEE.21.04.003.000.000 Dietas a Juntas, Consejos y 
Comisiones

- - - -

EEE.21.04.003.001.000 Dietas de Concejales - - - -

EEE.21.04.003.002.000 Gastos por Comisiones y Repre-
sentaciones del Municipio

- - - -

EEE.21.04.003.003.000 Otros Gastos - - - -

EEE.21.04.004.000.000 Prestaciones de Servicios en 
Programas Comunitarios

- - - -

EEE.22.00.000.000.000 CxP BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO

5.878.886 5.014.183 4.106.131 908.052

EEE.22.01.000.000.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 11.187 27.106 21.751 5.355

EEE.22.01.001.000.000 Para Personas 11.187 27.106 21.751 5.355

EEE.22.01.002.000.000 Para Animales - - - -

EEE.22.02.000.000.000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 27.354 32.763 19.607 13.156

EEE.22.02.001.000.000 Textiles y Acabados Textiles - - - -
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EEE.22.02.002.000.000 Vestuario, Accesorios y Prendas 
Diversas

26.302 31.763 19.607 12.156

EEE.22.02.003.000.000 Calzado 1.052 1.000 - 1.000

EEE.22.03.000.000.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 37.320 50.375 38.328 12.047

EEE.22.03.001.000.000 Para Vehículos 37.320 45.447 33.400 12.047

EEE.22.03.002.000.000 Para Maquinar., Equipos de Prod., 
Tracción y Elevación

- - - -

EEE.22.03.003.000.000 Para Calefacción - 4.928 4.928 -

EEE.22.03.999.000.000 Para Otros - - - -

EEE.22.04.000.000.000 MATERIALES DE USO O CON-
SUMO

2.948.186 2.107.172 1.781.672 325.500

EEE.22.04.001.000.000 Materiales de Oficina 115.432 118.810 55.089 63.721

EEE.22.04.002.000.000 Textos y Otros Materiales de 
Enseñanza

- 6.925 2.506 4.419

EEE.22.04.003.000.000 Productos Químicos 118.308 175.306 146.844 28.462

EEE.22.04.004.000.000 Productos Farmacéuticos 1.782.520 995.867 992.101 3.766

EEE.22.04.005.000.000 Materiales y Utiles Quirúrgicos 710.037 447.748 443.048 4.700

EEE.22.04.006.000.000 Fertilizantes, Insecticidas, Fungi-
cidas y Otros

- - - -

EEE.22.04.007.000.000 Materiales y Utiles de Aseo 42.527 15.997 15.997 -

EEE.22.04.008.000.000 Menaje para Oficina, Casino y 
Otros

169 4.370 3.143 1.227

EEE.22.04.009.000.000 Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales

9.044 42.982 34.389 8.593

EEE.22.04.010.000.000 Materiales para Mantenim. y 
Reparaciones de Inmuebles 

33.311 48.790 48.790 -

EEE.22.04.011.000.000 Repuestos y  Acces. para Manten. y 
Repar. de Vehículos

10.132 - - -

EEE.22.04.012.000.000 Otros Materiales, Repuestos y 
Utiles Diversos

- - - -

EEE.22.04.013.000.000 Equipos Menores 12.730 25.682 5.305 20.377

EEE.22.04.014.000.000 Productos Elaborados de Cuero, 
Caucho y Plásticos

- - - -

EEE.22.04.015.000.000 Productos Agropecuarios y 
Forestales

- - - -
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EEE.22.04.016.000.000 Materias Primas y Semielaboradas - - - -

EEE.22.04.999.000.000 Otros 113.976 224.695 34.460 190.235

EEE.22.05.000.000.000 SERVICIOS BASICOS 488.931 407.681 286.824 120.857

EEE.22.05.001.000.000 Electricidad 80.000 93.652 91.155 2.497

EEE.22.05.002.000.000 Agua 58.818 58.818 49.111 9.707

EEE.22.05.003.000.000 Gas 78.811 78.811 19.243 59.568

EEE.22.05.004.000.000 Correo - - - -

EEE.22.05.005.000.000 Telefonía Fija 121.579 94.921 60.499 34.422

EEE.22.05.006.000.000 Telefonía Celular 54.035 48.000 33.337 14.663

EEE.22.05.007.000.000 Acceso a Internet 73.173 21.579 21.579 -

EEE.22.05.008.000.000 Enlaces de Telecomunicaciones - 11.900 11.900 -

EEE.22.05.999.000.000 Otros 22.515 - - -

EEE.22.06.000.000.000 MANTENIMIENTO Y REPARA-
CIONES

287.687 325.502 222.690 102.812

EEE.22.06.001.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Edificaciones

54.470 124.763 124.763 -

EEE.22.06.002.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Vehículos

27.354 22.740 5.073 17.667

EEE.22.06.003.000.000 Mantenimiento y Reparación 
Mobiliarios y Otros

1.052 1.000 - 1.000

EEE.22.06.004.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Máquinas y Equipos de Oficina

1.578 - - -

EEE.22.06.005.000.000 Mantenimiento y Reparación Ma-
quinaria y Equipos de Producción

59.686 84.145 - 84.145

EEE.22.06.006.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Otras Maquinarias y Equipos

134.186 80.533 80.533 -

EEE.22.06.007.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Equipos Informáticos

4.101 - - -

EEE.22.06.999.000.000 Otros 5.260 12.321 12.321 -

EEE.22.07.000.000.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 12.235 63.093 63.093 -

EEE.22.07.001.000.000 Servicios de Publicidad 1.263 63.093 63.093 -

EEE.22.07.002.000.000 Servicios de Impresión - - - -

EEE.22.07.003.000.000 Servicios de Encuadernación y 
Empaste

- - - -
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EEE.22.07.999.000.000 Otros 10.972 - - -

EEE.22.08.000.000.000 SERVICIOS GENERALES 1.255.023 917.657 843.731 73.925

EEE.22.08.001.000.000 Servicios de Aseo 972.129 492.718 474.555 18.162

EEE.22.08.002.000.000 Servicios de Vigilancia - - - -

EEE.22.08.003.000.000 Servicios de Mantención de 
Jardines

- - - -

EEE.22.08.004.000.000 Servicios de Mantención de 
Alumbrado Público

- - - -

EEE.22.08.005.000.000 Servicios de Mantención de 
Semáforos

- - - -

EEE.22.08.006.000.000 Servicios de Mantención de 
Señalizac. de Tránsito

- - - -

EEE.22.08.007.000.000 Pasajes, Fletes y Bodegajes 19.588 3.644 3.644 -

EEE.22.08.008.000.000 Salas Cunas y/o Jardines 
Infantiles

27.018 18.118 11.789 6.329

EEE.22.08.009.000.000 Servicios de Pago y Cobranza - - - -

EEE.22.08.010.000.000 Servicios de Suscripción y 
Similares

- - - -

EEE.22.08.011.000.000 Servicios de Producción y Desa-
rrollo de Eventos

- 3.257 3.257 -

EEE.22.08.999.000.000 Otros 236.288 399.920 350.485 49.434

EEE.22.09.000.000.000 ARRIENDOS 57.412 189.711 189.711 -

EEE.22.09.001.000.000 Arriendo de Terrenos - - - -

EEE.22.09.002.000.000 Arriendo de Edificios - - - -

EEE.22.09.003.000.000 Arriendo de Vehículos - 133.473 133.473 -

EEE.22.09.004.000.000 Arriendo de Mobiliario y Otros - - - -

EEE.22.09.005.000.000 Arriendo de Máquinas y Equipos - - - -

EEE.22.09.006.000.000 Arriendo de Equipos Informáticos 57.412 56.238 56.238 -

EEE.22.09.999.000.000 Otros - - - -

EEE.22.10.000.000.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS

28.143 87 87 -

EEE.22.10.001.000.000 Gastos Financ. por Compra y Venta 
de Títulos y Valores

- - - -

EEE.22.10.002.000.000 Primas y Gastos de Seguros 28.143 - - -
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EEE.22.10.003.000.000 Servicios de Giros y Remesas - - - -

EEE.22.10.004.000.000 Gastos Bancarios - 87 87 -

EEE.22.10.999.000.000 Otros - - - -

EEE.22.11.000.000.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFE-
SIONALES

672.582 313.933 71.386 242.547

EEE.22.11.001.000.000 Estudios e Investigaciones - - - -

EEE.22.11.002.000.000 Cursos de Capacitación 65.709 78.240 69.223 9.017

EEE.22.11.003.000.000 Servicios Informáticos 179.064 163.649 2.163 161.486

EEE.22.11.999.000.000 Otros 427.809 72.044 - 72.044

EEE.22.12.000.000.000 OTROS GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS DE CONSUMO

52.826 579.103 567.250 11.853

EEE.22.12.002.000.000 Gastos Menores 16.886 21.174 12.071 9.103

EEE.22.12.003.000.000 Gastos de Representación, Proto-
colo y Ceremonial

2.364 2.100 750 1.350

EEE.22.12.004.000.000 Intereses, Multas y Recargos 1.576 9.762 8.362 1.400

EEE.22.12.005.000.000 Derechos y Tasas - - - -

EEE.22.12.006.000.000 Contribuciones - - - -

EEE.22.12.999.000.000 Otros 32.000 546.067 546.067 -

EEE.23.00.000.000.000 CxP PRESTACIONES DE SEGURI-
DAD SOCIAL

670.447 146.339 108.248 38.091

EEE.23.01.000.000.000 PRESTACIONES PREVISIONALES 613.536 38.091 - 38.091

EEE.23.01.004.000.000 Desahucios e Indemnizaciones 613.536 38.091 - 38.091

EEE.23.03.000.000.000 PRESTACIONES SOCIALES DEL 
EMPLEADOR

56.911 108.248 108.248 -

EEE.23.03.001.000.000 Indemnización de Cargo Fiscal - - - -

EEE.23.03.004.000.000 Otras Indemnizaciones 56.911 108.248 108.248 -

EEE.24.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS CORRIEN-
TES

1.780.721 1.880.792 1.654.816 225.976

EEE.24.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 1.780.721 1.880.792 1.654.816 225.976

EEE.24.01.001.000.000 Fondos de Emergencia - - - -

EEE.24.01.002.000.000 Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 
13 D.F.L. Nº 1, 3063/80

- - - -
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EEE.24.01.003.000.000 Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 
D.F.L. Nº 1, 3063/80

- - - -

EEE.24.01.004.000.000 Organizaciones Comunitarias - - - -

EEE.24.01.005.000.000 Otras Personas Jurídicas Privadas - - - -

EEE.24.01.006.000.000 Voluntariado - - - -

EEE.24.01.007.000.000 Asistencia Social a Personas 
Naturales

- - - -

EEE.24.01.008.000.000 Premios y Otros 31.563 30.000 - 30.000

EEE.24.01.009.000.000 Educación Prebásica - Personas 
Juridicas Privadas art 13, DFL Nº1 
3.063/80

- - - -

EEE.24.01.999.000.000 Otras Transferencias al Sector 
Privado

- - - -

EEE.24.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS - - - -

EEE.24.03.001.000.000 A la  Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y B ecas

- - - -

EEE.24.03.002.000.000 A los Servicios de Salud - - - -

EEE.24.03.002.001.000 Multa Ley de Alcoholes - - - -

EEE.24.03.080.000.000 A las Asociaciones - - - -

EEE.24.03.080.001.000 A la Asociación Chilena de 
Municipalidades

- - - -

EEE.24.03.080.002.000 A Otras Asociaciones - - - -

EEE.24.03.090.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Permisos de Circulación

- - - -

EEE.24.03.090.001.000 Aporte Año Vigente - - - -

EEE.24.03.090.002.000 Aporte Otros Años - - - -

EEE.24.03.090.003.000 Intereses y Reajustes Pagados - - - -

EEE.24.03.091.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Patentes Municipales

- - - -

EEE.24.03.091.001.000 Aporte Año Vigente - - - -

EEE.24.03.091.002.000 Aporte Otros Años - - - -

EEE.24.03.091.003.000 Intereses y Reajustes Pagados - - - -

EEE.24.03.092.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Multas

- - - -
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EEE.24.03.092.001.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 1°, ley N° 
18.695 - Equipos de Registros

- - - -

EEE.24.03.092.002.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 2°, ley N° 
18.695 – Multas TAG

- - - -

EEE.24.03.092.003.000 Multas Art. 42, Decreto N° 900 
de 1996 Ministerio de Obras 
Públicas

- - - -

EEE.24.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas - - - -

EEE.24.03.100.000.000 A Otras Municipalidades - - -

EEE.24.03.101.000.000 A Servicios Incorporados a su 
Gestión

1.749.158 1.850.792 1.654.816 195.976

EEE.24.03.101.001.000 A Educación - - - -

EEE.24.03.101.002.000 A Salud - - - -

EEE.24.03.101.003.000 A Cementerios - - - -

EEE.24.07.000.000.000 A ORGANISMOS INTERNACIO-
NALES

- - - -

EEE.24.07.001.000.000 A Mercociudades - - - -

EEE.24.07.099.000.000 A Otros Organismos Internacio-
nales 

- - - -

EEE.25.00.000.000.000 C X P INTEGROS AL FISCO - - - -

EEE.25.01.000.000.000 IMPUESTOS - - - -

EEE.25.99.000.000.000 Otros Integros al Fisco - - - -

EEE.26.00.000.000.000 CxP OTROS GASTOS CORRIENTES 52.604 160.280 159.637 643

EEE.26.01.000.000.000 DEVOLUCIONES - 35.886 35.886 -

EEE.26.02.000.000.000 COMPENSACIÓN POR DAÑOS A 
TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD

52.604 124.394 123.751 643

EEE.26.04.000.000.000 APLICACIÓN FONDOS DE 
TERCEROS

- - - -

EEE.26.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de 
Tránsito No Pagadas

- - - -

EEE.26.04.003.000.000 Aplicación Cobros Judiciales a 
favor de Empresas Concesionarias

- - - -

EEE.26.04.999.000.000 Aplicación Otros Fondos de 
Terceros

- - - -
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EEE.29.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

293.349 429.560 160.259 269.301

EEE.29.01.000.000.000 TERRENOS - - - -

EEE.29.02.000.000.000 EDIFICIOS - - - -

EEE.29.03.000.000.000 VEHICULOS 15.782 64.114 - 64.114

EEE.29.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS - 70.073 16.561 53.512

EEE.29.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 181.674 131.156 45.588 85.568

EEE.29.05.001.000.000 Máquinas y Equipos de Oficina 5.092 5.748 - 5.748

EEE.29.05.002.000.000 Maquinarias y Equipos para la 
Producción

171.490 62.821 - 62.821

EEE.29.05.999.000.000 Otras 5.092 62.587 45.588 16.999

EEE.29.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 95.893 111.957 98.110 13.847

EEE.29.06.001.000.000 Equipos Computacionales y 
Periféricos

93.057 109.261 98.110 11.151

EEE.29.06.002.000.000 Equipos de Comunicaciones para 
Redes Informáticas

2.836 2.696 - 2.696

EEE.29.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS - 52.260 - 52.260

EEE.29.07.001.000.000 Programas Computacionales - - - -

EEE.29.07.002.000.000 Sistemas de Información - 52.260 - 52.260

EEE.29.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIE-
ROS

- - - -

EEE.30.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

- - - -

EEE.30.01.000.000.000 COMPRA DE TITULOS Y VALORES - - - -

EEE.30.01.001.000.000 Depósitos a Plazo - - - -

EEE.30.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos - - - -

EEE.30.01.004.000.000 Bonos o Pagares - - - -

EEE.30.01.999.000.000 Otros - - - -

EEE.30.02.000.000.000 COMPRA DE ACCIONES Y PARTIC. 
DE CAPITAL

- - - -

EEE.30.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS - - - -

EEE.31.00.000.000.000 C X P INICIATIVAS DE INVERSION 65.230 107.410 - 107.410

EEE.31.01.000.000.000 ESTUDIOS BASICOS - - - -
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EEE.03.00.000.000.000 CxC TRIBUTOS SOBRE EL USO 
DE BS. Y LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES

0 0 0 0

EEE.03.01.000.000.000 PATENTES Y TASAS POR 
DERECHOS

0 0 0 0

EEE.03.01.001.000.000 Patentes Municipales 0 0 0 0

EEE.03.01.001.001.000 De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.03.01.001.002.000 De Beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.03.01.002.000.000 Derechos de Aseo 0 0 0 0

EEE.03.01.002.001.000 En Impuesto Territorial 0 0 0 0

EEE.03.01.002.002.000 En Patentes Municipales 0 0 0 0

EEE.03.01.002.003.000 Cobro Directo 0 0 0 0

EEE.03.01.003.000.000 Otros Derechos 0 0 0 0

EEE.03.01.003.001.000 Urbanización y Construcción 0 0 0 0

EEE.03.01.003.002.000 Permisos Provisorios 0 0 0 0

EEE.03.01.003.003.000 Propaganda 0 0 0 0

EEE.03.01.003.004.000 Transferencia de Vehículos 0 0 0 0

EEE.03.01.003.999.000 Otros 0 0 0 0
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EEE.31.01.001.000.000 Gastos Administrativos - - - -

EEE.31.01.002.000.000 Consultorías - - - -

EEE.31.02.000.000.000 PROYECTOS 65.230 107.410 - 107.410

EEE.31.02.001.000.000 Gastos Administrativos - - - -

EEE.31.02.002.000.000 Consultorías - - - -

EEE.31.02.003.000.000 Terrenos - - - -

EEE.31.02.004.000.000 Obras Civiles 45.661 48.055 - 48.055

EEE.31.02.005.000.000 Equipamiento 19.569 59.355 - 59.355

EEE.31.02.006.000.000 Equipos - - - -

EEE.31.02.007.000.000 Vehículos - - - -

EEE.31.02.999.000.000 Otros Gastos - - - -

EEE.32.00.000.000.000 CxP PRESTAMOS 99.948 95.000 - 95.000

EEE.32.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 99.948 95.000 - 95.000

EEE.32.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO - - - -

EEE.33.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL

- - - -

EEE.33.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO - - - -

EEE.33.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS - - - -

EEE.33.03.001.000.000 A los Servicios Regionales de 
Vivienda y Urbanización

- - - -

EEE.33.03.001.001.000 Programa Pavimentos Partici-
pativos

- - - -

EEE.33.03.001.002.000 Programa Mejoramiento Condo-
minios Sociales

- - - -

EEE.33.03.001.003.000 Programa Rehabilitación de 
Espacios Públicos

- - - -

EEE.33.03.001.004.000 Programas Urbanos - - - -

EEE.33.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas - - - -

EEE.34.00.000.000.000 CxP SERVICIO DE LA DEUDA 332.879 1.092.563 1.092.563 -

EEE.34.01.000.000.000 AMORTIZACION DEUDA INTERNA - - - -

EEE.34.01.002.000.000 Empréstitos - - - -

EEE.34.01.003.000.000 Créditos de Proveedores - - - -

Área: Presupuesto de Salud 

GASTOS 2023        
25.845.428 

       
28.120.025 

        
25.319.904 

         
2.800.120 

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupuesto 
inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados  

EEE.34.03.000.000.000 INTERESES DEUDA INTERNA - - - -

EEE.34.03.002.000.000 Empréstitos - - - -

EEE.34.03.003.000.000 Créditos de Proveedores - - - -

EEE.34.05.000.000.000 OTROS GASTOS FINANC. DEUDA 
INT.

- - - -

EEE.34.05.002.000.000 Empréstitos - - - -

EEE.34.05.003.000.000 Créditos de Proveedores - - - -

EEE.34.07.000.000.000 DEUDA FLOTANTE 332.879 1.092.563 1.092.563 -

EEE.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA - - - -



361

Area: Presupuesto de Educación

INGRESOS 2023

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
Percibidos

Total In-
gresos Por 
Percibir

EEE.03.01.004.000.000 Derechos de Explotación  0 0 0 0

EEE.03.01.004.001.000 Concesiones 0 0 0 0

EEE.03.01.999.000.000 Otras 0 0 0 0

EEE.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 0 0 0 0

EEE.03.02.001.000.000 Permisos de Circulación 0 0 0 0

EEE.03.02.001.001.000 De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.03.02.001.002.000 De Beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.03.02.002.000.000 Licencias de Conducir y similares 0 0 0 0

EEE.03.02.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO 
TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063)

0 0 0 0

EEE.03.99.000.000.000 OTROS TRIBUTOS 0 0 0 0

EEE.05.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS CORRIEN-
TES

19.785.525 22.449.517 22.449.517 0

EEE.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 19.785.525 22.449.517 22.449.517 0

EEE.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo

0 0 0 0

EEE.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión 
Municipal

0 0 0 0

EEE.05.03.002.999.000 Otras Transferencias Corrientes  
de la SUBDERE

0 0 0 0

EEE.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 17.042.000 18.627.685 18.627.685 0

EEE.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad-Sub-
vención Fiscal mensual

13.122.340 10.036.079 10.036.079 0

EEE.05.03.003.002.000 Subvención de Escolaridad - Sub-
vención para Educación Especial

3.919.660 8.591.606 8.591.606 0

EEE.05.03.003.003.000 Anticipos de la Subvención de 
Educación

0 0 0 0

EEE.05.03.003.004.000 Subvención Escolar Preferencial 
ley N°20.248

0 0 0 0

EEE.05.03.003.999.000 Otros 0 0 0 0

Area: Presupuesto de Educación

INGRESOS 2023

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
Percibidos

Total In-
gresos Por 
Percibir

EEE.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes 
Infantiles

900.000 828.242 828.242 0

EEE.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica 900.000 828.242 828.242 0

EEE.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 0 0 0 0

EEE.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación 
Irregular

0 0 0 0

EEE.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 0 0 0 0

EEE.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 
Art. 49

0 0 0 0

EEE.05.03.006.002.000 Aportes Afectados 0 0 0 0

EEE.05.03.006.003.000 Anticipos del Aporte Estatal 0 0 0 0

EEE.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 0 1.308.025 1.308.025 0

EEE.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 
Art. 8º

0 0 0 0

EEE.05.03.007.004.000 Bonificación Adicional Ley de 
Incentivo al Retiro

0 1.029.390 1.029.390 0

EEE.05.03.007.999.000 Otras Transferencias Corrientes 
del Tesoro Público

0 278.635 278.635 0

EEE.05.03.009.000.000 De la Dirección de Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.05.03.009.001.000 Fondo de Apoyo a la Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.05.03.009.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 249.225 0 0 0

EEE.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades 0 0 0 0

EEE.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios 
Incorporados a su Gestión

1.594.300 1.685.564 1.685.564 0

EEE.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0

EEE.05.06.001.000.000 Donación de Gobiernos Extran-
jeros

0 0 0 0

EEE.06.00.000.000.000 CxC RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0

EEE.06.01.000.000.000 ARRIENDO DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.06.02.000.000.000 DIVIDENDOS 0 0 0 0

Balance de Ejecución Presupuestaria Coresam 2023
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Area: Presupuesto de Educación

INGRESOS 2023

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
Percibidos

Total In-
gresos Por 
Percibir

EEE.06.03.000.000.000 INTERESES 0 0 0 0

EEE.06.04.000.000.000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 0 0 0 0

EEE.06.99.000.000.000 OTRAS RENTAS DE LA PROPIE-
DAD

0 0 0 0

EEE.07.00.000.000.000 CxC INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0

EEE.07.01.000.000.000 VENTA DE BIENES 0 0 0 0

EEE.07.02.000.000.000 VENTA DE SERVICIOS 0 0 0 0

EEE.08.00.000.000.000 CxC OTROS INGRESOS CORRIEN-
TES

2.198.500 3.641.594 3.475.769 165.826

EEE.08.01.000.000.000 RECUPERACIONES Y REEMBOL-
SOS POR LICENCIAS MEDICAS

2.198.500 2.507.242 2.341.416 165.826

EEE.08.01.001.000.000 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 
y Ley Nº 19.117 Artículo Único

0 0 0 0

EEE.08.01.002.000.000 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 
18.196 y Ley Nº 19.117 Artículo 
Único

2.198.500 2.507.242 2.341.416 165.826

 EEE.08.02.000.000.000  MULTAS Y SANCIONES PECU-
NIARIAS 

0 0 0 0

EEE.08.02.001.000.000 Multas - De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.08.02.001.001.000 Multas Ley de Tránsito 0 0 0 0

EEE.08.02.001.002.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 2°, ley 
N°18.695 – Multas TAG

0 0 0 0

EEE.08.02.001.003.000 Multas Art. 42, Decreto N°900 
de 1996, Ministerio de Obras 
Públicas

0 0 0 0

EEE.08.02.001.004.000 Registro de Multas de Pasajeros 
Infractores-De Beneficio 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.001.999.000 Otras Multas de Beneficio 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.002.000.000 Multas Art.14, N°6, Ley N°18.695- 
De beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.002.001.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 1°, ley 
N°18.695 Equipo de Registro

0 0 0 0

Area: Presupuesto de Educación

INGRESOS 2023

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
Percibidos

Total In-
gresos Por 
Percibir

EEE.08.02.002.002.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 2°, ley 
N°18.695 – Multas TAG

0 0 0 0

EEE.08.02.002.003.000 Multas Art. 42, Decreto N°900, 
de 1996, Ministerio de Obras 
Públicas

0 0 0 0

EEE.08.02.002.999.000 Otras Multas de Beneficio Fondo 
Común Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.003.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De 
Beneficio Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.004.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De 
Beneficio Servicios de Salud

0 0 0 0

EEE.08.02.005.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no Paga-
das - De Beneficio Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.006.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no 
Pagadas - De Beneficio Otras 
Municipalidades

0 0 0 0

EEE.08.02.007.000.000 Multas Juzgado de Policía Local 
- De Beneficio Otras Municipa-
lidades

0 0 0 0

EEE.08.02.008.000.000 Multas e Intereses 0 0 0 0

EEE.08.02.009.000.000 Registro de Multas de Pasajeros 
Infractores-De Beneficio Otras 
Municipalidades

0 0 0 0

EEE.08.03.000.000.000 PARTIC. DEL FONDO COMUN 
MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, 
de 1979

0 0 0 0

EEE.08.03.001.000.000 Participación Anual 0 0 0 0

EEE.08.03.002.000.000 Compensaciones Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.03.003.000.000 Aportes Extraordinarios 0 0 0 0

EEE.08.03.003.001.000 Aporte Extraordinarios 0 0 0 0

EEE.08.03.003.002.000 Anticipos de Aportes del Fondo 
Común Municipal por Leyes 
Especiales

0 0 0 0

EEE.08.04.000.000.000 FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0

EEE.08.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de 
Tránsito No Pagadas

0 0 0 0



363

Area: Presupuesto de Educación

INGRESOS 2023

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
Percibidos

Total In-
gresos Por 
Percibir

EEE.08.04.003.000.000 Cobros Judiciales a Favor de 
Empresas Concesionarias

0 0 0 0

EEE.08.04.999.000.000 Otros Fondos de Terceros 0 0 0 0

EEE.08.99.000.000.000 OTROS 0 1.134.353 1.134.353 0

EEE.08.99.001.000.000 Devoluc. y Reintegros no Prove-
nientes de Impuestos

0 0 0 0

EEE.08.99.999.000.000 Otros 0 1.134.353 1.134.353 0

EEE.10.00.000.000.000 CxC  VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.10.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0

EEE.10.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0

EEE.10.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0

EEE.10.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 0 0 0 0

EEE.10.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 0 0 0

EEE.10.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0

EEE.10.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0

EEE.10.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINAN-
CIEROS

0 0 0 0

EEE.11.00.000.000.000 CxC VENTA DE ACTIVOS FINAN-
CIEROS

0 0 0 0

EEE.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS 
Y VALORES

0 0 0 0

EEE.11.01.001.000.000 Depósitos a Plazo 0 0 0 0

EEE.11.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos 0 0 0 0

EEE.11.01.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.11.02.000.000.000 VENTA DE ACCIONES Y PARTICI-
PACIONES DE CAPITAL

0 0 0 0

EEE.11.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

EEE.12.00.000.000.000 CxC RECUPERACION DE PRES-
TAMOS

0 0 0 0

EEE.12.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0

EEE.12.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0

EEE.12.10.000.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR 0 0 0 0

Area: Presupuesto de Educación

INGRESOS 2023

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
Percibidos

Total In-
gresos Por 
Percibir

EEE.13.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL

151.650 555.212 529.412 25.800

EEE.13.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.13.01.001.000.000 De la Comunidad - Programa 
Pavimentos Participativos

0 0 0 0

EEE.13.01.999.000.000 Otras 0 0 0 0

EEE.13.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 151.650 555.212 529.412 25.800

EEE.13.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo

0 0 0 0

EEE.13.03.002.001.000 Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal (PMU)

0 0 0 0

EEE.13.03.002.002.000 Programa Mejoramiento de 
Barrios (PMB)

0 0 0 0

EEE.13.03.002.999.000 Otras Transferencias para Gastos 
de Capital de la SUBDERE

0 0 0 0

EEE.13.03.004.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 529.412 529.412 0

EEE.13.03.004.002.000 Otros Aportes 0 529.412 529.412 0

EEE.13.03.005.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0

EEE.13.03.005.001.000 Patentes Mineras Ley Nº 19.143 0 0 0 0

EEE.13.03.005.002.000 Casinos de Juegos Ley Nº 19.995 0 0 0 0

EEE.13.03.005.003.000 Patentes Geotermicas Ley N 
19.657

0 0 0 0

EEE.13.03.005.999.000 Otras Transferencias para Gastos 
de Capital del Tesoro Público

0 0 0 0

EEE.13.03.006.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes 
Infantiles

0 0 0 0

EEE.13.03.006.001.000 Convenio para Construccion, 
Adecuacion y Habilitacion de 
Espacios Deportivos

0 0 0 0

EEE.13.03.007.000.000 De la Dirección de Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.13.03.007.001.000 Mejoramiento de Infraestructura 
Escolar Pública

0 0 0 0

EEE.13.03.007.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.13.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 151.650 25.800 0 25.800

Balance de Ejecución Presupuestaria Coresam 2023
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Area: Presupuesto de Educación

INGRESOS 2023

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
Percibidos

Total In-
gresos Por 
Percibir

EEE.13.04.000.000.000 DE EMPRESAS PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS

0 0 0 0

EEE.13.04.001.000.000 De Zona Franca de Iquique S.A. 0 0 0 0

EEE.13.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0

EEE.13.06.001.000.000 Donación de Gobierno Extranjero 0 0 0 0

EEE.14.00.000.000.000 CxC ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0

EEE.14.01.000.000.000 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 0 0 0

EEE.14.01.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.14.01.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 0 0 0 0

Área de Educación

GASTOS 2023     

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.00.000.000.000 CxP GASTOS EN PERSONAL 17.980.755 19.590.533 19.568.616 21.917

EEE.21.01.000.000.000 PERSONAL DE PLANTA 12.976.308 15.213.993 15.192.077 21.917

EEE.21.01.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 12.382.987 14.036.291 14.014.375 21.917

EEE.21.01.001.001.000 Sueldos Bases 7.362.283 7.804.607 7.782.690 21.917

EEE.21.01.001.002.000 Asignación de Antigüedad 1.338 2.125 2.125 0

EEE.21.01.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, 
letra g), de la Ley Nº18.883, y 
Leyes Nºs. 19.180 y 19.280

1.338 2.125 2.125 0

EEE.21.01.001.002.003 Trienios, Art.7, Inciso 3, Ley 
Nº15.076

0 0 0 0

EEE.21.01.001.003.000 Asignación Profesional 550.000 0 0 0

EEE.21.01.001.003.001 Asignación Profesional, Decreto 
Ley Nº479 de 1974

550.000 0 0 0

EEE.21.01.001.004.000 Asignación de Zona 0 0 0 0

EEE.21.01.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, 
D.L. Nº3.551

0 0 0 0

EEE.21.01.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la 
Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354

0 0 0 0

Área de Educación

GASTOS 2023     

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.01.001.004.003 Asignación de Zona, Decreto 
Nº450 de 1974, Ley 19.354

0 0 0 0

EEE.21.01.001.004.004 Complemento de Zona 0 0 0 0

EEE.21.01.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3551, 
de 1981

0 0 0 0

EEE.21.01.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 
D.L. Nº3.551 de 1981

0 0 0 0

EEE.21.01.001.007.002 Asignación Protección Imponibili-
dad, Art. 15, D.L. N° 3.551 de 1981

0 0 0 0

EEE.21.01.001.007.003 Bonificación Art. 39, D.L. Nº3.551 
de 1981

0 0 0 0

EEE.21.01.001.008.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0

EEE.21.01.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 
19.429

0 0 0 0

EEE.21.01.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 
11, Ley N° 19.598

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.000 Asignaciones Especiales 442.998 501.605 501.605 0

EEE.21.01.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 
3, Ley Nº 19.278

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, 
Ley Nº 19.410

0 21.580 21.580 0

EEE.21.01.001.009.004 Bonificación Especial Profesores 
Encargados de Escuelas Rurales, 
Art. 13, Ley N° 19.715

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529 0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.006 Red Maestros de Maestros 0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, 
Art. 45, Ley Nº19.378

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales 442.998 480.025 480.025 0

EEE.21.01.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja 0 0 0 0

EEE.21.01.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, 
Art. 97, letra a), Ley Nº18.883

0 0 0 0

EEE.21.01.001.011.000 Asignación de Movilización 353.026 368.139 368.139 0

EEE.21.01.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 
97, letra b), Ley Nº18.883

353.026 368.139 368.139 0

EEE.21.01.001.014.000 Asignaciones Compensatorias 214.538 200.628 200.628 0
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Área de Educación

GASTOS 2023     

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.01.001.014.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 
3501, de 1980

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.002 Bonificación Compensatoria de 
Salud, Art. 3, Ley Nº18.566

0 177 177 0

EEE.21.01.001.014.003 Bonificación Compensatoria, 
Art.10, Ley Nº18.675

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley 
N° 18.675

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200 0 3.757 3.757 0

EEE.21.01.001.014.006 Bonificación Previsional, Art. 19, 
Ley Nº15.386

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.007 Remuneración Adicional, Art. 3 
transitorio, Ley N° 19.070

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.999 Otras Asignaciones Compensa-
torias

214.538 196.694 196.694 0

EEE.21.01.001.015.000 Asginaciones Sustitutivas 0 3.619 3.619 0

EEE.21.01.001.015.001 Asignación Única, Art.4, Ley 
Nº18.717

0 0 0 0

EEE.21.01.001.015.999 Otras Asignaciones Sustitutivas 0 3.619 3.619 0

EEE.21.01.001.019.000 Asignación de Responsabilidad 166.390 131.164 131.164 0

EEE.21.01.001.019.001 Asignación de Responsabilidad 
Judicial, Art. 2º,  Ley Nº 20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.001.019.002 Asignación de Responsabilidad 
Directiva

166.390 131.164 131.164 0

EEE.21.01.001.019.004 Asignación de Responsabilidad, 
Art. 9, Decreto 252 de 1976

0 0 0 0

EEE.21.01.001.022.000 Componente Base Asignación de 
desempeño

0 0 0 0

EEE.21.01.001.025.000 Asignación Artículo 1, Ley 
Nº19.112

0 0 0 0

EEE.21.01.001.025.001 Asignación Especial Profesionales 
Ley Nº15.076, letra a), Art. 1, Ley 
Nº19.112

0 0 0 0

EEE.21.01.001.025.002 Asignación Especial Profesionales 
Ley Nº15.076, letra b), Art. 1, Ley 
Nº19.112

0 0 0 0

Área de Educación

GASTOS 2023     

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.01.001.026.000 Asignación Artículo 1, Ley 
Nº19.432

0 0 0 0

EEE.21.01.001.027.000 Asignación de Estímulo personal 
Médico Diurno

0 0 0 0

EEE.21.01.001.028.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico y Profesores

0 0 0 0

EEE.21.01.001.028.002 Asignación por Desempeño en 
Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley 
N° 19.378

0 0 0 0

EEE.21.01.001.028.003 Asignación de Estímulo, Art. 65, 
Ley Nª18.482

0 0 0 0

EEE.21.01.001.028.004 Asignación de Estímulo, Art. 14, 
Ley Nª15.076

0 0 0 0

EEE.21.01.001.031.000 Asignación de Experiencia 
Calificada

1.227.412 0 0 0

EEE.21.01.001.031.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley 
N° 19.378

1.227.412 0 0 0

EEE.21.01.001.032.000 Asignación de Reforzamiento 
Profesional Diurno

0 4.530 4.530 0

EEE.21.01.001.037.000 Asignación Única 0 0 0 0

EEE.21.01.001.038.000 Asignación Zonas Extremas 0 0 0 0

EEE.21.01.001.043.000 Asignación Inherente al Cargo 
Ley Nº 18.695

0 0 0 0

EEE.21.01.001.044.000 Asignación de Atención Primaria 
Municipal

0 0 0 0

EEE.21.01.001.044.001 Asignación Atención Primaria 
Salud, Arts. 23 y 25, Ley N° 19.378

0 0 0 0

EEE.21.01.001.046.000 Asignación de Experiencia 0 1.255.672 1.255.672 0

EEE.21.01.001.047.000 Asignación por Tramo de Desarro-
llo Profesional

1.306.877 1.351.538 1.351.538 0

EEE.21.01.001.048.000 Asignación de Reconocimiento 
por Docencia en Establecimien-
tos de Alta Concentración de 
Alumnos Prioritarios

59.614 135.384 135.384 0

EEE.21.01.001.049.000 Asignación de Responsabilidad 
Directiva y Asignación Técnico 
Pedagógica

0 0 0 0
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EEE.21.01.001.049.001 Asignación por Responsabilidad 
Directiva

0 0 0 0

EEE.21.01.001.049.002 Asignación de Responsabilidad 
Técnico Pedagógica

0 0 0 0

EEE.21.01.001.050.000 Bonificación por Reconocimiento 
Profesional

118.856 1.676.239 1.676.239 0

EEE.21.01.001.051.000 Bonificación por Excelencia 
Académica

112.302 117.923 117.923 0

EEE.21.01.001.999.000 Otras Asignaciones 467.353 483.118 483.118 0

EEE.21.01.002.000.000 Aportes del Empleador 440.088 452.269 452.269 0

EEE.21.01.002.001.000 A Servicios de Bienestar 0 0 0 0

EEE.21.01.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales 440.088 452.269 452.269 0

EEE.21.01.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 40.233 932 932 0

EEE.21.01.003.001.000 Desempeño Institucional 0 0 0 0

EEE.21.01.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.003.001.002 Bonificación Excelencia 0 0 0 0

EEE.21.01.003.002.000 Desempeño Colectivo 40.233 932 932 0

EEE.21.01.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.003.002.002 Asignación Variable por Desem-
peño Colectivo

40.233 932 932 0

EEE.21.01.003.002.003 Asignación de Desarrollo y 
Estímulo al Desempeño Colectivo, 
Ley Nº19.813

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.000 Desempeño Individual 0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.002 Asignación de Incentivo por 
Gestión Jurisdiccional, Art. 2, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.003 Asignación Especial de Incentivo 
Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070

0 0 0 0
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EEE.21.01.003.003.004 Asignación Variable por Desem-
peño Individual

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.005 Asignación por Mérito, Art. 30 
de la Ley Nº19.378, agrega Ley 
Nº19.607

0 0 0 0

EEE.21.01.004.000.000 Remuneraciones Variables 6.000 2.467 2.467 0

EEE.21.01.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas 
Prioritarias

0 0 0 0

EEE.21.01.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley 
Nº19.264

0 0 0 0

EEE.21.01.004.004.000 Asignación por Desempeño de 
Funciones Críticas

0 0 0 0

EEE.21.01.004.005.000 Trabajos Extraordinarios 6.000 2.407 2.407 0

EEE.21.01.004.006.000 Comisiones de Servicios en el 
País

0 60 60 0

EEE.21.01.004.007.000 Comisiones de Servicios en el 
Exterior

0 0 0 0

EEE.21.01.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 107.000 722.034 722.034 0

EEE.21.01.005.001.000 Aguinaldos 0 186.383 186.383 0

EEE.21.01.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 0 150.973 150.973 0

EEE.21.01.005.001.002 Aguinaldo de Navidad 0 35.410 35.410 0

EEE.21.01.005.002.000 Bono de Escolaridad 82.000 39.810 39.810 0

EEE.21.01.005.003.000 Bonos Especiales 0 487.527 487.527 0

EEE.21.01.005.003.001 Bono Extraordinario Anual 0 487.527 487.527 0

EEE.21.01.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de 
Escolaridad

25.000 8.314 8.314 0

EEE.21.02.000.000.000 PERSONAL A CONTRATA 4.054.447 4.262.207 4.262.207 0

EEE.21.02.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 3.932.494 4.014.797 4.014.797 0

EEE.21.02.001.001.000 Sueldos Bases 2.292.430 2.176.653 2.176.653 0

EEE.21.02.001.002.000 Asignación de Antigüedad 0 286 286 0

EEE.21.02.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, 
letra g), de la Ley Nº18.883, y 
Leyes Nºs. 19.180 y 19.280

0 286 286 0

EEE.21.02.001.003.000 Asignación Profesional 0 0 0 0

EEE.21.02.001.004.000 Asignación de Zona 0 0 0 0
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EEE.21.02.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, 
D.L. Nº3.551

0 0 0 0

EEE.21.02.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la 
Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354

0 0 0 0

EEE.21.02.001.004.003 Complemento de Zona 0 0 0 0

EEE.21.02.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3.551, 
de 1981

0 0 0 0

EEE.21.02.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 
D.L. Nº3.551 de 1981

0 0 0 0

EEE.21.02.001.007.002 Asignación Protección Imponibili-
dad, Art. 15 D.L. Nº3.551 de 1981

0 0 0 0

EEE.21.02.001.008.000 Asignación de Nivelación 150 198 198 0

EEE.21.02.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 
19.429

0 0 0 0

EEE.21.02.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 
11, Ley N° 19.598

150 198 198 0

EEE.21.02.001.009.000 Asignaciones Especiales 31.717 73.762 73.762 0

EEE.21.02.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 
3, Ley Nº 19.278

0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, 
Ley Nº 19.410

0 547 547 0

EEE.21.02.001.009.004 Bonificación Especial Profesores 
Encargados de Escuelas Rurales, 
Art. 13, Ley N° 19.715

0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529 0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.006 Red Maestros de Maestros 0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, 
Art. 45, Ley Nº19.378

0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales 31.717 73.215 73.215 0

EEE.21.02.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja 68.562 0 0 0

EEE.21.02.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, 
Art. 97, letra a), Ley Nº18.883

68.562 0 0 0

EEE.21.02.001.011.000 Asignación de Movilización 0 47.831 47.831 0

EEE.21.02.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 
97, letra b), Ley Nº18.883

0 47.831 47.831 0

EEE.21.02.001.013.000 Asignaciones Compensatorias 41.354 34.209 34.209 0
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EEE.21.02.001.013.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 
3501, de 1980

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.002 Bonificación Compensatoria de 
Salud, Art. 3, Ley Nº18.566

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.003 Bonificación Compensatoria, 
Art.10, Ley Nº18.675

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley 
N° 18.675

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200 0 2.028 2.028 0

EEE.21.02.001.013.006 Bonificación Previsional, Art. 19, 
Ley Nº15.386

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.007 Remuneración Adicional, Art. 3 
transitorio, Ley N° 19.070

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.999 Otras Asignaciones Compensa-
torias

41.354 32.181 32.181 0

EEE.21.02.001.014.000 Asignaciones Sustitutivas 11.000 10.942 10.942 0

EEE.21.02.001.014.001 Asignación Unica Artículo 4, Ley 
N° 18.717

0 0 0 0

EEE.21.02.001.014.999 Otras Asignaciones Sustitutivas 11.000 10.942 10.942 0

EEE.21.02.001.018.000 Asignación de Responsabilidad 136.000 107.951 107.951 0

EEE.21.02.001.018.001 Asignación de Responsabilidad 
Directiva

136.000 107.951 107.951 0

EEE.21.02.001.021.000 Componente Base Asignación de 
desempeño

0 0 0 0

EEE.21.02.001.026.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico Diurno

0 0 0 0

EEE.21.02.001.027.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico y Profesores

89 0 0 0

EEE.21.02.001.027.002 Asignación por Desempeño en 
Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley 
N° 19.378

89 0 0 0

EEE.21.02.001.028.000 Asignación Artículo 7, Ley 
Nº19.112

0 0 0 0

EEE.21.02.001.029.000 Asignación de Estímulo por 
Falencia

0 0 0 0

EEE.21.02.001.030.000 Asignación de Experiencia 
Calificada

214.831 1.113 1.113 0
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EEE.21.02.001.030.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley 
N° 19.378

214.831 1.113 1.113 0

EEE.21.02.001.031.000 Asignación de Reforzamiento 
Profesional Diurno

0 883 883 0

EEE.21.02.001.036.000 Asignación Única 0 0 0 0

EEE.21.02.001.037.000 Asignación Zonas Extremas 0 0 0 0

EEE.21.02.001.042.000 Asignación de Atención Primaria 
Municipal

0 0 0 0

EEE.21.02.001.044.000 Asignación de Experiencia 0 264.683 264.683 0

EEE.21.02.001.045.000 Asignación por Tramo de Desarro-
llo Profesional

281.204 342.359 342.359 0

EEE.21.02.001.046.000 Asignación de Reconocimiento 
por Docencia en Establecimien-
tos de Alta Concentración de 
Alumnos Prioritarios

23.000 44.798 44.798 0

EEE.21.02.001.047.000 Asignación por Responsabilidad 
Directiva y Asignación de Respon-
sabilidad Técnico Pedagógica

3.300 152 152 0

EEE.21.02.001.047.001 Asignación por Responsabilidad 
Directiva

3.300 152 152 0

EEE.21.02.001.047.002 Asignación por Responsabilidad 
Técnico Pedagógica

0 0 0 0

EEE.21.02.001.048.000 Bonificación por Reconocimiento 
Profesional

728.857 822.975 822.975 0

EEE.21.02.001.049.000 Bonificación de Excelencia 
Académica

35.000 40.436 40.436 0

EEE.21.02.001.999.000 Otras Asignaciones 65.000 45.564 45.564 0

EEE.21.02.002.000.000 Aportes del Empleador 110.050 127.571 127.571 0

EEE.21.02.002.001.000 A Servicios de Bienestar 0 0 0 0

EEE.21.02.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales 110.050 127.571 127.571 0

EEE.21.02.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 2.594 2.441 2.441 0

EEE.21.02.003.001.000 Desempeño Institucional 0 0 0 0

EEE.21.02.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.02.003.001.002 Bonificación Excelencia 0 0 0 0
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EEE.21.02.003.002.000 Desempeño Colectivo 2.594 2.441 2.441 0

EEE.21.02.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.02.003.002.002 Asignación Variable por Desem-
peño Colectivo

2.594 2.441 2.441 0

EEE.21.02.003.002.003 Asignación de Desarrollo y 
Estímulo al Desempeño Colectivo, 
Ley Nº19.813

0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.000 Desempeño Individual 0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.002 Asignación Especial de Incentivo 
Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070

0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.003 Asignación Variable por Desem-
peño Individual

0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.004 Asignación de Mérito, Art. 30 
de la Ley Nº19.378, agrega Ley  
Nº19.607

0 0 0 0

EEE.21.02.004.000.000 Remuneraciones Variables 0 279 279 0

EEE.21.02.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas 
Prioritarias

0 0 0 0

EEE.21.02.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley 
Nº19.264

0 0 0 0

EEE.21.02.004.004.000 Asignación por Desempeño de 
Funciones Críticas

0 0 0 0

EEE.21.02.004.005.000 Trabajos Extraordinarios 0 279 279 0

EEE.21.02.004.006.000 Comisiones de Servicios en el 
País

0 0 0 0

EEE.21.02.004.007.000 Comisiones de Servicios en el 
Exterior

0 0 0 0

EEE.21.02.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 9.309 117.118 117.118 0

EEE.21.02.005.001.000 Aguinaldos 8.500 37.550 37.550 0

EEE.21.02.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 8.500 37.550 37.550 0

EEE.21.02.005.001.002 Aguinaldo de Navidad 0 0 0 0

EEE.21.02.005.002.000 Bono de Escolaridad 0 3.790 3.790 0
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EEE.21.02.005.003.000 Bonos Especiales 0 75.244 75.244 0

EEE.21.02.005.003.001 Bono Extraordinario Anual 0 75.244 75.244 0

EEE.21.02.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de 
Escolaridad

809 534 534 0

EEE.21.03.000.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 950.000 114.333 114.333 0

EEE.21.03.001.000.000 Honorarios a Suma Alzada - 
Personas Naturales

176.000 114.333 114.333 0

EEE.21.03.002.000.000 Honorarios Asimilados a Grados 0 0 0 0

EEE.21.03.003.000.000 Jornales 0 0 0 0

EEE.21.03.004.000.000 Remuneraciones Reguladas por el 
Código del Trabajo

0 0 0 0

EEE.21.03.004.001.000 Sueldos 0 0 0 0

EEE.21.03.004.002.000 Aportes del Empleador 0 0 0 0

EEE.21.03.004.003.000 Remuneraciones Variables 0 0 0 0

EEE.21.03.004.004.000 Aguinaldos y Bonos 0 0 0 0

EEE.21.03.005.000.000 Suplencias y Reemplazos 0 0 0 0

EEE.21.03.006.000.000 Personal a Trato y/o Temporal 0 0 0 0

EEE.21.03.007.000.000 Alumnos en Práctica 0 0 0 0

EEE.21.03.999.000.000 Otras 774.000 0 0 0

EEE.21.03.999.001.000 Asignación Art. 1, Ley Nº19.464 113.000 0 0 0

EEE.21.03.999.999.000 Otras 661.000 0 0 0

EEE.21.04.000.000.000 OTROS GASTOS EN PERSONAL 0 0 0 0

EEE.21.04.001.000.000 Asignación de Traslado 0 0 0 0

EEE.21.04.001.001.000 Asignación por Cambio de 
Residencia Art. 97, letra c), Ley 
Nº18.883

0 0 0 0

EEE.21.04.003.000.000 Dietas a Juntas, Consejos y 
Comisiones

0 0 0 0

EEE.21.04.003.001.000 Dietas de Concejales 0 0 0 0

EEE.21.04.003.002.000 Gastos por Comisiones y Repre-
sentaciones del Municipio

0 0 0 0

EEE.21.04.003.003.000 Otros Gastos 0 0 0 0

EEE.21.04.004.000.000 Prestaciones de Servicios en 
Programas Comunitarios

0 0 0 0
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EEE.22.00.000.000.000 CxP BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO

2.262.864 1.729.634 1.705.577 24.057

EEE.22.01.000.000.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 2.697 20.516 20.516 0

EEE.22.01.001.000.000 Para Personas 2.697 20.516 20.516 0

EEE.22.01.002.000.000 Para Animales 0 0 0 0

EEE.22.02.000.000.000 TEXTILES, VESTUARIO Y 
CALZADO

5.450 10.160 10.160 0

EEE.22.02.001.000.000 Textiles y Acabados Textiles 0 0 0 0

EEE.22.02.002.000.000 Vestuario, Accesorios y Prendas 
Diversas

5.450 10.160 10.160 0

EEE.22.02.003.000.000 Calzado 0 0 0 0

EEE.22.03.000.000.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5.000 0 0 0

EEE.22.03.001.000.000 Para Vehículos 5.000 0 0 0

EEE.22.03.002.000.000 Para Maquinar., Equipos de Prod., 
Tracción y Elevación

0 0 0 0

EEE.22.03.003.000.000 Para Calefacción 0 0 0 0

EEE.22.03.999.000.000 Para Otros 0 0 0 0

EEE.22.04.000.000.000 MATERIALES DE USO O CON-
SUMO

844.239 506.093 502.468 3.625

EEE.22.04.001.000.000 Materiales de Oficina 320.000 115.100 111.475 3.625

EEE.22.04.002.000.000 Textos y Otros Materiales de 
Enseñanza

23.000 98.108 98.108 0

EEE.22.04.003.000.000 Productos Químicos 0 0 0 0

EEE.22.04.004.000.000 Productos Farmacéuticos 0 0 0 0

EEE.22.04.005.000.000 Materiales y Utiles Quirúrgicos 0 18.090 18.090 0

EEE.22.04.006.000.000 Fertilizantes, Insecticidas, Fungi-
cidas y Otros

0 0 0 0

EEE.22.04.007.000.000 Materiales y Utiles de Aseo 250.000 146.461 146.461 0

EEE.22.04.008.000.000 Menaje para Oficina, Casino y 
Otros

0 121 121 0

EEE.22.04.009.000.000 Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales

6.103 10.914 10.914 0

EEE.22.04.010.000.000 Materiales para Mantenim. y 
Reparaciones de Inmuebles 

126.000 73.432 73.432 0
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EEE.22.04.011.000.000 Repuestos y  Acces. para Manten. y 
Repar. de Vehículos

0 0 0 0

EEE.22.04.012.000.000 Otros Materiales, Repuestos y 
Utiles Diversos

12.361 4.422 4.422 0

EEE.22.04.013.000.000 Equipos Menores 8.775 417 417 0

EEE.22.04.014.000.000 Productos Elaborados de Cuero, 
Caucho y Plásticos

0 0 0 0

EEE.22.04.015.000.000 Productos Agropecuarios y 
Forestales

0 0 0 0

EEE.22.04.016.000.000 Materias Primas y Semielabo-
radas

0 0 0 0

EEE.22.04.999.000.000 Otros 98.000 39.028 39.028 0

EEE.22.05.000.000.000 SERVICIOS BASICOS 671.405 448.193 448.193 0

EEE.22.05.001.000.000 Electricidad 192.000 148.647 148.647 0

EEE.22.05.002.000.000 Agua 195.000 153.113 153.113 0

EEE.22.05.003.000.000 Gas 15.000 4.502 4.502 0

EEE.22.05.004.000.000 Correo 5.000 0 0 0

EEE.22.05.005.000.000 Telefonía Fija 163.000 50.648 50.648 0

EEE.22.05.006.000.000 Telefonía Celular 19.175 9.322 9.322 0

EEE.22.05.007.000.000 Acceso a Internet 82.230 81.962 81.962 0

EEE.22.05.008.000.000 Enlaces de Telecomunicaciones 0 0 0 0

EEE.22.05.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.06.000.000.000 MANTENIMIENTO Y REPARA-
CIONES

83.500 61.484 61.484 0

EEE.22.06.001.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Edificaciones

35.000 41.737 41.737 0

EEE.22.06.002.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Vehículos

0 0 0 0

EEE.22.06.003.000.000 Mantenimiento y Reparación 
Mobiliarios y Otros

900 0 0 0

EEE.22.06.004.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Máquinas y Equipos de Oficina

1.000 0 0 0

EEE.22.06.005.000.000 Mantenimiento y Reparación Ma-
quinaria y Equipos de Producción

0 0 0 0
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EEE.22.06.006.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Otras Maquinarias y Equipos

0 0 0 0

EEE.22.06.007.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Equipos Informáticos

1.600 447 447 0

EEE.22.06.999.000.000 Otros 45.000 19.300 19.300 0

EEE.22.07.000.000.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 10.000 557 557 0

EEE.22.07.001.000.000 Servicios de Publicidad 0 557 557 0

EEE.22.07.002.000.000 Servicios de Impresión 10.000 0 0 0

EEE.22.07.003.000.000 Servicios de Encuadernación y 
Empaste

0 0 0 0

EEE.22.07.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.08.000.000.000 SERVICIOS GENERALES 236.533 264.847 254.677 10.170

EEE.22.08.001.000.000 Servicios de Aseo 0 4.252 4.252 0

EEE.22.08.002.000.000 Servicios de Vigilancia 0 0 0 0

EEE.22.08.003.000.000 Servicios de Mantención de 
Jardines

61.000 0 0 0

EEE.22.08.004.000.000 Servicios de Mantención de 
Alumbrado Público

0 0 0 0

EEE.22.08.005.000.000 Servicios de Mantención de 
Semáforos

0 0 0 0

EEE.22.08.006.000.000 Servicios de Mantención de 
Señalizac. de Tránsito

0 0 0 0

EEE.22.08.007.000.000 Pasajes, Fletes y Bodegajes 101.533 101.920 91.752 10.168

EEE.22.08.008.000.000 Salas Cunas y/o Jardines 
Infantiles

35.000 17.342 17.342 0

EEE.22.08.009.000.000 Servicios de Pago y Cobranza 0 0 0 0

EEE.22.08.010.000.000 Servicios de Suscripción y 
Similares

0 0 0 0

EEE.22.08.011.000.000 Servicios de Producción y Desa-
rrollo de Eventos

5.000 79.703 79.702 1

EEE.22.08.999.000.000 Otros 34.000 61.630 61.629 1

EEE.22.09.000.000.000 ARRIENDOS 163.000 139.143 139.143 0

EEE.22.09.001.000.000 Arriendo de Terrenos 0 0 0 0

EEE.22.09.002.000.000 Arriendo de Edificios 0 0 0 0

EEE.22.09.003.000.000 Arriendo de Vehículos 0 0 0 0
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EEE.22.09.004.000.000 Arriendo de Mobiliario y Otros 0 0 0 0

EEE.22.09.005.000.000 Arriendo de Máquinas y Equipos 0 0 0 0

EEE.22.09.006.000.000 Arriendo de Equipos Informáticos 163.000 132.143 132.143 0

EEE.22.09.999.000.000 Otros 0 7.000 7.000 0

EEE.22.10.000.000.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS

13.500 40.144 40.144 0

EEE.22.10.001.000.000 Gastos Financ. por Compra y 
Venta de Títulos y Valores

0 0 0 0

EEE.22.10.002.000.000 Primas y Gastos de Seguros 13.500 0 0 0

EEE.22.10.003.000.000 Servicios de Giros y Remesas 0 0 0 0

EEE.22.10.004.000.000 Gastos Bancarios 0 40.144 40.144 0

EEE.22.10.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.11.000.000.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFE-
SIONALES

170.400 126.436 126.436 0

EEE.22.11.001.000.000 Estudios e Investigaciones 83.400 30.387 30.387 0

EEE.22.11.002.000.000 Cursos de Capacitación 0 14.647 14.647 0

EEE.22.11.003.000.000 Servicios Informáticos 87.000 81.402 81.402 0

EEE.22.11.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.12.000.000.000 OTROS GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS DE CONSUMO

57.140 112.063 101.800 10.262

EEE.22.12.002.000.000 Gastos Menores 9.500 14.363 14.363 0

EEE.22.12.003.000.000 Gastos de Representación, Proto-
colo y Ceremonial

0 10.168 10.168 0

EEE.22.12.004.000.000 Intereses, Multas y Recargos 0 87.532 77.269 10.262

EEE.22.12.005.000.000 Derechos y Tasas 0 0 0 0

EEE.22.12.006.000.000 Contribuciones 0 0 0 0

EEE.22.12.999.000.000 Otros 47.640 0 0 0

EEE.23.00.000.000.000 CxP PRESTACIONES DE SEGURI-
DAD SOCIAL

337.000 1.099.198 1.099.198 0

EEE.23.01.000.000.000 PRESTACIONES PREVISIONALES 337.000 1.099.198 1.099.198 0

EEE.23.01.004.000.000 Desahucios e Indemnizaciones 337.000 1.099.198 1.099.198 0

EEE.23.03.000.000.000 PRESTACIONES SOCIALES DEL 
EMPLEADOR

0 0 0 0

EEE.23.03.001.000.000 Indemnización de Cargo Fiscal 0 0 0 0

Área de Educación

GASTOS 2023     

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
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EEE.23.03.004.000.000 Otras Indemnizaciones 0 0 0 0

EEE.24.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS CORRIEN-
TES

1.480.057 1.566.055 1.400.229 165.826

EEE.24.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.24.01.001.000.000 Fondos de Emergencia 0 0 0 0

EEE.24.01.002.000.000 Educación - Pers. Jurídicas Priv. 
Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80

0 0 0 0

EEE.24.01.003.000.000 Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 
D.F.L. Nº 1, 3063/80

0 0 0 0

EEE.24.01.004.000.000 Organizaciones Comunitarias 0 0 0 0

EEE.24.01.005.000.000 Otras Personas Jurídicas Privadas 0 0 0 0

EEE.24.01.006.000.000 Voluntariado 0 0 0 0

EEE.24.01.007.000.000 Asistencia Social a Personas 
Naturales

0 0 0 0

EEE.24.01.008.000.000 Premios y Otros 0 0 0 0

EEE.24.01.009.000.000 Educación Prebásica - Personas 
Juridicas Privadas art 13, DFL Nº1 
3.063/80

0 0 0 0

EEE.24.01.999.000.000 Otras Transferencias al Sector 
Privado

0 0 0 0

EEE.24.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0

EEE.24.03.001.000.000 A la  Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y B ecas

0 0 0 0

EEE.24.03.002.000.000 A los Servicios de Salud 0 0 0 0

EEE.24.03.002.001.000 Multa Ley de Alcoholes 0 0 0 0

EEE.24.03.080.000.000 A las Asociaciones 0 0 0 0

EEE.24.03.080.001.000 A la Asociación Chilena de 
Municipalidades

0 0 0 0

EEE.24.03.080.002.000 A Otras Asociaciones 0 0 0 0

EEE.24.03.090.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Permisos de Circulación

0 0 0 0

EEE.24.03.090.001.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0

EEE.24.03.090.002.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0

EEE.24.03.090.003.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0
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EEE.24.03.091.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Patentes Municipales

0 0 0 0

EEE.24.03.091.001.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0

EEE.24.03.091.002.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0

EEE.24.03.091.003.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0

EEE.24.03.092.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Multas

0 0 0 0

EEE.24.03.092.001.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 1°, ley N° 
18.695 - Equipos de Registros

0 0 0 0

EEE.24.03.092.002.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 2°, ley N° 
18.695 – Multas TAG

0 0 0 0

EEE.24.03.092.003.000 Multas Art. 42, Decreto N° 900 
de 1996 Ministerio de Obras 
Públicas

0 0 0 0

EEE.24.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas 0 0 0 0

EEE.24.03.100.000.000 A Otras Municipalidades 0 0 0 0

EEE.24.03.101.000.000 A Servicios Incorporados a su 
Gestión

1.480.057 1.566.055 1.400.229 165.826

EEE.24.03.101.001.000 A Educación 0 0 0 0

EEE.24.03.101.002.000 A Salud 0 0 0 0

EEE.24.03.101.003.000 A Cementerios 0 0 0 0

EEE.24.07.000.000.000 A ORGANISMOS INTERNACIO-
NALES

0 0 0 0

EEE.24.07.001.000.000 A Mercociudades 0 0 0 0

EEE.24.07.099.000.000 A Otros Organismos Interna-
cionales 

0 0 0 0

EEE.25.00.000.000.000 C X P INTEGROS AL FISCO 0 0 0 0

EEE.25.01.000.000.000 IMPUESTOS 0 0 0 0

EEE.25.99.000.000.000 Otros Integros al Fisco 0 0 0 0

EEE.26.00.000.000.000 CxP OTROS GASTOS CORRIENTES 0 165.942 165.942 0

EEE.26.01.000.000.000 DEVOLUCIONES 0 121.942 121.942 0

EEE.26.02.000.000.000 COMPENSACIÓN POR DAÑOS A 
TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD

0 44.000 44.000 0

EEE.26.04.000.000.000 APLICACIÓN FONDOS DE 
TERCEROS

0 0 0 0

Área de Educación

GASTOS 2023     

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
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EEE.26.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de 
Tránsito No Pagadas

0 0 0 0

EEE.26.04.003.000.000 Aplicación Cobros Judiciales a 
favor de Empresas Concesionarias

0 0 0 0

EEE.26.04.999.000.000 Aplicación Otros Fondos de 
Terceros

0 0 0 0

EEE.29.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

0 108.080 108.080 0

EEE.29.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0

EEE.29.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0

EEE.29.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0

EEE.29.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 0 0 0 0

EEE.29.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 40.480 40.480 0

EEE.29.05.001.000.000 Máquinas y Equipos de Oficina 0 0 0 0

EEE.29.05.002.000.000 Maquinarias y Equipos para la 
Producción

0 0 0 0

EEE.29.05.999.000.000 Otras 0 40.480 40.480 0

EEE.29.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 64.743 64.743 0

EEE.29.06.001.000.000 Equipos Computacionales y 
Periféricos

0 64.743 64.743 0

EEE.29.06.002.000.000 Equipos de Comunicaciones para 
Redes Informáticas

0 0 0 0

EEE.29.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 2.858 2.858 0

EEE.29.07.001.000.000 Programas Computacionales 0 2.858 2.858 0

EEE.29.07.002.000.000 Sistemas de Información 0 0 0 0

EEE.29.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINAN-
CIEROS

0 0 0 0

EEE.30.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.30.01.000.000.000 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0

EEE.30.01.001.000.000 Depósitos a Plazo 0 0 0 0

EEE.30.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos 0 0 0 0

EEE.30.01.004.000.000 Bonos o Pagares 0 0 0 0

EEE.30.01.999.000.000 Otros 0 0 0 0
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EEE.30.02.000.000.000 COMPRA DE ACCIONES Y PARTIC. 
DE CAPITAL

0 0 0 0

EEE.30.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

EEE.31.00.000.000.000 C X P INICIATIVAS DE INVERSION 0 880.651 880.651 0

EEE.31.01.000.000.000 ESTUDIOS BASICOS 0 0 0 0

EEE.31.01.001.000.000 Gastos Administrativos 0 0 0 0

EEE.31.01.002.000.000 Consultorías 0 0 0 0

EEE.31.02.000.000.000 PROYECTOS 0 880.651 880.651 0

EEE.31.02.001.000.000 Gastos Administrativos 0 0 0 0

EEE.31.02.002.000.000 Consultorías 0 0 0 0

EEE.31.02.003.000.000 Terrenos 0 0 0 0

EEE.31.02.004.000.000 Obras Civiles 0 880.651 880.651 0

EEE.31.02.005.000.000 Equipamiento 0 0 0 0

EEE.31.02.006.000.000 Equipos 0 0 0 0

EEE.31.02.007.000.000 Vehículos 0 0 0 0

EEE.31.02.999.000.000 Otros Gastos 0 0 0 0

EEE.32.00.000.000.000 CxP PRESTAMOS 0 0 0 0

EEE.32.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0

EEE.32.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0

EEE.33.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL

0 0 0 0

EEE.33.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.33.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0

EEE.33.03.001.000.000 A los Servicios Regionales de 
Vivienda y Urbanización

0 0 0 0

EEE.33.03.001.001.000 Programa Pavimentos Partici-
pativos

0 0 0 0

EEE.33.03.001.002.000 Programa Mejoramiento Condo-
minios Sociales

0 0 0 0

EEE.33.03.001.003.000 Programa Rehabilitación de 
Espacios Públicos

0 0 0 0

EEE.33.03.001.004.000 Programas Urbanos 0 0 0 0

EEE.33.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas 0 0 0 0

Área de Educación

GASTOS 2023     
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EEE.34.00.000.000.000 CxP SERVICIO DE LA DEUDA 75.000 1.506.229 131.271 1.374.958

EEE.34.01.000.000.000 AMORTIZACION DEUDA INTERNA 0 0 0 0

EEE.34.01.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.34.01.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.34.03.000.000.000 INTERESES DEUDA INTERNA 0 0 0 0

EEE.34.03.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.34.03.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.34.05.000.000.000 OTROS GASTOS FINANC. DEUDA 
INTERNA

0 0 0 0

EEE.34.05.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.34.05.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.34.07.000.000.000 DEUDA FLOTANTE 75.000 1.506.229 131.271 1.374.958

EEE.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA 0 0 0 0

Área: Presupuesto de Niñez

INGRESOS 2023 I

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente
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Ingresos 
percibidos

Total 
Ingresos 
Por 
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EEE.03.00.000.000.000 CxC TRIBUTOS SOBRE EL USO 
DE BS. Y LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES

0 0 0 0

EEE.03.01.000.000.000 PATENTES Y TASAS POR 
DERECHOS

0 0 0 0

EEE.03.01.001.000.000 Patentes Municipales 0 0 0 0

EEE.03.01.001.001.000 De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.03.01.001.002.000 De Beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.03.01.002.000.000 Derechos de Aseo 0 0 0 0

EEE.03.01.002.001.000 En Impuesto Territorial 0 0 0 0

EEE.03.01.002.002.000 En Patentes Municipales 0 0 0 0

EEE.03.01.002.003.000 Cobro Directo 0 0 0 0

EEE.03.01.003.000.000 Otros Derechos 0 0 0 0

EEE.03.01.003.001.000 Urbanización y Construcción 0 0 0 0
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EEE.03.01.003.002.000 Permisos Provisorios 0 0 0 0

EEE.03.01.003.003.000 Propaganda 0 0 0 0

EEE.03.01.003.004.000 Transferencia de Vehículos 0 0 0 0

EEE.03.01.003.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.03.01.004.000.000 Derechos de Explotación  0 0 0 0

EEE.03.01.004.001.000 Concesiones 0 0 0 0

EEE.03.01.999.000.000 Otras 0 0 0 0

EEE.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 0 0 0 0

EEE.03.02.001.000.000 Permisos de Circulación 0 0 0 0

EEE.03.02.001.001.000 De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.03.02.001.002.000 De Beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.03.02.002.000.000 Licencias de Conducir y similares 0 0 0 0

EEE.03.02.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO 
TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063)

0 0 0 0

EEE.03.99.000.000.000 OTROS TRIBUTOS 0 0 0 0

EEE.05.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS CORRIEN-
TES

1.011.106 1.124.357 667.683 456.674

EEE.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 1.011.106 1.124.357 667.683 456.674

EEE.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo

0 0 0 0

EEE.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión 
Municipal

0 0 0 0

EEE.05.03.002.999.000 Otras Transferencias Corrientes  
de la SUBDERE

0 0 0 0

EEE.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0

EEE.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad-Sub-
vención Fiscal mensual

0 0 0 0

EEE.05.03.003.002.000 Subvención de Escolaridad - Sub-
vención para Educación Especial

0 0 0 0

Área: Presupuesto de Niñez
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EEE.05.03.003.003.000 Anticipos de la Subvención de 
Educación

0 0 0 0

EEE.05.03.003.004.000 Subvención Escolar Preferencial 
ley N°20.248

0 0 0 0

EEE.05.03.003.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes 
Infantiles

0 0 0 0

EEE.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica 0 0 0 0

EEE.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 417.551 499.249 356.304 142.945

EEE.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación 
Irregular

417.551 499.249 356.304 142.945

EEE.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 0 0 0 0

EEE.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 
Art. 49

0 0 0 0

EEE.05.03.006.002.000 Aportes Afectados 0 0 0 0

EEE.05.03.006.003.000 Anticipos del Aporte Estatal 0 0 0 0

EEE.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0

EEE.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 
Art. 8º

0 0 0 0

EEE.05.03.007.004.000 Bonificación Adicional Ley de 
Incentivo al Retiro

0 0 0 0

EEE.05.03.007.999.000 Otras Transferencias Corrientes 
del Tesoro Público

0 0 0 0

EEE.05.03.009.000.000 De la Dirección de Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.05.03.009.001.000 Fondo de Apoyo a la Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.05.03.009.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 256.505 272.308 154.771 117.537

EEE.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades 0 0 0 0

EEE.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios 
Incorporados a su Gestión

337.050 352.800 352.800 0

EEE.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0
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EEE.05.06.001.000.000 Donación de Gobiernos Extran-
jeros

0 0 0 0

EEE.06.00.000.000.000 CxC RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0

EEE.06.01.000.000.000 ARRIENDO DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.06.02.000.000.000 DIVIDENDOS 0 0 0 0

EEE.06.03.000.000.000 INTERESES 0 0 0 0

EEE.06.04.000.000.000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 0 0 0 0

EEE.06.99.000.000.000 OTRAS RENTAS DE LA PROPIE-
DAD

0 0 0 0

EEE.07.00.000.000.000 CxC INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0

EEE.07.01.000.000.000 VENTA DE BIENES 0 0 0 0

EEE.07.02.000.000.000 VENTA DE SERVICIOS 0 0 0 0

EEE.08.00.000.000.000 CxC OTROS INGRESOS CORRIEN-
TES

159.551 453.044 437.969 15.075

EEE.08.01.000.000.000 RECUPERACIONES Y REEMBOL-
SOS POR LICENCIAS MEDICAS

159.551 453.044 437.969 15.075

EEE.08.01.001.000.000 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 
y Ley Nº 19.117 Artículo Único

159.551 175.625 160.550 15.075

EEE.08.01.002.000.000 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 
18.196 y Ley Nº 19.117 Artículo 
Único

0 0 0 0

EEE.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECU-
NIARIAS

0 0 0 0

EEE.08.02.001.000.000 Multas - De Beneficio Municipal 0 0 0 0

EEE.08.02.001.001.000 Multas Ley de Tránsito 0 0 0 0

EEE.08.02.001.002.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 2°, ley 
N°18.695 – Multas TAG

0 0 0 0

EEE.08.02.001.003.000 Multas Art. 42, Decreto N°900 
de 1996, Ministerio de Obras 
Públicas

0 0 0 0

EEE.08.02.001.004.000 Registro de Multas de Pasajeros 
Infractores-De Beneficio 
Municipal

0 0 0 0

Área: Presupuesto de Niñez
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EEE.08.02.001.999.000 Otras Multas de Beneficio 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.002.000.000 Multas Art.14, N°6, Ley N°18.695- 
De beneficio Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.002.001.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 1°, ley 
N°18.695 Equipo de Registro

0 0 0 0

EEE.08.02.002.002.000 Multas Art. 14 N°6, Inc. 2°, ley 
N°18.695 – Multas TAG

0 0 0 0

EEE.08.02.002.003.000 Multas Art. 42, Decreto N°900, 
de 1996, Ministerio de Obras 
Públicas

0 0 0 0

EEE.08.02.002.999.000 Otras Multas de Beneficio Fondo 
Común Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.003.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De 
Beneficio Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.004.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De 
Beneficio Servicios de Salud

0 0 0 0

EEE.08.02.005.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no Paga-
das - De Beneficio Municipal

0 0 0 0

EEE.08.02.006.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no 
Pagadas - De Beneficio Otras 
Municipalidades

0 0 0 0

EEE.08.02.007.000.000 Multas Juzgado de Policía Local 
- De Beneficio Otras Municipa-
lidades

0 0 0 0

EEE.08.02.008.000.000 Multas e Intereses 0 0 0 0

EEE.08.02.009.000.000 Registro de Multas de Pasajeros 
Infractores-De Beneficio Otras 
Municipalidades

0 0 0 0

EEE.08.03.000.000.000 PARTIC. DEL FONDO COMUN 
MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, 
de 1979

0 0 0 0

EEE.08.03.001.000.000 Participación Anual 0 0 0 0

EEE.08.03.002.000.000 Compensaciones Fondo Común 
Municipal

0 0 0 0
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Área: Presupuesto de Niñez

INGRESOS 2023 I

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
percibidos

Total 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.08.03.003.000.000 Aportes Extraordinarios 0 0 0 0

EEE.08.03.003.001.000 Aporte Extraordinarios 0 0 0 0

EEE.08.03.003.002.000 Anticipos de Aportes del Fondo 
Común Municipal por Leyes 
Especiales

0 0 0 0

EEE.08.04.000.000.000 FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0

EEE.08.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de 
Tránsito No Pagadas

0 0 0 0

EEE.08.04.003.000.000 Cobros Judiciales a Favor de 
Empresas Concesionarias

0 0 0 0

EEE.08.04.999.000.000 Otros Fondos de Terceros 0 0 0 0

EEE.08.99.000.000.000 OTROS 0 277.419 277.419 0

EEE.08.99.001.000.000 Devoluc. y Reintegros no Prove-
nientes de Impuestos

0 0 0 0

EEE.08.99.999.000.000 Otros 0 277.419 81.227 0

EEE.10.00.000.000.000 CxC  VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.10.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0

EEE.10.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0

EEE.10.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0

EEE.10.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 0 0 0 0

EEE.10.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 0 0 0

EEE.10.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0

EEE.10.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0

EEE.10.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINAN-
CIEROS

0 0 0 0

EEE.11.00.000.000.000 CxC VENTA DE ACTIVOS FINAN-
CIEROS

0 0 0 0

EEE.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS 
Y VALORES

0 0 0 0

EEE.11.01.001.000.000 Depósitos a Plazo 0 0 0 0

EEE.11.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos 0 0 0 0

EEE.11.01.999.000.000 Otros 0 0 0 0

Área: Presupuesto de Niñez

INGRESOS 2023 I

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
percibidos

Total 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.11.02.000.000.000 VENTA DE ACCIONES Y PARTICI-
PACIONES DE CAPITAL

0 0 0 0

EEE.11.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

EEE.12.00.000.000.000 CxC RECUPERACION DE PRES-
TAMOS

0 0 0 0

EEE.12.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0

EEE.12.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0

EEE.12.10.000.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR 0 0 0 0

EEE.13.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL

0 0 0 0

EEE.13.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.13.01.001.000.000 De la Comunidad - Programa 
Pavimentos Participativos

0 0 0 0

EEE.13.01.999.000.000 Otras 0 0 0 0

EEE.13.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0

EEE.13.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo

0 0 0 0

EEE.13.03.002.001.000 Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal (PMU)

0 0 0 0

EEE.13.03.002.002.000 Programa Mejoramiento de 
Barrios (PMB)

0 0 0 0

EEE.13.03.002.999.000 Otras Transferencias para Gastos 
de Capital de la SUBDERE

0 0 0 0

EEE.13.03.004.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0

EEE.13.03.004.002.000 Otros Aportes 0 0 0 0

EEE.13.03.005.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0

EEE.13.03.005.001.000 Patentes Mineras Ley Nº 19.143 0 0 0 0

EEE.13.03.005.002.000 Casinos de Juegos Ley Nº 19.995 0 0 0 0

EEE.13.03.005.003.000 Patentes Geotermicas Ley N 
19.657

0 0 0 0

EEE.13.03.005.999.000 Otras Transferencias para Gastos 
de Capital del Tesoro Público

0 0 0 0
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Área: Presupuesto de Niñez

INGRESOS 2023 I

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to Inicial

Presupuesto 
Vigente

Total 
Ingresos 
percibidos

Total 
Ingresos 
Por 
Percibir

EEE.13.03.006.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes 
Infantiles

0 0 0 0

EEE.13.03.006.001.000 Convenio para Construccion, 
Adecuacion y Habilitacion de 
Espacios Deportivos

0 0 0 0

EEE.13.03.007.000.000 De la Dirección de Educación 
Pública

0 0 0 0

EEE.13.03.007.001.000 Mejoramiento de Infraestructura 
Escolar Pública

0 0 0 0

EEE.13.03.007.999.000 Otros 0 0 0 0

EEE.13.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 0 0 0 0

EEE.13.04.000.000.000 DE EMPRESAS PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS

0 0 0 0

EEE.13.04.001.000.000 De Zona Franca de Iquique S.A. 0 0 0 0

EEE.13.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0

EEE.13.06.001.000.000 Donación de Gobierno Extranjero 0 0 0 0

EEE.14.00.000.000.000 CxC ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0

EEE.14.01.000.000.000 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 0 0 0

EEE.14.01.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.14.01.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 0 191.326 0 191.326

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.00.000.000.000 CxP GASTOS EN PERSONAL 837.874 942.611 844.075 98.536

EEE.21.01.000.000.000 PERSONAL DE PLANTA 628.667 605.446 530.276 75.170

EEE.21.01.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 597.059 553.055 480.793 72.262

EEE.21.01.001.001.000 Sueldos Bases 543.935 504.548 432.285 72.262

EEE.21.01.001.002.000 Asignación de Antigüedad 0 0 0 0

EEE.21.01.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, 
letra g), de la Ley Nº18.883, y 
Leyes Nºs. 19.180 y 19.280

0 0 0 0

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.01.001.002.003 Trienios, Art.7, Inciso 3, Ley 
Nº15.076

0 0 0 0

EEE.21.01.001.003.000 Asignación Profesional 0 0 0 0

EEE.21.01.001.003.001 Asignación Profesional, Decreto 
Ley Nº479 de 1974

0 0 0 0

EEE.21.01.001.004.000 Asignación de Zona 0 0 0 0

EEE.21.01.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, 
D.L. Nº3.551

0 0 0 0

EEE.21.01.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la 
Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354

0 0 0 0

EEE.21.01.001.004.003 Asignación de Zona, Decreto 
Nº450 de 1974, Ley 19.354

0 0 0 0

EEE.21.01.001.004.004 Complemento de Zona 0 0 0 0

EEE.21.01.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3551, 
de 1981

0 0 0 0

EEE.21.01.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 
D.L. Nº3.551 de 1981

0 0 0 0

EEE.21.01.001.007.002 Asignación Protección Impo-
nibilidad, Art. 15, D.L. N° 3.551 
de 1981

0 0 0 0

EEE.21.01.001.007.003 Bonificación Art. 39, D.L. Nº3.551 
de 1981

0 0 0 0

EEE.21.01.001.008.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0

EEE.21.01.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 
19.429

0 0 0 0

EEE.21.01.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 
11, Ley N° 19.598

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.000 Asignaciones Especiales 0 134 134 0

EEE.21.01.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 
3, Ley Nº 19.278

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, 
Ley Nº 19.410

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.004 Bonificación Especial Profesores 
Encargados de Escuelas Rurales, 
Art. 13, Ley N° 19.715

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529 0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.006 Red Maestros de Maestros 0 0 0 0
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Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.01.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, 
Art. 45, Ley Nº19.378

0 0 0 0

EEE.21.01.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales 0 134 134 0

EEE.21.01.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja 0 0 0 0

EEE.21.01.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, 
Art. 97, letra a), Ley Nº18.883

0 0 0 0

EEE.21.01.001.011.000 Asignación de Movilización 10.300 9.102 9.102 0

EEE.21.01.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 
97, letra b), Ley Nº18.883

10.300 9.102 9.102 0

EEE.21.01.001.014.000 Asignaciones Compensatorias 9.964 8.175 8.175 0

EEE.21.01.001.014.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 
3501, de 1980

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.002 Bonificación Compensatoria de 
Salud, Art. 3, Ley Nº18.566

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.003 Bonificación Compensatoria, 
Art.10, Ley Nº18.675

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley 
N° 18.675

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200 0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.006 Bonificación Previsional, Art. 19, 
Ley Nº15.386

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.007 Remuneración Adicional, Art. 3 
transitorio, Ley N° 19.070

0 0 0 0

EEE.21.01.001.014.999 Otras Asignaciones Compen-
satorias

9.964 8.175 8.175 0

EEE.21.01.001.015.000 Asginaciones Sustitutivas 0 0 0 0

EEE.21.01.001.015.001 Asignación Única, Art.4, Ley 
Nº18.717

0 0 0 0

EEE.21.01.001.015.999 Otras Asignaciones Sustitutivas 0 0 0 0

EEE.21.01.001.019.000 Asignación de Responsabilidad 6.300 4.414 4.414 0

EEE.21.01.001.019.001 Asignación de Responsabilidad 
Judicial, Art. 2º,  Ley Nº 20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.001.019.002 Asignación de Responsabilidad 
Directiva

6.300 4.414 4.414 0

EEE.21.01.001.019.004 Asignación de Responsabilidad, 
Art. 9, Decreto 252 de 1976

0 0 0 0

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.01.001.022.000 Componente Base Asignación de 
desempeño

0 0 0 0

EEE.21.01.001.025.000 Asignación Artículo 1, Ley 
Nº19.112

0 0 0 0

EEE.21.01.001.025.001 Asignación Especial Profesiona-
les Ley Nº15.076, letra a), Art. 1, 
Ley Nº19.112

0 0 0 0

EEE.21.01.001.025.002 Asignación Especial Profesiona-
les Ley Nº15.076, letra b), Art. 1, 
Ley Nº19.112

0 0 0 0

EEE.21.01.001.026.000 Asignación Artículo 1, Ley 
Nº19.432

0 0 0 0

EEE.21.01.001.027.000 Asignación de Estímulo personal 
Médico Diurno

0 0 0 0

EEE.21.01.001.028.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico y Profesores

0 0 0 0

EEE.21.01.001.028.002 Asignación por Desempeño en 
Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley 
N° 19.378

0 0 0 0

EEE.21.01.001.028.003 Asignación de Estímulo, Art. 65, 
Ley Nª18.482

0 0 0 0

EEE.21.01.001.028.004 Asignación de Estímulo, Art. 14, 
Ley Nª15.076

0 0 0 0

EEE.21.01.001.031.000 Asignación de Experiencia 
Calificada

0 0 0 0

EEE.21.01.001.031.002 Asignación Post-Título, Art. 42, 
Ley N° 19.378

0 0 0 0

EEE.21.01.001.032.000 Asignación de Reforzamiento 
Profesional Diurno

0 0 0 0

EEE.21.01.001.037.000 Asignación Única 0 0 0 0

EEE.21.01.001.038.000 Asignación Zonas Extremas 0 0 0 0

EEE.21.01.001.043.000 Asignación Inherente al Cargo 
Ley Nº 18.695

0 0 0 0

EEE.21.01.001.044.000 Asignación de Atención Primaria 
Municipal

0 0 0 0

EEE.21.01.001.044.001 Asignación Atención Primaria Sa-
lud, Arts. 23 y 25, Ley N° 19.378

0 0 0 0

EEE.21.01.001.046.000 Asignación de Experiencia 0 0 0 0
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Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.01.001.047.000 Asignación por Tramo de Desa-
rrollo Profesional

0 0 0 0

EEE.21.01.001.048.000 Asignación de Reconocimiento 
por Docencia en Establecimien-
tos de Alta Concentración de 
Alumnos Prioritarios

0 0 0 0

EEE.21.01.001.049.000 Asignación de Responsabilidad 
Directiva y Asignación Técnico 
Pedagógica

0 0 0 0

EEE.21.01.001.049.001 Asignación por Responsabilidad 
Directiva

0 0 0 0

EEE.21.01.001.049.002 Asignación de Responsabilidad 
Técnico Pedagógica

0 0 0 0

EEE.21.01.001.050.000 Bonificación por Reconocimiento 
Profesional

0 0 0 0

EEE.21.01.001.051.000 Bonificación por Excelencia 
Académica

0 0 0 0

EEE.21.01.001.999.000 Otras Asignaciones 26.560 26.684 26.684 0

EEE.21.01.002.000.000 Aportes del Empleador 30.018 22.309 22.309 0

EEE.21.01.002.001.000 A Servicios de Bienestar 0 0 0 0

EEE.21.01.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales 30.018 22.309 22.309 0

EEE.21.01.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 0 0 0 0

EEE.21.01.003.001.000 Desempeño Institucional 0 0 0 0

EEE.21.01.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.003.001.002 Bonificación Excelencia 0 0 0 0

EEE.21.01.003.002.000 Desempeño Colectivo 0 0 0 0

EEE.21.01.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.003.002.002 Asignación Variable por Desem-
peño Colectivo

0 0 0 0

EEE.21.01.003.002.003 Asignación de Desarrollo y Es-
tímulo al Desempeño Colectivo, 
Ley Nº19.813

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.000 Desempeño Individual 0 0 0 0

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.01.003.003.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.002 Asignación de Incentivo por 
Gestión Jurisdiccional, Art. 2, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.003 Asignación Especial de Incentivo 
Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.004 Asignación Variable por Desem-
peño Individual

0 0 0 0

EEE.21.01.003.003.005 Asignación por Mérito, Art. 30 
de la Ley Nº19.378, agrega Ley 
Nº19.607

0 0 0 0

EEE.21.01.004.000.000 Remuneraciones Variables 0 5.000 2.092 2.908

EEE.21.01.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas 
Prioritarias

0 0 0 0

EEE.21.01.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley 
Nº19.264

0 0 0 0

EEE.21.01.004.004.000 Asignación por Desempeño de 
Funciones Críticas

0 0 0 0

EEE.21.01.004.005.000 Trabajos Extraordinarios 0 5.000 2.092 2.908

EEE.21.01.004.006.000 Comisiones de Servicios en el 
País

0 0 0 0

EEE.21.01.004.007.000 Comisiones de Servicios en el 
Exterior

0 0 0 0

EEE.21.01.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 1.590 25.082 25.082 0

EEE.21.01.005.001.000 Aguinaldos 0 5.497 5.497 0

EEE.21.01.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 0 5.497 5.497 0

EEE.21.01.005.001.002 Aguinaldo de Navidad 0 0 0 0

EEE.21.01.005.002.000 Bono de Escolaridad 1.590 948 948 0

EEE.21.01.005.003.000 Bonos Especiales 0 18.371 18.371 0

EEE.21.01.005.003.001 Bono Extraordinario Anual 0 18.371 18.371 0

EEE.21.01.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de 
Escolaridad

0 267 267 0

EEE.21.02.000.000.000 PERSONAL A CONTRATA 114.207 304.000 303.847 154

EEE.21.02.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 111.155 281.415 281.262 154
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Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.02.001.001.000 Sueldos Bases 109.066 273.154 273.000 154

EEE.21.02.001.002.000 Asignación de Antigüedad 0 0 0 0

EEE.21.02.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, 
letra g), de la Ley Nº18.883, y 
Leyes Nºs. 19.180 y 19.280

0 0 0 0

EEE.21.02.001.003.000 Asignación Profesional 0 0 0 0

EEE.21.02.001.004.000 Asignación de Zona 0 0 0 0

EEE.21.02.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, 
D.L. Nº3.551

0 0 0 0

EEE.21.02.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la 
Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354

0 0 0 0

EEE.21.02.001.004.003 Complemento de Zona 0 0 0 0

EEE.21.02.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3.551, 
de 1981

0 0 0 0

EEE.21.02.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 
D.L. Nº3.551 de 1981

0 0 0 0

EEE.21.02.001.007.002 Asignación Protección Imponibili-
dad, Art. 15 D.L. Nº3.551 de 1981

0 0 0 0

EEE.21.02.001.008.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0

EEE.21.02.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 
19.429

0 0 0 0

EEE.21.02.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 
11, Ley N° 19.598

0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.000 Asignaciones Especiales 0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 
3, Ley Nº 19.278

0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, 
Ley Nº 19.410

0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.004 Bonificación Especial Profesores 
Encargados de Escuelas Rurales, 
Art. 13, Ley N° 19.715

0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529 0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.006 Red Maestros de Maestros 0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, 
Art. 45, Ley Nº19.378

0 0 0 0

EEE.21.02.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales 0 0 0 0

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.02.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja 0 0 0 0

EEE.21.02.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, 
Art. 97, letra a), Ley Nº18.883

0 0 0 0

EEE.21.02.001.011.000 Asignación de Movilización 0 4.227 4.227 0

EEE.21.02.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 
97, letra b), Ley Nº18.883

0 4.227 4.227 0

EEE.21.02.001.013.000 Asignaciones Compensatorias 2.089 4.035 4.035 0

EEE.21.02.001.013.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 
3501, de 1980

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.002 Bonificación Compensatoria de 
Salud, Art. 3, Ley Nº18.566

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.003 Bonificación Compensatoria, 
Art.10, Ley Nº18.675

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley 
N° 18.675

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200 0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.006 Bonificación Previsional, Art. 19, 
Ley Nº15.386

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.007 Remuneración Adicional, Art. 3 
transitorio, Ley N° 19.070

0 0 0 0

EEE.21.02.001.013.999 Otras Asignaciones Compen-
satorias

2.089 4.035 4.035 0

EEE.21.02.001.014.000 Asignaciones Sustitutivas 0 0 0 0

EEE.21.02.001.014.001 Asignación Unica Artículo 4, Ley 
N° 18.717

0 0 0 0

EEE.21.02.001.014.999 Otras Asignaciones Sustitutivas 0 0 0 0

EEE.21.02.001.018.000 Asignación de Responsabilidad 0 0 0 0

EEE.21.02.001.018.001 Asignación de Responsabilidad 
Directiva

0 0 0 0

EEE.21.02.001.021.000 Componente Base Asignación de 
desempeño

0 0 0 0

EEE.21.02.001.026.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico Diurno

0 0 0 0

EEE.21.02.001.027.000 Asignación de Estímulo Personal 
Médico y Profesores

0 0 0 0
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EEE.21.02.001.027.002 Asignación por Desempeño en 
Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley 
N° 19.378

0 0 0 0

EEE.21.02.001.028.000 Asignación Artículo 7, Ley 
Nº19.112

0 0 0 0

EEE.21.02.001.029.000 Asignación de Estímulo por 
Falencia

0 0 0 0

EEE.21.02.001.030.000 Asignación de Experiencia 
Calificada

0 0 0 0

EEE.21.02.001.030.002 Asignación Post-Título, Art. 42, 
Ley N° 19.378

0 0 0 0

EEE.21.02.001.031.000 Asignación de Reforzamiento 
Profesional Diurno

0 0 0 0

EEE.21.02.001.036.000 Asignación Única 0 0 0 0

EEE.21.02.001.037.000 Asignación Zonas Extremas 0 0 0 0

EEE.21.02.001.042.000 Asignación de Atención Primaria 
Municipal

0 0 0 0

EEE.21.02.001.044.000 Asignación de Experiencia 0 0 0 0

EEE.21.02.001.045.000 Asignación por Tramo de Desa-
rrollo Profesional

0 0 0 0

EEE.21.02.001.046.000 Asignación de Reconocimiento 
por Docencia en Establecimien-
tos de Alta Concentración de 
Alumnos Prioritarios

0 0 0 0

EEE.21.02.001.047.000 Asignación por Responsabilidad 
Directiva y Asignación de Res-
ponsabilidad Técnico Pedagógica

0 0 0 0

EEE.21.02.001.047.001 Asignación por Responsabilidad 
Directiva

0 0 0 0

EEE.21.02.001.047.002 Asignación por Responsabilidad 
Técnico Pedagógica

0 0 0 0

EEE.21.02.001.048.000 Bonificación por Reconocimiento 
Profesional

0 0 0 0

EEE.21.02.001.049.000 Bonificación de Excelencia 
Académica

0 0 0 0

EEE.21.02.001.999.000 Otras Asignaciones 0 0 0 0

EEE.21.02.002.000.000 Aportes del Empleador 3.052 15.980 15.980 0

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.02.002.001.000 A Servicios de Bienestar 0 0 0 0

EEE.21.02.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales 3.052 15.980 15.980 0

EEE.21.02.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 0 0 0 0

EEE.21.02.003.001.000 Desempeño Institucional 0 0 0 0

EEE.21.02.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.02.003.001.002 Bonificación Excelencia 0 0 0 0

EEE.21.02.003.002.000 Desempeño Colectivo 0 0 0 0

EEE.21.02.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.02.003.002.002 Asignación Variable por Desem-
peño Colectivo

0 0 0 0

EEE.21.02.003.002.003 Asignación de Desarrollo y Es-
tímulo al Desempeño Colectivo, 
Ley Nº19.813

0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.000 Desempeño Individual 0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.001 Asignación de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, Art. 1, Ley 
Nº20.008

0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.002 Asignación Especial de Incentivo 
Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070

0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.003 Asignación Variable por Desem-
peño Individual

0 0 0 0

EEE.21.02.003.003.004 Asignación de Mérito, Art. 30 
de la Ley Nº19.378, agrega Ley  
Nº19.607

0 0 0 0

EEE.21.02.004.000.000 Remuneraciones Variables 0 0 0 0

EEE.21.02.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas 
Prioritarias

0 0 0 0

EEE.21.02.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley 
Nº19.264

0 0 0 0

EEE.21.02.004.004.000 Asignación por Desempeño de 
Funciones Críticas

0 0 0 0

EEE.21.02.004.005.000 Trabajos Extraordinarios 0 0 0 0
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EEE.21.02.004.006.000 Comisiones de Servicios en el 
País

0 0 0 0

EEE.21.02.004.007.000 Comisiones de Servicios en el 
Exterior

0 0 0 0

EEE.21.02.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 0 6.605 6.605 0

EEE.21.02.005.001.000 Aguinaldos 0 2.833 2.833 0

EEE.21.02.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 0 2.833 2.833 0

EEE.21.02.005.001.002 Aguinaldo de Navidad 0 0 0 0

EEE.21.02.005.002.000 Bono de Escolaridad 0 237 237 0

EEE.21.02.005.003.000 Bonos Especiales 0 3.535 3.535 0

EEE.21.02.005.003.001 Bono Extraordinario Anual 0 3.535 3.535 0

EEE.21.02.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de 
Escolaridad

0 0 0 0

EEE.21.03.000.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 95.000 33.165 9.953 23.212

EEE.21.03.001.000.000 Honorarios a Suma Alzada - 
Personas Naturales

56.000 33.165 9.953 23.212

EEE.21.03.002.000.000 Honorarios Asimilados a Grados 0 0 0 0

EEE.21.03.003.000.000 Jornales 0 0 0 0

EEE.21.03.004.000.000 Remuneraciones Reguladas por 
el Código del Trabajo

0 0 0 0

EEE.21.03.004.001.000 Sueldos 0 0 0 0

EEE.21.03.004.002.000 Aportes del Empleador 0 0 0 0

EEE.21.03.004.003.000 Remuneraciones Variables 0 0 0 0

EEE.21.03.004.004.000 Aguinaldos y Bonos 0 0 0 0

EEE.21.03.005.000.000 Suplencias y Reemplazos 0 0 0 0

EEE.21.03.006.000.000 Personal a Trato y/o Temporal 0 0 0 0

EEE.21.03.007.000.000 Alumnos en Práctica 0 0 0 0

EEE.21.03.999.000.000 Otras 39.000 0 0 0

EEE.21.03.999.001.000 Asignación Art. 1, Ley Nº19.464 0 0 0 0

EEE.21.03.999.999.000 Otras 39.000 0 0 0

EEE.21.04.000.000.000 OTROS GASTOS EN PERSONAL 0 0 0 0

EEE.21.04.001.000.000 Asignación de Traslado 0 0 0 0

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.21.04.001.001.000 Asignación por Cambio de 
Residencia Art. 97, letra c), Ley 
Nº18.883

0 0 0 0

EEE.21.04.003.000.000 Dietas a Juntas, Consejos y 
Comisiones

0 0 0 0

EEE.21.04.003.001.000 Dietas de Concejales 0 0 0 0

EEE.21.04.003.002.000 Gastos por Comisiones y Repre-
sentaciones del Municipio

0 0 0 0

EEE.21.04.003.003.000 Otros Gastos 0 0 0 0

EEE.21.04.004.000.000 Prestaciones de Servicios en 
Programas Comunitarios

0 0 0 0

EEE.22.00.000.000.000 CxP BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO

119.910 119.330 73.311 46.019

EEE.22.01.000.000.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 1.500 7.935 7.935 0

EEE.22.01.001.000.000 Para Personas 1.500 7.935 7.935 0

EEE.22.01.002.000.000 Para Animales 0 0 0 0

EEE.22.02.000.000.000 TEXTILES, VESTUARIO Y 
CALZADO

0 0 0 0

EEE.22.02.001.000.000 Textiles y Acabados Textiles 0 0 0 0

EEE.22.02.002.000.000 Vestuario, Accesorios y Prendas 
Diversas

0 0 0 0

EEE.22.02.003.000.000 Calzado 0 0 0 0

EEE.22.03.000.000.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0 1.165 0 1.165

EEE.22.03.001.000.000 Para Vehículos 0 1.165 0 1.165

EEE.22.03.002.000.000 Para Maquinar., Equipos de Prod., 
Tracción y Elevación

0 0 0 0

EEE.22.03.003.000.000 Para Calefacción 0 0 0 0

EEE.22.03.999.000.000 Para Otros 0 0 0 0

EEE.22.04.000.000.000 MATERIALES DE USO O 
CONSUMO

11.640 22.175 11.495 10.680

EEE.22.04.001.000.000 Materiales de Oficina 2.500 4.000 1.476 2.524

EEE.22.04.002.000.000 Textos y Otros Materiales de 
Enseñanza

1.500 4.500 3.467 1.033

EEE.22.04.003.000.000 Productos Químicos 0 247 0 247

EEE.22.04.004.000.000 Productos Farmacéuticos 0 1.500 906 594
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EEE.22.04.005.000.000 Materiales y Utiles Quirúrgicos 0 0 0 0

EEE.22.04.006.000.000 Fertilizantes, Insecticidas, Fungi-
cidas y Otros

0 0 0 0

EEE.22.04.007.000.000 Materiales y Utiles de Aseo 2.300 2.500 422 2.078

EEE.22.04.008.000.000 Menaje para Oficina, Casino y 
Otros

0 0 0 0

EEE.22.04.009.000.000 Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales

1.000 2.225 283 1.942

EEE.22.04.010.000.000 Materiales para Mantenim. y 
Reparaciones de Inmuebles 

0 6.043 3.826 2.218

EEE.22.04.011.000.000 Repuestos y  Acces. para Manten. 
y Repar. de Vehículos

0 0 0 0

EEE.22.04.012.000.000 Otros Materiales, Repuestos y 
Utiles Diversos

690 160 160 0

EEE.22.04.013.000.000 Equipos Menores 650 1.000 956 44

EEE.22.04.014.000.000 Productos Elaborados de Cuero, 
Caucho y Plásticos

0 0 0 0

EEE.22.04.015.000.000 Productos Agropecuarios y 
Forestales

0 0 0 0

EEE.22.04.016.000.000 Materias Primas y Semielabo-
radas

0 0 0 0

EEE.22.04.999.000.000 Otros 3.000 0 0 0

EEE.22.05.000.000.000 SERVICIOS BASICOS 29.600 41.130 16.617 24.513

EEE.22.05.001.000.000 Electricidad 3.500 7.200 2.554 4.646

EEE.22.05.002.000.000 Agua 2.500 5.850 3.942 1.908

EEE.22.05.003.000.000 Gas 2.800 1.372 1.372 0

EEE.22.05.004.000.000 Correo 0 0 0 0

EEE.22.05.005.000.000 Telefonía Fija 3.500 7.828 0 7.828

EEE.22.05.006.000.000 Telefonía Celular 4.300 10.880 3.699 7.181

EEE.22.05.007.000.000 Acceso a Internet 13.000 8.000 5.050 2.950

EEE.22.05.008.000.000 Enlaces de Telecomunicaciones 0 0 0 0

EEE.22.05.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.06.000.000.000 MANTENIMIENTO Y REPARA-
CIONES

4.050 2.333 420 1.913

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
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Presupuesto 
final
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EEE.22.06.001.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Edificaciones

1.600 0 0 0

EEE.22.06.002.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Vehículos

0 0 0 0

EEE.22.06.003.000.000 Mantenimiento y Reparación 
Mobiliarios y Otros

650 833 0 833

EEE.22.06.004.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Máquinas y Equipos de Oficina

1.000 500 420 80

EEE.22.06.005.000.000 Mantenimiento y Reparación Ma-
quinaria y Equipos de Producción

0 0 0 0

EEE.22.06.006.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Otras Maquinarias y Equipos

0 0 0 0

EEE.22.06.007.000.000 Mantenimiento y Reparación de 
Equipos Informáticos

800 1.000 0 1.000

EEE.22.06.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.07.000.000.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 6.500 0 0 0

EEE.22.07.001.000.000 Servicios de Publicidad 0 0 0 0

EEE.22.07.002.000.000 Servicios de Impresión 6.500 0 0 0

EEE.22.07.003.000.000 Servicios de Encuadernación y 
Empaste

0 0 0 0

EEE.22.07.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.08.000.000.000 SERVICIOS GENERALES 17.220 12.732 12.086 646

EEE.22.08.001.000.000 Servicios de Aseo 0 0 0 0

EEE.22.08.002.000.000 Servicios de Vigilancia 0 0 0 0

EEE.22.08.003.000.000 Servicios de Mantención de 
Jardines

0 0 0 0

EEE.22.08.004.000.000 Servicios de Mantención de 
Alumbrado Público

0 0 0 0

EEE.22.08.005.000.000 Servicios de Mantención de 
Semáforos

0 0 0 0

EEE.22.08.006.000.000 Servicios de Mantención de 
Señalizac. de Tránsito

0 0 0 0

EEE.22.08.007.000.000 Pasajes, Fletes y Bodegajes 0 6.839 6.439 401

EEE.22.08.008.000.000 Salas Cunas y/o Jardines 
Infantiles

3.500 0 0 0

EEE.22.08.009.000.000 Servicios de Pago y Cobranza 0 0 0 0
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EEE.22.08.010.000.000 Servicios de Suscripción y 
Similares

0 0 0 0

EEE.22.08.011.000.000 Servicios de Producción y Desa-
rrollo de Eventos

8.720 4.781 4.781 0

EEE.22.08.999.000.000 Otros 5.000 1.112 867 245

EEE.22.09.000.000.000 ARRIENDOS 13.000 17.320 14.852 2.468

EEE.22.09.001.000.000 Arriendo de Terrenos 0 0 0 0

EEE.22.09.002.000.000 Arriendo de Edificios 13.000 10.200 9.350 850

EEE.22.09.003.000.000 Arriendo de Vehículos 0 0 0 0

EEE.22.09.004.000.000 Arriendo de Mobiliario y Otros 0 0 0 0

EEE.22.09.005.000.000 Arriendo de Máquinas y Equipos 0 1.336 1.336 0

EEE.22.09.006.000.000 Arriendo de Equipos Informáticos 0 5.784 4.166 1.618

EEE.22.09.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.10.000.000.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS

2.300 5.000 4.967 33

EEE.22.10.001.000.000 Gastos Financ. por Compra y 
Venta de Títulos y Valores

0 0 0 0

EEE.22.10.002.000.000 Primas y Gastos de Seguros 2.300 5.000 4.967 33

EEE.22.10.003.000.000 Servicios de Giros y Remesas 0 0 0 0

EEE.22.10.004.000.000 Gastos Bancarios 0 0 0 0

EEE.22.10.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.11.000.000.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFE-
SIONALES

15.000 0 0 0

EEE.22.11.001.000.000 Estudios e Investigaciones 0 0 0 0

EEE.22.11.002.000.000 Cursos de Capacitación 0 0 0 0

EEE.22.11.003.000.000 Servicios Informáticos 15.000 0 0 0

EEE.22.11.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.22.12.000.000.000 OTROS GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS DE CONSUMO

19.100 9.540 4.937 4.603

EEE.22.12.002.000.000 Gastos Menores 6.500 9.540 4.937 4.603

EEE.22.12.003.000.000 Gastos de Representación, 
Protocolo y Ceremonial

0 0 0 0

EEE.22.12.004.000.000 Intereses, Multas y Recargos 0 0 0 0

EEE.22.12.005.000.000 Derechos y Tasas 0 0 0 0

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
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Presupuesto 
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EEE.22.12.006.000.000 Contribuciones 0 0 0 0

EEE.22.12.999.000.000 Otros 12.600 0 0 0

EEE.23.00.000.000.000 CxP PRESTACIONES DE SEGURI-
DAD SOCIAL

35.000 286.426 36.426 250.000

EEE.23.01.000.000.000 PRESTACIONES PREVISIONALES 0 250.000 0 250.000

EEE.23.01.004.000.000 Desahucios e Indemnizaciones 0 250.000 0 250.000

EEE.23.03.000.000.000 PRESTACIONES SOCIALES DEL 
EMPLEADOR

35.000 36.426 36.426 0

EEE.23.03.001.000.000 Indemnización de Cargo Fiscal 0 0 0 0

EEE.23.03.004.000.000 Otras Indemnizaciones 35.000 36.426 36.426 0

EEE.24.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS CO-
RRIENTES

134.551 142.369 127.294 15.075

EEE.24.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 134.551 142.369 127.294 15.075

EEE.24.01.001.000.000 Fondos de Emergencia 0 0 0 0

EEE.24.01.002.000.000 Educación - Pers. Jurídicas Priv. 
Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80

0 0 0 0

EEE.24.01.003.000.000 Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 
D.F.L. Nº 1, 3063/80

0 0 0 0

EEE.24.01.004.000.000 Organizaciones Comunitarias 0 0 0 0

EEE.24.01.005.000.000 Otras Personas Jurídicas Privadas 0 0 0 0

EEE.24.01.006.000.000 Voluntariado 0 0 0 0

EEE.24.01.007.000.000 Asistencia Social a Personas 
Naturales

0 0 0 0

EEE.24.01.008.000.000 Premios y Otros 0 0 0 0

EEE.24.01.009.000.000 Educación Prebásica - Personas 
Juridicas Privadas art 13, DFL Nº1 
3.063/80

0 0 0 0

EEE.24.01.999.000.000 Otras Transferencias al Sector 
Privado

0 0 0 0

EEE.24.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0

EEE.24.03.001.000.000 A la  Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y B ecas

0 0 0 0

EEE.24.03.002.000.000 A los Servicios de Salud 0 0 0 0

EEE.24.03.002.001.000 Multa Ley de Alcoholes 0 0 0 0

EEE.24.03.080.000.000 A las Asociaciones 0 0 0 0
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EEE.24.03.080.001.000 A la Asociación Chilena de 
Municipalidades

0 0 0 0

EEE.24.03.080.002.000 A Otras Asociaciones 0 0 0 0

EEE.24.03.090.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Permisos de Circulación

0 0 0 0

EEE.24.03.090.001.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0

EEE.24.03.090.002.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0

EEE.24.03.090.003.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0

EEE.24.03.091.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Patentes Municipales

0 0 0 0

EEE.24.03.091.001.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0

EEE.24.03.091.002.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0

EEE.24.03.091.003.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0

EEE.24.03.092.000.000 Al Fondo Común Municipal - 
Multas

0 0 0 0

EEE.24.03.092.001.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 1°, ley N° 
18.695 - Equipos de Registros

0 0 0 0

EEE.24.03.092.002.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 2°, ley N° 
18.695 – Multas TAG

0 0 0 0

EEE.24.03.092.003.000 Multas Art. 42, Decreto N° 900 
de 1996 Ministerio de Obras 
Públicas

0 0 0 0

EEE.24.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas 0 0 0 0

EEE.24.03.100.000.000 A Otras Municipalidades 0 0 0 0

EEE.24.03.101.000.000 A Servicios Incorporados a su 
Gestión

134.551 142.369 127.294 15.075

EEE.24.03.101.001.000 A Educación 0 0 0 0

EEE.24.03.101.002.000 A Salud 0 0 0 0

EEE.24.03.101.003.000 A Cementerios 0 0 0 0

EEE.24.07.000.000.000 A ORGANISMOS INTERNACIO-
NALES

0 0 0 0

EEE.24.07.001.000.000 A Mercociudades 0 0 0 0

EEE.24.07.099.000.000 A Otros Organismos Interna-
cionales 

0 0 0 0

EEE.25.00.000.000.000 C X P INTEGROS AL FISCO 0 0 0 0

Área Infancia
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EEE.25.01.000.000.000 IMPUESTOS 0 0 0 0

EEE.25.99.000.000.000 Otros Integros al Fisco 0 0 0 0

EEE.26.00.000.000.000 CxP OTROS GASTOS CORRIENTES 0 17.809 17.809 0

EEE.26.01.000.000.000 DEVOLUCIONES 0 14.551 14.551 0

EEE.26.02.000.000.000 COMPENSACIÓN POR DAÑOS A 
TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD

0 3.258 3.258 0

EEE.26.04.000.000.000 APLICACIÓN FONDOS DE 
TERCEROS

0 0 0 0

EEE.26.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de 
Tránsito No Pagadas

0 0 0 0

EEE.26.04.003.000.000 Aplicación Cobros Judiciales a fa-
vor de Empresas Concesionarias

0 0 0 0

EEE.26.04.999.000.000 Aplicación Otros Fondos de 
Terceros

0 0 0 0

EEE.29.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS

26.200 4.000 108 3.892

EEE.29.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0

EEE.29.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0

EEE.29.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0

EEE.29.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 0 2.000 108 1.892

EEE.29.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 12.000 0 0 0

EEE.29.05.001.000.000 Máquinas y Equipos de Oficina 0 0 0 0

EEE.29.05.002.000.000 Maquinarias y Equipos para la 
Producción

0 0 0 0

EEE.29.05.999.000.000 Otras 12.000 0 0 0

EEE.29.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 14.200 2.000 0 2.000

EEE.29.06.001.000.000 Equipos Computacionales y 
Periféricos

14.200 2.000 0 2.000

EEE.29.06.002.000.000 Equipos de Comunicaciones para 
Redes Informáticas

0 0 0 0

EEE.29.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0

EEE.29.07.001.000.000 Programas Computacionales 0 0 0 0

EEE.29.07.002.000.000 Sistemas de Información 0 0 0 0

EEE.29.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINAN-
CIEROS

0 0 0 0
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Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.30.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

0 0 0 0

EEE.30.01.000.000.000 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0

EEE.30.01.001.000.000 Depósitos a Plazo 0 0 0 0

EEE.30.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos 0 0 0 0

EEE.30.01.004.000.000 Bonos o Pagares 0 0 0 0

EEE.30.01.999.000.000 Otros 0 0 0 0

EEE.30.02.000.000.000 COMPRA DE ACCIONES Y PARTIC. 
DE CAPITAL

0 0 0 0

EEE.30.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0

EEE.31.00.000.000.000 C X P INICIATIVAS DE INVERSION 0 0 0 0

EEE.31.01.000.000.000 ESTUDIOS BASICOS 0 0 0 0

EEE.31.01.001.000.000 Gastos Administrativos 0 0 0 0

EEE.31.01.002.000.000 Consultorías 0 0 0 0

EEE.31.02.000.000.000 PROYECTOS 0 0 0 0

EEE.31.02.001.000.000 Gastos Administrativos 0 0 0 0

EEE.31.02.002.000.000 Consultorías 0 0 0 0

EEE.31.02.003.000.000 Terrenos 0 0 0 0

EEE.31.02.004.000.000 Obras Civiles 0 0 0 0

EEE.31.02.005.000.000 Equipamiento 0 0 0 0

EEE.31.02.006.000.000 Equipos 0 0 0 0

EEE.31.02.007.000.000 Vehículos 0 0 0 0

EEE.31.02.999.000.000 Otros Gastos 0 0 0 0

EEE.32.00.000.000.000 CxP PRESTAMOS 0 0 0 0

EEE.32.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0

EEE.32.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0

EEE.33.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL

0 0 0 0

EEE.33.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0

EEE.33.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0

EEE.33.03.001.000.000 A los Servicios Regionales de 
Vivienda y Urbanización

0 0 0 0

Área Infancia

GASTOS 2023 Gastos

Número de Cuenta Nombre Cuenta Presupues-
to inicial

Presupuesto 
final

Total gastos 
devengados

EEE.33.03.001.001.000 Programa Pavimentos Partici-
pativos

0 0 0 0

EEE.33.03.001.002.000 Programa Mejoramiento Condo-
minios Sociales

0 0 0 0

EEE.33.03.001.003.000 Programa Rehabilitación de 
Espacios Públicos

0 0 0 0

EEE.33.03.001.004.000 Programas Urbanos 0 0 0 0

EEE.33.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas 0 0 0 0

EEE.34.00.000.000.000 CxP SERVICIO DE LA DEUDA 17.122 256.181 340 255.842

EEE.34.01.000.000.000 AMORTIZACION DEUDA INTERNA 0 0 0 0

EEE.34.01.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.34.01.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.34.03.000.000.000 INTERESES DEUDA INTERNA 0 0 0 0

EEE.34.03.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.34.03.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.34.05.000.000.000 OTROS GASTOS FINANC. DEUDA 
INTERNA

0 0 0 0

EEE.34.05.002.000.000 Empréstitos 0 0 0 0

EEE.34.05.003.000.000 Créditos de Proveedores 0 0 0 0

EEE.34.07.000.000.000 DEUDA FLOTANTE 17.122 256.181 340 255.842

EEE.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA 0 0 0 0
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Edificio Consistorial 

La Casa Consistorial constituyen testimonio físico de la antigua Chacra Lo Negrete, 

es una casa Patronal del siglo XIX, con muros de adobe y techadumbre de teja 

colonial. Desde el año 1932, es Sede Municipal de la comuna de Conchalí y en el 

año 2004 la declaran Monumento Historico.

En este edificio está Alcaldía, Gabinete, Administración Municipal, Secretaría 

Municipal, Departamento Jurídico, Obras, Convenio SII, Control, Departamento de 

Tránsito, OPIR, Informática, Concejales y Organizaciones Comunitarias.

  Atención: Lunes a viernes 

  de 08:30 a 14:00 horas.

  Teléfono: 2 2828 6100

  Dirección: Av. Independencia 3499.

Edificio Sagitario DIDECO

En este edificio se encuentra el Departamento Social, Vivienda, Intervención 

Familiar, Departamento de Pueblos Originarios, Diversidad, Oficina de la Disca 

pacidad, Inspección y la OMIL (Departamento Laboral).

  Atención: Lunes a viernes 

  de 08:30 a 14:00 hrs.

  Teléfono: 2 2828 6513

  Dirección: Calle Sagitario 1655, Conchalí.

Edificio Dorsal

En este edificio se encuentra Tesorería (Multas TAG), Administración y Finanzas, 

Personal y Remuneraciones, Adquisiciones y Patentes Comerciales. También hay un 

Servipag que atiende de 09:00 a 14:00 horas y 15:30 a 17:00 horas 

  Juzgado de Policía Local funciona los lunes de 13:30 a 19:00 horas y el 

resto de los días de 08:30 a 14:00 horas.

  Dirección: Av. Dorsal 1904, Conchalí.

DEPENDENCIAS  MUNICIPALES
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Registro Civil  Dorsal

  Registro Civil Conchalí  atiende público de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 

horas.

  Dirección: Av. Dorsal 1904, Conchalí. 

Edificio Seguridad Pública e Inspección General

  Atención: Lunes a viernes 

  de 08:30 a 14:00 horas.

  Teléfono: 2 2828 6216

  Dirección: Augusto Ossa 3069, Conchalí.

Centro Cultural y Espacio Leganés

  Atención: Lunes a viernes 

  de 08:30 a 14:00 horas.

  Teléfono: 2 2797 2133

  Dirección: Av. Independencia 3299, Conchalí.

Oficina y Casa del Adulto Mayor

  Atención: 

  Lunes a viernes de 08:30 a 14:00 horas.   

   Teléfono: 2 2797 2120

  Dirección: Los Minerales 3478, Conchalí.

Espacio Mujer

  Atención: Lunes a viernes 

  de 08:30 a 14:00 horas.

  Teléfono: 2 2797 2125

  Dirección: Av.Independencia 3891, Conchalí 

Albergue Municipal

  Atención: sólo en invierno, Lunes a domingo de 17:00 a 09:00 horas.

  Teléfono: 2 2797 2113

  Dirección: San Fernando 1262, Conchalí.

Dependencias Municipales
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Balneario, Gimnasio y Estadio Municipal

  Atención: Lunes a viernes de 08:30 a 14:00 horas y 15:30 a 17:30 horas.

  Teléfono: 2 2797 2100

  Dirección: Av. Diego Silva 1309, Conchalí.

Edificio La Palmilla DIMAO

  Atención: Lunes a viernes 

  de 08:30 a 14:00 horas.

  Teléfono: 2 2828 6421

  Dirección: Av. La Palmilla 3673, Conchalí.

Polideportivo de Conchalí

  Atención: Lunes a viernes 

  de 08:30 a 14:00 y 15:30 a 17:30 horas.

  Teléfono: 2 2797 2104

  Dirección: Av. Independencia 5841, Conchalí.

Biblioteca Pública Municipal

  Atención: 

  Lunes a viernes 10:15 hasta 19:00 horas.    

  Sábado 10:15 a 19:00 horas.

  Teléfono: 2 2797 2111

  Dirección: Avenida Independencia 3331, Conchalí.

Higiene Ambiental y Zoonosis

Veterinaria comunal. Servicios de Esterilización, Fumigaciones, Desratización y 
Denuncia de Maltrato Animal.

  Atención: Lunes a viernes 
  de 08:30 a 14:00 horas.
  Teléfono: 2 2828 6461
  Dirección: Av. La Palmilla 3673, Conchalí.

Oficina Servicio Impuestos Internos

Esta dependencia ofrece servicios tributarios para toda la zona norte de la Región 
Metropolitana, comprendiendo las siguientes comunas: Independencia, Recoleta, 
Huechuraba, Conchalí, Quilicura, Colina, Lampa y Til Til.

  Atención: Lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.
  Teléfono: 2 2395 1000
  Dirección: Av. Recoleta 672 – 676, Recoleta.
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CESFAM Alberto Bachelet
Dirección: Av Guanaco N° 3250 

Fono: 232 444 146 / 147

CECOSF Haydée Sepúlveda
Dirección: Teniente Yávar N° 2491

Fono: 232 444 139/140

CESFAM Lucas Sierra
Dirección Av. Pedro Fontova N°4107 

Fono: 232 444 163 / 166

CECOSF Alberto Bachelet
Dirección: Pasaje Cunaco N° 1424 

Fono: 232 444 144

CESFAM Juanita Aguirre
Dirección: Altona N° 1835 

Fono: 232 444 115 / 117

Urgencia de Alta Resolutividad, 24 horas
Dirección: Av. Independencia N° 5663 

Fono: 232 444 132/133

Farmacia Comunal*

CENTROS DE SALUD
Dependencias Municipales
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Atención Primaria de Urgencia, Lucas Sierra
Dirección: Av. Pedro Fontova  N°4107 

Fono: 232 444 174/175

Centro Comunitario  Rehabilitación (CCR)
Dirección: Psje. San Antonio N° 3832

Fono: 232 444 129/131

Atención Primaria de Urgencia,
Alberto Bachelet

Dirección: Av. El Guanaco N° 3250 

Fono: 232 444 161/162

Unidad  Atención Primaria Oftalmología (UAPO)
Dirección: Psje. San Antonio N° 3832 

Fono: 232 444 183

Centro  Salud Mental (COSAM)
Dirección: Camberra N° 5860 

Fono: 232 444 125/126

CECOSF Lucas Sierra
Dirección: La Puntilla 1343 

Fono: 800 360 122
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Escuela Básica Valle del Inca D-144 
Dirección: Alberto González N°3760 

Fono: 232 446 154

Escuela Básica Araucarias de Chile D-139
Dirección: General Gambino N°4481

Fono: 232 446 115

Escuela Básica Sol Naciente D-116
Dirección: General Gambino N°3890 

Fono: 232 446 148

Escuela Básica Likan Antai E-140
Dirección: Juan Muñoz N°4665 

Fono 232 446 142

Escuela Básica Dra. Eloísa Díaz Insunza D-124
Dirección: Pasaje Ernesto Peña N°4290

Fono: 232 446 127

Escuela Básica Horacio Johnson D-120
Dirección: Del Granito N°1249 

Fono: 232 446 136

ESCUELAS, LICEOS Y JARDINES INFANTILES
Dependencias Municipales
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Liceo A-41 Bicentenario Abdón Cifuentes
Dirección: Avenida Dorsal N°1387

Fono: 232 446 100

Sala cuna y jardín Infantil “Ayenhue”
Dirección: Mercurio N° 5755 

Fono: 226 237 991

Sala cuna y jardín Infantil “Allipén” 
Dirección: Alberto Cobo N°1950 

Fono: 226 244 700

Jardín Infantil “Peumayén” 
Dirección: Barón de Juras Reales N°3988 

Fono: 227 287 120

Sala cuna y jardín Infantil “Doña Letizia”
Dirección: Dallas N° 5837 

Fono: 226 233 467

 Jardín Infantil “ Ayin Antu” 
Dirección: Av. Principal N°1237 

Fono: 226 299 022
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Jardín Infantil “Juan XXIII”
Dirección: Alberto Cobo Nº2052

Fono: 226 237 598

Programa Mejor Niñez - PPF “Kuñul”
Dirección: Av. Principal N°1243

Fono: 232 444 409 /410

PIE Wueltun
Dirección: Av. Independencia 2064

Fono: 232 444 409 /410

Programa Mejor Niñez - PDE “Elunei”
Dirección: Av. Principal N°1243

Fono: 232 444 431 / 432

Programa Mejor Niñez - PDC “Aunkan”
Dirección: Av. Dallas N°5836

Fono: 232 444 434 / 435

Programa Senda y Programa Lazos
Dirección: Augusto Ossa Nº 3069

Fono: 1425

Dirección de Protección a la Niñez
Dirección: San Fernando N°1421

Fono: 232 444 427 / 428

Dependencias Municipales




